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A mis padres Rosa y Mariano, que son hijos, nietos, biznietos ... de pepineros.

A Soledad, Lara y Alberto.





Los libros son documentos que se proyectan al futuro y desde el presente investigan el pasado para
dejar un testimonio científico y documentado de lo que es y ha sido una parte de nuestra gran o
pequeña historia. Dice Juan Alonso Resalt, cronista de la ciudad de Leganés, Excelentísima gran ciu-
dad ahora, e ilustre Villa antaño, que cuando hace treinta años él comenzó sus investigaciones sobre
Leganés, la "gente", el "personal", le decía que Leganés no tenía historia.

El actual cronista nos ha demostrado, nos ha ido enseñando que Leganés tiene un historia centenaria
que hunde sus raíces en la Edad Media, como todas las grandes ciudades y todas las Comunidades
Autónomas y que tiene una serie de personajes y leyendas que se enmarcan en situaciones similares
en España y en el resto de Europa.

El libro que ahora presentamos continúa esta línea de recuerdo y actualización. En él el actual
Concejal Delegado de Obras y Servicios Comunitarios, Mariano Maroto García, "hijo del pueblo", como
todavía nos gusta proclamar a los leganenses de origen, ha compatibilizado su trabajo y dedicación
como concejal modélico de obras por vocación, con la investigación que como sociólogo ha realizado
de aquellos aspectos del proceso histórico de Leganés menos investigados hasta la fecha.

Este libro, tiene un objetivo fundamental, que es difundir la buena aplicación de los fondos FEDERde
la Unión Europea, que han posibilitado una profunda intervención en las calles originales del Leganés
de siempre, convirtiéndolas en mayor o menor medida en zona peatonal para disfrute de los ciudada-
nos y para favorecer el desarrollo del comercio tradicional minorista, que es un elemento vertebrador
de la propia ciudad. Este apoyo al comercio tradicional de Leganés es el que motiva la concesión de
las subvenciones mil millonarias de los fondos europeos.

Por ello, son contenidos prioritarios de esta publicación las viejas calles de la ciudad, dando una visión
del pasado y del presente de las mismas y prestando especial atención a sus paseantes y moradores a
través de los tiempos, hasta el momento presente

Esta publicación hace una nueva referencia a los antiguos estudios, las Relaciones Topográficas de
Felipe 11;las del Cardenal Lorenzana, o las del marqués de la Ensenada y en todas ellas se reflejan lo
que ha sido la población, la estructura social y económica de la realidad leganense de cada momen-
to.

Lo antiguo y ID moderno. Lo primero llega hasta el siglo XX, nuestro pueblo cambia poco, hasta los
años sesenta y setenta del siglo pasado donde se produce la refundación de Leganés que pasa de
importante Villa de miles de vecinos a gran ciudad de cientos de miles de habitantes. Los "del pueblo"
frente a miles de andaluces, extremeños, manchegos y todos juntos los leganenses de hoy día, cuyo
reto es leganizar a ecuatorianos, marroquíes, rumanos y gentes provenientes de Europa, América,
Africa o China que buscan en Leganés una vida mejor para ellos y sus familias.

Bienvenidos sean todos, como bienvenida sea esta publicación que recuerda nuestro pasado, enaltece
nuestro presente y nos impulsa hacia el futuro.

José Luis Pérez Ráez
Alcalde de Leganés
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PROLOGO

Tienes en tus manos un libro que es totalmente educativo y de contenido histórico. Con él
podrás conocer la historia de tu municipio sentado en el sillón de tu casa o bien salir de ella
para realizar un recorrido por las calles de nuestra ciudad y averiguar el conjunto de los acon-
tecimientos sucedidos a lo largo de estos setecientos años, así como las vicisitudes por las que
ha pasado esta aldea, más tarde villa, después ciudad dormitorio y actualmente una gran ciu-
dad totalmente autosuficiente y autónoma de la zona sur de la Comunidad de Madrid. Te invi-
to a que salgas de casa un sábado, un domingo, un día festivo o cualquier otro día que tengas
tiempo con tu familia o solo y disfrutes de la historia local, del libro, de la peatonalización y de
tu familia o amigos.

Este libro es un complemento de las ochenta y nueve placas que se encuentran colocadas en
las calles peatonal izadas del centro de la ciudad y es un complemento porque en él encontra-
rás las mismas citas que se han colocado en las placas peatonales, pero con la diferencia de
que en este libro tienes ampliado el texto de cada cita. En este soporte gráfico tenemos menor
dependencia de la dictadura del espacio, con lo cual podemos recoger, con más amplitud, todo
el texto de cada referencia que se encuentra en las placas colocadas por las aceras de las calles
peatonal izadas del centro de la ciudad. También te puede servir de guía, si decides salir a cono-
cer la historia local, para lo que puedes utilizar el capítulo I dedicado a los itinerarios peatona-
les por la historia de la ciudad.

Otro complemento y guía para seguir con detenimiento y en orden el recorrido peatonal por la
historia de la ciudad y leer las ochenta y nueve citas, es el mapa que contiene los seis itinera-
rios para descubrir la historia de Leganés, que se va a entregar en todos los domicilios de la
ciudad. Además, se colocará un panel en la fachada del Centro de Servicios Sociales del
Ayuntamiento, sito en la calle Juan Muñoz, 9 como guía para aquellos transeúntes que quieran
realizar algun recorrido. Con esta iniciativa el Ayuntamiento de Leganés quiere conseguir tres
objetivos: El primero que sus vecinos conozcan la historia del lugar donde viven. El segundo,
una invitación a pasear por las calles del centro y el tercer objetivo es incitar a los ciudadanos
a ocupar las calles peatonalizadas puesto que una de las razones principales de la peatonaliza-
ción era ofrecer al ciudadano un espacio vital para el paseo, la convivencia y, ahora añadimos,
para la historia y la cultura. Si lo logramos, habremos cumplido el objetivo del libro (que los
ciudadanos conozcan la historia de su ciudad) y que se disfrute paseando y conociendo los
pormenores de esta villa fundada hace más de 700 años.

También presentamos una serie de fotografías de las calles que se han peatonalizado para que
se visualice la radical transformación urbana del casco histórico y se comprenda la envergadu-
ra de las obras realizadas en veinte meses, cuyo objetivo era cambiar por completo el concepto
de ciudad que había venido siendo hasta ahora habitual. Una ciudad en la que el ciudadano
estaba considerado de segunda clase ante el rey del siglo XX, el automóvil.

El capítulo I sirve de guía para hacer los recorridos peatonales por la historia de la ciudad. El
capítulo 11incluye los textos breves sobre la historia de Leganés que abarca desde la prehistoria
hasta las primeras elecciones municipales celebradas en abril de 1979. En el capítulo 111se hace
un repaso por la toponimia local. Con este capítulo se pretende dar a conocer los principales
topónimos (1) que desde tiempos inmemoriales sirvieron a nuestros ancestros para identificar
un lugar determinado del territorio de la aldea y que todavía hoy, en el siglo XXI, están o hasta
fechas recientes han estado presentes dentro de la demarcación correspondiente al municipio.

(1) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Nombre propio de lugar"
o bien "Estudio del origen
y significación de los nom-
bres propios de lugar.
Conjunto de los nombres
propios de lugar de un país
o de una región".
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Las vías pecuarias o las autopistas de la Edad Media que atraviesan Leganés y que significaron
en el pasado estos caminos medievales es parte del capítulo IV. Respecto a los datos geográfi-
cos y de producción del capitulo V se recogen los accidentes geográficos del municipio tal
como los describían hace varios siglos los aldeanos y los datos de producción del término
municipal durante el periodo de 1580 a 1960.

De producción vinícola hablamos en el capítulo VI, porque aunque Leganés tenía fama por los
productos de sus huertas, sobre todo por el exquisito pepino y siempre ha sido un municipio
con predominancia absoluta en el monocultivo de cereales, durante casi tres siglos existió un
cultivo que fue la tercera economía productiva local ya la que no se le ha reconocido su
importancia. El capitulo VII se centra en el conocimiento de la estructura social, económica y la
propia estructura de la población activa de Leganés, porque en cualquier asentamiento humano
es necesario verificar como una sociedad va evolucionando a medida que estas variables van
cambiando y que existe entre ellas una interrelación que nos va indicando como, con el paso
del tiempo, van cambiando las costumbres, la sociedad, la cultura, las relaciones sociales y de
producción para adecuarse a las circunstancias de la producción y los avances tecnológicos de
cada momento.

En el capítulo VIII se recoge un tema ajeno a la historia de la villa pero que sirve para com-
prender la estructura social de Castilla durante el periodo comprendido entre la Baja Edad
Media y el primer tercio del primer siglo de la Edad Contemporánea en el que los señores feu-
dales eran dueños y señores de las tierras, las casas, las cosas y los hombres. Estamos hablando
de las clases sociales que existían en este dilatado periodo de tiempo, negro y oscuro, de la his-
toria de España y de Europa desde el siglo XI al XIX. También se detiene en los cinco nobles de
Leganés. El capítulo IX se dedica a realizar una radiografía de la estructura socioeconómica de
Leganés durante siete siglos, demografía, agricultura, industria y servicios entre 1280 y 1960.

Un capitulo, el X, se dedica a valorar los impuestos. En teoría todos estaban obligados a soste-
ner la base económica de la Monarquía, pero en la práctica el peso recaía sobre el tercer esta-
mento, porque la nobleza y el clero estaban, en gran medida, exentos de pagar impuestos en
virtud de sus privilegios. "El que enferma se muere porque no hay nadie que pueda atenderle con
conocimiento de causa': Esta frase describía claramente la situación sanitaria de Leganés y de
los pueblos de la provincia de Madrid en el siglo XVIII, trasladable íntegramente a siglos ante-
riores, en los que la penuria sanitaria era aún más acentuada. El capítulo XI describe esta
situación junto con el XII que hace un recorrido por la vida cotidiana de los últimos siglos. En
el capítulo XIII se repasa la historia de los concejos de Castilla desde la Edad Media hasta la
Edad Contemporánea y las diversas circunstancias por las que han pasado dos figuras relevan-
tes de la organización del Estado: los corregidores y los regidores haciendo referencias a la
organización de los Ayuntamientos en la Edad Media y Contemporánea. Centrándonos en la
composición del Ayuntamiento de Leganés desde que era un concejo abierto hasta las últimas
elecciones municipales de 2003. Existen dos capítulos, el XIV y el XV en los que se recoge una
breve biografía de la figura de dos personajes que hicieron historia. Uno por su procedencia
real que de niño vivió en Leganés en los aposentos de una paisana de la aldea y que con el
tiempo llegó a tener gran renombre por la batalla de Lepanto. El otro, porque bajo su mando y
vara estuvo el municipio durante más de doscientos años. Nos estamos refiriendo a Juan de
Austria (Jeromín) y al marqués de Leganés, respectivamente.



En el libro que edita la concejalía de Obras y Servicios Comunitarios no está de más bucear en
las dos grandes obras (2) que se realizan en la villa en el siglo XVIII (el cuartel de San Carlos y
el retablo de la iglesia de San Salvador) para comprobar los problemas por los que pasaron
éstas y observar las similitudes y las diferencias con los tres grandes proyectos ejecutados en
esta legislatura, como son el colegio público y polideportivo cubierto de Leganés Norte el
Centro Cívico José Saramago y la Ciudad Deportiva de Fortuna. Todo ello se puede comprobar
en los capítulos XVI y XVII. En el capítulo XVIII se analiza el patrimonio que tenían, a mediados
del siglo XVIII, los nobles, la iglesia, el ayuntamiento y la fundación Juan Muñoz y, por último,
en el capítulo XIX se abordan los ingresos y las rentas que percibían los vecinos a mediados del
siglo XVIII.

En el anexo del libro se recoge un cuadro con los nombres de las calles de Leganés desde 1761
con las diferentes denominaciones que han tenido, en muchos casos como consecuencia de los
vaivenes históricos que han ocurrido en el país en los últimos siglos.

Para concluir, manifestar que a partir de noviembre de 2006 el peatón en Leganés ha pasado a
un primer término y se ha convertido en ciudadano de primera clase al haberle ganado la bata-
lla al vehículo y para ello sirve el libro que tienes en tus manos: para disfrutar del centro de la
ciudad paseando y recordando su historia.

Mariano Maroto Garcia
Concejal de Obras y Servicios Comunitarios

(2) Realmente fueron tres
grandes obras porque fal-
taría la construcción de la
ermita de San Nicasio, de
la que no se tiene soporte
documental y no se ha
podido realizar esa compa-
ración con las obras reali-
zadas en la ciudad en el
siglo XXI
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Las ochenta y nueve citas que presentamos en este libro tratan de resumir los acontecimien-
tos más sobresalientes, los hechos más destacados, los personajes más ilustres que han pasa-
do, vivido y morado por el devenir de la historia del término municipal, sin olvidar los aspec-
tos religiosos, culturales y festivos, así como los valores artísticos que conserva esta ciudad,
además de resaltar los edificios más emblemáticos de Leganés. De ígual manera, recogemos
lo que han escrito algunos literatos sobre nuestro municipio y hacemos un repaso a la pro-
ducción que generaba la aldea más tarde villa y los medios de producción que se empleaban
para ello. Tampoco nos hemos olvidado de los hombres menos ilustres, de sus gentes senci-
llas y el papel que han desempeñado en la historia de la nación o en la propia historia de su
concejo.

Sirvan estas líneas para reivindicar que los ilustres personajes y menos ilustres que han par-
ticipado en el devenir de la historia de la villa tengan un mayor reconocimiento con la dedi-
cación de una calle, plaza, colegio, parque, escultura e institución que lleve su nombre, por-
que bien que se lo merecen. Es verdad que existen desde 1999 ocho grandes esculturas, rea-
lizadas por Ricardo Bellver, dedicadas a los nueve personajes históricos de Leganés (Juan de
Austria, hermanastro de Felipe II e hijo ilegitimo de Carlos V, que pasó su infancia en
Leganés; el marqués de Leganés; el escultor y arquitecto barroco, José Benito de
Churriguera, autor de los tres retablos de la iglesia de San Salvador; los arquitectos neoclási-
cos Francisco Sabatini, autor del cuartel de las Reales Guardias Walonas y Ventura Rodríguez
Tizón, autor de la ermita de San Nicasio; los hermanos Rejón (Julián y Leandrol, que fueron
fusilados por los franceses por enfrentarse a ellos en la guerra de la Independencia de 1808;
Juan de Leganés, personaje histórico y literario que era famoso por su habilidad con los
números, a pesar de ser analfabeto y por ello citado por sus vecinos en las Relaciones
Topográficas de Felipe 11, así como por Francisco de Quevedo en su obra "El Buscón"; y final-
mente Inés la Aguadora, personaje a quien el poeta Luis de Góngora dedicó varias estrofas.
La mayoría de las esculturas están situadas en las calles de la Rioja y Monegros del barrio de
Zarzaquemada yen Valdepelayos.

Tendríamos que añadir al arquitecto que dirigió las obras del cuartel de San Carlos, José de
Hermosilla; al flamenco Francesco Massy y la pepinera Ana de Medina, que trajeron de
Flandes y cuidaron de Jeromín en la aldea de Leganés en el siglo XVI; el pintor del retablo de
la capilla central de la iglesia de San Salvador, Francisco Leonardoni. A estos deberíamos
añadir a dos vecinos olvidados: Nicomedes de Soto Garrote y Pedro Díaz Vicente, que se
enfrentaron a las tropas francesas junto a los hermanos Rejón, en la puerta del Sol y falle-
cieron días después como consecuencia de las heridas sufridas, mientras que la gloria y la
historia se la llevaron los hermanos Rejón.

Las primeras citas hacen un recorrido por la historia de la aldea desde la prehistoria y su
fundación en 1280 hasta mediados del siglo XX, que es cuando la villa comienza su camino
para convertirse, con el paso del tiempo, en una gran ciudad autosuficiente en todos los
aspectos, siendo hoy, en cuanto a población, la cuarta ciudad de la Comunidad de Madrid y
ocupando el puesto 32 de los municipios más poblados del país, por delante de 28 capitales
de provincia y de 7 provincias.

En principio se había pensado colocar las placas de la historia de la aldea por orden cronoló-
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gico pero ha sido imposible porque el espacio dedicado a ello que comprende desde la calle
Rodrigo de Triana hasta la calle Santa Teresa es un espacio limitado para resumir esa historia
y además se querian hacer coincidir hechos históricos o elementos constitutivos de recuerdo
de algunas calles o lugares y relacionarlos con ello. Evidentemente, compaginar esto ha sido
del todo imposible.

Por tanto se ha optado por seguir, en la medida que ha sido posible, el orden cronológico
para que aquellas personas que quieran realizar un trayecto por la historia de la ciudad no
encuentren demasiados saltos históricos salvo en aquellos casos, como hemos dicho ante-
riormente, que un lugar tenga su correspondiente cita, tanto de personajes como de cual-
quier elemento identificativo con el pasado. En este caso la cronología se rompe con el crite-
rio de resaltar ese lugar por algún acontecimiento histórico.

Por tanto, el recorrido por las ochenta y nueve placas se ha dividido en seis itinerarios,
siguiendo una división aleatoria desde el punto de vista geográfico. Es decir, se ha seguido el
criterio urbanístico de las fases de la peatonalización de la zona centro de la ciudad. Cada
itinerario es independiente y, por tanto, se puede empezar por cualquiera de ellos sin tener
que seguir el orden numérico. En todas las citas que tienen como origen fuentes medievales
se ha respetado el texto en castellano antiguo, por lo tanto no existen, en todos estos casos,
faltas ortográficas achacables al autor.

Desde Pizarra a la calle Santa Rosa
Las placas 1 a 31 hablan sobre la historia de la villa desde la prehistoria hasta 1961, cuando
Leganés comienza su primera transformación urbana. Empiezan a cambiar los usos y cos-
tumbres, se rompe la monotonía y el silencio de pueblo y éste se va convirtiendo, poco a
poco, en una ciudad dormitorio con la etapa de despegue y consolidación demográfica que
sucede entre los años sesenta y ochenta del siglo XX. Leganés a partir de los años noventa
pasa a convertirse en una ciudad que no depende para nada de los servicios que ofrece la
capital, convirtiéndose en un municipio con una entidad propia que genera los suficientes
recursos culturales, educativos, comerciales, de servicios yacio, etc., como para ser conside-
rada una gran ciudad.

Comenzamos el recorrido en la confluencia de la calle Pizarra con el Paseo de Colón y la
calle de Rodrigo de Triana y terminamos en la calle de Santa Rosa, recorriendo para ello la
Avenida de Fuenlabrada y la Avenida de la Universidad. Desde la primera placa que se
remonta a la edad prehistórica, se descubre que el territorio actual del municipio ha sido
residencia de asentamientos humanos desde el Paleolítico Superior, pasando por la edad del
Cobre y la Edad del Hierro. También nos visitaron los carpetanos, fenicios, romanos, visigo-
dos, árabes y el resto de culturas y pueblos que fueron poblando la Península Ibérica hasta
que los cristianos comienzan la Reconquista en la época del rey Alfonso X el Sabio. El térmi-
no municipal del actual Leganés no sabemos, a ciencia cierta, como se delimitó aunque si
tenemos noticias de su fu ndación que se remonta al año 1280, en plena época feudal en la
que las tierras están en manos de los señores feudales que son los dueños y señores de los
hombres, las tierras, las aguas, las casas y las cosas.

Siguiendo el itinerario por la Avenida de Fuenlabrada vamos descubriendo los motivos por
los cuales se funda la aldea de Leganar en 1280 y la etimología de su nombre; como cien



Yacimiento calcolítico. cimientos de vivienda en la finca de la Mora, 2000. (Concejalía de Juventud, Salud y Consumo).

años después de su fundación un vecino de la aldea es el responsable de que Enrique 1I de
Castilla, primer rey de la dinastía de los Trastámara (1). conquiste Madrid en su lucha fratri-
cida contra Pedro 1, su hermanastro. Utilizamos una de las mejores fuentes de la Edad Media
y Moderna: las Relaciones Topográficas de Felipe 11(Leganés, 1580) para dar una visión de
conjunto de cómo era la aldea de Leganés hace 426 años, que junto con el Catastro del mar-
qués de la Ensenada (Leganés, 1752-1761) Y las Descripciones de Lorenzana (Leganés, 1787)
nos dan información de la situación de la villa dos siglos después o la información del
Diccionario Geográfico de Pascual Madoz de 1850, entre otros.

En aquellos años la aldea dependía administrativamente del concejo de Madrid y era propie-
dad del rey de turno; ante cualquier pleito judicial, en segunda instancia, se debía acudir a
los tribunales de Valladolid y para las cosas divinas dependía del arzobispado de Toledo. La
aldea estaba representada en las Cortes de Castilla por los procuradores elegidos por la villa
de Madrid. Su justicia era impartida por dos alcaldes ordinarios y de la Hermandad (uno lo
elegían los pecheros y otro los hijosdalgo de la aldea) que se elegían cada año, además eran
nombrados dos alguaciles, cuatro regidores y dos escribanos.

Nos detenemos en un personaje singular que vivía en Leganés y que era conocido en todas
las tierras de Castilla por su habilidad con los números, citado por Francisco de Quevedo en
su obra "El Buscón" y por sus vecinos en las Relaciones Topográficas de Felipe 11.Nos esta-
mos refiriendo a Juan de Leganés, natural de la aldea e hijo de un pobre aldeano leganense
"porque no sabe letras de leer ni escribir" y era capaz de hacer cuentas de cabeza y éstas no
se le olvidaban si al cabo del tiempo se las volvían a preguntar.

Siguiendo con los personajes que han sido importantes en la historia del municipio hacemos
una referencia a la familia Muñoz, hijosdalgos ricos hacendados de la aldea. Juan Muñoz, a

(1) Se da el nombre de Casa
de Trastámara a una dinastía
de reyes que gobernaron en
Castilla (de 1369 a 1504),
en Aragón (de 1412 a
1516), en Navarra (de 1425
a 1479), y en Nápoles (de
1458 a 1501). los Reyes
Católicos (Isabel I y
Fernando 11 de Aragón) per-
tenecían a la dinastía de los
Trastámara. la última
monarca de esta casa en
gobernar en España fue la
reina Juana I de Castilla, hija
de los Reyes Católicos, que
por su matrimonio con
Felipe I el Hermoso dio paso
al gobierno de España por
reyes de la casa de
Habsburgo. ''http://es.wiki-
ped ia.org/wi ki/Casa_ de3 rast
0/oC30f0A 1mara"
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principios del siglo XVII, deja
parte de su fortuna para la
construcción de una casa y hos-
pital que recogiera a los vaga-
bundos de la aldea y de
Villaverde, con la condición de
que se confesasen y comulgasen
o, por lo menos confesasen
antes de que la institución que
crea Juan Muñoz les diera cobijo
y cama para su curación. Este
hospital estaba situado en la
calle Juan Muñoz, actualmente
ocupado por el centro de
Ser/icios Sociales "Juan Muñoz",
dependiente del Ayuntamiento
de Leganés.

Otro personaje histórico que
trascendió los limites de la aldea
fue el marqués de Leganés. En
1627, Felipe IV concede a
Leganés el titulo de villa al
nombrar al prestigioso militar
Diego Messia de Guzmán, primer
marqués de Leganés y vizconde
de Butarque. Fue un ímprobo e
ilustre personaje de la historia
de España, como consecuencia
de ser primo del condeduque de
Olivares y de sus gestas guerre-

ras por España y Europa, lo que le sirvió para que se le concediera el título de Grande de
España en 1639, a perpetuidad. Una familia que dirigirá con mano de hierro los destinos de
la villa, que compra el poblado a Felipe IV en 1626 convirtiéndose en dueño y señor de sus
tierras, sus gentes, sus casas y sus cosas. Como consecuencia de ello es el que nombraba a
los alcaldes ordinarios, a las personas que debían ejercer la justicia local, etc. Esta familia
rigió los destinos políticos y económicos de la villa durante 200 años, desde 1627 hasta
1820, año en que fueron abolidos todos los privilegios feudales y el régimen señorial.

1 \

Juan de Leganés. (Archivo de Legacom Comunicación, José Luis Sampedro)

Paseamos por la Avenida de la Universidad y nos acordamos también de Carlos 111, el impul-
sor de la construcción del cuartel de San Carlos encargado al arquitecto italiano Francisco
Sabatini, cuyas obras dirigió el arquitecto español José de Hermosilla y cuyos primeros ocu-
pantes fueron las Reales Guardias Walonas, después fue ocupado por las tropas francesas a
principios del siglo XIX cuando sucedió la invasión napoleónica; .~uardias civiles y legionarios
también pasaron por el cuartel proyectado por Sabatini. El regimiento motorizado Sabaya
-heredero del Tercio de Sabaya (1537), conocido por la batalla de San Quintín como el terror
de los franceses- fue el último ocupante del cuartel al llegar en 1939 procedente de Cuenca



y permanecer en él hasta 1991, año en el que comenzó la remodelación para convertirlo en
la actual Universidad Carlos 111.

Especial recuerdo tenemos para 105 héroes locales de la guerra de la Independencia,
Nicomedes de Soto Garrote y Pedro Díaz Vicente, heridos en 105 sucesos del 2 de mayo de
1808 y fallecidos como consecuencia de las heridas pocos días después y a 105 hermanos
Julián y Leandro Rejón, que se enfrentaron al invasor francés en la Puerta del Sol de Madrid
y a su regreso a la villa fueron arrestados y posteriormente ejecutados. Para terminar el siglo
XIX, damos cuenta de la desamortización realizada en 1820 que supuso la abolición de 105

privilegios feudales y nobiliarios que estuvieron vigentes durante siete siglos en España y, por
ende, en nuestro concejo.

19Hermanos Rejón. (Archivo de Legacom Comunicación, José Luis Sampedro)

Como es obvio el alcalde repu-
blicano, Pedro González
"Perucho", sufrió durante su
mandato fuertes presiones de
105 dueños de la villa que no se
hacían a la idea que 105 tiempos
habían cambiado. Aunque estos
cambios durarían poco tiempo,
porque en octubre de 1934 fue
cesado, aunque volvió a ser
alcalde en febrero de 1936. En
su discurso en el Pleno

Entramos en el siglo XX con una referencia a la agitación social que vive la sociedad españo-
la de principios de siglo, haciendo hincapié en la historia del primer tercio del siglo XX, y
especial énfasis en 105 años treinta con la proclamación de la Republica en el municipio el
día 21 de abril de 1931 por Pedro González González "Perucho", que encabezaba la candida-
tura del Partido Republicano Federal de Leganés. En la villa, después de más de 650 años de
existencia, por primera y única vez en su historia, un republicano consigue hacerse con la
alcaldía. Atrás quedan 105 alcaI-
des elegidos a dedo por 105 dife-
rentes marqueses de Leganés;
por 105 gobiernos de turno según
la coyuntura política; por la elite
patrimonial del pueblo, después
por vecinos adinerados; en plena
guerra civil y en la posguerra,
hasta 1947, por 105 militares. A
partir de esa fecha y hasta 1979
designados a dedo por 105

gobernadores civiles y todos por
su pertenencia a Falange
Española Tradicionalista y de las
Juntas Ofensivas Nacional
Sindicalistas (FET y de las JONS).



Colegio Carlos Ruiz, en 1980. (Archivo Municipal de Leganés)

Municipal que proclama la República en Leganés "Perucho" manifestaba que para gobernar
no es necesario más que personas de buena voluntad, democráticas y con verdadero entu-
siasmo para trabajar por el bien de los vecinos. Además prometió dar cuenta de la marcha de
la administración del municipio; en su nuevo discurso para la constitución del ayuntamiento,
el 5 de junio de 1931, planteó que sus prioridades serían la enseñanza, el alumbrado público
y el suministro de agua a la villa.

De 1934 a 1936, Leganés no es ajena a la agitación social de la época y vive la huelga gene-
ral del 6 de octubre de 1934. Nos hacemos eco del primer y único referéndum de tintes
locales celebrado en el municipio el día 5 de julio de 1936 -convocado por el consistorio
republicano, a cuyo frente se encontraba, otra vez, "Perucho"- con motivo de la solicitud de
un préstamo que pide el ayuntamiento para la construcción de un "grupo escolar". La pro-
puesta fue abrumadora mente apoyada por los vecinos que votaron masivamente "SI". Trece
días después estalla la guerra civil y miles de vecinos abandonan el pueblo, la mayoría a la
capital hacia la colonia del Viso. Durante la guerra civil el municipio se mantuvo leal a la
República hasta que fue ocupado por las tropas franquistas el 4 de noviembre de 1936.

Damos unas breves pinceladas por este mismo año con varias citas entre las que entresaca-
mos la toma de Leganés por las tropas rebeldes a la República y la realización del primer
Pleno Municipal para ratificar a los concejales y al alcalde que previamente habían sido ele-
gidos a dedo por los militares. Las atrocidades que cometieron ambos bandos durante los mil
días que duró la contienda militar a la que se opuso con contundencia el pueblo español,
porque para los militares era simplemente uno de los muchos golpes de Estado que prolifera-
ron durante el siglo XIX y primer tercio del siglo XX. Lo que en un principio debía ser un



golpe de Estado militar se convirtió, debido a la respuesta del pueblo y de las instituciones,
en una larga y muy cruel guerra, que algunos autores han rebautizado como incivil.

Después del 4 de noviembre de 1936 las instituciones y la sociedad civil de la villa se ven
sometidas al poder militar. Durante este tiempo los militares nombran y destituyen alcaldes y
concejales o reorganizan la Gestora Municipal que rige los destinos civiles del municipio;
comienza la depuración de funcionarios, la incautación de bienes y valores pertenecientes a
los "elementos del llamado Frente Popular y de aquellas personas notoriamente desafectas al
Movimiento Nacional". Después de la guerra civil comenzará el miedo, el olvido de los
hechos acaecidos años antes, la cárcel, los campos de concentración, el hambre, el pan ama-
rillo "que nos lo da el Caudillo", las cartillas de racionamiento, el estraperlo, la petición de
informes -de diferentes organismos, instituciones, empresas, etc.- de buena conducta políti-
ca, social, moral y religiosa observada por los vecinos de la villa, la autarquía, el aislamiento
internacional, la bancarrota económica del país hasta que los norteamericanos nos insuflan
millones de dólares a cambio de las bases militares y el reconocimiento del régimen fascista
por la iglesia de Roma.

Por último, reflejamos los cambios en la sociedad leganense, a partir de los años cincuenta
con la modificación de la estructura productiva y la estructura social de su población; el
establecimiento de las primeras industrias y la construcción de los primeros bloques de
viviendas en el que se denominará barrio de San Nicasio. El desarrollo urbanístico, el adveni-
miento de la democracia y la elección, después de muchos siglos, de los representantes
municipales en 1979. Con ello terminamos el recorrido por el primer itinerario dedicado a
comprimir los 726 años de historia de la ciudad.

Hortelano encendiendo un cigarrillo, 1971. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)
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De Juan Muñoz hasta la calle de Butarque.
El segundo itinerario comienza en la calle Juan Muñoz en la placa 32 hasta la placa 42. En
este recorrido paseamos por la citada calle y por las calles de Butarque, Nuncio y San
Nicasio. En este itinerario cambiamos de tercio al hacer un homenaje a los inmigrantes que
vinieron al pueblo de Leganés a principios de los años sesenta para hacer de ésta una ciu-
dad dormitorio y treinta años después convertirla en una gran ciudad autosuficiente. Para
ello utilizamos el poema de "Vientos del pueblo" de Miguel Hernández.

De la misma manera realizamos un homenaje a los pobladores de la aldea al incorporar en
estas placas los motes por los que eran conocidos los habitantes del municipio, desde tiem-
pos remotos hasta que comienza su desarrollo urbanístico a mediados del siglo XX. Espero
que nadie se vea ofendido por ello, ya que me ha movido simplemente el recuerdo de mi
infancia y el recuerdo para muchos de los pepineros que, posiblemente, los tuvieran ya olvi-
dados y de paso hacerles también un merecido homenaje. Valga decir que tal vez no estén
todos. Para ellos mis disculpas. Probablemente a algunos no les guste que esto salga a la luz
pública para que cientos de miles de leganenses sepan estos detalles, que eran habituales en
el Leganés rural, hasta mediados del siglo XX y que siguen siéndolo en aquellos pueblos de
nuestra geografía que no sobrepasan los 5.000 habitantes, que son muchos todavía. A ellos
mis disculpas porque el objetivo no era remover viejas historias locales sino sacar a la luz
pública unos datos que son un detalle de la idiosincrasia de los pueblos rurales y unos datos
graciosos y dignos de reseñar.

Continúa este itinerario hablando del hijodalgo Muñoz, de las dos ermitas que tenía Leganés
en el siglo XVI: Butarque y San Juan de Overa. Sobre la primera cabe decir que en 1580 la
virgen de Butarque aún no era la patrona de la aldea. Por estas fechas eran dos santos a los
que se tenía "voto de guardar", que eran San Benito Abad para que les guardara de las pla-
gas de escarabajos que asolaban las viñas y San Nicasio, para protegerles de las pestilencias
que hubo en la aldea. Además, estaba la iglesia de San Salvador. En 1763 en las
"Descripciones de Thomas López", ya se habla de los dos ritos actuales a la virgen de
Butarque y a San Nicasio.

Recogemos el mito o la leyenda de la aparición de la virgen de Butarque al "Cristiano':
Respecto a San Nicasio, ya en 1580 era el patrón de la aldea como protector de los males y
las pestes que asolaban las tierras de Leganés por estas fechas. En el siglo XVIII se construye,
por el arquitecto real Ventura Rodríguez, la actual ermita en la que están enterrados los her-
manos Julián y Leandro Rejón y que fue, durante la última etapa del franquismo, lugar de
reunión de vecinos que luchaban por derribar al dictador.

De la calle Madrid hasta Palomares.
Comienza el tercer itinerario en la placa 43 hasta la placa 54. En este recorrido visitamos las
calles de Madrid, Teniente General Musiera, Palomares, Estebón, La Fuente, Jeromín y la
plaza de Roma. Este itinerario es un mosaico de citas sobre la ciudad, entre las que encon-
tramos un recuerdo para que los jóvenes y generaciones venideras conozcan los utensilios y
aperos de labranza que eran utilizados cuando su ciudad era un pueblo, eminentemente
agrícola; así como los oficios más destacados durante muchos siglos antes de que la revolu-
ción industrial y urbanística diera al traste con estos, todo ello en la calle Madrid.
Recordamos la fundación del Club Deportivo Leganés y el primer encuentro disputado en el



campo de fútbol que estaba situado en la actual plaza de Roma.

Posteriormente se hace un recorrido por cuatro citas recogidas de la literatura española del
siglo XIX y XXI que hacen referencias a Leganés en la literatura. Recogemos un censo de ofi-
cios de la villa en 1754, con sus correspondientes salarios y el número de empleos que había
en ella; otros datos se refieren a cómo ha ido evolucionando la población en los últimos qui-
nientos años (1506 a 2006), que se pueden visitar en la calle de La Fuente. En dos placas
recogemos, para conocimiento de todos los ciudadanos, que en la aldea de Leganés vivió,
hasta 1555, Juan de Austria (Jeromin), hijo ilegitimo del emperador Carlos V y hermanastro
de Felipe 11, que participó, entre otras, en la batalla de Lepanto que puso fin al poderío turco
en el Mediterráneo. Por último damos un salto en el tiempo para situarnos tres siglos des-
pués, en la calle Palomares, hablando de lo que invertía el ayuntamiento por estas fechas en
instrucción pública cuya cantidad era de mil duros anuales de un presupuesto total que
ascendía a 11.000 duros de 1897. Con ellos sostenía cuatro escuelas de niños y una de adul-
tos, pagaba a los maestros, costeaba el material escolar y subvencionaba a los colegios pri-
vados.

De Mediodía a la Fuente.
El cuarto itinerario comienza en la placa 55 hasta la placa 67. Empieza en la calle de
Mediodía y termina en la confluencia de la Plaza de España con la calle Mesones, visitando
las calles Mediodía, Ordoñez, Santa Isabel, Antonio Machado, General Aranda, la plaza de la
Fuentehonda, plaza de París y plaza de España. Este itinerario se dedica a realizar una des-
cripción general de lo que se producia en el municipio y de los medios de producción con los
que se obtenían las cosechas de hortalizas y cereales. Esta producción de cereales y hortali-
zas colocaba a la aldea entre las tres poblaciones más ricas de la actual provincia de Madrid,
parte de la provincia de Toledo y Guadalajara en el siglo XVI, a pesar de tener muchos pobres
entre sus vecinos, por lo que cabe deducir la irregular distribución de las tierras y la concen-
tración de muchas y buenas de éstas en pocas manos; sin olvidar la incipiente industria que
se va instalando en el municipio a finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX; de las
características orográficas y accidentes geográficos: fuentes, manantiales, dehesas de pastos,
pozos, albercas, arroyos, prados, etc.

De los linajes que han reservado su residencia en esta villa y de las cuatro familias de hijos-
dalgo, que hace casi quinientos años vivían en la aldea (Pedro de Rosales, Pedro Duarte,
Bartolomé de Cáceres y Domingo Muñoz), así como la reseña realizada a un militar fran-
quista, nacido en Leganés, que colocamos en la calle que lleva su nombre, que ve declinar su
estrella al declararse partidario de los aliados en la segunda guerra mundial. En 1943 conspi-
ra contra Franco y en 1949 fue retirado de su actividad militar por su apoyo a la causa
monárquica y rehabilitado por el rey Juan Carlos 1. No se nos olvida una mención al gentili-
cio de "pepinero" y de una nostálgica placa que colocamos en la plaza de la Fuentehonda
(anteriormente plaza de la Verdura), porque en ella, una vez a la semana, se colocaban pues-
tos de venta de frutas y verduras, cuando Leganés era un municipio rural.

las plazas de España y de San Salvador.
El quinto itinerario comprende las placas 68 a 73. Comienza en la plaza de España en su
intersección con la calle de Mesones y termina en la confluencia de la plaza de San Salvador
con la calle del Sol. Es el itinerario más corto centrado en la visita a la plaza de San Salvador
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donde se encuentra la iglesia del mismo nombre. Se comienza con una descripción de las
condiciones higiénico-sanitarias de la villa, las enfermedades que padecían nuestros paisanos
a finales del siglo XVIII, el tipo de alimentación que consumían '{ las consecuencias sanitarias
que de ello padecían, la situación sanitaria de las calles y de las viviendas, etc.

Paseamos por el callejón de las Animas donde hacemos referencia al retablo de la iglesia de
San Salvador construído por José de Churriguera y financiado por todos los vecinos de la
aldea por medio de un impuesto sobre la carne y la venta de vino, previa autorización por el
rey Carlos 11. Recogemos unas estrofas del Cantar de los Cantares de Salomón, tomando
como referencia la puerta principal de la iglesia y en esta misma plaza se coloca una placa
para recordar la costumbre existente, hasta los años setenta del siglo XX, de quemar aces de
paja en el camino desde la ermita de Butarque hasta el puente viejo del ferrocarril, al paso
de la imagen de la virgen de Butarque hacia la iglesia de San Salvador y de la subasta de
ofrendas de especies que se realizaba en la barbacana de la iglesia. Por último recordamos
un poema de Luis de Góngora, de 1625, en el que se hace referencia a una moza del lugar
que iba a recoger agua a una fuente que estaba situada en el extremo de la plaza de San
Salvador, donde actualmente se encuentra la escultura de "La Mujer del Cántaro o
Aguadora" y donde estará situada la placa de referencia.

De Sol a Poetas.
El último itinerario comienza en la calle del Sol a la altura del número 23 y concluye en la
calle de los Poetas. Este recorrido lo dedicamos a diversos menesteres en las placas 74 a la
número 89. En este itinerario paseamos por las calles de Isabel la Católica, Sol, Velasco,
Campoamor, Rodrigo de Triana, Jacinto Benavente, Capitán Muro Durán, Poetas y la plaza de
Tovares, en primer lugar para dar cuenta de la existencia de un municipio en las islas
Filipinas con el nombre de Leganes (sin acento) realizando una pequeña historia de este
enclave filipino.

Reconocemos la labor de motor económico que han desempeñado tanto el cuartel de San
Carlos (Saboya) como el manicomio del municipio. Ambos dinamizaron la economía local,
sobre todo la del sector terciario de la villa; el primero desde 1783 y el segundo desde 1852.
Siendo éste último una de las instituciones que ha dado más renombre al municipio en el
ámbito nacional e internacional. El hospital psiquiátrico de Leganés fue pionero en muchos
aspectos de la psiquiatría y por él han pasado ilustres personajes como Bias de Otero y
Leopoldo Maria Panero y de él han hablado en su literatura Benito Pérez Galdós en varias de
sus obras literarias. Los habitantes del manicomio y los habitantes del municipio han dado
ejemplo y han sido modelo de convivencia entre "los cuerdos y los locos" que paseaban, en
perfecta armonía, juntos por las calles de la ciudad; te pedían tabaco por entre las rejas de
sus habitaciones, iban al cine Ideal los domingos a la sesión de las 16:30 horas y los coloca-
ban en las primeras filas. Igualmente ha sido referencia de coplillas populares como la
siguiente: "Trescosas tiene Leganés / que no las tiene Getafe / casa de locos, el cuartel / y el
huerto del tío Tomate':

En una cita recogemos los tratamientos psiquiátricos que se empleaban en el siglo XIX para
curar la enfermedad de la locura y la catalogación que se hacia de su enfermedad, así como
de los tratamientos que los dispensaban. En otra cita se recoge una superstición del pueblo
de Leganés cuando pasaba cerca de las paredes del manicomio. Se hace referencia a un per-



sonaje, de indudable trascendencia en la historia de España, como fue Pablo de Olavide,
peruano que emigró hacia España y ocupó altos cargos en la administración en el siglo XVIII.
Personaje de conciencia poco escrupulosa ya que se aprovechó de circunstancias catastrófi-
cas en su país para enriquecerse. Estuvo cumpliendo su condena en libertad condicionada en
Leganés e intimó con una acaudalada viuda cincuentona vecina de esta villa, con la que se
casó. Fue el autor de la primera reforma universitaria moderna.

Una segunda línea de actuación comienza en la placa 79 hasta la placa 84, situadas en la
calle Campoamor, en la que hacemos un recorrido por cincuenta años en la historia del pue-
blo. Comenzamos con la primera guerra carlista en 1833 y el intento del asalto del cuartel
de San Carlos por estas tropas, que fueron dispersadas por el alcalde al frente de los vecinos
del pueblo. Seguimos con una descripción de la villa entre 1848 y 1884, para adentrarnos en
los incipientes progresos de la era industrial y el desarrollo del capitalismo, que afectan del
mismo modo a Leganés, con la llegada del ferrocarril y del tranvía, la canalización de las
aguas negras, la electricidad, etc.

y por último, podemos pasear por las seis últimas citas del sexto itinerario que están dedica-
das a poemas sobre diversos temas entre los que se encuentran dos placas de poemas dedi-
cadas a Leganés. Una de ellas de Bias de Otero, durante su estancia en el manicomio, y la
otra de Luis de Góngora, que hace referencia a una joven de la villa y dos dichos populares.
El resto de las citas son poemas de Quevedo y del arcipreste de Hita sobre la pobreza yel
dinero. Acabamos con un tema que ha sido y es muy popular en la villa, la fiesta de los
toros, no sin antes mencionar sus correspondientes encierros que tienen una larga tradición
en el municipio, ya que se remontan, según tenemos conocimiento, al año 1600.

Con ello se acaba el paseo por las calles de la ciudad que han sido peatonal izadas y que nos
han servido para pasar unas horas agradables recorriendo la historia y las costumbres de una
aldea, más tarde villa y que cuatrocientos años después se ha convertido en una gran ciudad.

Leganés, abril de 2007
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ITINERARIOS O RECORRIDOS PEATONALES POR LA HISTORIA DE LA CIUDAD

a historia de la ciudad se ha condensado en ochenta y nueve citas que están colo-

Lcadas en las aceras o el pavimento de todas las calles del centro de la localidad que
han sido peatonal izadas. Estas citas se han dividido en seis itinerarios para que su

recorrido no se haga muy pesado. ya que la visita a todas las placas se estima en casi
cinco horas de duración.

De paseo durante noventa minutos

Paseo 1
En el primer itinerario se encuentra condensada la historia de nuestro
pueblo en 31 placas. Se comienza en la calle Pizarro en su confluencia
con el paseo de Colón y la calle de Rodrigo de Triana, sigue por la aveni-
da de Fuenlabrada y la avenida de la Universidad para terminar en la
calle Santa Rosa en su confluencia con la calle Juan Muñoz. Este itinera-
rio tiene una duración aproximada de noventa minutos.
> NÚMEROS DE LAS PLACAS 1-31

Un recorrido de media hora

El segundo itinerario comienza en la calle de Juan Muñoz, número 49. Se
pasea por las calles Butarque, San Nicasio y Nuncio para terminar el
recorrido en la calle de San Nicasio, número 2 en su confluencia con la
calle de Butarque. Este recorrido se realiza aproximadamente en treinta
minutos.
> NÚMEROS DE LAS PLACAS 32-42

Andando cuarenta minutos

El tercer itinerario comienza en la confluencia de las calles de Butarque
y Madrid, seguimos hacia la plaza de Roma, entramos en esta plaza, des-
pués seguimos por la calle del Teniente General Musiera hacia las calles
de Palomares, Estebón, La Fuente y Jeromín para acabar en la calle de
Palomares en su confluencia con la calle del Teniente General Musiera.
De aquí nos desplazamos hasta la calle de Mediodía si queremos comen-
zar el cuarto itinerario. Su recorrido se puede realizar en cuarenta minu-
tos, aproximadamente.
> NÚMEROS DE LAS PLACAS 43-54
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Paseo 6

Un itinerario de una hora

El cuarto itinerario comienza en la calle de Mediodía, paseamos por la
calle Ordóñez y por el lateral derecho de la plaza de la Fuentehonda, en
dirección hacia la calle de Santa Isabel, para seguir otra vez por la plaza
de la Fuentehonda por su lateral izquierdo hacia la calle Antonio
Machado, plaza de España bordeando el edificio del Ayuntamiento en
dirección a la calle General Aranda, plaza de París, volviendo otra vez a
la plaza de España por su lateral izquierdo, en dirección a la calle de la
Fuente, donde termina el itinerario frente a la calle de Mesones. Su
duración aproximada es de sesenta minutos.
> NÚMEROS DE LAS PLACAS 55-67

De ruta por las plazas durante veinte minutos

El quinto itinerario comienza en la plaza de España en su intersección
con la calle de Mesones, nos adentramos en esta calle para después vol-
ver otra vez a la plaza de España y pasear por el callejón de las Ánimas a
la plaza del Salvador donde concluye el paseo en la confluencia de ésta
plaza con la calle del Sol, siendo un paseo de unos veinte minutos.
> NÚMEROS DE LAS PLACAS 68-73

Un trayecto de cincuenta minutos

En el sexto itinerario se empieza paseando por la calle del Sol a la altura
del número 23, se visitan las calles Isabel la Católica, Velasco,
Campoamor, Rodrigo de Triana, Jacinto Benavente, plaza de Tovares,
calle del Capitán Muro Durán, concluyendo el recorrido en la calle de los
Poetas. El recorrido tiene, aproximadamente, una duración de cincuenta
minutos.
> Números de las placas 74-89

En los itinerarios observarás que algunas citas se identifican con las calles o que aquellas
tienen relación con hechos sucedidos en el transcurso de la historia local. En otras citas se
narran hechos anecdóticos, o hechos que ocurrieron en la aldea o en la villa durante estos
últimos siete siglos y en otras calles, sencillamente, hemos puesto datos y temas que nos
han parecido interesantes desde el punto de vista histórico. También encontrarás en algunas
calles referencias de Leganés en la literatura española, en la mayoría de los casos de ilustres
literatos.



Un número importante de las citas que componen el mosaico urbano de placas explicativas
de la historia de la ciudad ha sido una labor de lectura y subrayado de libros de autores
locales y no locales publicados por el Ayuntamiento de Leganés. Otras citas son el resultado
de la lectura, subrayado e investigación realizada en varios archivos regionales, como el
Archivo Histórico Regional, la Biblioteca Regional, el Archivo de Protocolos de Madrid, en el
propio Archivo Municipal o en el Instituto Nacional de Estadística, así como en Internet, con
la inestimable colaboración de mi hija Lara, que me ha ayudado a conseguir, en algunos
casos, la valiosa información de aquellas instituciones que no facilitan mucho la labor de
visitar sus archivos por las tardes. También he utilizado la historia oral de algunos familiares
y principalmente de mis padres para algunas citas, sin olvidar aquellas que hacen referencia
a Leganés en la literatura, facilitadas por Luz Mari Blanco.

A todas estas personas mi reconocimiento por la labor de bucear, con anterioridad, en la his-
toria de mi pueblo y la publicación de los libros referenciados que me han servido de base
para armar la estructura de las citas y. en segundo lugar, para seguir investigando por el



camino que otros no pisaron. En unas ocasiones buscando bibliografía que he tenido que
localizar en las instituciones mencionadas anteriormente. En otras he profundizado en temas
que otros autores tocaron de manera superficial porque su objetivo era otro. Para ello me ha
sido indispensable leer cientos de páginas -en algunos casos del castellano antiguo que
escribían como hablaban coloquialmente, con lo enmarañado que ello resulta, y porque no se
atenían a ninguna regla gramatical en la composición de las oraciones- y extraer lo que bajo
mi punto de vista he querido resaltar del lugar donde he nacido y donde nacieron todos mis
antepasados, que documentalmente, se remontan al año 1555, según el documento más
antiguo que he encontrado, cuando se realizó un Padrón de Vecindad en la aldea de Leganés.
Aunque tengo en mi poder un acta del concejo de la villa de Madrid del 26 de enero de 1497
en la que Alonso Maroto, vecino de Polvoranca, fue testigo, junto con los alcaldes de
Leganés (Miguel Pérez Valdecacho y Pedro García Toribio) y Polvoranca, del deslinde de una
dehesa en Polvoranca.

Por último, estos itinerarios también pueden ser utilizados por los profesores de los colegios
de primaria y secundaria de la ciudad para que puedan explicar a sus alumnos, "in situ",
-además fuera de la clase y paseando por las calles de la ciudad, que siempre será más
ameno- una lección de historia local en la asignatura de Conocimiento del Medio. Con este
objetivo también se ha publicado este libro. Aunque solo un grupo de chavales se paseen
descubriendo la historia de nuestra ciudad el Ayuntamiento estará enormemente satisfecho
de ello. Aunque solo unos cuantos ciudadanos tengan la iniciativa de pasear y vivir la histo-
ria local habremos cumplido con nuestro objetivo.
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TEXTOS BREVES SOBRE LA HISTORIA DE LEGANÉS ENTRE 1280 Y 1979

D I Pizarra I Rodrigo de Triana

DE LA PREHISTORIA HASTA LAS PRIMERAS ELECCIONES MUNICIPALES CELEBRADAS EN ABRIL DE 1979

Los vestigios más antiguos de asentamientos humanos encontra-
dos en Leganés se remontan al Paleolítico Superior, de los que se
han localizado algunas herramientas de silex en Polvoranca. De la
Edad del Cobre (2.500- 1.SOO a. de C.l un poblado con cabaña cir-
cular calcolítica en la fuente de la Mora. De la Edad del Hierro
(SaO-lOO a. de C.l se han encontrado poblados de cabañas con
silos y almacenes excavados en el suelo en la fuente de la Mora;
un poblado carpetano y tumbas en la fuente de la Mora 2. También
se han localizado en la finca de la Mora restos de tumbas fenicias.
Un yacimiento carpetónico (vestigios prerromanosl del siglo II a.
de C. próximo al arroyo de Butarque. Monedas y cerámica romana
en Polvoranca. Restos de una necrópolis visigoda del siglo VI d. de
C en Butarque. Piezas y utensilios de la Edad Media y cerámica de los siglos XVII y XVIII.

Estos descubrimientos nos indican que el término del actual municipio, donde existía un cauce de agua, una fuen-
te o un manantial, fue habítado por todos los asentamientos humanos, pueblos y culturas que han pasado, a tra-
vés de la Historia, por la Peninsula Ibérica. Efectívamente, las características del lugar eran aptas para el estable-
cimiento de una población. Sitio abundante en agua, en especial en aquellos parajes que estaban cruzados por
los arroyos de Butarque, los manantiales de la Canaleja, de la Fuentehonda y otros arroyos menores, siendo las
inmediaciones de las ermitas de Butarque, de la Mora y la zona de Overa, cercanas al arroyo Butarque, la cuna
de los primeros asentamientos humanos en Leganar.

fJ I Avda de Fuenlabrada I Pizarro

Leganés fue fundada en torno al año 12S0 -presuponiendo la exis-
tencia anterior de algún núcleo visigodo y árabe- por vecinos pro-
cedentes de los poblados de Butaraque y Overa de donde al pare-
cer, huían de las pestilencias y pestes que provocaban las lagunas.
Su fundación o refundación cristiana se produce en el contexto de
los avances de la Reconquista, coincidentes además con una situa-
ción económica dinámica y expansiva en toda Castilla durante el
reinado de Alfonso X el Sabio. Apenas si debia ser una pequeña
aldea comprendida en la comunidad de la villa y tierra de Madrid,
dentro del sexmo de Aravaca.

De hecho la terminación del nombre de Butaraque es de origen mozárabe, debiendo suponer que el territorio fue
habitado ya en la época visigoda y durante la dominación musulmana. Finalmente los vecinos del caserío mozá-
rabe se trasladaron, en el siglo XIII, a lo que después se llamó Lagunar o Leganés (1). Overa es un topónimo pro-
bablemente derivado del vocablo celta "Olca" con el significado de "campo feraz junto al río': (2)

(1) Jiménez Gregario, Fernando: Notas geográfico-históricas de los pueblos de la actual provincia de Madrid en el siglo XVIII, Anales del
Instituto de Estudios Madrileños, tomo VII, 1971, pág. 324
(2) Jiménez Gregario, Fernando: Apuntes geográfico-económicos de los pueblos de la actual provincia de Madrid en el año 1752, Anales
del Instituto de Estudios Madrileños, tomo ~, 1988, pág. 483
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11 1 Avda de Fuenlabrada / Campoamor

En 1368, un vecino de Leganés, Domingo Muñoz, junto con dos
parientes que estaban.de guardia en las dos torres de la Puerta de
los Moros, fueron los que dieron la victoria a Enrique 1I de Castilla
-primer rey de la dinastía de los Trastámara, en su lucha fraticida
contra Pedro 1,el Cruel o el Justiciero, (eran hermanastros)- en su
enfrentamiento por la conquista de Madrid, porque abrieron las
puertas de esas dos torres de la muralla de Madrid y los Trastámara
conquistaron la villa madrileña. A continuación se transcribe literal-
mente el hecho relatado por Gonzalo Fernández de Oviedo y Valdes:

"E LLEGADO A MADRID, HALLO QUE LA AvíAN TOMADO LOS SUYOS E ESTAVA YA

POR EL, DE LO QUAL EL HOLGÓ MUCHO POR SER TAN BUENA VILLA E TAN ABASTADA E EN TAL COMARCA E SER YA SUYA, LA QUAL MUCHO

AvíA QUESTAUA CERCADA. E VN ALDEANO QUESTAUA DENTRO, QUE DEZíAN DOMINGO MuÑoz DE LEGAN ES, DIO VN DiA DOS TORRES,

QUE TENíAN EL E SUS PARIENTES A LA PUERTA QUE DIZEN DE MOROS E POR ALLÍ SE TOMÓ MADRID, PERO NO FUE ROBADA. E DE ALLí,

DE MADRID, SE FUE A ILLESCAS, DO ESTAUA LA REYNA SU MUGER E EL INFANTE DON JOHAN, SU HIJO, E AVIDA ALLÍ SU LARGA CON-

SULTACION, ACORDÓ DE YR A CERCAR A TOLEDO" ...

Posiblemente por esta acción la familia de los Muñoz obtuviera un privilegio firmado por Enrique 111,el Doliente
rey de Castilla (1390-1406), nieto de Enrique 11de Castilla y abuelo de Isabel I de Castilla, que se casó con
Fernando II de Aragón y se les conoció como los Reyes Católicos.

11 I Avda de Fuenlabrada / Velaseo

La aparición de Leganés se sitúa en la época feudal, donde las tie-
rras están en manos de los señores feudales. Los campesinos obli-
gatoriamente deben trabajar las tierras, entregando gran parte de
las cosechas al señor feudal, otra parte (el diezmo) a la iglesia y
otra al rey, quedándose el campesino con un ínfima parte para mal
vivir. El señor feudal se valía de la fuerza, de la ignorancia y de la
falta de libertad de movimiento de sus súbditos. El final de la Edad
Media se caracteriza por ser especialmente trágico. Durante el
siglo XIV toda la Península fue sacudida por una oleada de epide-
mias llamadas pestes, y la mayoría de las poblaciones quedaron
diezmadas en recursos y habitantes. También en Leganés ocasio-
naron grandes pérdidas.

B I Avda de Fuenlabrada / Poetas

"RESPONDEN Y DECLARAN QUE ESTE PUEBLO TIENE POR NOMBRE LEGAN ES, EL CUAL NOMBRE DIXERON PROCEDER SEGUN NOTICIAS POR LOS

ANTIGUOS DE EL POR RAZON DE QUE EN EL SITIO DE EL AL TIEMPO QUE SE FUNDO HABlA UNA LAGUNA, DO SE HACIA MUCHO LEGAMO, Y

ENTONCES CUANDO SE FUNDO LE LLAMABAN LEGANAR, Y DESPUES DE AOUESTE VOCABLO LEGANAR SE TOMO NOMBRE LEGANES POR CORRU-

CION DEL DICHO VOCABLO".
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La etimología de Leganés puede sernos útil como representativa
del lugar. Leganar, terreno húmedo, de cieno y lodo. Para
Corominas (1) Légamo, es un barro pegajoso. Mientras que para
Celdrán (2), Ilámase así por haber existido aquí una laguna abun-
dante en légamo o legano, de donde se llamó Leganar. De la voz
prerromana legano=barro. Según Mesoneros Romanos,(3)
Leganitos o Leganés parece que son nombres derivados de otros
árabes con significado de "huerta". Esta misma consideración man-
tiene Fernández de 105 Ríos (4), que manifestaba que el nombre de
Leganés y Leganitos procedía de las palabras árabes "algannet o
alganit", que traducidas era "huertas" o "de las huertas".

___ 1
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(1) Corominas, Joan: Breve diccionario etimológico de la lengua española, editorial Gredos, Madrid, 1961, pág. 349
(2) Celdrán, Pancracio: Diccionario de topónimos españoles y sus gentilicios, editorial Espasa, Madrid, 2002, pág. 434
(3) Benito Arranz, Juan: Leganés. Un municipio suburbano de Madrid, Estudios Geográficos, CSIC. Instituto Juan Sebastián
Elcano, n' 84-85, agosto-noviembre 1961, pág. 531
(4) Fernández de los Ríos. Ángel: Guia de Madrid. 1876, ediciones Ábaco, Madrid, 1976

Avda de Fuenlabrada / Plaza de San Salvador

En 1580 Leganés es aldea "EJURlsDICCIONDELAVILLADEMADRID",ads-
crita al reino y arzobispado de Toledo, siendo dependiente del dis-
trito judicial de la villa de Valladolid. Durante la Edad Media el
monarca es su dueño y señor absoluto. Leganés estaba dentro del
radio de las cinco leguas de la villa de Madrid lo que suponía ser
de realengo[l) y propiedad de Felipe IV. En 1626 pasará a ser un
mayorazgo(2), perdiendo su condición de aldea de realengo, al ser
vendida por la Corona a Diego Messía de Guzmán -rico, militar y
de la capital-, que compra el poblado de Leganés, con sus tierras,
sus aguas, sus casas y sus cosas. Y es que el rey necesita mucho
dinero para hacer frente a las guerras, para mantener el imperio
español de esa época en Europa y pagar las soldadas a 105 ejérci-
tos profesionales. En 1627, Felipe IV concede a Leganés el titulo de villa al nombrar al prestigioso militar Diego
Messia de Guzmán, primer marqués de Leganés y vizconde de Butarque. Éste era hijo de Diego Velázquez Dávila
Messía de Ovando, conde de Uceda y marqués de Loriana, natural de Ávila y de Leonor de Guzmán y Rivera, con-
desa de Uceda, natural de Sevilla, hija, a su vez, de don Pedro Guzmán, conde de Olivares, natural de Sevilla y de
doña Francisca de Rivera, condesa de Olivares, natural de Toledo.

(1) Perteneciente al rey
(2) Las Leyes del Toro, dictadas en 1505, instituyeron el mayorazgo, institución juridica mediante la cual solo hereda el hijo mayor, siendo
el propósito principal impedir el fraccionamiento de los grandes patrimonios aristocráticos y la disolución social de las grandes familias
españolas. Esta institución obró también sobre la clase media y concentró en pocas manos la riqueza. Al concentrar los bienes familiares en
manos del primogénito, dejaba al resto de los hermanos sin posibilidad de mantener el rango, debido a su clase. y se veian obligados, por
ello, a entrar en el estado eclesiástico o a emigrar. Esta figura juridica fue abolida tras la aprobación de la Constitución de 1812.

A partir de ese momento, la voluntad del señor es la que rige 105 destinos de la nueva villa del concejo de Madrid.
Hoy, 380 años después, el azul turquesa que lucía en uno de 105 estandartes el primer marqués de Leganés es el
color de fondo de la bandera de la ciudad. Como dueño y señor de estas tierras el primer marqués de Leganés era
el único con potestad absoluta para nombrar a 105 alcaldes, a 105 regidores, impartir justicia y designar a 105 miem-
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bros de la administración municipal que, aún siendo escogidos, precisaban en cada movimiento la autorización del

señor. Es decir, durante dos siglos los marqueses de Leganés, -debido a que los títulos nobiliarios se heredaban de

generación en generación-, fueron los encargados de dirigir íntegramente la administración del ayuntamiento que

tenía por corporación a sus súbditos más fieles, hasta que fueron abolidos los privilegios feudales en 1820.

Estos nombraban a un alcalde mayor, dos alcaldes ordinarios, un empleado de justicia y otro de regimiento. La

función de estos consistía en inventariar para los señores y el obispo los diezmos de trigo, cebada, avena, alga-

rrobas y guisantes. Además, daban cuenta de la producción de aguardiente, hortalizas y pepinos que se criaban

en las huertas. El marqués de Leganés vivía en el antiguo manicomio, en otro tiempo magnifico palacete de los

Medinaceli y, con anterioridad, residencia de Diego de Messia.

IJ 1 Avda de Fuenlabrada. 68

Desde el punto de vista administrativo, Leganés es, pues, durante

el siglo XVI "ALDEA E JURISDICCION DE lA VILlA DE MADRID, y ESTO PERPETUA-

MENTE... QUE ESTE LUGAR SE CUENTA EN EL REINO DE TOLEDO. QUE ESTE LUGAR ES

DE MAGESTAD REAL E LO HA SIDO SEGUN NOTORIO DE lA CORONA REAL E REYES

ANTEPASADOS DESDE lA FUNDACION DE EL. QUE POR ESTE PUEBLD HABlA EN COR-

TES lA DICHA VILlA DE MADRID SU CABEZA, DONDE ACUDE PARA lAS JUNTAS DE

CONCEJOS E REPARTIMIENTOS QUE SE HACEN. QUE ESTE PUEBLO ES DISTRITO DE lA

DICHA VILlA DE VALlADOLID DO VAN LOS PLEITOS DE EL POR VIA DE APElACIÓN, QUE

SE HACE ANTE lA JUSTICIA DE lA VILlA DE MADRID A lA REAL CHANCILLERíA DE

VALlADOLID, QUE ESTÁ DE ÉSTE PUEBLO TREINTA Y DOS LEGUAS. QUE lA GOBERNA-

ClON DE ESTE LUGAR ES EL CORREGIDOR E AYUNTAMIENTO DE lA DICHA VILlA DE

MADRID, E QUE HASTA lA DICHA VILlA HAY DOS LEGUAS. QUE ESTE PUEBLO CAE EN

EL ARZOBISPADO DE lA CIUDAD DE TOLEDO... E QUE DESDE ESTE PUEBLO A lA DICHA CIUDAD HAY DIEZ LEGUAS, E QUE EL ARCIPRESTADGO ES DE

lA VILlA DE MADRID.", según se relata en las Relaciones Topográficas de Felipe II de 1580.

m I Avda: de Fuenlabrada. 58

En 1580 "lA JUSTICIA DE ESTE DICHO LUGAR ES ALCALDES ORDINARIOS Y DE lA

HERMANDAD, SE ELIGEN CADA AÑO POR EL DIA DE SAN MIGUEL, Y PARA ESTO NOM-

BRAN LOS ALCALDES E REGIDQRES, Y LOS NOMBRADOS ENTRAN EN SUERTES, Y PQR lA

PARTE DE LOS PECHEROS lA PRIMERA SUERTE QUE SALE ES EL CONTENIDO EN ELlA

ALCALDE ORDINARIO, Y lA SEGUNDA ALCÁLDE DE lA HERMANDAD DEL DICHO ESTA-

DO, Y LO MISMO SE HACE POR ALCALDE ORDINARIO Y DE lA HERMANDAD DEL ESTA-

DO DE HIJOSDALGO, Y ESTA ORDEN SE TIENE Y GUARDA CONFORME A UNA EXECUTO-

RIA DE Su MAGESTAD, QUE SE DIO POR LOS SEÑORES PRESIDENTE E OIDORES DE lA

REAL CHANCILLERiA DE VALlADOLID ... HOBO UNA CONCORDIA ENTRE LOS PECHEROS E

HIJOSDALGO SOBRE lA FORMA DEL NOMBRAR PARA lAS DICHAS SUERTES, A CAUSA DE

QUE TODOS CUATRO OFICIOS DE REGIMIENTO ESTABAN EN LOS PECHEROS".

QUE EN ESTE DICHO LUGAR COMO ESTA DICHO EN EL CAPITULO ANTES DE ESTE SE ELIGEN DOS ALCALDES ORDINARIOS (1), E DOS ALCALDES

DE lA HERMANDAD, (2) y DOS ALGUACILES, Y SON REGIDORES CUATRO, E DOS ESCRIBANOS QUE Su MAGESTAD CRIO DEL NUMERO E CON-
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CEJO DE DICHO LUGAR Y SUS ANEXOS, Y UN MAYORDOMO DE LOS PROPIOS (3) DEL CONCEJO, E OTRO DEL PAN E MARAVEDiES DE TERCIAS

DE Su MAGESTAD, y OTRO MAYORDOMO DEL PAN DE POSITO DE POBRES (4), E QUE LOS ALCALDES E REGIDORES NO TIENEN NINGUN APRO-

VECHAMIENTO, NI LOS MAYORDOMOS DEL CONCEJO E TERCIAS, E QUE EL MAYORDOMO DEL POSITO TIENE MILL MARAVEDiES DE SALARIO, Y

LOS ALGUACILES CUATRO MARAVEDiES DE CUALQUIER CITACiÓN E PRENDA, Y DE CARCELAXE TRECE MARAVEDiES DE CUALQUIER PRESO, Y LOS

ESCRIBANOS SUS DERECHOS E SALARIO DEL TIEMPO DE OCUPACiÓN, SEGUN E CONFORME A EL ARANCEL NUEVO DE ESCRIBANOS.

(1) Según el Diccionario de la Rea Academia Española: 'Vecino de un pueblo que ejercia en él jurisdicción ordinaria':
(2) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "El que se nombraba cada año en 105pueblos para que conociera de 105delitos yexce-
sos cometidos en el campo':
(3) Según el Diccionario de la Real Academia Española: ''Administrador de 105caudales y propios de un pueblo':
(4) Según el Diccionario de la Real Academia Española: ''Administrador del Instituto de carácter municipal y de muy antiguo origen, destinado a man-
tener acopio de granos, principalmente de trigo, y prestarlos en condiciones módicas a 105labradores y vecinos durante 105meses de menos abundancia':

m I Avda de Fuenlabrada I Jeromín

Juan de Leganés, vecino de la villa, famoso por su habilidad con

los números, es citado por Francisco de Quevedo en su obra "LA

HISTORIA DE LA VIDA DEL BUSCÓN" en el pasaje de la Venta de Viveros,

camino a la Universidad de Alcalá de Henares, cuando el joven

estudiante Don Diego es victima de la picaresca de unos embau-

cadores que comen y beben a costa de él: "( ... ) Los RUFIANES HICIERON

LA CUENTA, Y VINO A MONTAR SESENTA REALES, QUE NO ENTENDIERA JUAN DE

LEGANÉS LA SUMA. DEciAN LOS ESTUDIANTES: "COMO HEMOS DE SERVIR A V.M. EN

ALCALÁ, QUEDAMOS AJUSTADOS EN EL GASTO".
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Igualmente le citan, los vecinos de la época en las Relaciones

Topográficas de Felipe 11, que declaran "SER COSA RARA E NOTABLE LA

MEMORIA QUE TIENE EN EL CONTAR TODO GENERO DE REGLAS DE CUENTA POR SOLA MEMORIA, UN HOMBRE SIMPLE Y POBRE HIJO DE VECINO E

NATURAL DE ESTE DICHO LUGAR, LLAMADO JUAN MONJE, E POR OTRA PARTE LLAMADO ATICON, DE EDAD DE TREINTA AÑOS, CUYA FAMA ES MUY

NOTABLE EN TODOS LOS REINOS Y SEÑORIOS DE SU MAGESTAD COMO ES NOTORIO, PORQUE NO SABE LETRAS DE LEER NI ESCRIBIR, Y NO SE LE

PEDIRA REGLA QUE PUEDA HACER CUALQUIER ARIMESTlCO POR PLUMA, QUE ESTE NO LA HAGA CON GRAN FACILIDAD SIN ERRAR MEDIO CORNA-

DO, y OTROSI MAS QUE LA CUENTA QUE UNA VEZ LE PIDEN Y HACE, AUNQUE PASEN DIAS E AÑOS, SI LE VUELVEN A REPREGUNTAR DE ELLA, LA

DECLARA SIN PENSAR COMO SI POR LETRA LA TUVIESE ANTE SUS OJOS, ES TAL QUE NO SE HA OIDO OTRO IGUAL':

1m I Avda de Fuenlabrada I Travesía de Fuenlabrada

': .. QUE ENTRE LOS VECINOS DE ESTE DICHO LUGAR HAY AL PRESENTE CUATRO CASAS

DE HIDALGO, LA UNA ES DE DO PROCEDE UN PEDRO DE ROSALES, QUE GOZA DE UNA

SECUTORIA (TITULO) DADA POR SU MAGESTAD REAL... A SIETE DE MAYO DEL AÑO MILL

E QUINIENTOS E QUINCE, Y LA OTRA ES DE DO PROCEDE PEDRO DUARTE Y MIGUEL

DUARTE E LOPE DUARTE E ALONSO DUARTE, HIJOS QUE FUERON DE MIGUEL

DUARTE, DIFUNTO, LOS CUALES GOZAN DE UNA CARTA SECUTORIA ... SU DATA EN DIEZ

E SIETE DE MAYO DEL AÑO DE MILL E CUATROCIENTOS E OCHENTA Y TRES, Y LA OTRA

ES DE DO PROCEDE BARTOLOMÉ DE CACERES E PEDRO DE CACERES, HIJOS QUE FUE-

RON DE PEDRO CACERES, DIFUNTO, E GOZAN DE UNA EXECUTORIA DADA ... EN DIEZ

DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DE MILL E QUINIENTOS E CINCUENTA E CINCO,

Y LA OTRA CASA ES LOS QUE PROCEDEN DE UN DOMINGO MUÑoz, QUE GOZAN DE
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UN P'1EVILEGIO y ESENCION, y ESTOS PAGAN LA FORERA DE Su MAGESTAD DE SIETE EN SIETE AÑOS, ENTRE LOS CUALES SON AL PRESENTE QUE

GOZAN DEL DICHO PREVILEGIO MIGUEL MUÑoz, EL VIEJO, E GABRIEL MUÑoz, SU HIJO E SUS NIETOS, HIJOS DE BLAS MUÑoz, DIFUNTO, SOBRE

EL CUAL DICHO PREVILEGIO PARESCE SE LITIGO, E SE LES DIO SECUTORIA POR LOS DICHOS SEÑORES PRESIDENTES E OIDORES DE LA DICHA REAL

CHANCILLERíA EN DOS OlAS DEL MES DE JUNIO DE MILL E QUINIENTOS E CUARENTA E OCHO AÑOS ... "

Esta es la relación de las cuatro casas de los nobles locales que moraban en Leganés en 1580. La familia Muñoz
vivía en la calle que lleva en la actualidad su apellido y Juan Muñoz fue el fundador del hospital y casa para
pobres de Leganés y de Villaverde.

m I Avda de Fuenlabrada I La Fuente

Antiguamente aldea de Madrid, villa en 1626 al comprarla el mar-
qués de Leganésy hoy (1787) la posee, con título de marquesado, el
Excelentísimo Señor marqués de Astorga, conde de Altamira, quien
pone un alcalde mayor, y nombra alcaldes ordinarios, y para todos los
empleos de Justicia y Regimiento, a cuyo cargo está el gobierno polí-
tico y económico de ella. Se compone de 450 vecinos poco más o
menos, según se describe en 1787 en las Descripciones de Lorenzana.
Como puede observarse ciento sesenta y un años después los mar-
queses de Leganéssiguen rigiendo los destinos de la villa.

1m [ Avda de la Universidad. 1

En 1775 Carlos 111 encarga a Francisco Sabatini la construcción del
cuartel de las Reales Guardias Walonas, cuyas obras se prolongan
hasta '783. El coste de ejecución del proyecto se cifró en 2,5
millones de reales de vellón (3 millones de euros, aproximadamen-
te). A esta cantidad, habría que añadir 2.816 reales más, cantidad
tasada por el corregidor para adquirir los futuros terrenos del cuar-
tel. De Getafe, Parla, Pinto, Vallecas, Villaverde y Fuenlabrada se
acarrean aperos y materiales. Pero es de Fuenlabrada, de sus can-
teras, de donde provienen las piedras de sus estructuras. Tres mil
árboles de sexma y viguetas hubieron de cortarse de los bosques
de El Espinar y Guadarrama. A los tres años y medio del comienzo

de las obras estas se paralizan por falta de dinero. El coste de construcción fue de 3.193.560 reales (3.886.563
€, aproximadamente), eso sin decorar. En un resumen de gastos del cuartel, realizado en marzo de 1789, se cer-
tifica que se gastaron en el edificio 11.058.772 reales de vellón y 28 maravedís (13.458.526 €), en la construc-
ción, mobiliario, vestimenta y decoración.

Avda de la Universidad. 5

Los primeros ocupantes del cuartel fueron las Reales Guardias Walonas, los mismos que habían participado a tiros
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en e[ motín de Esquilache. Años más tarde, durante la guerra de la
Independencia, estuvo acantonado en él la División de Húsares del
ejercito francés. En e[ año 1833 acogió al regimiento de infantería
Princesa, recién creado. Durante la primera guerra carlista sirvió de
deposito de sementales y también fue ocupado por 105 regimien-
tos de infantería Isabel 1I e Iberia. Guardias civiles y legionarios
pasaron por el cuartel proyectado por Sabatini. En 1939 proceden-
te de Cuenca llega a Leganés el regimiento de Sabaya, heredero del
Tercio de Sabaya, creado en 1537, y conocido por el mote de "El
Terror de 105 Franceses" por la batalla de San Quintín. El regimien-
to de Sabaya permaneció en el cuartel hasta 1991. Su edificio sirve
hoy como Universidad Carlos 111.

1m:
Avda de la Universidad, 9

Homenaje a las víctimas de la guerra de la Independencia de
1808

Madrid y su comarca estaban ocupados por e[ "Cuerpo de
Observación de las Costas del Océano", a[ mando del mariscal
Moncey. Su división de caballería estaba compuesta por una bri-
gada de dragones y otra de húsares, ésta última al mando del
general Whatiez. De ella formaba parte el Segundo Regimiento de
Húsares, que se encontraba acantonado en el cuartel de Leganés y ~ ~ ,,~~ !<0J5g\:1>.. .(,,' l\,,"'l

participó en [os combates del 2 de mayo de 1808 en la puerta del
Sol de Madrid. A su regreso a Leganés, el mayor Maignet, jefe del
regimiento, ordenó el arresto de cuatro vecinos sospechosos de

haber participado en la sublevación contra 105 franceses en la capital. Dos de ellos, 105 hermanos Julián y Leandro
Rejón, fueron fusilados el día 5 de mayo, según 105 franceses, por tener en su poder [as carabinas de dos húsares
cogidas en la revuelta. Los otros dos fueron liberados. Nicomedes de Soto Garrote murió el 4 de mayo y Pedro
Díaz Vicenti, murió el 11 de mayo, ambos en el Hospital General, a causa de las heridas. Además, 105 franceses
exigieron 32.000 reales al corregidor, que les fueron entregados tras una colecta entre 105 vecinos. También se
apoderaron de diversos efectos en casas de particulares, 50 pretexto de habérseles negado víveres y forraje. La
tensión creada por los abusos llegó a oídos del mariscal Grouchy, comandante de Madrid, quien tuvo que inter-
venir, reprendiendo a Maignet y ordenando que cesara el mal comportamiento de 105 húsares y que se efectuase
la devolución del dinero, lo que se ignora si llegó a verificarse.

Los nombres de 105 vecinos de Leganés víctimas del 2 de mayo de 1808 eran:
Julián Rejón, de 24 años y vecino de Leganés, casado con Pascua[a Macias, sin hijos, fusilado el día 5 de
mayo en Leganés de orden del general Maignet por haber tomado parte en 105 sucesos del 2 de mayo de
1808.

Leandro Rejón, de 33 años, natural y vecino de Leganés, casado con Victoria Madrid y con dos hijos. Fusilado e[
día 5 de mayo en Leganés de orden del general Maignet por haber tomado parte en [05 sucesos del 2 de mayo de
1808.

Nicomedes de Soto Garrote, natural de Getafe y residente en Leganés. Estuvo en los combates del día 2 de mayo
de 1808 y quedó herido, muriendo el día 4 de mayo en el Hospital General.
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mPe~ro Díaz Vicente, de 50 años, jornalero, casado, vecino de Leganés. Herido en el combate de la Puerta del
Sol el día 2 de mayo de 1808. Murió elll de mayo en el Hospital
General.
Avda de la Universidad I Palomares

Homenaje a las víctimas del 2 de mayo de 1808

"HABITANTESDELEGANÉS:
DECLAROSOBREMI HONORQUENOSEHARÁREQUISACONTRALOSHABITANTES
DELEGANÉSQUETOMARONPARTEENLOSACONTECIMIENTOSDELDíA 2 DELPRE-
SENTEMESENMADRID. LAs DOSPERSONASCASTIGADASSERVIRÁNDEEJEMPLO
PARATODOSLOSDEMÁS.ACTUALMENTEQUEREINALAPAZY LA UNiÓNESTIEM-
PODEQUELAHUMANIDADVUELVAA COBRARSUSDERECHOS.HABITANTESQUE
HABÉISHUIDOPORTEMORDESERARRESTADOSVOLVEDA VUESTRASCASASY EN

ELSENODEVUESTRASFAMILIASPERMANECEDQUIETOS,QUEVUESTRATRANQUILIDADESTÁASEGURADA.Yo SALGOGARANTECONMI EXIS-
TENCIA".

La tradición conservada en Leganés recoge que siendo público que se había dado por las autoridades francesas indul-
to de completo olvido para los que habían ido a Madrid para tomar parte en los sucesos del 2 de mayo en la Puerta
del Sol, la madre y las dos mujeres de los hermanos Rejón fueron al cuartel de San Carlos a consultar con el gene-
ral Maignet sobre la certeza de aquella gracia. El general les contestó afirmativamente, pero les indicó la convenien-
cia de que los hermanos Rejón se presentasen en el cuartel para darles un seguro de indemnidad. Las mujeres de
ambos condujeron a los Rejón a la residencia del general. Al llegar las mandó que esperasen en la puerta, mientras
ellos eran llevados dentro del cuartel. Los pasaron a la parte posterior del edificio y allí fueron ejecutados.

El general Maignet, había ordenado la ejecución de los que había ofrecido admitir a la gracia, cometiendo una
venganza contra los hermanos Leandro y Julián Rejón, labradores ricos de la villa que marcharon a Madrid a com-
batir a las tropas francesas. En el archivo parroquial, en el folio 97 del libro X, figuran inscritas las defunciones
habidas el día 5 de mayo de 1808 y en ellas aparece como causa de su muerte "LA DEHABERFALLECIDOREPENTINAY1mVlENTAMENTE SIN RECIBIRSACRAMENTOALGUNO",siendo enterrados en la ermita de San Nicasio.

Avda de la Universidad I Plaza de Roma

Durante el primer tercio del siglo XIX Leganés se va a ver afectado
por las medidas de una política de liberación de las tierras y de la
mano de obra sujeta a éstas que inician los liberales sobre la aboli-
ción de los privilegios en el trienio constitucional (1820-1823). A
raíz del Real Decreto del año 1823 sobre la Ley de Señoríos(1) los

""'= tJl",;,.¡;;"., _11. señores feudales tienen que justificar, necesariamente, la condición
----- de territorialidad o no de sus señoríos. Es por ello que se le exige al

---------------------- marqués de San Vicente, que acredite el derecho que tiene a disfru-

tar de las aguas del arroyo de Butarque, al objeto de proceder a su desamortización. Leganés inicia asi, un proceso

de modernización.

(1) En esta época existían en Castílla diversos tipos de señoríos, pero fundamentalmente eran tres:
Señorlos solariegos: el señor se considera dueño de las tierras comprendidas en el término.
Señorío solaríego y jurisdiccional: los señores no tenían tan amplios derechos sobre las tierras como en los solariegos.
Señorlo jurisdiccional: los señores no poseían la tíerra, sino que el rey les otorgaba el privílegio de gobíerno y cobro de las rentas e
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impuestos que los vecinos pagaban al monarca.
La nobleza nueva, sobre todo la surgida en el transcurso del siglo XVII,solia tener señoríos jurisdiccionales y, sobre todo, eran poseedores
de juros (2) y censos (3). La nobleza más antigua, en general, era la poseedora de los señoríos solariegos, y sobre los habitantes de
dichos territorios tenía muchos derechos, recibía numerosas prestaciones y percibía muchos tributos.

(2) Derecho perpetuo de propiedad.m I (3) Impuesto, tributo.
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El 8 de junio de 1900, el alcalde de leganés, José María Durán y
Pelayo se dirige al Gobernador Civil de la provincia porque la
"Sociedad de Profesiones y Oficios Varios de Madrid", pretende
celebrar una reunión de propaganda en la villa el domingo 10 de
junio a las 9 de la noche. El alcalde sabe que no puede prohibir
esta reunión porque la Sociedad está constituida legalmente "y QUE

CQN ARREGLO A SUS ESTATUTOS PUEDEN CELEBRAR REUNIONES EN LOS PUEBLOS DE

LAS PROVINCIAS': A pesar de ello escribe al Gobernador Civil por si "SE

DIGNA DICTAR ALGUNA ORDEN RELACIONADA CON EL ASUNTO". Prosigue el
alcalde en su carta que "AUNQUE ESTA CLASE DE PROPAGANDA PUDIERA CREAR

ALGUNA DIFICULTAD EN ESTA ÉPOCA EN LOS TRABAJOS AGRiCOLAS, HE TOMADO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE ESTOS Y EL ORDEN PÚBLICO

NO SE PERTURBEN': El alcalde cuenta con la "SENSATEZ DE LA HONRADA CLASE TRABAJADORA DE ÉSTA, QUE ENTIENDO HA DE ATENDER

Avda de la Universidad / Madrid

MUCHO MÁS LAS PATERNALES OBSERVACIONES DE LA AUTORIDAD LOCAL, QUE SIEMPRE HA VELADO POR SUS INTERESES MATERIALES, QUE A LAS

DOCTRINAS DE CIERTOS ELEMENTOS, QUE CON EL PRETEXTO DE REGENERARLES, SOLO PRETENDEN HACERLES OBJETO DE EXPLOTACiÓN':

Avda Universidad / Butarque

El 20 de abril de 1931 el gobierno provisional de la República entre-
ga el Ayuntamiento al Comité del Partido Republicano Federal de
leganés. PedroGonzález González, "Perucho'; es elegido alcalde de la
villa. Este regidor, precisamente, impidió que unos exaltados quema-
sen los retablos de José de Churriguera en la iglesia de San Salvador.
En leganés, por primera y única vez en su historia, un republicano
consigue hacerse con la alcaldía hasta que el 15 de octubre de 1934
es cesado por orden gubernativa. Inmediatamente Perucho empieza
a recibir amenazas de desconocidos y consejos para que inicie, junto
a su familia, un viaje lejos de leganés. En 1931 entregó madera del
Ayuntamiento a la sociedad de albañiles de leganés para que pudie-

ran construirse una sede. Él mismo aprobó, en un Pleno Municipal, la construcción de la Casa del Pueblo del Sindicato
de Obreros, Agricultores y Horticultores "la Constante':

González sufrió como alcalde fuertes presiones de los dueños y hortelanos ricos del pueblo, que insistentemen-
te denunciaban su acción municipal y no le permitieron una actuación fluida y sin trabas. Tras su mandato, una
mano negra se encargó de eliminar la obra y proyectos de Perucho. Activo militante republicano, invitó a visitar
leganés al presidente de la República, Niceto Alcalá Zamora, que estuvo en el pueblo en el mes de marzo de 1933,
de forma privada para conocer la pequeña ciudad, que en los circulas de izquierda contaba con gran prestigio por
su movimiento sindical y político progresista.

El 27 de febrero de 1936 volvió a tomar de nuevo el bastón de mando. Debido al cariz de los acontecimientos aban-
dona la villa en septiembre de 1936 ante la llegada inminente de las tropas sublevadas de los generales Franco y
Aranda. En abril de 1939 es detenido en la estación de Atocha, sometido a un juicio sumarísimo en noviembre de
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El 21 de abril de 1931 se convoca una sesión extraordinaria del
Pleno Municipal en la cual el alcalde republicano, Pedro
González "Perucho" en el uso de la palabra, manifestó que "SEN-
TiA GRANSATISFACCiÓNEN PROCLAMARLA REPUBLlCAEN ESTAVILLA... QUENO
ESNECESARIOPARAREGIRLOSOESTINOSOELA NACiÓN MÁS QUEPERSONASOE
BUENAVOLUNTAD,DEMOCRÁTICASY CONVERDADEROENTUSIASMOPARATRABA-
JAR PORELBIENDEESPAÑA,DENTROCADAUNODESUSRESPECTIVASESFERASDE
ACCiÓN".

lID 1~39 por un delito que no consta, y finalmente un 28 de mayo de 1940 fue entregado al piquete de ejecu-
ción.
Avda Universidad / Butarque
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Al término de la sesión, Perucho, dirigiéndose al público -que llenaba materialmente el salón de actos-, les
prometió que "EN LASSESIONESPLENARIASSUCESIVASLESOARíACUENTADELA MARCHADE LAADMINISTRACiÓNDELMUNICIPIOY DE
CUANTOSASUNTOSREDUNDENEN BENEFICIODELPUEBLO,POREL CUALTODOS,SIN EXCEPCiÓN,ESTÁNANIMADOSA COADYUVARPOREL
PROGRESODELMISMO". Terminada la sesión, Perucho fue ovacionado por el público dando sus más entusiastas
vivas a la República. El 5 de junio de 1931 se constituye formalmente el ayuntamiento y en su discurso el
nuevo alcalde plantea que sus objetivos prioritarios son: enseñanza, alumbrado público y suministro de aguas.

Va Manuel Azaña refiriéndose a los resultados de las elecciones del 14 de abril de 1931, después de estable-
cida la República, hizo esta trascendental afirmación en el brindis del 17 de julio de 1931 en el banquete dado
a los diputados electos republicanos: "PARECEQUEHEMOSDESAFIADOY VENCIDOLATENTACiÓNSATÁNICA,QUEHEMOSDERRUI-
DO ELTEMPLOY LO HEMOSREEDIFICADOEN TRESDíAS. ÉSTAESLA OBRAREALIZADAPORLA VOLUNTADNACIONAL.CONGRATULÉMONOS,
REPUBLICANOS,DEQUEEN UN BREVETIEMPOSEHAYAREALIZADOEN ESPAÑALA REVOLUCiÓNMÁS EXTRAORDINARIAQUESEREGISTRAEN
SU HISTORIAY HAYAABIERTOLOSCAMINOSDELA LIBERTADY LA PROSPERIDADNACIONAL':

&)1
Avda de la Universidad, 25

En 1934 los milicianos visitan el pueblo. Los enfrentamientos entre
vecinos se repiten y no dejan de aparecer carteles y propaganda
politica llamando a la movilización. El 6 de octubre de 1934,
Leganés vive la huelga general. De 1934 a 1936 la villa no fue
nunca ajena a la agitación social de la época. En 1936, España está
en guerra. En sólo un año Leganés nombra hasta cinco alcaldes.
Comienza Ramón del Verro Ordóñez, nombrado a dedo alcalde cir-
cunstancial por orden gubernativa, que estuvo al frente del con-
sistorio once días; serví ría de puente para el relevo con la izquier-
da y la vuelta del alcalde republicano Perucho. El segundo alcalde
durante 1936 fue Pedro González "Perucho", que volvió a ocupar

la alcaldía desde febrero a septiembre de 1936, cuando abandona la villa por la cercanía de las tropas franquis-
tas. Los tres restantes son nombrados a dedo por los militares: Aurelio Mendiguchía Carriche, Pedro Guzmán

Pompa y José Maria Moreno Rubio. Numerosos vecínos huyen de sus casas y abandonan el pueblo, la mayoría
hacia la capítal a la colonia del Viso y otros barrios de Madrid por temor al avance militar de las tropas fascistas.
De un censo de 5.760 habitantes en 1930, en el pueblo apenas quedan 1.000 personas esperando a las tropas
rebeldes. En 1940, quienes huyeron a Madrid u otros lugares durante la guerra civil inician su regreso a la loca-
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Avda de la Universidad, 25

El segundo trimestre de 1936, el alcalde del municIpIo, Pedro
González González "Perucho", edita un bando para conocimiento
de todos los vecinos invitándoles a votar "SI" en un referéndum
convocado por el ayuntamiento para el día 5 de julio de 1936, con
motivo de la solicitud municipal de un préstamo para la construc-
ción de un "GRUPOESCOLARDEOCHOSECCIONESY CANTINA",que fue redac-
tado en 1932. El "SI" fue abrumador. Con ello, uno de los primeros
actos que realiza el Ayuntamiento republicano es cumplir el acuer-
do "QUEADOPTÓCONANTERIORIDADA SUDESTITUCiÓN,RAZÓNPORLACUALNO
SEPUDOLLEVARA EFECTOENTONCES".Cabe recordar que el 19 de noviem-
bre de 1933 se celebraron elecciones generales en las que la dere-

cha acudió a las urnas unida, mientras que la izquierda, lejos de seguir ese ejemplo, se presentó a las elecciones
dispersa. Ganó las elecciones generales la derecha que gobernó durante dos años que se conocen como el bien-
io negro y todos los alcaldes de la izquierda fueron destituidos.

El alcalde acuerda celebrar un referéndum que avale el acuerdo tomado por el Pleno de solicitar un préstamo
de 70.000 ptas, a un interés anual del 5% y un periodo de amortización de doce años. Como aval el ayunta-
miento presenta ante el Instituto Nacional de Previsión "ELARBITRIOSOBRECARNESOELARBITRIOSOBREALCOHOLES... YSUB-
SIDIARIAMENTELOSDEMÁSRECURSOSDELPRESUPUESTOORDINARIO",para construir el módulo de educación "QUEAHORASERÁPOR
CUENTADELESTADO,CONUNAPEQUEÑAAPORTACiÓNMUNICIPAL,OBJETODELPRÉSTAMO".La circular terminaba con la siguiente frase
del alcalde "Así OSLOPIDE,ENNOMBREDEVUESTROAYUNTAMIENTOPOPULAR,ELALCALDE-PRESIDENTE,PEDROGONZÁLEZ".

Trece días después de la votación del referéndum, estalló la guerra civil, con lo cual las buenas intenciones de los servi-
dores de la 11 República no se pudieron cumplir. Se tardaron casi veinte años en construir el primer "grupo escolar" que
tuvo el pueblo y anhelado por Perucho: el grupo escolar Carlos Ruiz, con seis aulas, tres para niñas y otras tres para niños,
que se construyó en la actual calle del Charco y que hoy día ocupa el Centro Municipal de la Mujer, Rosa de Luxemburgo.

Avda. de la Universidad / Nuncio

En 1936 estalla la guerra civil. Lo que en un principio debía ser un
golpe de Estado militar se convirtió, debido a la respuesta del pue-
blo y de las instituciones, en una larga y muy cruel guerra, que
algunos autores han rebautizado como incivil. Las restricciones de
alimentos son palmarias. De consumir 1.500 Kilocalorías diaria-
mente antes de la guerra, los leganenses consumen ahora 800, y
eso en el mejor de los casos. La ingesta de arroz y lentejas es con-
tinua y comienzan las cartillas de racionamiento (1943). Es la
época del pan amarillo. 185 dólares es la renta per cápita de
España. Para recuperar el consumo de kilocalorías y la renta per
capita que había en el país en 1936 se tardaron treinta años.
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Hoy puede mantenerse con seguridad que la guerra civil fue el resultado imprevisto, y, por lo tanto, mucho más
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trágico, de una acción que pretendía poner fin a la experiencia republicana bajo el Frente Popular de un tajo, de
forma inmediata y traumática, como golpe que pusíera en manos de los alzados los resortes del poder en muy
breve espacio de tiempo. El cálculo resultó erróneo porque la resistencia encontrada fue superior a la prevista. En
este sentido, y solo en éste, el golpe militar insurreccional para establecer la dictadura puede considerarse como
el fin y objetivo último de la acción que se había puesto en marcha desde marzo de 1936.

"l.

, II

f " •• IUl1Sij,J¡;!J;.~ ~
A ,Ij)j\i IME ~r' D • X

li.{'['ilQXº,iWII.~rnM'~ ~
tf'~5 L tQ1i.l~~[Q(s ~~ Q.¿
, ~« '';(~"'l •. ln@ ~ l!J~

I ~ • ~ ¡'lF~ [)illWro'b.w:.wa;; KMEI!..

"', "H. !Q~';¡ ~~.El1lílJd,iwl

Avda. de la Universidad I Nuncio

Durante la guerra civil española, Leganés se mantuvo leal a la
República hasta que fue ocupada por las tropas franquistas. al
mando del general Barrón, el 4 de noviembre de 1936. El día 23 de
noviembre se reunieron, en la calle Cayetano Montero de esta ciu-
dad (actual calle de Antonio Machado), los jefes militares del
bando rebelde con Franco al frente. Decidieron suspender el ata-
que frontal contra Madrid. Mola no podría tomarse un café en el
Molinero de la Puerta del Sol, tal y como había prometido. "El café
se le enfrió" y nunca entraría en Madrid. La muerte le esperaba en
un accidente de aviación por tierras burgalesas.

fEl

Al

Avda de la Universidad entre Nuncio y puerta de
la Universidad

El 4 de noviembre en Leganés discurre como sigue: las tropas
nacionales, con veinte tanques y un buen número de soldados,
mayoritariamente marroquíes y legionarios, entran por Fuenlabrada
al mando de los generales Barrón y Téllez sin ninguna resistencia y
toman Leganés a las 16 horas. Previamente han bombardeado el
pueblo alcanzando la iglesia de San Salvador y algunas casas cer-
canas a la plaza, Un capitán del ejercito de Tierra busca a D.Aurelio
Mendiguchía Carriche para ordenarle que se haga cargo del ayun-
tamiento en el que sólo le mantuvieron 41 días.

Avda de la Universidad I frente a la puerta de la
Universidad

El 4 de noviembre de 1936, el general José Varela nombra a dedo
a los concejales de la Gestora y lo rubrica el general Enrique

Barrón. Después, el Pleno Municipal se reúne a las siete de la tarde,
tres horas después de que Leganés haya sido liberada por las tro-
pas nacionales. Al Pleno asisten Aurelio Mendiguchía Carriche,
Joaquin Mesa Rojas, Antonio García Cuadrado, Feliciano García
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Quijada, Ramón González de Rueda, José Luaces Maroto y Francisco Duran Braña, al objeto de constituir la
Comisión Gestora designada por el jefe de la columna de "NUESTROGLORIOSOEJERCITOESPAÑOL,QUEOCUPÓ,ENLATARDE
DEHOY,LAVILLADELEGANES".En esta sesión se elige por unanimidad a Aurelio Mendiguchía Carriche como alcalde.
El primer acto que celebra el Pleno municipal es la condolencia institucional por los asesinatos de Ramón del
Yerro, José García Cuadrado, ex concejales; Pablo Durán, Benito de Echarri, farmacéutico titular y asesor jurídico
de la Corporación, respectivamente; Cayetano Montero y Julio Marina. La sesión se levanta a las 20:30 horas.

Glorieta de Sabatini

------ _. -~-~-

~;-(l!f"'ItM D/1íli;¡il' ~I! ¡'i\:QóUQ1!f~r~{¡Jlr{O~ I
[tW~l!\;[il: t<i,-'TCI~1lO[~li~11YOSG tL!l'tOO~ l'Cl~ v<a, l1'.lOW~$' z:
l"~ ~{I$t.Ul" t;¡. DE ,tL,.~lU rrl(: ¡~'C2, \¡){~~tJl>Q l:lI£ ~
,,~ b..l{Qlt UJ!Q;O lA t.~Q/J,HIl:\t \n l'Ula~ ftj{Hm'iURX&1Illi.tWl$<l.\\ ~

,~. lA.V,';J.~l~ VIECI{{O<tr. 1A1. (;l(1A ~IG:l:.LlID'!,11E I~
,~\<:iH f"\lJ.lElH08". I!,{ IELUl..rtk[Q ~/"I~Ttr IIHE ct.~ DI!
~" ~,I~Ml\(A QIJ.I£S:UMbJ, [{IASrA &\1:VI!1QI!" IEI-m::n:
1"lS.,~(,)(w:l. :::IVlLy l'tmJCllOOO, 01; Ar,tOOt'l: ~{Ji'llil~. QUA!['lJL'l't fóii
M~ ~~. lIT" a l'f"dli{lt' DI! l!b..l/!.lJ..á. l"tlAA(l!l~O[" e«{CC \1lE(¡;[[{@l;:.

En diciembre de 1936 las tropas fascistas llevan a cabo nuevos
fusilamientos en Leganés por motivos políticos. De igual manera,
unos meses antes es el bando republicano quien lleva a cabo otros
fusilamientos. Un 13 de agosto de 1936 un grupo de milicianos
llegó a Leganés con un coche y un camión. Fueron deteniendo casa
por casa a algunos de los vecinos del pueblo. A todos los metieron
en el camión. Entre estos vecinos se encontraban Pablo Durán,
Ramón del Yerro y José Fernández Cuervo, ex alcaldes; Cayetano
Montero, José García Cuadrado, Julio Marina y Benito de Echarri,
asesor jurídico de la Corporación. Solo uno de ellos, José Fernández
Cuervo, regresó a casa tras ser rescatado in extremis del pelotón de

fusilamiento por un familiar. Si tuviéramos que emitir el último parte de guerra de Leganés contabilizando las vic-
timas de ambos bandos, habria que notificar que hasta 25 vecinos entre personal civil y religioso murieron ase-
sinados en diversos puntos de la capital y en el propio municipio. En el frente de batalla murieron cinco vecinos
de la villa.

Tras la guerra se dijo que los asesinatos sólo los habían cometido los rojos y que los nacionales no habían hecho
nada. A este respecto no debe tergiversarse la Historia ni tergiversar los hechos tal como ocurrieron. Por ello, se
debe decir lo que paso con tranquilidad y objetividad y los hechos deben ser contados expresando la verdad para
que todo el mundo los conozca y, después, olvidarlos.

Avda de la Universidad, 31

El 1 de octubre de 1937 el Pleno se viste de gala y celebra una
sesión extraordinaria a la que acuden todas las autoridades
civiles, militares y eclesiásticas con el salón de Plenos lleno de
vecinos en una sesión de exaltación al Caudillo convocada "PARA
PATENTIZARQUEELPUEBLODELEGANESSESUMACONENTUSIASMOAL HOME-
NAJEQUETODALAESPAÑALIBERADAOFRECEENESTEDíAALCAUDILLOENCON-
MEMORACiÓNDEL 10 ANIVERSARIODE SU EXALTACiÓNA LA JEFATURADEL
ESTADO".

Son los años en los que los fines de semana la banda de reque-
tés lleva a cabo "su PATRiÓTICAY EFICAZLABORENESTALOCALIDADDANDO
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CONCIERTOSlOSDOMINGOSY FIESTASSEÑALADAS".Son también los tiempos de contribuciones para fines como las sus-
cripciones: a favor del ejército; para reponer la imagen de la virgen de Butarque; para la compra de un aco-
razado en sustitución del acorazado "España"; en beneficio de los vecinos falangistas que están en primera
línea y soldados, hijos de esta localidad, que se encuentran en el frente de batalla; para comprar las insignias
al general Aranda; para el aguinaldo del soldado; para construir un monumento al general Mola; para adqui-
rir una imagen de la Purísima Concepción; para comprar una bandera nacional que se entregará al Caudillo;
para realizar un homenaje al general Varela, libertador de Leganés, etcétera, etcetera.

A pesar de estar creando un estado católico, apostólico y romano, de estar llevando a cabo una cruzada contra
el comunismo y la masonería, librando a Occidente del ateísmo marxista e inculcando la moral más retrograda a
todos los estamentos de la sociedad, el ejército sin ningún recato, y al más alto nivel militar, (la autorización pro-
viene del Excelentísimo General Jefe de la Primera División) aprueba el establecimiento, en esta localidad, de tres
casas de lenocinio, con el silencio de la iglesia local.

El 12 de agosto de 1937 "ANTElOSCONTINUOSATAQUESDEQUEESVíCTIMAlA POBLACiÓNPORLAARTillERíAY AVIACiÓNROJA",
el Pleno municipal propone que se construyan algunos refugios en la plaza del Progreso (actual plaza de la
Fuentehonda), plaza del Salvador, plaza de España y en el ayuntamiento para que se refugien los funcionarios. En
el Pleno del 11 de septiembre se da cuenta de los gastos ocasionados por los refugios hasta esa fecha que ascien-
den a 5.815 ptas. Se declara fiesta local el 4 de noviembre.

m I Avda de la Universidad / Juan Muñoz

Algunos vecinos intentan llevar hasta Madrid su particular
aportación para quienes se resisten al paso de las tropas nacio-
nales. En 1938 los leganenses empiezan a pasar hambre, algu-
nos subsisten gracias a sus huertas, otros gracias a los escasos
ahorros y en los comercios del pueblo se comienza a comprar "a
cuenta". En plena posguerra, el hambre se ensaña con los horte-
lanos y campesinos de Leganés, cuyo modo de subsistencia son
los productos de la tierra; se asiste a la época del pan amarillo
"PORQUENOSLODA El CAUDillO", las restricciones alimentarías se
hacen notar y el arroz y las lentejas se repiten una y otra vez en
los menús diarios del pueblo, que tiene que hacer uso de las car-
tillas de racionamiento en 1943. Una placa en memoria de los

caídos del bando rebelde se coloca a las puertas de la iglesia de San Salvador junto con una cruz de granito,
que perdurará hasta 1983. En la iglesia de San Salvador se celebran misas por las victimas y los caídos de un
solo bando, a las que acuden los fieles con ropas oscuras y la cabeza cubierta. A las doce en punto de la
mañana, todos los días, los vecinos de la localidad suben el volumen de su receptor de radio, en el ayunta-
miento, los colegios, los bares y los comercios para escuchar "LA INVOCACiÓNDElOSCAíDOSPORDIOSy PORESPAÑA",
que emite Radio Nacional de España.

Durante los meses que transcurren entre noviembre de 1936 a 1947, pero sobre todo hasta el final de la
guerra civil las instituciones y la sociedad civil de la villa se ven sometidas al poder militar. En este periodo
de tiempo los militares nombrany destituyen a alcaldes y concejales o reorganizan la Gestora Municipal que
rige los destinos civiles del municipio. De igual manera deciden no pagar los arbitrios municipales (derechos
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de degüello por la utilización del matadero y el pago del arbitrio sobre el consumo de carne), advirtiendo
que en caso de oposición municipal se procedería a su incautación, como así ocurrió en marzo de 1938 con
el matadero municipal. Esta medida afectó de lleno a las arcas municipales pues en estos años la población
militar superaba a la población civil.

Otro ejemplo de la sumisión del poder civil al militar lo encontramos en la sesión del Pleno del 19 de enero
de 1937 donde se aprueba "ARREGLARLACALLEPOLVORANCAQUEESUNBARRIZALPORQUEESELACCESOALMANICOWIOy ALHOS-
PITALMILITARY PORQUESEHANINTERESADOLASAUTORIDADESMILITARESLOCALES':El hospital militar se encontraba ubicado
en el convento de los frailes, residencia que rehabilitó también el ayuntamiento con sus presupuestos para
adecuarlo como hospital militar. En el cuartel del Sabaya se encontraba un campo de concentración. De igual
manera, comienza la depuración de funcionarios, medida que también afecta a los funcionarios jubilados; se
inician los expedientes de incautación de bienes y valores pertenecientes a "ELEMENTOSDELLLAMADOFRENTEPOPULAR
y DEAQUELLASPERSONASNOTORIAMENTEDESAFECTASALMOVIMIENTONACIONAL':

Después de la guerra comienza a proliferar la petición de informes de buena conducta política, social, moral y
religiosa observada por los vecinos de la villa a la cual llegan peticiones de toda índole e instituciones (empre-
sas, cárceles, ministerios, policía, propietarios de inmuebles, etc.) al ayuntamiento las cuales contesta en fun-
ción de los informes de la policía local. Una veces con la misiva de que es un afecto al régimen y otras man-
teniendo que su conducta había sido inmoral, o indeseable, con lo cual el futuro de esa persona estaba sen-
tenciado. Ese requisito sigue vigente hasta bien entrada la década de los setenta.

Desde 1936 a 1979 todos los alcaldes pertenecen a Falange Española Tradicionalista y de las JONS (Juntas
Ofensivas Nacional Sindicalistas) y serán nombrados a dedo por los militares hasta 1947. A partir de esta fecha
y hasta 1979 serán designados a dedo por los Gobernadores Civiles. Los concejales serán elegidos por alguna
de las nuevas instituciones creadas por el régimen fascista de Franco: Familia, Sindicato y Municipio y perte-
necían también a la FETde las JONS.

flD I Avda de la Universidad, Juan Muñoz

Hasta 1950, Leganés permaneció siendo un núcleo rural for-
mado por una población de 5.860 habitantes, que se dedica-
ban, casi exclusivamente, a la agricultura, si bien en 1948 se
estableció una de las primeras industrias "La Sociedad
Anónima Queserías Castilla", dedicada a la elaboración de pro-
ductos lácteos. En 1958 se instala la industria de manipulados
de papel Kraft. A finales de los años cincuenta se origina el
cambio de estructura de la población, pues, aún manteniendo
un alto porcentaje de agricultores, el sector primario se ha
reducido, respecto al siglo anterior del 60% al 33%; a su vez,
se está operando otro cambio sustancial como es la transfor-
mación del núcleo urbano en ciudad dormitorio de la población

laboral de Madrid, lo que ocasiona una brusca alteración del sector secundario pasando éste del 6% al
30%; del mismo modo, el sector terciario, dedicado fundamentalmente a actividades relacionadas con
establecimientos sanitarios, militares y religiosos, queda integrado por un 34% de la población. En 1958
se construyen las primeras casas bajas en medio del campo.
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A partir de la mitad de los años sesenta del siglo XX, el pueblo
manchego va a sufrir la mayor transformación de su historia. En
diez años, desde 1965 a 1975, su población se multiplica por diez
al pasar de 13.927 habitantes en 1965 a 136.900 en el año 1975.
Por aquellas fechas fue el municipio de España con mayor creci-
miento demográfico, llegando a ser la segunda ciudad de la
Comunidad de Madrid en cuanto a población, tras el municipio de
Madrid. Ello no estuvo acompañado de las correspondientes
infraestructuras educativas, sanitarias, redes viarias de acceso,
asfaltado de las calles, alumbrado público, lo que llevó consigo
calles sin asfaltar y llenas de barro, embotellamientos diarios para

salir del municipio hacia las zonas industriales limítrofes para incorporarse a los correspondientes puestos de tra-
bajo, falta de equipamientos deportivos, culturales, de ocio, etc.
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Esta emigración masiva a Leganés origina un cambio en la estructura de la población activa donde el peso del
sector primario cae en picado a favor del sector industrial y, en menor medída del sector terciario.
Paralelamente este crecimiento demográfico trae consigo la edificación de viviendas en cinco alturas, tipolo-
gía desconocida hasta esas fechas en el municipio. En 1961 se construye el primer bloque de viviendas en altu-
ra en las inmediaciones de la iglesia del San Nicasio para dar cabida a la demanda de vivienda existente en el
pueblo, como consecuencia de esta emigración procedente de otras provincias españolas. A principios de los
años cincuenta empiezan a asentarse en la villa y a proliferar talleres artesanos pertenecientes todos ellos al

sector industrial.

Entre 1939 Y 1963 comienzan a aparecer nuevos asentamientos humanos. El núcleo urbano, que durante
siglos ha experimentado pocas transformaciones en sus muros, empieza a expandirse. Nada más terminada
la guerra civil se construye, fuera de la almendra central, una promoción de viviendas públicas unifamiliares
conocidas como las "Casas Baratas". Así mismo, en la calle del Guante aparece un asentamiento de viviendas
en bloque con tres plantas, el primero del pueblo, construido por la "Obra Sindical del Hogar", que todavía
goza de buena salud. De este periodo es también la construcción de la colonia militar de suboficiales, cons-
tituida por viviendas unifamiliares en las inmediaciones del cuartel de Sabaya, exactamente las separaba una
calzada de los patios exteriores del recinto militar. En 1960 nace el barrio de La Fortuna, un poblado de infra-
vivienda que con el tiempo fue regenerándose para dar cabida a nuevas tipologías de residencias familiares
en altura.

Por esas fechas surge el barrio de Los Frailes -formado por cuatro calles, que son las mismas que tiene
actualmente, es decir, cuarenta y siete años después-, donde parece que el tiempo no hubiera pasado por
él, aunque en estas fechas está cambiando totalmente su fisonomía urbana, víctima de los tiempos que
corren. El otro barrio que surge en 1961, por la antigua vereda de Getafe, fue el barrio del "Candil" o
Vereda de los Estudiantes. Paralelamente surgen poblados de infraviviendas, sin ningún tipo de planifica-
ción, como el de "Hormigueras", el "cerro del Castañar", la "finca de la Botella", "Viña Grande". Asimismo,
en 1961, se crea el primer polígono industrial. A partir de mediados de los años sesenta empiezan a cre-
cer los barrios que surgieron a principios de los años sesenta. En 1965 se aprueba el desarrollo del polí-
gono industrial de Butarque y se legaliza la situación en la que vivían los vecinos del barrio de La Fortuna.
En 1968 se aprueba el Plan Parcial del Casco y el desarrollo de Zarzaquemada; en 1974 el desarrollo de
El Carrascal, etc.
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Después de la muerte del dictador Francisco Franco, los anhelos de libertad del pueblo español son unánimes. Los
españoles aprueban el 15 de diciembre de 1976 en Referéndum, el proyecto de Reforma Politica; más tarde, el
15 de junio de 1977, se dotan, mediante las primeras elecciones generales, de sus representantes políticos encar-
gados de elaborar la actual Constitución, que es refrendada por los ciudadanos el 6 de diciembre de 1978 por
amplia mayoría. El 3 de abril de 1979 se celebran las primeras elecciones municipales.

DI I Santa Rosa I Juan Muñoz

Los ciudadanos de Leganés, oprimidos durante siglos por los seño-
res feudales, los distintos marqueses de Leganés, por el caciquismo
electoral y politico reinante en el del pueblo durante la época de la
Restauración (1874-1923), en la dictadura de Primo de Rivera, por
los militares hasta 1947 y por los falangistas hasta 1979, acude
masivamente a las primeras elecciones municipales democráticas
en las que todos los leganenses, por primera vez en su historia,
-después de cuarenta años de dictadura- acuden a votar a sus
representantes municipales mediante el voto universal libre y
secreto, sin exclusión de género, obteniendo el PSOE la mayoría
absoluta (50,4%), 14 concejales y 28.924 votos; seguido del PCE
que consigue 8 concejales con 16.613 votos (28,9%); el tercer

lugar, en cuanto a apoyo popular, lo consigue UCD que obtiene 4 concejales con 8.430 votos y el 14,7% de los
votos y la ORT (Organización Revolucionaria de Trabajadores), a la que apoyan 3.158 votantes y por ello consigue
1 concejal y el 5,5% de los votos validos emitidos. Como consecuencia de los resultados electorales el primer
alcalde democrático de la ciudad fue el socialista, Ramón Espinar Gallego. El censo electoral era de 93.923 elec-
tores. A pesar de estos resultados, el PSOEy el PCEllegan a un acuerdo para gobernar, en coalición, la ciudad que,
a finales de los años setenta, está necesitada de los más elementales servicios y por los retos que había que afron-
tar como consecuencia del desarrollismo desenfrenado y sin control que habían propugnado los miembros del
Opus Dei y del olvido y la falta de planificación del franquismo.

m I Juan Muñoz, 49

HOMENAJES, EL HIDALGO, LAS ERMITAS, LOS IMPUESTOS
Y OTROS MENESTERES

Homenaje a los emigrantes

ASTURIANOS DE BRAVEZA,

VASCOS DE PIEDRA BLINDADA,

VALENCIANOS DE ALEGRiA

Y CASTELLANOS DE ALMA,

LABRADOS COMO LA TIERRA

Y AIROSO COMO LAS ALAS;

ANDALUCES DE RELÁMPAGOS,

NACIDOS ENTRE GUITARRAS

Y FORJADOS EN LOS YUNQUES

TORRENCIALES DE LAS LÁGRIMAS;

EXTREMEÑOS DE CENTENO,

GALLEGOS DE LLUVIA Y CALMA,
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CATALANES DE FIRMEZA,

ARAGONESES DE CASTA,

MURCIANOS DE DINAMITA

FRUTALMENTE PROPAGADA,

LEONESES, NAVARROS, DUEÑOS
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DEL HAMBRE, EL SUDOR Y EL HACHA,

REYES DE LA MINERíA,

SEÑORES DE LA LABRANZA

Vientos del pueblo. Miguel Hernández. Octubre de 1936
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LOS MOTES DE LEGANÉS EN HOMENAJE A LOS PEPINEROS

LOS MOTES DE LEGANÉS EN HOMENAJE A LOS PEPINEROS

~('J2,""-2 ~lJ.!.J.tC..€
_ffi~

BJ I Juan Muñoz I Nuncio

'3í f.l!f\"<J[; IiW~ ¡r~[~1f:l'.W ,r.o.-..
f.Q8 (')'i;ljlsJ""w;bí' X

.D~lYtfOO[~ ~(j~l~~~ ~¡

¡'}Ro\1IN'¡'~ W~~
~ ,«?Ql~~~¡\'.o~

f.Q'(;"('0:@r<Xi~ f¡,(j~l'riil¡W,~
!;,Di; (,'iOrf[..oo~ llÚ.Ii"@l..ij['!['Qt.A

l.Oi!r.r,<)RrID~ .o~N""I'~&\'
¡-DI< r.K'J'\'Cot, r.ol?ftí[ff<í~UM
l.O~Q1i(I,.~~ [cQ~~~

r~~ tJ.~~1'1f,q~r~
r~(,{W,,1i[, ~~~

Bocanegra
El Barraca
El Canario
El Chocolatero
El Cojo Campuzano
El Cojo Cascarilla
El Cuco
El Guindilla
El Malagorra
El Medidor
El Moreno
El Orejitas
El Patata

Los Bolas
Los Braulios
Los Cabañas
Los Cabezotes
Los Cacharros
Los Caguetes
Los Calañas
Los Canta res
Los Carabancheleros
Los Caraperros
Los Cascarillas
Los Cebolla
Los Cetos

El Pelas
El Pepón
El Ratón
El Tío Mochuelo
El Tío Sapo
El Viudo
Felipón
Félix el Confitero
Foro el Pelón
La Carranqueña
La Lobita
La Pacorra
La Rubia

Los Chabarra
Los Charpas
Los Chasquillas
Los Chatos
Los Chenchos
Los Chiripas
Los Chiroques
Los Chupas
Los Colillas
Los Conejos
Los Corrochanos
Los Crispines
Los Cujaos

Labrador Nuevo
Las Francesas
Las Franciscanas
Las Tomatas
Las Toribias
Los Acisclos
Los Alejas
LosAlmondiguillos
Los Badana
Los Ballinas
Los Bargueños
Los Bayonetas

Los Delinos
Los Escarcha
Los Esquila
Los Estrozas
Los Farrabús
Los Gitanos
Los Guardicioneros
Los Huevos
Los Lagartos
Los Leganesitos
Los Linos
Los Maganos
Los Malacena
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Los Malatas
Los Merejos
Los Migones
Los Milreales
(Mirrialesl
Los Mochuelos
Los Moicos
Los Monagos
Los Moñitos
Los Mosca
Los Obispos
Los Pacarros
Los Patata
Los Patones

Los Peleros
Los Pelillos
Los Pesaos
Los Pitetas
Los Quindola
Los Rajamantas
Los Ribagorda
Los Ropón
Los Salamanquinos
Los Serafines
Los Sustrenes
Los Tatitos
Los Tirillas
Los Tomates

Los Tranquilos
Los Traperines
Los Ventorreros
Los Vitorinos
Luisa la Lechera
Manazas
Mariano, el de la
Huerta Nueva
Miniño
Paquito Madrid
Quemasantos
Quiqui
Sang refrita

~ ~ ~ l1!E'J9trI$"d~ 1IDt\}(0'!\'iI<liilf.l:.Jlt& Il.@~ l'~~, '0:-;"
fSi. ro@:2'l!.iA{íl¡l'>l!ii fil'2W~¡;JW@WJ.i{C1~ tl.I!!J.l!A, l.l~Lk~>[WW~ Z.
~.~ • >!Ji) ¡¡,¡g1~J(Wi!JW.(G01Xl~ ~~(ü~ ~ •

l.'1h2I9lJt) íAl-':!$í.oJiilMJ'- 1.£1lO1I.Lct?/4'1h~1l rl".Jó)lM1~[<lQ Ill. De L!~
ml:XiÍ!l'~:W~ liJO ~¡'1J.Al.r.v<1{Ql1Ui.@~ 1lili!00f\'{", ('fuJ~'í."¿,
lI'ilJl;iül~11i6J1jlltíl.~ W>;'ü1'~;1' 0& r,f¡J{~
[.ACl-\fll'~~ W~"ll LAS frROJJl'\It(lIi!'<I'.\&\!f9,
Lfi-J!{~!lfu [o( J IlQ li .~ '['i) ":¿'J.r¡¡:~ W(¡f¿~,'fotliI:Q~
LAl'J;l"1k/JJ.@l:;'C/!JiI.IM; [ilOO1:fWJ.{OO. elUIJitM:
l:OS¡'íl.hi~ W¡¡', '1:t\L,"'{aM(~ SI>J<OOl\la'iU'VA
1lCb.~;y, '.v.t<lQJj{ffifJi~[~\!Il1>l~1.1m~~
\!!;O 'o'' I __ ~M, ~{l.'2&~_

&ID I Juan Muñoz, 9

Fue en el lecho de muerte en 1623, Juan Muñoz agonizaba. El rico
leganense manifestaba la voluntad de fundar e instituir en servi-
cio de Dios nuestro Señor y de su bendita madre amén, una casa y
hospital donde se curen hombres y mujeres pobres vecinos de este
dicho lugar de Leganés y del lugar de Villaverde. En declaraciones
de los vecinos de Leganés en las Relaciones Topográficas de Felipe
II se dice que en este dicho lugar "SON MUCHOS DE ELLOS GENTES NES-

CESITADAS EN EXTREMO, Y OTRAS MUCHAS VIUDAS E GUERFANOS QUE VIVEN DE

LIMOSNA ENTRE SUS VECINOS".
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Este paisano, que era muy religioso, encargó para sus ánimas 1.412
misas, e imponía unas condiciones para que los enfermos fueran
atendidos por el hospital y se les facilitara cama. Entre estas condiciones estaba la de confesar y comulgar o por
lo menos confesar. Una vez confesado y comulgado se les facilitaba cama para su curación con colchón, dos saba-
nas, dos mantas y dos almohadas limpias. Juan Muñoz vivía en la calle que lleva en la actualidad su nombre.
Después de su fundación, fue costumbre en el pueblo, entre los que disponían de medios, donar una parte de su
renta -o toda ella- al hospital de la Santísima Trinidad. En la actualidad una junta de patronos, entre ellos el
alcalde y la concejalía de Servicios Sociales, Mujer e Infancia entre otros, gestionan los intereses del hacendado
local de acuerdo con la voluntad manifestada por este, a través de la Fundación Juan Muñoz, que posee en la ciu-
dad dos edificios dedicados a temas sociales como son el centro de Servicios Sociales de dicha calle Juan Muñoz
y otro en la Travesía de Fuenlabrada.
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La ermita de Nuestra Señora de Butarque fue levantada en el año
1536. Sus austeras hechuras contrastan con el soberbio panteón
en mármol de Carrara que los duques de Tamames -los ricos
hacendados que durante muchos años vivieron en Leganés- se
hicieron construir en 1900 y donde se hicieron enterrar, saltándo-
se la disposición de Carlos 111, que en el año 1787, abolía la cos-
tumbre de emplear la iglesia como cementerio y ordenaba la cons-
trucción de cementerios en las afueras de las poblaciones.

Tres ermitas tenía Leganés en el siglo XVI, en las afueras de la aldea.
Dos de ellas justo en los lugares donde trescientos años antes vivie-

ron los antiguos fundadores de Leganés: la ermita de Butarque, la ermita de San Juan de Overa y la tercera ermi-
ta perteneciente al cabildo de la Vera Cruz. La primera situada en la ribera del arroyo de Butarque. Hay que mani-
festar que en 1580 la virgen de Butarque aún no era la patrona de la aldea. En las Relaciones Topográficas de Felipe
11 en 1580 no se habla del culto a esta virgen como patrona de la aldea, sino de la existencia de una iglesia dedi-
cada a la virgen de Butarque, según la pregunta 21 "DO ESTAUNA IGLESIAQUELLAMANSUADVOCACIÓNNUESTRASEÑORADE
BUTARQUE,DONDEESTACIERTOHEREDAMIENTODEGUERTASASIDELADICHAIGLESIA,CUYARENTALLEVANLOSRACIONEROSDELASANTAIGLESIA
DETOLEDO"Y la pregunta 56 que deja constancia de la existencia de ésta, pero nada más.

La segunda era la iglesia de San Juan de Overa (se cree que la ermita de la Mora, construida en 1528, era la igle-
sia del antiguo poblado de Overa que a mediados del siglo XX estaba incluida dentro de una finca particular).
Entre ambas iglesias compartían un cura que cobraba 60.000 maravedís (1.765 reales). teniendo como ingresos
los diezmos del lugar. La tercera ermita que relacionan los vecinos de Leganés, en 1580, era la actual ermita de
San Cristóbal, antigua ermita de la Soledad, cuya construcción se fecha hacia 1540, perteneciente al cabildo de
la Vera Cruz "y TIENEOTRosíA LA OTRAPARTEDELPUEBLOEN DICHOCAMINOSALIENDOHACIATOLEDOUN CALVARIOLABRADOCON
TRESCRUCESEN LO ALTODE EL,Y DEBAXOUNA CAPILLAPEQUEÑA,DONEESTAEN UN ALTARLA IMAGENDE NUESTRASEÑORACONSU
HIJO, QUE DICENINSIGNIADE LA QUINTA ANGUSTIA,y UNA LAMPARAQUEALUMBRA,Y ESTAESA CARGODELDICHOCABILDODE LA
VERA CRUZ".Además, estaba la iglesia de San Salvador, que tenia cura párroco que residía en ella cobrando por sus
oficios 11.000 reales al año, pero que atendía otras iglesias de la zona.

Por estas fechas (1580) eran dos santos a los que se tenía "VOTODEGUARDAR",que eran San Benito Abad por devo-
ción y para que les guardara de las plagas de escarabajos que asolaban las viñas de Leganés y San Nicasio, para
que les protegiera de las enfermedades contagiosas y graves que originaron una gran mortandad en la aldea.
Según la pregunta 52: "TIENEVOTODEGUARDARLA FIESTADESEÑORSAN BENITOABAD PORDEVOCIONQUETOMARONLOSANTI-
GUOSDEELA CAUSADELA MUCHAMALEZAY DAÑOQUERESCIBiANLASVIÑASCONCIERTAMALACERONDAJAy ESCARABAJUELOSMENU-
DOS,QUELASCOMIAy PARABALEPROSAS,E QUEOTROSITIENEVOTODE GUARDAREL OlA DE SEÑORDE SAN NICASIO,QUEVOTARON
LOSANTIGUOSDEELPORLA PESTILENCIAQUEEN UN TIEMPODICENHABERHABIDO".Ya en 1763 en las "Descripciones de Tomás
López" y en 1787. en las "Descripciones de Lorenzana", se habla de los dos ritos de la virgen de Butarque y de San
Nicasio, este último como patrón de la villa.

Además existían en la aldea varios cabildos, como el de la Santísima Trinidad, que tenia de renta cada año cien
fanegas de trigo y 25.000 maravedís (736 reales) anuales en dinero más los ingresos que percibía por los nuevos
cofrades que abonaban 1 ducado (11 reales). Con ello pagaban el sueldo de un capellán, que todos los días hacia
una misa por los cofrades vivos y los muertos, daban limosna a "pobres vergonzantes" del pueblo por Pascua y
mantenían un hospital público para pobres viandantes, donde se daba limosna a los enfermos pobres que a él
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acudían. También pagaban el salario de un enfermero y de igual modo, en tiempos de necesidad, ayudaban a repa-

rar y costear las obras de la iglesia de San Salvador; de hecho hicieron aportaciones para construir la capilla prin-

cipal de esta iglesia y sufragaron la compra de unos órganos para ésta.

Otros cabildos eran el de la Santa Vera Cruz, el de la Concepción de Nuestra Señora Santa María, el Cabildo de la

Merced y el Cabildo del Santísimo Sacramento. Todos ellos tenían como ingresos los que pagaban los cofrades por

su inscripción en estas instituciones religiosas y las limosnas que pagaban los vecinos en las fiestas de guardar. El

cabildo del Santísimo Sacramento se lo gastaba en cera para alumbrar al santo, en misas en memoria de los cofra-

des fallecidos y en estandartes de la Pasión para las procesiones. El cabildo de la Merced que tenía, "FUERA DEL PUE-

BLO A UN TIRO DE BALLESTA,JUNTO AL CAMINO REAL QUE SALE PARA LA VILLA DE MADRID, DONDE TIENE UN DEVOTOCRUClFIXO,y SU LAMPARA
QUE ALUMBRA ESTAINSIGNIA':

Las Descripciones de Lorenzana, doscientos años después, recoge que existían en la villa, aparte de la iglesia

parroquial de San Salvador, cuatro ermitas: "LA DE LA SOLEDAD DE NUESTRA SEÑORA A LA PARTE DEL MEDIO DíA Y SALIDA DE

LA POBLACiÓN, Y LAS TRES A LA DEL NORTE. LA DE NUESTRA SEÑORA DE BUTARQUE A DISTANCIA DE UN CUARTO DE LEGUA, CUYA IMAGEN

SE TRAE EN PROCESiÓN EN UN HERMOSO CARRO, LA VíSPERA DE LA ASUNCiÓN DE NUESTRA SEÑORA, Y EN EL DíA SE CELEBRA SU FIESTA

CON MUCHA SOLEMNIDAD Y CONCURRENCIA DE GENTES. LA DEL SANTíSIMO CRISTO DEL HUMILLADERO, INMEDIATA AL PUEBLO Y CAMINO

DE LA ANTERIOR (están hablando de la ermita de San Juan de Overa o ermita de la Mora). LA CUARTA SE HALLA A UN TIRO

DE BALA DE LA VILLA Y ES DE SAN NICASIO MÁRTIR, OBISPO DE RUÁN, PATRÓN DE ELLA, CUYA FIESTA SE CELEBRA EL ONCE DE OCTUBRE,

OBRA EN SU liNEA MAGNIFICA DEL DIFUNTO DON VENTURA RDDRiGUEz". También hace referencia a estas cuatro ermitas

Thomás López en su Diccionario Geográfico de finales del siglo XVIII. Sin embargo, Madoz en su Diccionario

Geográfico (1850) ya solo recoge tres ermitas "EN LAS AFUERAS DEL PUEBLO SE ENCUENTRAN 3 EMITAS; NTRA SRA DE

BUTARQUE, PATRONA DE LA VILLA, JUNTO A LA CUAL ESTÁ EL CAMPO SANTO QUE ES CAPAZ, Y NO PERJUDICA A LA SALUD PUBLICA; SAN

NICASIO, BONITA Y SÓLIDA CAPILLA, CUYA OBRA DIRIGiÓ EL CELEBREARQUITECTO D. VENTURA RODRíGUEZ; Y NTRA SRA DE LA SOLEDAD,

PROPIA DEL PUEBLO". Falta la ermita de San Juan de Overa o de la Mora, que posiblemente no fuera utilizada para

los oficios religiosos por esas fechas.

BID I Butarque, 12

(. .. ) SERíA AL CAER LA TARDE, DESPUÉSDE REZAR (EL CRISTIANO) CON SU MUJER

Y SU HIJO EN EL FRESCOZAGUÁN DEL CASERÓN DEL MOLINO (. .. ) HACIA MUCHO

CALOR, ERA AGOSTO DE 111 7. EL CRISTIANO SALIÓ A ECHAR AGUA FRESCA EN

LA CUENCA DEL TRONCO DEL ÁRBOL PARA LAS OVEJAS. EL MOLINO PARECiÓ

PARARSE Y SUS ASPAS SE PROYECTARON SOBRE LAS RIBERAS DEL ARROYO (. .. ).

SOBRE EL PUEBLO DE BUTARQUE, ENTREZARZALES Y NEGRILLOS, ÁLAMOS Y ACA-

CIAS, SE LEVANTABA, MAJESTUOSA, UNA IMAGEN MORENA (. .. ) EL CRISTIANO

CAYÓ DE RODILLAS Y UNA VOZ, LA VOZ DE MARiA, LE DIJO: "QUIERO UN TEM-

PLO Y UN ALTAR': ERA LA VIRGEN DE LA ASUNCiÓN DE BUTARQUE.
l.
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Sobre la aparición de la virgen en Leganés al Cristiano mantengo

esta hipótesis, que es tan respetable como la fe de los cristianos

en la aparición de esta imagen. Con motivo de la invasión de la peninsula Ibérica por los árabes en el siglo VIII y

por miedo a que estos destruyeran las imágenes que veneraban los cristianos, los aldeanos de Leganés enterra-

ran la imagen de la virgen. Como consecuencia de la permanencia de los árabes en la península durante siete

siglos, los descendientes de los aldeanos del siglo VIII no sabían dónde estaba enterrada la imagen de la virgen
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que, con el transcurrir del tiempo y de manera fortuita, se desenterró una parte de ella que fue lo que vio El
Cristiano "ENTREZARZALESY NEGRILLOS,ÁLAMOSY ACACIAS".

1m I San Nicasio I Nuncio

San Nicasio fue acogido por los leganenses patrono del pueblo a
finales del siglo XV como protector de los males y las pestes que
asolaban la aldea. Era griego, vivió en el primer siglo d. C. Ya en
las Relaciones Topográficas de Felipe 1I se manifiesta por los veci-
nos que "y OTROSITIENEVOTODEGUARDARELOlA DESEÑORSAN NICASIO,QUE
VOTARONLOSANTIGUOSDEELPORLAPESTILENCIAQUEENUN TIEMPODICENHABER
HABIDO",por ello nuestros antepasados no dudaron en buscar con-
suelo y protección en la religión y sus santos. En la reunión del 16
de abril de 1600 se elige a Diego Muñoz y Pedro Mocete para diri-
gir la Hermandad y la Cofradia del santo. Otro santo al que pedí-
an protección nuestros antepasados era a San Benito Abad para
que les protegiera de los daños que recibían las viñas, según

manifestaban en las Relaciones Topográficas de Felipe 11 "QUEESTEPUEBLOTIENEVOTODEGUARDARLA FIESTADESEÑORSAN
BENITOABAD PORDEVOCIONQUETOMARONLOSANTIGUOSDEELA CAUSADELAMUCHAMALEZAY DAÑOQUERESCIBiANLASVIÑASCONCIER-
TAMALACERONDOJAY ESCARABAJUELOSMENUDOS,QUELASCOMIAY PARABALEPROSAS..:: Además de ello, no comían carne el día
de San Marcos Evangelista por una promesa llevada a cabo por las aldeas pertenecientes a la "villa y tierra de
Madrid". Además la iglesia de la aldea tenia como tutela, protección o patrocinio a San Salvador.

Gm I San Nicasio, 27

En el siglo XVIII se contrata al magnifico arquitecto real Ventura
Rodríguez que construye la actual ermita de San Nicasio entre los
años 1770 y 1785, Hacia 1770, el marqués de Leganés encargaba
la construcción de una ermita donde se hallaba la anterior muy
deteriorada. En ella están enterrados los hermanos Rejón asesina-
dos por los franceses el 5 de mayo de 1808 que han pasado a la
historia local como los estandartes de la rebelión del pueblo de
Leganés contra las tropas francesas. La actual iglesia no es solo un

d, ••. l.lJ¡Uiá'JJl;;. 6.\Oll{\'6J,illl{flQ '" Io/,,"Q;I.J"" monumento y un lugar de cita religiosa para los vecinos del barrio
o del mismo Leganés, es además un símbolo de progreso y de rebel-
día, porque entre sus paredes se ha escrito parte de la historia de
esta ciudad. En la época de dictadura y la transición hacia la demo-

cracia, fue un lugar de reuniones, la mayoría clandestinas, donde jóvenes con valentía y ganas de cambiar el rumbo
de la historia planificaban asambleas y protestas para acabar con el anterior régimen dictatorial del franquismo.

Ya Pascual Madoz en su diccionario geográfico y estadístico de 1850, recoge: "SAN NICASIO,BONITAY SÓLIDACAPILLA,
CUYAOBRADIRIGiÓEL CELEBREARQUITECTOD, VENTURARODRíGUEz".En 1787, en las Descripciones de Lorenzana se dice
que la ermita está "A UN TIRODEBALADE LA VILLAY ESDESAN NICASIO MÁRTIR, OBISPODE RUÁN, PATRÓNDE ELLA,CUYAFIES-
TA SECELEBRAELONCEDE OCTUBRE,OBRAEN SU lÍNEA MAGNIFICADELDIFUNTODON VENTURARODRíGUEZ".
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GIl I Nuncio / Plaza de Ventura Rodríguez
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En las Crónicas de los pueblos de Madrid de Isabel Montejano, se
realta que "... CUANDOLOSMONARCASCOMO FELIPEII SE DEDICABANA
ENCARGARA SUS ESCRIBANOSQUEHICIESENENCUESTASPARAVER CUÁNTOS
HABITANTESHABiA, LOSLEGANENSES,QUEYA HABíANCOMPRENDIDOQUELES
IBANA PONERMÁSIMPUESTOS,IBANY LORETRASABANTODOADREDE;TARDAN-
DONADAMENOSQUEVEINTEAÑOSENDARLA RESPUESTA..."

m I San Nicasio. 2
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El barrio de San Nicasio comenzó a construirse en 1958.
Emigrantes de Castilla, Extremadura o Andalucía se instalaron en
Leganés en pequeñas parcelas compradas con el sudor de los cam-
pos abandonados. Las primeras casas bajas se construyeron en
medio del campo donde ahora están las calles del Río Lozoya, Río
Manzanares y Río Ebro. Una de las primeras vecinas dicen que fue
doña Pascua/a, quien junto a su hijo Boni y su familia, que prove-
nía del pueblo toledano de Rielves, se instaló en el barrio. El pri-
mer bloque de pisos se construyó en San Nicasio en el año 1961.
En los años setenta los pisos costaban entre 200.000 y 400.000
ptas, que durante muchos años fueron pagados en letras mensua-
les, siendo la principal carga económica de los nuevos vecinos.

Madrid. 9

LOS APEROS DE LABRANZA. LOS OFICIOS, EL LEGA, LA VILLA EN LA LITERATURA,
LOS QUE ÉRAMOS. XEROMINICO y LA EDUCACION

Los aperos de labranza u otros utensilios o medios más utilizados
en la villa para las labores del campo eran:

ACEQUIA (zanja o canal por donde se conduce el agua para regar),
ALBARDA (pieza princípal del aparejo de las caballerías de carga,
que se compone de dos a manera de almohadas rellenas, general-
mente de paja y unidas por la parte que cae sobre el lomo del ani-
mal), ARADO DE MULAS (instrumento de agricultura que, movi-
do por fuerza animal o mecánica, sirve para labrar la tierra abrien-
do surcos en ella), ARREOS (guarniciones o adornos de las caba-
llerías de montar o de tirol. AZADA (sirve para cavar tierras rotu-
radas o blandas, remover el estiércol ...). AZADÓN (instrumento

que se distingue de la azada en que la pala, cuadrangular, es algo curva y más larga que ancha. Sirve para rozar
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y romper tierras duras, cortar raíces delgadas y otros usos análogos.), BÁLAGO (paja larga de los cereales que
queda después de segar), BALAGUERO (montón grande de bálago que se hace en la era cuando se limpia el
grano], BALEO (soplillo para avivar el fuego), BARCINA (carga o haz grande de paja). BELDAR (separar el grano
de la paja echando al viento las mieses con el bieldo], BIELDA (instrumento agrícola que sólo se diferencia del
bieldo en tener seis o siete puntas y dos palos atravesados, que con las puntas o dientes forman como una reji-
lla, y el cual sirve para recoger, cargar y encerrar la paja), BIELDO DE MADERA (instrumento para beldar, com-
puesto de un palo largo, de otro de unos 30 cm de longitud, atravesado en uno de los extremos de aquel, y de
cuatro o más fijos en el transversal, en forma de dientes], BIELDO METÁLICO (idem bieldo de madera).
BRIDAS (freno del caballo con las riendas y todo el correaje que sirve para sujetarlo a la cabeza del animal),
CABEZADA (correaje que ciñe y sujeta la cabeza de una caballeria, al que está unido el ramal), CÁNTARO (vasi-
ja grande de barro, angosta de boca, ancha por la barriga y estrecha por el pie y por lo común con una o dos
asas], CABRILLAS (trípode de madera que se usaba para serrar).
CAPACHO (especie de espuerta de cuero o de estopa muy recia), CARRO (carruaje de dos ruedas, con lanza o
varas para enganchar el tiro, y cuya armazón consiste en un bastidor con listones o cuerdas para sostener la
carga, tablas en los costados, y a veces en los frentes, para sujetarla], CEBADERA (morral o manta que sirve de
pesebre para dar cebada al ganado en el campo], CELEMIN (medida antigua de superficie agraria que en Castilla
equivalia a 537 metros cuadrados). CERANDA (criba).
COSTAL (saco grande de tela ordinaria, donde comúnmente se transportan granos, semillas u otras cosas),
ESCARDILLO (azada pequeña para escardar, cuyo significado es arrancar y sacar los cardos y otras hierbas noci-
vas de los sembrados ..), ESCOBAS DE RABANILLO (utensilio compuesto por un haz de ramas flexíbles o de fila-
mentos de otro material sujetos normalmente al extremo de un palo o de un mango largo, que sirve para limpiar
el suelo).
ERA (superficie empedrada o de tierra limpia y apisonada, de forma generalmente circular, donde se trillan las
mieses], ESMOCHAR (cortar las ramas de una cepa o vid, o de un tronco, de manera que quede limpio de hojas
y ramificaciones), FANEGA (medida tradicional de superficie agraria que en Castilla equivalía a 6.459,6 metros
cuadrados).
GARABATO (instrumento de hierro cuya punta forma un semicírculo. Sirve para tener colgado algo, o para aga-
rrarlo], GAVILLA (conjunto de sarmientos, cañas, mieses, ramas, hierba, etc., mayor que el manojo y menor que
el haz], GUADAÑA (instrumento para segar, que se maneja con ambas manos, formado por una hoja larga y cur-
vilínea, puntiaguda por un lado y sujeta por el otro, más ancho, a un mango largo que forma ángulo con el plano
de la hoja y lleva dos manijas, una en el extremo y otra en el segundo tercio del mango). HARNERO (especie de
criba], HAZ (porción atada de mieses, lino, hierbas o leña).
HEMINA (medida agraria antigua], HORCA (palo con dos o más púas con el cual los labradores amontonaban la
mies, las echan en el carro, levantan la paja y revuelven la parva), HORQUILLA (herramienta en forma de horca
de labrador para diversos usos), HOZ (instrumento que sirve para segar hierbas y mieses, compuesto de una hoja
acerada, curva, con dientes muy agudos y cortantes o con filo por la parte cóncava, afianzada en un mango de
madera). MAJUELO (viña, terreno de vides).
RASTROJO (residuo de las cañas de la mies, que queda en la tierra después de segar), RAMALES (cuerda que se
ata al pescuezo o a la cabeza de las caballerías para sujetarlas o para conducirlas caminando). SERA (espuerta
grande, regularmente sin asas).
TOZA (yugo con que se uncen las mulas al arado), SERÓN (sera más larga que ancha, que sirve regularmente para
carga de una caballería], SURCO (hendidura que se hace en la tierra con el arado], TRILLADORA (máquina de tri-
llar que separa la paja del grano), TRILLO (tablón con pedazos de pedernal o cuchillas de acero encajadas en una
de sus caras que sirve para separar la paja del grano).
YUGO (instrumento de madera al cual, formando yunta, se uncen por el cuello las mulas, o por la cabeza o el
cuello, los bueyes, y en el que va sujeta la lanza o pértigo del carro, el timón del arado, etc.), YUNTA (par de bue-
yes, mulas u otros animales que sirven en la labor del campo o en los acarreos.), etc.
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Madrid, 15
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En Leganés se han dado los siguientes quehaceres de sus vecinos
o familiares durante muchos siglos. Hortelanos, labradores, pasto-
res, vaqueros. El muchacho que llevaba la comida a los labrado-
res, recibía el nombre de morrillero o motril. Los guardeses o per-
sonas que se dedicaban a proteger las tierras y ganados de otros.
Las espigaderas rebuscaban las espigas en las tierras que ya habí-
an sido segadas. Los regadores, cuya misión consistía en distribuir
equitativamente el agua entre las huertas y [os aguadores, que
recorrían las calles con grandes cántaras vendiendo agua a los
transeúntes. En el tiempo de la siega se contrataban cuadrillas de
gallegos, que se pasaban en Leganés toda la temporada y, a veces,
dormían en el campo. No consistía su sustento más que en un

cocido, una "libreta" y un gazpacho por la tarde. Si estas cuadrillas eran del pueblo o de municipios limítrofes
eran [os segadores. Además, estaban el vareador, los guarnicioneros, sastres, tejedores, zapateros, carpinteros,
peinadores y herreros, etc.

Plaza de Roma

En 1928 se fundó el C.D. Leganés y el día 1 de julio disputó su pri-
mer partido en el campo de fútbol, que estaba situado en la actual
plaza de Roma. Los pepineros se enfrentaban a La Latina y ésta que
sigue es la alineación que se presentó: Juanito Valero, Justo
Monzón, Maroto, Eugenio Álvarez Rejón, Jesús Mirat, Ramón Ariño
(directivo), Julián Pérez de la Serna, Andrés García Quijada,
Ontiveros, Garrido, Cabaña, Tomás de la Cruz, Ángel Lambea y
Cayetano Ráez (entrenador).

Plaza de Roma I Teniente
General Musiera

El protagonista acude en metro y autobús a Leganés a visitar
a un pariente. ':..AI cabo de dos horas una camioneta nos dejó

en una plaza sin asfaltar. Ahora solo faltaba encontrar la casa.

El primo Rafael vivia en un bloque de diez pisos ... Séptimo B.

Aqui es': .. El diálogo es el siguiente: "Primo, no veas el dinero

que ha hecho aquí la gente. Ríete tú de don Juan March y de la

familia del general Orduña. ¿Has visto todos esos bloques de
pisos? Pues hace nada eran huertas y no puedes figurarte los

millones que les dieron a los hortelanos. Pero ve uno esas

máquinas llevándoselo todo por delante y le da no sé qué':

El jinete polaco, de Antonio Muñoz Malina. 1992
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Estebón, 7

Estebón, 15

"Ella le dijo que acababan de concederle el traslado a un pueblo

muy cercano a Madrid ... "

"Te dije que me han dado plaza en una escuela de Leganés? Iré

y volveré a Madrid en tren todos los días, ... pero quíero hacer

otras cosas además, quiero terminar la tesis y buscarme otro

trabajo si puedo, en Madrid, tendré muchas más oportunidades

que aquí, ... "

"Plenilunio", de Antonio Muñoz Molina, 1997

"-Mira, Zequíel, mira aquella lucecita que allá lejos se ve... por esta

parte ... por donde te señala mi dedo... ¿Será aquello Leganés?

Por esa parte cae el pueblo; pero el cuartel está más arríba. Entre el

cuartel y el pueblo hay unas casas muy grandes del duque de

Medinacelí donde van a poner hospital de locos.

Casa de locos ... -dijo Lucila-. Pues que sea grandecita, pues bien de

gente hay que la ocupe ..."

"Los duendesde la camarilla" (EpisodiosNacionales),
de Benito PérezGaldós, 1903

"Pues como dije, se iba calentando de tal modo los sesos, que se

lo llegaba a creer. Y si aquello durara, seria tan loco como cual-

quiera de los que están en Leganés."

"Fortunata y Jacinta", de Benito PérezGaldós, 1887

Benito Pérez Galdós, calificado como el mayor novelista después
de Cervantes, tenia en consideración a esta ciudad cada vez que
se sentaba a escribir sus novelas. Valgan esta líneas para reali-
zar un homenaje a este ilustre autor. La obra literaria de Benito
Pérez Galdós comprende 46 libros sobre los "Episodios

Nacionales", 28 novelas, 8 obras de teatro y 4 novelas de narrativa breve. Pues bien, en 14 "Episodios
Nacionales" de los 46 que edita hace referencia a Leganés. Del mismo modo en 12 de sus 28 novelas vuelve

a aparecer nuestra ciudad. Aquí he de reconocer la iniciativa que está llevando a cabo, a este respecto, Luz
Maria Blanco Manzanas, responsable de las bibliotecas municipales, de la cual he recogido algunas citas lite-
rarias que me facilitó y ello me dio pie para seguir investigando en esta línea, cuyos resultados han sido inme-
jorables pues he encontrado, como he dicho anteriormente, 67 referencias en la literatura española contem-
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poránea que hacen mención al municipio de Leganés, pero no se incluyen en estas placas porque se hubie-
ran obviado otros aspectos de la ciudad.

€O 1
La Fuente I Travesía de Fuenlabrada

OFICIO N° RENTA POR OlA DE TRABAJO
AÑO 1752 (Reales de vellón)

Labrador 226 4 ~':iS
U~t{,

Jornalero 184 4 ;;. tl.

Maestro carpintero 3 12 tí.:1

Maestro carpintero 1 10 ~ \0
¡: to

Oficial carpintero 3 4 o. lO

Maestro albañil 3 10 ~
Maestro sastre 2 10 ~
Maestro sastre 2 4
Maestro zapatero 2 10
Maestro zapatero 10 6
Maestro zapatero 1 4
Maestro albañil 2 10
Maestro albañil 2 6
Oficial albañil 4 4
Maestro herrero 2 9
Aprendiz de herrero 3 4
Maestro cestero 1 6
Maestro tejedor de paños 3 12
Maestro jalmero 1 6
Maestro jabonero 1 10

TOTAL 456

Estados Generales del Catastro del marqués de la Ensenada (leganés, 1752)

mi I La Fuente I Jeromín

EVOLUCiÓN DE LA POBLACiÓN DE LEGANÉS 1506-2006
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POBLACiÓN
DE DERECHO

Aproximadamente 822
Aproximadamente 949

POBLACiÓN DE HECHO

Aproximadamente 1.700

244
212
240
229
346
400
430

VECINOSAÑO

1506
1518
1528
1530
1555
1571
1580
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AÑO VECINOS POBLACiÓNDEHECHO POBLACiÓN
DEDERECHO

1591 467
1593 355
1610 475
1626 641
1627 620
1629 506
1636 399
1639 445
1646 445
1712 300
1750 450
1752 476
1754 482
1758 476
1760 476
1761 483
1768 2.066
1782 Aproximadamente 1.800
1786 1.845
1787 450 1.854
1788 450
1826 500 1.969
1842 476 2.838
1850 476 2.835
1855 2.380
1857 2.911
1860 3.115
1877 3.822 4.902
1887 2.975 3.862
1897 4.688 4.790
1900 4.148 4.149
1910 5.815
1920 4.362 4.224
1930 5.050 5.760
1934 5.065 5.852
1937 1.460 1.073
1938 1.498 1.110
1939 5.209 4.010
1940 5.211 5.180
1950 5.860 4.713
1955 6.418 5.320
1959 (padrón) 8.300
1960 8.539 7.655
1965 13.927 12.665
1970 57.537 56.279
1975 136.900 136.672
1979 153.477 153.722
1981 163.426 163.910
1984 168.292 168.984
1991 171.907 171.589
1996 174.593 174.593
2001 173.426 173.584
2006 182.471 187.076
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En 1768, con la elaboración del censo del conde de Aranda, es la primera vez que la población de España es com-
putada por habitantes y no por vecinos. Estos últimos comprendían a todos 105 miembros que componían una
familia. A este respecto 105 historiadores no se ponen de acuerdo sobre la dimensión de las familias en 105 distin-
tos siglos y épocas, que evidentemente han ido variando. En otros casos el recuento de la población de las dis-
tintas aldeas y villas se realizaba sumando las casas o bien las lumbres u hogueras que existían en cada núcleo
de habitantes.

Jeromín, 15

Juan de Austria, nació en 1547 en Alemania, hermanastro de
Felipe II e hijo ilegitimo de Carlos V, vivió en la actual calle de
Jeromín. Toma parte en la guerra de Granada, Almería, la bata-
lla de Lepanto, África, Flandes. Miguel de Cervantes fue quien le
dio una mayor proyección pública por su participación en la
batalla de Lepanto y por haber introducido al personaje en el
trasfondo de "El Quijote': Gobernador de 105 Belgica (1576).
Murió en Namur, Países Bajos, en 1578. Para ampliar su biogra-
fia ver el capitulo XIV: Juan de Austria (Jeromín). Breve biogra-
fía (1547-1578).

Jeromín,26

l

... "UN HOMBRE EXTRANJERO DE FUERA DE ESTA TIERRA LLAMADO FRANCESQuíN,

FLAMENCO, CASADO CON MUJER NATURAL DE ESTE PUEBLO, TRAXESE COMO

TRAXO DESDE EL REINO DE FLANDES AL MUY EXCELENTISIMO SEÑOR DON JUAN

DE AUSTRIA, QUE DIOS NUESTRO SEÑOR TENGA EN SU GLORIA, Y LE TUVO EN

ESTE PUEBLO A SU CARGO DESDE QUE HUBO EDAD DE AÑO Y MEDIO HASTA EDAD

DE ONCE AÑOS, SIN QUE DE EL SE ENTENDIESE QUIEN NI CUYO HIJO ERA, LLA-

MANDOLE XEROMINICO, EL CUAL SECRETO ASIMISMO ESCONDIO A LA MUJER, Y

CASO QUE FALLESCIO El DICHO FRANCESQUIN SOLO DEXO ENCARGADO LE TRA-

TASEN BIEN, QUE ALGUN OlA VERíAN QUIEN ERA EL NIÑO, E ASI A LA EDAD DE

LOS ONCE SE DESCUBRIO EL SECRETO, LLEVANDOLE AL PALACIO E CORTE REAL DE

Su MAGESTAD COMO FUE NOTORIO POR ORDEN Y MANDADO DEL REY DON

FELIPE NUESTRO SEÑOR, QUE DIOS NUESTRO SEÑOR GUARDE E PROSPERE POR

MUY LARGOS AÑOS, POR CUYO HERMANO FUE HABIDO E TENIDO, E COMO TAL QUERIDO E AMADO."

Con esta respuesta 105 vecinos de Leganés contestan al corregidor de Madrid, licenciado Martín de
Espinosa a través del escribano de Leganés, Miguel Saltillos, sobre el notable acontecimiento y digno de
tenerlo en la memoria que ocurrió en 1550 al llegar a su aldea natal, Ana de Medina con su segundo espo-
so, Francisco Massy (Francesquín para 105 aldeanos) y su hijo Diego, que hacia varios años que no tenían
noticias de ella, instalándose en la vivienda que Medina tiene en el patio Calleja, situado en la actual calle
de Jeromín.
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Palomares I Teniente General Musiera

El Ayuntamiento de Leganés, dentro de los medios de que dispone,
no puede contarse entre aquellos municipios en los que la protec-
ción de la instrucción pública se reduce a nombrar maestros, a
quienes condenando a perpetua pobreza, los confunde en el mon-
tón de los acreedores de las deudas municipales. El de Leganés, sin
más presupuesto que el de unos 11.000 duros de ingresos consa-
gra mil duros anuales del presupuesto de 1897 a instrucción públi-
ca, sosteniendo cuatro escuelas municipales perennes, dos de
niños y dos de niñas, más una temporera de adultos; paga cuatro
maestros, les habilita locales, costea el material de enseñanza,
retribuye la enseñanza gratuita de los niños y niñas pobres, consa-

gra una cantidad para premios en los exámenes anuales y subvenciona los establecimientos que se abren para la
difusión de la enseñanza. En la primera escuela municipal, que está en la plaza del Progreso (actual plaza de la
Fuentehonda), aunque hay matriculados 96 niños, no concurren sino 72; y a la segunda en la calle del Hospital,
solo van 44 de los 59 matriculados. Las niñas se hallan en la misma proporción, y las de adultos fluctúan entre
60 a 70 matriculados, que en la asistencia asidua nunca pasan de 40 a 46.

mD I Mediodía
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mi) I Ordóñez I Mediodía

LEGANÉS AGRíCOLA, LA PLAZA DE LA VERDURA, LA
FUENTEHONDA y LOS PILONES, LOS PEPINEROS, LA RIQUE-
ZA Y LA POBREZA, LOS NOBLES LOCALES Y EL MILITAR

El gentilicio de Leganés es pepinero ya que la aldea, posterior-
mente villa y después pueblo abastecia a Madrid de hortalizas y
eran bien famosos los pepinos de Leganés desde 1580 -que son
las primeras noticias que tenemos de ello- hasta 1970. De ahí
que hayáis oído más de una vez referirse a la gente de Leganés
como pepineros.

En 1900 hay una oficina de Correos y Telégrafos y un matadero
municipal, sito en la calle Real (actual Avda de Fuenlabrada) esqui-
na a la calle del Porvenir (actual calle del Guante). Funciona la
fábrica de electricidad "El Progreso Agricola e Industrial"en la calle
de Santa Rosa; la fábrica de chocolates de D. Antonio Fernández,
en la plaza de Parísy la de jabones de Lozano en la calle Real (Avda
de Fuenlabrada) en su confluencia con la calle Neverías (actual
calle del Ártico). En 1907 se forma la primera banda municipal y
en 1915 suena el primer teléfono en el ayuntamiento. En estos
años visita el pueblo el rey Alfonso XIII para recibir a los soldados
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que han participado en la guerra de Marruecos. Es la primera estancia oficial del monarca en el municipio. No así
extraoficial, ya que en 105 mentideros de entonces eran muy comentadas las frecuentes visitas de Alfonso XIII a
Leganés, en donde, al parecer, mantenía "excelentes relaciones" con una paisana.

m I Plaza de la Fuentehonda I paseo central, lado derecho
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Ejemplo de uno de 105 rincones más típicos que se conservan en el
corazón de Leganés. Este espacio se llamó antaño plaza de la
Verdura -por 105 vecinos, porque oficialmente no era así, se llama-
ba plaza de 105 Mártires de Leganés-, en clara alusión a la tradi-
ción hortelana de la localidad y porque en ella, una vez a la sema-
na, se ponían 105 hortelanos de la villa a vender 105 productos de
sus huertas. En el centro se situaba la Fuentehonda, manantial que
recibió este nombre por su antigua situación, ligeramente por
debajo del nivel del suelo ... A ella acudían las mujeres del pueblo a
llenar 105 cántaros de agua o 105 botijos en el verano, porque el
agua que salía de sus dos caños era muy fresca; se decía que las
galerías que existían en un lateral de la fuente llegaban al cuartel

del Sabaya y hasta el colegio de las monjas. Era también el lugar donde en el mes de agosto se montaba la plaza
de toros, al principio con carros y posteriormente con talanqueras y en las fiestas de San Nicasío era el lugar de
aposento de las atracciones de feria; además estaba el cine de verano de 105 Irigoyen, la casa del alcalde, con sus
puertas pintadas de gris; era la plaza donde cambiábamos cromos, jugamos 105 niños(l) que asistíamos al cole-
gio de Don ManueI(2), que vivía en esta misma plaza en un chalecito donde actualmente se encuentra una enti-
dad bancaria. Estaba el bar de Carriches, con su especialidad de conejo al ajillo, dos tiendas de ultramarinos, una
del Kiki y varias casas de labranza de ricas familias del pueblo.

(1) A pfdola, a la p~onza, ~I bando, burro y pirámid~, el pañuelo y ~n los meses de invierno -después d~ que llovía y se empapara la tie-
rra-, a la lima, porque ~ra necesario qu~ la tierra estuviera blanda para qu~ se pudiera clavar ésta, a las chapas, al gua, etc.; las chicas al
truque, a los bonis o a la cuerda, la gallinita ciega y, por supuesto, Desiderio P~riañ~z al fútbol, que era un buen elemento.
(2) Que en las clases d~ la tarde, durante el tiempo que nos daba para le~r la lección del dfa o cuando sallamos a la pizarra, se dormfa
con su cigarro de caldo en los labios.

mi] I Plaza de la Fuentehonda I paseo central, lado derecho

"oo. QUE ESTE PUEBLO ES TIERRA TEMPLADA, E LLANA, E RASA, E SANA DE VIVIEN-

DA. QUE EL TERMINO Y ANEJOS DE ESTE DICHO LUGAR ES TIERRA DE LABRANTlA,

E LA MAYOR COSECHA DE ELLA ES TRIGO, E LA CRIA DE GANADOS MUY POCA ... E

DE ACEITE ES FALTO ESTE PUEBLO. E OTROSI DECLARARON QUE EN EL DICHO TER-

MINO SE CRIA E COGE MUY GRANDE ABUNDANCIA DE HORTALIZA, CEBOLLA E

BERENJENAS, NABOS E COLES EN GUERTAS, QUE ARTIFICIALMENTE SE SACA EL

AGUA PARA EL RIEGO DE ELLAS CON RUEDAS E PETRECHOS DE ANORIAS, ENTRE

LAS CUALES DIXERON HABER AL PRESENTE EN CANTIDAD DE HASTA CIENTO E

VEINTE ANORIAS, Y TODAS DE VECINOS PARTICULARES DEL DICHO LUGAR, DE

DONDE A CAUSA DE LA MUCHA HORTALIZA RESULTA EL CRECIMIENTO DE LA

RENTA DE MINUCIAS A LOS DICHOS CIENT MIL MARAVEDiES COMO DICHO ES".
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"... QUEESTEDICHOLUGARY SUTERMINO... ESMUYABUNDOSODEAGUA,Y MUY DULCE,Y SOMERAY QUETIENEUNA FUENTEENCAÑA-
DA CASIDENTROEN EL DICHOLUGARA LA PARTEDELSOLDE MEDIODIA... NASCEUNA FUENTEQUELLAMANDE LA CANALEJA... CUYA
AGUAESTANBUENAY DELGADAQUENINGUNAOTRADICENHABERSEHALLADOMEJOREN ESTACOMARCA... Y QUEA LA PARTEDELSOL
QUEVA A LASONCEANTESDELMEDIODIASE RECOGENDOSGRANDESLAGUNASDE AGUA EN TIEMPODE LLUVIAS".Esto es lo que
manifestaban los vecinos de Leganés en 1580 cuando les pregunta el escribano del rey para que describieran las
características geograficas de la aldea, lo que se producía ...

mil I Santa Isabel I Sol

"Bueno, ¿hacía dónde dices que caminamos?
~ ':'

Hacía Polvoranca, que es mi pueblo, señor; y yo, la verdad, no qui-
siera ir a mi tierra, donde tengo parientes, algunos en buena posi-
ción, y mi hermana está casada con el del fielato. No se crea usted
que Polvoranca es cualquiera cosa, que allá tenemos gente muy
rica, y los hay con seis pares ... de mulas, quiere decirse."

"Nazarín" de Benito Pérez Galdós, 1895

.1

~I Plaza de la Fuentehonda I paseo central, lado izquierdo

"'-

Hay numerosos pozos, albercas y fuentes, de éstas las de la Mora, de
la Ensalada. Otros hechos hidrográficos: Arroyos de Butarque, de la
Recomba, de la Fuente del Sapo; Barranco del Regajo. Algunos pra-
dos, que antaño fueron lagunas o suelos encharcados, entre ellos el
de la Recomba. Hay también un Prado Grande. Hay otro prado llama-
do Overa (1) junto a la huerta del Mico, aliado del arroyo Butarque.

(1) Topónimo probablemente derivado del vocablo celta Olca, con el significado
de .campo feraz junto al rlo"

mi 1 Plaza de la Fuentehonda I paseo central, lado izquierdo

Villa de la provincia de Madrid, del señorío del conde de Altamira
y marqués de Astorga. Miden por fanega (1) de 400 estadales (2);
el municipio tiene 6.650,50 fanegas de superficie. De ellas 16
fanegas están plantadas de guindos; 576 de huertas; 4.288 de tie-
rras de secano, 650 de retamares, 672 plantadas de viñas, 428 de
prados y 21 de olivos. Cultivos: regadío y secano. Producción agrí-
cola: trigo, centeno, cebada, avena, garbanzos, guisantes, vino y
aceite. Población: censan 600 vecinos. 50 pobres de solemnidad,
15 clérigos (parte de estos clérigos pertenecen al cabildo de la
Santísima Trinidad). Ganadería: vacuno, mular y lanar. Servicios:
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un hospital. Industria: una caldera para hacer jabón. Diezmos y primicias: los diezmos se reparten entre el cura
propio, el arcediano de Madrid, arzobispo, canónigos de Toledo y el conde de Altamira.

(1) Medida agraria que, en Castilla, equivale a 6.459,6 metros cuadrados.
(2) Medida de longitud que tiene cuatro varas, equivalente a 3,334 m.

Antonio Machado, 1

Los frutos de todo su terreno son los siguientes, regulados por
quinquenios, desde 1781 a 1785: trigo, 2.800 fanegas; cebada,
17.840; algarrobas, 1.640; garbanzos, 1.160; guisantes, 730;
avena, 210; retama, 20.000 aces, y poco o nada de las demás
legumbres, igualmente de vino y aceitunas. Y el muy considerable
de hortaliza de las huertas que cultivan sus vecinos, pueden regu-
larse en más de 333.000 reales de vellón.

• Plaza de España, frente a la puerta
del Ayuntamiento

Produce toda clase de hortalizas, distinguiéndose entre todas los pepinos por su exquisito gusto. Hay de 9 a 12
huertas jardineras (cercadas) la mayor parte con norias y sembradas de olivas, hortalizas y varios arbustos. Tiene
4 dehesas de pastos: Valdegrullas, Overa, Butarque y Dehesillas, que entre las 4 componen 1.000 fanegas de tie-
rra. Tiene un molino de chocolate y una fábrica de jabón. Con 476 vecinos, 2.835 almas tiene un presupuesto
municipal que asciende de 16 a 20.000 reales que se cubren con el producto de "Propios". (1)

(1) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Heredad, dehesa, casa u otro género cualquiera de hacienda que tiene una ciu-
dad, villa o lugar para satisfacer los gastos públicos" .

• • General Aranda

Antonio Aranda Mata (1888-1979), militar español. Nacido en
Leganés. A los trece años ingresa en la Academia de Infanteria de
Toledo. Ya en Marruecos, como capitán de Estado Mayor, participa
en diversas acciones y, en 1916, asciende por méritos de guerra a
Comandante. Es ya Coronel en 1926 cuando finalizan las guerras
de Marruecos. La Segunda República lo destina a la Primera
Inspección del Ejército hasta octubre de 1934 cuando es designa-
do, junto a otros militares, para que realice un denominado "Plan
de Movilización y Defensa Militar de España cara a un posible
alzamiento". A su regreso a España, en 1934, fue nombrado
Comandante Militar de Asturias, después de haber colaborado en
sofocar la Revolución de Octubre. Aplastada la revolución en
Asturias, Aranda es nombrado Comandante de la Brigada de
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Montaña de Asturias. En julio de 1936 el gobierno confía en Aranda pues el propio Coronel garantiza telefónica-
mente su fidelidad a la República. Organiza un convoy de voluntarios obreros y sindicalistas para salvar al
Gobierno pero el transporte es detenido en León, previo aviso de Aranda, y sus principales responsables son fusi-
lados.

En el inicio de la guerra civil, en julio de 1936, se unió a los sublevados desde su puesto de jefe de la guarnición
militar de Oviedo y defendió con éxito la ciudad frente al Ejército republicano. El 20 de julio se encierra en Oviedo
con un puñado de falangistas y guardias de asalto. Resiste hasta octubre de 1936 en que recibe la ayuda de tro-
pas gallegas. Por esto ascendió a General de Brigada y le fue concedida la Cruz Laureada de San Fernando. Más
tarde participó en la conquista de Asturias y fue nombrado, en 1939, Capitán General de Valencia. Laureado, tiene
el mando de la 8' División y posteriormente del Cuerpo de Ejército de Galicia al frente del cual llega a Valencia
en 1939. Es nombrado Capitán General de esa región. Ve declinar su estrella al declararse partidario de los alia-
dos en la segunda guerra mundial. En 1943 se integra junto a otros generales en una conspiración contra Franco.
Descubierta la trama es confinado en Mallorca pasando a la situación de reserva sin que pudiera ser reclamada
su escala de ascenso a Teniente General que sólo obtendría en 1976 ya muerto el general Franco. En 1949 fue
retirado de su actividad militar por su apoyo a la causa monárquica en la persona de don Juan de Barbón. En 1976
el rey Juan Carlos I le rehabilitó y le ascendió a Teniente General.

QiD I Plaza de París

Era una población relativamente rica, como se deduce de una
"Provisión Real, dada en Madrid por Felipe 11, el 12 de enero de
1579", en la que Leganés aparece en tercer lugar, tras Madrid y
Getafe, en la aportación de fondos para la construcción del puen-
te de Segovia, lo cual contrasta con la afirmación de las
"Relaciones Topográficas de Felipe 11", que conceptúa como pobres
a muchos de los vecinos, pudiendo ello deberse a la concentración
de muchas y buenas tierras en pocas manos.

CID I Plaza de España. 18

La población se agrupaba en 400 casas de una sola planta, cimen-
tadas con una mezcla de piedra y barro y con paredes de tapial (1)
y adobe de las que algunas estaban encaladas (blanqueadas con
cal). Tiene 430 vecinos (1.720 habitantes). Junto a las casas, la
única fuente, orientada al mediodía, con varios caños y un pilón
que servia a la vez a los vecinos y al ganado. En los años cincuen-
ta era conocida como la fuente de "Los Pilones".

(1) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Trozo de pared que se
hace con tierra amasada".



Plaza de España, 13
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Rancios linajes, entre ellos los Tamames o los Medinaceli, estable-
cen aquí su lujosa residencia en aras de su proximidad a la corte
madrileña. Precisamente a mediados del siglo XIX se instala en la
antigua casa solariega de los Medinaceli el hospital psiquiátrico de
Santa Isabel.

• : Mesones, 4

LA SITUACiÓN SANITARIA, LAS ORDENANZAS, EL RETABLO, EL CANTAR DE LOS CANTARES,
LAS TRADICIONES Y LOS AMORES DESVENTURADOS DE INESICA LA HORTELANA

"Elque enferma se muere porque no hay nadie que pueda aten-
derle con conocimiento de causa': Esta frase describía clara-
mente la situación sanitaria de Leganés en el siglo XVIII. Las
calles y las viviendas están sucias. Por ellas anda el ganado,
sobre todo los cerdos, que las desempiedran y embarran. La
mala condición de los alimentos y la carencia de higiene en las
casas contribuyen al fomento de algunas dolencias. La situa-
ción de los caseríos en lugares húmedos y fríos motiva las afec-
ciones reumáticas, que difícilmente o nunca se curan. El con-
sumo de carnes muertas, infestadas de carbunco (l), produce
esta enfermedad, en ocasiones mortal. Los pueblos se localizan
cerca de arroyos que se encharcan, originando humedad en el
invierno y estancamiento de sus aguas en verano, con la consi-

guiente proliferación del mosquito del paludismo. Estamos en estos años en la medicina de la sangría y la
purga. Sangrar y más sangrar, es el supuesto antídoto de todas las dolencias. En las aldeas se carece de todo
servicio sanitario, no hay medico, ni cirujano, ni sangrador. La viruela castiga, sobre todo, a los niños. La
vida, en general, es corta y los más afectados son los niños donde en la mayoría de los casos no superaban
los cinco años. Con este conformismo se vivía en el medio rural en tiempos del ilustrado Carlos 111.Ver capi-
tulo XI: " Aspectos sanitarios de los pueblos de la provincia de Madrid en 1782"

(1) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Enfermedad virulenta y contagiosa, frecuente y mortífera en el ganado lanar,
vacuno, cabrio y a veces en el caballar. Es transmisible al hombre, en el que se denomina ántrax maligno, y está causada por una bacteria
específica".
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cmJl Plaza de España, frente al n° 11

El Concejo establece las ordenanzas municipales. Todas las activi-
dades quedan reguladas. El orden, la limpieza de la vía pública, el
alumbrado y los festejos. Las fondas, las posadas, los billares y las
botillerías. Las reuniones, las rondas, las asonadas y las cencerra-
das. Nada se deja al azar y buena parte de la vida local se somete
a los dictados que determina el Ayuntamiento el 25 de septiembre
de 1878.

iD I Callejón de las Ánimas

Deseando el Ayuntamiento de la villa construir un retablo más
suntuoso que ocupase el testero de la capilla mayor, y no con-
tando para ello sino con 7.000 reales, acudió al rey en busca de
ayuda. YSu Majestad Real El Hechizado accedió. Fue poco antes
de morir cuando Carlos II autorizó un arbitrio extraordinario.
Merced a éste, durante seis años, se imponían dos maravedís por
cada libra de carne y azumbre (1) de vino despachados, de suer-
te que todos los vecinos contribuyesen en la medida de sus nece-
sidades a pagar a José de Churriguera, autor del retablo de la
iglesia de San salvador.

(1) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Medida de capacidad
para líquidos, que equivale a unos dos litros •.

m I Plaza de San Salvador

El Cantar de los Cantares, atribuido al rey Salomón -aunque muy probablemente fuese escri-
to por una mujer,- es el libro más polémico de la Biblia. Se trata de un libro con una gran carga
sexual y erótica y se tiene por el poema de amor carnal más bello de la literatura universal. Y
no canta el amor entre dos esposos ni el amor en el seno del matrimonio, sino el amor entre
dos jóvenes enamorados. Todo el canto es una explosión de olores y perfumes, a azafrán, a
nardo, a canela, a incienso; de sabor a frutas. Entre los judíos, fue necesario atribuir el poema
al rey Salomón para que fuera aceptado como libro revelado por Dios. Para los católicos, el
Cantar de los Cantares fue también un problema y un engorro. Durante años estuvo prohibida
su lectura. Pocas veces se cita en los actos litúrgicos y solo ahora se comienza a usar en la
liturgia del sacramento del matrimonio.



CANTO PRIMERO

El anhelo de la esposa
i Béseme con besos de su boca!
Son tus amores más suaves que el vino.
Son tus ungüentos suaves al sentido.
Es tu nombre ungüento derramado;
por eso te aman las doncellas.

El coro
L1évanostras de ti, corramos.
Introdúcenos, rey, en tus cámaras,
y nos gozaremos y regocijaremos contigo,
y cantaremos tus amores, más suaves que el vino.
Con razón eres amado.

La esposa
Como manzano entre 105 árboles silvestres
es mi amado entre 105 mancebos.
A su sombra anhelo sentarme
y su fruto es dulce a mi paladar.
Me ha llevado a la sala del festin
y la bandera que contra mí alzó es bandera de amor
Confortadme con pasas,
recreadme con manzanas,
que desfallezco de amor.
Reposa su izquierda sobre mi cabeza
y con su diestra me abraza amoroso.

El esposo
05 cOr)juro, hija de Jerusalén,
por las gacelas y las cabras monteses,
que no despertéis ni inquietéis a la amada
hasta que ella quiera.

CANTO CUARTO

El esposo

iQue dulces son tus caricias, hermana mía, esposa!
Dulces más que el víno son tus amores,
y el olor de tus ungüentos es más suave que el de
todos 105 bálsamos.
Miel virgen destilan tus labios, esposa mía;
leche y miel bañan tu lengua;
y es el olor de tus vestidos el perfume del incienso.

CANTO QUINTO

La esposa
Yo duermo, pero mi corazón vela.
Es la voz del amado que me llama

71

El esposo
Ábreme, hermana mía, esposa mía,
paloma mía, inmaculada mía.
Que está mi cabeza cubierta de rocío,
y mis cabellos de la escarcha de la noche.
Ya me he quitado la túnica
¿Cómo volver a vestirme?
Ya me he lavado los pies.
¿Como volver a ensuciármelos?
Mi amado mete la mano por el agujero de la llave.
Mis entrañas se estremecen todas.
Mi alma desfalleció al oirle.
Me levanté para abrir a mi amado,
mis manos destilaban mirra
y mis dedos se impregnaron de exquisita mirra
en el pestillo de la cerradura.
Abrí a mi amado,
pero mi amado se había ido, había desaparecido.
Le busqué, mas no lo hallé.
Le llamé, mas no me respondió.
Encontráronme los guardias que rondan la ciudad;
me golpearon, me hirieron,
me quitaron el velo
los centinelas de las murallas.
Os conjuro, hijas de Jerusalén,
que si encontráis a mi amado,
le digáis que desfallezco de amor.

La esposa
Mi amado es fresco y colorado,
se distingue entre millares.
Su cabeza es oro puro,
sus rizos son racimos de dátiles,
negros como el cuervo.
Sus ojos son palomas
posadas al borde de las aguas,
que se han bañado en leche
y descansan a la orilla del arroyo.
Sus mejillas son jardín de balsameras
teso de las plantas aromáticas;
sus labios son dos lirios
y destilan exquisita mirra.
Sus dedos son todo anillos de oro
con rubies engastados;
su pecho es marfil
cuajado de zafiros.
Sus piernas son columnas de mármol
asentadas sobre basas de oro puro.
Esbelto como el Líbano
gallardo como el cedro.
Su garganta es toda suavidad,
todo él un encanto.
Ese es mi amado, ese mi esposo
hijas de Jerusalén

Cantar de los cantares, de Salomón. La Biblia
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Para intentar paliar la anomalía de un poema de amor sensual y erótico, sin ninguna alusión a Dios ni al factor
religioso, tanto los judíos como los católicos intentaron darle a esos preciosos versos eróticos un carácter alegó-
rico o simbólico: se aludía a una metáfora del amor entre Yahvéh e Israel, o entre Dios y la iglesia. Y aun así, tra-
dicionalmente ha sido una lectura poco aconsejable para los cristianos. El Cantar de los Cantares es un encuen-
tro pasional entre dos adolescentes que se abren al amor: es el descubrimiento de la atracción fisica. Esademás,
un libro biblico en el que la igualdad de los sexos es absoluta y ello es extraordinariamente novedoso en la lite-
ratura judía. Desde estas páginas invito a leer este apartado de la Biblia y si estás interesado en tener una visión
diferente sobre la lectura de la Biblia, te recomiendo que leas el libro de Juan Marías: "La Biblia y sus secretos.
Un viaje sin censuras al libro más vendido del mundo", editorial Aguilar. Los dos anteriores párrafos están saca-
dos de este libro.

fl3 I Plaza de San Salvador

En las fiestas patronales de agosto era costumbre ir a por la vir-
gen al cementerio, bajar la imagen a la iglesia, y como se aca-
baba de segar, con los restos y las pajas de la cosecha se hací-
an hogueras en el camino por el que pasaba la virgen. Al día
siguiente, en la barbacana de la iglesia, después de la misa
mayor, se celebraba una subasta con las ofrendas que se entre-
gaban en una canastilla: palomas, conejos, garbanzos, etc.
Después fiestas (traca y castillos de fuego en la plaza de España,
donde los adolescentes nos pasábamos por debajo de los segun-
dos como diversión), procesión con las autoridades civiles y
militares, con riguroso orden y protocolo detrás de la carroza y
custodiando la imagen en sus cuatro puntos cardinales los mili-
tares con sus armas de fuego al hombro. Quince días después,
con la banda de música, la banda del cuartel del Sabaya y otra
del banderín de enganche de la Legión, se trasladaba la imagen
a la ermita de Butarque.

fi] I Plaza de San Salvador
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A la fuente va del olmo
la rosa de Leganés,
lnesica la hortelana,
ya casi aI anochecer.
La Luna salir quería,
mas los dos soles de Inés
le dijeron a la Luna
no tenía para qué.
A los tres caños llegó,

Y su mano a todos tres
correr les hizo el cristal,
que ya les hizo correr.
Llenaba su cantarilla,
y vaciábala después
cantando, por no llorar
la tardanza de Miguel

Romance de Luis de
Góngora y Argote. 1625
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Inés, la Aguadora

Poeta cumbre de la poesía castellana del Siglo de Oro español, en este poema Góngora trata los amores desven-
turados de una aldeana de nuestro pueblo, personaje de ficción, que inspiró a Luis de Góngora y Argote (1561-
1627). El desenlace, borrascoso de la historia, lo podemos encontrar en el libro "Romances", de Luis de Góngora.
Aguador, aguatero son términos que se usaban desde el siglo XIII que derivan, a su vez, de la palabra latina "aqua"

del siglo X. El Diccionario de la Real Academia Española lo define como "persona que tiene por oficio vender agua".
En el siglo XVI, sin agua corriente en las casas, era muy normal acudir a las fuentes con la cántara propia, ade-
más de utilizarlas como lugar de encuentro de los enamorados.

m I 501,23

EL OTRO LEGANES -SIN ACENTO-, EL MANICOMIO, OLAVIDE, LAS INFRAESTRUCTURAS, EL TRANVíA,
GÓNGORA y BLAS DE OTERO, LOS TOROS Y EL PODEROSO CABALLERO "DON DINERO"

El Leganes de Filipinas

En Filipinas hay otro municipio con el nombre de leganes (sin
acento) con 25.142 habitantes. Se encuentra en la región de
Visayas Occidental, grupo de islas en el centro del archipié-
lago filipino. Nuestra ciudad, que pertenece a la isla de Panay
ya la vez provincia de IlOllO, es uno de los diecinueve pue-
blos costeros de la provincia de IlOllO. los campos cultiva-
bles de árboles del coco y cañas de bambú dominan total-
mente el paisaje de la ciudad. El municipio nace en 1840 en
un lugar conocido como Barangay Guihamam, la palabra
"Guihaman" deriva de la presencia de cerdos salvajes en el
lugar. los fundadores del asentamiento lo llamaron Valencia
en honor a este santo patrón, San Vicente Ferrer de Valencia.
Conociendo la existencia de este asentamiento, D. Isidro A.
Brudit, el gobernador español de IlOllO en esas fechas,
decretó en 1856 que el asentamiento fuese registrado como
"Pueblo". En cumplimiento del decreto, el lugar fue registra-
do como "Pueblo" en 1858.

A los fundadores del municipio no les gustó el cambio de nombre e hicieron llegar sus protestas a las auto-
ridades españolas para cambiar el nombre. Éstas, molestas por el complot, llamaron al pueblo leganes, el
nombre de otra ciudad de España, la cual tenia poca importancia. El resto de los fundadores lucharon dura-
mente por la autonomía e independencia del pequeño pueblo. El archipiélago de Filipinas fue descubierto
en 1521 por Fernando de Magallanes y le dieron ese nombre en honor a Felipe 11.
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m I Isabel la Católica I Sol

iD I Isabel la Católica, 3

Todos traían su orden de internamiento. Imbecilidad, simplici-
dad, idiotismo y demencia eran los diagnósticos más frecuentes.
Rábano iodado, mercurio, belladona -para la manía erótica cró-
nica-, y bromuro potásico. Duchas frías, baños templados, san-
guijuelas, revulsivos en el canal intestinal y sangrías. Esos eran
los tratamientos que se les dispensaba. Esos eran los tratamien-
tos conocidos. Años más tarde llegarían las formulas magistra-
les, las correas de contención, las leucotomías frontales y los
tratamientos de electrochoque. Obviamente estamos hablando
del manicomio de Santa Isabel de Leganés, que ha sido desde su
fundación, en el año 1851, en la época de la reina Isabel 11, una
de las instituciones médicas y psiquiátricas más destacadas en
España.
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Una de las más curiosas supersticiones del pueblo de Leganés
es la que se refiere al mal de ojo, que afectaba cuando uno
pasaba cerca del manicomio de esta localidad. La manera de
librarse de esta especie de hechizo consistía en cerrar el puño
y asomar el dedo pulgar metido entre el índice y el corazón, en
lo que popularmente se conocía en la Edad Media con el nom-
bre de "higa".

m I Velasco I Campoamor
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Pablo de Olavide y Jáuregui, personaje de indudable trascendencia
fue el autor de la "Primera Reforma Universitaria Moderna" en
España, coh su Plan de Estudios para la Universidad Hispalense. El
terremoto de 1746 en Lima, revelaría la personalidad de Olavide,
de conciencia poco escrupulosa. Fue designado para administrar
los bienes de los fallecidos en el terremoto aprovechándose de esta
situación para enriquecerse. Éste y otros fraudulentos negocios le
sentenciaron en su país.
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En 1750 embarca rumbo a España. El fiscal de Indias ordenó en 1754 el encarcelamiento del peruano y la con-
fiscación de todos sus bienes. Debido a su estado de salud los jueces le permitieron trasladarse a Leganés con
objeto de tomar aires. Mientras permanecía en libertad condicionada, en el pueblecito madrileño de Leganés,
intimó en sus relaciones con una acaudalada viuda cincuentona, Isabel de los Ríos, quien, aún antes de unir-
se sacramentalmente con el apuesto criollo de treinta años, le hizo donación de toda su fortuna, modificando
así, radicalmente, el destino de Olavide. La escasez de españoles preparados para las tareas de gobierno iba a
resultar favorable al dinámico americano, que veía crecer vertiginosamente la estima y confianza que en él
depositaban el rey de España y sus ministros.

El primer motivo de recelo de la Inquisición hacia su persona fue de orden intelectual que concluyó finalmen-
te con su acusación, encarcelamiento y condena en 1778. El 14 de noviembre de 1776, fue conducido a la cár-
cel de la Inquisición, pero la sentencia se hizo esperar otros dos años. Las acusaciones se centraban en el terre-
no religioso: defendía la moralidad del teatro y de los bailes; despreciaba las minuciosas prácticas de devoción,
tan queridas por el pueblo sevillano; poseía libros prohibidos y pinturas lascivas; se burlaba del celibato ecle-
siástico; era demasiado libre en sus juicios religiosos y no se recataba de manifestar sus opiniones críticas en
tan delicado terreno. Su afición al teatro popular será utilizada como arma arrojadiza contra él tras su revo-
lucionario "Plan de Estudios de la Universidad de Sevilla", que, entre cosas, desterraba a los frailes de la ense-
ñanza universitaria.

En la severa sentencia impuesta por la Inquisición, el 24 de noviembre de 1778, se le declaró "HEREJE, INFAME Y

MIEMBRO PODRIDO DE LA RELIGiÓN". Se le condenó a exilio perpetuo a veinte leguas de Madrid, de las residencias
reales, de Lima, de Andalucía y de los Nuevos Establecimientos de Sierra Morena; a ocho años de reclusión
en un monasterio, bajo las órdenes de un director de conciencia, que le enseñaría todos los días la doctrina
y los dogmas de la fe católica, que le haría confesarse, oír misa, rezar el rosario y ayunar todos los viernes
durante un año sí el estado de su salud se lo permitía. Además, le haría leer las obras de fray Luis de Granada
y del Padre Segneri. Como infame no podria jamás ceñir la espada, ni vestir hábito de oro, plata, pedrería ni
seda, sino solamente telas ordinarias de color amarillo; sus bienes quedaban confiscados y él mismo y sus
descendientes hasta la quinta generación eran excluidos de todo empleo público. Huyó a Francia, perseguido
de lejos por los ya poco eficaces sabuesos del Santo Oficio. Diecisiete años duró el exilio en Francia, Carlos
IV le permite volver a España en 1798, le restituye todas sus dignidades y le concede una renta anual de
90.000 reales

iD I Campoamor

La Primera Guerra Carlista fue una guerra civil que se desarrolló en
España entre 1833 y 1840. En 1833 al tener noticias de que las
tropas carlistas pensaban asaltar el cuartel de San Carlos y
Deposito de Sementales, el alcalde de esta villa, al frente de los
vecinos del pueblo y el oficial encargado del Depósito, dispersaron
a las fuerzas atacantes.
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f¡] I Campoamor I Rodrigo de Triana

En 1848 Leganés cuenta con 476 familias y 2.835 almas. Tiene de
300 a 350 casas de mediana construcción, la mayor parte con por-
tales y patios, distribuidas en varias calles llanas y empedradas y
tres plazas tituladas de la Constitución, del Baile y de París. Hay
casa del ayuntamiento en la que está la cárcel, un palacio del
señor duque de Medinaceli, destruido; una buena casa del conde
de Tamames; otra del general Eron; la del marqués de San Vicente
con un bonito jardín; la del Sr de Tuero, también con jardín, y muy
particularmente la de nueva planta de D. Juan Ruiz, que propor-
ciona cuantas comodidades precisas y recreativas son de desear,
teniendo un mirador desde el cual se descubren varios pueblos y
un espacio de seis leguas. Hay escuela de instrucción primaria para

niños a la que concurren 90, que se hallan a cargo de un maestro dotado de 2.560 reales; otra de niñas a la que
asisten 50, cuya maestra no tiene más dotación que lo que estipula con los padres de sus discípulas. Se surten de
una fuente con cuatro caños, que hay dentro de la población. .
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~:t.]1 Rodrigo de Triana, 3

En 1850 la compañía MCP (Madrid-Cáceres-Portugal) construye
el ferrocarril. La línea de ferrocarril que pasa por Leganés se inau-
gura en 1880; se inicia el adoquinado de las calles (1878); se
efectúan las primeras obras para canalizar las aguas negras
(1861); aparecen los primeros guardias municipales yen 1878 hay
cuatro serenos.

mi I Campoamor I Rodrigo de Triana

I
El desarrollo del capitalismo trajo toda una serie de adelantos,
tanto para la ciudad: el ferrocarril, la luz, el agua (en Leganés se
comienza la instalación en 1879). como para el campo (el arado de
vertedera). los modernos fertilizantes y mejores sistemas de comu-
nicación. Un elemento decisivo para el pueblo y que denota una
cierta importancia del mismo será la construcción, a partir de

1876, del tranvía Madrid-Leganés.
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am I Campoamor I Rodrigo de Triana

Los tranvías comenzaron a circular por las calles de Leganés ellO
de junio de 1877. Partían de la puerta del Sol, frente a
Gobernación. En 1929 varió su itinerario al tener su parada en la
plaza mayor. Primero fueron con motor de sangre, esto es, con
tracción animal yen 1879 con motor de vapor. Un total de 11.733
metros recorría la línea 25 del tranvía. En sus comienzos los tran-
vías eran de dos pisos, siendo el superior de segunda clase, puesto
que costaba menos el trayecto. El 7 de noviembre de 1936, los
tranvías dejaron de pasar por Leganés. Con anterioridad a este
medio de locomoción, rodaba diariamente un coche-diligencia de
Madrid a Leganés.

m. I~ Campoamor I Jacinto Benavente

En 1884, deiceseis mozos de nuestra ciudad marcharon a defender
las posesiones españolas de ultramar. En 1895 una plaga de lan-
gostas azota el término municipal. La ciudad tiene 4.169 vecinos.
Existe alumbrado eléctrico en algunas zonas y las botillerías y los
figones han de cerrar a las 10 de la noche, desde el 1 de octubre
al 31 de marzo. Hay casino y funciona el teatro Durán. La cárcel
sigue en la casa consistorial y permanecen abiertas tres escuelas
municipales, el colegio de las hermanas de la Caridad y el de
Nuestra Señora del Carmen. En 1887, en la calle del Hospital se
encuentra la casa de Salud de Santa Rosa, fundada por Doña Rosa
Martínez, esposa de Don Ventura Luzón, a principios del siglo XIX
y que permaneció abierta hasta bien entrados los años sesenta.
Estaba colindando con el hospital de Juan Muñoz y durante
muchos años fue dispensario sanitario.

m.~ I I~ Campoamor Jacinto Benavente

Villana de Leganés,
segundo abril de la Corte,
que a Madrid llevas tan verdes
los años como las flores,
que sencillamente hermosa
los engaños desconoces
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de un aplauso, que florido
también caduca a la noche.

ROMANCEde Luis de Góngora y Argote
(1561-1627)

Tres cosas tiene Leganés
que no las tiene Getafe
casa de locos, el cuartel
y el huerto del tío Tomate

Dicho popular de la villa

Leganés pepinero,
Getafe hambrones,
Villaverde la fama
de los llorones

Dicho popular de la villa

tim I Jacinto Benavente, 2

84. 85. •

LEGAN ES

El aire desenreda el pensamiento
de los locos, las almas torturadas,
el aire con las manos desviadas
hacia la luz del monte. Es el momento
de vivir, de vivir, vivir. Memento
horno. Chanfainas superexplotadas
en los negros rincones. Desplegadas
las velas, arde el aire en movimiento.

Ábrete, aire, airea el pensamiento
de los locos, las almas torturadas,
y lo demás que se lo lleve el viento

Es el momento de vivir, vivir. Alzadas
manos contra el sombrío firmamento,
aire, aire aventando olas airadas ...

Bias de Otero. 1971
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Velasco. entre Jacinto Benavente y
la Avda de Fuenlabrada

LO QUE PUEDE EL DINERO

490 Hace mucho el dinero, mucho se le ha de amar;

al torpe hace discreto, hombre de respetar;

hace correr al cojo, al mudo le hace hablar;

el que no tiene manos bien lo quiere tomar.

491 También al hombre necio y rudo labrador
dineros le convierten en hidalgo doctor.

Cuanto más rico es uno, más grande es su valor,
Quien no tiene dinero no es de sí señor.

492 Y si tienes dinero tendrás consolación,

placeres y alegrías y del Papa ración,

comprarás Paraíso, ganarás la salvación;

donde hay mucho dinero hay mucha bendición.

494 El crea los priores, los obispos, los abades,

arzobispos, doctores, patriarcas, potestades,

a los clérigos necios da muchas dignidades,

de verdad hace mentiras, de mentiras hace verdades.

495 El hace muchos clérigos y muchos ordenados,

muchos monjes y monjas, religiosos sagrados,
el dinero les da por bien examinados,

a los pobres les dicen que no son ilustrados.

503 Yo he visto a muchos curas en sus predicaciones,
despreciar el dinero, también sus tentaciones,

pero, al fin, por dinero otorgan los perdones,

absuelven los ayunos y ofrecen oraciones.

505 Dicen frailes y clérigos que aman a Dios servir,

mas si huelen que el rico está para morir,

y oyen que su dinero empieza a retiñir,
por quién ha de cogerlo empiezan a reñir.

510 En resumen lo digo, entiéndelo mejor;

el dinero es del mundo el gran agitador,

hace señor al siervo y siervo hace al señor,

toda cosa del siglo se hace por su amor.

Libro del buen amor. Arcipreste de Hita. Año 1330
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Poderoso Caballero

Pues amarga la verdad,
quiero echarla de la boca;
y si al alma su hiel toca,
esconderla es necedad.
Sépase, pues libertad
ha engendrado en mí pereza
LA POBREZA

¿Quién hace al ciego galán
y prudente al consejero?
¿Quién al avariento viejo
le sirve de río Jordán?
¿Quién hace de piedras pan,
sin ser el Dios verdadero?
EL DINERO

88. •

Letrillas satíricas de Francisco de Quevedo. 1648

BID I Capitán Muro Durán I Plaza de Andalucía

Con el nacimiento de la Hermandad de San Nicasio, en 1600, los
vecinos comenzaron a celebrar con grandes fiestas y espectáculos
taurinos el dia del patrón. Tan importantes llegaron a ser las fies-
tas que en la villa de Madrid se empezaron a preocupar por el
excesivo gasto de éstas. Hasta el corregidor publicó una orden en
1611 prohibiendo la celebración del dia de San Nicasio debido a
que los vecinos de Leganés gastaban con derroche los dineros del
ayuntamiento y de la cofradía, en el juego de cañas, comedias y
fiestas de correr toros y otras fiestas y danzas sin ser necesario.

En el libro de cuentas de la cofradía los gastos eran de cera, misas,
materiales para la construcción de la ermita o para hacer esas fies-
tas del patrón que tanto enojaban al teniente corregidor. En 1609
se gastaron cuarenta reales para la compra de dos cetros para la

cofradía de San Nicasio. Pero el apartado de salidas más voluminoso fue para la organización de la fiesta de ese
año, en el que se gastaron en homenajear a su patrón: "OCHOREALESQUEDIOA GABRIELMuÑoz MAESO,DETAMBORIL,POR-
QUETAÑESEELDICHODiA UNA DANZADEDOSQUEHUBO... Y MÁS UN DUCADOQUEPAGÓA GABRIELHERNÁNDEZ,ZAPATERO,DELOSZAPA-
TOSQUEHIZOA LOSDANZANTESDE UNA DANZA... SEISREALESQUEDIOA LORENZOMONTEROPORHACERELTABLADOPARALOSREPRE-
SENTANTES... CUATROREALESDE UNA MULA QUELLEVÓY TRAJOAL FRAILEPREDICADOR... DIEZREALESQUEGASTÓEN UN CANTORPARALA
DICHAFIESTAY TRAERLEY LLEVARLECONUNA MULA... OCHOREALESQUEDIOA OTROCANTORPARALA DICHAFIESTA..."
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Gml Poetas, entre Jacinto Benavente y
la Avda de Fuenlabrada

Si hay un hecho notablemente característico de las fiestas patro-
nales de Leganés, a lo largo de su historia, han sido los toros. El
alcalde José Domingo Martínez Olozabal fue el que autorizó, en
1833, los primeros encierros oficiales celebrados en Leganés. Hasta
esa fecha, y coincidiendo con las fiestas locales, los aldeanos habí-
an sido los responsables de su organización. Un grupo de pastores,
a caballo, guiaba las reses desde el hoy conocido parque de
Polvoranca, pasando por la calle del Hospital (hoy Juan Muñozl,
hasta la plaza del Progreso (hoy Fuentehondal. Allí, carros y carre-
tas dispuestas en circulo hacían las veces de una provisional plaza
de toros en la que todo el pueblo se daba cita para disfrutar de la
fiesta taurina. Esta quedó interrumpida en 1936, aunque años más
tarde se recuperaría, pero nunca volvieron a celebrarse a la anti-
gua usanza.
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Calle Butarque

Después



88

Antes

Calle Campoamor
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Calle Capitán
Miguel Muro Durán
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Calle Estebón
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Calle Isabel la Católica



Calle Isabel la Católica
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Calle Jacinto Benavente



Calle Jacinto Benavente

Después
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Calle Jeromín



Calle Jeromín
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Calle Juan Muñoz
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Calle La Fuente
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Después
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Calle Madrid
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Calle Mesones



Calle Mesones

Después
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Calle Nuncio
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Calle Palomares



Calle Palomares

111



Antes

I 112
f----

I Plaza de Tovares



Plaza de Tavares

Después
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Plaza del Salvador

Después

115



Antes

i Callle Poetas



Calle Poetas

Después
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Antes

Calle Rodrigo de Triana



Calle Rodrigo de Triana

Después
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-11.0

Antes

Calle San Nicasio



Calle Sa Nicasio

Después
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Antes

122

Calle Teniente
General Musiera



Calle Teniente
General Musiera

Después
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124

Antes

I Calle Velasco
I



Calle Velasco

Después
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~6

Actual

Calle Antonio Machado



Calle General Aranda

Actual



--.l18

Actual

Calle Mediodía



Plaza de España

Actual



Actual

Plaza de la Fuente Honda



Plaza de París

/

Actual



c-ll2

Actual

Plaza de Roma

-



Calle Santa Isabel

Actual

133



Actual

I Calle Sol



,

CALLES INCLUIDAS EN EL PLAN DE PEATONALlZACION
DE LA ZONA CENTRO DE LA CIUDAD

Perímetro o ámbito de actuación de todas las fases
Calle Pizarra, Avda. de Fuenlabrada, Avda. de la Universidad, calle de Santa Rosa, calle de
Santa Teresa, Plaza del Capitán Cortés y Paseo de Colón.

En total estaban programadas seis fases, de las que se han ejecutado cinco, con un presu-
puesto de once millones de euros, de los cuales la mitad han sido sufragados por la Unión
Europea a través del FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

TOTAL CALLES O PLAZAS PEATONALlZADAS: 32

TOTAL METROS CUADRADOS DE CALLES PEATONALlZADAS: 280.000

Calles incluidas en la peatonalización de la zona centro, fase 1: TOTAL 10 CALLES O PLAZAS

Las obras se han realizado en las siguientes calles o plazas:

lo
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Plaza de España.
Antonio Machado.
General Aranda.
Jeromín, entre la calle de Palomares y la Plaza de París.
Plaza de París.
Plaza de la Fuente Honda.
Santa Isabel.
Ordóñez, entre la calle Mediodía y el callejón de Ordóñez.
Juan Muñoz, entre la plaza de París y la calle de Madrid.
Mediodía.
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Calles incluidas en la peatonalización de la zona centro, fase 11: TOTAL 1 CALLE

Las obras se han realizado en las siguientes calles o plazas:

1. Sol, hasta su confluencia con la calle de Isabel la Católica.
Las obras de la fase 11 no se han ejecutado. Se realizaron en esta única calle y sólo hasta
donde coinciden las fases 111 y VI con el propósito de que hubiera una continuidad en la pea-
tonalización entre las fases 111 y VI.

Calles incluidas en la peatonalización de la zona centro, fase 111: TOTAL 3 CALLES O PLAZAS

Las obras se han realizado en las siguientes calles o plazas:

1. Plaza de San Salvador
2. Ánimas
3. Mesones
• Plaza de España, entre la calle de la Fuente y la Avda. de Fuenlabrada. (parte de la

peatonalización estaba incluida en la fase 1)



Calles incluidas en la peatonalización de la zona centro, fase IV: TOTAL 4 CALLES

Las obras se han realizado en las siguientes calles o plazas:

1. Nuncio
2. San Nicasio
3. Butarque
4. Madrid, entre la calle del Teniente General Musiera y la calle de Juan Muñoz
• Juan Muñoz, desde la calle Madrid hasta la confluencia con la Avda. de la

Universidad y la calle Santa Rosa (parte de la peatonalización estaba incluida en la
fase 1)

• Acera interior de la Avda. de la Universidad (números impares).
• Acera interior de la calle de Santa Rosa hasta su confluencia con la calle de Ordóñez

(números impares)

Calles incluidas en la peatonalización de la zona centro, fase V: TOTAL 6 CALLES O PLAZAS

Las obras se han realizado en las siguientes calles o plazas:

~ 1.
2.
3.
4.
5.
6.
•

•

•
•

Palomares
Teniente General Musiera
Estebón
La Fuente
Plaza de Roma
Travesía de Fuenlabrada
Jeromín, entre la calle de la Fuente y la calle de Palomares. (parte de la peatonaliza-
ción estaba incluida en la fase 1)
Madrid, entre la Avda. de la Universidad y la calle Teniente General Musiera. (parte
de la peatonalización estaba incluida en la fase IV)
Acera interior de la Avda. de la Universidad (números impares)
Acera interior Avda. Fuenlabrada (números pares) .

Calles incluidas en la peatonalización de la zona centro, fase VI: TOTAL 8 CALLES O PLAZAS

Las obras se han realizado en las siguientes calles o plazas:

1. Isabel la Católica
2. Jacinto Benavente
3. Plaza de Tovares
4. Capitán Miguel Muro Durán
5. Poetas
6. Velasco
7. Campoamor
8. Rodrigo de Triana
• Acera interior de la Avda. de Fuenlabrada (números pares)
• Acera interior cl Pizarro (números pares)



EL FONDO FEDER
Para llevar a cabo su misión en favor del desarrollo regional, el FEDER (Fondo Europeo de
Desarrollo Regionail, participa en la financiación de las medidas siguientes:

Inversiones productivas que permitan la creación o el mantenimiento de empleos
estables.

Inversiones en infraestructuras que en las regiones del objetivo n° 1 contribuyan al
desarrollo, al ajuste estructural, a la creación y al mantenimiento de puestos de
trabajo y, en todas las regiones subvenciona bies, a la diversificación, revitalización,
integración y renovación de los centros de actividad económica y los espacios
industriales en declive, de las zonas urbanas degradadas, y de las zonas rurales y
zonas dependientes de la pesca. Estas inversiones pueden también tener por objeto
el desarrollo de las redes transeuropeas de transporte, telecomunicaciones y ener-
gía en las regiones del objetivo n° 1.

Desarrollo del potencial endógeno mediante medidas de apoyo a las iniciativas de
desarrollo local y de empleo y a las actividades de las pequeñas y medianas
empresas: estas ayudas se destinan a los servicios a las empresas, la transferencia
de tecnologías, el desarrollo de instrumentos de financiación, las ayudas directas a
las inversiones, la realización de infraestructuras de proximidad, y a las estructuras
de servicios de proximidad.

Inversiones en el terreno de la educación y la sanidad, únicamente para el objetivo
n° 1.
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TOPONíMIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LEGANÉS 1568-2006

Laguna de la Recomba en 2007. (Mariano Maroto García)

Con este capítulo se pretende dar a cono-
cer los principales topónimos (1) que desde
tiempos inmemoriales sirvieron a nuestros
ancestros para identificar un lugar deter-
minado del territorio de la aldea y que hoy,
en el siglo XXI, se pueden encontrar en la
cartografía e incluso, algunos todavía, en
el callejero del Ayuntamiento de Leganés
de 2004. Hemos utilizado varias fuentes
(2) para comprobar la permanencia de
estos nombres propios del lugar con el
paso de los siglos.

La toponímia u onomástica geográfica es
una disciplina de la onomástica que estudia
el origen y significado de los nombres pro-
pios de un lugar. Los topónimos o los nom-
bres de lugar, en ocasiones tienen su origen
en apellidos o nombres propios de personas,
pero habitualmente su origen está en algún
aspecto físico del lugar que designan o des-
criben. La palabra toponímia proviene etimo-
lógicamente del griego y además de estudiar
el origen de los nombres, analiza los símbo-
los de los nombres de un lugar. Una de las

(I)Según el Diccionario de la
Real Academia Española:
"Nombre propio de lugar" o
bien "Estudio del origen y
significación de los nombres
propios de lugar. Conjunto
de los nombres propios de
lugar de un país o de una
región".

(2) Callejero de Leganés, 14
de abril de 2004, Oficina de
Gestión Cartográfica y
Catastral, Delegación de
Presidencia, Ayuntamiento
de Leganés; Cartografía
digital del Ayuntamiento de
Leganés. 2004; Hojas carto-
gráficas del Ayuntamíento
de Leganés; Mapa topográfi-
co de Leganés. Oficina de
Cartografía Municipal. 1 de
enero de 1999; Minísterio
de Obras Públicas y
Urbanismo. Comisión de
Planeamíento y Coordinación
del Área Metropolitana de
Madrid (COPLACO):
"Actualización de la carto-
grafía censal y enlace con
las unidades de trabajo de
campo de censo de usos del
suelo de COPLACO, Madrid,
1981; Mapa topográfico.
Oficina de Planeamiento
Territorial. Servicio
Cartográfico Regional.
Delimitación de Distritos y
Secciones Censales utilizadas
en los censos generales de
1990-1991 de la
Comunidad de Madrid;
Catastro del marqués de la
Ensenada. Averiguaciones
(comprobaciones) de 1760.
Agulló y Cobo. Mercedes:
"Documentos para la toponi-
mia de la província de
Madrid. Un apeo de tierras
en 1568, en los términos de
Viveros, Coslada, Rejas y
Leganés", Anales del
Instituto de Estudios
Madrileños, tomo V, 1970.
pág 25-54; e Instituto
Geográfico y Catastral (polí-
gonos catastrales): Catastros
del 1 de mayo de 1915 y de
1944 del término municipal
de Leganés.
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Camino de Alcorcón a Polvoranca en 2007. (Mariano Maroto García

motivaciones de esta disciplina es la creencia
popular de los pueblos de que existe una
conexión mística entre el nombre de cada
lugar junto con lo que significa. Esta opinión
no deja de tener justificación científica pues-
to que muchos topónimos, como hemos
mencionado anteriormente, tienen su origen
en algún rasgo físico del lugar.

En los pueblos de clara dedicación agrícola,
como es el caso, se utilizaban para la mejor
localización de fincas, huertas, parajes y
designar vías de comunicación, accidentes

geográficos locales, etc. Descubrir la razón
de los nombres propios del lugar es empresa
atrayente, pero difícil porque exige conoci-
mientos y cualidades lingüísticas especiales
en el investigador. El conocimiento profundo
de los topónimos nos permite redescubrir,
en parte, el paisaje físico y humano de
Leganés en tiempos pasados, porque la
mayoría de ellos hacen referencia a un
rasgo distintivo del lugar aunque predomi-
nan aquellos que dejan constancia de algu-
na de las características físicas de la zona
donde se ubican.



Leganés desde le cerro de la Cabeza en 2007. (Mariano Maroto García)
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Todos los topónimos han tenido un signifi-
cado basado en aspectos de la más diversa
índole, tanto del mundo natural como del
mundo histórico o del mundo fantástico. Los
topónimos pueden referirse, o haberse refe-
rido originariamente, a las formas topográfi-
cas, a la naturaleza, aspecto y característi-
cas físicas del terreno, a la situación, a
plantas y animales, a la agricultura, ganade-
ría y otras formas de vida, a los oficios y
profesiones, a personajes históricos concre-
tos, a instituciones políticas, administrati-

vas, jurídicas, sociales, feudales, religiosas, a
santos y mártires reales o ficticios, a perso-
najes legendarios, a razas, pueblos, culturas,
civilizaciones, a supersticiones y creencias
religiosas, y, en fin, a las creaciones, de la
imaginación y de la fantasía de los hombres.

Los accidentes del relieve, los cultivos, la
flora y la fauna, la vida política, social y
religiosa, todo puede estar en cierto modo
atestiguado en estos nombres. La senda, la
vereda, el camino, el arroyo, la cañada, la
heredad, el poblado se han llamado así por



(3) Agulló y Coba.
Mercedes: "Documentos
para la toponimia de la pro-
vincia de Madrid. Un apeo
de tierras en 1568, en los
términos de Viveros. Coslada.
Rejas y Leganés". Anales del
Instituto de Estudios
Madrileños, tomo V, 1970.
pág 25-54

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
es "Reconocer, señalar o
deslindar una o varias fincas.
y especialmente las que
están sujetas a determinado
censo. foro u otro derecho
real" o bien "Documento
jurídico que acredita el des-
linde y demarcación de una
tierra.

(5) Medida tradicional de
superficie agraria que en
Castilla equivalía a 6.459,6
metros cuadrados. El cele-
mín era también una medida
antigua de superficie agraria
que en Castilla equivalía a
537 metros cuadrados. Por
tanto. una fanega era igual
a 12,03 celemines

(6) Vid nota 1

(7) Archivo General de
Simancas (AGS), libro 459.
folios del 233 al 331. legajo
1470-1, Sección Dirección
General de Rentas. l' reme-
sa. Única Contribución.
Proviene del Archivo
Regional de la Comunidad de
Madrid. Comprobaciones del
Catastro del marqués de las
Ensenada. pág. 56-502.
rollo 295-296

(8) Se refiere a la exhausti-
va comprobación llevada a
cabo de las propiedades de
todos los vecinos de Leganés
sobre las posesiones de
casas, animales. tierras,
huertas, retamares, viñe-
dos •...

algún motivo. Con el paso del tiempo, pero
sobre todo con la transformación de los
núcleos rurales en ciudades desvinculadas
de la tierra, algunos van quedando despren-
didos de su significado, otros vaciados de su
contenido, convirtiéndose en meros señala-
dores en los mapas topográficos en el mejor
de los casos, porque en la mayoría de ellos
simplemente desaparecen debajo de las
líneas del planeamiento urbanístico ocupan-
do su lugar las calles de los nuevos barrios.
Geógrafos, cartógrafos, historiadores o lin-
güistas han tratado, desde sus diferentes
especialidades, encontrar respuestas al com-
plejo mundo de la toponimia que aporta
una cuantiosa información sobre la mentali-
dad, cultura o lengua de un determinado
pueblo o país.

Desgraciadamente, no es fácil rastrear el
origen de todos los nombres de origen
árabe, latino, íbero, fenicio y hasta romance,
la lengua "popular" que fue transformando
términos de diferentes culturas. Todas ellas
han dejado su impronta aunque, la mayor
influencia se recibió del latín, muchos de
cuyos términos se arabizaron o mezclaron
llegando así hasta nuestros días. Por ello, la
mejor representación de la Historia la tene-
mos en los topónimos que son nuestra ima-
gen viva que recuerda el pasado. Siempre
que existan topónimos habrá historia. Por
eso creo que es nuestro deber recuperarlos.

En un apeo de tierras de 1568 en el tér-
mino de Leganés
En un interesante artículo de Mercedes
Aguijó (3) sobre un apeo (4) de tierras, rea-
lizado durante 1568, se recogen las posesio-
nes que el monasterio madrileño de la
Concepción Francisca tenia en la aldea de
Leganés. Para ello, la villa de Madrid (de la
que dependía la aldea de Leganés) nombró
medidor a Domingo López, vecino de Madrid
y como apeadores a Pedro Martín y Juan de
Daganzo, veci nos de Loeches y Torrejón de
Ardoz, respectivamente, para que se llevaran

a cabo las mediciones necesarias de las tie-
rras del monasterio, más conocido con el
nombre de la que fue su fundadora, Beatriz
Galindo, "La Latina".

De este apeo se comprueba que el monaste-
rio poseía en Leganés 79 parcelas que en
conjunto sumaban 169,83 fanegas (5) o lo
que es lo mismo, 1.092.118 m2 que equiva-
len a 109,70 Ha. de tierras que las tenia
arrendadas a cinco vecinos de la aldea:
Diego Grajo, Antonio Vela, Diego Castaño,
Gabriel Navarro y Pedro Navarro. Cabe decir
que en el apeo de estas tierras aparece, al
menos, una propiedad en Leganés del conde
de Orgaz -dueño de la aldea de Polvoranca
hasta que en torno a 1570 fuera adquirida
por el licenciado León y su mujer doña Ana
Osario al conde de Orgaz- que lindaba con
otra del monasterio. En estas fechas al
monasterio franciscano se le podía conside-
rar un terrateniente, puesto que era propie-
tario del 2,55% del término municipal y de
un 3,26% del total de las tierras cultivables
de secano de Leganés. En el mencionado
artículo se recogen 79 términos toponímicos
(6) de la aldea de Leganés que incluimos al
final del capítulo por su interés documental
y porque nos da una valiosa información
sobre la denominación de ciertos lugares
por los aldeanos de Leganés hace más de
cuatro siglos.

En el Catastro del marqués de la Ensenada
(Comprobaciones de 1761 en Leganés)
De las Comprobaciones (7) del Catastro del
marqués de la Ensenada, realizadas en
Leganés durante 1761 (8), se han extraído
186 topónimos, que recogemos por su inte-
rés documental al final del capítulo porque
nos da una valiosa información sobre la
denominación de ciertos lugares por nues-
tros antepasados hace casi dos siglos y
medio.

Doscientos años después las coincidencias
de topónimos entre "Los apeos de 1568" y



Campos, Barranco de Taraza, Camino de
Carabanchel, Camino de Acedinos, Camino de
Alcorcón, Camino de Butarque, Camino de
Fuenlabrada, Camino de Hormigueras, Camino
de la Canaleja, Camino de Madrid, Camino de
Overa, Camino de Polvoranca, Camino del
Portillo, Camino Viejo de Polvoranca, Cerro de
la Cabeza, Cerro del Cuerno, el Bercial, el
Carrascal, el Portillo, las Lagunas, Laguna de
Maria Pascuala, las Dehesillas, las Piqueñas,
los Escolares, Malpica, Prado Grande, Prado
Overa, Prado Redondo, Taraza, Valdegrullas,
Valdepelayos y Vereda de Hormigueras.

Cabe decir que posiblemente no existan más
coincidencias de topónimos entre las fechas
en las cuales tenemos información -según un
empleado municipal de la sección de
Cartografía y que tiene cierta base-, porque
cada vez que se realizaba el catastro del tér-
mino municipal el funcionario real no siempre
preguntaba al mismo aldeano y, obviamente,
dependía de a quien preguntaran los topógra-
fos del rey para recibir una contestación dife-
rente al mismo nombre propio del lugar. Otra
razón por la cual en 1761 existen más topó-
nimos que en 2004 puede deberse a la falta
de previsión histórica que existía y que existe
actualmente con respecto a estos nombres
singulares, que son considerados temas cola-
terales a la hora de completar los mapas
topográficos. Otra hipótesis puede ser que
ante la coincidencia de dos nombres diferen-
tes para el mismo lugar se optaba o se opta
por borrar de los mapas cartográficos anti-
quísimos uno de los dos topónimos que hací-
an referencia al mismo lugar, sin averiguar las
causas de su diferente nombre con el paso
del tiempo, o simplemente que al realizar un
nuevo mapa cartográfico no se trasladaran a
éste los topónimos existentes en el anterior
mapa.

También ha podido suceder que el nombre del
topónimo haya variado con el transcurso del
tiempo porque el elemento identificador
hubiera desaparecido por diversas circunstan-

cias. Desde hace algunos años estos mapas
se realizan mediante vuelos fotogramétri-
cos en los que no se pregunta a los del
lugar ni a la institución municipal para
que reconozcan e indiquen sus topónimos
locales, con lo cual con el tiempo se irán
perdiendo. Por último, y el más importante
y me atrevo a decir el responsable de la
mayor desaparición de topónimos, el que
entierra físicamente y desvirtua las carac-
terísticas de ese nombre singular, elladri-
110y la expansion urbanística del munici-
pio.

Es decir, lo que presentamos es un relato-
rio de topónimos por los que han sido y
son conocidos algunos lugares determina-
dos de la ciudad hace siglos, sin más pre-
tensión que la meramente informativa e
histórica, sin buscar sus orígenes lingüísti-
cos, históricos ni el significado de muchos
nombres de nuestra geografía local que,
como he apuntado anteriormente, es una
labor ardua encontrar respuestas al com-
plejo mundo de la toponimia.

En total durante el periodo estudiado:
1568-2006, se han encontrado 616 topóni-
mos, que después de su depuración y de
restar algunos de ellos por estar repetidos,
hemos llegado a la cifra de 382 nombres
singulares que presentamos al final del
capítulo donde se pueden encontrar clasi-
ficados como topónimos en general, topó-
nimos geográficos y topónimos ordenados
alfabéticamente. La columna de "años
documentados" se refiere a los años en los
que se ha encontrado el mismo topónimo.
La mayoría de ellos se refieren a la geogra-
fía física local y entre ellos se encuentran
un total de 12 arroyos (Valdegrullas,
Butarque, Culebro ...); catorce barrancos (de
las Cárcavas, del Canto Echado, de las
Dehesillas, etc.); setenta y dos caminos por
los cuales los pepineros podían visitar los
municipios limítrofes de los Carabancheles,
Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, etc.; cami-
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(11) Segun el Diccionario de
la Real Academia Española,
Senda es un "Camino más
estrecho que la vereda,
abierto principalmente por el
tránsito de peatones y del
ganado menor". Mientras que
la Vereda es un "Camino
angosto, formado comun-
mente por el tránsito de
peatones y ganados" y un
Camino lo define la Real
Academia como "Tierra
hollada por donde se transita
habitualmente" o bien "Vía
que se construye para transi-
tar".

nos, sendas o veredas (11) que atravesaban
Leganés para que los vecinos de Getafe, por
ejemplo, pudieran llegar a Alcorcón, o a
Carabanchel o bien para el tránsito del pas-
toreo del ganado; otros caminos nos condu-
cían a zonas del municipio como Butarque,
el Portillo, la Mora, la fuente de la Canaleja,
Overa, Zarzaquemada o El Carrascal, etc.

Además de las vías pecuarias, que veremos
en el proximo capítulo, constatamos la
existencia de cinco cerros (cerros del
Cuerno, de la Cabeza, de Móstoles ...); las
posibles cuestas y dehesas que aún se
encuentran en Leganés como la Cuesta de
Taraza, la Dehesa de Overa; las cinco fuen-
tes de las cuales dos son las menos conoci-
das como la de Taraza y las fuentecillas de
Alcorcón, además de la fuente de la
Canaleja (ya se habla de ella en las
Relaciones Topográficas de Felipe 11, en
1580 y en las Descri pciones de Lorenza na,
de 1787, entre otros) y la fuente de la
Mora. Siguiendo con este repaso de topóni-
mos geográficos tenemos trece huertas, la
mayoría de ellas encontradas en el catastro
del marqués de la Ensenada y que en 1850
también habla de ellas Pascual Madoz en su
Diccionario Geográfico Estadístico e
Histórico de España y sus Posesiones en
Ultramar; las diez lagunas, aunque realmen-
te siete tienen nombre propio, siendo las
más conocidas la Recomba, Maria Pascuala
y Sisones; los diez prados que en el trans-
curso de este periodo, que abarca desde
1568 a 2006, hemos encontrado en las
diferentes fuentes consultadas (Prado
Overa, Prado Grande, Prado Redondo ...). En
1751, en la pregunta 4 del Catastro del
marqués de la Ensenada, se habla de "nueve
prados, los ocho "Propios" del concejo y el
otro del marqués de San Vicente"; las veinte
sendas (entre ellas la Senda de la Culebra,
de las Lava nderas, Senda de los
Estudiantes ...); las diecinueve veredas (entre
ellas la Vereda del Anís, Vereda de
Hormigueras, Vereda de Valdepelayos ...)

para llegar a alguno de los topónimos del
municipio; las dos vegas (de Butarque y de
Overa) que han existido en el transcurso de
los más de cuatrocientos años de los que se
tienen noticias de los topónimos; los tres
ventorros que existen en el término del
municipio (Ventorro de la Mora y Ventorro
de Taraza) y las dos viñas que son nombra-
das en el apeo de 1568 y en el Catastro de
la Ensenada de 1761. Todo ello se puede
comprobar en el cuadro al final de este
capítulo.

Algunos topónimos destacan sobre el resto
en cuanto a los adjetivos y coinciden con
nombres de alta tradición popular en
Leganés como son Butarque en el que
encontramos, con este nombre, caminos,
cuestas, dehesas, huertas, laderas y riveras.
Lo mismo ocurre con Overa que también
conoce topónimos con denominación de
caminos, olivar, dehesa, vegas, albercas,
pinos y un prado, entre otros. En
Polvoranca los topónimos se refieren bási-
camente a caminos y sendas para llegar a
este lugar. Taraza y El Portillo son igual-
mente renombrados con epítetos durante
este periodo analizado; a ello habría que
incluir nombres de pueblos limítrofes a
Leganés como Getafe, Alcorcón y
Carabanchel, a los cuales se les dedican
más topónimos que a algunos lugares del
municipio, debido al nombre de los cami-
nos y senderos que llevan estos municipios.

Algunas curiosidades encontradas durante
la comprobación de los topónimos en el
transcurso de este periodo de 1568 a 2006
y que han formado parte del vocabulario
de nuestros ancestros son los siguientes
elementos: Bomberos de Overa,
Cantarranas, Cueva de Butarque, el
Camino por donde van los de Polvoranca a
Madrid, Huerto de Apolo, la Cachiporra, las
Lenguas de Calderón, Tierra de
Valdemeriendas, Tierra del Libro, Huerta
del Anís, etc.



Toponomía del término municipal de Leganés 1568 -2006

TOPÓNIMOS

TOPÓNIMOS

Acedinos

Alameda del Camino de Villaverde

Alto del Castrejón

Arboleda

Arroyada

Arroyo de Campos

Arroyo de la Canaleja o Butarque

Arroyo de la Recomba

Arroyo de los Combos

Arroyo de Oyera

Arroyo de Retamar

Arroyo de Rosales

Arroyo de Taraza

Arroyo de Valdegrullas

Arroyo del Cruzado

Arroyo del Reajo

Arroyo Maleno

Arroyuelo de la Laguna

Barranco de Campos

Barranco de la Poza

Barranco de la Raya de Leganés

Barranco de las Cárcavas

Barranco de las Dehesillas

Barranco de Taraza

Barranco del Arroyo de Campos

Barranco del Canto Echado

Barranco del Concejo o de la Jabonera

Barranco del Cruzado

Barranco del Molinillo

Barranco del Portillo

Barranco del Reajo

Barranco el Maleno

Bomberos de Oyera

Butarque

Calderón

Camino a Carabanchel Bajo

Camino Alto de Butarque

Camino Alto del Portillo

Camino Bajo de Butarque

Camino de Acedinos

Camino de Alcorcón

Camino de Alcorcón a Carabanchel

Camino de Alcorcón a Carabanchel Alto

Camino de Alcorcón a Fuenlabrada

Camino de Alcorcón a Leganés

Camino de Alcorcón a Madrid

Camino de Aragón

Camino de Butarque

Camino de Carabanchel

Camino de Carabanchel a Getafe

AÑOS DOCUMENTADOS

AÑOS DOCUMENTADOS

1944
1761
1761
2004-1944
2004-1944
2004-1761
2004-1944-1915
2004-1944-1915
2006 (1)
2006 (1)
1761
2006 (1)
1761
2004-1944
1761
2004
1915
2006 (1)
1944-1761
1944-1761
2004-1944
1915-1761-1568
1761
2004-1944-1761
1761
2004-1915
2006 (1)
1761
2006 (1)
1761
2006 (1)
2004-1944
2004-1944
1761-1568
1761
2004-1944
1915
2004
1915
2004-1944-1915-1761
2004-1944-1761
2004
1944
2004-1944-1915
1944-1915
1944-1915
1761
2004-1944-1915-1761
1944-1915-1761
2004-1944

TOPÓNIMOS

Camino de Carabanchel Alto
Camino de Fuenlabrada
Camino de Fuenlabrada a Móstoles
Camino de Fuenlabrada a Polvoranca
Camino de Getafe
Camino de Getafe a Carabanchel Alto
Camino de Getafe a Carabanchel Bajo
Camino de Hormigueras
Camino de la Aceña
Camino de la Canaleja
Camino de la Culebra
Camino de la Laguna
Camino de la Leña
Camino de la Soledad
Camino de las Cinco Vigas
Camino de las Cruces
Camino de las Higueras
Camino de las Huertas del Marqués
Camino de las Labranzas
Camino de las Lavanderas
Camino de Leganés a Polvoranca
Camino de los Dos Hermanos
Camino de los Esparteros
Camino de los Recuerdos
Camino de Madrid
Camino de Madrid a Alcorcón
Camino de Moraleja a Madrid
Camino de Móstoles
Camino de Móstoles a Leganés
Camino de Oyera
Camino de Polvoranca
Camino de Polvoranca a Alcorcón
Camino de Taraza
Camino de Toledo
Camino de Villaverde
Camino del Atajón
Camino del Balagar
Camino del Caballo
Camino del Canto Echado
Camino del Carrascal
Camino del Cerro de la Cabeza
Camino del Cuartel
Camino del Humilladero
Camino del Lavadero
Camino del Monte
Camino del Portillo
Camino del Pradillo
Camino del Reajo
Camino del Romazal
Camino Toledano
Camino Viejo de Carabanchel Bajo
Camino Viejo de Fuenlabrada
Camino Viejo de Getafe
Camino Viejo de Madrid
Camino Viejo de Polvoranca
Camino Viejo de Toledo

AÑOS DOCUMENTADOS

2004
2004-1944-1915-1761-1568
2004
2004-1944-1915
1761
2004-1944-1915
1915
2004-1944-1915-1761
1761
2004-1944-1761
2004-1944
1915-1568
1761
1761
1761
1761
1915
1761
1761
2004-1944-1915
1915
1761-1568
1761
1761
2004-1944-1915-1761
1761
2004-1944-1915
2004-1944-1915
2004-1944-1915
2004-1915-1761
2004-1944-1915-1761
2004-1944-1915
1761
1761
1915-1761-1568
1761
2004
1944-1915-1761
2004-1944
1944-1915
1761-1568
1915
1761
1915
1944-1915-1761-1568
2004-1944-1915-1761
1761
2004
1761
1761-1568
2004-1944
1944
1915
1944-1915
2004-1944-1761
2004-1944-1915

149



150

TOPÓNIMOS

Cantarranas

Canto Echado

Cañada de Castilla

Cañada de Moraleja a Madrid

Cañada del Prado Redondo

Carrascal

Casa de la Huerta Palacio

Casa de la Presilla

Casa de los Pollos

Casilla de los Soldados

Casillas de Overa

Castrejón

Cebadero

Cerrada de Acacias

Cerro de Buenavista

Cerro de la Cabeza

Cerro de Matabueyes

Cerro de Móstoles

Cerro del Cuerno

Corra I de Ga Iván

Corral de Martín

Coto Real

Cruz de los Plateros

Cruz del Pastor

Cuatro Caminos

Cuesta de Butarque

Cuesta de las Lagunas

Cuesta de la raza

Cuestas de la Cena

Cueva de Butarque

Dehesa de Butarque

Dehesa de Overa

Dehesa del Arroyo de Butarque

Dehesa Nueva

Dezmería de Butarque

Dezmería de Overa

Dos Pollinas

El Arroyo

El Balagar

El Bercial

El Bondillo

El Caballo

El Cambrón

El Camino de Getafe a Fuenlabrada

B Camino fX>rdondevan lasde FbMJrancaa Madrid

El Castañar

El Castíllejo

El Cerruco

El Corral de Ortega

El Corral de Taraza

AÑOS DOCUMENTADOS

1761

2004-1944

2004-1944-1915

2004-1944-1915

1761

2004- 1944- 1761

1915

1915

2004-1944

1761

1761

1761-1568

2004-1944

2004

2006 (1¡

2004-1944-1761-1568

2004-1944

2004- 1944

2004-1944-1761-1568

1761

2004- 1944

1944

1761

2004- 1944

2004-1944

1761

1761

1761

1761

1761

1761

1761-1568

1761

1761

1761

1761

1761

1568

1761

2004-1944-1761

1761

1568

1761

1568

1568

1761-1568

1761

1568

1568

1568

TOPÓNIMOS

El Cruzado

El Cuadrado

El Cuartel

El Fresno

El Horno de Moreno

El Humilladero

El Labajuelo camino de Polvoranca

El Labajuelo de Juan Cano

El Majuelo de Pero García

El Maleno

El Marmolillo

El Olivar

El Olivar de Overa

El Olivar del marqués de San Vicente

El Olivar Grande

El Pico

El Portillo

El Pozuelejo

El Pozuelo

El Pradillo

El Reajo

El Regajo

El Romazal

El Sendero que va a Getafe

Eras de Carabanchel

Eras de San Nicasio

Ermita Vieja del Humilladero

Estación

Finca de la Botella

Finca de la Pradera

Foncanillas

Fuente de la Canaleja

Fuente de la Mora

Fuente de la Teja

Fuente de Taraza

Fuentecillas de Alcorcón

Fuentehonda

Garcicuchilla

Higueras de Carabanchel

Huerta de Butarque

Huerta de la Cigüeña en Butarque

Huerta de la Comadre

Huerta de la Soledad

Huerta del Abad

Huerta del Anís

Huerta del Camino de Alcorcón

Huerta del Marqués

Huertas del Camino de Villaverde

Huerto de Apolo

La Cachiporra

AÑOS DOCUMENTADOS

1761- 1568

1944-1915

2004- 1944

1568

1568

1761

1568

1568

1568

2004

1761

1568

1761

1761

1761

1761 - 1568

2004-1944-1761-1568

1568

1568

2004-1944-1761-1568

1944-1761

1761

1761-1568

1568

1761

1761

1761

1944

2004

2004

1761

1915

2004-1944

2006 (1¡

1761

1761

2006 (2)

1761-1568

1761

1761

1761

1761

1761

1761-1568

1761

1761

1761

1761

1761

1761



TOPÓNIMOS AÑOS DOCUMENTADOS TOPÓNIMOS AÑOS DOCUMENTADOS

La Cuesta 2004-1944-1568 Las Carcavas 2004-1944-1568

La Cuesta de Matabueyes 1568 Las Carrasquillas 1761

La Dehesa de Abajo 1568 Las Cinco Vigas 1761

La Dehesa de Arriba 1761 Las Cruces 1761

La Era Parva 1761 Las Dehesillas 2004-1944-1761

La Fabrica 2004-1944 Las Escalerillas 1944-1761

La Fuente Gozcar 1568 Las Estercoladas 1568

La Gallega 1761-1568 Las Labranzas 1761

La Herradilla 1761 Las Laderas de Butarque 1761

La Herradura 1761 Las Lagunas 1761-1568

La Huerta Carrera 1568 Las Lagunas de Gómez 1761

La Huerta de Andrés Gonzalez 1568 Las Lenguas de Calderón 1568

La Huerta de don Francisco de Vargas 1568 Las Majadillas 1568

La Huesa de Pero Rapaz 1568 Las Parvas de Taraza 1568

La Laguna 2004-1944 Las Piqueñas 2004-1944-1761-1568

La Laguna del Duende 1761 Las Pontezuelas 1568

La Laguna Postrera 1568 Las Roturas 2004-1944

La Laguna Primera 1568 Las Traviesas 1568

La Mora 2004-1944 Linares 2004-1944-1915

La Pedreguera 1761 Los Álamos de la Ermita Vieja 1761

La Pobreteria 1761 Los Arenales de la Torrecilla 1568 151

La Povilla 1944 Los Cerrillares 1761

La Presilla 2004-1944 Los Escobares 1568

La Raya de Polvoranca 1761 Los Escobares de Oyera 1761-1568

La Recomba 2004 Los Escolares 2004-1944-1761

La Retamilla 1761 Los Estragales 1761-1568

La Salmerona 1761 Los Estudiantes 2004

La Serna 2004-1944 Los Frailes 1944

La Soledad 1944-1761 Los Horcajos 1761

La Tarayuela 1761-1568 Los Llanos 1944-1915-1761-1568

La Torrecilla 1761-1568 Los Morales 1761

La Troya 1761 Los Navajuelas 1761

La Vega de Butaraque 1568 Los Palomares 1761

La Vega de Oyera 1568 Los Pilones 2006 (2)

La Viña al Camino del Monte 1761 Los Pinos de Oyera 1761

La Viña de Juan Carralón 1568 Los Rosales 1761

Laguna de Butarque 2006 (1) Malpica 1944-1915-1761

Laguna de la Recomba 2004 Mataperros 2004-1944

Laguna de las Dehesillas 2006 (1) Once Vigas 1944

Laguna de los Sisones 2004-1944 Oyera 1568

Laguna de Maria Pascuala 2004-1944-1761 Palayuela 1761

Laguna de Oyera 2006 (1) Parvas de la Soledad 1761

Laguna de Valdegrullas 2006 (1) Pedazo de Llanos 2004-1944

Laguna de Valdepelayos 2006 (1) Pedazo del Estado 2004-1944

Laguna del Culebro 2006 (1) Pie Quebrado 2004

Las Adoberas 1568 Piñuela 1761

Las Albercas 1761 Polvoranca 2004-1568

Las Albercas de Oyera 1761 Pozo del Agua 2004-1944

Las Cabradas 1761 Pradera de Malpica 2004-1944-1915-1761

Las Cambroneras 1761 Pradillo Nuevo 1761



TOPÓNIMOS AÑOS DOCUMENTADOS TOPÓNIMOS AÑOS DOCUMENTADOS
Prado de Dehesillas 1761 Ventorro de la Fuente de la Mora 1915
Prado de la Recomba 2004-1944 Ventorro de la Mora 1944
Prado de los Roseros 1915 Ventorro de Taraza 1915
Prado Grande 2004-1944-1761 Vereda de Cadenas 1915
Prado Overa 2004-1944-1761 Vereda de Cinco Vegas 1915
Prado Pozuelo 2004-1944-1568 Vereda de Hormigueras 2004-1944-1761
Prado Redondo 2CXl4-1944-1915-1761-1568 Vereda de la Culebra 1915
Prados de la Canaleja 1915 Vereda de la Gallega 1761
Puente Cegado 2004-1944 Vereda de la Pollina 2004
Regajo de Valdegrullas 1761-1568 Vereda de las Lavanderas 1944-1915
Retamar 1944 Vereda de las Traviesas 1915

Ribota 2004-1944 Vereda de los Pinos 1915

Rivera de Butarque 1761 Vereda de Móstoles 1915

Santo Cristo del Humilladero 1761 Vereda de Ribota 1761

Senda Alta de Pelayo 2004-1944 Vereda de Valdepelayos 1915-1761

Senda Alta del Portillo 2004-1944-1915 Vereda del An ís 1915

Senda Baja de Pelayo 2004-1944 Vereda del Atajón 1761

Senda Baja del Portillo 2004-1944-1915 Vereda del Balagar 1915

Senda de Cadenas 1944 Vereda del Canto Echao 1915

Senda de la Culebra 2004-1944 Vereda del Higo 1761
152 Senda de la Pollina 2004-1944-1915 Vereda del Portillo 1761

Senda de la Raya de Leganés 2004-1944 Veredilla de las Minas Viejas 1761
Senda de la Recomba 1944 Via Muerta 2004-1944
Senda de las Lavanderas 2004-1944-1915 Villaverde 1568
Senda de los Estudiantes 2004-1944-1915 Viña Grande 2004-1944
Senda de Móstoles 2004-1944-1915 Zarzaquemada 1761
Senda de Polvoranca 1944-1915

Senda de Polvoranca a Móstoles 1915

Senda del Anís 2004-1944 TOPÓNIMOS GEOGRÁFICOS 1568-2006
Senda del Balagar 1944

Senda del Monte de los Espartales 2004-1944 ARROYOS. TOTAL 12 ANOS DOCUMENTADOS

Senda del Portillo 2004 Arroyo de la Canaleja o Butarque 2004-1944-1915

Senda del Prado 1944 Arroyo del Culebro o de la Recomba 2004-1944-1915

Senda del Prado de la Recomba 2004-1944 Arroyo de Retamar 1761

Solagua 2004 Arroyo de Taraza 1761

Taraza 2004-1944-1761-1568 Arroyo de Valdegrullas 2004-1944

Tierra de Valdemeriendas 1761 Arroyo de Campos 2004-1761

Tierra del Libro 2004-1944 Arroyo del Cruzado 1761

Tordegrillos 1761
Arroyo del Reajo 2004
Arroyo Maleno 1915Val de Perezuelas 1568

Valagar 1761
Arroyo de Overa 2006 (1)
Arroyo de Rosales 2006 (1)

Valdegrillos 2004-1944
Arroyo de los Combos 2006 (1)

Valdegrullas 2004-1944-1761-1568

Valdepelayos 2CXl4-1944-1915-1761-1568 ARROYUELOS. TOTAL 1 ANOS DOCUMENTADOS
Valdonabuena 1568 Arroyuelo de la Laguna 2006 (1)
Valdueña 1761

Valdura 2004-1944 BARRANCOS. TOTAL 14 ANOS DOCUMENTADOS
Valle de Valmalillo 1568 Barranco de Campos 1944-1761
Valmalillo 1568 Barranco de la Poza 1944-1761
Ventanilla de Tordegrillos 1761 Barranco de la Raya de Leganés 2004-1944



Barranco de las Cárcavas 1915-1761-1568 Camino de los Esparteros 1761

Barranco de las Dehesillas 1761 Camino de los Recuerdos 1761

Barranco de Taraza 2004-1944-1761 Camino de Madrid 2004-1944-1915-1761

Barranco del Arroyo de Campos 1761 Camino de Madrid a Alcorcón 1761

Barranco del Canto Echado 2004-1915 Camino de Moraleja a Madrid 2004-1944-1915

Barranco del Cruzado 1761 Camino de Móstoles 2004-1944-1915

Barranco del Portillo 1761 Camino de Móstoles a Leganés 2004-1944-1915

Barranco el Maleno 2004-1944 Camino de Oyera 2004-1915-1761

Barranco del Reajo 2006 (1) Camino de Polvoranca 2004-1944-1915-1761

Barranco del Molinillo 2006 (1) Camino de Polvoranca a Alcorcón 2004-1944-1915

Barranco del Concejo o de la Jabonera 2006 (1) Camino de Taraza 1761

Camino de Toledo 1761

CAMINOS. TOTAL 72 AÑOS DOCUMENTADOS Camino de Villaverde 1915-1761-1568

Camino a Carabanchel Bajo 2004-1944 Camino del Atajón 1761

Camino Alto de Butarque 1915 Camino del Balagar 2004

Camino Alto del Portillo 2004 Camino del Caballo 1944-1915-1761

Camino Bajo de Butarque 1915 Camino del Canto Echado 2004-1944

Camino de Acedinos 2004-1944-1915-1761 Camino del Carrascal 1944-1915

Camino de Alcorcón 2004-1944-1761 Camino del Cerro de la Cabeza 1761-1568

Camino de Alcorcón a Carabanchel 2004 Camino del Cuartel 1915

Camino de Alcorcón a Carabanchel Alto 1944 Camino del Humilladero 1761 153

Camino de Alcorcón a Fuenlabrada 2004-1944 Camino del Lavadero 1915

Camino de Alcorcón a Leganés 1944-1915 Camino del Monte 1944-1915-1761-1568

Camino de Alcorcón a Madrid 1944-1915 Camino del Portillo 2004-1944-1915-1761

Camino de Aragón 1761 Camino del Pradillo 1761

Camino de Butarque 2004-1944-1915-1761 Camino del Reajo 2004

Camino de Carabanchel 1944-1915-1761 Camino del Romazal 1761

Camino de Carabanchel a Getafe 2004 Camino Toledano 1761-1568

Camino de Carabanchel Alto 2004 Camino Viejo de Carabanchel Bajo 2004-1944

Camino de Fuenlabrada 2004-1944-1915-1761-1568 Camino Viejo de Fuenlabrada 1944

Camino de Fuenlabrada a Móstoles 2004 Camino Viejo de Getafe 1915

Camino de Fuenlabrada a Polvoranca 2004-1944-1915 Camino Viejo de Madrid 1944-1915

Camino de Getafe 1761 Camino Viejo de Polvoranca 2004-1944-1761

Camino de Getafe a Carabanchel Alto 2004-1944-1915 Camino Viejo de Toledo 2004-1944-1915

Camino de Getafe a Carabanchel Bajo 1915

Camino de Hormigueras 2004-1944-1915-1761 CAÑADAS REALES.TOTAL 6 AÑOS DOCUMENTADOS

Camino de la Aceña 1761 Cañada de Castilla 2004-1944-1915

Camino de la Canaleja 2004-1944-1761 Cañada de Moraleja a Madrid 2004-1944-1915

Camino de la Culebra 2004-1944 Cañada del Prado Redondo 1761

Camino de la Laguna 1915-1568 Camino del Monte o de Esparteros 1944-1915-1761-1568

Camino de la Leña 1761 Vereda de Villaverde 1944

Camino de la Soledad 1761 Vereda de Valdegrullas Internet CAM

Camino de las Cinco Vigas 1761

Camino de las Cruces 1761 CERROS.TOTAL 5 ANOS DOCUMENTADOS

Camino de las Higueras 1915 Cerro de la Cabeza 2004-1944-1761-1568

Camino de las Huertas del Marqués 1761 Cerro de Matabueyes 2004-1944

Camino de las Labranzas 1761 Cerro de Móstoles 2004-1944

Camino de las Lavanderas 2004-1944-1915 Cerro del Cuerno 2004-1944-1761-1568

Camino de Leganés a Polvoranca 1915 Cerro de Buenavista 2006 (1)

Camino de los Dos Hermanos 1761-1568

,¡



•

reinado de Sisenando (631-636). La Ley 5,
título 4, libro 8, del "Liber ludicorum" marca
las rutas de la trashumancia y reglamenta
su uso. El Real Concejo de la Mesta, creado
por el Rey Alfonso X, en el año 1273, tenía
entre otras atribuciones el control del tráfi-
co ganadero y la preservación de las vías
pecuarias, actuando con potestades de juez
y parte en los litigios que le afectaban,
tanto en la usurpación de los caminos de
carne como en el contrato para el aprove-
chamiento de pastizales que eran necesarios
para el desplazamiento periódico del ganado
a través de las Cañadas Reales.

El Concejo de la Mesta tenía a su cargo más
de 125.000 kilómetros de vías pecuarias y
alrededor de quinientas mil hectáreas de
territorios anexos a las cañadas de pastos
de dominio público (baldíos, (3) ejidos (4) y
otras denominaciones). Constituyendo la
columna vertebral de la economía española
desde tiempos inmemoriales hasta 1940
aproximadamente.

El esquileo se realizaba entre abril y mayo,
justo antes de comenzar la trashumancia. El
tránsito por las Cañadas podía prolongarse
desde principios de mayo hasta finales de

Cañada de Castilla en 2007. (Mariano Maroto García)

junio, según la distancia entre los inverna-
deros y agostaderos (5), a razón de unos
veinte kilómetros diarios. El regreso hacia el
sur coincidía con las primeras heladas en las
cumbres, a mediados de octubre. Como dato
significativo del movimiento de la cabaña
por las Cañadas hay que destacar que el
rebaño tenía derecho a un quintal de sal y
sólo debía respetar las cinco cosas vedadas:
dehesas, trigales, viñedos, huertos y prados
de siega.

La reglamentación propia de la trashuman-
cia estipulaba que cualquier litigio sobre
arriendos, propiedades, reses extraviadas o
abusos, se tenía que plantear ante las asam-
bleas, juntas o concejos de la Mesta, que se
convocaban dos veces al año, en enero o
febrero en las áreas de invernada y en sep-
tiembre u octubre en los pastos de verano.
Se consideraban válidas si estaban presentes
al menos cuarenta ganaderos. La asistencia
normal alcanzaba las 200-300 personas.
Tenían derecho a voto hombres y mujeres
que tuvieran al menos cincuenta ovejas
trashumantes.

La cabaña constituía el ganado (sin distin-
ción de clase: vacuno, ovino, caprino, porci-

•

(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
Terreno que no se labra.

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Campo común de un pue-
blo, lindante con él, que no
se labra, y donde suelen reu-
nirse los ganados o estable-
cerse las eras".

(5) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Pastar durante la seca en
rastrojeras o en dehesas".



Barranco de las Cárcavas 1915-1761-1568 Camino de los Esparteros 1761

Barranco de las Dehesillas 1761 Camino de los Recuerdos 1761

Barranco de Taraza 2004-1944-1761 Camino de Madrid 2004-1944-1915-1761

Barranco del Arroyo de Campos 1761 Camino de Madrid a Alcorcón 1761

Barranco del Canto Echado 2004-1915 Camino de Moraleja a Madrid 2004-1944-1915

Barranco del Cruzado 1761 Camino de Móstoles 2004-1944-1915

Barranco del Portillo 1761 Camino de Móstoles a Leganés 2004-1944-1915

Barranco el Maleno 2004-1944 Camino de Overa 2004-1915-1761

Barranco del Reajo 2006 (1) Camino de Polvoranca 2004-1944-1915-1761

Barranco del Molinillo 2006 (1) Camino de Polvoranca a Alcorcón 2004-1944-1915

Barranco del Concejo o de la Jabonera 2006 (1) Camino de Taraza 1761

Camino de Toledo 1761

CAMINOS. TOTAL 72 AÑOS DOCUMENTADOS Camino de Villaverde 1915-1761-1568

Camino a Carabanchel Bajo 2004-1944 Camino del Atajón 1761

Camino Alto de Butarque 1915 Camino del Balagar 2004

Camino Alto del Portillo 2004 Camino del Caballo 1944-1915-1761

Camino Bajo de Butarque 1915 Camino del Canto Echado 2004-1944

Camino de Acedinos 2004-1944-1915-1761 Camino del Carrascal 1944-1915

Camino de Alcorcón 2004-1944-1761 Camino del Cerro de la Cabeza 1761-1568

Camino de Alcorcón a Carabanchel 2004 Camino del Cuartel 1915

Camino de Alcorcón a Carabanchel Alto 1944 Camino del Humilladero 1761 153

Camino de Alcorcón a Fuenlabrada 2004-1944 Camino del Lavadero 1915

Camino de Alcorcón a Leganés 1944-1915 Camino del Monte 1944-1915-1761-1568

Camino de Alcorcón a Madrid 1944-1915 Camino del Portillo 2004-1944-1915-1761

Camino de Aragón 1761 Camino del Pradillo 1761

Camino de Butarque 2004-1944-1915-1761 Camino del Reajo 2004

Camino de Carabanchel 1944-1915-1761 Camino del Romazal 1761

Camino de Carabanchel a Getafe 2004 Camino Toledano 1761-1568

Camino de Carabanchel Alto 2004 Camino Viejo de Carabanchel Bajo 2004-1944

Camino de Fuenlabrada 2004-1944-1915-1761-1568 Camino Viejo de Fuenlabrada 1944

Camino de Fuenlabrada a Móstoles 2004 Camino Viejo de Getafe 1915

Camino de Fuenlabrada a Polvoranca 2004-1944-1915 Camino Viejo de Madrid 1944-1915

Camino de Getafe 1761 Camino Viejo de Polvoranca 2004-1944-1761

Camino de Getafe a Carabanchel Alto 2004-1944-1915 Camino Viejo de Toledo 2004-1944-1915

Camino de Getafe a Carabanchel Bajo 1915

Camino de Hormigueras 2004-1944-1915-1761 CAÑADAS REALES.TOTAL 6 AÑOS DOCUMENTADOS

Camino de la Aceña 1761 Cañada de Castilla 2004-1944-1915

Camino de la Canaleja 2004-1944-1761 Cañada de Moraleja a Madrid 2004-1944-1915

Camino de la Culebra 2004-1944 Cañada del Prado Redondo 1761

Camino de la Laguna 1915-1568 Camino del Monte o de Esparteros 1944-1915-1761-1568

Camino de la Leña 1761 Vereda de Villaverde 1944

Camino de la Soledad 1761 Vereda de Valdegrullas Internet CAM

Camino de las Cinco Vigas 1761

Camino de las Cruces 1761 CERROS.TOTAL 5 ANOS DOCUMENTADOS

Camino de las Higueras 1915 Cerro de la Cabeza 2004-1944-1761-1568

Camino de las Huertas del Marqués 1761 Cerro de Matabueyes 2004-1944

Camino de las Labranzas 1761 Cerro de Móstoles 2004-1944

Camino de las Lavanderas 2004-1944-1915 Cerro del Cuerno 2004-1944-1761-1568

Camino de Leganés a Polvoranca 1915 Cerro de Buenavista 2006 (1)

Camino de los Dos Hermanos 1761-1568



CUESTAS. TOTAL 4 AÑOS DOCUMENTADOS Laguna de las Dehesillas 2006 (1)
Cuesta de Butarque 1761 Laguna de Valdepelayos 2006 (1)
Cuesta de las Lagunas 1761 Laguna de Valdegrullas 2006 (1)
Cuesta de Taraza 1761
Cuestas de la Cena 1761 PRADOS. TOTAL 10 AÑOS DOCUMENTADOS

Pradera de Malpica 2004-1944-1915-1761
DEHESAS. TOTAL 4 AÑOS DOCUMENTADOS Pradillo Nuevo 1761
Dehesa de Butarque 1761 Prado de Dehesillas 1761
Dehesa de Oyera 1761-1568 Prado de la Recomba 2004-1944
Dehesa del Arroyo de Butarque 1761 Prado de los Roseros 1915
Dehesa Nueva 1761 Prado Grande 2004-1944-1761

Prado Oyera 2004-1944-1761
FUENTES. TOTAL 5 AÑOS DOCUMENTADOS Prado Pozuelo 2004- 1944- 1568
Fuente de la Canaleja 1915 Prado Redondo 2004-1944-1915-1761-1568
Fuente de la Mora 2004-1944 Prados de la Canaleja 1915
Fuente de Taraza 1761

Fuentecillas de Alcorcón 1761 SENDAS. TOTAL 20 AÑOS DOCUMENTADOS
Fuente de la Teja 2006 (1) Senda Alta de Pelayo 2004-1944
Fuentehonda 2006 (2) Senda Alta del Portillo 2004-1944-1915

Senda Baja de Pelayo 2004-1944
-1.51 HUERTAS. TOTAL 13 AÑOS DOCUMENTADOS Senda Baja del Portillo 2004-1944-1915

Huerta de Butarque 1761 Senda de Cadenas 1944
Huerta de la Cigüeña en Butarque 1761 Senda de la Culebra 2004-1944
Huerta de la Comadre 1761 Senda de la Pollina 2004-1944-1915
Huerta de la Soledad 1761 Senda de la Raya de Leganés 2004-1944
Huerta del Abad 1761-1568 Senda de la Recomba 1944
Huerta del Anís 1761 Senda de las Lavanderas 2004-1944-1915
Huerta del Camino de Alcorcón 1761 Senda de los Estudiantes 2004-1944-1915
Huerta del Marqués 1761 Senda de Móstoles 2004-1944-1915
Huertas del Camino de Villaverde 1761 Senda de Polvoranca 1944-1915
Huerto de Apolo 1761 Senda de Polvoranca a Móstoles 1915
La Huerta Carrera 1568 Senda del Anís 2004-1944
La Huerta de Andrés González 1568 Senda del Balagar 1944
La Huerta de don Francisco de Vargas 1568 Senda del Monte de los Espartales 2004-1944

Senda del Portillo 2004
LAGUNAS. TOTAL 10 AÑOS DOCUMENTADOS Senda del Prado 1944
La Laguna 2004-1944 Senda del Prado de la Recomba 2004-1944
La Laguna del Duende 1761

La Laguna Postrera 1568 VEGAS. TOTAL 2 AÑOS DOCUMENTADOS
La Laguna Primera 1568 La Vega de Butaraque 1568
Las Lagunas 1761-1568 La Vega de Oyera 1568
Las Lagunas de Gómez 1761

Laguna de Butarque 2006 (1) VENTORROS. TOTAL 3 AÑOS DOCUMENTADOS
Laguna de la Recomba 2004 Ventorro de la Fuente de la Mora 1915
Laguna de los Sisones 2004-1944 Ventorro de la Mora 1944
Laguna de Maria Pascuala 2004-1944-1761 Ventorro de Taraza 1915

LAGUNAS ESTACIONALES. TOTAL 5 AÑOS DOCUMENTADOS VEREDAS. TOTAL 19 AÑOS DOCUMENTADOS
Laguna del Culebro 2006 (1) Vereda de Cadenas 1915
Laguna de Oyera 2006 (1) Vereda de Cinco Vegas 1915



VEREDA AÑOS DOCUMENTADOS Arroyada 2004-1944

Vereda de Hormigueras 2004-1944-1761 Arroyo, El 1568

Vereda de la Culebra 1915 Atajón, Camino del 1761

Vereda de la Gallega 1761 Atajón, Vereda del 1761

Vereda de la Pollina 2004 Balagar, Camino del 2004

Vereda de las Lavanderas 1944-1915 Balagar, El 1761

Vereda de las Traviesas 1915 Balagar, Senda del 1944

Vereda de los Pinos 1915 Balagar, Vereda del 1915

Vereda de Móstoles 1915 Bercial, El 2004-1944-1761

Vereda de Ribota 1761 Bondillo, El 1761

Vereda de Valdepelayos 1915-1761
Botella, Finca de la 2004

Vereda del Anís 1915
Buenavista, Cerro de 2006 (1)

Vereda del Atajón 1761
Butaraque, La Vega de 1568

Vereda del Balagar 1915
Butarque 1761-1568

Vereda del Canto Echao 1915
Butarque, Camino Alto de 1915

Vereda del Higo 1761
Butarque, Camino Bajo de 1915

Vereda del Portillo 1761
Butarque, Camino de 2004-1944-1915-1761

Veredilla de las Minas Viejas 1761
Butarque, Cuesta de 1761

Butarque, Cueva de 1761

VIÑAS. TOTAL 2 AÑOS DOCUMENTADOS
Butarque, Dehesa de 1761

La Viña al Camino del Monte 1761
Butarque, Dehesa del Arroyo de 1761 155

La Viña de Juan Carralón 1568
Butarque, Dezmería de 1761

Butarque, Huerta de 1761

Butarque, Huerta de la Cigüeña en 1761

TOPÓNIMOS POR ORDEN ALFABETICO 1568 - 2006
Butarque, Laguna de 2006 (1)

Butarque, Las Laderas de 1761

TOPONIMOS 1568-2006 ANOS DOCUMENTADOS Butarque, Rivera de 1761

Abad, Huerta del 1761-1568 Caballo, Camino del 1944-1915-1761

Abajo, La Dehesa de 1568 Caballo, El 1568

Acacias, Cerrada de 2004 Cabeza, Camino del Cerro de la 1761-1568
Acedinos 1944 Cabeza, Cerro de la 2004-1944-1761-1568
Acedinos, Camino de 2004-1944-1915-1761 Cabradas, Las 1761
Aceña, Camino de la 1761 Cachiporra, La
Adoberas, Las

1761
1568 Cadenas, Senda de

Agua, Pozo del 2004-1944
1944

Albercas, Las 1761
Cadenas, Vereda de 1915

Alcorcón a Carabanchel Alto, Camino de 1944
Calderón 1761

Alcorcón a Carabanchel, Camino de 2004 Calderón, Las Lenguas de 1568

Alcorcón a Fuenlabrada, Camino de 2004-1944 Cambrón, El 1761

Alcorcón a Leganés, Camino de 1944-1915 Cambroneras, Las 1761

Alcorcón a Madrid, Camino de 1944-1915 Campos, Arroyo de 2004-1761

Alcorcón, Camino de 2004-1944-1761 Campos, Barranco de 1944-1761

Alcorcón, Fuentecillas de 1761 Campos, Barranco del Arroyo de 1761
Alcorcón, Huerta del Camino de 1761 Canaleja o Butarque, Arroyo de la 2004-1944-1915
Andrés González, La Huerta de 1568
Anis, Huerta del 1761

Canaleja, Camino de la 2004-1944-1761

Anís, Senda del 2004-1944 Canaleja, Fuente de la 1915

Anis, Vereda del 2004-1944-1915 Canaleja, Prados de la 1915

Apolo, Huerto de 1761 Cantarranas 1761

Aragón, Camino de 1761 Canto Echado 2004-1944

Arboleda 2004-1944 Canto Echado, Barranco del 2004-1915

Arriba, La Dehesa de 1761 Canto Echado, Camino del 2004-1944



TOPÓNIMOS POR ORDEN ALFABETICO 1568 - 2006

Canto Echao, Vereda del

Carabanchel a Getafe, Camino de

Carabanchel Alto, Camino de

Carabanchel Bajo, Camino a

Carabanchel Bajo, Camino Viejo de

Carabanchel, Camino de

Carabanchel, Eras de

Carabanchel, Higueras de

Cárcavas, Barranco de las

Cárcavas, Las

Carrascal

Carrascal, Camino del

Carrasquillas, Las

Carrera, La Huerta

Castañar, El

Castilla, Cañada de

Castillejo, El

Castrejón

Castrejón, Alto del

Cebadero

Cegado, Puente

Cena, Cuestas de la

Cerrilla res, Los

Cerruco, El

Comadre, Huerta de la

Combos, Arroyo de los

Concejo o de la Jabonera, Barranco del

Coto Real

Cruces, Camino de las

Cruces, Las

Cruzado, Arroyo del

Cruzado, Barranco del

Cruzado, El

Cuadrado, El

Cuartel, Camino del

Cuartel, El

Cuatro Caminos

Cuerno, Cerro del

Cuesta, La

Culebra, Camino de la

Culebra, Senda de la

Culebra, Vereda de la

Culebro, Laguna del

Dehesillas, Barranco de las

Dehesillas, Laguna de las

Dehesillas, Las

Dehesillas, Prado de

Duende, La Laguna del

Ermita Vieja, Los Álamos de la

Escalerillas, Las

1915

2004

2004

2004-1944

2004-1944

1944-1915-1761

1761

1761

1915-1761-1568

2004-1944-1568

2004-1944-1761

1944-1915

1761

1568

1761-1568

2004-1944-1915

1761

1761-1568

1761

2004-1944

2004-1944

1761

1761

1568

1761

2006 (1)

2006 (1)

1944

1761

1761

1761

1761

1761-1568

1944-1915

1915

2004-1944

2004-1944

2004-1944-1761-1568

2004-1944-1568

2004-1944

2004-1944

1915

2006 (1)

1761

2006 (1)

2004-1944-1761

1761

1761

1761

1944-1761

Escoba res, Los

Escolares, Los

Esparteros, Camino de los

Estación

Estado, Pedazo del

Estercoladas, Las

Estragales, Los

Estudiantes, Los

Estudiantes, Senda de 105

Fábrica, La

Foncanillas

Frailes, Los

Francisco de Vargas, La Huerta de don

Fresno, El

Fuenlabrada a Móstoles, Camino de

Fuenlabrada a Polvoranca, Camino de

Fuenlabrada, Camino de

Fuenlabrada, Camino Viejo de

Fuentehonda

Gallega, La

Gallega, Vereda de la

Galván, Corral de

Garcicuchilla

Getafe a Carabanchel Alto, Camino de

Getafe a Carabanchel Bajo, Camino de

Getafe a Fuenlabrada, El Camino de

Getafe, Camino de

Getafe, Camino Viejo de

Getafe, El Sendero que va a

Gómez, Las Lagunas de

Gozcar, La Fuente

Grande, Prado

Grande, Viña

Hermanos, Camino de los Dos

Herradilla, La

Herradura, La

Higo, Vereda del

Higueras, Camino de las

Horcajos, Los

Hormigueras, Camino de

Hormigueras, Vereda de

Huerta Palacio, Casa de la

Huertas del Marqués, Camino de las

Humilladero, Camino del

Humilladero, El

Humilladero, Ermita Vieja del

Humilladero, Santo Cristo del

Juan Cano, El Labajuelo de

Juan Carralón, La Viña de

Labranzas, Camino de las

1568

2004-1944-1761

1761

1944

2004-1944

1568

1761-1568

2004

2004-1944-1915

2004-1944

1761

1944

1568

1568

2004

2004-1944-1915

;rr}l-1944-1915-1761-1Effi

1944

2006 (2)

1761-1568

1761

1761

1761-1568

2004-1944-1915

1915

1568

1761

1915

1568

1761

1568

2004-1944-1761

2004-1944

1761-1568

1761

1761

1761

1915

1761

2004-1944-1915-1761

2004-1944-1761

1915

1761

1761

1761

1761

1761

1568

1568

1761



TOPÓNIMOS POR ORDEN ALFABETICO 1568 - 2006

Labranzas, Las

Laguna, Arroyuelo de la

Laguna, Camino de la

Laguna, La

Lagunas, Cuesta de las

Lagunas, Las

Lavadero, Camino del

Lavanderas, Camino de las

Lavanderas, Senda de las

Lavanderas, Vereda de las

Leganés a Polvoranca, Camino de

Leña, Camino de la

Libro, Tierra del

Linares

Llanos, Los

Llanos, Pedazo de

Madrid a Alcorcán, Camino de

Madrid, Camino de

Madrid, Camino Viejo de

Majadillas, Las

Maleno, Arroyo

Maleno, Barranco el

Maleno, El

Malpica

Malpica, Pradera de

Maria Pascuala, Laguna de

Marmolillo, El

Marqués, Huerta del

Martin, Corral de

Matabueyes, Cerro de

Matabueyes, La Cuesta de

Mataperros

Minas Viejas, Veredilla de las

Molinillo, Barranco del

Monte de los Espartales, Senda del

Monte, Camino del

Monte, La Viña al Camino del

Mora, Fuente de la

Mora, La

Mora, Ventorro de la

Mora, Ventorro de la Fuente de la

Moraleja a Madrid, Camino de

Moraleja a Madrid, Cañada de

Morales, Los

Moreno, El Horno de

Mástoles a Leganés, Camino de

Mástoles, Camino de

Mástoles, Cerro de

Mástoles, Senda de

Mástoles, Vereda de

1761
2006 (1)
1915-1568
2004-1944
1761
1761-1568
1915
2004-1944-1915
2004-1944-1915
1944-1915
1915
1761
2004-1944
2004-1944-1915
1944-1915-1761-1568
2004-1944
1761
2004-1944-1915-1761
1944-1915
1568
1915
2004-1944
2004
1944-1915-1761
2004-1944-1915-1761
2004-1944-1761
1761
1761
2004-1944
2004-1944
1568
2004-1944
1761
2006 (1)
2004-1944
1944-1915-1761-1568
1761
2004-1944
2004-1944
1944
1915
2004-1944-1915
2004-1944-1915
1761
1568
2004-1944-1915
2004-1944-1915
2004-1944
2004-1944-1915
1915

Muerta, Vía

Navajuelas, Los

Nueva, Dehesa

Olivar del marqués de San Vicente, El

Olivar Grande, El

Olivar, El

Ortega, El Corral de

Overa

Overa, Arroyo de

Overa, Bomberos de

Overa, Camino de

Overa, Casillas de

Overa, Dehesa de

Overa, Dezmería de

Overa, El Olivar de

Overa, La Vega de

Overa, Laguna de

Overa, Las Albercas de

Overa, Los Escobares de

Overa, Los Pinos de

Overa, Prado

Palayuela

Palomares, Los

Parva, La Era

Pastor, Cruz del

Pedreguera, La

Pelayo, Senda Alta de

Pelayo, Senda Baja de

Perezuelas, Val de

Pero García, El Majuelo de

Pero Rapaz, La Huesa de

Pico, El

Pilones, Los

Pinos, Vereda de los

Piñuela

Piqueñas, Las

Plateros, Cruz de los

Pobretería, La

Pollina, Senda de la

Pollina, Vereda de la

Pollinas, Dos

Pollos, Casa de los

Polvoranca

Polvoranca a Alcorcán, Camino de

Fblvorancaa Madrid, ElCamíno por donde van losde

Polvoranca a Mástoles, Senda de

Polvoranca, Camino de

Polvoranca, Camino Viejo de

Polvoranca, El Labajuelo camino de

Polvoranca, La Raya de

2004-1944
1761
1761
1761
1761
1568
1568
1568
2006 (1)
2004-1944
2004-1915-1761
1761
1761-1568
1761
1761
1568
2006 (1)
1761
1761-1568
1761
2004-1944-1761
1761
1761
1761
2004-1944
1761
2004-1944
2004-1944
1568
1568
1568
1761-1568
2006 (2)
1915
1761
2004-1944-1761-1568
1761
1761
2004-1944-1915
2004
1761
2004-1944
2004-1568
2004-1944-1915
1568
1915
2004-1944-1915-1761
2004-1944-1761
1568
1761

157



TOPÓNIMOS POR ORDEN ALFABETICO 1568 - 2006

Polvoranca, Senda de

Pontezuelas, Las

Portillo, Barranco del

Portillo, Camino Alto del

Portillo, Camino del

Portillo, El

Portillo, Senda Alta del

Portillo, Senda Baja del

Portillo, Senda del

Portillo, Vereda del

Postrera, La Laguna

Povilla, La

Poza, Barranco de la

Pozuelejo, El

Pozuelo, El

Pozuelo, Prado

Pradera, Finca de la

Pradillo Nuevo

Pradillo, Camino del

Pradillo, El

Prado, Senda del

Presilla, Casa de la

Presilla, La

Primera, La Laguna

Quebrado, Pie

Raya de Leganés, Barranco de la

Raya de Leganés, Senda de la

Reajo, Arroyo del

Reajo, Barranco del

Reajo, Camino del

Reajo, El

Recomba, Arroyo de la

Recomba, La

Recomba, Laguna de la

Recomba, Prado de la

Recomba, Senda de la

Recomba, Senda del Prado de la

Recuerdos, Camino de 105

Redondo, Cañada del Prado

Redondo, Prado

Regajo, El

Retamar

Retamar, Arroyo de

Retamilla, La

Ribota

Ribota, Vereda de

Romazal, Camino del

Romazal, El

Rosales, Arroyo de

Rosales, Los

1944-1915
1568
1761
2004
2004-1944-1915-1761
2004-1944-1761-1568
2004-1944-1915
2004-1944-1915
2004
1761
1568
1944
1944-1761
1568
1568
2004-1944-1568
2004
1761
1761
2004-1944-1761-1568
1944
1915
2004-1944
1568
2004
2004-1944
2004-1944
2004
2006 (1)
2004
1944-1761
2004-1944-1915
2004
2004
2004-1944
1944
2004-1944
1761
1761
2004-1944-1915-1761-
1761
1944
1761
1761
2004-1944
1761
1761
1761-1568
2006 (1)
1761

Roseros, Prado de 105

Roturas, Las
Salmerona, La
San Nicasio, Eras de
Serna, La
Sisones, Laguna de 105

Solagua
Soldados, Casilla de 105

Soledad, Camino de la
Soledad, Huerta de la
Soledad, La
Soledad, Parvas de la
Tarayuela, La
Taraza
Taraza, Arroyo de
Taraza, Barranco de
Taraza, Camino de
Taraza, Cuesta de
Taraza, El Corral de
Taraza, Fuente de
Taraza, Las Parvas de
Taraza, Ventorro de
Teja, Fuente de la
Toledano, Camino
Toledo, Camino de
Toledo, Camino Viejo de
Tordegrillos
Tordegrillos, Ventanilla de
Torrecilla, La
Torrecilla, Los Arenales de la
Traviesas, Las
Traviesas, Vereda de las
Troya, La
Valagar
Valdegrillos
Valdegrullas
Valdegrullas, Arroyo de
Valdegrullas, Laguna de
Valdegrullas, Regajo de
Valdemeriendas, Tierra de
Valdepelayos
Valdepelayos, Laguna de
Valdepelayos, Vereda de
Valdonabuena
Valdueña
Valdura
Valmalillo
Valmalillo, Valle de
Vegas, Vereda de Cinco
Vigas, Camino de las Cinco
Vigas, Las Cinco
Vigas, Once
Villaverde
Villaverde, Alameda del Camino de
Villaverde, Camino de
Villaverde, Huertas del Camino de
Zarzaquemada

1915
2004-1944
1761
1761
2004-1944
2004-1944
2004
1761
1761
1761
1944-1761
1761
1761-1568
2004-1944-1761-1568
1761
2004-1944-1761
1761
1761
1568
1761
1568
1915
2006 (1)
1761-1568
1761
2004-1944-1915
1761
1761
1761-1568
1568
1568
1915
1761
1761
2004-1944
2004-1944-1761-1568
2004-1944
2006 (1)
1761-1568
1761
2004-1944-1915-1761-
2006 (1)
1915-1761
1568
1761
2004-1944
1568
1568
1915
1761
1761
1944
1568
1761
1915-1761-1568
1761
1761



NOTA
Apuntar que aunque algunos topónimos sean muy parecidos e
incluso algunos tengan un adjetivo que no tienen otros, en la gran
mayoría de los casos no son repeticiones sino lugares e itinerarios
diferentes. En algunos casos son lugares concretos dentro del mapa
topográfico y otros son los accesos por caminos, veredas, sendas
a ese topónimo concreto que nos ubica en algún lugar del mapa
municipal. En otras ocasiones son accidentes geográficos locales
que se encuentran dentro de un área con propia denominación
(ejemplo de topónimo: Las Dehesillas y dentro del amplio terreno de
este lugar se encuentran el barranco y el prado del mismo nombre).
Ello no quiere decir que no existan en la relación de topónimos del
anexo algunos de ellos que están repetidos.

FUENTES:
Ver nota 2 del capítulo 111: Toponímia del término municipal de Leganés 1568-2006

(1) López de la Cruz, Carlos J y Sampedro, José Luis: Leganés. Agua, tierra y gentes, edita
Ayuntamiento de Leganés. Legacom Comunicación, Madrid, 2006

(2) No aparece en ninguna fuente consultada
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4
VIAS PECUARIAS, LAS AUTOPISTAS DE LA EDAD MEDIA

La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias (1) define a éstas en su artículo
1 como "Las rutas o itinerarios por donde
discurre o ha venido discurriendo tradi-
cionalmente el tránsito ganadero" y en su
artículo 4 manifiesta que las vías pecua-
rias se denominan, con carácter general:
Cañadas, Cordeles y Veredas. De igual
forma la Colada, Descansaderos y
Contaderos forman parte del intrincado
sistema que forman las vías pecuarias,
que se diferencian entre sí por su anchu-
ra. Las tres clases de vías pecuarias más
conocidas son las Cañadas, que se entien-
den como tales las vías pastoriles que
cruzan varias provincias y cuya anchura
es de 75 metros. Los Cordeles, que son las
vías pecuarias que concurren a las caña-
das y ponen en comunicación dos provin-
cias limítrofes, siendo su anchura de
37,50 metros y las Veredas, que se defi-
nen así a los caminos de carne que ponen
en comunicación varias comarcas de una
misma provincia y su anchura no supera
los 20,89 metros. Coladas, definida como
cualquier vía pecuaria de menor anchura
que las anteriores. Descansaderos y abre-
vaderos son ensanchamientos importantes
de las vías para el descanso de merinas y
merineros.

¿Cómo puedo encontrarlas?
Puede que te tropieces con una vía pecuaria
si está señalizada o bien conduciendo por
alguna carretera verás una señal de peligro
(un triángulo con la imagen de una vaca).
Esta señal indica, generalmente, que estas
cruzando una vía pecuaria o que circulas
por ella.

Las vías pecuarias, en su origen, nacieron
como consecuencia de la necesidad de habi-
litar espacios entre las tierras agrícolas por
donde el ganado pudiese desplazarse en
busca de pastos. Eran las autopistas de la
época. A través de ellas circulaban ganado,
costumbres y tradiciones por todo el país.

Las vías pecuarias se establecieron como
tales durante la Edad Media y probable-
mente se generaron sobre rutas que ya exis-
tían desde épocas prehistóricas. Se dice que
la trashumancia comenzó hace 15.000 años,
allá por el Paleolítico.

Para hacer una breve introducción a las vías
pecuarias, he estado leyendo bastante sobre
ello, y después de mucho indagar e investi-
gar, se ha hecho un resumen sobre estos
caminos medievales. A traves de Internet y
sobre todo en las páginas de las organiza-
ciones ecologistas se obtiene bastante
información sobre este tema.

¿Qué son y que significaron en el pasado
estos caminos medievales?
Estos caminos y pasos tienen su origen en
el traslado de los ganados a los pastos
invernales en noviembre y a los estivales en
mayo. Desde el siglo XIII se institucionalizan
las vías pecuarias y son protegidas por los
reyes. Se cobraban impuestos a los ganade-
ros al atravesar puentes y fronteras de
señoríos y reinos. El inevitable paso por cul-
tivos y pastos particulares generó un con-
flicto secular entre ganaderos y labradores
que se decantaba a favor de los ganaderos
hasta el siglo XVII, cuando la lana dejó de
ser un lucrativo ingreso para la Corona.

El Concejo de la Mesta eximía del servicio
militar y de testificar en los juicios a los
pastores. Aparte de su sueldo les adjudicaba
veinte de cada cien crías. Con objeto de evi-
tar abusos, cada hato (2) de 400 ovejas
podía ser manejado por un pastor y dos
mancebos, uno de ellos de dieciséis años de
edad. Los tratados de pastos y pastores se
cerraban según la tradición, en el solsticio
de verano: el 24 de junio, día de San Juan.

Las primeras normas escritas sobre la tras-
humancia datan del reinado de Eurico (466-
484) que dictó las primeras disposiciones,
sin embargo se recopilaron más tarde en el

(1) La Comunidad de Madrid
tambien tiene una Ley de
vías pecuarias. Ley 8/1998.
de 15 de junio. de Vías
Pecuarias de la Comunidad
de Madrid

(2) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Porción de ganado mayor o
menor".

I
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reinado de Sisenando (631-636). La Ley 5,
título 4, libro 8, del "Liber ludicorum" marca
las rutas de la trashumancia y reglamenta
su uso. El ReaI Concejo de la Mesta, creado
por el Rey Alfonso X, en el año 1273, tenía
entre otras atribuciones el control del tráfi-
co ganadero y la preservación de las vías
pecuarias, actuando con potestades de juez
y parte en los litigios que le afectaban,
tanto en la usurpación de los caminos de
carne como en el contrato para el aprove-
chamiento de pastizales que eran necesarios
para el desplazamiento periódico del ganado
a través de las Cañadas Reales.

El Concejo de la Mesta tenía a su cargo más
de 125.000 kilómetros de vías pecuarias y
alrededor de quinientas mil hectáreas de
territorios anexos a las cañadas de pastos
de dominio público (baldíos, (3) ejidos (4) y
otras denominaciones). Constituyendo la
columna vertebral de la economía española
desde tiempos inmemoriales hasta 1940
aproximadamente.

El esquileo se realizaba entre abril y mayo,
justo antes de comenzar la trashumancia. El
tránsito por las Cañadas podía prolongarse
desde principios de mayo hasta finales de

Cañada de Castilla en 2007. (Mariano Maroto García)

junio, según la distancia entre los inverna-
deros y agostaderos (5), a razón de unos
veinte kilómetros diarios. El regreso hacia el
sur coincidia con las primeras heladas en las
cumbres, a mediados de octubre. Como dato
significativo del movimiento de la cabaña
por las Cañadas hay que destacar que el
rebaño tenía derecho a un quintal de sal y
sólo debía respetar las cinco cosas vedadas:
dehesas, trigales, viñedos, huertos y prados
de siega.

La reglamentación propia de la trashuman-
cia estipulaba que cualquier litigio sobre
arriendos, propiedades, reses extraviadas o
abusos, se tenía que plantear ante las asam-
bleas, juntas o concejos de la Mesta, que se
convocaban dos veces al año, en enero o
febrero en las áreas de invernada y en sep-
tiembre u octubre en los pastos de verano.
Se consideraban válidas si estaban presentes
al menos cuarenta ganaderos. La asistencia
normal alcanzaba las 200-300 personas.
Tenían derecho a voto hombres y mujeres
que tuvieran al menos cincuenta ovejas
trash uma ntes.

La cabaña constituía el ganado (sin distin-
ción de clase: vacuno, ovino, caprino, porci-

(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
Terreno que no se labra.

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Españóla:
"Campo común de un pue-
blo. lindante con él. que no
se labra, y donde suelen reu-
nirse los ganados o estable-
cerse las eras".

(5) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Pastar durante la seca en
rastrojeras o en dehesas".



Descansadero de la Cañada de Castilla en 2007. (Mariano Maroto García)
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no, caballar) y los arreos necesarios para su
traslado a través de las vías pecuarias. Una
cabaña estaba compuesta por unas diez a
doce mil cabezas, a cargo del mayoral. Cada
millar de ovejas con 25 mansos y 50 carne-
ros, era controlado por un rabadán (6) ayu-
dado por dos pastores y dos mancebos. Todo
el ganado era controlado por cinco perros
mastines que llevaban a su cuello collares
de cuero (carlancas) atravesados por pin-
chos hacia el exterior con los que se defen-
dían del ataque de los lobos, frecuentes visi-
tantes de la cabaña para conseguir susten-
to.

Las vías pecuarias que atraviesan Leganés
Buscando información sobre el paso de vi as
pecuarias por la ciudad accedí, entre otras,
a la página web de la Consejeria de
Economia e Innovación Tecnológica y al
mapa con las vías pecuarias que atraviesan
el municipio. Aquí encontré que son cinco
las vías pecuarias que atraviesan Leganés. A
partir de aquí empecé a buscar información
y éstos son los resultados más concretos
que he encontrado.

En un informe de la Dirección General de
Arquitectura de la Comunidad de Madrid se
recoge la existencia de cinco veredas. Este es
su texto. "El término de Leganés es atravesa-
do de Este a Noroeste por la "Vereda de
Castilla" o "Gran Cañada Merina': lo que
refuerza su carácter histórico de variante
occidental de caminos que unen las mitades
septentrional y meridional de la Meseta. Esta
es la única Vía Pecuaria que partiendo en dos
el término municipal cruza también por el
casco urbano. Destacan, así mismo, "la Vereda
del Norte" que atraviesa la mitad suroriental
del término, entrando desde Fuenlabrada y
saliendo por Alcorcón. De Suroeste a Nordeste
corre "la Vereda de Moraleja", que se cruza
con la anterior a la altura de Polvoranca y
sale por el antiguo linde de Carabanchel Alto.
Del cruce de esta última con "la Vereda de
Castilla", al Norte del casco urbano, parte
otra Cañada que discurre al Sur de la anterior
para abandonar el término de Leganés tam-
bién por el limite de Carabanchel. Resta, por
último "la Vereda de Villaverde': que parte del
casco urbano y se prolonga hacia el Este
hasta el término de Villaverde':

(6) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Mayoral que cuida y
gobierna todos los hatos de
ganado de una cabaña. y
manda a los zagales y pas-
tores.



Entrada a Leganés por la carretera de Villaverde. Foto de J. Mesa, años 40

(7) FUENTES:Callejero de
Leganés. 14 de abril de
2004. Oficina de Gestión
Cartográfica y Catastral.
Delegación de Presidencia.
Ayuntamiento de Leganés;
Mapa topográfico de
Leganés, Oficina de
Cartografía Municipal, 1 de
enero de 1999; Plano
Urbano de Leganés, Ofícina
de Cartografía Municipal,
junio de 1998; Mapa topo-
gráfico. Oficina de
Planeamiento Territorial.
Servicio Cartográfico
Regional, Delimitación de
Distritos y Secciones
Censales utilizadas en los
censos generales de 1990-
1991 de la Comunidad de
Madrid; Instituto Geográfico
y Catastral (polígonos catas-
trales): Catastros del 1 de
mayo de 1915 y de 1944 del
término municipal de
Leganés; Plan General de
Ordenación Urbana de
Leganés. 1999, Planos de la
clasificación del suelo y de la
estructura orgánica del terri-
torio.
http://www. mad rid.org/ceco-
nomia/ agricu Itu ra/htm 1/muni
cipios/2807 4/2807 4.html.y
Google Earth

(8) La sexta Cañada. la de
Prado Redondo sólo está
documentada en 1761 en las
"Comprobaciones del
Catastro del marqués de la
Ensenada", pero no consta
en los mapas topográficos
locales de 1915, 1944 Y
2004, ni en la Sección de
Vías Pecuarias del Servicio de
Desarrollo Rural de la
Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid. Por
tanto entendemos que es un
error y no hacemos referen-
cia a ella.

La Gran Cañada Merina
Como esta información era muy pobre,
comencé a buscar fuentes que pudieran
ampliar los datos anteriores. Tenemos cons-
tancia (7) de cinco Vías Pecuarias -aunque
la sexta (Cañada de Prado Redondo) sólo
está documentada en 1761 (8) -que pisan el
término municipal, entre ellas la "Cañada de
Castilla" o "Gran Cañada Merina", con una
longitud de 6,5 Km y una anchura de 20
metros, que atraviesa el municipio de
Noroeste a Sureste. Entra por la M-406
(carretera Alcorcón-Leganés-Getafe), va
paralela a la antigua vía militar de Cuatro
Vientos-Leganés y divide actualmente el
desarrollo urbanístico PP5 y PP1; tenía un
descansadero y abrevadero antes de entrar a
la aldea (aunque actualmente solo es des-
cansadero porque el abrevadero ha desapa-
recido) situado actualmente entre los pinos
del barrio del Campo del Tiro y la estación
de Metrosur de San Nicasio.

A continuación sigue su trayecto por las
calles y avenidas siguientes: Río Guadiana-
Avda de Mendiguchía Carriche-Avda de la
Universidad- Avda de Fuenlabrada hasta su
confluencia con la calle Getafe -Avda del
Museo, para enlazar, otra vez, con la M-406
a la altura del barrio de Vereda de los
Estudiantes y seguir por la carretera de
Leganés a Getafe hasta los límites del muni-
cipio. Por tanto, el término de Leganés es

atravesado de este a noroeste por esta
"Vereda de Castilla" o "Gran Cañada
Merina", lo que refuerza su carácter históri-
co de variante occidental de caminos que
unen las mitades norte y sur de la Meseta
durante los últimos siglos. Esta es la única
vía pecuaria que partiendo en dos el térmi-
no municipal cruza el casco urbano actual.
Pero hace siglos esto no ocurría porque su
pequeño núcleo urbano no se veía afectado
por la trashumancia y es posible que ese
giro hacia la izquierda, nada más cruzar la
vía del tren, fuera para evitar pasar por el
centro de la aldea. Hasta bien entrados los
años sesenta del siglo XX, la Avda de la
Universidad marcaba los límites del núcleo
urbano de la villa y por lo tanto, el tránsito
ganadero tampoco se adentraba por las
calles de la villa.

La vereda del Monte o Esparteros
Destaca asimismo la vía pecuaria del norte,
también llamada "Vereda del Monte o
Esparteros", que en el municipio toma la
denominación de Camino del Monte o de
Esparteros, con una longitud de 7,5 Km y
una anchura de veinte metros. Su trazado se
encuentra en el oeste del término munici-
pal. Entra por el municipio de Alcorcón a
través del polígono industrial de San José de
Valderas por la Avda de los Esparteros, pasa
por debajo de la M-406, en la rotonda que
da acceso al polígono industrial de Urtinsa



de Alcorcón por la calle Laguna, cruza la R-
5 Y prosigue por el parque de Polvoranca
atravesándolo de norte a sur, hasta llegar a
su confluencia con la Vereda de la Moraleja,
a la altura de las ruinas de la iglesia de
Polvoranca y al sur de la laguna de María
Pascuala. A partir de aquí toma dirección
sureste para atravesar la M-407 (carretera
de Leganés al barrio de Loranca, en
Fuenlabrada) dejar el barrio de Arroyo
Culebro al Norte, atravesar, en dirección
sureste, el PAU 1 de Arroyo Culebro, pasan-
do por la carretera M-409 (Leganés a
Fuenlabrada), y atravesando la M-50 para
adentrarse en los terrenos del PP7 (comer-
cial) hacia el sur para salir del término
municipal hacia Fuenlabrada.

La vereda de Villaverde
La Vereda de Villaverde, con una longitud de
4 Km y una anchura de veinte metros, tiene
su inicio en la confluencia de la Avda de
Fuenlabrada-Avda de la Universidad-Avda
del Doctor Martín Vegué Jaúdenes. Desde su
inicio continúa por esta última avenida,
prosigue por la Avda de la Lengua Española
(antiguo trazado de la carretera de Leganés
a Villaverdel, hasta la rotonda de Parquesur
donde enlaza con la M-402 carretera de

Leganés a Villaverde hasta el término muni-
cipal, situado en el puente de la carretera
de Toledo. Es obvio que el camino rural para
el ganado de esta Vereda fue utilizado para
la construcción de la carretera de Villaverde
en 1933.

La vereda de la Moraleja
La cuarta vereda es la de la "Moraleja", que
durante su trayecto por el municipio toma
el nombre de Camino de Moraleja a Madrid,
con una longitud de 5 Km. y un ancho de
veinte metros, atraviesa el municipio de
suroeste a norte. Comienza su entrada en el
término municipal pasando por el PPlO-Sur-
M50 de Arroyo Culebro, atraviesa la M-50,
pasa cerca de las ruinas de Polvoranca
-donde se cruza con la vereda del Monte- y
de la laguna de la Recomba, sigue en para-
lelo a la carretera M-407 (Leganés al barrio
de Loranca en Fuenlabrada) y al barrio de
Arroyo Culebro dirigiéndose hacia el nudo
de esta misma carretera con la M-406 de
Alcorcón-Leganés-Getafe donde la atravie-
sa, para seguir en dirección norte y pasar
por la tercera rotonda del Camino de
Polvoranca y adentrarse en el polígono
industrial del mismo nombre por la calle del
Trigo.
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Camino de Moraleja a Madrid en 2007. (Mariano Maroto García)



Vereda del arroyo de Valdegrullas en 2007. (Mariano Maroto García),

Después sigue su trayectoria por la parte
trasera del colegio Pequeño Príncipe, atra-
viesa la calle Aragón en su cruce con el
Camino de Móstoles dejando a la izquierda
el deposito de bombonas de gas que existe
al final de la calle Aragón. Atraviesa la con-
fluencia de la M-406 con la Avda de Doctor
Mendiguchía Carriche y la Avda del Mar
Mediterráneo, además de la Cañada de
Castilla y la antigua vía militar de Cuatro
Vientos-Leganés; sigue por la linde que
separa el PPl (ampliación de San Nicasio)
del PP5 (Poza del Agua), para continuar por
la calle de la Encina del barrio de Campo de
Tiro, donde confluye con la Senda de las
Lavanderas; atraviesa tanto el PP6 (Solagua)
como la carretera de La Fortuna y el arroyo
de Butarque para salir hacia Carabanchel
Alto entre el barrio de La Fortuna y la carre-
tera de Carabanchel atravesando, previa-
mente, la R-5 y la M-40.

La vereda de Valdegrullas
La última vereda del municipio con una
extensión de tres kilómetros y veinte metros
de ancha, es la Vereda de Valdegrullas que
comienza donde se cruzan la Cañada de la
Moraleja y la Cañada de Castilla (a la altura
de la calle La Encina del barrio del Campo
del Tiro), sigue el cauce del arroyo de
Valdegrullas y atraviesa la carretera M-411

(Leganés-La Fortuna) colindando con el sur
del PP6 (Solagua) y al norte del cementerio
municipal para atravesar la futura circunva-
lación norte de la ciudad. Sigue su trayecto-
ria por el sur de la finca de la Botella yal
este del polideportivo de Butarque para
atravesar el arroyo del mismo nombre y la
carretera M-421 (Leganés a Carabanchel),
abandonando el municipio por el Camino
Viejo de Madrid, actual carretera M-425
(Leganés-plaza Elíptica), pasando por los
terrenos del PAU7 (Parque tecnológico).

Mapa de vías pecuarias que atraviesan Leganés



5
DATOS GEOGRÁFICOS Y DE PRODUCCiÓN DE LEGANÉS 1580-1960

La Rivota, al fondo el Camino de Polvoranca en 2007. (Mariano Maroto García)

En este capítulo se recogen los accidentes
geográficos del municipio tal como los
describían hace varios siglos los aldeanos
y los datos de producción del término
municipal en un periodo dilatado de
tiempo, poniendo como fecha limite fina-
les de los años cincuenta del siglo XX.
Para ello utilizo documentos que describí-
an estos datos hace varios siglos y varias
descripciones e informes que recogen la
producción de la villa en estos casi cua-
trocientos años. Todo ello para dar a
conocer como era la actual ciudad hace
varios siglos.

Relaciones Topográficas de Felipe 11
(Leganés, 1580)
Las Relaciones Topográficas (1) son las res-
puestas que numerosos pueblos de España
realizaron a un cuestionario que habían
recibido por orden del rey Felipe 11 el año
1575. En la carta dirigida a las autoridades
civiles y eclesiásticas se exponian los moti-
vos: "El Rey por haber entendido que hasta
ahora no se ha hecho ni hay descripción par-
ticular de los pueblos de estos reinos, cual
conviene a la autoridad y grandeza de ellos,
habiamos acordado que se haga la dicha
descripcion y una historia de las particulari-
dades y cosas notables de los dichos pue-
blos':

Las Relaciones Topográficas (2) fue un inten-
to pionero de organización de noticias des-
criptivas a modo de Diccionario Geográfico.
No en vano éstas sirvieron, en el siglo XVIII,
tanto a la Academia de la Historia como a
Tomás López para la elaboración de sus
Diccionarios Históricos Geográficos. Son,
además, los primeros datos descriptivos que
existen sobre la aldea y una fuente docu-
mental de primer orden para estudiar 105

pueblos de los antiguos reinos de Castilla.

Hemos seleccionado aquellas respuestas que
hacen referencia a los datos geográficos y de
producción de la aldea.

Pregunta 17. La calidad de la tierra en que
está el dicho pueblo, si es tierra caliente o fría,
tierra llana o serranía, rasa o montosa y áspe-
ra, tierra sana o enferma.

17.- ...que este pueblo es tierra templada e
llana, e rasa ...

Pregunta 18. Si es tierra abundosa, o falta
de leña, y de donde se proveen; y si monta-
ñosa, de qué monte y arboleda, y qué anima-
les, cazas y salvaginas (3) se crían y hallan
en ella.

18.- ... que es tierra falta de leña ...

Pregunta 21. Las riberas, huertas, regadíos y
las frutas, y otras cosas que en ellas se
cogen, y los pescados y pesquerías que los
dichos ríos hubiere, y los dueños y señores de
ellos, y lo que les suele valer y rentar.

21.- ... que en el termino y dezmeria (4) de
este dicho lugar nasce un arroyo en lo
publico e comun de la villa e tierra de
Madrid, que baxa su corriente por junto a

(1) Se ha respetado la
redacción original de las
preguntas y respuestas de
los vecinos y la literalidad de
los textos sin corregir su
ortografía para adecuarla a
la gramatica actual.

(2) Alvar Ezquerra. Alfredo:
Relaciones TopogrMicas de
Felipe 11, (Madrid),
Trascripción de los manus-
critos, tomo 1,Edita
Consejería de Cooperación
de la Comunidad de Madrid
y CSIC, Madrid, 1993, pago
443-451.

(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española
salvajina, que es como se
escribe actualmente la pala-
bra que en 1578 era salva-
gina es "Conjunto de fieras
monteses". "Pieles de estos
animales" o bien "Animal
montaraz; por ejemplo, el
jabalí, el venado, etc".

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
dezmería era: "Territorio del
que se cobraba el diezmo
para una iglesia o persona
determinada",



Cauce del arroyo de Butarque en 2007. (Mariano Maroto GarciaJ,

(5) Las Leyes del Toro, dic-
tadas en 1505, instituyeron
el Mayorazgo, institución
jurídica mediante la cual
solo hereda el hijo mayor,
siendo el propósito principal
impedir el fraccionamiento
de los más grandes patrimo-
nios aristocráticos y la diso-
lución social de las grandes
familias españolas. Esta ins-
titución obró también sobre
la clase media y concentró
en pocas manos la riqueza.
El heredero no tenía por qué
ser el mayor de los hijos
varones, podía ser cualquiera
de los hijos tanto de uno
como de otro sexo al que se
considerara el más capacita-
do para suceder en el víncu-
lo. Aparece por tanto la cos-
tumbre de que los segundo-
nes emprendieran una carre-
ra militar o eclesiástica al
quedar desheredados y care-
cer de otros medios de sub-
sistencia. La situación de las
hijas no era mejor ya que no
podían realizar un buen
casamiento sin una buena
dote, que había de provenir
necesaríamente de los bienes
libres de los padres.
Quedaba la vía, adoptada
por muchas, de ingresar en
un convento pero su condi-
ción en el mísmo estaba
también sujeta a la existen-
cia de dote. Esta institución
estuvo vigente hasta la Ley
Desvinculadora de 1820 que
abolió todos los Mayorazgos.

FUENTE: http://members.tri-
pod.com/e ra usca in/i magesl m
ayorazgo.htm

http://es. wikiped ia.org/wi kil
Mayorazgo

un despoblado, do esta una iglesia que lla-
man su advocación Nuestra Señora de
Butaraque, donde esta cierto heredamiento
de guertas ... y especialmente se aprovecha
de la mayor parte del agua del dicho arroyo
en el dicho partido de Butaraque don
Fadrique de Vargas Manrique de Valencia ...
como bienes de su mayorazgo (5), y tam-
bien en concejo e vecinos de este dicho
lugar para sus ganados y dehesas ... e que se
regaran hasta setenta hanegas de tierras
con la dicha agua en el dicho Butaraque, e
que las dos tercias partes de ellas seran del
mayorazgo del dicho don Fadrique, e que lo
demas de particulares, y que se planta en
cada un año, y tambien coles, e no otro
genero de hortaliza, y que al dicho don
Fadrique le rentara cada un año su parte
quinientos ducados poco mas o menos, e
que el dicho don Fabrique tiene otrosi una
guerta ... en que se cria hortaliza ... e tiene
olivos en ella, y cercada de alameda, e que
se riega con el agua de cierto arroyo, que
nasce en una calle publica del dicho lugar
en el comedio de el, e que le vale de renta
la dicha guerta cada un año diez o doce mil
maravedís ...

Pregunta 23. Si es abundoso o falto de
aguas, y las fuentes o lagunas señaladas que

en el dicho pueblo y sus términos hubiese; y
si no hay ríos ni fuentes, de dónde beben ya
dónde van a moler.

23.- ... que este dicho lugar y su termino de
el especialmente desde el sitio de el hacia la
parte del norte y puesta del sol es muy
abundoso de agua, y muy dulce, y somera,

y que tiene una fuente encañada casi den-
tro en el dicho lugar a la parte del sol de
mediodia, cuyo nascimiento de la agua de
ella es debajo del sitio de casas de vecinos
alli junto a ella, y que tiene su pilar, de la
cual dicha fuente se sirven parte de los
vecinos e ganados del dicho lugar, aunque
los menos, por tener como tienen en la
parte dicha mucha e buena agua somera,

E otrosi declaran que junto a la corriente de
la agua de las guertas del dicho
Butaraque, ... nasce una fuente que llaman
de la Canaleja de esta parte del dicho arro-
yo, cuya agua es tan buena y delgada que
ninguna otra dicen haberse hallado mejor
en esta comarca, y por tal aprobada por
personas aspertas que para ello de lexos
partida han enviado por ella.

que en el termino de este limite a la parte



(6) Según el Diccionario de
la Real Academia Española es
una "Contribución que paga-
ban los fieles a la Iglesia,
consistente en la décima
parte de sus frutos".

Fuente de la noria. (Archivo de Legacom Comunicación, José Luis Sampedro)

del sol que va a las once antes del mediodia
se recogen dos grandes lagunas de agua en
tiempo de lluvias.

Pregunta 24. Los pastos y dehesas señala-
das que en terminas del sobredicho pueblo
hubiese, con los bosques y cotos de caza y
pesca que asimismo hubiese, y cuyos son y lo
que valen.

24.- que este lugar tiene cuatro pradillos
pequeños para sus ganados de labor, e que
son rasos sin abrigo ni caza.

Pregunta 26. Y si es tierra de labranza, las
cosas que en ella más se cogen y dan, y los
ganados que se crían y hay, y lo que común-
mente suele cogerse de los diezmos, y lo que
valen, y las cosas de que tienen más falta, y
de dónde se proveen de ellas.

26.- ... el termino e anejos de este dicho
lugar es tierra de labrantia, e la mayor cose-
cha de ella es trigo, e la cria de ganados
muy poca, y del diezmo pontifical (6) se
paga o se arrienda comunmente hasta cien-
to e cincuenta cahices (7) de pan por mitad,
salvo en años muy lluviosos que menoscaba

mucho, y tambien en años fértiles suele
pujar casi a doscientos cahices, e los vinos
por cincuente mil maravedís, de menudos e
menucias (8) cien mil maravedís, e que de
aceite es falto este pueblo.

E otrosí declararon que en el dicho termino
se cria e coge muy grande abundancia de
hortaliza, cebolla e berenjenas, nabos e
coles en guertas, que artificialmente se saca
el agua para el riego de ellas con ruedas e
pertrechos de anorias, entre las cuales dixe-
ron haber al presente en cantidad de hasta
ciento e veinte anorias, y todas de vecinos
particulares del dicho lugar, de donde a
causa de la mucha hortaliza resulta el cres-
cimiento de la renta de menucias a los
dichos cient mil maravedis como dicho es.

Pregunta 45. Los términos Propios que el
dicho pueblo tiene, y los comunes y realen-
gos de que goza, y las rentas yaprovecha-
mientos que tiene por Propios del dicho pue-
blo, y lo que valen.

45.- ... e que los comunes y realengos de
que goza es de los exidos (9) e cañadas de
la villa de Madrid e que la renta ordinaria

(7) El cahíz era una "Medida
de peso de los siglos XVa
XVIIIque correspondía a 12 169
fanegas. Un cahíz equivalía a
56,4 kilos. Medida para ári-
dos, sal, harina, granos, etc ....
FUENTE:
http://www.saber.golwen.com
.arl . Según el Diccionario de
la Real Academia Española
"Medida de capacidad para
áridos, de distinta cabida
según las regiones. El de
Castilla tiene 12 fanegas y
equivale a 666 litros. aproxi-
madamente. En la provincia
de Madrid, medida de peso
equivalente a 690 kg.

(8) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
Menucias es definida como
"Pequeñez. minucia". Y
Minucia se define como
"Menudencia, cortedad. cosa
de poco valor y entidad.
Diezmo que como pie de
altar se pagaba de las frutas
y producciones de poca
importancia". Mientras que
Menudos, se refiere al
"Diezmo de los frutos meno-
res, como hortalizas, frutas,
miel. cera y otros semejan-
tes, que se arrendaban y
recaudaban con el nombre
de renta de menudos".

(9) La palabra "exido" proce-
de de la palabra latina "exi-
tus": salida, Diversos autores
afirman que con él se identi-
ficaba a las tierras comuna-
les localizadas a la salida de
los pueblos para que pasta-
ran los animales y recogieran
en ellas la leña que necesita-
ban. Fuente: Internet

http://www.saber.golwen.com


(10) Según el Diccionario de
la Real Academia Española, la
mojona era una "Renta que
se arrendaba en los lugares, y
consistía en el tributo que se
pagaba por la medida del
vino o de otra especie".

(11) Fuente: Archivo General
de Simancas (AGS), Sección
Dirección General de Rentas,
1a remesa. Única
Contribución, libro 459, folio
233. Proviene del Archivo
Regional de la Comunidad de
Madrid, Respuestas Generales
del Catastro del marques de
las Ensenada, rollo 261.

que tiene este concejo es lo que procede la
mojona (10) del vino, que se arrienda años a
veinte ducados, y años a treinta ya cuaren-
ta según la cosecha del vino, y que si otra
renta se saca en algun tiempo es vendiendo
o arrendando esas pocas yerbas que tienen
los prados, y esto se hace por extrema nece-
sidad del dicho concejo ...

Catastro del marqués de la Ensenada en
Leganés. Respuestas generales de 1751.
Notas del escribano a las respuestas gene-
rales en 1754. Comprobaciones del
Catastro del marqués de la Ensenada en
1761.
Durante 1751 se lleva a cabo en Leganés,
como en el resto de los municipios de
Castilla, el Catastro del marqués de la
Ensenada (11) cuyo objetivo era proceder a
la sustitución del heterogéneo conjunto de
imposiciones que existían en el sistema fis-
cal castellano por una Única Contribución
que no llegaría nunca a implantarse, pero
que dio lugar a la más importante operación
estadística realizada en el Antiguo Régimen
para calcular la riqueza de Castilla. Este
Catastro es comprobado posteriormente por
el escribano del rey en 1754 y vuelto a rati-
ficar o rectificar diez años después de haber
efectuado el primer Catastro. Lo que aquí se
recoge son las tres relaciones (las
Respuestas de los vecinos de 1751, las
Notas que realiza el escribano del rey tres
años después y las Comprobaciones realiza-
das en 1761) cuando ninguna de ellas coin-
cida. Si el escribano está conforme con las
declaraciones de los vecinos, o las
Comprobaciones realizadas en 1761 coinci-
den con las declaraciones de los vecinos
hechas diez años antes, tampoco se recogen
en el texto. Se ha respetado, en general, la
redacción original de las declaraciones de
los vecinos, la redacción de las certificacio-
nes que realiza el escribano real y la redac-
ción de las Comprobaciones realizadas en
1761, aunque se ha modificado su ortogra-
fía para adecuarla al momento actual.

Tierra arada en el cerro de la Cabeza en 2007.
(Mariano Maroto Garcíal,

Pregunta 4. Qué especies de tierra se hallan
en el término, si de regadío o de secano, dis-
tinguiendo si son de hortalizas, sembradura,
viñas, pastos, bosques, matorrales, montes y
demás que pudiera haber, explicando si hay
algunas que produzcan más de una cosecha
al año, las que fructificaren sólo una y las
que necesiten de un año de intermedio de
descanso.

Lo que declaran los vecinos en 1751 a la
pregunta 4 en las "Respuestas Generales",
es lo siguiente:
4.- Que hay las especies de tierra en el tér-
mino de regadío, secano, viñas, olivos, reta-
mares, nueve prados, los ocho Propios del
concejo y el otro del marqués de San
Vicente; que a excepción de huertas, viñas y
olivos, son tierras de año y vez, porque
necesitan de un año de descanso.

Pregunta 5. De cuántas calidades de tierra
hay en cada una de las especies que hayan
declarado: Si de buena, mediana o inferior.



Lo que declaran los vecinos en 7757 a la pre-
gunta 5 en las "Respuestas Generales", es lo
siguiente:
5.- Que de huerta hay de buena y mediana
para hortaliza; de sembradura buena,
mediana e inferior; de las mismas se com-
ponen las viñas y olivos, y retamares de una.

Comprobaciones realizadas en 7767 a la res-
puesta de la pregunta 5 que se dio en 7757
para si tienen que añadir o quitar algo:
5.- Que hay tierras de retamar en el término
de una sola calidad y estando bien entera-
dos en la calidad de esta especie declaran
que en este otro término hay tierras de las
tres calidades, buena, mediana e ínfima y no
tiene que añadir ni quitar nada en la res-
puesta.

Pregunta 6. Si hay algún plantío de árboles
en las tierras que han declarado, como fruta-
les, moreras, olivos, higueras, almendros,
parras, algarrobos, etc.
Pregunta 7. En cuáles de las tierras están
plantados los árboles que declaran.
Pregunta 8. En qué conformidad están
hechos los plantíos, si extendidos en toda la
tierra o a las márgenes, en una, dos, tres
hileras, o en la forma que estuvieren.

Lo que declaran los vecinos en 7757 a las

Trigales en 1997. (Mariano Maroto García)

preguntas 6, 7 Y 8 en las "Respuestas
Generales", es lo siguiente:
6, 7 Y 8.- Que habrá trece fanegas (12) de
tierra plantada de guindos, y en ellas como
mil quinientos pies (13) en distintas tierras
a las que llevan declaradas en la anteceden-
te pregunta y solo produce este fruto y su
plantación a hileras.

Pregunta 10. Qué número de medidas habrá
en el término, distinguiendo las de cada
especie y calidad; por ejemplo: tantas fane-
gas (o del nombre que tuviese la medida] de
tierra de sembradura de la mejor calidad;
tantas de mediana bondad y tantas de infe-
rior; y lo propio en las demás especies que
hubiere declarado.

Lo que declaran los vecinos en 7757 a la pre-
gunta 70 en las "Respuestas Generales", es lo
siguiente:
10.- Que de frutales habrá trece fanegas de
tierras de única calidad; de huertas quinien-
tas por mitad de buena y mediana calidad;
de olivos treinta de única calidad; tierra de
secano y pan trescientas de buena calidad,
mil de mediana y dos mil setecientas de
inferior; en cuanto a retamares estaban en
tierras de mediana calidad quinientas fane-
gas; viñas en tierras de buena calidad ciento
cincuenta avanzadas (14); trescientas cin-
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(12) Medida tradicional de
superficie agraria que en
Castilla equivalía a 6.459.6
metros cuadrados.

(13) Medida española de
superficie de los siglos XV a
XVIII equivalente a 12 pul-
gadas Ó 16 dedos. equivalen-
te a 0.278 metros

(14) Medida de superficie.
Equivale a 0.8333 fanegas.
Cuadrado de 20 estada les de
lado (67.2 m). Un estadal =
4 varas, equivalente a 3,36
m.; Vara= 3 pies. equivalente
a 0.84 m.; Pie = 12 pulgadas
o 16 dedos. equivalente a
0.278 metros.



(15) Medida tradicional de
superficie agraria que en
Castilla equivalía a 6.459,6
metros cuadrados. El cele-
mín era también una medida
antigua de superficie agraria
que en Castilla equivalía a
537 metros cuadrados. Por
tanto, una fanega era igual
a 12,03 celemines

(16) Vid nota 14

cuenta de media y quinientas de inferior
calidad ...

Lo que certifica el escribano del re'f¡Agustín
Sebastián en la pregunta 70 en las Notas a
las Respuestas Generales, en 1754:
10.- En este pueblo se hallan seis mil seis-
cientas cincuenta fanegas y seis celemines
(15) de tierra que fructifica: las cuatrocien-
tas setenta con diez celemines de huerta en
regadio para hortaliza de primera calidad y
las ciento cuatro con nueve celemines de
segunda. En el plantío de guindos dieciséis
fanegas con seis celemines. En tierra de
secano con año de descanso para grano
setecientas veintiuna con nueve celemines
de primera calidad. Mil novecientas sesenta
y nueve con siete celemines de la segunda.
y mil quinientos noventa y seis con ocho
celemines de la tercera. En el de viñas cin-
cuenta y nueve con nueve celemines de pri-
mera calidad; doscientas sesenta y una con
seis celemines de la segunda y trescientas
cincuenta con seis celemines de la tercera.
En el de olivos dispersos veintiuna fanegas.
En el de retamar seiscientas cuarenta y
nueve con ocho celemines. Y en los prados
cuatrocientas veintiocho fanegas de única
calidad estas tres especies.

Comprobaciones realizadas en 1761 a la res-
puesta de la pregunta 70 que se dio en 1751
para si tienen que añadir o quitar algo:
10.- Consta que en el término de esta villa
había 30 fanegas de tierra de olivos y decla-
ran que desde el tiempo que se hicieron
aquellas declaraciones se han perdido y
arrancado los olivos en diez fanegas por lo
que al presente habrá solamente en este
término 20 fanegas de olivos, y que hay la
cantidad de tierras y retamares que confie-
san en las otras respuestas y son de las tres
calidades que tienen declaradas.

Que al presente no hay viñas de buena cali-
dad en este término y solamente las hay de
mediana e ínfima calidad. Que de mediana

calidad en el presente ciento cincuenta
fanegas y de ínfima sesenta avanzadas (16)
todo poco más o menos porque se han
arrancado las cepas de muchas viñas y tam-
bién porque una porción de viñas que antes
estaban declaradas por este término de
Leganés en el sitio que llaman de
Cantarranas habiéndose ejecutado apeo en
este término con el de Alcorcón se declaró
en otro apeo están otras viñas en el término
de otro lugar de Alcorcón en donde se debe
de aumentar en la misma forma que se
bajan en este otro término de Leganés. Y
que valía de otro término las fanegas que
ocuparon otras viñas y algunas tierras que
hay en aquel término que son doscientas
fanegas poco más o menos.

Pregunta 11. Qué especies de frutos se
cogen en el término.

Lo que declaran los vecinos en 1751 a la pre-
gunta 11 en las "Respuestas Generales", es lo
siguiente:
11.- Que se cogen los frutos de trigo, ceba-
da, avena, centeno, garbanzos, guisantes,
algarrobas, vino, oliva, y habas.

Lo que certifica el escribano del re'f¡Agustín
Sebastián en la pregunta 11 en las Notas a
las Respuestas Generales, en 1754:
11.- Conforme sin contar centeno, avena ni
legumbre.

Pregunta 12. Qué cantidad de frutos de
cada género, unos años con otros, produce,
con una ordinaria cultura, una medida de
tierra de cada especie y calidad de las que
hubiere en el término, sin comprender el pro-
ducto de los árboles que hubiese.

Lo que declaran los vecinos en 1751 a la
pregunta 12 en las "Respuestas Generales",
es lo siguiente:

12.- Que una fanega de tierra de buena
calidad con una ordinaria cultivada produce



Huertas de Leganés. (Joaquín Mesa. 1952)

dieciséis fanegas de cebada al año que se
siembra; otra de mediana rinde doce de
cebada y la de inferior sembrada de trigo
produce dos fanegas y se consideran tres, y
en la una se aumentaban subrogadas las
demás especies de frutos menudos por ser
contingentes de pequeña entidad por lo que
algunas esquilman la tierra de modo que en
los años sucesivos produce menos especial-
mente la del garbanzo.

Que una avanzada (17) de viña de mejor
calidad producirá treinta y dos arrobas (18)
de uva y de estas catorce arrobas de vino.
Otra de segunda produce quince arrobas de
uva, y seis de vino; y otra de tercera diez
arrobas de uva, y tres de vino.

Que una fanega de tierra de huerta de pri-
mera calidad de riego por noria, y para hor-
taliza produce dos mil reales de vellón (19)
y otra de mediana calidad mil doscientos
reales de vellón.

Que una fanega de retama que es de media-
na calidad se corta de dos en dos años y
produce veinticinco reales que corresponde
doce y medio en cada un año.

Que los nueve prados sirven para la pastura
de los ganados de los vecinos y del abasto;
pero si se arrendasen darían diez reales de
vellón por fanega.

Comprobaciones realizadas en 1761 a la res-
puesta de la pregunta 12 que se dio en 1751
para si tienen que añadir o quitar algo:
12.- Que la fanega de tierra de buena cali-
dad que estaba declarado que producía 16
fanegas de cebada al año que se siembra,
descontados los gastos de cultivo: semente-
ra, cosecha y diezmos producen solamente
al año que se siembra 8 fanegas regulándo-
se la fanega de estas tierras para la ayuda
de las costas del diezmo y siega; y que la
tierra de mediana calidad bajadas todas las
costas puede producir el año que se siem-
bra 4 fanegas de cebada y las tierras de
inferior calidad pueden, en la misma forma,
producir 1 fanega.

y que la fanega de tierra de huerta de
buena calidad descontado el diezmo (20) y
todas las costas puede producir anualmente
mil reales de vellón libres y la de mediana
calidad 700 reales de vellón libres. Y que la
fanega de retamar de buena calidad el año
que se corta puede producir SO reales de
vellón una vez descontadas las costas
corresponde 25 reales de vellón; y la de
mediana calidad cada año que se corta
corresponde cada año 1S reales de vellón y
la tierra de ínfima calidad puede producir el
año que se corta 20 reales de vellón corres-
pondiendo a cada año 10 reales de vellón y
que los prados donde pastan los ganados de
esta villa y con los de la obligación de carne

(17) Vid nota 14

(18) Medida de peso y de
capacidad. Peso equivalente
a 11,502 Kg. Ó 16,133
litros; 12,5 litros, solo para
aceite. Una fanega de trigo
equivalía a 9 arrobas que
pesaban 103.5 Kg.

(19) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
el maravedí era una
"Moneda de plata cuyo
valor era de 34 maravedís".

(20) Vid nota 6



Olivar junto al cementerio de Butarque. (Joaquín Mesa, 1954)

(21) Según el Diccionario de
la Real Academia Española
"Medida de longitud que
tiene cuatro varas, equiva-
lente a 3,334 metros".
Estadal cuadrado "Medida
superficial o agraria que
tiene 16 varas cuadradas y
equivale a 11 m, 17 dm y 56
cm2".

(22) Según el Diccionario de la
Real Academia Española
"Cereal de cuya semilla se hace
el pan': "Tiempo de la siega y
cosecha de granos".

(23) Según el Diccionario de la
Real Academia Española:
"Fruto primero de cualquier
cosa".

de ella y que el obligado de carnes se paga
en cada año por cada fanega de pasto de 8
reales de vellón.

Pregunta 13. Qué producto se regula darán
por medida de tierra los árboles que hubiere,
según la forma en que estuviere hecho el
plantío, cada uno en su especie.

Lo que declaran los vecinos en 7757 a la pre-
gunta 73 en las "Respuestas Generales': es lo
siguiente:
13.- Que una fanega plantada de árboles de
guindas que se compondrá de doscientos
cincuenta pies, por seis chicos, producirá la
fruta de cada fanega doscientos dos reales y
medio de vellón al año. Que en otra fanega
de cuatrocientos estada les (21) plantada
toda ella de olivos se compondrá de treinta
pies, y la aceituna que se coge toda se vende
en verde, que será una fanega por pie regu-
lada en ocho reales cada árbol, los que algu-
nos están en las eras y otros extendidos por
toda la tierra, sin que este produzca otro
fruto de los que están plantados a hileras.

Comprobaciones realizadas en 7767 a la res-
puesta de la pregunta 73 que se dio en 7757
para si tienen que añadir o quitar algo:
13.- Que cada fanega de guinda rebajadas

las costas en la conformidad expresada
puede producir cada año solamente cuarenta
reales de vellón por estar arruinadas y que
cada oliva puede producir en cada año sola-
mente cuatro reales de vellón por haberse
helado los años antecedentes.

Pregunta 14. Qué valor tienen ordinariamen-
te, un año con otro, los frutos que producen
las tierras del término, cada calidad de ellos.

Lo que declaran los vecinos en 7757 a la pre-
gunta 74 en las "Respuestas Generales': es lo
siguiente:
14.- Que una fanega de trigo su regular pre-
cio es el de dieciocho reales de vellón y otra
de cebada diez. Y una arroba de vino siete
reales de vellón y por la paja que sale de la
mies (22) de cada fanega de tierra se regen-
ta dieciséis reales de vellón que correspon-
den ocho cada año.

Lo que certifica el escribano del rey, Agustín
Sebastián en la pregunta 74 en las Notas a
las Respuestas Generales, en 7754:
14.- Conforme en el producto de la paja, y
se aumenta el de la fanega de centeno,
avena y algarroba a diez reales de vellón
cada una. La de habas dieciocho. La de gui-
santes dieciséis y quince la arroba de gar-



banzos que solo se deducen para el importe
de la Primicia. (23)

Pregunta 17. Si hay algunas minas, salinas,
molinos harineros o de papel, batanes (24) u
otros artefactos en el término, distinguiendo
de qué metal es y de qué uso, explicando sus
dueños y lo que se regula produce cada uno
de utilidad al año.

Lo que declaran los vecinos en 7757 a la pre-
gunta 77 en las "Respuestas Generales", es lo
siguiente:
17.- Que no hay minas, salinas, molinos,
harineros, batanes, u otros artefactos en el
término, pero si una caldera de jabón propia
de D. Candido Negrete residente en la villa
de Madrid y aunque la utilización es confor-
me las calderas se considera que producen
anualmente doce mil reales de vellón.

Comprobaciones realizadas en 7767 a la res-
puesta de la pregunta 77 que se dio en 7757
para si tienen que añadir o quitar algo:
17.- La caldera de jabón situada en esta villa
pertenece a D. Mateo Negrete, vecino de
Madrid que puede dejarle de utilidad en
cada año descontados los gastos 16.000 rea-
les de vellón atendiendo a que faltan otras
calderas que había antes en estas cercanías
y en otra caldera existe un fabricante, dos
oficiales y un administrador; al fabricante se
le regulan cada año de utilidad y sueldo 400
ducados (25) ya los dos oficiales que se
regulan jornal 4 reales de vellón cada día de
los que trabajan y el administrador de esta
caldera tiene de sueldo cada año 400 duca-
dos y hay otra persona que vende al por
menor el jabón y se le regulan cada año
1.500 rea les de vellón.

Pregunta 19. Si hay colmenas en el término,
cuántas ya quién pertenecen.

Lo que declaran los vecinos en 7757 a la pre-
gunta 79 en las "Respuestas Generales", es lo
siguiente:

19.- Que solo hay un vecino que tenga col-
menas y se regula el precio de cada una en
ocho reales de vellón.

Lo que certifica el escribano del rey, Agustín
Sebastián en la pregunta 79 en las Notas a
las Respuestas Generales, en 7754:

19.- Aparecen sesenta y siete colmenas cuya
utilidad es de quinientos treinta y seis reales
de vellón.

Descripciones de la provincia de Madrid,
por Tomas López (Leganés, 1763)
La Villa (26) de Leganés está a una legua
corta de Getafe, hacia el Poniente ... Tiene
viñas, y es fértil en hortalizas, de las que
provee a la Corte.

Descripciones de Lorenzana (Leganés, 1787)
En estas descripciones (27) se transcriben
diversos aspectos de la vida rural de nuestra
zona, a finales del siglo XVIII. Aspectos tan
variados como los sistemas de cultivos, las
limitaciones climáticas, la comercialización
de los productos, la bondad de sus aguas o la
enfermedad más común que se sufre en cada
pueblo, etc. Estas vienen a significar, en el
último cuarto del siglo XVIII, algo similar a
las famosas Relaciones Topográficas de Felipe
11, en la segunda mitad del siglo XVI. Ambas
fuentes son imprescindibles para conocer el
medio rural de Castilla en ambas centurias.

Son catorce preguntas que van desde la
naturaleza de la población (ciudad, villa,
lugar) y su significado, a las aguas minero-
medicinales, salinas, piedras, minas, metales,
árboles, hierbas notables. Entre ambos extre-
mos se pregunta sobre los límites, extensión,
población, orografía, hidrografía, vegetación,
producción agrícola, ganadera, industrial,
comercio y comunicaciones, historia, monu-
mentos civiles y eclesiásticos, enseñanza,
gobierno político y económico; salubridad,
enfermedades, hospitales, casas de religión.
Como se puede comprobar es una crónica y

(24) El papel del batán en el
proceso textil era, una vez teji-
das ya las prendas, entrecruzar
más las fibras, resultando un
tejido más uniforme, resistente
y agradable de llevar. Esto se
conseguia a base de golpear las
telas que previamente habian
sido remojadas. Para ello se
construyeron desde la Edad
Media estos edificios conocidos
como batanes. La mayoria de
los batanes que se construye-
ron después de los romanos, se
emplazaban. al igual que estos
otros, en las proximidades de
un cauce fluvial a fin de apro- J
vechar la fuerza del agua para
su funcionamiento. La maqui-
naría, instalada en el interior
del edificio, estaba toda ella
elaborada en madera de pino y 175
roble. Funcionaba gracias a
que una noria, movida por el
agua, accionaba los dos gran-
des mazos de madera que
alternativamente golpeaban las
prendas. FUENTE:
http://www.caiaragon.com/es/a
rbol/index.asp?idNodo=189Hid
NodoP=169

25) Según el Diccionario de la
Real Academia Española
"Moneda de oro que se usó en
España hasta fines del siglo
XVI.El ducado equivalía a 11
reales de vellón y 1 maravedi;
también equivalía a 375 mara-
vedis; mientras que el real de
plata comprendía 34 marave-
dís. En 1869 y de acuerdo con
la paridad acordada por
Figuerola en el decreto de
conversión de 1869, una pese-
ta equivalía aproximadamente
a unos 136 maravedis y cuatro
reales antiguos equivalían a
una peseta.

(26) López de Vargas
Machuca, Tomas:
Descrípciones de la provincia
de Madrid en 1763,
Asociación de Libreros de
Lance de Madrid, Madrid,
1988.

(27) Martin Galán, Manuel
M. y Sánchez Belén, Juan A.:
"Ejecución de las transcrip-
ciones literales de los
manuscritos de las respues-
tas al cuestionario enviado
por el cardenal lorenzana".
Volumen 11,Madrid, 1984.
texto mecanografiado

http://www.caiaragon.com/es/a


(28) López de Vargas
Machuca, Tomás: Diccionario
Histórico-Geográfico de
España, Biblioteca Nacional,
Manuscrito 7300, folios
334-335

relatorio de la vida de los pueblos en los años
finales del reinado de Carlos III

El interrogatorio constaba de catorce pregun-
tas que los señores vicarios, jueces eclesiásti-
cos y curas párrocos debían responder y
enviarlo al Cardenal Lorenzana. He aquí las
respuestas que dio el cura párroco de la villa,
Don Pedro Cabezón, el 4 de mayo de 1787,
referentes a datos los geográficos y de pro-
ducción de la villa.

La villa de Leganés... está situada en una pla-
nicie de bastante elevación con algún declive
a la parte de oriente.

El terreno de esta villa se compone de cuatro
leguas escasas en contorno, yen él no se
hallan montes, ni ríos; sin embargo abunda de
aguas muy buenas y saludables, que se hallan
a poca profundidad

ya la parte del norte nace una fuente llamada
de la Canaleja, de agua muy preciosa y delica-
da, de la que y otros varios manantiales, se
forma un pequeño arroyo que sirve para el
riego de las huertas de 8utarque, y corre a las
de Overa.

Los frutos de todo su terreno (incluidos los
despoblados ya dichos) son los siguientes,
regulados por quinquenios, desde 1781 a
1785: trigo 2.800 fanegas, cebada 18.740,
algarrobas 1.640, garbanzos 1.160, guisantes
730, avena 210, retama 20.000 aces, y poco o
nada de las demás legumbres, igualmente de
vino y aceitunas. Yel muy considerable de
hortalizas de las huertas que cultivan sus
vecinos, pueden regularse en más de 333.000
reales de vellón. Goza de aires puros, y su
clima es tenido por sano.

Diccionario Geográfico de Tomás López
(Leganés, finales del siglo XVIII)
Tomás López de Vargas Machuca fue un
geógrafo que con el respaldo de la Corona
decidió dirigir un cuestionario a las autori-

dades eclesiásticas solicitando datos relati-
vos a sus diócesis y parroquias -entre ellos
los referentes a toponimia y vestigios de la
antigüedad-, que servirían para la confec-
ción de un Diccionario Histórico-Geográfico
de España. La obra de Tomas López (28) ni
se concluyó ni se publicó pero generó una
enorme documentación preparatoria que se
conserva manuscrita en varios legajos en la
Biblioteca Nacional de Madrid.

Su jurisdicción se extiende como cuatro
leguas en circunferencia.

En el término de esta villa no hay montes ni
ríos algunos, sin embargo abunda de aguas
muy buenas y saludables que se hallan a
poca profundidad

ya la parte del norte nace una fuente llama-
da de la Canaleja, de agua muy preciosa y
delicada, de la que y otros varios manantia-
les, se forma un pequeño arroyo que sirve
para el riego de las huertas que hay en
dichos despoblados de 8utaraque, y Overa.

Los frutos que produce el término de esta
villa y sus despoblados en cada un año regu-
lados sobre un quinquenio son: 2.800 fane-
gas de trigo, 18.740 de cebada, 1.640 de
algarroba, 1.160 de garbanzos, 730 de gui-
santes, 210 de avena, 20.000 aces de retama
y un considerable número de hortalizas que
se llevan a vender por el mismo quinquenio
se puede regular a más de 333.000 reales.

Diccionario Geográfico-Estadístico de
Sebastián de Miñano (Leganés, 1826)
Este diccionario de once volúmenes es el
más importante hasta la llegada del diccio-
nario de Pascual Madoz. La fuente principal
de Miñano siguen siendo, como en la mayo-
ría de las descripciones de los diferentes
municipios habidas en anteriores siglos, los
curas párrocos. Con estas palabras describía
Miñano en su diccionario (29) lo que se pro-
ducia en el sector primario en la villa en el



Faenas del campo en 1934. (Archivo de la Fundación Pablo Iglesias, colección Luis Ramón Marin)

primer cuarto del siglo XIX, así como las dos
industrias existentes por esas fechas.

Situada en terreno sano y alegre por las
muchas huertas ...

Produce trigo, mucha cebada, ganado lanar,
abundantes hortalizas, varios palomares tor-
caces, bastante retama y tres buenos prados
para pastos.

Industria: una fábrica de jabón y un molino
de chocolate. Dista 1,75 leguas de la capi-
tal ... contribuye con 56.095 reales 9 marave-
dís. Derecho de enajenación, 17.304 reales
25 maravedís.

Diccionario Geográfico de Pascual Madoz
(Leganés, 1850)
Publicado en dieciséis gruesos volúmenes
(Madrid, 1845-1850), ocupó un importante
papel en el proceso de modernización de las
estructuras del Estado en la España del siglo
XIX. Es considerado como uno de los mayo-
res esfuerzos que se realizaron en el
momento para recopilar información variada
sobre toda España. Estos datos de Leganés
son los recogidos en este diccionario (30) de
mediados del siglo XIX, de la gran obra de

Madoz que se conserva en la Biblioteca del
Instituto Nacional de Estadística.

Villa situada en una pequeña altura, la com-
baten todos los vientos, en particular los del
noreste y suroeste; su clima es sano.
...para los demás usos, tanto la tropa cuanto

Manojo de cebolletas. (Archivo Municipal de
Leganés. colección Juan Calles)

(29) de Miñano, Sebastián:
Diccionario Geográfico-
Estadístico de España y
Portugal, tomo 1, Ediciones
Librerías Rayuela, Sigüenza,
1826.

(30) Madoz e Ibáñez,
Pascual: Diccionario
Geográfico Estadístico
Histórico de España y sus
posesiones en Ultramar,
tomo X, Madrid, 1850, pág
122
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(31) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Los bienes de un municipio
o entidad local menor no
afectos al uso común de los
vecinos sino a producir ren-
tas patrimoniales.

(32) Benito Arranz, Juan:
"Leganés. Un municipio
suburbano de Madrid",
Estudios Geográficos. CSIC.
Instituto "Juan Sebastián
Elcano", n' 84-85, agosto-
noviembre 1961, pág. 365-
366

los vecinos, se surten de las de una fuente
con 4 caños, que hay dentro de la población
cuyas aguas son abundantes y exquisitas.

Hay de 9 a 72 huertas jardineras (cercadas) la
mayor parte con norias y sembradas de oli-
vas, hortalizas y varios arbustos.

... y comprende 9 á 70.000 fanegas de tierra,
la mayor parte cultivadas; 4 dehesas de pas-
tos tituladas, Valdegrullas, Overa, Butarque y
Dehesilla, que entre los 4 componen 7.000
fanegas de tierra.

y una posesión notable por ser la única de su
genero ... situada a ? de legua de la villa y
tocando con el camino de Castilla... tiene la
posesión 770 a 780 fanegas de tierra de 400
estadales ... su plantación consiste en 50.000
cepas de vid, mitad blanco mitad tinto, y
6.000 olivos

encontrándose en ella una fuente de aguas
dulces e iguales a las del pueblo, es propie-
dad de D. Juan Ruiz. En diferentes épocas se
han ocupado los periódicos de los felices
resultados obtenidos en esta posesión,
haciendo ver que la calidad de esta tierra es
la más adecuada para el cultivo del viñedo; si
dicho Sr. Ruiz continúa con sus cuidados (se
refiere a las viñas)... con su ejemplo se
fomentará esta industria dando origen a una
riqueza desconocida en aquel punto, y
haciendo que sus convecinos abandonen el
estado rutinario de no cultivar más que hor-
talizas y semillas comunes.

El arroyo Butarque atraviesa el término,
cuyas aguas se utilizan para el riego de algu-
nas huertas.

Terreno arenoso y de mediana calidad y
caminos los que se dirigen a los pueblos limí-
trofes en mal estado

Productos: trigo, cebada, centeno, avena,
algarrobas con abundancia, garbanzos y

toda clase de hortalizas, distinguiéndose
entre todos los pepinos por su exquisito
gusto. Mantiene ganado lanar y vacuno en
corto número, y cría alguna caza menor.

Industria: la agrícola, un molino de chocola-
te, y una fábrica de jabón con su correspon-
diente depósito de aceite .

El comercio está reducido a la exportación de
algún género y hortalizas para Madrid, en
cuyo punto se proveen de todo lo necesario.

Capacidad productiva: 79.772.777 reales.
Impuestos 686.864 ... el presupuesto munici-
pal asciende de 16 a 20.000 reales que se
cubren con el producto de "Propios':(3 7)

A mediados del siglo XX
En 1960 (32) las principales verduras y hor-
talizas que se cultivaban eran: apio, brécol,
brecolera, acelgas, puerros, repollos, espina-
cas, lechugas, escarolas, cardos, verdolaga,
calabazas, calabacines, remolacha de mesa,
rábanos, zanahorias, cebolletas y pepinos.
En 1959 los índices de producción por hec-
tárea fueron los siguientes: acelgas, 630
Qm.; cardo y espinacas, 225 Qm. cada uno;
remolacha de mesa, puerros, zanahorias y
cebolletas, 180 Qm. cada uno; brecolera,
162 Qm.; apio y lechugas, 144 Qm. cada
uno; calabazas, 135 Qm.; escarola, 108 Qm.;
repollos, 90 Qm.; brécol, 80 Qm.; rábanos,
45 Qm. y calabacines, 22,5 Qm. Por el volu-
men de producción Leganés figura en uno
de los primeros puestos entre los abastece-
dores del mercado madrileño. La venta de
hortalizas en el propio Leganés tenia lugar
en la plaza de la Verdura, actual plaza de la
Fuentehonda.

En un folletín (33) anónimo de mediados del
siglo XX, escrito, todavía, con la prosa de los
vencedores de la guerra civil, podemos leer
que Leganés es un municipio situado en una
pequeña altura. Terreno llano y fértil que
produce cereales y debido a la riqueza de



Leganés desde el cerro de Buenavísta en 2007. (Mariano Maroto García)

aguas en casi todo el término municipal,
que es elevada por medio de pozos, es en la
actualidad el primer pueblo abastecedor de
verduras a la capital. Esta producción hortí-
cola era ya destacable en el año 1849 ya
que junto a Hortaleza y Villaverde son los
principales centros productores de verduras.
Su superficie total es de 4.232 hectáreas,
distribuidas de la siguiente forma: Huertas,
349 Ha.; Olivares y viñas, 19 Ha.; Prados,
112 Ha.; Tierras de secano, 3.540 Ha.; El
resto, 212 Ha. está ocupado por carreteras,
cañadas, ferrocarril, terreno de interés mili-
tar, etc. La ganadería ha adquirido un gran
desarrollo en estos últimos años, pudiéndose
estimar que en la actualidad existe un censo
de ganado de 300 vacas lecheras, 4.000
reses lanares y unas 12.000 aves.

A finales de los años cincuenta
Otra reseña del municipio a finales de los
años cincuenta del siglo pasado es la que se
encuentra en otro diccionario (34) del régi-
men franquista.

El arroyo de Butarque y el barranco Canto
Echado, ambos de aguas templadas, bañan
estas tierras. Hay una laguna, denominada
María Pascua la. Las fuentes principales son

la Canaleja y la Honda; de esta última se
obtiene el agua para beber

En la guía turística de la provincia de
Madrid
Por último, en una guía turística de la pro-
vincia de Madrid de 1958 (35) editada por
la Diputación Provincial se resalta de la villa
la riqueza de sus huertas y se daban indica-
ciones para ir de turismo a la fuente de la
Canaleja.

Su principal riqueza está constituida por las
huertas, cuyos productos se venden en
abundancia en Madrid, transportados todas
las mañanas por continuas caravanas de
carros repletos de sus abundantes y nutriti-
vos frutos.

Fuente de la Canaleja: a cuatro kilómetros
de Leganés, en su limite con Alcorcón,
hállase esta fuente cuyas aguas aumentan
el caudal del arroyo de Butarque. De las cer-
canias de San Nícasio parte un camino que
va paralelo a la carretera y que da frente al
palacio del marqués de Valderas. Tuérzase a
la derecha, y pasando por debajo de un
puente de la linea férrea de los ingenieros
militares, sígase también a la derecha hasta

(33) Anónimo: Ilustre villa
de Leganés. Breve reseña de
su historia. monumentos y
riqueza que atesora. Madrid,
1955. pág. 13

(34) Diccionario Geográfico
de España. Ediciones del
Movimiento, Madrid, 1959

(35) Cantó Téllez. Antonio:
"El turismo en la provincia
de Madrid", Excma
Diputación Provincial,
Madrid, 1958, pág. 263 Y
265
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un montículo en que termina el camino, en
el que hay que apearse y continuar a pie
para buscar a la izquierda el desnivel del
arroyo, viéndose allí mismo la fuente.

Resumen del capítulo
El municipio de Leganés tiene una extensión
de 43,24 Km2, siendo la altitud media del
término de 675 metros y su relieve suave y
poco pronunciado. El hito orográfico más
destacado es el cerro de Buenavista, al
sureste del término en su límite con Getafe
y el cerro de Móstoles al noroeste. Existen
dos arroyos, el de Butarque en el norte y el
de la Recomba-Culebro, en el sur. En los
meses más húmedos del invierno se produ-
cen acumulaciones de humedad en la cuen-
ca sur de las que resultan fuentes como la
de Polvoranca y lagunas estacionales como
las que se forman en las cercanías de
Polvoranca o la llamada de Maria Pascuala;
todas ellas se encuentran en la actualidad
prácticamente desecadas. Todo el término se
orienta sobre un rico acuífero miocénico
cuya capa freática se encuentra a más de
15 metros bajo tierra.

Deben citarse también núcleos hoy ya des-
aparecidos pero de cierta significación his-
tórica como el de la Poivoranca, a unos 4
Km. al noroeste del núcleo principal, en las
proximidades de la laguna de Maria
Pascuala, o el de Butarque, al Norte del

núcleo, en el lugar en que hoy se ubican el
cementerio y la ermita del mismo nombre,
Overa o Ambera, cerca del anterior, sobre la
finca de la Mora y junto al camino de
Carabanchel.

La hidrografía del municipio
La primera descripción que tenemos de la
aldea de Leganés data de 1580. En ella
Miguel Mocete, Pedro Toribio y Miguel
Castaño como hombres buenos, junto con el
alcalde, Bartolomé Cáceres y los dos regido-
res, Tomás Montero y Francisco del Campo,
manifiestan al escribano Miguel Saltillos
que el clima de la aldea era templado. En
cuanto a la descripción geográfica indica-
ban que el término municipal era llano sin
grandes desniveles geográficos y práctica-
mente sin bosques ni grandes arboledas y,
consecuentemente, sin caza mayor ni
menor, pero que gozaba de abundante agua,
dulce y a poca profundidad en el noroeste
del municipio. Se nombra una fuente enca-
ñada situada dentro del casco urbano que
servía para abrevadero de los animales
(posiblemente están hablando de la
Fuentehonda o de la fuente ubicada en la
plaza de San Salvador, porque Madoz tam-
bien habla de una fuente de cuatro caños
dentro de la población). Además se hace
referencia a otra fuente de la aldea, la fuen-
te de "La Canaleja", con agua abundante,
fina y la mejor de la comarca, que estaba en

labrador arando con mulas en 1964 en leganés. (Archivo Municipal de leganés, colección Juan Calles)



Faenas de trilla en las eras de San Nicasio en 1936. (Archivo Municipal de Leganés, G. Mingo)

los límites del término municipal. Para ter-
minar con la hidrografía del municipio, los
vecinos hablan de las dos lagunas situadas
al oeste de Leganés: la laguna de Maria
Pascuala y la laguna de Sisones, que se for-
maban en tiempos de lluvia.

De los dos arroyos (36) que cruza n la a Idea
de Leganés, uno por el norte (dirección
Oeste-Este) y el otro por el sur ( dirección
Oeste-Sur) con cierta importancia y caudal,
solamente se menciona el arroyo de
Butarque, cuyas aguas daban vida a las
setenta fanegas de huertas que se encon-
traban en sus orillas bañando las ricas
huertas repartidas por herencia entre la
iglesia de Toledo -que era la que recibía las
rentas producidas por estas huertas de
Butarque-, los vecinos del lugar y "de otras
partes", aunque las dos terceras partes eran
propiedad del vecino de Madrid, don
Fadrique de Vargas Manrique de Valencia
por mayorazgo, (37) rentándole 500 duca-
dos (5.500 reales). A su vez, don Fadrique
era el más beneficiado por el aprovecha-
miento de las aguas del arroyo de Butarque,
junto con los vecinos y el Concejo que la
utilizaban para sus ganados y dehesas,
cuando cesaba el riego de las huertas. Este

Fadrique tenia otra huerta en la que culti-
vaba hortaliza y tenía plantados olivos lo
que le proporcionaba una renta anual de
diez a doce mil maravedís (294 a 353 rea-
les). Lo que dudaban los vecinos era de la
propiedad de esas huertas, es decir, que
fueran de Fadrique, aunque éste manifesta-
ba que las compraron sus antepasados.
Doscientos cincuenta años después, con el
proceso de la desa mortización, los veci nos
le pedirán que acredite el derecho que tiene
a disfrutar de las aguas del arroyo de
Butarque. En 1580 se reconoce la existen-
cia de cuatro prados comunales para el
pasto de los ganados.

La producción agrícola en 1580
En el ámbito productivo se declara que la
mayor parte de sus tierras de labor estaban
dedicadas a la cosecha de cereales, sobre
todo al cultivo del trigo y de hortalizas,
siendo la aldea una importante productora
de vino, aunque era deficitaria en la produc-
ción de aceite y en la cría de ganado.
Basándonos en los diezmos pontificales
(entrega a la iglesia del 10% de la produc-
ción agrícola) podemos realizar una aproxi-
mación a escala de la economía productiva
de la aldea a finales del siglo XVI: produc-
ción de cereales, hortícola y vinícola.

(36) Actualmente secos y
deteriorados que sirven
como cauce para las aguas
sucias de los municipios
limítrofes y del propio muni-
cipio.

(37) Vid nota 5
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GRÁFICO 1

Tipos de tierras de cultivo en Leganés en 1754

sos por la producción de cereales estos osci-
laban, aproximadamente, entre 211.864 y
282.410 reales cada dos años, es decir, una
media anual de 123.569 reales de vellón.

Los ingresos del concejo
Por último, los ingresos que tenia el concejo
para hacer frente a los gastos de la aldea
procedían de las tierras comunales y del tri-
buto que se pagaba por la medida del vino,
por el que se obtenían anualmente entre 20
y 40 ducados, (220 y 440 reales) dependien-

olivos
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• guindos
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De las huertas y de las viñas no tenemos la
producción en fanegas sino los ingresos que
generaban. Los ingresos por los productos
de las huertas se estimaban en 1.000.000 de
maravedís (29.412 reales), mientras que los
correspondientes al vino eran de 500.000
maravedís (14.706 reales) siendo, por tanto,
la tercera economía de la aldea por el volu-
men de ingresos que obtenían los agriculto-
res. Es decir, los ingresos obtenidos sola-
mente por la producción de estos tres pro-
ductos, alcanzaba la cifra de 167.687 reales
de vellón.

Aunque no se detallan los ingresos genera-
dos por la cosecha de trigo y el resto de
cereales, cabe manifestar que por su exten-
sión era la primera economía local, por ella
percibía la iglesia de la aldea un total de
150 y 200 cahices (38), es decir, entre
103.500 y 138.000 Kg. de trigo al año. En
segundo lugar, se encontraban los ingresos
eclesiásticos generados por los frutos de las
huertas que se cifraban en 100.000 marave-
dís (2.941 reales). En tercer lugar estaba la
producción vinícola por la que el diezmo
pontifical se embolsaba 50.000 maravedís
anuales (1.471 reales). De estas declaracio-
nes se evidencia la carencia de olivos, pues-
to que "de aceite es falto este pueblo", aun-
que olivos había en la huerta de don
Fadrique. La cabaña ganadera era muy
pequeña, apenas de animales para el consu-
mo de las familias y para el trabajo en el
campo. En el capítulo VI, dedicado a las
viñas, entraremos en profundidad sobre la
producción de este cultivo en la aldea.

Como hemos dicho anteriormente, el trigo y
el resto de cereales dominaban la produc-
ción local, aunque en las Relaciones
Topográficas no se especifica su cuantía,
pero se sobreentiende dada la mayor super-
ficie cultivable de estos, como tenemos oca-
sión de comprobar dos siglos después en el
Catastro del marqués de la Ensenada, donde
las tierras de secano ocupaban el 64,5% de
las tierras cultivables del municipio. De
forma indirecta tenemos el dato de los diez-
mos que se pagaba por la producción de las
tierras de secano. Según las declaraciones
de los vecinos el diezmo pagado por esta
producción oscilaba, según la climatología,
entre 150 y 200 cahíces (39), aproximada-
mente. Es decir, la producción real de cerea-
les se estimaba entre 1.500 y 2.000 cahices,
que traducidos a kilogramos se obtenia una
horquilla que oscilaba entre 1.035.000 y
1.380.000 Kg o su equivalente en fanegas
entre 18.650 y 24.860. Podemos traducirlo a
reales de vellón (40). Calculando los ingre-

(39) Vid nota 7

(38) Vid nota 7

(40) No he encontrado el
precio del trigo en 1580. la
fecha mas cercana ha sido la
de 1569. Él precio del trigo
en 1569, estaba en 293
maravedis por fanega, según
se recoge en "la sequía en
España":
http://hispagua.cedex.es/doc
umenta cion/especi ales/seq ui
a/historia.htm, que cita
datos de Hamilton, E. J.
(1934); American treasure
and the price revolution in
Spain. Ap.lV. Por su parte en
el artículo publicado por los
profesores de la Universidad
Complutense de Madrid:
Enrique L1op;s,Miguel Jerez,
Adoración Alvaro y Eva
Fernandez en Internet:
http://www.ucm.es/i nfo/eco-
cua nimj mfVO1NDICES.pdf,
sobre el "índice de precios
en la zona noroccidental de
Castilla-león (1518-1650),
reconstruyen el índice de
precios ponderado desde
1518 a 1650. Tomando el
indice de 1569 = 54,30 Y el
de 1580 = 71,61, se puede
calcular el precio del trigo
en 1580, que era de 386
maravedis la fanega o bien
11,36 reales/fanega.

http://hispagua.cedex.es/doc
http://www.ucm.es/i


do de la cosecha que se obtuviera. En épocas
de apuros económicos, para hacer frente a
los gastos del común, el concejo arrendaba
los prados comunales o se vendía la hierba
que estos producían, y en caso de extrema
necesidad, para hacer frente al déficit muni-
cipal, se realizaba una derrama entre todos
los vecinos, excepto las cuatro familias de
hidalgos que residían en la aldea y los ecle-
siásticos, para sufragar ese déficit, pero siem-
pre con el consentimiento y el visto bueno
del rey.

La producción agrícola en 1751
Doscientos años después de haberse realiza-
do las "Relaciones Topográficas de Felipe 11",
en el Catastro del marqués de la Ensenada se
concreta mucho más la producción de la
villa, que sigue siendo eminentemente agrí-
cola puesto que un porcentaje abrumador de
su producción pertenece al sector primario
(trigo, cebada, avena, centeno, garbanzos,
guisantes, algarrobas, vino, oliva y habas).
Siguen existiendo tíerras de regadío y secano,
viñas, y aparece, por primera vez, la mención
a los retamares (ello no quiere decir que en
1580 no existieran) y 13 fanegas de tierra
plantadas de guindos, producción dedicada
en exclusiva para la fábrica de aguardiente
que habia en la villa de propiedad real; los

prados comunales aumentan de cuatro -a los
que se hace referencia en 1580- a los nueve
de 1751, ocho "Propios" (41) del Concejo y el
otro del marqués de San Vicente. La produc-
ción cerealista estaba dedicada al cultivo de
todo tipo de alimentos para las personas y
los animales con una producción que era bia-
nual, es decir, se dejaba descansar a las tie-
rras de secano un año. Esta producción debía
de ser excedentaria lo que motivaba el
comercio, tanto en grano como de cualquier
producto de la tierra, sin manufacturar o
manufacturado, con la capital.

Distribución de la superficie de los tipos de
cultivo
La pregunta diez del Catastro de la Ensenada
es clave para conocer la superficie de tierra
dedicada a cada cultivo en Leganés hace más
de doscientos cincuenta años, así como la
superficie total del municipio. Los cálculos
realizados por estas fechas sobre esta super-
ficie (42,96 Km2) no varía respecto a la
extensión actual (43,1 Km2) que recoge el
Instituto de Estadística de la Comunidad de
Madrid en 2005, esos 0,14 Km2 son los que,
posiblemente, en 1754 estaban ocupados por
el núcleo urbano.

La superficie total del municipio, según la
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Campos de trigo en Leganés 1997. (Mariano Maroto García) (41) Vid nota 31



CUADRO 1

Preguntas 6, 7, 8 Y 10 del Catastro de la Ensenada

Catastro del marques de la ensenada (interrogatorio de 1751, notas del escribano de 1754 y comprobaciones de 1761)

Clases de cultivo en leganes en los años 1751-1754-1761, según calidades de la tierra

LO QUE DECLARAN LO QUE COMPROBACIONES
LOS VECINOS CERTIFICA REALIZADAS EN
INTERROGATORIO EL ESCRIBANO 1761
DE 1751 EN 1754

Fanegas % OJo TIPO DE CULTIVO Fanegas OJo TIPO DE CULTIVO Fanegas o/o o/o TIPO DE CULTIVO
13 0,22 0,20 guindos 16,50 0,25 guindos 16,50 0,27 0,25 guindos

250 4,24 3,76 huertas tierras 470,83 7,08 huerta tierras de 470,83 7,62 7,08 huerta tierras de
buena calidad l' calidad l' calidad

250 4,24 3,76 huertas tierras 104,75 1,58 huertas tierras de 104,75 1,70 1,58 huertas tierras de
mediana calidad 2' calidad 2' calidad

Total 500 8,49 7,52 575,58 8,65 575,58 9,32 8,65

30 0,51 0,45 olivos en tierras de 21,00 0,32 olivos de única 20 0,32 0,30 olivos (se.JI3'! única calidad calidad dispersos arrancaron olivos)

300 5,09 4,51 tierras de secano de 721,75 10,85 tierra de secano 721,75 11,68 10,85 tierra de l' calidad
buena calidad de l' calidad

1.000 16,98 15,04 tierra de secano de 1.969,58 29,62 tierra de secano 1.969,58 31,88 29,62 tierra de 2' calidad
mediana calidad de 2' calidad

2.700 45,85 40,60 tierra de secano de 1.596,67 24,01 tierra de secano 1.596,67 25,85 24,01 tierra de 3' calidad
inferior calidad de 3' calidad

Total 4.000 67,92 60,15 4.288,00 64,48 4.288,00 69,41 64,48

500 8,49 7,52 retamares de tierras 649,67 9,77 retamar de única 649,67 10,52 9,77 retamar de las tres
de mediana calidad calidad calidades

125 2,13 1,88 viñas en tierras de 59,75 0,90 viñas en tierras de ° 0,00 0,00 No hay viñas en
buena calidad l' calidad tierras de buena

calidad
291,67 4,95 4,39 viñas en tierras de 261,50 3,93 viñas en tierras de 150 2,43 2,26 viñas en tierras de

mediana calidad 2' calidad mediana calidad
416,67 7,07 6,27 viñas en tierras de 350,50 5,27 viñas en tierras de 50 0,81 0,75 viñas en tierras de

inferior calidad 3' calidad ínfima calidad
Total 833,34 14,18 12,53 671,75 10,10 200 3,24 3,01 viñas (se arrancaron

viñas)

0,00 0,00 0,00 Sin datos de la 428,00 6,44 prados de única 428,00 6,93 6,44 prados de las tres
superficie de prados calidad calidades de tierra

TOTAL 5.876,34 100 88,36 6.650,50 100,00 Superficie total 6.177,75 100,00 92,89
del municipio

NOTA: Las aranzadas de tierra dedicadas a viñas de 1751 y las viñas en tierras de infima calidad de 1761 se han transformado a fanegas.
Los datos de 1754 y en las tierras de mediana calidad en 1761 en el catastro vienen como fanegas

FUENTE: Catastro del marques de la Ensenada. Interrogatorio de 1751, notas del escribano de 1754 y averiguaciones de 1761. Elaboración propia



GRÁFICO 2

Comparación de tierras cultivables en Leganés
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GRÁFICO 3

Porcentaje de tierras por tipo de cultivo
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GRÁFICO 4

Evolución de la superficie de tierras dedicadas a diferentes cultivos
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CUADRO 2

guindos huertas olivos tierras de
secano

retamares viñas prados Sin datos

Tipo de cultivo

Catastro del marqués de la Ensenada
(interrogatorio de 1751, notas del escribano de 1754 y comprobaciones de 1761

Tipos de cultivo en Leganés en los años 1751-1754-1761

DIFERENCIA DIFERENCIA DIFERENCIA

1751 1754 1761 1754-1751 1761-1754 1761-1751

Fanegas O/o Fanegas O/o Fanegas Ofo Fanegas Fanegas Fanegas

guindos 13,00 0,20 16,50 0,25 16,50 0,25 3,50 0,00 3,50

huertas 500,00 7,52 575,58 8,65 575,58 8,65 75,58 0,00 75,58

olivos 30,00 0,45 21,00 0,32 20,00 0,30 -9,00 -1,00 -10,00

tierras de secano 4.000,00 60,15 4.288,00 I 64,48 4.288,00 64,48 288,00 0,00 288,00

retamares 500,00 7,52 649,67 9,77 649,67 9,77 149,67 I 0,00 149,67

viñas 833,34 12,53 671,75 10,10 200,00 3,01 -161,59 -471,75 -633,34

prados 0,00 0,00 428,00 6,44 428,00 6,44 428,00 0,00 428,00

sin datos 774,16 11,64 0,00 0,00 472,75 7,11 -774,16 472,75 -301,41

superficie total 6,650,50 100,00 6.650,50 100,00 6.650,50 100,00 0,00 0,00 0,00
del municipio

FUENTE: Catastro del marqués de la Ensenada. Interrogatorio de 1751, notas del escribano de 1754 y averiguaciones de 1761. Elaboración propia.



CUADRO 3

Comparación del tipo de cultivos en Leganés en 1754 y 1960 (Ofo)

1754 1960

Tipo de cultivos OJo OJo

Cultivo de secano

Cereales 44,44 81,99

Viñedo 7,22 1,95

Olivar y frutales 0,33 2,20

Guindo 0,14 57,73 (1)
0,00 93,40 (1)

Total (3) 52,13 86,14

Cultivo de regadío

I I
Huertas 5,60 ¡ 7,25 I
Tierra productiva no labrada 28,94

} 42,27 (2)
4,65

} 6,61 (2)Tierra improductiva 13,33 1,96

TOTAL 100,00 100,00

(1) Tierras cultivadas
[2) Tierras no cultivadas
(3) Tierras de secano

FUENTE: Sección Central del Catastro de Rústica. 1960. Ministerio de Hacienda
Catastro del marques de la Ensenada. Elaboración propia

1955 1754 Diferencia Diferencia
en OJo

Tipo de cultivos Fanegas OJo Fanegas OJo 1955-1754 1955-1754
guindos O 0,00 16,50 0,25 -16,50 -0,25
huertas 540,25 8,25 575,58 8,65 -35,33 -0,41
olivos O I 0,00 20,00 0,30 -20,00 -0,30
tierras de secano 5.480 83,65 4.288,00 64,48 1.191,92 19,17
retamares O 0,00 649,67 9,77 -649,67 -9,77
olivos y viñas 29,41 I 0,45 200,00 3,01 -170,59 -2,56
prados 173,37 2,65 428,00 6,44 I -254,63 -3,79
Otros 328,17 5,01 472,75 7,11 -144,58 -2,01
superficie total 6.551,12 100,00 6.650,50 100,00 -99,38 0,00

FUENTE: Ilustre villa de Leganes. Breve reseña de su historia V elaboración propia

certificación del escribano del rey, Agustín
Sebastián, en 1754, es de 6.650,50 fanegas,
(42) lo que equivalía a una superficie de
42,96 Km2

• El 64,48% del total de las tierras
cultivables se araban para la siembra de pro-
ductos de secano (trigo, cebada, garbanzos,
avena, centeno, ...), en total 4.288 fanegas,

según el cuadro 1 y gráfico 1; le seguían en
importancia las tierras dedicadas al cultivo
de la vid a la que se destinaban el 10,10% de
la superficie ciultivable, en total 671,75 fane-
gas; y el tercer lugar lo ocupaban las tierras
dedicadas a los retamares con 649,67 fane-
gas (9,77%), mientras que al cultivo de hor- (42) Vid nota 12

o
Tipo de cultivos

1.~, •.

Cereales
0.33

Viñedo
o

Olivar
y frutales

Guindo Huertas Tierra productiva
no labrada

Tipo de cultivo



San Nicasio en 1963 con el primer bloque de viviendas. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)

mediados del siglo XVIII las tierras cultiva-
das solo cubrian el 57,73% del término
municipal. Tan sustancial aumento se realizó
a costa de las tierras no cultivadas
(42,270/0), suma de las productivas y de las
improductivas. En segundo lugar, el cultivo
de secano representaba el 86,14%, y el de
regadio el 7,25%' del area total. Esta pro-
porción era ligeramente distinta en el siglo
XVIII, por la menor superficie del regadío.
Hay cultivos que han seguido aumentando
su superficie como en el caso de los cereales
y las leguminosas (del 44 al 82 por ciento) y
en menor proporción por parte del olivar o
las huertas. También los hay cuya superficie
ha disminuido, como el viñedo (del 7,22 al
1,95) o desaparecido como los guindos. Ver
al respecto el cuadro 3 y el gráfico 7.
Las "Descripciones de Lorenzana", casi treinta
años después de las Comprobaciones del
marqués de la Ensenada, describen que la
villa está situada en una planicie de bastante
elevación, con algun declive hacia el oriente;
sin montes, ni ríos; también se hacen eco del
clíma sano, los aires puros de la villa y de sus
aguas "buenas y saludables, que se hallan a
poca profundidad" y de su clima sano y aires
puros; mencionando la fuente de la Canaleja
que nace al norte y junto a otros manantiales
forman el arroyo de Butarque que riega las
huertas de Butarque y Overa. Aparece, por
primera vez, cuantificación de la producción

de cereales de la villa. De ellos la mayor
cosecha se obtenía por este orden yen fane-
gas: de la cebada (18.740), trigo (2.800),
algarrobas (1.640), garbanzos (1.160), gui-
santes (730), avena (210) y retama 20.000
aces, haciendo especial hincapié en las hor-
talizas, además de manifestar la poca pro-
ducción del resto de legumbres, vino y aceite.
En conjunto la producción de todos estos
cereales suman 23.650 fanegas, cifra muy
similar a la obtenida por proyección en 1580,
que oscilaba entre 18.650 y 24.860 fanegas.

Mientras tanto, Tomás López, por esas mis-
mas fechas, recogía en su Diccionario las
mismas características de las aguas de la
villa y la misma proporción en la producción
de cereales y hortalizas, recogiendo miméti-
camente las características geograficas e
hidrográficas que Lorenzana un año antes.

La fábrica de jabón y el molino de chocola-
te
Con otra redaccíón pero llegando a la misma
conclusión que el resto de las descripciones
realizadas de la villa desde 1580, Sebastián
de Miñano en el primer tercio del siglo XIX
recoge que la mayor producción de la villa es
la cebada y el trigo y abundantes hortalizas y
retamares. Ya no se recoge la producción
vinícola como de primer orden y aparece, por
primera vez, el camino que ha emprendido



Comparación del tipo de cultivo en Leganés en 1754 y 1960

Leganés hacia su industrialización porque en
1826 había en el municipio una fábrica de
jabón y un molino de chocolate. Se puede
leer en su Diccionario que está "situada en
terreno sano y alegre por las muchas huertas";
siguen apareciendo los palomares como regis-
traba el Catastro de la Ensenada setenta y
cinco años antes, asi como la producción que
generan los retamares y "tres buenos prados
para abastos': que ya no son los nueve que se
registraban en 1754.

En el Diccionario de Madoz veinticinco años
después se puede leer que el clima es sano,
sigue remarcando la importancia de las aguas
que son abundantes y exquisitas. Respecto a
la producción agrícola se hace referencia a la
existencia de nueve a doce huertas sembradas
de oliva y hortalizas (la producción hortícola
era ya destacable en el año 1849 puesto que
con Hortaleza y Villaverde son los principales
centros productores de verduras de la provin-
cia), a cuatro prados (Valdegrullas, Overa,
Butarque y Dehesillas) todos ellos del
Ayuntamiento, que reunían un total de 1.000

fanegas de tierra. A este respecto cabe decir
que en 1580 se hace referencia a cuatro pra-
dos yen 1751 a nueve, Madoz nos habla de
cuatro prados (1.000 fanegas) pero con más
superficie que los nueve prados que relata el
marqués de la Ensenada en su catastro de
1751 (428 fanegas).

Una hacienda agrícola de más de un millón
de metros cuadrados
Madoz se hace eco de la existencia en la villa
de una hacienda agrícola, dedicada al cultivo
de 50.000 cepas de vid y a 6.000 olivos, pro-
piedad de Juan Ruiz, remarcando la calidad
de las tierras de Leganés para el cultivo de
los viñedos, aunque sus convecinos prefieran
seguir la tradición centenaria de cultivar solo
hortalizas y cereales. Esta finca podía ser
considerada una "gran finca", si aplicamos
tanto la metodología de Pascual Carrión
como la de Edward Malefakis, puesto que
tenía más de 100 Ha. de terreno cultivable.
Exactamente con una superficie entre 170 y
180 fanegas (110 y 116 Ha.). Pues bien, el
Diccionario de 1850 se detiene en esta finca,

GRÁFICO 7
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(43) Vid nota 8

(43) Vid nota 8

(44) Un ducado; 11 reales

(45) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Acción y efecto de repartir"

(46) Resumen de los
Repartimientos hechos en
1770 para la Única
Contribución, del Catastro
del marqués de la Ensenada.

a la que dedica el 30% de la información
sobre Leganés, que está situada en el Camino
de Castilla (actual Avda de Mendiguchía
Carriches) y a un cuarto de legua de la villa
"tocando con el Camino de Castilla por el
Norte y Este': Con estos datos y con un plano
delante esta finca debia estar situada a partir
de la actual calle de Andalucía hacia el norte
siempre lindando con la Vereda de Castilla
(que va paralela al antiguo trazado de la via
militar Cuatro Vientos-Leganés) y la actual
calle de Aragón. Otra hipótesis es que estu-
viera situada a partir de la calle de la Encina,
al Este lindando con la Vereda de Castilla
ocupando 105 terrenos de la piscina Solagua y
anexos hasta la R-5 y por el sur traspasando
105 limites de la M-406 en la curva de
Solagua.

En cuanto a la producción agrícola local, a
mediados del siglo XIX, sigue siendo cerealis-
ta con predominio de la cebada, trigo y otros
cereales de tierras de secano con la sempi-
terna hortaliza haciendo especial mención a
105 pepinos por su exquisito gusto. El sector
industrial, después de veinticinco años, sigue
representado solamente por el molino de
chocolate y la fábrica de jabón, mientras que
el comercio sigue basado en la venta de hor-
talizas para la capital.

La capacidad productiva del municipio
A título meramente informativo, hemos obte-
nido en páginas anteriores, basándonos en
105 diezmos que pagaban 105 pecheros a la
iglesia por la producción que generaba la
aldea en 1580, que 105 ingresos de la aldea
por la producción de cereales, el vino y 105

menudos y minucias, (43) ascendía a 167.687
reales en 1580, lo que nos ofrece una media
de ingreso por hogar de 390 reales. En 1787,
y sin tener en cuenta la inflación durante
estos doscientos años, 105 ingresos ascendian
a 333.000 reales por la producción de cerea-
les, retama, vino y aceitunas, además de las
hortalizas, sin contar otros ingresos que
generaba el municipio, por tanto la produc-

ció n permaneció estancada.
La capacidad productiva del municipio se
multiplica por cincuenta y siete en el trans-
curso de sesenta y tres años. Si en 1787, ésta
era de 333.000 reales de vellón, en 1850 era
de 19.172.171 reales de vellón, como conse-
cuencia de la mayor extensión de las tierras
de cultivo. Otra cifra que avala el progreso
económico de Leganés son 105 datos de 105

impuestos que aportaba a las arcas provin-
ciales que en 1826 eran 56.095 reales de
vellón y dieciséis años después esta cifra era
de 686.864 reales de vellón, es decir, que se
multiplica por doce, siendo la contribución de
Leganés en el conjunto de la provincia del
9,65%, según el diccionario Madoz. El presu-
puesto municipal de la aldea en 1580, con
1.700 habitantes era de 20 a 40 ducados (44)
-sin contabilizar 105 ingresos del arrenda-
miento de 105 prados o la venta de sus hier-
bas-, entre 220 y 440 reales de vellón. Si con
estos ingresos municipales no era posible
mantener el común, se vendían o arrendaban
las hierbas de 105 prados comunales y si ello
no bastaba, se hacían derramas entre todos
105 vecinos para pagar 105 déficits de la aldea,
previa petición de licencia al rey, como ocu-
rrió para la construcción por Churriguera del
retablo de la capilla mayor de la iglesia de
San Salvador a principio del siglo XVIII, que
se pidió licencia a Carlos 11 para cargar dos
maravedís en cada libra de carne vendida en
las carnicerías de la villa y otros dos marave-
dís por cada dos litros de vino expendidos en
el municipio. Pues bien, doscientos setenta
años después ese presupuesto municipal era
de 16.000-20.000 reales de vellón para 2.835
habitantes, que se sufragaban con el "pro-
ducto de Propios", es decir era un
Ayuntamiento sin déficit público.

La ganadería había adquirido un gran des-
arrollo en 105 últimos años, estimándose un
censo ganadero de 300 vacas lecheras, 4.000
reses lanares y unas 12.000 aves. Un dato
curioso que recoge la guía turística de la pro-
vincia de Madrid de 1958 es una excursión a



la fuente de la Canaleja, situada en los lími-
tes del térmíno municipal colindando con el
municipio de Alcorcón cerca del cerro de
Móstoles.

Unos indicadores de la riqueza de la villa.
Los repartimientos de 1770
Otro documento del Catastro del marqués de
la Ensenada que nos indica la capacidad pro-
ductiva, la riqueza del municipio y, en conse-
cuencia, la "capacidad recaudatoria" que le
asignaban los poderes públicos a Leganés
hace más de dos siglos, se encuentra en el
resumen de los "Repartimientos (45) de pro-
ductos de legos y eclesiásticos" (46) realizados
en 1770, con datos de 1761, para implantar
la Única Contribución (47) y desechar la
maraña impositiva existente en el país por
esas fechas.

Los repartímientos eran mecanismos de
recaudación de impuestos ordinarios y
extraordinarios o servícios solicitados por el
monarca y concedidos por las Cortes. El pago
de la suma acordada se "repartía" entre las
ciudades y localidades del reino, asignando a
cada población la aportación de una cantidad
determinada a repartir, de forma equitativa,
entre los vecinos sujetos a las obligaciones
tributarias (pecheros). En cualquier caso era
deber del concejo la confección de un padrón
fiable para tomarlo como base del reparti-
miento. Los importes del repartimiento anual
eran entregados a la Real Hacienda, en tres
pagos iguales a lo largo del año. Existían
diversos tipos de repartimientos: para la
Corona y para el Común. Los repartimientos
de la Corona se efectuaban anualmente. Los
repartimientos para el Común, tenían como
objeto destinarse a las obras públicas de la
Comunidad de Villa y Tierra (lo que hoy
denominamos provincia), en la que estuviese
situada la localidad.

De las operaciones realizadas en la villa en
1761 para implantar la Única Contribución,
según el cuadro 4, podemos destacar la

importancia de los sectores productivos de
dicho año en Leganés. Así tenemos que la
producción del sector primario representaba
el 65% del total de la economía leganense,
que la industria local producía el 33% de la
riqueza de la villa, en tanto que el sector de
comercio era, por esas fechas, incipiente al
representar solamente el 2% de la produc-
ción local. Diferenciando el origen de la pro-
ducción entre los distintos sectores, tenemos
que la producción del sector privado repre-
sentaba, obviamente, el 90% del total de la
economía leganense, mientras que al sector
eclesiástico pertenecía (por diezmos, primi-
cias y el arrendamiento de sus propiedades
agrícolas y ganaderas) casi el 10% de la eco-
nomía local. Ahora bien, la economía privada
tenía más diversificada su producción que la
eclesiástica. Esta última obtenía sus ingresos
únicamente de la producción agrícola a tra-
vés, obviamente, de los diezmos y del arren-
damiento de sus tierras. En tanto que el sec-
tor secular tenía más diversificado sus ingre-
sos, aunque con predominio también del sec-
tor primario puesto que la producción de éste
representaba el 61% de la producción del
sector secular, mientras que el sector indus-
trial privado aportaba a la riqueza local el
37%, y el comercio, que empezaba a despun-
tar como sector, representaba solamente un
2% del total de la riqueza que generaba el
sector privado.

Otro dato que avala la importancia de la pro-
ducción del municipio lo encontramos en
dicho "Repartimiento" del Catastro de la
Ensenada, en el que se ofrecen datos de los
99 municipios que por aquellas fechas for-
maban parte de la antigua provincia de
Madrid (48) y que hoy forman parte de las
Comunidades Autónomas de Madrid -en
total 47- y Castilla-Mancha -en total 52-, se
pone de manifiesto que Leganés era la pri-
mera localidad de la provincia en cuanto a la
capacidad de producción de sus sectores eco-
nómicos hace doscientos cincuenta años.

(47) El Catastro que concibe
el ministro Ensenada preten-
de averiguarlo todo de todos,
sin excepción y fijar un gra-
vamen único a cada contri-
buyente (única contribución),
que habria de ser un porcen-
taje, el mismo para todos, de
la riqueza en tierras y edifi-
cios que cada uno resultase
tener y de las rentas fijas o
estables de que gozase. La
averiguación se desarrolló a
dos niveles: personal y muni-
cipal. En la primera debía
declarar y ser objeto de ave-
riguación toda persona, físíca
o juridica, que fuera titular,
activo o pasívo, de cualquier
bien, derecho o carga, fuera
cual fuese su condición esta-
mental o estado civil. En
cuanto a las personas jurídi-
cas, tampoco se exceptuaba
ninguna, ya fuese eclesiásti-
ca o lega. El nivel municipal
se centraría en la obtención 193
de respuestas formales a un
Interrogatorio constituido
por 40 preguntas, muchas de
ellas referidas a datos globa-
les del pueblo. Este constitu-
ía, pues, la unidad territorial
de análisis. Los vecinos debí-
an entregar sus declaracio-
nes, en las debían recoger
todos los datos relativos a su
familia y todos sus bienes,
rentas y cargas (tierras,
casas, ganado, ingresos por
trabajo, préstamos hipoteca-
rios ...), para establecer una
contribución proporcional a
la riqueza de cada uno. El
Catastro de la Ensenada es,
además, un censo de pobla-
ción, un censo ganadero, un
censo forestal, un censo de
explotaciones agrarias, censo
industrial, una base de datos
de todas las rentas obtenidas
por los contribuyentes por
razón de trabajo, industria y
comercio.

(48) La actual Comunidad
Autónoma de Madrid se ha
integrado con retazos agre-
gados a la primitiva, proce-
dentes de las provincias de
Segovia, Guadalajara y la
Mesa Arzobispal de Toledo,
propietaria de Alcalá de
Henares y su tierra.
Inversamente, la primitiva
provincia de Madrid incluía
el partido de Zorita, hoy de
Guadalajara, y Casarrubios,
Maqueda y Santa Cruz de
Retamar, actualmente tole-
danas



CUADRO 4

Peso de los sectores productivos en la economía de Leganés en 1761

SECULAR IMPORTE SEGÚN LA O/o O/o
COMPROBACiÓN

Ramo real (agrícola) 826.467 54,85 60,83
e----. ----

Ramo industrial 500.721 33,23 36,86

Ramo de comercio 31.400 2,08 2,31

Totales 1.358.588 90,17 100,00

ECLESIÁSTICO
---

Ramo real (agrícola) 148.101 9,83 100,00
--

Ramo industrial O 0,00 0,00--
Totales 148.101 9,83 100,00

TOTAL 1.506.689 100,00

SECULAR + ECLESIÁSTICO IMPORTE SEGÚN LA O/o
COMPROBACiÓN

1----

Ramo real (agrícola) 974.568 64,68
---

Ramo industrial 500.721 33,23
---~ ._----_.---------- ------

Ramo de comercio 31.400 2,08
---

TOTAL 1.506.689 100,00

FUENTE:Catastro del marqués de la Ensenada. Averiguaciones [comprobaciones) de 1761

En primer lugar, leyendo el cuadro S, pode-
mos comprobar como la villa tenía la econo-
mía más boyante de la provincia, pues su
capacidad productiva la situaba como la pri-
mera economía de la antigua provincia
madrileña por la producción que se generaba
en sus campos, en sus huertas, en sus talleres
artesanos y en su incipiente comercio, y por
ello era la que, en mayor grado, contribuía al
sostenimiento económico de la Corona. Así,
en los Repartimientos realizados en 1770
(utilizando los mismos datos de las
Comprobaciones que se hicieron en 1761) por
su producción, que era de 1.506.690 reales
de vellón, le tocaba en los Repartimientos
aportar el 9,49% del total de los 47 munici-
pios de la actual provincia madrileña yel
6,34% del conjunto de los 99 municipios de
la antigua provincia de Madrid. A continua-
ción se encontraban Vallecas, Fuenlabrada y
Getafe, estando muy alejados pueblos de la
actual zona sur madrileña como Alcorcón o
Parla. De igual manera, la villa era el primer
municipio de los 99 de la antigua provincia
de Madrid en cuanto a producción agrícola

cifrada en 974.569 reales, por lo que el sec-
tor agrícola aportaba casi el 12% de los
impuestos de este sector si se tomaba como
base los 47 municipios madrileños actuales y
el 8% si eran los 99 municipios de la provin-
cia de Madrid en 1770.

El sector industrial de los municipios de
Vicálvaro, Vallecas y Fuenlabrada generaba
mayor riqueza que la incipiente industria de
la villa. Aunque la capacidad productiva de
los artesanos locales y las dos industrias exis-
tentes en la localidad: la caldera de jabón y
la fábrica de aguardiente, era importante en
el conjunto de los municipios estudiados, ya
que nuestro sector secundario se situaba en
cuarta posición en cuanto a su aportación
impositiva y productiva a la economía pro-
vincial. A este respecto, su contribución a los
impuestos provinciales era de un 7% sobre el
conjunto de los municipios de la actual pro-
vincia de Madrid y del 4,5% en el conjunto
de los 99 municipios estudiados. Por último,
el sector de comercio generaba, con sus ven-
tas en la villa más las transacciones comer ..



ciales que se realizaban con la capital, un
total de 31.400 reales de vellón, situándose
en cuarto lugar del total de los 99 municipios
de la provincia de Madrid en 1770, estando
por detrás de Pozuelo de Alarcón, Pastrana y
Val de Santo Domingo. En conjunto, el
comercio, aportaba el 17% de los impuestos
que le correspondía a este sector económico
entre los actuales municipios madrileños y el
9,5% de los impuestos del total de los muni-
cipios estudiados, según el cuadro 5.

Cabe decir que por estas fechas Leganés era
junto con Pozuelo de Alarcón, Pastrana, Val
de Santo Domingo, Casarrubios del Monte y
Borox los únicos municipios donde el sector
de comercio aportaba ingresos a la Hacienda
Real, sobre todo Pozuelo de Alarcón, con un
importante sector comercial que aportaba el
73% de los impuestos de los 47 municipios
madrileños y el 41,5% del total de los muni-
cipios que conformaban la antigua provincia
de Madrid en el sector de comercio.

Esta primacía de la villa en el repartimiento
realizado en 1770 hay que adjudicársela,
sobre todo, a la producción agrícola local que
representaba el 65% de la producción total
del municipio y estaba doce puntos por enci-
ma de la media de los municipios analizados;
no así en el sector industrial donde los pro-
ductos generados por este sector se encon-
traban trece puntos por debajo de la media
de las localidades de las que se poseen datos,
aunque su peso en la economía local era del
33% y el sector terciario era uno de los seis
municipios en los cuales los productos del
comercio tenían relevancia en la producción
provincial, aunque solamente suponía el 2%
de la economía local, según el cuadro 6.

La riqueza municipal a mediados del siglo
XIX
El censo de 1842 (49) nos ofrece más infor-
mación sobre el municipio en el ámbito esta-
dístico. Esta vez podemos comparar el núme-
ro de habitantes, la riqueza imponible en rea-

les de vellón y la renta per capita de la villa
con el resto de las localidades de la antigua
provincia madrileña. Según el cuadro 7,
Leganés con 2.838 habitantes es la tercera
villa de la provincia, después de Getafe y
Fuenlabrada por el volumen de su población;
por lo que respecta a "la riqueza imponible",
según el concepto utilízado por la publica-
ción del INE, la localidad, con sus 686.864
reales de computo global ocupa la segunda
posición, detrás de Getafe con respecto a su
riqueza impositiva. Getafe tenía 1.007.247
reales, casi el doble de riqueza que Leganés
(50). Pero en la riqueza individual de sus
vecinos el municipio da un bajón de bastante
envergadura, ya que su renta per capita está
en 242 reales de vellón frente a los 289 rea-
les de renta provincial, siendo ésta, por tanto,
un 23% inferior a la media provincial. Ello
quiere decir que la economía doméstica de
sus habitantes no era muy boyante. Si volve-
mos a mirar el cuadro 7, comprobamos que
los municipios y algunos distritos madrileños,
que desde mediados del siglo XX han venido
ocupando las primeras posiciones por la
riqueza de sus habitantes, ya estaban coloca-
dos en lo alto del listón de la tabla donde
siguen actualmente, si exceptuamos a Las
Rozas, Alcobendas y Boadilla del Monte, que
estaban por encima de la media pero en la
parte baja de la lista, excepto Villaviciosa y
Chamartín que tenían una renta per capita
inferior a la media estando por debajo de
Leganés.

Ahora bien, si a la lista de municipios utiliza-
da en 1761 le añadimos aquellos pueblos que
no teníamos datos en el año anteriormente
indicado, los datos cambian. En cuanto a
población pasamos a ocupar el puesto núme-
ro siete; respecto a la riqueza imponible
somos, igualmente, la séptima localidad por
la riqueza que generaban sus campos e
industria yen la renta per capita también
descendemos tres puestos en la lista de la
riqueza que tenían esos municipios a mitad
del siglo XIX.

(49) Poblaciones imputadas
en la primera mitad del siglo
XIX, edita INE

(50) Recordemos que en
1770 Leganés producia por
valor de 1.506.690 reales y
en 1842 la "riqueza imponi-
ble" se estipula en 686.864
reales. Entendemos que esta
segunda es la producción
neta de los municipios,
puesto que el INE no explica
los términos que integran
este concepto.

195



Estructura productiva de los pueblos de la provincia de Madrid en 1770

Localidad

Leganés

Vallecas

Getafe

Fuenlabrada

Carabanchel Bajo

Casarrubios del Monte

Villaverde

Carabanchel Alto

Perales del Río

Velilla de San Antonio

Barajas

El Álamo

Fuencarral

Brunete

Arroyomolinos

Griñón

Torrejón de Velasco

Vicálvaro

Villaviciosa

Alcorcón

Majadahonda

Chamartín

Hortaleza

Polvoranca

Parla

Quijorna

Brea

Serranillos del Valle

San Sebastián de los Reyes

Las Rozas

Cubas de la Sagra

Alcobendas

Aravaca

Boadilla del Monte

Pozuelo de Alarcón

Villamanta

Moraleja de Enmedio

Mejorada del Campo

Rivas

Belmonte de Tajo

Torrejón de la Calzada

San Agustín de Guadalix

Canillejas

Casarrubuelos

Canillas

Vaciamadrid

Coslada

TOTAL 47 MUNICIPIOS

TOTAL 99 MUNICIPIOS
DE LA COMPROBACiÓN

Ramo real
(agrícola)

974.569

853.616

552.986

538.192

528.269

339.951

287.590

279.181

257.824

241.650

200.576

193.769

181.580

165.845

159.603

155.289

149.328

148.201

147.779

119.271

117.032

115.842

102.038

100.784

98.330

90.284

90.141

89.535

86.854

84.243

77.940

76.493

70.683

69.271

68.812

65.016

64.779

53.111

48.135

46.323

43.403

42.248

41.344

39.707

30.144

22.848

16.242

8.326.651

12.259.808

% s{ total
47 muni

11,70

10,25

6,64

6,46

6,34

4,08

3,45

3,35

3,10

2,90

2,41

2,33

2,18

1,99

1,92

1,86

1,79

1,78

1,77

1,43

1,41

1,39

1,23

1,21

1,18

1,08

1,08

1,08

1,04

1,01

0,94

0,92

0,85

0,83

0,83

0,78

0,78

0,64

0,58

0,56

0,52

0,51

0,50

0,48

0,36

0,27

0,20

100,00

% s{ total
99 muni

7,95

6,96

4,51

4,39

4,31

2,77

2,35

2,28

2,10

1,97

1,64

1,58

1,48

1,35

1,30

1,27

1,22

1,21

1,21

0,97

0,95

0,94

0,83

0,82

0,80

0,74

0,74

0,73

0,71

0,69

0,64

0,62

0,58

0,57

0,56

0,53

0,53

0,43

0,39

0,38

0,35

0,34

0,34

0,32

0,25

0,19

0,13

67,92

100,00

Localidad

Vicálvaro

Vallecas

Fuenlabrada

Leganés

Getafe

Casarrubios del Monte

Fuencarral

Alcobendas

Carabanchel Alto

Pozuelo de Alarcón

Aravaca

Carabanchel Bajo

Brunete

Las Rozas

Barajas

Alcorcón

Villaviciosa

Parla

Majadahonda

Brea

Torrejón de Velasco

Moraleja de Enmedio

San Sebastián de los Reyes

Serranillos del Valle

Villaverde

Belmonte de Tajo

El Álamo

Hortaleza

Chamartín

Griñón

Boadilla del Monte

Villamanta

San Agustín de Guadalix

Quijorna

Perales del Rio

Canillas

Cubas de la Sagra

Mejorada del Campo

Casarrubuelos

Canillejas

Torrejón de la Calzada

Velilla de San Antonio

Arroyomolinos

Coslada

Polvoranca

Vaciarnadrid

Rivas

TOTAL 47 MUNICIPIOS

TOTAL 99 MUNICIPIOS
DE LA COMPROBACiÓN

Ramo
industrial

717.880

626.700

538.430

500.721

403.192

326.885

299.630

299.127

285.012

243.445

225.459

209.893

203.904

198.307

192.152

178.020

153.903

143.589

131.200

130.728

121.535

119.145

111.500

97.900

87.483

79.519

74.036

68.601

68.227

64.860

52.596

49.612

49.297

47.626

37.990

34.630

32.832

24.303

22.500

19.890

18.400

15.780

14.740

13.360

12.960

10.570

3.900

7.361.969

11.171.972

% s{ total
47 muni

9,75

8,51

7,31

6,80

5,48

4,44

4,07

4,06

3,87

3,31

3,06

2,85

2,77

2,69

2,61

2,42

2,09

1,95

1,78

1,78

1,65

1,62

1,51

1,33

1,19

1,08

1,01

0,93

0,93

0,88

0,71

0,67

0,67

0,65

0,52

0,47

0,45

0,33

0,31

0,27

0,25

0,21

0,20

0,18

0,18

0,14

0,05

100,00

% s{ total
99 muni

6,43

5,61

4,82

4,48

3,61

2,93

2,68

2,68

2,55

2,18

2,02

1,88

1,83

1,78

1,72

1,59

1,38

1,29

1,17

1,17

1,09

1,07

1,00

0,88

0,78

0,71

0,66

0,61

0,61

0,58

0,47

0,44

0,44

0,43

0,34

0,31

0,29

0,22

0,20

0,18

0,16

0,14

0,13

0,12

0,12

0,09

0,03

65,90

100,00

Además de Pozuelo de Alarcón, tienen más producción que Leganés en el sector de Comercio Pastrana y Val de Santo Domingo
FUENTE:Elaboración propia con datos del Catastro del marqués de la Ensenada. Resumen de los repartimientos hechos en 1770 por la Única Contribución
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220.149 1,39

198.354 1,25

187.435 1,18

184.069 1,16

183.924 1,16

174.343 1,10

170.639 1,08

137.910 0,87

125.842 0,79

121.867 0,77

114.628 0,72

113.744 0,72

110.772 0,70

91.545 0,58

77.414 0,49

62.207 0,39

61.803 0,39

64.774 0,41

61.234 0,39

52.035 0,33

33.418 0,21

29.602 0,19

15.875.4 76 100.03

Localidad

Pozuelo de Alarcón

Leganés

Casarrubios del Monte

Fuenlabrada

Getafe

Parla

Polvoranca

Barajas

Brunete

Chamartin

Torrejón de la Calzada

Arroyomolinos

Alcorcón

Brea

Griñón

Majadahonda

Vaciamadrid

Canillas

Villaverde

Villamanta

Casarrubuelos

Serranillos del Valle

Cubas de la Sagra

Vallecas

Las Rozas

Boadilla del Monte

Carabanchel Bajo

Hortaleza

Coslada

Aravaca

Torrejón de Velasco

San Agustin de Guadalix

Canillejas

Villaviciosa

Vicálvaro

Alcobendas

San Sebastián de los Reyes

Carabanchel Alto

Moraleja de Enmedio

Fuencarral

Ouijorna

Perales del Rio

Velilla de San Antonio

Rivas

Belmonte de Tajo

Mejorada del Campo

El Álamo

TOTAL 47 MUNICIPIOS

Comercio

136.956

31.400

18.500

°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
°
186.856

% sI total
47 muni

73,29

16,80

9,90

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

100,00

0/0 sI total
99 muni

41,50

9,51

5,61

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

56,62

Localidad

Leganés

Vallecas

Fuenlabrada

Getafe

Vicálvaro

Carabanchel Bajo

Casarrubios del Monte

Carabanchel Alto

Fuencarral

Pozuelo de Alarcón

Barajas

Alcobendas

Villaverde

Brunete

Villaviciosa

Alcorcón

Aravaca

Perales del Río

Las Rozas

Torrejón de Velasco

El Álamo

Velilla de San Antonio

Majadahonda

Parla

Brea

Griñón

San Sebastián de los Reyes

Serranillos del Valle

Chamartin

Moraleja de Enmedio

Arroyomolinos

Hortaleza

Ouijorna

Belmonte de Tajo

Boadilla del Monte

Villamanta

Polvoranca

Cubas de la Sagra

San Agustín de Guadalix

Mejorada del Campo

Casarrubuelos

Torrejón de la Calzada

Canillas

Canillejas

Rivas

Vaciamadrid

Coslada

TOTAL 47 MUNICIPIOS

Total reales
de vellón

1.506.690

1.480.316

1.076.622

956.178

866.081

738.162

685.336

564.193

481.210

449.213

392.728

375.620

375.073

369.749

301.682

297.291

296.142

295.814

282.550

270.863

267.805

257.430

248.232

241.919

220.869

0/0 sI total
47 muni

9,49

9,33

6,78

6,02

5,46

4,65

4,32

3,55

3,03

2,83

2,47

2,37

2,36

2,33

1,90

1,87

1,87

1,86

1,78

1,71

1,69

1,62

1,56

1,52

1,39

CUADRO 5

0/0 sI total
99 muni

6,34

6,23

4,53

4,02

3,64

3,11

2,88

2,37

2,03

1,89

1,65

1,58

1,58

1,56

1,27

1,25

1,25

1,24

1,19

1,14

1,13

1,08

1,04

1,02

0,93

0,93

0,83

0,79

0,77

0,77

0,73

0,72

0,58

0,53

0,51

0,48

0,48

0,47

0,39

0,33

0,26

0,26

0,27

0,26

0,22

0,14

0,12

66,81

197

TOTAL 99 MUNICIPIOS
DE LA COMPROBACiÓN 330.016 100,00

TOTAL 99 MUNICIPIOS
DE LA COMPROBACiÓN 23.761.797 100,00



Estructura productiva. Datos ordenados por columna de porcentajes CUADRO 6

Comercio Ofo

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

136.956 30,49

18.500 2,70

31.400 2,08

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

I.~

Localidad

Velilla de San Antonio

Rivas

Arroyomolinos

Polvoranca

Perales del Río

Villaverde

El Álamo

Carabanchel Bajo

Griñón

Cubas de la Sagra

Torrejón de la Calzada

Mejorada del Campo

Vaciamadrid

Canillejas

Quijorna

Leganés

Casarrubuelos

Chamartín

Hortaleza

Getafe

Vallecas

Boadilla del Monte

Villamanta

Torrejón de Velasco

Coslada

Ramo real
(agrícola)

241.650

48.135

159.603

100.784

257.824

287.590

193.769

528.269

155.289

77.940

43.403

53.111

22.848

41.344

90.284

974.569

39.707

115.842

102.038

552.986

853.616

69.271

65.016

149.328

16.242

O/o

93,87

92,51

91,55

88,61

87,16

76,68

72,35

71,57

70,54

70,36

70,23

68,61

68,37

67,52

65,47

64,68

63,83

62,93

59,80

57,83

57,66

56,84

56,72

55,13

54,87

Localidad

Vicálvaro

Alcobendas

Aravaca

Las Rozas

Moraleja de Enmedio

Belmonte de Tajo

Fuencarral

Alcorcón

Parla

Brea

San Sebastián de los Reyes

Brunete

Pozuelo de Alarcón

San Agustín de Guadalix

Canillas

Majadahonda

Serranillos del Valle

Villaviciosa

Carabanchel Alto

Fuenlabrada

Barajas

Casarrubios del Monte

Coslada

Torrejón de Velasco

Villamanta

Ramo
industrial

717.880

299.127

225.459

198.307

119.145

79.519

299.630

178.020

143.589

130.728

111.500

203.904

243.445

49.297

34.630

131.200

97.900

153.903

285.012

538.430

192.152

326.885

13.360

121.535

49.612

Ofo

82,89

79,64

76,13

70,18

64,78

63,19

62,27

59,88

59,35

59,19

56,21

55,15

54,19

53,85

53,46

52,85

52,23

51,01

50,52

50,01

48,93

47,70

45,13

44,87

43,28

Localidad

Pozuelo de Alarcón

Casarrubios del Monte

Leganés

Vicálvaro

Alcobendas

Aravaca

Las Rozas

Moraleja de Enmedio

Belmonte de Tajo

Fuencarral

Alcorcón

Parla

Brea

San Sebastián de los
Reyes

Brunete

San Agustín de Guadalix

Canillas

Majadahonda

Serranillos del Valle

Villaviciosa

Carabanchel Alto

Fuenlabrada

Barajas

Coslada

Torrejón de Velasco O 0,00

Barajas 200.576 51,07 Boadilla del Monte

Fuenlabrada 538.192 49,99 Vallecas

Casarrubios del Monte 339.951 49,60 Getafe

Carabanchel Alto 279.181 49,48 Hortaleza

Villaviciosa 147.779 48,99 Chamartín

Serranillos del Valle 89.535 47,77 Casarrubuelos

Majadahonda 117.032 47,15 Quijorna

Canillas 30.144 46,54 Leganés

San Agustín de Guadalix 42.248 46,15 Canillejas

Brunete 165.845 44,85 Vaciamadrid

San Sebastián de los Reyes 86.854 43,79 Mejorada del Campo

Brea 90.141 40,81 Torrejón de la Calzada

Parla 98.330 40,65 Cubas de la Sagra

Alcorcón 119.271 40,12 Gríñón

Fuencarral 181.580 37,73 Carabanchel Bajo

Belmonte de Tajo 46.323 36,81 El Álamo

Moraleja de Enmedio 64.779 35,22 Villaverde

Las Rozas 84.243 29,82 Perales del Río

Aravaca 70.683 23,87 Polvoranca

Alcobendas 76.493 20,36 Arroyomolinos

Vicálvaro 148.201 17,11 Rivas

Pozuelo de Alarcón 68.812 15,32 Velilla de San Antonio

Total 47 municipios 8,326.651 52,45 Total 47 municipios

52.596 43,16 Villamanta

626.700 42,34 Boadilla del Monte

403.192 42,17 Vallecas

68.601 40,20 Getafe

68.227 37,07 Hortaleza

22.500 36,17 Chamartín

47.626 34,53 Casarrubuelos

500.721 33,23 Quijorna

19.890 32,48 Canillejas

10.570 31,63 Vaciamadrid

24.303 31,39 Mejorada del Campo

18.400 29,77 Torrejón de la Calzada

32.832 29,64 Cubas de la Sagra

64.860 29,46 Griñón

209.893 28,43 Carabanchel Bajo

74.036 27,65 El Álamo

87.483 23,32 Villaverde

37.990 12,84 Perales del Río

12.960 11,39 Polvoranca

14.740 8,45 Arroyomolinos

3.900 7,49 Rivas

15.780 6,13 Velilla de San Antonio

7.361.969 46,37 Total 47 municipios

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

O 0,00

186.856 1,18

Total 99 municipios
de la comprobación

12.259.808 51,59 Total 99 municipios
de la comprobación

11.171.972 47,02 Total 99 municipios
de la comprobación

330.016 1,39

Además de Pozuelo de Alarcón, tienen más producción que Leganés en el sector de Comercio las localidades de Pastrana y Val de Santo Domingo
FUENTE: Catastro del marqués de la Ensenada. Resumen de los repartimientos hechos en 1770 por la Única.
Contribución e igualmente los ejecutados en 1774. Elaboración propia



Riqueza imponible y renta per capita de los pueblos de la provincia de Madrid en el censo de 1842 CUADRO 7

Ordenados por Habs.
riqueza imponible

Getafe 3.194

Leganés 2.838

Fuenlabrada 2.903

Carabanchel Bajo 787

Pozuelo de Alarcón 577

Brunete 1.546

Majadahonda 338

Alcobendas 1.311

Aravaca 493

Mejorada del 532
Campo

Vicálvaro 1.503

Riqueza
imponible
en 1842

1.007.247

686.864

579.500

551.563

495.862

461.635

451.060

437.167

435.449

398.663

324.311

Ordenados por Habs.
n° de habitantes

Getafe 3.194

Fuenlabrada 2.903

Leganés 2.838

Fuencarral 2.177

Torrejón de Velasco 1.640

Brunete 1.546

Vicá Ivaro 1.503

Alcobendas 1.311

San Sebastián de 1.287
los Reyes

Parla 1.097

Carabanchel Alto 936

Riqueza
imponible
en 1842

1.007.247

579.500

686.864

288.887

243.486

461.635

324.311

437.167

177.208

193.080

SO

Ordenados Habs.
por renta per
capita

Coslada 84

Majadahonda 338

Arroyomolinos 82

Aravaca 493

Pozuelo de Alarcón 577

Perales del Río 101

Barajas 388

Mejorada del 532
Campo

Carabanchel Bajo 787

Hortaleza 373

Velilla de San 292
Antonio

Riqueza
imponible
en 1842

122.428

451.060

82.083

435.449

495.862

82.985

310.368

398.663

551.563

204.410

154.894

Renta
per
capita

1.457

1.334

1.001

883

859

822

800

749

701

548

530

Barajas 388

Fuencarral 2.177

Torrejón de Velasco 1.640

Villaverde 876

Moraleja de 544
Enmedio

310.368

288.887

243.486

228.983

208.582

Brea 919

Villaviciosa 912

Villaverde 876

Belmonte de Tajo 871

Chamartín 851

116.463

202.017

228.983

68.884

31.487

Rivas 48

Canillejas 125

Boadilla del Monte 227

Quijorna 117

Moraleja de 544
Enmedio

20.676

53.488

90.282

46.213

208.582

431

428
398

395

383

Villaviciosa 912

Hortaleza 373

Parla 1.097

Velilla de San 292
Antonio

292

299

334

333

315

315

461.635

149.781

33.774

437.167

89.907

1.007.247

1.546

3.194

Brunete

Getafe

Canillas 101

Alcobendas 1.311

Villamanta 285

Griñón 513

551.563

166.823

495.862

208.582

398.663

149.781

532

544Moraleja de
Enmedio

Mejorada del
Campo

Griñón 513

Carabanchel Bajo 787

Alcorcón 626

Pozuelo de Alarcón 577

204.410

202.017

193.080

177.208

166.823

154.894

1.287

626

San Sebastián de
los Reyes

Alcorcón

Griñón 513 149.781 Aravaca 493 435.449 San Agustín de 280
Guadalix

81.350 291

El Álamo 437

Las Rozas 455

Coslada 84

Brea 919

Boadilla del Monte 227

123.573

123.517

122.428

116.463

90.282

Las Rozas 455

El Álamo 437

Barajas 388

Horta leza 373

Serranillos del 340
Valle

123.517

123.573

310.368

204.410

62.586

Torrejón de la 191
Calzada

El Álamo 437

Las Rozas 455

Alcorcón 626

Casarrubuelos 280

55.393

123.573

123.517

166.823

73.500

290

283

271

266

263

Villa manta 285

Perales del Río 101

Arroyomolinos 82

89.907

82.985

82.083

Majadahonda 338

Cubas de la Sagra 316

Velilla de San 292
Antonio

451.060

61.685

154.894

Villaverde 876

Leganés 2.838

Villaviciosa 912

228.983

686.864

202.017

261

242

222

San Agustín de 280
Guadalix

81.350 Villamanta 285 89.907 Vicálvaro 1.503 324.311 216

Casarrubuelos 280

Belmonte de Tajo 871

Serranillos del 340
Valle

Cubas de la Sagra 316

Torrejón de la 191
Calzada

Canillejas 125

73.500

68.884

62.586

61.685

55.393

53.488

Casarrubuelos 280

San Agustín de 280
Guadalix

Boadilla del Monte 227

Torrejón de la 191
Calzada

Canillejas 125

Qu ijorna 117

73.500

81.350

90.282

55.393

53.488

46.213

Fuenlabrada 2.903

Cubas de la Sagra 316

Serranillos del 340
Valle

Parla 1.097

Torrejón de Velasco 1.640

San Sebastián de 1.287
los Reyes

579.500

61.685

62.586

193.080

243.486

177.208

200

195

184

176

148

138



Ordenados por Habs. Riqueza
riqueza imponible imponible

en 1842

Guijorna 117 46.213

Canillas 101 33.774

Chamartín 851 31.487

Rivas 48 20.676

9.778.114

TOTAL 32.857 9.778.114

Ordenados por Habs. Riqueza
n° de habitantes imponible

en 1842

Canillas 101 33.774

Perales del Río 101 82.985

Casi ada 84 122.428

Arroyomolinos 82 82.083

Rivas 48 20.676

TOTAL 33.793 9.778.114

CUADRO 7

Ordenados Habs. Riqueza Renta
por renta per imponible per
capita en 1842 capita

Fuencarral 2.177 288.887 133

Brea 919 116.463 127

Belmonte de Tajo 871 68.884 79

Chamartín 851 31.487 37

TOTAL 32.857 9.778.114 298

NOTA: Debajo de esta línea. pueblos de los que no se tenían datos de 1761, pero que en 1842 tienen mayor riqueza imponible que
Leganés

Alcalá de Henares 5.153 1.346.571

Colmenar Viejo 4.509 1.109.482

Arganda 3.657 859.497

Navalcarnero 3.158 1.110.402

San Martín de 3.023 744.677
Valdeiglesias

Pueblos sin datos

Carabanchel Alto 936 SD

Casarrubios del SO SO
Monte

Polvoranca SO SO

Vaciamadrid SO SO

Vallecas SO SO

En 1842 estos dos municipios están unidos

Vallecas y
Vaciamadrid

Alcalá de Henares 5.153 1.346.571

Colmenar Viejo 4.509 1.109.482

Arganda 3.657 859.497

Navalcarnero 3.158 1.110.402

San Martín de 3.023 744.677
Valdeiglesias

Pueblos sin datos

Casarrubios del SO SO
Monte

Polvoranca SO SO

Vaciamadrid SO SO

¡ Vallecas SO SO

Vallecas y
Vaciamadrid

Alcalá de Henares 5.153 1.346.571 261

Colmenar Viejo 4.509 1.109.482 246

Arganda 3.657 859.497 235

Navalcarnero 3.158 1.110.402 352

San Martín de 3.023 744.677 246
Valdeiglesias

Pueblos sin datos

Carabanchel Alto 936 SO

Casarrubios del SO SO
Monte

Polvoranca SO SO

Vaciamadrid SO SO

Vallecas SO SO

Vallecas y
Vaciamadrid

FUENTE: Poblaciones imputadas en la primera mitad del siglo XIX. Periodo 1800-1850. Elaboración propia



QUINIENTOS AÑOS DE CULTIVO DE LA VID EN LEGANÉS (1464-1960)

Aunque Leganés tenía fama por los pro-
ductos de sus huertas, sobre todo por el
exquisito pepino, siempre ha sido un
municipio con predominio absoluto en el
monocultivo de cereales, para las perso-
nas y los animales, durante un periodo de
tiempo considerable. Pero existió el culti-
vo de la vid que fue durante casi tres
siglos la tercera economía productiva
local al que no se le ha reconocido su
importancia porque en su apogeo no
había soportes estadísticos para registrar
su producción y, precisamente, empezó a

decaer hace dos siglos cuando las esta-
dísticas comenzaban a despuntar. La
transmisión oral no ha continuado por-
que los más viejos del lugar no recuerdan
este dato. Este capítulo quiere recuperar
parte de esta historia vinícola de
Leganés.

Finales del siglo YN y principios del siglo
YNI.
El cultivo de la viña (1) viene de lejos en
Leganés. Ya el 29 de marzo de 1486 el Pleno
de la villa de Madrid (2) acordó y ordenó que

(1) Libro de acuerdos del
concejo madrileño 1464-
1600, Edita Ayuntamiento
de Madrid, Archivo de la
villa, Madrid, 1932.

(2) Entre los diversos privi-
legios con los que la villa de
Madrid fue enriquecida por
los soberanos españoles que
sucesivamente ocuparon el
trono, uno de los más anti-
guos es el de la jurisdicción
que sus alcaldes de Casa y
Corte ejercían sobre todos
aquellos lugares del contor-
no que se encontraban a
menos de cinco leguas de
distancia. Por tal privilegio o
autoridad, los alcaldes de
Casa y Corte entendian con
jurisdicción total y única,
sobre todos los pleitos y
causas tanto civiles como
criminales que se plantearan
en aquellos lugares com-
prendidos en el término de
cinco leguas de distancia de
Madrid. Después del traslado
de la capital a Madrid se
unió cíerto control en el
comercio de determinados
productos que, siendo nece-
sarios para el consumo de la
Corte, estaban obligados los
susodichos lugares a propor-
cionarlos abasteciéndola,
con prohibición de venderlos
y comerciar libremente con
ellos.
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(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española
"Que vende al por menor los
comestibles comprados al
por mayor".

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española
"División territorial que
comprende cierto número de
pueblos asociados para la
administración de bienes
comunes". "Asociación de
cierto número de pueblos
con administración comunal
de algunos bienes". En defi-
nitiva, lo que actualmente se
llaman comarcas

(5) Estos escarabajuelos
menudos podían ser cual-
quiera de las tres plagas
siguientes:

FILOXERADE LAVIO. Esta
plaga ha sido la más impor-
tante del viñedo; hoy no.
Ocasionada por un pequeñí-
simo insecto de 1 milímetro
de largo que vive sobre las
raices de la vid de las que
absorbe la savia con lo que
las hojas amarillean y la
planta termina muriendo.

COQUILLOO ALTICADE LA
VIO. Es un pequeño escara-
bajo de color verde metali-
zado y de unos 4 milímetros
de longitud. Con la llegada
de la primavera roe las hojas
por la parte inferior.

CIGARRERODE LAVIO. Es
un pequeñísimo escarabajo
de color azulo verde dorado.
Se alimenta de las yemas del
haz de las hojas.

FUENTE: http://www.infojar-
din.com/Fruta les/p lagas-vi d-
parra-plaga-vides-
parras.htm

(6) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la mojona era una "Renta
que se arrendaba en los
lugares, y consistía en el tri-
buto que se pagaba por la
medida del vino o de otra
especie",

no hubiese en ésta ni en sus arrabales rega-
tones (3) que vendieran vino y ordenaron que
ninguna persona lo pudiera vender en un
futuro, salvo que fuese de su cosecha. Este
acuerdo lo mandaron pregonar para conoci-
miento de los vecinos del lugar y de sus alre-
dedores. Después el corregidor, los regidores,
el alguacil, el bachiller y otros miembros del
Ayuntamiento de Madrid (vamos, todo el
pleno del Concejo) fueron a registrar el vino
que tenían dichos regatones en las tabernas
de la ciudad y sus arrabales, hallándose en
ellas 175 arrobas de vino. Una vez realizado
el registo la comitiva municipal, encabezada
por el corregidor, se dirigió a la plaza del
mercado y mandaron pregonar que ningún
regatón, regatona, ni persona alguna de esta
localidad, ni de sus arrabales pudiera vender
vino "a regate" a ningún vecino, incluidos los
arrabales salvo que fuese de su cosecha, bajo
la pena de que la primera vez se le impusiera
una multa de 2.000 maravedís, la segunda
vez fuera desterrado de Madrid y sus arraba-
les de por vida y la tercera vez se le darían
50 azotes públicamente.

El 25 de febrero de 1513 otra vez el munici-
pio de Madrid multa a los agricultores de
varios concejos de los alrededores, entre los
que se encuentra Leganés. En este caso por
las mismas circunstancias que en 1486. Son
los representantes del sexmo (4) los que se
quejan ante el Consistorio de que "sin ser
avisados han metido vino y uva de fuera de la
tierra y jurisdicción': Como descargo los
imputados manifiestan el desconocimiento
que tenían sobre la Ordenanza que se aprobó
en 1486 y requieren que se tenga en cuenta
las consecuencias que ello puede traer, entre
otras la despoblación de estos lugares. Algo
tuvieron que incidir los descargos puesto que
la multa se rebaja en un tercio, se les ordena
que respeten la Ordenanza antigua del vino y
que los sesmeros notifiquen la existencia de
esa Ordenanza a las diferentes aldeas del
sexmo.

El cultivo de la vid en las Relaciones
Topográficas de Felipe 11(Leganés, 1580).
El cultivo de la vid desempeñó un papel
importante en el desarrollo económico y
productivo durante tres siglos en la villa.
Cabe decir que la tradición vinícola del
municipio ya se refleja en 1580 en las
Relaciones Topográficas de Felipe 11;ade-
más, la extensión de los vi ñedos debió ser
considerable en la aldea cuando los vecinos
relatan al escribano del rey que el pueblo
"tiene voto de guardar la fiesta de señor San
Benito Abad por devoción que tomaron los
antiguos de el a causa de la mucha maleza y
daño que rescibían las viñas con cierta mala
cerondaja y escarabajuelos (5) menudos, que
las comia y paraba leprosas". En esta des-
cripción que efectúan los vecinos declaran
que la renta ordinaria que tenía el concejo
es la que procedía de la mojona (6) de vino
que se alquilaba y por la que conseguían
anualmente, según la bondad de la cosecha
del vino obtenida, entre 20 y 40 ducados
(220 y 440 reales) de ingresos para el
Ayuntamiento. Además se pagaban de diez-
mo pontifical "cincuente mil maravedís"
(1.471 reales) por la producción que gene-
raban las viñas de la aldea. Siguiendo los
datos que nos facilitan las Relaciones
Topográficas de Felipe 11,se puede decir que
la producción de vino era un puntal de la
economía local por los ingresos que los
agricultores obtenían de sus cultivos.

El primer lugar lo ocupaban los ingresos
obten idos por el cu Itivo del trigo y el resto
de los cereales, seguido de los productos de
las huertas que los "hombres buenos" esti-
maban en 1.000.000 de maravedís, (29.412
reales) mientras que los ingresos por el vino
eran de 500.000 maravedís (14.706 reales)
siendo, por tanto, la tercera economía de la
aldea por el volumen de ingresos que obte-
nían los agricultores. Ello nos lleva a la
hipótesis de que un porcentaje considerable
de las tierras de labor del término munici-
pal estaban dedicadas al cultivo del vino y



de ellas dependían los ingresos y subsisten-
cia de una buena parte de los habitantes.
Además otros ingresos que tenía el munici-
pio eran el arrendamiento de las tierras de
los viñedos y la mojona sobre el vino.

Si en 1751 se computan por el catastro de
la Ensenada un total de 833 fanegas de
tierras dedicadas al cultivo de la vid (12,5%
de las tierras cultivadas), después de una
importante arrancada de viñedos ocurrida
en 1686 las tierras de viñedos en 1580
pueden cifrarse en cerca de 1.300 fanegas,
como manifiestan los vecinos a la pregunta
del escribano en un momento determinado,
después de relatar las diferentes calidades
de las tierras de viñedo. Efectivamente, en
1686 la economía de la villa va a dar un
vuelco con la petición que los vecinos reali-
zan al rey para que les permita usar o
arrendar las tierras dedicadas, hasta ese
momento, a viñedos para otros menesteres
entendemos que más lucrativos porque
estaban dispuestos a pagar un impuesto por
ello.

La situación en 1686. Un arbitrio para
arrancar viñedos.
En 1686 (7) se demanda del monarca Carlos
11 que conceda a la villa, previo pago de
una cantidad, la autorización para usar y
arrendar las tierras de pasto y los viñedos
de la mitad del municipio. Esta mitad de la
superficie del término municipal la dividen
en tres zonas. La primera zona comprende
la franja norte delimitada por el arroyo de
Butarque y el municipio de Madrid, en la
que proponen que se use o alquile para ras-
trojera (8) (hoy la zona estaría comprendida
entre el Norte del polígono industrial de
San José de Valderas, los terrenos que
ocupa el barrio de La Fortuna y el actual
parque tecnológico hasta el Norte de la
barriada de Hormigueras). La segunda zona
se encontraba en el margen derecho de la
actua I carretera M-406 hacia Getafe donde
proponen mantener los viñedos. Para pasto

común se destinan las tierras de viñas que
se encontraban en la tercera zona,es decir,
la situada en el lateral izquierdo de la
carretera M-406 hacia Getafe.

La confirmación documental de la reduc-
ción del viñedo la obtenemos de la lectura
de un farragoso expediente de 1686. He
aquí lo que pedían al rey Carlos 11 nuestros
ancestros hace más de tres siglos:
':.el poder usar y arrendar la rastrojera y aja
de las viñas de la mitad de su término, por-
que la otra mitad quede reserbada para los
ganados de la obligación de las carnicerías
desta villa por tiempo de seis años. Y para la
distinción y claridad de la mitad del término
de la rastrojera y aja de las viñas que pre-
tende por arbitrio a de ser en lo tocante a la
rastrojera, de las tierras que ay desde el
arroyo de butarque acia la dicha villa que
las divide dicho arroyo acia Madrid. Yen
quanto a la aja de las viñas de las que están
a mano derecha como se va de dicha villa a
Jetafe y la de las viñas del portillo, dessa
(dehesa?] nueba, lagunas y cañadas. Y para
pasto común las viñas que están a la mano
izquierda como se ba de dicha villa a Jetafe
que llaman cerrilla res, bercial, baldeimedra-
do, escobares y las viñas que llaman del Pico
del Prado y manaderos que con poca dife-
rencia es la mitad que toca a cada parte y
todas están en el término y jurisdicción de
esta villa ':

Una situación contradictoria.
Ahora bien, esta actitud de los agricultores
de Leganés estaba en contradicción con la
línea seguida por los agricultores de
Castilla y las nuevas tendencias alimenti-
cias de estos siglos. Para Domínguez Ortiz
(9) "El referido incremento del viñedo es
otro de los rasgos de la evolución agrícola
del XVI y XVII, yen gran parte se hizo a costa
de la superficie triguera. Las ventajas de la
sustitución eran evidentes: el viñedo, ade-
más de más productivo es más seguro, da
cosecha todos los años, exige menos mano

(7) Autos hechos en la villa
de Leganés sobre la averi-
guación de fraudes de tie-
rras valdias y realengas y
quentas de arbitrios. Año mil
seiscientos ochenta y seis,
Archivo General de
Simancas, Negociado de la
Cámara de Castilla, legajo
1.522. Tomado de 8enito
Arranz. Juán: "Leganés, un
municipio suburbano de
Madrid", Estudios
Geográficos. CSIC. Instituto
"Juan Sebastián Eleano",
número 84-85, agosto-
noviembre 1961, pág. 527-
574

(8) Según el Diccionario de
la Real Academia Española
la rastrojera sería un:
"Conjunto de tierras que han
quedado de rastrojo". Por su
parte, el rastrojo es definido
por este mismo diccionario
como "Residuo de las cañas
de la mies, que queda en la
tierra después de segar".

(9) Dominguez Ortiz,
Antonio, El Antiguo
Régimen: Los Reyes
Católicos y los Austrias,
Historia de España
Alfaguara, tomo 111,editorial
Alianza Universidad, Madrid,
1980, pág. 159-163 Y cita a
pie de página
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(10) La fanega castellana era
y es una medida tradicional
de superficie agraria que
equivale a 6.459,6 m2.

de obra y no depende tanto de la coyuntura
climática." Este autor se pregunta cuáles
fueron los motivos por los que aumentó la
demanda de vino que, según parece, se
cuadruplicó o quintuplicó en un siglo
aumentando las extensiones de terreno en
Castilla, sobre todo en La Mancha, dedica-
das a la vid. Entre ellas no estaba la expor-
tación y la atribuye a que "LaEdad Media,
con su economía, en gran parte silvopastoril
y su abundancia de caza, favoreció una ali-
mentación carnívora. En la Edad Moderna la
carne se fue haciendo, paulatinamente, más
rara, más inasequible a un proletariado rural
y urbano cuyo nivel de vida se degradaba ..."

Por ello se explicarían los hábitos alimenti-
cios de aquellos tiempos, sobre todo el pre-
domino absoluto de los cereales panifica-
bles y "Quizás explica también el progresivo
auge del viñedo; la escasez y la carestía de
la carne obligaría a las clases pobres a
reemplazarlas por el vino como fuente de
calorías... El papel que el vino, como alimen-
to de reemplazo de la carne, tuvo para los
pobres, está indicado en el Despertador de
Valverde Arrieta". Además apoya su argu-
mento con "un cambio en los hábitos ali-
mentarios, quizás producido por un aumento
en el nivel de vida, especialmente en las ciu-
dades, que fueron grandes consumidoras,
pero también en el campo. Hay que tener en
cuenta que la embriaguez era casi inexis-
tente; no se consideraba al vino como vicio
ni como lujo, sino como alimento productor
de calorías". A este respecto el autor recoge
citas de las Cortes de Castilla de 1595 en
las que se manifestaba al discutirse el
impuesto de los Millones que: "Elvino es el
alma de los trabajadores ... pues el rico es
cosa notoria lo poco que gasta respecto de
un labrador o cavador que se pasa con pan y
vino. Y en otra ocasión afirmó un Procurador
que para los pobres era tan necesario como
el pan".

y este va a ser el motivo fundamental del

cambio de hábitos alimenticios. Si la Edad
Media, por la abundancia de caza, favoreció
la alimentación carnívora en la Edad
Moderna la carne se fue haciendo más
inasequible para el estado llano cuyo nivel
de vida se degradaba lo que obligó a las
clases pobres a reemplazarla por el vino
como fuente de calorías y el pan como sus-
tituto de otros alimentos. Ello explicaría el
predominio de los cereales panificables y,
quizás también, el progresivo auge del viñe-
do por la escasez y la carestía de la carne.

Además de ello, el viñedo sólo exige labores
superficiales y era más rentable que el
cereal, aunque el laboreo era más costoso
por la mano de obra. Los cereales tenían
que ararse cuatro o cinco veces, abonar con
basura, estiércol y ceniza y si no 1I0via el
abono abrasaba el cereal. Mientras que las
viñas se araban y podaban en primavera y
la vendimia se realizaba en el mes de sep-
tiembre. Otra ventaja era que todos los
años había cosecha, en tanto que a las tie-
rras sembradas de cerea les se las dejaba
descansar un año.

La situación entre 1751 y 1761. Una
paradoja inexplicable.
La superficie total del municipio, según la
certificación del escribano del rey, Agustín
Sebastián, en 1754, es de 6.650,50 fanegas
(10). El 64,48% del total de las tierras cul-
tivables estaban dedicadas a la siembra de
productos de secano (trigo, cebada, garban-
zos, avena, centeno, ...). en total 4.288 fane-
gas; casi setenta años después de arrancar
bastantes viñas (161 fanegas). la superficie
de éstas ocupaba todavía el segundo lugar
en cuanto a la extensión del cultivo al que
se destinaba el 10,10% de las tierras, en
total 671,75 fanegas.

En los diez años transcurridos durante la
segunda mitad del siglo XVIII (1751-1761)
existen cambios sustanciales en los cultivos
locales al disminuir de forma apreciable la



Preguntas 12, 13 Y 14 del Catastro de la Ensenada CUADRO 8

Calidad de Producción Producción Precios por Ingresos Ingresos netos Lo que gastos de NOTAS
las tierras de anual bruta anual neta (*) fanega brutos al año (*) suponía el producción
cultivo al año diezmo al (2)

agricultor

1 Fanega l' 8 fanegas de 4 fanegas de 10 RV la 80 RV por 40 RV por 20,00 50,00
calidad tierras cebada al año cebada al año fanega fanega al año fanega al año
de secano

1 Fanega 2' 6 fanegas de 2 fanegas de 10 RV la 60 RV por 20 RV por 30,00 66,66
calidad tierras cebada al año cebada al año fanega fanega al año fanega al año
de secano

1 Fanega 3' 1,5 fanega de 0,75 fanegas 18 RV la 27 RV por 13,5 RV por 20,00 50,00
calidad tierras trigo al año de trigo al año fanega fanega yaño fanega al año
de secano

1 Fanega 3' 1 fanega de 0,5 fanegas de 10 RV la 10 RV por 5 RV por 20,00 50,00
calidad tierras cebada al año cebada al año fanega fanega yaño fanega al año
de secano

1 Aranzada 32 @ de uva y 98 RV por 7RV la @ de No hay viñas Pág.. 12
de viñas en 14 @ de vino avanzada yaño vino de buena Comprobaciones
tierra de mejor al año calidad
calidad

1 Aranzada de 15 @ de uva 7RV la @ de 42 RV por 35 RV por 12,00 20,00 No hay viñas de
viñas en tierra y 6 @ de vino vino avanzada yaño avanzada yaño buena calidad
de mediana al año solo de mediana
calidad e ínfima calidad

1 Aranzada de 10 @ de uva 7RV la @ de 21 RV por 17,5 RV por 12,00 20,00
viñas en tierra y 3 @ de vino vino avanzada yaño avanzada yaño
de inferior al año
calidad

1 Fanega 2.000 RV por 1.000 RVal 20,00 50,00
I

de tierra de fanega al año año

I

primera calidad
de huerta

1 Fanega 1.200 RV por 700 RV al año 17,14 41,66 I

de tierra de fanega al año 205 .~
mediana
calidad de
huerta

1 Fanega de 25 RV por Pág. 12
retama en fanega al año Comprobaciones
tierra de buena Que hay tierras
calidad de retamares de

las tres calidades

1 Fanega 12,5 RV por 15 RV por
de retama fanega al año fanega al año
en tierra de
mediana
calidad

1 Fanega de 10 RV por
retama en fanega al año
tierra de ínfima
calidad

1 Fanega de 10 RV por 6 RV por 16,67 40,00
los 9 prados fanega al año fanega al año
arrendados

1 Fanega de 202,5 RV por 40 RV por 50,62 80,24
tierra plantada fanega y año fanega yaño
de árboles de
guindas

1 Fanega de 8 RV por año y 4 RV por 20,00 50,00
tierra plantada árbol fanega yaño
de olivos

1 Fanega de 8 RV la fanega 8 RV por
paja fanega al año

(1)

Pie de colmena

(') Descontando los gastos de cultivo, sementera, cosecha y diezmos (1) Dejaban la paja para el pago del corte de la siega y el diezmo (2) Incluye el diezmo
FUENTE:Catastro del marques de la Ensenada. Elaboración propia RV: Reales de Vellón @=arroba

------



(11) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
el apeo es "Reconocer, seña-
lar o deslindar una o varias
fincas, y especialmente las
que están sujetas a determi-
nado censo, foro u otro
derecho real" o bien
"Documento jurídico que
acredita el deslinde y
demarcación de una tierra"

(12) la aranzada eran 0,83
fanegas

superficie cultivable dedicada a la produc-
ción de vino (-633 fanegas). Aquí hay que
hacer un paréntesis para declarar que en
1751 los viñedos ocupan 833 fanegas de
tierras. Tres años después de realizado el
Interrogatorio del Catastro de la Ensenada
(1754) la superficie destinada al cultivo de
viñas desciende en 161 fanegas y en 1761
en las Comprobaciones del Catastro de la
Ensenada este descenso es de 472 fanegas
respecto de 1754 y de 633 fanegas si
tomamos como base el año 1751.

Habría que hacer una matización a este
respecto en la disminución de los viñedos
porque de esas 471 fanegas de descenso
entre 1754 y 1761 no sabemos, a ciencia
cierta, qué cantidad corresponde a la deci-
sión de los dueños de los viñedos de arran-
carlos para dedicarlos posiblemente a la
producción de hortalizas más rentables
económicamente y, en menor medida, para
tierras de retamares y qué cantidad se
debe restar como consecuencia del apeo
(11) de tierras que se realizó en la zona lla-
mada de Cantarranas, limítrofe entre los
municipios de Leganés y Alcorcón, donde se
descubrió que se contabilizaron viñas per-
tenecientes al término de Alcorcón, como
propias de Leganés. Partimos de la hipótesis
de que ambas causas se repartieron la
mitad de la disminución de los viñedos.
Pues bien, en diez años desaparecieron de
Leganés un total de casi 400 fanegas de
viñedos (exactamente 397,47 fanegas) para
dedicarlas a otros menesteres agrícolas.

Lo que no se comprende desde un punto de
vista mercantil y empresarial es la destruc-
ción de un cultivo por el que se obtenían
más ingresos por fanega y año que culti-
vando cereal en tierras de mediana calidad.
Así, por una fanega de viñedo sus propieta-
rios obtenían 35 reales netos al año en tie-
rras calificadas de mediana calidad, mien-
tras que en ese mismo tipo de tierras dedi-
cadas al cultivo de cebada o trigo sus pro-

pietarios obtenían anualmente 20 reales
después de gastos y diezmos. Lo mismo
sucedía en las tierras de mala calidad sem-
bradas de viñedos en las que sus dueños
obtenían unos ingresos anuales de 17,5
reales de vellón por fanega frente a los 13,5
reales de ingresos por fanega de trigo y 5
reales que se obtenían por el cultivo de la
cebada, y así se puede observar en el cua-
dro 8. Lo mismo ocurría con los retamares
cuyos ingresos por fanega eran inferiores a
los que producían los viñedos, según se
contempla en el cuadro 8. Sólo la fanega de
huertas era más rentable que el resto de los
cultivos, pues con ellas se obtenían anual-
mente 1.000 reales de vellón en tierras de
buena calidad y 700 en tierras de mediana
calidad.

A ello hay que añadir que la productividad
de las tierras de secano se estipulaba en
una relación de 8 a 1 entre las de primera
calidad y las tierras de ínfima calidad, todo
ello desde el punto de vista productivo; lo
mismo ocu rría en los vi ñedos entre las tie-
rras de mejor e inferior calidad, de lo que
dependía el volumen de la cosecha, pero
esta relación era de 3 al, una horquilla
más cerrada que en las tierras de cereales.

Ello, evidentemente, influía en el nivel de
vida e ingresos de sus respectivos dueños,
ya que por una similar superficie de terreno
(12). la cosecha de los viticultores obtenía
mayores ingresos netos debido a que en
este tipo de cultivo, obviamente, no habia
que guardar entre el 18 y el 34 por ciento
de la cosecha para sembrar, como en los
cereales; tambien repercute el menor por-
centaje del diezmo sobre la producción
bruta que había que entregar (12 por ciento
para las viñas frente al 20-30 por ciento de
los cereales) frente al cereal, porque la
arroba de vino estaba a 7 reales y la fanega
de cereales a 10 Reales de Vellón. Además,
los costos de producción eran menores en
el mantenimiento de las viñas (20 por cien-



Posible ubicación de la hacienda de Juan Ruiz. (Mariano Maroto García, 2007)
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to frente al 50-66 por ciento de los costos
de produccion de los cereales). Por ello, los
ingresos netos entre los cerealistas y los
viticultores eran tres veces superiores a
favor de los últimos, según se puede com-
probar en el cuadro 8.

Además de los factores económicos están
los climatológicos porque una buena y

abundante cosecha de cereales depende
más de una climatología benigna yadecua-
da durante todo el periodo que transcurre
desde la siembra hasta la recogida del
grano (humedad adecuada durante la ger-
minación y desarrollo de la planta y escasez
de aquella en la última etapa del desarrollo
del grano) (12) y las viñas no son tan
dependientes del clima. De hecho, las mejo-



res cosechas vinícolas, en cuanto a la cali-
dad del caldo, se dan en los años de pocas
lluvias. A pesar de ello, el aumento de la
superficie dedicada al cultivo de cereales se
incrementan en 288 fanegas y la de reta-
ma res en 150 fa negas.

La explicación es difícil de averiguar a no
ser que se encontraran documentos que
justificaran la decisión tomada por los pro-
pietarios de los viñedos. Una posible expli-
cación podría ser debida "a causa de la
mucha maleza y daño que recibían las
viñas" y en las plagas de "cerondaja y esca-
rabajuelos menudos, que las comía y paraba
leprosas", según manifestaban los vecinos
en 1580 en las Relaciones Topog ráficas de
Felipe 11, pero los cereales tambien tienen
sus plagas especificas.

Mediados del siglo XIX. Las recomenda-
ciones del ministro de Hacienda Pascual
Madoz.
En 1754 y 1761, como hemos comprobado
anteriormente, se produce el arranque de
cientos de fanegas de viñedos lo que se
refleja en las Descripciones de Lorenzana de
1787 cuando al hablar de la producción de
la villa y después de concretar la produc-
ción de los distintos cereales manifiesta
que hay "poco o nada de las demás legum-
bres, igualmente de vino y aceitunas': En
1763, Thomas López en su descripción de la
provincia de Madrid recoge la existencia de
viñas en la villa pero sin ofrecer datos. A
finales del siglo XVIII, Tomas López en su
Diccionario Geográfico al hablar de la pro-
ducción agrícola de la villa no menciona las
fanegas dedicadas al viñedo y Pascual
Madoz en 1850 sólo se hace eco de una
finca con 170 a 180 fanegas de tierra de
400 estada les, cercada de acacias propie-
dad de Juan Ruiz donde existen "50.000
cepas de vid, mitad blanco y mitad tinto y
6.000 olivos':

En estas viñas se detiene el diccionario de
Madoz para resaltar que la "calidad de esta
tierra es la más adecuada para el cultivo del
viñedo" y anima a su propietario, apoyado
en los artículos de diferentes periódicos de
la época que han dado como noticia los
excelentes resultados económicos obteni-
dos por esta finca, a seguir con el cultivo
de la vid para terminar manifestando que
si el dueño persiste en este cultivo daría
ejemplo para fomentar esta industria origi-
nando a una riqueza desconocida y hacien-
do que sus convecinos diversificaran su
producción agrícola y no se centraran en la
tradición centenaria de cultivar sólo hor-
talizas y cereales. Esta recomendación de
Madoz (ministro de Hacienda en 1855, que
presentó el famoso proyecto de ley de
Desamortización y consiguió verlo aproba-
do a pesar de la feroz oposición del clero
católico, que veía lesionados sus privile-
gios). no fue seguida por Juan Ruiz, pro-
pietario de los viñedos, porque a mediados
del siglo XX las fanegas de viñedos eran
i nsig n ificantes.

Si en 1754 suponían el 12,53%, tres años
después eran del 10,10%, en 1761 del 3%,
ya mediados del siglo XX, concretamente
en 1955 al cultivo de olivares y viñas se
dedicaban solamente 29 fanegas, según
los gráficos 5 y 6. Cuatro años después, la
proporción de tierras dedicadas al cultivo
de la vid era prácticamente insignificante
ya que la cosecha de uva no aparecía en
los índices de producción agrícola de la
Hermandad Local de Labradores y
Ganaderos de Leganés en 1959 y en 1960
estas habían desaparecido prácticamente,
quedando pequeñas isletas de terreno de
este cultivo en el término municipal en
algunas huertas o en los terrenos que
existían detrás de las "casas baratas" en lo
que hoyes el parque de Pablo Ruiz
Picasso.



7
SOCIEDAD. POBLACiÓN Y ESTRUCTURA SOCIAL DE LEGANÉS 1528-1960.

En este capítulo podrás comparar los ofi-
cios y las profesiones más habituales que
se podían encontrar en la villa de Leganés
en el transcurso de los últimos cuatro
siglos, además de comprobar los datos
demográficos del municipio.

La mayoría de recuentos generales de población
y los vecindarios o padrones que se hicieron
desde el siglo 'N hasta el siglo 'NIII no siempre
fueron confeccionados con fines estrictamente
demográficos, como ocurre con la práctica
totalidad de los recuentos de población en el
Antiguo Régimen, sino con fines recaudatorios
o militares. Antes del llamado Censo de
Aranda, elaborado en 1768, los recuentos de
población de que se dispone no incluyen datos
referidos al número de habitantes que poblaban
un lugar determinado en una fecha concreta,

sino al de vecinos, fuegos, etc.; es decir, al
número de hogares o de cabezas de familia. De
aquí la necesidad de emplear coeficientes de
conversión de vecinos a habitantes.

Por otro lado, la cifra de población es el dato
básico para la comprensión de los fenómenos
económicos, sociales y aun de los meramente
políticos; pero su estudio, para la época prees-
tadística, presenta dificultades insalvables, de
forma que sólo puede aspirarse a lograr unas
evaluaciones aproximadas. Esto se aplica tam-
bién a Castilla aunque es quizá el país que
cuenta con mayor material estadístico para los
siglos 'N al 'NIII (1)

Las sociedades preindustriales están caracteri-
zadas por un modelo de comportamiento deno-
minado "ciclo demográfico antiguo': Los rasgos

209-
(1) En el siglo xv las fuentes existentes son bastante escasas en lo que se refiere al reinado de los Reyes Católicos. De 1482 data el
llamado "Apuntamiento de Quintanilla", primera evaluación global de la población castellana realizada con fines militares. En el siglo
XVIse efectuaron cinco censos generales muy detallados. El primer censo que se conserva de la población de la Corona de Castilla es el
realizado con fines fiscales, entre 1528 y 1536, que excluía a la nobleza y al clero por estar exentos del pago de impuestos.
Precisamente para obviar esta laguna se hicieron en 1541 unas correcciones al censo de 1528 y 1536 en el que se estimaba el número
de hidalgos por partido. Censos de 1571 y 1587: El primero fue realizado para proceder al reparto de la población morisca deportada
del Reino de Granada tras la represión por la sublevación de las Alpujarras. El segundo fue confeccionado por los obispos a requeri-
miento de Felipe 11y el censo de 1591, publicado por Thomás López, elaborado con fines fiscales para proceder al reparto equitativo
del "servicio de los millones" .

Otras estadisticas de este siglo fueron las "Descripciones de D. Fernando de Colón 1517-1523", que realizó el hijo natural de Cristóbal
Colón y de Beatriz Enriquez de Arana (2), cuyos datos son contradictorios.

A motivos fiscales se debe también la confección de los padrones incluidos en "Las Averiguaciones de las Alcabalas" (3) realizadas a lo
largo del siglo XVI, aunque la información demográfica que ofrecen se limita sólo a las zonas de realengo (4). El sistema daba lugar a
un repartimiento de la cantidad globalmente pactada por el Rey y el Reino en las Cortes entre las distintas ciudades, villas y lugares;
en la medida en que este repartimiento habia de hacerse teniendo en cuenta la vecindad de cada lugar, era necesario conocer previa-
mente el número de vecinos para que el impuesto fuera repartido con justicia. Sólo se tiene constancia de que se realizaron cuatro en
la segunda mitad del siglo XVI: 1552-1554, 1557-1561, 1579-1584 Y 1590-1595. El valor de esta fuente es equiparable al Catastro
del marqués de la Ensenada por la información que ofrece. Se trata de recuentos nominales de vecinos en los que se incluye a todos los
que poblaban cada ciudad, villa o lugar sujeto al pago de alcabalas al rey. La relación nominal de vecinos suele ir acompañada, además,
de la actividad laboral, lo que permite un estudio de la estructura socioprofesional de la población e incluso de la distribución de la
riqueza, deduciéndola del abanico de contribuciones, por cuanto las averiguaciones suelen incluir también la relación de lo que se
repartió a cada vecino sujeto al pago de la alcabala.

Los Padrones Fiscales de 1506, 1518 Y 1530, los Padrones de Vecindad de 1555 y, por último, las Averiguaciones de Vecindarios y
Alcabalas de 1537 son otros recuentos vecinales del siglo XVI.

El siglo XVIIpuede considerarse, a efectos estadísticos, igualmente de la época preestadistica ya que los historiadores coinciden en
señalar un descenso en la calidad de las fuentes y de su fiabilidad. Los censos generales que se hicieron no son tan abundantes ni tan
precisos como los del siglo anterior. Sólo tres censos generales se realizaron en este siglo: 1631, 1646 Y 1693. Estos dos últimos han
merecido, por parte de los historiadores, la más rotunda descalificación. El de 1646 se hizo por motivos fiscales y el de 1693 para
repartir dos soldados por cada cien vecinos laicos y eclesiásticos Solo el censo de 1631 es de interés para el conocimiento de la pobla-
cion castellana del siglo XVII.También hubo recuentos que dieron lugar a los donativos pedidos por Felipe IV los años 1625 y 1635-
1637, que fueron más precisos que los censos de 1646 y 1693.

En el siglo XVIIIse realizaron cinco censos generales. El primero de ellos fue el censo de Campoflorido (1717), que abarca casi todo el
territorio peninsular y al que no se le da suficiente crédito. En 1749-1753 se realiza el Catastro del marqués de la Ensenada, la más
importante operación estadística realizada en el Antiguo Régimen para calcular la riqueza del país y sus habitantes. En 1768-1769 se
realiza el censo de Aranda, el primer documento que nace respondiendo a una preocupación demográfica y que cubre todo el territorio;
es también el primero en el que la población es computada por habitantes y no por vecinos, y en el que aquellos son distribuidos por
sexo, estado civil y grupos de edad, a pesar de ello se duda de su fiabilidad. En 1786-1787 se elabora el censo de Floridablanca, el pri-
mer documento de excepcional calidad para el conocimiento de la población española de la época. El último de los censos generales
elaborados en el siglo XVIIIes el conocido con el nombre de censo de Godoy (1797), cuyo recuento no ha merecido demasiada credibi-
lidad entre los historiadores.

A partir de la segunda mitad del siglo XIX los censos se efectuaron con mayor frecuencia y también la calidad de los datos y la exhaus-
tividad de los recuentos mejoraron debido a que la tarea de confección de estos se encomendó a la Junta General Estadistica del Reino.



(2) Colón, Fernando: Descripciones de D. Fernando de Colón 1S17- 1S23, Editorial INE, Madrid, 2003. pág. 7

(3) Según el Diccionario de la Real Academia Española. la alcabala era un "Tributo del tanto por ciento del precio que pagaba al fisco
el vendedor en el contrato de compraventa y ambos contratantes en el de permuta". Se puede comparar con el actual IVA.

La alcabala fue el impuesto más importante del Antiguo Régimen en la Corona de Castilla y. desde luego. el que más ingresos producia
a la Hacienda Real. Era un impuesto indirecto que gravaba las compraventas y todo tipo de transferencias. En su origen era un impues-
to local, administrado por los concejos. hasta que en 1342 fue concedido a Alfonso XI por un periodo de tres años. En 1349 fue cedido
a perpetuidad. decisión que lo convirtió en impuesto permanente y de libre disposición del rey. lo que le permitió usarlo como parte de
su patrimonio. situando deuda sobre las rentas de alcabalas, vendiéndolas o haciendo donación de ellas en favor de particulares.

Al principio consistia en un SOlo del valor de las cosas enajenadas, posteriormente elevado al 10%. tasa teórica que no se aplicó en la
mayoria de las ocasiones. De igual modo, en principio era un impuesto de aplicación universal, tanto por razón de las personas como de
las cosas, a pesar de lo cual la Corona otorgó buen número de excepciones que redujeron sensiblemente la importancia de la contribu-
ción.

Durante los siglos XVIYXVIIfueron frecuentes las ventas de alcabalas a particulares. lo que se tradujo en la escasa recaudación que
llegó a proporcionar este impuesto a la Corona. Felipe IV, en vista de la disminución de los ingresos por la vía del impuesto de la alca-
bala, pretendió recobrar las alcabalas enajenadas; pero por otra parte se vio obligado a continuar vendiendo las de algunos pueblos
debido a las necesidades bélicas.
Fuente sobre las alcabalas:
http://es.wikipedia.org/wiki/A1cabala
http://www.terra.es/pe...lnaI2/fuencaliente_cr/alcabala.htm
http://www.dhistoria.com/carpetas/200S/03/1a_alcabala.html
(4) Según el Diccionariode la RealAcademiaEspañola:"Perteneciente al Estado': En estos siglossignificabaque era propiedaddel Rey':
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más sobresalientes que definen este ciclo son
los siguientes:

1. Las tasas de natalidad y mortalidad son
muy elevadas y fluctuantes; la primera osci-
la entre el 45-50 por 1.000 y la segunda
entre el 30-40 por 1.000; periódicamente el
escaso crecimiento es eliminado por ciclos
como el hambre, las epidemias, las guerras,
etc.
2. La tasa de mortalidad infantil es muy
alta, al menos de un 20 por 100 antes de
cumplir el primer año de vida.
3. Una muy baja esperanza de vida, que se
cifra entre los 25 y 30 años como media.
4. Un mínimo incremento de la población,
que a s . vez depende del crecimiento natu-
ral, esto es, la diferencia entre la tasa de
natalidad y de mortalidad; al ser la última
del 30 o el 40 por 1.000 impedía todo
aumento significativo. Sólo en condiciones
favorables la población de una aldea o villa
podía duplicarse, si bien siempre se hallaba
amenazada por alguna crisis hambruna, de
malas cosechas o epidemia que anulaba ese
crecimiento.

Las razones de este comportamiento demo-
gráfico hay que buscarlas en la organización

social, que se estructuraba de acuerdo a
unas pautas muy diferentes a las actuales:
economía basada en una agricultura incapaz
de producir excedentes cuantiosos, conoci-
mientos médicos muy retrasados, higiene
pública o privada muy deficiente, acusada
práctica del celibato, influencia del ideal de
vida cristiana en los comportamientos
sexuales y, lo más importante, las gravísimas
catástrofes producidas por las guerras, por
el clima y por las epidemias, que en muy
poco tiempo diezmaban lo mínimo que
habia crecido la población.

DATOS DE POBLACiÓN.
La demografía española entre los siglos
XVI y XX. Situación general. Los censos de
Leganés entre los siglos XVI y XX.
La historia demográfica española presenta
dos ciclos bien diferenciados. La primera
fase se caracteriza por el estancamiento y la
segunda por un aumento de la población. La
fase de estancamiento, cuyo comienzo
puede remontarse a la antigüedad, termina
a finales del siglo XVII o a comienzos del
siglo XVIII. Antes de 1700 la tendencia
mayor es al estancamiento demográfico; el
desarrollo de las fuerzas productivas, los
conocimientos médicos y la higiene sólo

http://es.wikipedia.org/wiki/A1cabala
http://www.terra.es/pe...lnaI2/fuencaliente_cr/alcabala.htm
http://www.dhistoria.com/carpetas/200S/03/1a_alcabala.html


Paseo de Colón en 1972 (Archivo Municipal de Leganés)

habían permitido, hasta entonces, un creci-
miento lentísimo de la población. Las tasas
brutas de natalidad oscilaban entre el 45 y
el 50 por 1.000. Las tasas brutas de mortali-
dad oscilaban entre el 30 y el 40 por 1.000.
Desde 1348 -estallido de la peste negra-
hasta 1720 -peste de Marsella-, las epide-
mias de peste bubónica (con una letalidad
del 75%) o de peste pulmonar (con una
letalidad del 100%), diezman periódicamen-
te la población. Por tal motivo, la Edad
Media y la Edad Moderna constituyen una
de las etapas peores en el desarrollo de la
población a causa, sobre todo, de las epide-
mias. Además, desde la aparición de la peste
negra en el siglo XIV, la periodicidad de las
epidemias fue prácticamente decenal (había
uno o dos años de pésimas cosechas segui-
dos de epidemias) en los siguientes cuatro
siglos. Aunque ello no quiere decir que las
pestes comenzaran en el siglo XII, puesto
que de éstas ya se tienen noticias en el siglo
IV e incluso en la propia Biblia. La peste
negra 1348-1351 fue el primer gran conta-
gio y el desastre epidémico, sin duda, más
grande de Europa y la Península Ibérica
desde el derrumbe del imperio romano. "La
peste no sólo diezmó Europa en 7348
vaciando este continente de la mitad de su
población. Si en Europa la última peste fue la

de Marsella de 7720, tras arrastrar 22 años
con peste en el siglo XIV, 49 años en el siglo
XV, 68 años en el siglo XVI V 35 años en el
siglo XVII ..." (5)

A partir de 1700, la tendencia demográfica
se vuelve alcista. Se han señalado como
causas, entre otras, la menor virulencia de
las pestes, el desplazamiento de la rata
negra -más sensible a la peste, y que vive
más cercana al hombre- por la rata gris y,
también los triunfos humanos logrados gra-
cias a las medidas preventivas contra las
epidemias. El resultado fue que las pestes y
la mortalidad epidémica tuvieron, cada vez
un ámbito más reducido y una influencia
menor. La disminución de la mortandad epi-
démica, observable ya desde 1654, al ser la
peste de 1648-1654 la última de las gran-
des epidemias generalizadas, tuvo como
resultado final la eliminación de este tipo de
mortandades en el siglo XX, al generalizarse
la vacunación contra la viruela y no repetir-
se ya las grandes epidemias de cólera desde
la de 1885 (última gran epidemia)

Causas del estancamiento demográfico
Las causas del estancamiento demográfico
habria que buscarlas en primer lugar -y por
este orden-, en las epidemias que desde el

(5) García Cárcel, Ricardo, El
miedo a la peste: Reacciones
ante la epidemia, Historia
, 6, N' 247, noviembre de
, 996, año XXI. pág. 50



(6) 8etrán Moya, José Luis:
Historia de las epidemias en
España y sus colonias (1348-
1919), Editorial La Esfera de
los Libros, Madrid, 2006, pág
11

(7) 8etrán Moya, Ob. cit.,
pág. 49

siglo XIV al siglo XVIII asolaron toda la geo-
grafía Ibérica. En segundo lugar al hambre
provocada por las malas cosechas debidas a la
climatología. En tercer lugar debido a las gue-
rras libradas por nuestros ancestros ante las
múltiples invasiones que hemos sufrido; por
las guerras entre los diferentes reinos que
habitaban la Península Ibérica; por la
Reconquista; en otros casos por conquistar
tierras, levantar un imperio "donde no se
ponía el sol", mantenerle y luchar para no
perderle; por las guerras civiles que hemos
sufrido en los últimos tres siglos. En cuarto
lugar, habria que añadir la emigración cons-
tante de los españoles durante los últimos
cuatro siglos hacia otros destinos de países
europeos y americanos -en unos casos, los
menos, forzada por la Inquisición y en otros,
los más, por voluntad propia debido al forzoso
reclutamiento militar, por la carga fiscal
insostenible para el mantenimiento del impe-
rialismo militar y de las correspondientes gue-
rras, en la mayoría de los casos por la miseria
y la situación económica en la que se ha vivi-
do también en los cuatro últimos siglos. Y en
último lugar por otros factores de menor
envergadura (condenados por la Inquisición,
los que huyeron de ella y se establecieron en
otros países, la expulsión de los judíos, la emi-
gración política en el siglo XX...). Todas estas
causas son, entre otras, las que diezmaban
periódicamente la población española.

De las guerras libradas dentro de la
Península Ibérica o fuera de sus fronteras
por sus habitantes no vamos a extendernos,
pues la mayor incidencia sobre la demogra-
fía Ibérica la tuvieron las epidemias y el
hambre. Y éstas se desataban, entre otros
factores, por la falta de grano debido a las
malas cosechas como consecuencia de la
climatología lo que conllevaba el alza del
precio del grano. A poco que la situación se
prolongase se desataba el ci rcu lo inferna 1:
carestía, déficit alimenticio, hambre yepi-
demia se conjugaban para producir una
mortalidad de dimensiones extraordinarias.

"Estas epidemias provocaban traumáticas
secuelas en el terreno económico, social,
cultural e incluso psicológico que perdurarí-
an durante décadas, incluso siglos... Aunque
siempre hubo esfuerzos por explicar racio-
nalmente estos fenómenos epidémicos, lo
cierto es que en una época fuertemente
influida por una cultura religiosa de profun-
das raíces judeocristianas que planeaba
sobre el Occidente europeo, el recurso a
atribuir su causalidad a la fatalidad punitiva
de un Diosjusticiero, enojado por los conti-
nuos pecados de los hombres, fue un recurso
harto frecuente" (6).

Los siglos XVI Y XVII fueron los más afecta-
dos por las epidemias. Pero no solo las epi-
demias arrasan poblaciones sino que éstas
van acompañadas de "irregularidades clima-
tológicas... con inviernos muy húmedos
seguidos de graves inundaciones en Castilla,
especialmente los años 1503, 1510, 1523 Y
1527, periodos de sequia como en 1514,
1521, 1523, 1529 Y 1531, lo mismo que en
los años 7555 Y 7556 (7). A pesar de ello, en
algunos decenios el crecimiento vegetativo
era positivo debido, fundamentalmente, a
las altas de natalidad del 35 al 40 por mil y,
en ciertos casos, hasta del 50 por mil.

Con el siglo XVIII la peste, que por espacio
de más de tres siglos era un fenómeno que
acompañaba a la población, desaparece y
con ella el estancamiento demográfico pero
nuevas crisis epidémicas surgen: la viruela y
la fiebre amarilla, en el siglo XVIII; el cólera,
en el siglo XIX; y la gripe, en el siglo XX,
aunque producen un número de victimas
inferior a las pestes de siglos anteriores. A
ello también contribuyen los progresos de la
medicina, la higiene personal, la higiene en
las calles y en las viviendas, el uso de teji-
dos de algodón más baratos y más lavables
que los de lana, etc.

A partir del siglo XV los gobernantes caste-
llanos van a dar importancia a los censos y



los utilizarán, sobre todo. con fines recauda-
torios. El padrón fiscal de 1506 como todos
los censos realizados durante los siglos X0J
al XVIII (8) hasta 1768 (9). no enumeran
personas sino vecinos, cabezas de familia,
unidades fiscales, hogares, fuegos. etc.

El siglo XVI. Situación general.
Crecimiento económico y de población.
Se calcula que Castilla tendría unos cinco
millones de habitantes hacia 1530 y alrede-
dor de seis millones y medio en 1591. La
expansión sólo se detiene a finales de la
centuria con las grandes pestes de 1598-
1600, que causan la muerte de medio millón
de personas y que interrumpe el crecimiento
demográfico: después de aquella catástrofe
no se recuperaran las perdidas; al contrario.
la población va decreciendo.

De las plagas que sufrió España durante la
Edad Media y la Edad Moderna no se vio libre
el país hasta muy avanzado ya el siglo XIX.
Estas enfermedades contagiosas seguían ordi-
nariamente a temporadas de malas cosechas
porque el alimento insuficiente disminuía las
defensas orgánicas. Quizás por eso hay una
cierta periodicidad que podemos suponer

ligada a ciclos climatológicos cortos. Casi en
cada decenio había uno o dos años de pési-
mas cosechas seguidos de epidemias. A pesar
de ello, la población creció a lo largo de dicha
centuria, aun a pesar de las inclemencias cli-
matológicas que se sucedieron este siglo.

La peste también incidió en el crecimiento
de la población de España en este siglo pero
con menor virulencia que en el siglo XVII. A
nivel general el desarrollo demográfico fue
de "moderado crecimiento de la población de
la Corona castellana entre 1541 y 1594...
Durante el reinado de Carlos I (J 516-1556) la
economía castellana daría un vigoroso paso
adelante, merced al doble impulso de un
aumento del dinero en circulación y la aper-
tura de nuevos mercados. Se extendieron los
cultivos ..., La expansión fue muy visible en el
ámbito rural ..., comenzaron a faltar montes,
que todo se rompía en Castilla para
labrar':(10). A ello habria que añadir que
durante este siglo casi 200.000 españoles
abandonaron el país con destino a las Indias.

La población de Leganés en el siglo XVI.
La primera noticia referida a la población de
Leganés es del año 1506, fecha en que se
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Calle General Barrón, actual Avda. de la Universidad en 1963. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)

(8) Vid nota 1

(9) Año en el que el conde
de Aranda realiza el primer
censo en el que la población
es computada por habitantes
y no por vecinos. El coefi-
ciente de conversión de veci-
nos (o sea, familias, hogares,
fuegos ....) en habitantes ha
dado lugar a muchas discu-
siones y discrepancias entre
los historiadores. Como los
cálculos varían entre 3,5 y S,
adoptamos el de 3,87 que
estimamos el más cercano a
la realidad y que, en todo
caso, debe estimarse como
un mínimo.

(lO) Nadal, Jordi: La pobla-
ción española (siglos XVI-
XX), editorial Ariel,
Barcelona, 1973, pág. 30 Y
ss.



EPIDEMIAS DURANTE LOS SIGLOS XIV A XX

XIV

1347-1351 peste negra (1)

1363 epidemia (1)

xv
1400-1402, 1410-1413, 1420-1422, 1429-1430, 1439-1442,
1450-1451, 1457-1458, 1465-1467, 1475-1476, 1489-1490
Y 1493- 1494 pestes (1)

XVI

1506-1507 peste (1)

1507-1508 Y 1521 epidemia (2)

1518-1523 Y 1527-1530 peste (1)

1530, 1539-1540 epidemia (2)

1557 peste (1)

1565-1566 peste (1)

1580 gripe en Madrid (1)

1596-1602 peste (1) y (4)

XVII

1606, 1631 tifus (1)

1629-1630 (5)

1647-1651 epidemia. La última de las grandes epidemias
generalizada (2) y (4)

1676-1685 epidemias (2) y (4)

1683-1684 tifus (1)

1694-1695 (5)

XVIII

1710, 1735 tifus (1)

1766,1768,1771,1777, 1779y 1780-1794 viruela (1)

1783 epidemia de tercianas (1)

1786 epidemia de tercianas (7)

XIX

1804 tifus (1)

1834 cólera (1)

1853- 1856 cólera (5)

1865 cólera (5)

1885 última epidemia de cólera (1) y (4)

1889 gripe en Madrid (1)

xx
1918-1919 gripe española (1)

1957-1959 Y 1968 olas pandémicas de gripe (1)

CUADRO 9

MALAS COSECHAS Y MALAS CONDICIONES CLlMATOLOGICAS

XIV

1331-1333 piedra y hielo (1)

1343-1346 malos años (1)

XVI

1502 años de hambre y tifus (1)

1503, 1510, 1523 Y 1527 inviernos muy húmedos seguidos
de inundaciones (1)

1507 sequia y hambre (2)

1514,1521,1523,1529 Y 1531 falta de lluvias (1)

1529 heladas en abril (2)

1535-1536 en invierno se hiela el rio Tajo en Toledo (2)

1538 sequía (2)

1541-1542 cosecha malograda por la sequía (2)

1543-1544 cosecha malograda por la excesiva humedad (2)

1554 inundaciones (2)

1555-1556 sequía, escasez de cosechas (1) y (2)

1557 humedad escasa, se pierde la cosecha, reina el hambre (2)

1561 Y 1566 sequía (2)

1567 sequía (2)

1573-1576, época de fríos, heladas y lluvias excepcionales (2)

1598 se hielan los viñedos (2)

XVII

1627 problemas meteorológicos (2)

1647-1652 problemas meteorológicos (2)

1677-1684 desastres de todo género (2)

XVIII

1709-1710 hambre (1)

XIX

1803-1804 hambre (5)

1811-1812 hambre (5) y (6)

1817,1823-1825,1837,1847,1856-1857,1868,1880,1882 Y 1887
falta de recursos alimenticios (5)

1881-1890 crisis de subsistencia (3)

xx
1904-1906 hambre por falta de trigo (3)

ELABORACiÓN PROPIA CON LAS SIGUIENTES FUENTES:
1.- W de las epidemias 2.- H' de España Alfaguara, tomo 111
3.- H' de España Alfaguara, tomo VI 4.- H' de España Alfaguara, tomo IV
5.- Nada!' La población española 6.- H' 16, número 147
7.- H' de España n' 9 de H' 16

H' : Historia



confeccionó un Padrón Fiscal. Hecho el
recuento, el resultado fue un total de 244
vecinos, unos 946 habitantes aproximada-
mente. Por motivos recaudatorios también
se efectuaron otros dos padrones fiscales en
los años 1518 y 1530, de los que resultaron
que vivían en la aldea 212 y 240 vecinos
respectivamente. Posteriormente, en 1555
se realizó un Padrón de Vecindad del cual se
obtuvo un total de 346 vecinos. En 1571 la
villa de Madrid realiza un padrón de las
aldeas que dependen de su jurisdicción que
es recogido en el "Censo de población de las
provincias y partidos de la Corona de
Castilla en el siglo XVI", en el cual se esti-
pula que Leganés tenia en dicho año 400
vecinos.

La siguiente noticia referida a la población
de Leganés se halla en el Censo de Tomás
González de 1591. Fue elaborado con objeto
de repartir un impuesto de 8.000.000 de
maravedis entre las provincias castellanas
para ayudar a la Hacienda Pública. En este
censo se consideraron pecheros, o personas
obligadas a pagar tributos, a todos los veci-
nos del pueblo; sin embargo, no consta que
se incluyeran en él a los individuos del clero,
tanto secular como regular (11). Por tanto,
para la averiguación de la población de
nuestro municipio en el siglo XVI, este censo
nos aporta una ayuda valiosa, tanto más
cuanto que la población que nos da es prác-
ticamente la total -todos son pecheros-,
pues el número de clérigos en la villa repre-
sentaban muy poco, porque eran 5. El total
de vecinos en 1591 era de 467. En 1593 se
llevó a cabo un "Padrón para el repartimien-
to de alcabalas" del que se obtuvieron un
total de 355 vecinos.

Debido a la falta de información sobre las
características demográficas de la población
de los municipios de Castilla, y en concreto
de Leganés, no se puede realizar un análisis
de los movimientos naturales de la pobla-
ción ní aplicar las distíntas técnicas demo-

gráficas para el estudio de ésta y sus dife-
rentes tasas. Para ello habria que acceder a
los archivos parroquiales que sí poseen estos
datos, ya que el Concilio de Trento instituyó,
en 1563, la obligación de que todos los
curas párrocos tenían de llevar libros de
nacimientos, bautizos, matrimoníos y defun-
ciones, puesto que hasta 1870 las autorida-
des del país no lograron establecer el regis-
tro civil de nacimientos, matrimonios y
defunciones en los municipios españoles.
Sólo podemos saber cuál ha sido el creci-
miento real de la población, que se define
como la diferencia entre la población actual
y la población anterior.

El padrón fiscal de 1506 es el documento
más antiguo que he encontrado en el que se
hace referencia a los vecinos de la aldea de
Leganés. Este año el número de vecinos
(cuadro 10) era de 244 (aproximadamente
946 habitantes). Un siglo después, en 1610,
esta cifra es de 475 vecinos (1.842 habitan-
tes). Es decir, que el crecimiento real de la
población de Leganés fue de 2,22 vecinos
anuales (9 habitantes por año), lo que nos
da un aumento de población, durante este
periodo, de 231 vecinos, unos 896 habitan-
tes.

El siglo XVI es un siglo de alto crecimiento
de la población en Leganés en su conjunto.
Comienza el siglo con un estancamiento
demográfico hasta 1530 (cuadro 10 y gráfi-
co 8). A partir de este año y hasta 1591 el
crecimiento poblacional es muy elevado
puesto que en este intervalo de tiempo los
habitantes se multiplican por dos en sólo
sesenta años, para descender en dos años
(entre 1591 y 1593) en 112 vecínos, es decir,
la mitad del crecimiento de población que
hubo entre 1506 y 1591. No sabemos la
repercusión que pudo tener en la aldea la
gran invasión epidémica de 1598, puesto
que el dato estadístico más cercano a esa
fecha corresponde a 1610. Este incremento
de los habitantes de Leganés, durante casi

(11) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
el clero secular serian los
sacristanes, monaguillos, sir-
vientes de la iglesia y el
clero regular. el que se liga
con los tres votos religiosos
de pobreza, obediencia y
castidad. Los que se encuen-
tran en los conventos, los
novicios y novicias, criados.
etc
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Vecinos, población de hecho y de derecho y crecimiento de la CUADRO 10

población en Leganés entre 1506 y 2006

Año Vecinos Población Crecimiento Crecimiento Año Vecinos Población Crecimiento Crecimiento
de hecho vecinos población de hecho vecinos población

de hecho de hecho

1506 244 946 O O 1857 2.911 531

1518 212 822 -32 -124 1860 3.115 204

1528 240 949 28 127 1877 3.822 707

1530 229 888 -11 -61 1887 2.975 -847

1555 346 1.341 117 453 1897 4.688 1.713

1571 400 1.551 54 210 1900 4.148 -540

1580 430 1.667 30 116 1910 5.815 1.667

1591 467 1.700 37 33 1920 4.362 -1.453

1593 355 1.376 -112 -324 1930 5.050 688

1610 475 1.842 120 466 1934 5.065 15

1626 641 2.485 166 643 1937 1.460 -3.605

1627 620 2.404 -21 -81 1938 1.498 38

1629 506 1.962 -114 -442 1939 5.209 3.711

1636 399 1.547 -107 -415 1940 5.211 2

1639 445 1.726 46 179 1950 5.860 649

1646 445 1.726 O O 1955 6.418 558

1712 300 1.164 -145 -562 1959 (padrón) 8.300 1.882

1717 300 1.164 O O 1960 8.539 239

1750 450 1.745 150 581 1965 13.927 5.388

1752 476 1.846 26 101 1970 57.537 43.610

1758 476 1.846 O O 1975 136.900 79.363

1760 520 2.016 44 170 1979 153.477 16.577

1787 450 1.854 -70 -162 1981 163.426 9.949

~ 1788 450 1.854 O O 1984 168.292 4.866

1826 500 1.969 50 115 1991 171.907 3.615

1845 476 2.838 -24 869 1996 174.593 2.686

1850 476 2.835 O -3 2001 173.426 -1.167

1855 2.380 -455 2006 187.076 13.650

MEDIA 27.383 3.324
TOTAL

Vecinos, población de hecho y de derecho y crecimiento de la

población en Leganés entre 1506 y 2006

Año Siglo XVI Creci miento

1506 244 O

1518 212 -32

1528 240 28

1530 229 -11

1555 346 117

1571 400 54

1580 430 30

1591 467 37

1593 355 -112

1610 475 1120

Año Siglo XVII Crecimiento

1610 475 O

1626 641 166

1627 620 -21

1629 506 -114

1636 399 -107

1639 445 46

1646 445 O

Año Siglo XVIII Crecimiento

1712 300 O

1717 300 O

1750 450 150

1752 476 26

1758 476 O I
1760 520 44

1787 450 -70

1788 450 O

Año Siglo XIX Crecimiento

1826 1.969 O

1845 2.838 869

1850 2.835 -3

1855 2.380 -455

1857 2.911 531

1860 3.115 204

1877 3.822 707

1887 2.975 -847

1897 4.688 1.713

Año Siglo XX Crecimiento

1900 4.148 O

1910 5.815 1.667

1920 4.362 -1.453

1930 5.050 688

1934 5.065 15

1937 1.460 -3.605

1938 1.498 38

1939 5.209 3.711

1940 5.211 2

1950 5.860 649

1955 16.418 558

1959 8.300 1.882

1960 8.539 239

FUENTE:Varias fuentes y elaboración propia



N° de vecinos y crecimiento vegetativo en Leganés durante el siglo XVI GRÁFICO 8
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todo el siglo XVI, va en paralelo al aumento
de población que se registra en Castilla y
corre parejo al crecimiento económico del
siglo debido al notable desarrollo de la pro-
ducción de cereales, vino, aceite; al creci-
miento de las actividades artesanales y la
incipiente industria y comercio, así como el
desarrollo del naciente capitalismo, la banca
y el mercantilismo.

Si tomamos en consideración las referencias
que tenemos del siglo XVI (1506-1593),
obtenemos el dato de que el crecimiento de
la población durante este siglo fue de 1,27
vecinos por año (5 habitantes por año). En
total el crecimiento vegetativo fue de 111
vecinos en 87 años. Mientras que si el
periodo escogido es 1506-1610, este creci-
miento es de 2,22 vecinos por año (9 habi-
tantes anuales).

Comparando los datos del gráfico 8 con los
del cuadro 9, donde se recogen las epide-
mias, observamos que de las ocho pestes
que hubo en este siglo, cinco de ellas
(1506-1509,1527-1530,1557,1565-1566
Y 1580) coinciden con el descenso demo-

gráfico en Leganés en esos años. (12)

El siglo XVII. Estancamiento económico y
crisis demográfica.
La demografía del siglo XVII no se diferen-
cia, en sus rasgos esenciales, de la del siglo
XVI; pero las epidemias fueron más mortífe-
ras, más generales que en los siglos XV y
XVI. Posiblemente también hubo una baja
natalidad a consecuencia de las guerras, del
incremento del clero y de la difícil situación
económica que disuadía a muchos de con-
traer matrimonio. Tres fueron las epidemias
que por su extensión y violencia pueden
considerarse como autenticas catástrofes:
1597-1602; 1647-1651 Y 1676-1685. La
primera fue la epidemia más general donde
las perdidas de vidas humanas se calcularon
en más de medio millón. La otras dos pestes
no afectaron a Madrid. Sumada esta causa
primordial a las secundarias que también
desangraron a la nación: guerras, emigra-
ciones, etc, el resu Itado fue el descenso de
un millón de habitantes durante este siglo.
Las crisis de cosechas se dieron en los años
1621, 1627-1628, 1640, que fueron de larga
duración, su ápice se alcanzó en los años

(12) Ello no quiere decir que
exista una relación caUS3-

efecto entre estas dos varia-
bles. porque para ello ten-
dríamos que tener los datos
censales de los años anterio-
res y posteriores a las crisis
demográficas locales, pero se
puede lanzar la hipótesis de
que existen muchas probabi-
lidades de que los descensos
vecinales tengan como con-
secuencia la adversidad de
las condiciones climatológi-
cas que desencadenan años
de malas cosechas y. a su
vez, éstas fueran las causas
de las crisis epidémicas en
esos años.



(13) Nadal, Ob. ci., pág. 40

(14) Nadal, Ob. cit., pág. 47

(15) Nadal, Ob. cit., pág. 60,
69 Y 70

(16) Nadal, Ob. cit., pág. 82

1649-1652 en los que se conjugaron la
peste, la carestía y el hambre. La crisis de
1678-1683 fue producida, por segunda vez,
por la peste y el hambre.

El siglo XVII, caracterizado por el estanca-
miento económico en Europa, fue catastrófi-
co en España. Este estancamiento puede ser
considerado como típico de las economías
pre-industriales, en las que el aumento de la
población estaba limitado, necesariamente,
por las subsistencias disponibles. Si durante
el siglo XVI habían aumentado población y
subsistencias, en el siglo XVII, el crecimiento
de la población al ser más rápido que el de
la producción de alimentos, provocó escasez,
gravísima en los años donde las cosechas,
por la incidencia de los factores climatológi-
cos adversos, fueron escasas, con la secuela
de hambres, pestilencias y grandes mortan-
dades, típicas de esos años.

Las epidemias adquirieron una virulencia
especial en el siglo XVII comenzando por la
peste de 1597-1602 que causó alrededor de
medio millón de muertos -según Domínguez
Ortiz, citado por Nadal-, ello trae consigo un
descenso importante de la mano de obra y
consiguientemente un aumento de los sala-
rios. "Un hortelano de Castilla que cobraba
3.470 maravedís en 7590, percibe 9.000 en
7603. De 7607 a 7670, el salario real del tra-
bajador español da un salto único en su histo-
ria..., J.Elliot, avanza una perdida del 75% del
potencial humano de Castilla (lo que supon-
dría un número de victimas próximo al
millón}".(13). En 1629-1631 hubo una crisis
agrícola en Castilla y entre 1676 y 1685 se
volvieron a sufrir las consecuencias de la
peste "que si bien no fue tan violenta resultó
aún más pertinaz, pues se prolongó por un
decenio entero ..., Las malas cosechas de 7682
Y 7683 volvieron a encender el contagio". (14)

Junto a las epidemias otras causas hay que
sumar a la crisis demográfica del siglo XVII,
entre ellas el imperialismo militar y coloniza-

dar, la emigración a las Indias, los muertos en
las continuas y largas guerras en los Países
Bajos, la expulsión de moriscos y judíos,
"siendo cosa cierta que salen cada año de
España más de cuarenta mil personas aptas
para todos los ministerios de mar y tierra, y de
Éstos son muy pocos los que vuelven a su
patria..., Además de los emigrantes coloniales,
hubo los que salieron del país para servirle en
los campos de batalla o en las oficinas europe-
as. La conquista, defensa y administración de
las posesiones extrapeninsulares exigieron un
precio en hombres muy considerable. De 7635
a 7659, los territorios de la Corona castellana
fueron sometidos a un sistema de levas casi
ininterrumpidas que acabaron con sus últimas
reservas humanas" (15). "Loscastellanos se
expatrían porque la asunción del imperio ha
impuesto sobre la masa de los pecheros el peso
de una carga fiscal insostenible" (16).

Hambre. peste y guerra. La esperanza de
vida era de 30 años.
El siglo XVII es una de las épocas más con-
trovertidas de nuestro pasado considerado
como un periodo de decadencia. La crisis del
imperio, los denodados esfuerzos por soste-
ner una hegemonía mundial, que ni todo el
oro de América pudo sufragar, marcaron
aquellos años, por otra parte tan fecundos
en los campos del arte y la literatura de
nuestro Siglo de Oro. La crisis de esa centu-
ria se produce tras el engrandecimiento del
país durante el Siglo de Oro y el declinar de
la ganadería, la agricultura, la industria y el
comercio. Podemos decir que el siglo XVII
fue la centuria del hambre, la peste y la gue-
rra. Altas tasas de natalidad contrarrestadas
por otras también muy altas de mortalidad,
sobre todo infantil, de modo que la esperan-
za de vida al nacer se situaba en torno a los
30 años; a ello hay que unir las frecuentes
epidemias cada diez o veinte años que se
iniciaron nada mas comenzar el siglo con la
peste bubónica y en 1630 la peste italiana.
Comenzó la guerra dentro de la Península y
se continuó la que se mantenía más allá de



las fronteras (la guerra de los treinta años
1618-1648), la presión fiscal y la inflación
monetaria agravaron las frecuentes crisis de
subsistencia; las levas (17) y los recluta-
mientos forzosos, incitaban a muchos a emi-
grar a las Indias o a ingresar en el estado
eclesiástico. A este respecto Villarreal mani-
fiesta que "Algunos habitantes de Leganés,
según se puede comprobar en el Archivo de
Indias, hartos de trabajar sin ver posibilidad
de mejorar su situación, se escaparon del
pueblo y embarcaron en Sevilla para hacer
fortuna en el Nuevo Mundo (América)" (18)

La población de Leganés en el siglo XVII.
El primer documento censal del siglo XVII
del que tengo conocimiento es el realizado
en 1610, con motivo de un repartimiento
para pagar la construcción del puente de
Medellin. En este caso se volvió a realizar
un padrón que no recogía a todos los veci-
nos sino a aquellos comprendidos entre 18 y
50 años, dando como resultado un total de
241 vecinos. Ese mismo año se efectuó otro
recuento de vecinos con motivo de los
"Testimonios de vecindad de pueblos y parti-
dos de Madrid", resultando que había 475
vecinos. Dieciséis años después se realiza el
"Padrón de repartimiento de servicios", por
el que se constata que la demografía en la
villa ha aumentado de forma considerable
durante los últimos quince años, al situarse
el censo en 641 vecinos. En 1627 con moti-
vo de un "Padrón vecinal para su renta", la
estadística nos dice que habia en Leganés
620 vecinos. De 1629 tenemos otro recuen-
to titulado "Padrón para el repartimiento de
servicios" en el que se constata que había
506 vecinos.

Otro documento que nos informa del núme-
ro de habitantes que vivia en la villa es del
año 1636. Se trata de un "donativo", en rea-
lidad un impuesto extraordinario más que
todos los vecinos debían pagar y que el rey
Felipe IV pidió a los leganenses y al resto de
los pueblos de Castilla. En total se contabili-

zaron 399 "donativos", equivalentes a 399
familias. La cifra está de acuerdo con la
recesión demográfica de la primera mitad
del siglo XVII, constatándose una disminu-
ción de la población. En 1639 son 445 veci-
nos los que se contabilizan con motivo de un
reparto de soldados "Repartimiento de levas",
que son los mismos en 1646 cuando se efec-
túan dos recuentos con motivo de la realiza-
ción del "Vecindario de Castilla".

El siglo XVII comienza en Leganés con 475
vecinos (1.842 habitantes) y acaba con 300
vecinos (1.164 habitantes), teniendo, por
tanto, este siglo una disminución de la pobla-
ción, como ocurrió en la mayoría de los
municipios castellanos ese siglo y Leganés no
es ajeno a esta crisis general que recorrió
toda la Península. Si comparamos el año de
mayor población de la villa en 1626, en el
que habitaban Leganés 641 vecinos, con 1712
(19), el declive demográfico es abrumador, ya
que la población de la villa desciende más del
cien por cien en 86 años (cuadro 10 y gráfico
9). Si en 16 años (desde 1610 a 1626) el
censo aumenta en 166 vecinos, a partir de
1626 la curva demográfica desciende paulati-
namente para perder 242 vecinos en los
siguientes 10 años; la crisis demográfica se
remonta en los siguientes tres años para vol-
ver a caer en picado hasta 1712. Una posible
explicación del descenso de la población local
durante este siglo pudiera ser la peste de los
años 1629-1630 y la última gran epidemia
generalizada del siglo XVII, la de los años
1647-1651, las epidemias durante los años
1676-1685, el tifus de 1683-1684 y otra
epidemia de los años 1694-1695, como
apuntamos en páginas anteriores (20).

El siglo XVIII. Recuperación de la pobla-
ción, crecimiento económico y esperanza
de vida de 27 años.
El siglo XVIII fue el comienzo de una nueva
trayectoria. Desde sus comienzos hasta hoy
la población española ha ido en aumento de
forma prácticamente ininterrumpida. El

(17) Segun el Diccionario
de la Real Academia
Española: "Reclutar gente
para el servicio militar"

(18) Villarreal Mascaraque,
Eugenio: El antiguo y nuevo
Leganés, Ayuntamiento de
Leganés, Leganés, 1987,
pág. 17

(19) Aquí tomamos el año
de 1712 para hacer la com-
paración, ya que los datos
demográficos que tenemos
del siglo XVII terminan en el
año 1646.

(20) Vid nota 12
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(21) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
es una "Calentura intermi-
tente que repite cada tercer
día", Según la Enciclopedia
El País. es un "Tipo de fíebre
intermitente, en el que los
accesos febriles se presentan
cada tres días, Es propia de
una variedad del paludismo",

(22) Nadal, Ob, cit., pág. 90

(23) Nadal, Ob. cit .. pág. 91

(24) El desplazamiento de la
rata negra por la gris, las
medidas adoptadas en mate-
ria de cuarentena por los
gobiernos municipales y
estados terminaron surtien-
do efecto; otra razón esgri-
mída fueron los cambios de
las rutas del comercio euro-
asiáticas frente a la atlánti-
ca, los cambios climáticos en
el siglo XVII con una peque-
ña "miniglaciación" donde
las temperaturas fueron
inferiores a lo habitual que
influyeron negativamente en
los agentes transmisores de
la enfermedad

saldo positivo entre los censos de 1717
(Vecindario de Campoflorido) y 1768 (Censo
de Aranda) es el primero de una larga serie
que se extiende hasta nuestros días. A ello
contribuyeron los conocimientos médicos y
la higiene junto a las medidas preventivas y
las vacunas. La expansión demográfica expe-
rimentada a lo largo del siglo concluye con
la epidemia de tercianas (21) en los años
1783 y 1786, ya a finales del reinado de
Carlos 111 (1759-1788).

En este siglo se dieron mayores tasas de
natalidad y menores tasas de mortalidad
debido a la extensión de la higiene y a la
mejora de las condiciones de vida, que tam-
bién contribuyeron a desplazar de los hoga-
res y de sus cercanías a los roedores, sobre
todo la rata negra, que es desplazada por la
rata gris, lo que supuso unas posibilidades de
contagio mucho menores. Buena parte del
siglo XVIII fue benévolo con la población
española en materia de epidemias. La dismi-
nución de éstas, entre otras causas, favore-
ció el crecimiento poblacional de este siglo.
A pesar de ello, en la segunda mitad del
siglo XVIII la esperanza de vida de los espa-
ñoles al nacer era de 27 años.

Hemos visto cómo los hombres de los siglos
XVI y XVII (y también de los siglos XIV y XV)
vivieron en régimen de mortalidad catastró-
fica. Las epidemias de peste, por un lado y la
falta de alimentos, por el otro, confluían
periódicamente en diezmar la población. "La
evolución demográfica de nuestro país, con
anterioridad al siglo XVIII, no fue normal,
separándose de la de los países vecinos.
Puede afirmarse que desde el comienzo de la
era cristiana hasta el año 7 700, aproximada-
mente, el número de franceses e ingleses se
multiplicó por cuatro como mínimo, el de ita-
lianos casi por dos, el de hispanos solo por
7,34,.. Casi con seguridad, puede sostenerse
que el larguísimo proceso de la Reconquista,
durante la Edad Media, y las cargas del
Imperio, bajo los Austrias, dejaron a España

mucho menos poblada de lo que, con otra
historia, hubiese estado': (22)

En el siglo XVIII "Bastó con que la paz de
Utrecht (7773) sancionase la pérdida de la
mayor parte de sus posesiones europeas para
que la metrópoli recobrara fuerza y mostrase
un vigor demográfico inusitado." (23). A este
respecto Jordi Nadal plantea que los 15,6
millones de españoles de 1860 constituyen
un tope cercano que el país hubiese alcanza-
do normalmente hacia 1700, de no haber
mediado aquella extorsión representada por
ocho siglos de lucha contra los árabes y dos
más de contienda por el imperio mundial. En
1717, en España se contabilizaban 7,5 millo-
nes de habitantes.

El conjunto del siglo XVIII español se nos
presenta con resultados positivos en campos
muy diversos. Quizás el aspecto demográfico
de la centuria nos muestra mejor que ningún
otro la veracidad de esta afirmación; no en
vano, frente a la anterior etapa de estanca-
miento, la población conoció un avance que
puede estimarse en alrededor de tres millo-
nes de habitantes a lo largo del periodo en
el conjunto del país. En definitiva, pues, es
necesario hablar de una positiva recupera-
ción de la población, en la que, junto a razo-
nes muy variadas (24), además tuvieron
importancia el aumento de la producción, la
mejora de los transportes, la elevación del
nivel de vida, la disminución de la mortan-
dad por epidemias etcétera.

En el terreno económico tiene un papel fun-
damental el Estado en el inicio del desarrollo
industrial en el que éste asumía un indiscu-
tible protagonismo tanto en este terreno
como en el de las obras públicas; indiscuti-
ble fue el aumento de la producción agraria
como consecuencia de la expansión de los
terrenos dedicados a la agricultura con nue-
vas roturaciones de tierras, dado que las tres
cuartas partes de la superficie del país aún
se hallaban sin cultivar. El sector industrial



Datos de población de Leganés. según el censo de Aranda. Leganés año 1768
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Censo de Aranda en Leganés. Elaboración propia

que avanzó de modo más espectacular fue el
de la fabricación de tejidos en Cataluña y
también se adoptaron medidas favorec~do-
ras para la creación de talleres artesanales.

El periodo de 1708 a 1711, en plena guerra
civil. ... "fue extremadamente malo con terri-
ble escasez y hambre en 7709 Y 7770, que con
toda probabilidad dieron origen a un brote
bastante generalizado de tifus" (25). El palu-
dismo también hizo acto de presencia en la
década de 1784-1786 y se habla de casi un
millón de enfermos palúdicos en 1786 de los
que fallecieron tal vez más de 100.000.
También tenemos la extensión de la viruela
en 1780 y 1794. El siglo XVIII termina con
una crisis de subproducción agrícola y una
oleada de hambre y epidemias, agravada por
la guerra de Independencia que se prolonga
desde 1808 a 1814. A pesar de ello. el saldo
demográfico de este siglo es positivo.

La población de Leganés en el siglo XVIII.
La primera cifra de población que tenemos
para el siglo XVIII es la del Censo de
Campoflorido de 1712. En los estadillos cen-
sales se contabilizan 300 vecinos, lo que se
correspondería con unos 1.164 habitantes. El
Catastro mandado hacer por Zenón de
Somodevilla, marqués de la Ensenada, en
1751, es una fuente completísima de todos
los datos referentes a la población, sociedad
y economía de Leganés en el siglo XVIII. Este
marqués confirmó que la villa tenia 476
vecinos en 1752 (1.846 habitantes) y 482

vecinos en 1754 Y en 1761. En 1768 tene-
mos nuevos datos de población, año en que
el Censo de Aranda (26) recoge 2.066 habi-
tantes, divididos en grupos de edad y sepa-
rados por sexos. además del estado civil de
cada uno de los grupos, si bien se da una
omisión importante: no se menciona la viu-
dedad. En el total de la población están
incluidos el cura, dos sacristanes y doce
sacerdotes.

Según este censo tenían su residencia en
Leganés, en 1768, un total de 2.066 habi-
tantes, de los cuales casi las dos terceras
partes (1.338) eran solteros y 728 casados.
Los menores de 7 años sumaban 264: entre
7 y 16 años había 295 vecinos, por lo que el
índice de infancia era de 27,05, lo que quiere
decir que 27 de cada 100 vecinos tenían
menos de 16 años; de 16 a 25 años eran
339; de 25 a 40 años sumaban 391 vecinos;
entre 40 y 50 años existían 316 vecinos y
con más de 50 años vivían 461 personas, lo
que nos daba un índice de vejez por el cual
podemos manifestar que 22 de cada 100
habitantes eran considerados, en el siglo
XVIII, personas ancianas. Hay que decir que
el número de varones era superior al de las
mujeres en 86, puesto que eran 1.076 varo-
nes frente a 990 mujeres. Existían, además,
dos empleados de la Real Hacienda Pública,
doce sacerdotes (de las distintas capellanías)
y 2 sacristanes. Como curiosidad cabe decir
que en estos años vivía en Leganés un
miembro de la Inquisición.

(25) Betrán Moya, Ob. cit.,
pág. 104

(26) En 1768-1769 se rea-
liza el censo de Aranda. el
primer documento que nace
respondiendo a una preocu-
pación demográfica y que
cubre todo el territorio; es
también el primero en el que
la población es computada
por habitantes y no por
vecinos. y en el que aquellos
son distribuidos por sexo,
estado civil y grupos de
edad.

221



Datos de población del censo de Floridablanca para Leganés. Año 1786
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Censo de Floridablanca. Elaboración propia

(27) Bustelo y Garcia del
Real, F. "La población espa-
ñola en la segunda mitad del
siglo XVIII", en Moneda y
Crédito, Madrid, núm. 123,
diciembre 1972, p. 89 Y ss.

(28) En cuanto a los censa-
dos en viviendas colectivas,
que en el caso concreto de
Leganés se refería al hospi-
tal Juan Muñoz, había por
esas fechas un total de 9
personas, 8 varones y 1
mujer en sus dependencias.
En el censo de esta vivienda
colectiva se incluyó al per-
sonal facultativo, religioso,
empleados y enfermos, a
cuyo frente se encontraba
Valentín Escolar, su patrono
de sangre y administrador.
La plantilla estaba compues-
ta por 1 capellán, 2 emplea-
dos, 1 facultativo y 1 sir-
viente, que atendían, en esas
fechas, a 3 enfermos y 1
enferma.

Nuevos datos de población se recogen en el
Censo de Floridablanca, cuyas cifras se ofre-
cen en el cuadro de arriba:

En los diecisiete años que median entre el
Catastro de Ensenada y el Censo de Aranda
la población de Leganés aumentó un 12 por
100. Sin embargo, dieciocho años más tarde,
es decir, en 1786, fecha del Censo de
Floridablanca, se da una regresión con res-
pecto al Censo de Aranda del 12 por 100,
prácticamente el mismo porcentaje, pero en
negativo, que se había producido desde 1752
hasta 1786, quedando casi inalterable en
1786 la cifra de población ofrecida en el
Catastro de Ensenada.

En el Censo de Floridablanca se continúa con
la subdivisión por edades y estados, como se
hacía en el de Aranda y, además, añadiendo
la viudedad. La población de la villa repre-
senta el 0,019 por 100 de la población total
española, y el 0,24 de la provincia de Toledo,
siendo la población de ésta última el 8,36
por 100 del total de España. ¿A qué se debe
esta disminución de un censo a otro? En las
notas aclaratorias del Censo de Floridablanca
se especifica ':..que"/a presente numeración
se ha hecho después de tres años de una epi-
demia casi general de tercianas y fiebres
pútridas, esencialmente en las dos Castillas,

Reino de Aragón y Principado de Cataluña, de
que ha resultado una considerable disminu-
ción de habitantes': También es cierto que,
según Bustelo (27), en el caso del Censo de
Aranda, por tratarse de un recuento de
población con fi nes eclesiásticos, donde lo
que se censaban eran "personas de comu-
nión", pudo ocurrir que al convertir tales
personas de comunión en habitantes, se
aplicara un coeficiente que produjese una
población total superior a la realidad.

Según el censo de Floridablanca, había 1.854
habitantes de los cuales 935 eran varones y
919 mujeres. Del total de habitantes 1.845
vivían en viviendas familiares mientras que 9
habitantes moraban en viviendas colectivas
(hospitales o centros benéficos), de los cua-
les 8 eran varones y 1 mujer (28). De estos
1.845 habitantes en viviendas familiares
960, más de la mitad, eran solteros de los
cuales 505 eran varones y 455 mujeres y el
resto (756) casados y 129 viudos. La longevi-
dad de las mujeres ya era patente en 1786,
pues en la población mayor de 50 años las
viudas duplicaban a los viudos. Según la
pirámide de población, Leganés era, en 1786,
una villa con una estructura de población
eminentemente joven, puesto que los meno-
res de 16 años sumaban 677 personas, por lo
que el índice de infancia nos dice que 37 de



cada 100 habitantes tenían menos de 16
años. Entre 16 y 25 años se contabilizaron
261 vecinos; de 25 a 40 años, 421; entre 40
y 50 años había 213 vecinos y, en cuanto al
número de ancianos (29), este colectivo
sumaba 273 personas, el 14,79% del total de
la población. Cabe decir que hay diferencias
sustanciales en cuanto al grado de viudedad
en la sociedad leganense porque las viudas
casi duplican, en número, a los viudos a par-
tir de los 50 años.

El siglo XVIII comienza en Leganés con 300
vecinos y acaba con 450, o lo que es lo
mismo, comienza con 1.164 habitantes y
termina el siglo con 1.854. En este siglo el
crecimiento vegetativo de la población es,
por tanto, de 150 vecinos (690 habitantes)
en el periodo que transcurre desde 1712 a
1788. Lo que nos da una tasa de crecimien-
to de 2 vecinos por año (9 habitantes por
año). Es decir, la tendencia demográfica de
la localidad sigue la pauta que se da en el
ámbito estatal y el municipio contribuye a
ese aumento de la población en todo el

Estado. Frente al estancamiento hasta 1717,
en solo 33 años la población se multiplica
por 1,5 al estar censados en 1750 un total
de 450 vecinos. A partir de esta fecha el
crecimiento es más pausado hasta llegar a
1760 donde se encuentra el punto álgido de
la demografía del siglo XVIII en Leganés. A
partir de la mitad del siglo XVIII la pobla-
ción se estabiliza y acaba el siglo con 450
vecinos (1.854 habitantes) los mismos que
treinta y ocho años atrás, es decir se retro-
cede demográfica mente treinta y ocho años,
aunque el saldo de población es positivo en
150 vecinos (690 habitantes). La expansión
demográfica experimentada a lo largo del
siglo XVIII concluye con la epidemia de
viruela de 1766, 1768, 1771, 1777, 1779 Y
1780-1794, la epidemia de tercianas en los
años 1783 y 1786, ya a finales del reinado
de Carlos 111 (1759-1788) Y con una gran
sequía en 1788. Todos ellos inciden en el
municipio de Leganés, al pasar de una
población de 520 vecinos en 1760 a 450
vecinos en 1788, según se muestra en el
gráfico 10 y cuadro 10, aunque hay que
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N° de vecinos y crecimiento vegetativo en Leganés en el siglo XVIII
GRÁFICO 10
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(29) Según el censo de
FloridabJanca (1787), eran
considerados ancianos en
aquella época a los mayores
de 50 años y jóvenes a los
menores de 16 años.

Años

450

450

o

1758

476 476

1752

150

1750

o

1717

500

400

300 300

200

lOO

O

-lOO
1712



(29) Vid nota 12

(30) Golderos Vicario, José:
"Incidencia de la guerra de
Sucesión española (1700-
1714) en la villa de Griñón y
otros pueblos del sur de
Madrid", Anales del Instituto
de Estudios Históricos del
Sur de Madrid, Madrid,
tomo IV, 2004, pág. 117 Y
121.

(31) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Medida de capacidad para
liquidas, que equivale a unos
dos litros".

(32) Nadal, Ob. cit., pág.
187

manifestar lo mismo que apuntamos en
páginas anteriores (29)

Es decir, podemos hablar de cierta recupera-
ción demográfica hasta mediados de siglo
como consecuencia de las mejoras económi-
cas y después de una estabilización del cre-
cimiento real de la población. Si se observa
el gráfico 10 se puede comprobar cómo la
guerra de Sucesión, que comenzó en 1702 y
terminó en 1713 con la paz de Utrecht, tam-
bién afectó al crecimiento vegetativo de la
villa de Leganés pues hasta 1717 este creci-
miento es cero desde 1712 a 1717. La
influencia negativa en el plano económico
de la guerra de Sucesión se puede compro-
bar en un artículo de José Golderos (30) en
el que se manifiesta que "Respecto de los
municipios de Cubas, Parla, Getafe,
Fuenlabrada, Pinto, Moraleja de Enmedio o
Leganés, por ejemplo, tenemos noticias que
nos llevan al pleno convencimiento de las
penurias sufridas en aquel episodio de guerra
civil entre Austrias y Barbones, en los inicios
del siglo XVIII ... ': De hecho, según recoge este
autor, "En Leganés, yen la ermita de San Juan
de Overa, entraron los soldados rompiendo
las puertas y se llevaron los granos almace-
nados en ella, que eran de los diezmos y de
los vecinos, además de toda la madera del
retablo, las alhajas y, lo que es más extraño,
las tejas. Sin embargo, pese a los tiempos de
destrucción y carencia de lo más necesario,
en Leganés se instalaba, en la capilla mayor
de la iglesia parroquial de San Salvador, un
soberbio retablo. El Ayuntamiento, patrocina-
dor del mismo, grababa con dos maravedis
cada libra de carne y cada azumbre (37) de
vino que se despachase en la villa entre 7707
Y 7704':

Los avatares por los que pasó la villa de
Griñón y otros pueblos del sur de Madrid -
relatados por Golderos en el artículo citado-,
son perfectamente trasladables a la villa de
Leganés. La guerra trajo consigo una crisis
económica y una fuerte emigración; el

saqueo y el robo de dinero y grano dejaron a
todos los vecinos sin dinero para poder sem-
brar sus tierras y pagar los impuestos; penu-
ria económica al tener que ceder la paja
para los ejércitos, alojar a los soldados y
suministrarles avituallamiento; la incauta-
ción de carros y caballerías incapacitándoles
para realizar faenas agrícolas; las requisas de
cereales y otros productos de la tierra. La
destrucción que toda guerra lleva consigo y
las presiones de las autoridades militares y
civiles solicitándoles un permanente esfuerzo
que al municipio le era imposible de cumplir,
endeudándose cada día más al no poder
pagar a la Hacienda Real los impuestos. Las
consecuencias de la guerra se prolongaron
años después de terminado el conflicto
(hasta 1717) como se registra en los censos
de población de la época en la villa.

El siglo XIX. Un crecimiento demográfico
abrumador y un siglo de cambios políticos
sin precedentes.

Un crecimiento demográfico abrumador.
Si el siglo XVIII conoció el fin de las grandes
epidemias de hambre que habían diezmado
periódicamente la población, el siglo XIX sig-
nificó un cambio revolucionario en la medi-
cina -asepsia, vacunas, anestesias, etc.-,
cuyas aplicaciones sociales -higiene, vacu-
nación obligatoria, etc.- determinaron una
rápida caída de la tasa de mortalidad, espe-
cialmente la infantil. A pesar de ello, las epi-
demias se dieron, pero a mayores intervalos
de tiempo y además, sus catastróficos efec-
tos demográficos eran más atenuados que
en siglos anteriores, excepto la epidemia de
cólera de 1885 que produjo una mortalidad
superior a la natalidad y dos crisis hambru-
nas en los años 1857 y 1868. La emigración
transoceánica hacia Argentina, entre los
años 1857 y 1915, fue de 1.497.741 españo-
les (32), lo que repercutió en la pirámide
poblacional española puesto que estos inmi-
grantes tenían entre 18 y 21 años y emigra-
ban para eludir el servicio militar. Durante el



siglo XIX un nuevo factor epidémico viene a
tomar el relevo de la viruela y, en España, de
la fiebre amarilla. Se trata del cólera. El siglo
comienza con la epidemia de fiebre amarilla
de 1800 y en 1804 sería el tifus. De igual
modo, el siglo comienza con 10,5 millones
de habitantes y termina con 18,5 millones,
es decir, a pesar de las guerras, las hambru-
nas y las epidemias, la población española
crece en ocho millones de habitantes duran-
te este siglo.

La administración de Carlos IV se preocupó
de fomentar la vacunación antivariólica, que
contribuyó a una notable disminución de la
mortalidad infantil; de igual modo, se adop-
taron medidas tendentes a situar los
cementerios lejos de los núcleos de pobla-
ción ya prohibir los enterramientos en el
interior de las iglesias, lo que suponía un
avance sanitario. "En la segunda mitad del
siglo XIX los esfuerzos por mejorar los servi-
cios de distribución del agua potable y la
canalización de los residuos contribuyeron a
la disminución de las enfermedades epidémi-
cas" (33)

Por lo que respecta a la agricultura en los
primeros años del siglo hubo malas cosechas
pero la del año agrícola 1803-1804 fue
todavía peor por lo que se adoptaron medi-
das para destinar las rentas de las obras pías
(34), parte de los diezmos (35) y del voto de
Santiago (36) al reparto de semillas a los
labradores. La primera epidemia de cólera se
da en España en 1833-1835 (en Madrid en
1834), la segunda se sitúa en 1853-1856; le
siguieron las epidemias de 1859 -que no
afectó a la provincia de Madrid-, la epidemia
de cólera de 1865 y la pandemia (37) de
cólera de 1885. A pesar de ello la población
española seguía creciendo debido, funda-
mentalmente, a "las medidas médicas, la pér-
dida de virulencia de los microorganismos, la
mejora del medio ambiente, la mejora en la
alimentación, el vestido y la vivienda, la
higiene personal, el tratamiento del agua

Calle de Madrid en su confluencia con la calle de Nápoles en
1963. (Archivo Municipal de Leganés. colección Juan Calles)

potable, el encauzamiento de las aguas resi-
duales, etc. (38). Desde el punto de vista
demográfico, no puede afirmarse que el
cólera tuviese efectos tan graves como las
pestes de la Edad Media, ya que en ninguna
ocasión las defunciones superaron el 4% de
la población.

En España, durante el siglo XIX, las obsoletas
estructuras productivas del campo español
generaban cada diez años, con una precisión
casi exacta, una crisis de producción con sus
secuelas de carestía, hambre y mortalidad.
En 1856-1857 y 1867-1868 nuevas crisis
asolan el campo español. Desde el punto de
vista demográfico, la crisis de 1856-1857 se
saldó con un considerable incremento de la
mortalidad y con la disminución de las tasas
de natalidad. De igual manera se dan perio-
dos de hambre y de adversidad demográfica,
cada diez años, como hemos apuntado ante-
riormente. "En 7872, durante la guerra de la
Independencia, pero también en 7817, en
1823-1825, en 1837, en 1847, en 1856-
1857, en 1868, en 1882 yen 1887 el país se
ve condenado a la reducción de su potencial
humano, como resultado de la falta de recur-

(33) Betrán Moya, Ob. cit.,
pág. 182

(34) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Cantidad que se satisface al
erario o fábrica de una
parroquia, colegiata, cate-
dral, etc .. Fábrica de una
parroquia: "En las iglesias,
renta o derecho que se
cobraba para repararlas y
costear los gastos del culto
divino". También "Fondo que
solía haber en las iglesias
para este fin".

(35) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Derecho del diez por ciento
que se pagaba al rey sobre
el valor de las mercaderias
que se traficaban y llegaban
a los puertos, o entraban y
pasaban de un reino a otro.
También "Parte de los frutos,
regularmente la décima, que
pagaban los fieles a la
Iglesia".

(36) El "voto de Santiago"
era un tributo que los labra-
dores pagaban a la vez que
el diezmo y la primicia a
favor de la Santa Iglesia
Apóstol en Santiago. La
cuota variaba de unos luga-
res a otros, determinándose
en función de los frutos
cosechados a partir de unos
mínimos exentos. Llegados a
determinado nivel de cada
cosecha tampoco aumentaba
el voto para el labrador. En
ocasiones se fijaba en pro-
porción a los pares de bue-
yes o mulas de labranza que
poseían.

(37) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la pandemia es una
"Enfermedad epidémica que
se extiende a muchos países
o que ataca a casi todos los
individuos de una localidad o
región".

(38) Nadal, Ob. cit., pág.
163 Y 164
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(39) Nadal, Ob. cit., pág.
171 Y 197

(40) de Urquijo Goitia, José
Ramón: "El Madrid de la
revolución burguesa",
Historia 16, n' 59, Madrid,
1981, pág. 56

(41) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"El que se ponía en los luga-
res públicos con un cordel al
hombro a fin de que cual-
quiera pudiera contratarlo
para llevar cosas de carga o
para hacer algún mandado".

sos alimenticios': A pesar de ello "entre 7787
Y 7970, la población del país aumentó en un
94%': (39).

Las condiciones sanitarias eran realmente
deplorables. En 1854, con motivo de la
declaración de la epidemia de cólera en
Madrid, se publicaba en los periódicos la
lamentable situación de las viviendas y las
vías públicas. Para atajar esta epidemia el
Ayuntamiento promulga normas de protec-
ción (40): "Artículo 77: para que en las calles
y portales no haya charcos de orines o
inmundicias, queda prohibido hacer necesi-
dades en estos puntos (...j. Artículo 79: los
cuartos que se pidan en alquiler para agua-
dores, mozos de cordel (41), etcétera, deberán
tener 40 pies de superficie por persona" (unos
tres metros cuadrados).

El alzamiento contra los ocupantes franceses
estuvo en el origen del desastroso quinque-
nio comprendido entre 1808 y 1812. A pesar
de ello el crecimiento poblacional sigue su
curso. Entre las razones de ello se pueden
considerar: la mayor fecundidad, una dura-
ción más prolongada de la vida humana yel
cese de la emigración a las colonias ameri-
canas, porque en el primer tercio del siglo la
mayoria de ellas se independizan de España.
Después se encuentran las guerras carlistas
1833-1840, 1846-1849 Y 1873-1876 con
sus secuelas demográficas, que tampoco
afectaron a la curva ascendente de pobla-
ción. A pesar de ello, la mortalidad española
era, en 1850 como en 1900, más elevada
que en las naciones vecinas.

Desde 1860 a 1900 el pa ís atraviesa por
una aguda crisis económica. La aguda crisis
económica de los años sesenta desemboca
en la revolución política de 1868 yen una
nueva guerra civil, aunque localizada en la
zona vasco-navarra, catalana y levantina.
La guerra de los diez años en Cuba, desde
1868 a 1878, se cobra gran número de vic-
timas entre los soldados españoles. Las

guerras civiles y las coloniales producen
honda huella en la población española
entre 1877 y 1887. Hacia 1880, primer año
sin guerras internas ni externas, la pobla-
ción espa ñola conocerá los rigores del ha m-
bre entre 1881 y 1885. La última epidemia
de cólera aparece en España en 1885, aun-
que no se ve afectada la provincia de
Madrid.

Durante veinte años (1866-1885), tres
hambrunas aparecen sobre España y diez-
man la población en proporciones conside-
rables. En 1889 hubo epidemia de gripe en
Madrid. Las guerras carlista y los conflictos
civiles entre 1868-1876 produjeron no
menos de 250.000 muertos. La guerra colo-
nial de 1868-1879 también produjo gran-
des bajas (entre 75.000 y 140.000 muertos).
El hambre entre 1881 y 1890 produce unas
altas tasas de mortalidad. Guerras, hambres
y epidemias registradas entre 1866-1885,
prolongan de hecho sus efectos hasta fines
de siglo. La etapa posterior a la gran crisis
epidémica de 1885 ve a ser el preludio de
la expansión del siglo XX. Durante estos
años, 1885 y 1900 aproximadamente, van
alejándose gradualmente los espectros del
hambre y de los brotes epidémicos catas-
tráficos, auque se mantendrá durante un
corto lapso de tiempo el problema de las
guerras coloniales.

Las guerras en Cuba, Filipinas y contra
Estados Unidos desarrolladas entre 1895-
1898, son otro de los factores que impidie-
ron un mayor crecimiento demográfico del
que se dio en este periodo (se calcula que
murieron entre 75.000 y 100.000 soldados).
A ello habría que sumar la emigración (unas
233.000 personas) hacia los países iberoa-
mericanos, y en menor medida a Francia y
Argelia.

En definitiva, entre las guerras internas y las
coloniales de 1860-1879 se calcula que
murieron 350.000 españoles. La guerra colo-



nial de 1895-1898 sumaría no menos de
150.000 víctimas. El cólera y el hambre entre
1880 y 1899 producen incrementos en las
cifras absolutas de emigración (emigrantes
menos inmigrantes) de no menos de
250.000-300.000 habitantes. Todos estos
factores elevan a un millón y medio el
número de habitantes a restar del volumen
total de población entre 1860 y 1900.

Un siglo de cambios políticos sin prece-
dentes.
El siglo XIX comienza también con la inva-
sión napoleónica, el cambio de régimen, dos
guerras civiles, numerosos pronunciamientos
militares, seis ordenamientos constituciona-
les y un nuevo modelo de sociedad con los
cambios en las relaciones de producción, del
régimen de propiedad, de las formas de
representación política y de grandes trans-
formaciones sociales que traería la revolu-
ción burguesa al pasar del antiguo régimen
feudal a un nuevo sistema -político, econó-
mico y social-, esto es, al sistema liberal-
capitalista, la proclamación de la I
República, la Restauración, el caciquismo,
etc.

Es el siglo de la promulgación de la primera
Constitución española de 1812, de la
Restauración absolutista, del Trienio liberal;
de la independencia de los países del conti-
nente americano; de la legislación que anula
la propiedad feudal de la tierra y su trans-
formación en propiedad privada; del desarro-
llo del comercio, de la creación de la red de
carreteras, de la llegada del ferrocarril, del
desarrollo pleno del capitalismo y la indus-
trialización de España; de las guerras carlis-
tas, del nacimiento del incipiente movimien-
to obrero, de la conflictividad social. Una
dimensión de los cambios operados en este
siglo se observa en el crecimiento demográ-
fico por la mejora global de las condiciones
sanitarias, de los niveles de vida, etc. Pero no
hay que olvidar los fuertes contrastes demo-
gráficos y de condiciones de vida en los que

se desenvolvían los distintos grupos sociales
fáciles presas del hambre y las epidemias y
zonas geográficas de España con amplias
bolsas de estancamiento, miseria yanalfabe-
tismo.
La población de Leganés en el siglo XIX.
En el siglo XIX, en líneas generales, la pobla-
ción de Leganés experimentó un sustancial
crecimiento. A finales del siglo XVIII sus habi-
tantes se cifran en 1.854, pasando a ser en el
censo del año 1900 un total de 4.148 perso-
nas; por tanto, se contempla un incremento
de 2.294 individuos, lo que supone que la
población se duplicó. Las causas que explican
este crecimiento se deben a los éxitos conse-
guidos en la tenaz lucha contra la mortalidad
catastrófica, la extensión y generalización en
la Meseta del cultivo de la patata y el maíz,
que evitaron la exclusiva dependencia del
trigo, una más organizada lucha de los
gobiernos contra las epidemias y los conside-
rables avances de la medicina, que contribu-
yeron a tal fin. No tenemos datos locales de
población hasta 1826, pero la capital recupe-
ra su ritmo de crecimiento a partir de 1820,
una vez repuesta de las pérdidas de la guerra
de la Independencia y la crisis hambruna de
1812. Obviamente, es lógico avanzar que las
mismas circunstancias pudieron darse en
Leganés. El crecimiento se intensifica a partir
de los años cuarenta en Madrid hasta 1877.
En Leganés (gráfico 11), las curvas de pobla-
ción van paralelas a las de la capital durante
ese intervalo de tiempo, salvo los descensos
poblacionales como consecuencia de las epi-
demias de 1853-1856 y la hambruna de
1885.

El siglo XIX, en el ámbito demográfico en
Leganés, se nos impone con crecimientos
poblacionales que no tienen parangón com-
parándolos con anteriores siglos de los que
tenemos datos. En 1826 había 1.969 habi-
tantes y concluye el siglo con 4.148, es
decir, el crecimiento anual es de 30 habi-
tantes por año, frente a los 9 del siglo XVIII
y los 5 habitantes por año del siglo XVI. En

Zl.7



GRÁFICO 11
N° de habitantes y crecimiento vegetativo en Leganés durante el siglo XIX
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(42) Nadal, Ob. cit., pág. 94

el siglo XIX el crecimiento vegetativo se
multiplica por 3 respecto al siglo XVIII y por
9 si tomamos en consideración los tres
siglos que transcurren entre 1506 y 1788,
ya que durante estos tres siglos el creci-
miento total es de 206 vecinos (908 habi-
tantes), con una tasa de crecimiento vege-
tativo de 0,73 vecinos por año (3,22 habi-
tantes por año). El siglo XIX, a nivel demo-
gráfico, nos trae un crecimiento lento y
pausado pero ascendente -visto desde las
coordenadas de ese siglo, pero de un creci-
miento abrumador si se compara con los
datos de los siglos precedentes-, con sus
crisis demográficas puntuales en 1855, 1887
(debido a las epidemias de 1853-1856 y
1885) Y 1900, pero a finales de siglo la
población se duplica, sobre todo por los cre-
cimientos demográficos que se observan en
el decenio 1887-1897, a pesar de la caída
demográfíca de 1900 en 540 habitantes
(gráfico 11 y cuadro 9).

En términos generales la dinámica estatal de
crecimiento demográfico se corresponde, del

mismo modo, en Leganés, según el cuadro 10
y gráfico 11, donde se puede comprobar que
las guerras carlistas afectaron poco a la
población de Leganés, sin embargo las ham-
brunas de 1847, 1856-1857, 1882 Y 1887,
además de las epidemias de los años 1853-
1856 Y 1885, tuvieron que ver con el descen-
so de la población de la villa en esos deter-
minados años. Del mísmo modo, la población
de Leganés creció entre 1787 y 1910 dos
veces más que en el ámbito estatal, puesto
que este aumento fue de un 214% frente al
94% que se dio en el conjunto del país.

El siglo XX. Crecimiento demográfico
exponencial en el último tercio del siglo.
En 1900 los españoles tenían "una esperan-
za de vida al nacer inferior a los 35 años,
esto es, unos niveles rebasados por las pobla-
ciones escandinavas ciento cincuenta años
antes" (42).

Desde 1900 a 1935 se da un crecimiento
sostenido de la población con una sola crisis
grave: la crisis producida por la "gripe espa-



Plaza de España en 1963. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)

ñola" de 1918, - "que ya era conocida desde
el final de la Edad Media, puesto que en
7580 ya hubo una grave epidemia que diez-
mó Madrid y otras ciudades"- (43). a pesar
de ello la tasa de mortalidad retrocede ver-
tiginosamente, con la excepción del decenio
1910-1920 y la crisis demográfica de 1918.
A partir de este año "cuando la gripe se vol-
vió endémica en el mundo hasta convertirse
actualmente, junto con el SIDA, en una de las
pocas enfermedades infecciosas que parecen
capaces de generar catástrofes epidemioló-
gicas en nuestros días como las oleadas pan-
démicas de 7957-7959 y 7968" (43). las epi-
demias remiten de forma generalizada en
todo el pais.

En 1900 España tenia una población de apro-
ximadamente 18,5 millones de habitantes,
que en 1910 eran 19,9 y en 1920,21,3 millo-
nes. Una lenta progresión demográfica para
cuya correcta valoración, sin embargo, es pre-
ciso tener en cuenta el continuo flujo migra-
torio a América que incidirá en ella negativa-
mente "Los primeros treinta años del siglo fue-
ron de intensa emigración neta ... Durante
estos 30 años salieron de España, en términos
netos, 975.350 personas. En su inmensa mayo-
ría se dirigieron a los países hispanoamerica-
nos... que ofrecían grandes oportunidades de
trabajo ... A partir de 7937 esta tendencia cam-

bió por la depresión económica internacional
que afectó con especial dureza a estos países"
(44). El siglo XX es el siglo de la crisis de la
Restauración, de la dictadura de Primo de
Rivera, de la proclamación de la 11 República,
de la guerra civil, de la victoria por las armas
de los sublevados contra la 1I República, del
exilio, de la "noche negra del franquismo" -
como decía un luchador antifranquista, tra-
bajador de la construcción y dirigente sindi-
calista de CC.OO.-, de los procesos migrato-
rios internos y externos y el advenimiento de
la democracia.

La guerra de Marruecos 1908-1927 no tuvo
un grave incidencia en la estadística demo-
gráfica; se calcula que murieron 25.000 per-
sonas (45). La emigración se intensifica hacia
los mismos países que a finales del siglo XIX
(países iberoamericanos, Francía y Argelia).
que entre 1900 y 1930 sumaba 2,6 millones
de emigrantes netos (45).

Las consecuencias demográficas de la guerra
civil, con la disminución de la población, es
otro dato a tener en cuenta en este siglo y
que Tamames cifra en un millón entre muer-
tos y emigrados políticos. Desde 1939 a 1971,
tras el bache de la guerra y 105 primeros años
cuarenta, la población creció a un ritmo
mayor, especialmente durante la década

(43) 8etran Moya. Ob. cit..
pago 164

(44) Tamames, Ramón: La
República. La Era de Franco,
Alianza Editorial, Madrid,
1974, pago 57-59

(45) Martínez Cuadrado,
Miguel: La burguesia con-
servadora (1874-1931). edi-
torial Alianza Universidad.
Madrid, 1974, pago 92 y 94
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N° de habitantes y crecimiento vegetativo en Leganés durante 1900-1960

Habitantes

GRÁFICO 12

-+- N' de habitantes •..•.• Crecimiento vegetativo
10.000

8.000

6.000

4.000

2.000

o

-2.000

-4.000
-3.605

649 558

8.539

1.882

239

230

-6.000 1900 1910 1920 1930 1934 1937 1938 1939 1940 1950 1955 1959 1960

N° de habitantes y crecimiento vegetativo en Leganés durante el siglo XX

Habitantes

200.000

GRÁFICO 13

-+- Población de Leganés en el siglo XX
•..•.. Crecimiento de la población de Leganés en el siglo XX

150.000

100.000

50.000

o '"
5l

'" "' N o en o '" g M "'..
'" ::; en "' o '" "' ;;: en :¡: Mo o "' '" N '" <ci <ci.f ui .f ui ui ": ": ui ui <.Ó "'N

O
o •... M

'" "' '" N •..... "' "' '" ~ £ ~ .. ~ '" ~ "''f "! ": "'
•...

"' '"';' 7 M ,

-50.000
1900191019201930193419371938193919401950 195519591960 19651970 19751979198119841991199620012006

Añn(;

1961-1970 cuyo crecimiento fue, en volumen
absoluto, el mayor del siglo, y lógicamente el
de toda la historia demográfica española. Ello

se debió al "boom" de nupcialidad que siguió
a la guerra civil y el "boom" de natalidad de
los años sesenta. Otro fenómeno social



durante el periodo 1951-1970 fue la migra-
ción interior, que movió a un millón de espa-
ñoles; y la emigración exterior que entre
1946-1950 se dirigía hacia Hispanoamérica y
a partir de 1960 hacia los países europeos
donde se encaminó otro millón de españoles
al calor de la prosperidad europea yestimu-
lados por los efectos del Plan de
Estabilización del gobierno franquista que no
hubiera tenido éxito sin esta emigración
exterior de los españoles hacia los países
europeos.

La población de Leganés en el siglo XX.
El siglo XX comienza en Leganés con 4.148
habitantes y sesenta años después la pobla-
ción se ha duplicado, al alcanzar la cifra de
8.539 ciudadanos. En este siglo, salvo el
descenso que se produce en 1920 (ver gráfi-
co 12 y cuadro 10), en el resto de los años
el crecimiento es continuo, excepto en 1937
y 1938 (46). A partir de 1960 y hasta 1981
el crecimiento del municipio es exponencial
como se puede observar en el gráfico 13,
sobre todo en el quinquenio de 1970-1975
cuyo aumento poblacional es de 122.973
habitantes, con un crecimiento medio de
24.595 habitantes por año. En este quinque-

nio este pueblo castellano acoge a tres de
cada cuatro vecinos de los que forman
actualmente el censo de la ciudad. A partir
de 1975, (comprobar en el gráfico 13 y cua-
dro 10), el crecimiento real se modera y se
constatan aumentos decenales de menor
cuantía a medida que nos acercamos al
siglo XXI. Una vez que nos encontramos en
el siglo XXI la tendencia al alza se ha incre-
mentado como consecuencia de los desarro-
llos urbanísticos que se han puesto en mar-
cha con el objetivo de ofrecer viviendas a
los vecinos jóvenes de la ciudad.

El siglo XX comienza con 4.148 habitantes y
concluye con 173.426 vecinos, es decir el
aumento medio de la población es de 1.693
personas por año durante el transcurso del
siglo XX, multiplicándose la población de
Leganés en este siglo por 42, es decir un
crecimiento de población 57 veces superior
al habido durante el siglo XIX. Ahora bien, si
tomamos las cifras del pueblo castellano
desde comienzos del siglo XX hasta 1960 -
que es el año donde comienza la aventura
de convertir el municipio en una ciudad
dormitorio y con posterioridad en una gran
ciudad-, durante este intervalo de tiempo el

Pastores en la arboleda de Polvoranca en 1936. (Archivo Municipal de Leganés. G. Mingo)

(46) En 1937 y 1938, el
censo del municipio descien-
de en 3.600 personas. Pero
esta disminución del censo
no es como consecuencia de
las bajas por la guerra civil,
sino del normal desplaza-
miento de las poblaciones en
épocas de guerra, que en el
caso de Leganés su destino
era la colonia del Viso de la
capital. En 1939, una vez
terminada la contienda mili-
tar el censo de Leganés
vuelve a contabilizar, prácti-
camente, los mismos habi-
tantes que en 1934.



municipio duplica su población al pasar de
4.148 habitantes en 1900 a 8.539 habitan-
tes en 1960 y su crecimiento vegetativo fue,
durante este periodo, de 73 habitantes por
año, dos veces y media superior al que hubo
durante el siglo XIX.

Conclusiones.
Por tanto, y para concluir, decir que el cre-
cimiento vegetativo del siglo XVI fue de 5
habitantes por año; en el siglo XVII el creci-
miento demográfico es negativo al terminar
el siglo con menos vecinos que a principios
de éste; en el siglo XVIII el crecimiento fue
de 9 habitantes por año, mientras que en el
siglo XIX este aumento de población es de
29 habitantes por año, crecimiento que se
sitúa en 73 habitantes por año entre 1900
y 1960 Y en 1.693 habitantes por año en el
transcurso del siglo XX. Si tomamos como
base el siglo XVI, -y exceptuando el siglo
XVII que tiene crecimientos poblacionales
negativos-, en el siglo XVIII el crecimiento
poblacional del municipio se multiplica por
2; mientras que en el siglo XIX se multiplica
por 4,38 y por 9 en el siglo XX hasta 1960;
pero si tomamos en consideración todo el
siglo XX el crecimiento de la población se
multiplica por 183 con respecto al siglo
XVI.

En conclusión se puede afirmar que la aldea
de Leganés, durante el siglo XVI, se recupe-
ra de la crisis económica que sufre la
Corona castellana durante los siglos XIV y
XV Y se arropa en el crecimiento económico
que disfruta Castilla durante todo este siglo
como consecuencia del inicio del desarrollo
del mercantilismo, del capitalismo, de la
producción artesanal, del comercio, de la
banca, etc. De hecho sólo hay que observar
en el gráfico 8 el número de vecinos en el
siglo XVI y comprobar que, salvo ligeros
descensos en 1518, 1530 Y 1593, la ten-
dencia es al aumento de la población aun-
que el saldo vegetativo, a finales del siglo
XVI, sea solamente de 231 vecinos (896

habitantes, aproximadamente). El siglo XVII
es una centuria de estancamiento y crisis
demográfica para pasar al siglo XVIII con
una nueva recuperación del censo de la
villa que abre la senda del crecimiento
demográfico abrumador en el siglo XIX y a
un crecimiento demográfico exponencial en
el último tercio del siglo XX, según se
demuestra en los gráficos 14 y 15.
Observando el cuadro 10 comprobamos
cómo el municipio tiene menos de mil
habitantes hasta 1555, año en el que se
supera el millar de habitantes. Oscilando
entre el millar y los dos millares de censa-
dos transcurren 271 años: la mitad del siglo
XVI, todo el siglo XVII y XVIII y un cuarto
del siglo XIX.

A partir de estas fechas las cifras se dispa-
ran. Del mismo modo, el municipio no pasa
de los dos mil habitantes hasta 1826 con
las excepciones de los años 1626, 1627 Y
1760. Podemos observar en el cuadro 10
que en el siglo XVI la población crece en
430 habitantes, que en el siglo XVII la
población decrece en 678 habitantes, que
en el siglo XVIII solamente aumenta el
censo en 690 habitantes; que en el siglo
XIX la subida censal es de 2.179 habitantes
y que en el siglo XX el crecimiento de la
población es de 169.278 habitantes.

Durante estos 500 años el encefalograma
demográfico de la actual ciudad fue un
encefalograma plano hasta el año 1965 en
el que dispara la frecuencia demográfica de
la villa como se puede observar en los grá-
ficos 14 y 15.

ESTRUCTURA OCUPACIONAL.
En el Catastro del marqués de la Ensenada
(1751), a diferencia de las Relaciones
Topográficas de Felipe II (1580), aparecen
cuantificadas las diferentes profesiones que
existían en la villa junto con sus respectivas
rentas, lo que nos permite tener información
sobre los ingresos de cada vecino y compro-
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Este crecimiento de actividades no agricolas
trasluce la evolución de la sociedad lega-
nense, que sin dejar de estar básicamente
orientada hacia el campo, lo estaba en
menor medida que en siglos pasados.
En este capítulo analizaremos las profesio-
nes que estaban ligadas a cada uno de los
sectores económicos, si bien estos términos
no son del todo propios aplicados a las
sociedades preindustriales. La razón es evi-
dente: la importancia de las actividades
derivadas de la tierra era tal que el resto
estaba supeditado a ellas. Así, por ejemplo,
el comercio tenía como objeto principal los
productos agrícolas -pan, cebada, vino, etc.-
, aunque ya existían comercios que no
dependían de las mercancías agrícolas o de
sus derivados; la artesanía se orientaba pre-
ferentemente al utillaje agrícola-ganadero,
como herraduras, rejas de arado, etc.
Señalaremos, además, que en la mayoría de
los casos se compaginaban las tareas agrí-
colas con las artesanales o las comerciales
por parte del pequeño campesinado; en el
caso de artesanos o comerciantes de mayor
poder económico tampoco se renunciaba a
la seguridad proporcionada por las rentas
agrícolas.

A través de éstas podemos conocer curio-
sos datos sobre la ocupación de las perso-
nas, las rentas que conseguían con sus
trabajos y los servicios personales que
tenían a su disposición en su lugar de resi-
dencia. También las carencias que padecí-
an y cómo, para remediarlas, debían des-
plazarse a otros lugares en circunstancias
muy diferentes a las actuales. Cada profe-
sión presta un servicio a todos los conve-
cinos. Conocer las profesiones que se ejer-
cen en un pueblo es conocer los servicios
personales que están a disposición de sus
habitantes y que, por tanto, formaban una
parte de su bienestar social. Vamos a des-
arrollar la rica información que sobre
Leganés tiene el Catastro del marqués de
la Ensenada desde que los vecinos contes-

tan al Interrogatorio de las preguntas en
1751, pasando por las Notas que realiza el
escribano en 1754 y las Comprobaciones
realizadas por el marqués de Esquilache en
1761.

En esta serie de documentos -que llevan
por titulo Estados Generales- se encuen-
tran prácticamente reflejados todos los ofi-
cios, profesiones, cargos, etc. que componí-
an la estructura social de la localidad.
Están divididos por letras, entre las cuales
nos interesan las letras del Estado F (que
recoge las ganancias anuales de cambistas,
comercia ntes aI por mayor, mercaderes con
tienda abierta, asentistas, cirujanos, boti-
carios, mesoneros, etc., es decir, las utilida-
des generadas por el ejercicio de activida-
des profesionales y comerciales) y las del
estado G (en el que se incluyen el número
de maestros, oficiales y aprendices de los
distintos oficios y su jornal diario, es decir,
los oficios mecánicos o manuales). Después
de ello haremos un análisis de estas profe-
siones por sectores productivos. En el tema
de las profesiones nos ayudaremos de otros
censos de la época para ir perfilando como
van ajustándose las profesiones a los cam-
bios en las formas de producción imperan-
tes en cada momento.

Los oficios en Leganés 1752-1960.
En 1752, según las "Respuestas Generales"
del Catastro del marqués de la Ensenada, la
mayoría de la población eran labradores y
jornaleros. El resto eran artesanos de oficios
diversos: cazadores, volateros, carniceros,
panaderos, carpinteros, albañiles, herradores
y herreros, carreteros, albarderos, transpor-
tistas, cesteros, sastres, zapateros, cardado-
res, tejedores de jerga, jaboneros, etc. Luego
estaban los comerciantes con las tahonas,
carnicerías, confiterías, verdulerías, abacería
(tienda de ultramarinos), tabernas, mesones,
bodegones, mercería y hasta herbolario, no
faltando el correspondiente buhonero.
Contábase también con un médico, tres ciru-



janos, dos boticarios y cuatro veterinarios,
así como un maestro de primeras letras y un
preceptor de gramática, tres escribanos, un

muslco, un artista de la madera, además de
"cincuenta pobres de solemnidad" y un
grupo de funcionarios adscritos al concejo,

Oficios existentes en Leganés en las respuestas generales del Catastro del marqués de la ensenada. 1752

OFICIOS OFICIOS OFICIOS

Administrador de fabrica Clarinero, tambor Menudero (6)

Administrador de peso aceite Comercia nte Mesonero

Administrador y tesorero de tabernas Concejal Mozo de fabrica

Albañil Corregidor Mozo de pesar aceite

Albardero (1) Cortador Oficial

Albéitar (2) Eclesiástico Panadero

Alcalde Empleado municipal Parado

Alguacil mayor Escribano Pastelero

Alguacil menor Esquilador Pastor de ganado lanar

I Aprendiz Frutero Preceptor de gramática

Arrendador de menudos en diezmos Gaitero y tejedor Sacristán

I Arriero trajinante (3) Gestor Sastre

Ayudante de la fabrica Guarda de campo I Sepulturero

Barbero Guarda de ganado Tabernero

Bodeguero Herrador Tendero

Boticario Herrero de fuego Trajinante (7)

Buhonero (4) Hijos y criados que son jornaleros Trajinante de fruta

Cardador/tejedor Hortelano Trajinante de portes

Cirujano Jalmero (5) Trajinante de verdura

Carnicero Jornalero del campo y demás Trajinante de vino
oficios

Carpintero I Labrador Vaquero de ganado mayor

Carretero Maestro de niños Volatero (8)
I

Maestro jabonero I Zapatero de obra primaI Cazador

Cestero Mayoral Zapatero de obra segunda

Ciego que toca el tambor Médico

Fuente: Respuestas Generales del Catastro del marques de la Ensenada, Leganés 1751. Notas del escribano de 1754 y Compro-
baciones de 1761. Elaboración propia.

Según el Diccionario de la Real Academia Española:
(1) Albardero: Fabricante o vendedor de la albarda: Piez a principal del aparejo de las caballerias de carga, a modo de almoha-
dón relleno generalmente de paja, que se coloca sobre el lomo del animal y cae por ambos lados.
(2) Albéitar: Veterinario
(3) Arriero: Persona que trajina con bestias de carga.
(4) Buhonero: Vendedor ambulante de chucherías y baratijas de poca monta, como botones, agujas, cintas, peines, etc
(5) Jalmero: Fabricante o vendedor de enjalmas y la enjalma es una "Especie de aparejo de bestia de carga, como una albarda
ligera"
(6) Menudero era una "Persona que trata en menudos de reses y despojos de aves o los vende". "Persona que arrienda la renta
de menudos".
(7) Trajinante: "Acarrear mercaderias o llevar géneros de un lugar a otro. Transportar. Andar y tornar de un sitio a otro con
cualquier diligencia u ocupación". En definitiva, transportista.
(8) Volatero: "Caza de aves hecha con otras, adiestradas para ello".
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según cuadro adjunto de oficios que, como
siempre ocurre, la realidad va por delante de
la burocracia porque en este cuadro se
encuentran más oficios que los que el
nomenclator utiliza para encasillarlos.

El resto hasta los 476 vecinos nos da la cifra
de los oficios pertenecientes al sector de
servicios y las actividades profesionales y
comerciales.

En el cuadro adjunto se incluyen el número
de maestros, oficiales y aprendices de los
distintos oficios y su jornal diario, es decir,
la población activa de los sectores primario
y secundario, en el que se computaban 456
vecinos que se distribuían en las siguientes
profesiones u oficios con sus correspondien-
tes salarios:

Oficios existentes en Leganés en el libro 9 de los
mapas o estados locales del Catastro del
marqués de la ensenada

OFICIO

labradores

Jornaleros

Maestro carpintero

Maestro carpintero

Oficial carpintero

Maestro albañil

Maestro sastre

Maestro sastre

Maestro zapatero

Maestro zapatero

Maestro zapatero

Maestro albañil

Maestro albañil

Oficial albañil

Maestro herrero

• Aprendiz de herrero

• Maestro cestero

Maestro tejedor de
paños

Maestro jalmero

Maestro jabonero

TOTAL

N° RENTA POR OlA
DE TRABAJO
(Reales de vellón)

226 4

184 4

3 12

1 10

3 4
3 10

2 10

2 4
2 10

10 : 6

1 4

2 10

2 6

4 4
i 2 9

• 3 4
. 1 6

13 12

6

10

456

¡

•

En el cuadro adjunto se recogen los datos
sobre los oficios y profesiones existentes en
Leganés en 1752 en los tres sectores econo-
micos: Labrador, jornalero, carpintero, alba-
ñil, sastre, zapatero, albéitar (veterinario),
herrero, cestero, tejedor, jalmero, jabonero,
minorista, colonos, administrativos, médicos,
cirujanos, boticario, sacristán, maestro, pre-
ceptor, cerero, arrieros, panadero, tabernero,
tendero, mesonero, pastelero, alogero (9),
lavanderos, guardas, carniceros, jaboneros,
artistas y mesoneros.
Oficios existentes en Leganés en el libro f de
los mapas o estados locales del Catastro del
marqués de la ensenada

rL1B.RO I OFICIO I LIBRO I OFICIO I
¡CODIGO i ! ¡CÓDIGO I i

I G.Ol ! labrador i F.15 ¡Sacristán i
i~--------r------~~r----------------+----------'
¡ G.02 ¡ Jornalero ! F.16 ¡ Maestro i
' I ---t •i G.06 ¡Carpintero i F.17 ¡Preceptor I
¡-------~--+--r !u-~----1----------~--_:
I G.07 ¡ Albañil ! F.18 i Cerero i

lG.08 -L~a.:~ __ ~ __ ¡-~:~-~--krri~~--~
i G.09 i Zapatero ¡ F.24 ¡Panaderos i
,--------------j--~--------_ +-----+---------j
i G.lO ¡Albéitar i F.25 ¡ Tabernero !

¡ G.ll ¡Herrero i F.26 ¡ Tendero i
rG.~6---- ! Ces-;;;--'--~¡ F.27--TM-;~~ne;;;-¡
¡------ : ': i
I G.23 ¡ Tejedor i F.29 ¡ Pastelero !
'-------------,--------I------¡-------------j
~_G2~__ ¡ Jalmero i F.30 ! Alogero (9) i

---¡---------i---------f----------j
: G.30 I Jabonero ¡ F.31 ¡ Lavandero i
i I l' !I i i F.33 ¡Guardas I

¡--------¡-----. ---:---T--------. --o -----1
F.04 ¡ MinOrISta i F.35 ¡Carniceros i

!--------------..¡..-------------+---- --.:...-----------------1
1 F.05 I Colonos i F.38 ! Jabonerías !
;-. ---; -- ¡ ; --------1
! F.07 i Administrador i F.40 ! Artistas i
i--.--¡--------~------t--------~
¡ F.lO ¡Médicos I f.02 ¡ Mesones i
.------, - I --t -l

: F.11 ! Cirujanos ¡Total ! 899.289 I

.! ! renta! ,
:---------i-------------i~------, ---------1
! F.12 ¡ Boticario i N° de i 476 i
L t i2~5.i~~_L ~i

(9) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Persona que se dedicaba a
alquilar o arrendar".

Fuente: Censo de Población del marqués de la Ensenada de
1752. Tomo 3B. Menestrales, libro G de los de los
Estados Generales. Elaboración propia

Fuente: Servicios Profesionales y Rentas del Trabajo en los
Pueblos de la Corona de Castilla a mediados del siglo XVIII",
del año 1752 basado en el tomo 11del Censo de Población
del marqués de la Ensenada, libro F de los Estados Generales.
Elaboración propia



Según el censo de Floridablanca de 1787,
Leganés tenía, por estas fechas, la categoría
de villa, siendo la máxima autoridad un
alcalde mayor de señorío bajo la jurisdicción
del señorío del marqués de Astorga y depen-
diente de la Intendencia de Madrid. Además
había 1.854 habitantes de los cuales 1.845
vivían en viviendas familiares mientras que
9 moraban en viviendas colectivas (Hospital
de Juan Muñoz, cuya plantilla estaba com-
puesta por 1 capellán, 2 empleados, 1 facul-
tativo y 1 sirviente, que atendían, en esas
fechas, a 3 enfermos y 1 enferma). Contaba
además con 1 cura, 1 teniente de cura, 2
sacristanes, 2 acólitos (monaguillos), 1 orde-
nado a título de patrimonio, 1 ordenado de
menores, 9 hidalgos, 1 abogado, 3 escriba-
nos, 5 estudiantes, 59 labradores, 46 jorna-
leros, 1 comerciante, 1 fabricante, 16 arte-
sanos, 95 criados, 7 empleados a sueldo del
rey y 1.594 menores y si n profesión especi-
ficada. (10).

En 1855 más de la mitad de la población
trabajadora estaba formada por 290 jorna-
leros, hortelanos y hortelanas (103 y 9, res-
pectivamente), por 38 labradores, 20 y 22
propietarios y propietarias, 82 sirvientas en
general, 74 criados y sirvientes, 22 lavande-
ras, 20 tenderos y recave ros (11) de ambos
sexos, 12 arrieros, 11 tahoneros, 8 taberne-
ros, 8 pordioseros, 16 zapateros, 15 albañi-
les, 11 carreteros, 7 jardineros, 45 pajareros,
etc.

En 1960 la distribución de los oficios es la
siguiente: servicio domestico (47), industria-
les y comerciantes (66), empleados (78),
empleados del transporte (57), hortelanos
(145), forjadores, chapistas, fresadores,
matriceros, rectificadores, torneros, soldado-
res (45), etc.

El sector del comercio local en 1752-
1761.
En Leganés había 9 panaderos que ganaban
entre 2.000 y 5.000 reales de vellón al año;

entre ellos había apellidos conocidos a
mediados del siglo XX en el municipio de
Leganés, como Andrés Toribio, Francisco
Toribio, Andrés Cuadrado y Nicasio Mingo,
entre otros. Al margen de esta anécdota,
cabe preguntarse por qué una población de
1.846 habitantes necesitaba 9 panaderos y
la única explicación puede deberse a que
éstos elaboraban el pan para venderlo a las
panaderías de la capital, que en esas fechas
tenía una población de 150.000 habitantes.
Aunque no hay que descartar que los pepi-
neros consumieran mucho pan por esas
fechas ya que la alimentación de los traba-
jadores rurales y los jornaleros tenía como
base el pan moreno: "La más gente de
Castilla y mucha de Andalucía, según decía
un ministro de Felipe IV, se sustentaba con
solo pan y algunas yerbas, sin que tengan
para comer carne, sino es de algunas cecinas
de ganado que se mueren en el campo, por lo
que necesitan dos líbras y media de pan,
O, 750 Kg.) que es lo que se da en Castilla a
los pastores y jornaleros, con aceite y vínagre
para el gazpacho ... ': Un fraile confesor del
mismo rey, escribía: "Los labradores se sus-
tentan almorzando unas mígas o sopas con
un poco de tocino. A medíodía comen un
pedazo de pan con cebolla, ajos o queso, y
así pasan hasta la noche, en que tienen olla
de berzas o nabos, o cuando más un poco de
cecina, con alguna res mortecina" (12). A
pesar de ello me inclino por la hipótesis de
que una parte muy considerable de la pro-
ducción de pan se destinaba para su consu-
mo en Madrid y el consumo local se realiza-
ba en la tahona-panadería propiedad de
Joseph Rejón, por la que ingresaba 24.000
reales de vellón al año, aunque no hay que
olvidar que por esas fechas la mayor parte
de los vecinos el pan lo amasaban en sus
casas.

Existía una carnicería que era regentada por
Francisco Aguirre y por la cual ingresaba
2.000 reales de vellón anuales; una mercería
de Juan Sánchez por la que obtenía 6.000
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(10) Además se recoge en
este censo que habia en el
municipio un colegio para
niñas con 2 maestras. 22
colegialas. 47 porcionistas
(que según el Diccionario de
la Real Academia Española,
eran las personas que paga-
ban por su estancia y ali-
mentación en los colegios y
pensiones) y 2 criados. El
censo de población de
España en el año 1797, de
Godoy recoge. al igual que el
censo de Floridablanca. la
existencia del colegio de
niñas del municipio con 47
alumnas. 2 sirvientes y 4
maestras.

(11) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Compra de huevos, gallinas
y otras cosas semejantes, que
se hace por los lugares para
revenderlas. Lugar público en
que se venden las gallinas y
demás aves domésticas".

(12) Domínguez Ortiz,
Antonio. El Antiguo
Régimen: Los Reyes Católicos
y los Austrias, Historia de
España Alfaguara. editorial
Alianza Universidad, Madrid.
1980. pág. 162



13) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la abacería era "Puesto o
tienda donde se venden al
por menor aceite, vinagre,
legumbres secas, bacalao,
etc",

(14) Vid nota 6

(15) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
el buhonero es: "Persona que
lleva o vende cosas de buho-
nería. Vendedor ambulante.
El que tiene por oficio llevar
o vender cosas de buhonería"
y la buhonería es el
"Conjunto de chucherías y
baratijas de poca monta,
como botones, agujas, cintas,
peines, etc. Baratijas que lle-
van algunos vendedores
ambulantes en un cesto o en
una tienda portátil",

(16) Un ducado equivalía 11
reales de vellón y un mara-
vedí

reales; una abacería (13) cuya titularidad
era de un vecino de Madrid; y como siem-
pre, los bares no faltaban en la villa ya que
en 1751 existían 4 mesones, 2 bodegones y
2 tabernas en Leganés, estas dos últimas
arrendadas por el municipio a terceros que
producían con las sisas, alcabalas y cientos
unos ingresos de 4.000 reales de vellón
entre ambas. Los cuatro mesones eran pro-
piedad de los herederos de Gregario Toribio
e Isabel Núñez, con unos ingresos de 8.000
reales; de la capellanía de Maria Osario, que
la regentaba Maria Núñez, por la que ingre-
saba 9.000 reales; de Isabel Muñoz que
ingresaba 4.000 reales y de Nicolás Arnedo,
que ingresaba por las ventas 8.000 reales al
año. Los bodegones eran menos frecuenta-
dos por los pepineros porque sus beneficios
anuales oscilaban entre los 800 reales de
uno y los 2.000 reales de vellón del otro.
Leganés tenia, a mediados del siglo XVIII, un
menudero (14) es decir, una casquería.

También existía una pastelería, propiedad de
Alfonso de Mesas por la que ingresaba
3.300 reales anuales; este, además tenia a
su cargo a un oficial pastelero que ganaba
1.100 reales anuales. También teníamos tres
herbolarios (arbolado de hierbas) que les
reportaban a sus dueños 1.500 reales de
vellón; igualmente en el sector de comercio
había tres tiendas de "varios géneros", que
reportaba a sus dueños, sobre todo a uno,
buenos ingresos anuales. A Juan Caballero,
50.000 reales, a Juan Núñez, 12.000 y a
Juan Monzón, 2.000 reales. Allá por 1751,
existía un comercio de la madera que por
los ingresos que obtenía su dueño era bas-
tante rentable, ya que por ello Mateo García
Carretero ingresaba 20.000 reales al año. El
comercio de vino, cebada y otros, lo regen-
taba Francisco Dorado, del cual obtenía
unas plusvalías de 1.000 reales al año; algo
más de ingresos obtenían Juan Alonso y
Mateo Montero por la venta de vino a las
tabernas, por cuyo quehacer obtenían unos
beneficios de 2.000 reales al año cada uno.

Otros comercios existentes en la villa hace
más de dos siglos eran un comercio de cho-
colate -aunque habria que matizar que
posiblemente este comercio fuera una tien-
da de venta de todo tipo de comestibles,
porque con la venta sólo de este producto
no es posible que obtuviera esas rentas,
dado que en esas fechas las más elementa-
les necesidades alimenticias no iban enca-
minadas a comprar ese producto- que aten-
día la viuda, Ana Sánchez, obteniendo de
ingresos 2.000 reales al año; un comercio de
verduras (frutería) que atendía la viuda de
Manuel Toribio Sánchez, con unos benefi-
cios más bien ínfimos, ya que obtenía por la
apertura de la frutería 300 reales al año. En
el lado opuesto teníamos un comercio para
la venta de paja que sí que era productivo
ya que a su dueño le reportaba 6.000 reales
al año. Y, por último, se encontraba la
buhonería (15), es decir la venta ambulante
o bien un comercio de venta de productos
varios, que generaba unos ingresos de 1.000
reales a Juan López.

El sector de servicios: trajinantes y arrie-
ros dominaban el sector.
Dentro del sector de servicios se integraban
un barbero, con ingresos anuales de 550
reales; dos boticarios, que obtenían por su
actividad uno 4.000 reales y el otro, 10.000;
Francisco López que era el albéitar (veteri-
nario) del pueblo, por cuya profesión ingre-
saba 800 reales al año. Tres escribanos que,
además de su escribanía (lo que hoy sería
una Notaría), practicaban el pluriempleo al
compatibilizar su profesión con la secreta-
ría del Ayuntamiento por la que percibían
(16) 50 ducados (550 reales de vellón al
año), además de la utilidad de 1.000 reales
que les reportaba su Notaria. La sanidad
estaba encomendada a un solo médico para
todo el pueblo (Pedro Garrote) que le repor-
taba 11.000 reales de honorarios anuales.
En este sector sanitario también se encon-
traban tres cirujanos que ingresaban, res-
pectivamente, 1.500, 2.200 Y 3.300 reales



de vellón.

Trajinantes y arrieros (transportistas) los
había para todos los gustos y eran en total
45 vecinos los que se dedicaban a esta pro-
fesión. Arriero (17) y trajinante (18), lo que
actualmente son los transportistas de mer-
cancias,-eso es lo que eran los arrieros traji-
nantes en 1752- era una profesión a la que
se dedicaban 24 vecinos, entre ellos Pedro
Muñoz, Juan Toribio, Agustín Tovares,
Joseph Mingo, Joseph de Castro Vega, Juan
Cuadrado y Gabriel Chicote, entre otros. Sus
ingresos oscilaban entre los 600 y los 2.000
reales de vellón anuales. Como arriero esta-
ba Julián Sánchez Vaquero, que tenia cuatro
caballerías y por su trabajo ingresaba 4.000
reales al año. Luego estaban los 16 trajinan-
tes de verduras, cuyos ingresos oscílaban
entre los 1.000 y 2.000 rea les, y entre ellos
se encontraban Manuel Gómez Toribio,
Francisco Maroto Cano, Agustín Gómez
Rejón, Bernabé Mingo, Nicasio Chicote,
Isabel Maroto, Melchor Muñoz y Juan
Toribio. Después teníamos a los trajinantes
de portes, a lo cual se dedicaban solamente
dos vecinos, José Alonso Tovares y Germán
Casado, que tenían unos ingresos anuales de
1.000 reales. Al transporte de vino y de
fruta se dedicaban tres vecinos. Agustín
Gómez Abate se encargaba del trajino de la
fruta por lo que obtenía 600 reales al año;
mientras que Esteban Sánchez y Juan Soto
contaban, cada año, con 1.500 reales por
dedicarse al transporte de vino. Es decir, era
una profesión con alta demanda local sobre
todo para el transporte de verduras y horta-
lizas, además de vino y cereales, obviamente
al mercado central de Madrid. Entre todos
sumaban 45 vecinos.

Siguiendo en el sector de servicios nos
encontramos con la volatería (19) a la que
se dedicaban 10 vecinos, cuyos ingresos
variaban entre los 1.000 y los 2.500 reales
de vellón al año. Entre estos volateros se
encontraban Teresa Vela, Agustín Tova res,

Ana Picaza, Diego Toribio, y Tomás Navarro.
Cabe decir que esta profesión estaba ligada
al ocio de la clase noble -que vivía en la
capital y en menor medida en los pueblos
limítrofes- y de los estamentos reales e
incluso el propio rey, todos eran muy aficio-
nados a este deporte de aquella época.
Estos vecinos se dedicaban al arte de la
cetrería, que consiste en criar, amaestrar,
curar y cuidar las aves que servían para la
caza de la volatería por medio de halcones,
azores y otras aves rapaces que persiguen a
la presa hasta herirla o matarla.

Al sector servicio correspondía, igualmente,
una gestoría a cuyo frente se encontraba
Diego Fernández Zapatero, por la que obte-
nía unos ingresos de 1.000 reales, obvia-
mente no era un negocio rentable en aque-
llas fechas en el pueblo. Por último, antes de
entrar a describir las profesiones del sector
secundario nos queda una última profesión
del sector servicios, la de los maestros del
pueblo: un preceptor de gramática llamado
Francisco Álvarez, que ganaba al año 1.900
reales de vellón por sus clases y Eugenio
Navarro, un maestro de niños, que cobraba
1.800 reales, por enseñar las "primeras
letras" a sus alumnos, formación básica en
aquella época. Diez años más tarde tanto el
preceptor de gramática como el maestro de
niños recaía en una sola persona, Juan
Montero que cobraba por sus funciones
3.300 reales al año, casi un 75% más que
en 1751.

El sector secundario: la producción de
jabón y la fábrica de aguardiente.
En Leganés había cinco albañiles o alarifes
que ganaban 10 reales por día trabajado
(20). Solían trabajar alrededor de 220 jorna-
das al año, por lo que sus respectivos ingre-
sos anuales eran de 2.200 reales. Según el
Catastro había tres sastres, cuyas diferen-
cias en ingresos eran bastante acusadas
pues a Andrés Montero la sastrería le repor-
taba anualmente 3.000 reales, mientras que

(17) Vid nota 3

(18) Vid nota 7

(19) Vid nota 8

(20) Según los autores de la
Introducción a los Servicios
Profesionales y Rentas del
Trabajo en los Pueblos de la
Corona de Castilla a media-
dos del siglo XVIII, página
12 y 13. "Para calcular la
renta anual los funcionarios
de la Oficina Sucesora de la
Real Junta de la Única
Contribución estimaban que
se trabajaban 180 dias al
año en todos los oficios.
excepto en la agricultura
que lo restringían a 120 dias
y el personal domestico que
lo elevaban a 200 días. pero
advertían que esa reducción
era para rebajar la base
impositiva a los labriegos
ante sus quejas.
Probablemente las cifras
reales medias para todos los
oficios se aproximan más a
los 100 días inhábiles y 220
de trabajo, lo que supone
aumentar las rentas en un
22%" respecto a los 180
días que estipulaban los
funcionarios reales en 1751.
Me parece más coherente,
como manifiestan los auto-
res. la cifra de los 220 días
de trabajo anuales y se toma
como base para cualquier
equiparación de salarios o
equivalencia entre los reales
de vellón de 1751 y los
euros de 2006.
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Familia de hortelanos de Leganés en los años 60. (Archivo Municipal de Leganés. colección Juan Calles)

Juan del Campo tenia unos ingresos de
2.000 reales y Juan Núñez solo 600 reales al
año. Seis eran los "zapateros de obra prima"
y cinco los "zapateros de obra segunda". Los
primeros eran los que fabricaban zapatos
por lo que obtenían unos ingresos brutos
anuales entre 1.000 y 4.000 reales; entre los
apellidos más conocidos del pueblo se
encontraba Saturio Mingo. Los segundos se
dedicaban a reparar el calzado por lo que
cuatro de ellos obtenían 1.000 reales anua-
les, mientras que el otro, Manuel Mingo de
Clemente, ingresaba 500 reales al año.

Cuatro eran los albéitares herradores, cuyas
diferencias de ingresos eran de 1 a 6, ya que
Francisco Almansa ganaba anualmente
6.000 reales, por 4.000 Santiago Sáenz,
1.500 Diego Carrasco y 1.000 Antonio
Vázquez. En este oficio los precios se conve-
nían entre los herradores y los propietarios
de los animales, fijándose una cantidad glo-
bal por la que el herrador debía atender a su
cliente durante un año, independientemente
de la cantidad de veces que se le requiriera.
Estos precios eran de 4 reales anuales por

cada cabeza menor, 6 reales por cada par de
"mulas de trajine" y media fanega de trigo
por cada par de mulas de labor. Había cinco
"herreros de fuego", es decir "fraguas de
herrero": una de Joseph de Castro donde la
producción de esta fragua le ingresaba
2.000 reales de vellón al año; la misma can-
tidad para otra fragua que trabajaba Joseph
Barrales; las otras tres fraguas obtenían
menos ingresos oscilando estos entre 1.500
y 1.000 reales de vellón al año. El pueblo
sólo tenía un carpintero, Francisco Velasco,
que cobraba 10 reales por día ocupado
(2.200 reales al año).

Se contabilizan tres carreterías en el pueblo.
La demanda de carros nuevos y la repara-
ción de los viejos era considerable porque
desde Leganés salían diariamente carretas
cargadas con hortalizas y verduras (recuér-
dese la importancia que ésta actividad
suponía para los leganenses) cuyo destino
era Madrid. El primero de estos artesanos
era Mateo García, cuya renta se elevaba a
10.000 reales por año. El segundo carretero
era Andrés López Carmena y sus ingresos



ascendían a 6.000 reales al año. El tercero
era Roque Toribio cuya renta, por la cons-
trucción de carros nuevos, ascendía a 8.000
reales de vellón anuales. Tres eran también
los cardadores-tejedores cuyos ingresos
oscilaban entre los 10.000 y los 3.000 rea-
les al año y era otra de las profesiones cuyo
abanico salarial estaba más abierto con res-
pecto a otros oficios, entre estos cardadores
I tejedores nos encontramos con Juan
Montero cómo apellido oriundo. En Leganés
estaba viviendo el único cestero de la pro-
vincia de Madrid, llamado Carlos Fernández
por cuyo trabajo ingresaba solamente 500
reales anualmente, así que no es de extra-
ñar que este oficio estuviera desapareciendo
por los escasos ingresos que reportaba la
producción y venta de este utensilio. Es raro
no encontrar más que un jalmero (21) en un
pueblo agrícola, puesto que lo que fabricaba
este personaje era el aparejo para las caba-
llerías que se colocaba sobre el lomo del
animal de carga. En este caso su nombre era
Francisco López y sus ingresos por este ofi-
cio le reportaban 1.000 reales al año.

De propiedad real era la fábrica de aguar-
diente que existía en Leganés, cuya direc-
ción se encontraba en manos de Miguel
Vicente Figuerola que, en 1751, percibía
unos honorarios de 4.400 reales anuales. Las
dos actividades a las que se podría denomi-
nar "industria", en razón de su entidad eco-
nómica, era la producción de jabón y la
fábrica de aguardiente, siendo las únicas
industrias que existían en el pueblo hace
255 años. Al frente de la primera estaba un
maestro jabonero llamado Fernando del Val,
que cobraba 2.000 reales de vellón al año.
La estructura profesional de la fábrica de
aguardiente, en 1761, era más compleja y
apuntaba a una incipiente estructura capi-
talista en la que había un administrador de
la fábrica, que se llamaba Alejandro
Fuentecilla cobrando 5.500 reales al año;
cuatro mozos que cobraban 5 reales diarios
(1.100 reales al año); un ayudante que per-

cibía 2.200 reales, Gabriel Fernández; el
mayoral, que tenía como sueldo 5 reales
diarios (1.100 reales año) y otro mozo (que
debía ser el aprendiz) cuyos emolumentos
eran de 2 reales diarios (440 reales anuales).

El sector primario local: los "mileuristas"
del siglo XVIII.
Del sector primario vivían, en 1751, un
total de 100 jornaleros del campo y demás
oficios que cobraban por día trabajado 4
reales (880 reales al año). Estas cifras son
rectificadas por el escribano del rey cuando
comprueba todos los datos que se recopila-
ron de la villa en 1751 y manifiesta, en
1754, que realmente había 226 labradores,
hijos, hermanos y criados y 184 jornaleros
que seguían cobrando, tres años después, el
mismo salario: 4 reales de vellón el día que
trabajaban (880 reales al año). En las
Comprobaciones del Catastro del marqués
de la Ensenada, que se realizan en 1761,
estas cifras vuelven a variar para anotar que
en este año había en el municipio 180 jor-
naleros y de otros oficios y 94 hortelanos,
labradores que cultivan sus haciendas.
Además estaban los 8 vecinos con la profe-
sión de cazador y cuyos ingresos estaban
valorados en 3.000 reales de vellón. Ejercían
esta profesión, entre otros, los hermanos
Julián, Manuel y Nicasio Vela, Juan Rejón y
Joaquín de Pontes. Aunque el censo ganade-
ro no era muy alto en Leganés, vivían 4
esquiladores que ingresaban, por su profe-
sión, un total de 900 reales al año; Matías
Berrueco, era el pastor de ganado lanar que
vivía en Leganés y cobraba por desempeñar
su profesión 1.700 reales; algunos ingresos
menos tenía el vaquero de ganado mayor
cuyos emolumentos le suponían anualmente
1.100 reales.

El sector público. La Administración
Pública.
El sistema de los oficios en la
Administración Local era muy diferente al
actual; consistía en cubrir una serie de

(21) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
el jalmero era un "fabricante
o vendedor de enjalmas" y la
enjalma es una "Especie de
aparejo de bestia de carga,
como una albarda ligera"
Por su parte la albarda es la
"Pieza principal del aparejo
de las caballerias de carga, a
modo de almohadón relleno
generalmente de paja, que
se coloca sobre el lomo del
animal y cae por ambos
lados.
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(22) El azumbre es una
medida de capacidad para
líquidos, compuesta de 4
cuartillos, y equivale a 2
litros y , 6 mililitros.

(23) Arroba es el "peso de
25 litros, equivalente a "
kilogramos y 502 gramos".

(24) Según el Diccionario de
la Real Academia, la abace-
ría era un "Puesto o tienda
donde se venden al por
menor aceite, vinagre.
legumbres secas, bacalao,
etc."

puestos de trabajo por el plazo de un año,
que generalmente otorgaba el concejo al
mejor postor. Éste, una vez conseguido el
remate del oficio, debía buscar un fiador
que le respaldase con sus bienes en caso de
quiebra. Estos trabajos, que salían a subasta
por pregón todos los años, eran de la más
variada naturaleza. Uno de ellos consistía en
atender las dos tabernas públicas. Hoy
puede parecernos extraño que este oficio lo
subastara el concejo por un año y no se
ejercitase libremente por los vecinos. Hemos
de tener en cuenta que la casa que servía
de taberna y bodega pública era de propie-
dad municipal. El arrendamiento de estas
tiendas le servía al concejo de importante
fuente de ingresos. Además del alquiler de
la tienda, el concejo le cobraba al arrenda-
tario el importe de las alcabalas que grava-
ban el producto que él vendía, entregando
posteriormente ese impuesto a las arcas
municipales.

Por ejemplo, se podía ofrecer 100 ducados
por el arrendamiento de la bodega por el
abasto de vino, 40 ducados por el impuesto
de las alcabalas y 60 ducados por el alquiler
de la casa. El concejo le permitía, por ejem-
plo, una ganancia de 3 maravedís en cada
azumbre (22) de vino y 5 más en cada arro-
ba (23). Similar procedimiento se seguía en
el arrendamiento de la carnicería que la
tenía arrendada el ayuntamiento a Francisco
Aguirre, y que le rendía 2.000 reales anua-
les. También aquí se pagaba al ayuntamien-
to por el abasto, por la alcabala y por el
alquiler del local, pero no tenemos esos
datos. Por la abacería (24) que el concejo
tenía arrendada, ingresaba en las arcas de la
hacienda local 660 reales al año.

Junto a estos ingresos, el concejo regulaba
los pesos y medidas, establecía las multas
en caso de incumplimiento, fijaba los pre-
cios de los artículos, etcétera. Para ello tenia
un administrador que cobraba 4.400 reales y
dos mozos con un sueldo de 1.100 y 700

reales. Para el control de las tabernas había
un administrador y tesorero, que percibía
por ello 2.920 reales al año. Nos faltan por
nombrar en esta relación de oficios que se
subastaban los de los dos guardas del
campo (Bernabé Montero y Manuel Diez
Vallejo), que tenían una remuneración anual
de 3.300 reales y el guarda del ganado,
otros 3.300 reales anuales.

Además estaban los empleados municipales
en plantilla como el alguacil Mayor y el
alguacil Menor, que tenían de emolumentos
1.100 reales, el secretario del ayuntamiento,
cargo que recaía en Nicolás de Mendoza; y
los alcaldes (Bartolomé Zamorano, alcalde
del estado noble y Francisco Monzón, que lo
es del estado llano) que ya en esta época
cobraban del erario público 3.000 reales, por
100 reales los regidores, cuyos nombres eran
los siguientes: Ignacio Zamorano de Funes y
Diego Fernández Toribio, por el estado
noble; Miguel Luzón y Alonso Sánchez, por
el estado llano. Diez años después la
Corporación la formaban Bartolomé
Zamorano, Francisco García, como alcaldes
ordinarios de la villa y como concejales
(regidores) se encontraban Francisco de
Ugarte, Antonio Fernández, Nicolás Maroto
y Nicasio Mingo. Otros oficios consistían en
cobrar los Pontificales de Butarque y Overa,
por el que se cobraba 3.000 reales y los
Arrendadores de Menudos de los
Pontificales del diezmo, al de Leganés se le
regulaban 3.000 reales. Por último, se
encontraba el oficio de sepulturero que
tenia 2.117 reales de ingresos al año y el de
clarinero y tambor que recaía en Pedro
García, por el que cobraba 3.000 reales al
año.

Otras profesiones. Uno de cada cinco veci-
nos era pobre o estaba parado.
A continuación se hace referencia a los 50
pobres de solemnidad que vivían en Leganés
y que representaba un numeroso grupo de
cabezas de familia, el 10,50% de todos los



cabeza de casa; hay que manifestar que en
Getafe el Catastro de la Ensenada detectó
87 pobres que representaban el 14,80% del
total de los vecinos. A pesar de que en las
Respuestas de los vecinos al Catastro de la
Ensenada en 1751 no se recogen los para-
dos que había en el municipio este dato sí
es puesto de manifiesto en 1761, cuando se
hacen unas Comprobaciones a este censo, y
la cifra arrojaba un total de 40 "personas
que no trabajan". Si sumamos ambos colec-
tivos estamos hablando de 90 vecinos que
por diferentes motivos no tienen el susten-
to necesario para llevar hacia delante sus
vidas y que representaban casi 1 de cada 5
vecinos de la villa (18,90%), una cifra nada
desdeñable estadísticamente. También es de
1761 la cifra de 154 viudas que existían en
la villa.

La estructura ocupacional de la sociedad
leganense, en 1751, se completaba con 1
cura, 14 capellanes (que se encontraban al
frente de las diversas capellanías que exis-
tían en la villa) y 1 sacristán (Pedro
Fernández) que recibía 5.500 reales anua-
les; se certificaba que no había conventos y
que el rey Fernando VI no era propietario de
ningún terreno dentro del término munici-
pal, pero era de propiedad real la fábrica de
aguardiente que existía en Leganés. Otros
vecinos que tenían profesiones diversas
eran un ciego, por accidente laboral, que
tocaba el tambor (400 reales al año); dos
gaiteros que ingresaban 700 y 800 reales al
año, respectivamente y que formaban parte,
como veremos en el próximo párrafo, del
ejército de pobres de solemnidad por los
ingresos que obtenían por sus oficios.

Había 18 palomares en Leganés que debían
servir, la mayoría de ellos, como un segundo
empleo para cualquier vecino que quisiera
complementar sus ingresos. Pero no criaban
palomas para consumo propio o venderlas
en la carnicería de la villa o en su propia
casa despojadas de todas sus plumas, sino

que las utilizaban para el ocio del estamento
nobiliario madrileño en sus días de caza uti-
lizando la volatería para estos menesteres;
de hecho la marquesa de Leganés y el conde
de Altamira tenían un palomar: la primera
arrendado a Andrés Toribio y el segundo a
Manuel de Andrés. Es obvio que proporcio-
naban a la nobleza de Madrid las palomas
para que fueran cazadas por los halcones o
cualquier otra ave rapaz. Tampoco habria
que descartar su utilización para que en los
menús de las casas más pobres de la villa se
pusiera en los platos para comer, de vez en
cuando, carne que por esas fechas no estaba
al alcance del bolsillo de todas las economí-
as por los precios inasequibles de las carnes
de vaca, oveja y carnero. A este menester se
dedicaba la nada despreciable cifra de 18
vecinos lo que les reportaba unos ingresos
que oscilaban entre los 200 reales que
ingresaba Teresa Ugarte o los 2.200 reales
que le proporcíonaban a Julián Martín. Entre
estos vecinos con apellidos oriundos de la
villa se encontraban Manuel Mingo Ordóñez,
Andrés Toribio, Ana Calleja, Roque Toribio y
Manuel Mingo Fernández, o bien el capellán
Matías Fernández y el presbiterio Francisco
López, entre otros.

ESTRUCTURA SOCIAL.
Sobre este tema se ha encontrado poca
información al respecto. Se quería hacer una
fotografía social de los habitantes de
Leganés durante varios siglos pero sólo he
podido recopilar datos de los siglos XVI Y
XVIII, que pasamos a exponer. Según el
censo de la Corona de Casti lIa de 1591, los
vecinos eran 467, que se distribuían por cIa-
ses sociales (llamados estamentos en esta
época) de los cuales 447, el 95,7%, eran
pecheros (25), un total de 15, el 3,2% eran
hidalgos y 5 clérigos, el 1,1%. (26)

Ciento sesenta años después la villa de
Leganés (27) tenía en 1751 un total de 476
vecinos que se distribuían como sigue.

(25) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
eran aquellos vecinos que
estaban "Obligados a pagar
o contribuir con pecho" y el
pecho era un "Tributo que
se pagaba al rey o señor
territorial por razón de los
bienes o haciendas, o bien
"Contribución o censo que
se pagaba por obligación a
cualquier otro sujeto, aun-
que no fuera rey".

(26) Aunque nada tiene que
ver con la estructura social
de la aldea. en el censo de
1591 se hace referencia a
los 240 vecinos que habia
en Leganés el año 1528
cuya situación social era la
siguiente: 150 (62.5%) eran
pecheros, 34 viudas
(14,2%), 25 menores, el
10,4%; 11 pobres, el 4,6%
y 20 exentos, el 8,3% que
correspondia a los hijosdalgo
y los eclesiásticos locales, los
mismos que existían en
1591. Mientras tanto
Madrid tenia 939 vecinos en
1528, cuya situación social
era la siguiente: 494, algo
más de la mitad eran peche-
ros, un 4,8% viudas, no lle-
gaban al dos por ciento los
menores, uno de cada cinco
eran pobres y otro 20 por
ciento eran nobles y ecle-
siásticos. Por lo tanto, com-
parando las cifras de ambas
localidades tenemos que
Madrid tenia, porcentual-
mente, más pobres y más
nobles, y Leganés tres veces
más viudas, cuatro veces
menos pobres y una pobla-
cion más joven que la del
concejo madrileño.

(27) INE: Catastro del mar-
qués de la Ensenada, tomo 1.
Manuscritos, página. 466;
Tomo 11. Nomenclator, pági-
na. 284, y Vecindario de la
Ensenada de la provincia de
Madrid, Leganés, 1760.
Archivo de Simancas.
Sección D. G. Rentas, l'
remesa, Única Contribución,
legajo 2046
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(28) Estos eran los vecinos
útiles para Hacienda Pública,
o sea, contribuyentes en
potencia.

Vecinos útiles (28): un total de 109, de los
cuales 8 eran nobles y 101 pecheros, 276
vecinos jornaleros pecheros; 6 pecheros
pobres de solemnidad; 31 viudas con bienes
y 36 viudas pobres. En total sumaban 476
veci nos, además de los 14 clérigos secu lares
que vivían en la aldea. Tres años más tarde
en las Notas que efectúa el escribano a las
Respuestas de los vecinos se puede leer que
"Porel libro personal se conocen 482 vecinos
de todas las clases" y en las Comprobaciones
de 1761 el censo no ha variado respecto de
1754. En 1751 los vecinos declaran ante la
comisión de "peritos inteligentes y prácticos"
para la elaboración del Catastro de la
Ensenada que en el municipio había 50
pobres de solemnidad, dato que certifican
las Notas del escribano tres años después e
igualmente en las Comprobaciones realiza-
das en 1761.

Si comparamos el crecimiento vegetativo de
la aldea de Leganés entre 1591 y 1751,
observamos, en primer lugar, que éste ha
sido solamente de 9 vecinos (45 habitantes,
aproximadamente) en el transcurso de 160
años. Después si comparamos la estructura
social podemos constatar que ha aumenta-
do el número de clérigos al haberse multi-

plicado por tres, mientras que el número de
nobles se ha reducido a la mitad en el
transcurso de este periodo de tiempo. Para
terminar, podemos decir que la pirámide
social de Leganés en 1751 era la siguiente:
el 98% de los vecinos de la localidad perte-
necían al estamento de los pecheros o esta-
do llano (468); dentro de este estamento la
distribución era la siguiente: un total de
395, el 84,4%, eran pecheros; el 6,6% viu-
das con bienes, que sumaban 31; 6 pobres
de solemnidad, el 1,3% Y otras 36 viudas
pobres, el 7,7%. El resto, el 1,68% (en total
8 nobles), estaban incluidos en el estamento
nobiliario. El 5% de los pobres de todas las
localidades de la provincia de Madrid,
exceptuando la capital, se encontraban en
Leganés, lo mismo que teníamos al 3% de
los nobles y a un buen porcentaje de transe-
úntes. Si comparamos estas cifras con el
conjunto de la provincia confirman los
anteriores datos, es decir, estamos por enci-
ma de la media provincial en jornaleros
pecheros, en pobres de solemnidad, en tran-
seúntes yen el número de viudas. Los
pobres que vivían en la aldea se multiplican
por cinco entre los años 1528 y 1751,
fechas en las cuales tenemos datos para
comparar estas cifras.



talizas se destinaban 575,58 fanegas, lo que en
términos porcentuales suponía el 8,65% del
total de las tierras cultivables. Los ocho prados
comunales más el de propiedad del marqués de
San Vicente tenían una extensión de 428 fane-
gas (6,44%). Con menos peso específico, nos
encontramos con las tierras dedicadas a los
olivos 21 fanegas (0,032%); otro cultivo que
llama la atención por las latitudes donde se
planta y que tenía relativa importancia en
Leganés, en el siglo XVIII, era el árbol frutal del
guindo, al que se dedicaban nada menos que
16,5 fanegas, aunque suponían solamente el
0,025% del total de las tierras del municipio
(10,66 Ha. ó 106.600 m2); éste árbol frutal des-
aparece a mediados del siglo XX. La evolución
del cultivo de las tierras se puede comprobar
en el cuadro 1 yen los gráficos 2 y 3. Los pra-
dos existentes en Leganés también eran fuente
de riqueza pues en caso de extrema necesidad
del concejo se vendía o arrendaba la hierba de
estos prados.

En los diez años transcurridos durante la
segunda mitad del siglo XVIII (1751-1761)
existen cambios sustanciales en los cultivos
locales (ver cuadro 2 y gráfico 4); aumentan
las tierras dedicadas al cultivo del guindo y de
la hortaliza, lo mismo que las tierras de secano
y retamares (de los prados no existen datos de
1751, aunque se supone que la superficie sería
muy parecida a la que se contabiliza en 1754,
por tanto partimos de la hipótesis que durante
este decenio la superficie de éstos se mantiene
estable) y disminuyen los cultivos de la oliva
pero, sobre todo, disminuye, de forma aprecia-
ble, la superficie dedicada a la producción de
vino (-633 fanegas) saliendo beneficiado el
cultivo de los cereales (+288 fanegas). los
campos dedicados a los retamares (+ 150 fane-
gas) y la producción de hortalizas que aumen-
tan su superficie en setenta y cinco fanegas,
mientras que la superficie de los prados no
varía en este periodo, siendo arrancadas,
durante este periodo, 10 fanegas de olivos.

A mediados del siglo XX el municipio seguía

siendo eminentemente agrícola puesto que la
producción hortícola y cerealista empleaban
a la mayoría de la fuerza de trabajo del
municipio, y las mayores transacciones
comerciales se realizaban con la capital, de la
que era uno de los principales abastecedores
del mercado madrileño de "La Cebada", cuyos
productos eran transportados todas las
mañanas por continuas caravanas de tracto-
res repletos de sus abundantes y nutritivos
frutos. Se sigue resaltando la fertilidad de sus
tierras y la abundancia de agua en todo el
término municipal. De esta fecha tenemos los
siguientes datos referentes al tipo de cultivo
que se desarrolla en sus tierras: 3.540 hectá-
reas (5.480 fanegas) de tierras de secano;
349 hectáreas dedicadas al cultivo de horta-
lizas (540,25 fanegas); 112 hectáreas de pra-
dos (173,38 fanegas); 19 hectáreas de oliva-
res y viñas (29,41 fanegas) y el resto 212
hectáreas (328,18 fanegas) ocupado por
carreteras, cañadas, ferrocarril, terreno mili-
tar, etc. Comparando estas cifras con las que
poseemos doscientos años atrás, comproba-
mos en el cuadro 3 que las tierras de secano
han seguido avanzando y aumentan respecto
de 1754, un 19% (1.192 fanegas) mientras
que el resto de los cultivos sucumbe ante el
arrollador ascenso del cultivo cerealista.
Desaparecen las tierras plantadas de guindos
y retamares, se mantiene la superficie de
regadío de las huertas y ceden terreno los
olivos, las viñas y los prados, según vemos en
los gráficos 5 y 6.

Desde otro punto de vista, en 1960 la
superficie que ocupaban las tierras cultiva-
das de Leganés era del 93,40% del total del
término municipal y las no cultivadas repre-
sentaban un 6,61%. Estas últimas, a su vez,
se desglosaban en tierras productivas, pero
no labradas (4,65%), e improductivas
(1,96%). Si estos porcentajes los compara-
mos con los obtenidos del Catastro del mar-
qués de la Ensenada de 1754, el resultado
es verdaderamente aleccionador. Frente al
93,4% de tierras cultivadas en 1960, a



8
LAS CLASES SOCIALES DESDE EL SIGLO XI AL SIGLO XIX.

Este capitulo pretende dar a conocer
cómo era la estructura social de España, y
por mimetismo en Leganés, durante el
periodo comprendido entre la Baja Edad
Media y parte de la Edad Contemporánea,
donde los señores feudales eran dueños y
señores de las tierras, las casas, las cosas y
los hombres. Es decir, un periodo que
abarca desde el siglo XI al primer tercio
del siglo XIX, para dar paso, más tarde, a
una nueva estructura social con las mis-
mas diferencias sociales que existieron
siglos antes, sobre todo en los primeros
años del desarrollo del capitalismo, entre
la burguesía, la clase media y el proleta-
riado.

Estudiar o enjuiciar una obra del pasado no
puede, o al menos no se debe hacer fuera de
las circunstancias en el tiempo y espacio en
que se produjo; hay que comenzar ponién-
dose en situación, colocándose en el
momento histórico en que se desarrolló. En
aquellas fechas la población estaba clasifica-
da según su estado económico-social en las
tres clases en las que se dividía la sociedad
de la primera época de la Edad Moderna,
herencia de los tiempos medievales en los
que se decía que sólo había tres tipos de
personas: los que rezan, los que trabajan y
los que guerrean; que en el siglo XVI se
podía transformar en los que rezan y dirigen;
los que trabajan y contribuyen, y los que
linaje mandan; o bien en palabras del censo
los eclesiásticos (clérigos y religiosos), los
pecheros y los hidalgos. Estas eran las prin-
cipales clases sociales determinantes durante
estos ocho siglos, a los que se unieron -
durante un largo periodo-, después los arte-
sanos y comerciantes y los burgueses, pero
en clara minoría aunque fueron determinan-
tes en el devenir de la Historia. En las tres
clases sociales (nobleza, pecheros y clero)
había ricos, menos ricos, gentes acomoda-
das, los que sólo tenían para "ir tirando" y
los que no tenían ni eso; pero en el primer y
tercer estado los había también muy ricos,

mientras que el otro contenía un buen
número de muy pobres.

La población española estuvo dividida,
durante estos nueve siglos, en tres clases
sociales que estaban bien definidas y se
conocían como "Estados". Eran, la nobleza, el
estado llano -también llamado estado gene-
ral- y el clero, que en su conjunto viene a
coincidir con la clasificación que aparece en
la mayoría de los censos, padrones y recuen-
tos de vecinos realizados a lo largo de este
periodo de tiempo, es decir, los hidalgos, los
pecheros y el conjunto de los clérigos y reli-
giosos. En 1591 (1) había en la Corona de
Castilla peninsular, con exclusión del Reino
de Granada y de los Señoríos Vascos, un
total de 1.270.585 vecinos (5.717.633 habi-
tantes). Uno de cada diez vecinos era noble
(11%), en total 139.868; casi nueve de cada
diez (1.095.968 vecinos), el 86,3% eran los
que pagaban impuestos; el resto, pertenecí-
an a la clase social que rezaba y cuidaba del
alma del resto de los mortales: 31.651 cléri-
gos, que eran una minoría (2,5%) pero con
mucho poder celestial -sobre todo terrenal-
y, por último, se encontraban los 3.097 reli-
giosos que representaban solamente un
0,24% de la población de Castilla. En la
actual provincia de Madrid (2), y en 1591,
estas cifras eran las siguientes: El 86,9% de
la vecindad de la provincia (27.733) eran
pecheros, los hidalgos suponían sólo el
10,4% (3.312), en tanto que había 767 cléri-
gos y 120 religiosos, siendo el total de los
vecinos madrileños 31.932.

Los cuatro hidalgos de Leganés.
En Leganés no andaban muy descaminados
esos porcentajes que existían en Castilla
porque aquí el 95,7% de la población, un
total de 447, eran pecheros o del estado
llano; 15 eran los hidalgos que vivían en la
aldea, por lo que representaban el 3,2% de
los vecinos y la atención religiosa era pres-
tada por 5 clérigos (1% de los vecinos). En
esta aldea estaban identificados, por las

(1) Garda España. Eduardo y
Molini" Bertrand. Annie:
Censo de población de las
provincias y partidos de la
Corona de Castilla en el
siglo XVI. editorial INE. pág.
1B4. 186 Y 408. En el censo
de Godoy. de 1797. se ofre-
cen los siguientes datos:
10.541.221 habitantes. De
ellos. 235.738 eran eclesiás-
ticos; mientras que los
nobles sumaban 402.059
individuos.

(2) La actual provincia de
Madrid entonces se extendia
por la hoy provincia de
Guadalajara. Toledo y
Cuenca. Por otra parte.
Segovia, Guadalajara y la
Mesa Arzobispal de Toledo
contenian extensos territo-
rios que hoy son madrileños.
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(3) El hidalgo, fijodalgo.
gentilhombre, infanzón.
caballero-escudero. que-de
todas estas formas se ha lla-
mado. según la época y el
lugar. forma la clase baja de
la nobleza o la nobleza sin
titulo. El acceso del pueblo
llano a esta categoría social
era una concesión real que
se transmitía después por
herencia y que se otorgaba
como recompensa a los ser-
vicios prestados a la Corona,
que en un principio eran
hechos de armas. pero que
en plena Reconquista, y
sobre todo una vez termina-
da ésta era simplemente el
entregar una cierta cantidad
de dinero, es decir. las hidal-
guías se compraban aunque
se disimulara este hecho_
Estos nuevos hidalgos se
conocian como hidalgos de
privilegio para diferenciarlos
de los hidalgos de abolengo
o de sangre [nacieron de
una familia hidalga). La
penuria económica fue causa
indirecta de la creación de
nuevos hidalgos. pues hubo
épocas en que el simple
hecho de tener siete hijos
varones vivos daba acceso a
la hidalguía. Eran los hidal-
gos de bragueta. que si bien
no gozaban de un respeto
social, sus hijos eran ya
hidalgos de sangre. Además,
todo hidalgo que se preciara
debía mantener su rango.
para lo que era necesario
mantener una renta de
aproximadamente 12_000
maravedís anuales_

(4) La moneda farera era un
impuesto a cambío del com-
promiso del rey para no
quebrar la moneda, o sea
devaluarla acuñando mone-
das de menor contenido en
metal precioso. Era una
garantía. que otorgó Alfonso
XI, por la que mantenía el
precio del dinero durante 7
años a cambio de un impor-
te fijo por cabeza y año_ Se
cobraba en el primer y últi-
mo año de cada periodo de
siete años.

5) De este litigio hay cons-
tancia en las actas de la
villa de Madrid, fechado el
12 de enero de 1484 en el
"libro de Acuerdos del
Concejo Madrileño 1464-
1600", editado por el
Ayuntamiento de Madrid,
Archivo de la Villa. Madrid,
1932

Relaciones Topográficas de Felipe II de 1580,
los 15 vecinos hidalgos (3) que pertenecían a
las cuatro casas de este estamento social:
Pedro Rosales, lo era desde el 7 de mayo de
1515, fecha en la que consiguió un titulo
concedido por el rey Fernando el Católico,
que en esa fecha estaba como regente hasta
que su nieto Carlos I alcanzase la mayoría de
edad; la segunda hidalguía correspondía a
Pedro Duarte, Miguel Duarte, Lope Duarte y
Alonso Duarte, hijos que fueron de Miguel
Duarte, difunto y cuya hidalguía le fue con-
cedida el 17 de mayo de 1483, titulo otorga-
do por los Reyes Católicos; otra familia de la
baja nobleza que vivía en la aldea era
Bartolomé Cáceres y Pedro Cáceres, hijos que
fueron de Pedro Cáceres, difunto, que pasa-
ron a formar parte de esta clase social cuan-
do el rey Carlos I les dio el título de hidalgos
ellO de septiembre de 1555.

La última casa hidalga local correspondía a
Domingo Muñoz y gozaban de este privilegio
Miguel Muñoz (el viejo), Gabriel Muñoz, su
hijo y sus nietos, hijos de Bias Muñoz, difun-
to, que obtuvo el título el 2 de junio de
1548, también refrendado por el rey Carlos 1.
A pesar de gozar de privilegios y del titulo de
hidalguía, tres de ellos puede decirse que
eran campesinos ricos que ejercían su profe-
sión de labradores y trabajadores. Algunos
miembros de sus familias eran oficiales de
oficios como sastres, tejedores, zapateros,
carpinteros, peinadores y herreros. El cuarto,
Pedro de Rosales era el único rico hacendado
de la localidad que se dedicaba a "vivir la
vida" y de las rentas.

Un nieto de Gabriel Muñoz, hijo de Domingo
Muñoz y de Catalina de Pontes, Juan, será
el hacendado vecino que a su muerte, el 30
de mayo de 1623, dispuso en su testamento
la fundación, en la antigua calle del Hospital
yen la actualidad calle Juan Muñoz -donde
vivía-, de una casa y hospital bajo la tutela,
protección o patrocinio de la divinidad de la
Santísima Trinidad, para el cuidado de los

pobres y enfermos de Leganés y Villaverde.

El litigio de la familia Muñoz con el con-
cejo de Leganés.
Los Muñoz, a diferencia de los otros tres
hidalgos, primero gozaron de un privilegio y
de exención de impuestos, excepto el de la
moneda forera (4) que pagaban cada siete
años y después se les concedió titulo de
hidalgos, según se recoge en las Relaciones
Topográficas de Felipe 11. Pero esta exención
de impuestos que tenía la familia Muñoz no
era bien vista por el concejo de Leganés. Por
esta razón estuvieron litigando los Muñoz,
en la persona de Diego Muñoz, con el
Concejo de Leganés ante el corregidor de la
villa de Madrid, localidad a la que tenían que
acudir porque dependían de ella para todos
los temas de justicia local en primera instan-
cia. (5)

La sentencia del corregidor fue desfavorable
para el concejo leganense, que recurrió a la
segunda instancia judicial donde tambien
perdió el juicio. Por ello recurren al Pleno de
la villa de Madrid reclamando a su ayunta-
miento ayuda economica para plantear una
apelación en la Real Chancillería de
Valladolid, porque no podian pagarla con sus
escasos ingresos municipales al haberse ya
gastado bastantes maravedís en el litigio. El
concejo de Madrid ve justas sus peticiones y
propone que el procurador de Leganés (6),
Diego del Álamo, prosiga con el pleito, que
todos los gastos y costas los pagara el con-
cejo madrileño y después se repartieran
entre Madrid, el concejo de Leganés y el
resto de las aldeas dependientes de la villa
madrileña.

El Ayuntamiento de Madrid tambien ordenó
a sus procuradores que si otros parientes de
Diego Muñoz, que se llaman "Los Leales", o
cualquier otro vecino "desta dicha Villa e su
tierra" quisieran eximirse de pagar los
impuestos en sus respectivas aldeas, que en
nombre del Concejo asumieran el pleito o
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(7) Ver a este respecto la
cita 3 del capitulo donde se
transcribe literalmente el
hecho relatado por Gonzalo
Fernández de Oviedo y
Valdes en el "Catálogo real e
imperial. Historia general de
emperadores. pontífices.
reyes e señores de Castilla.
Francia y otras provincias de
Europa. desde los primeros
destos títulos hasta el año
de 1532",

(6) Según del Diccionario de
la Real Academia Española
el Procurador era, en los
ayuntamientos o concejos,
"el encargado de promover
los intereses de los pueblos.
defender sus derechos y
quejarse de los agravios que
se les hacian. además en
ciertas épocas era la persona
elegida o designada para
representar a distintas
comunidades en las Cortes".
En este caso eran en las
Cortes de Valladolid y el
Tribunal Superior de Justicia
de dicha ciudad del que
dependía el concejo de
Madrid y por ende la aldea
de Leganés para los pleitos
por la vía de la apelación,
previamente resueltos por la
justicia de la villa de
Madrid.

La nobleza de Leganés.
Una quinta casa, ésta sí perteneciente al

Los Muñoz obtuvieron el título de hidalgo y
el privilegio de no pagar impuestos, excepto
el de la moneda farera, como consecuencia
de que Domingo Muñoz, un antepasado que

Juan Muñoz. Escultura de Juan Asensio y Adrián Carro. (José Luis Sampedro. 2007).

vivía en Leganés en 1368, junto con dos
parientes que estaban de guardia en las dos
torres de la Puerta de los Moros, abrieron las
puertas de esas torres de la muralla de
Madrid y facilitaron el acceso a la ciudad de
las tropas de Enrique 1I de Castilla -primer
rey de la dinastía de los Trastámara- que
conquistó la villa madrileña (7) a Pedro I de
Castilla, apodado el Cruel o el Justiciero, que
era su hermanastro. Como compensación y
según Diego Muñoz manifestaba en 1484
"por virtud de vn preuillejo que diz que tiene
del rrey don Enrrique, visabuelo del Rey e
Reina nuestros señores, confirmado de sus
altezas". Se está refiriendo a que Enrique 11

de Castilla fue quíen le concedió el título de
hidalgo. Estamos en 1484, reinando los
Reyes Católicos, realmente Enrique 11 de
Castilla, era el tatarabuelo de Isabel 1, la
Católica y Fernado II de Aragón.

pleitos y los llevaran a todas las instancias
judiciales posibles con cargo a las arcas
municipales de la villa de Madrid. El juicio
en Valladolid fue ganado por Diego Muñoz,
porque en 1548 se le concede el titulo de
hidalgo, no así sus parientes porque tres
años después, en 1487, existe otra acta de la
villa de Madrid en la cual "Diego Núñez y
otros que vienen de su linaje, que se dicen los
Leales" siguen manifestando que tienen
exención sobre los impuestos. Llama la aten-
ción la laxitud del proceso judicial cuya sen-
tencia tarda en llegar 64 años. No sabemos
qué haría la familia de hidalgos de los
Muñoz durante este dilatado periodo de
tiempo, aunque obviamente no estarían
pagando los impuestos.



(8) En el señorío jurisdiccio-
nal los señores no poseían la
tierra, sino que el rey les
otorgaba el privilegio de
gobierno y cobro de las ren-
tas e impuestos que los veci-
nos pagaban al monarca.
Suponían la cesión del poder
del rey sobre un determinado
territorio en beneficio de un
noble. Esta cesión comporta-
ba la capacidad para ejercer
justicia, nombrar funciona-
rios y recaudar tributos.
Como la mera jurisdicción les
daba muy poco poder y muy
pocos ingresos, los señores
procuraron reforzarla com-
prando tierras a los vecinos y
comprando, a veces, las alca-
balas a la Corona. El mar-
qués de Leganés tenía en la
villa, entre otros, los dere-
chos reales sobre los ingresos
de las alcabalas, el 1% del
total de la producción de la
villa y las tercias reales que
sumaban unos ingresos de
30.210 reales de vellón
anuales.

Los señoríos daban a sus
titulares un amplio conjunto
de derechos jurisdiccionales
sobre todos los vecinos, aun-
que fueran hidalgos; incluía
también derechos adminis-
trativos y judiciales; nombra-
ban sus alcaldes mayores,
jurados, escribanos, alguaci-
les ...Podía cobrar ciertos
pechos, sanciones, portazgos
(peaje), alcabalas y sisas. Su
autoridad le permita nom-
brar jueces y cobrar las mul-
tas que impusieran. Por últi-
mo, tenía derecho a exigir
las "banalidades" que consis-
tían en obligar a los vecinos
a que utilizasen sus molinos
y hornos, y otros monopolios
como el paso de puentes,
peajes ...

La legislación abolicionista
de la primera mitad del siglo
XIX suprimió únicamente los
señoríos jurisdiccionales,
pues eran incompatibles con
el desarrollo del nuevo
Estado liberal. La abolición
del régimen señorial se llevó
a cabo mediante tres medi-
das legislativas en 1811,
1823 Y 1837. Los efectos de
la supresión de los señoríos
fueron diversos. Allá donde
los señores pudieron demos-
trar que sus señoríos eran de
solariego (dueño de las tie-
rras comprendidas en el tér-
mino) pudieron transformar
sus vagos derechos de domi-
nios sobre la tierra en pro-
piedad plena. Sin embargo,
donde no pudieron hacerlo
los campesinos adquirieron la
propiedad plena de las tie-
rras que cultivaban. La abo-
lición del régimen señorial
quedo definitivamente con-
cluida por las leyes de 2 y 4
de febrero de 1837.

estamento noble y emparentada con la alta
nobleza de Castilla a través del linaje de los
Guzmán y del conde-duque de Olivares, se
uniria en 1627 a las cuatro casas de hidal-
gos existentes, la del I marqués de Leganés y
vizconde de Butarque, Diego Messía de
Guzmán, nombramiento que hizo Felipe IV.
Diego Messía también fue Grande de España,
a perpetuidad. Desde 1639 vivió en el actual
manicomio de Santa Isabel y fue dueño y
señor del señorío jurisdiccional (8) y dere-
chos reales de esta vílla desde 1626 hasta
1811 cuando se abolieron los derechos juris-
diccionales que tenía la aristocracia españo-
la en miles de villas de España, perdiendo
toda su vinculación con el municipio y sus
privilegios cuando triunfó la revolución bur-
guesa de 1868, última ocasión en que la
burguesia protagoniza un movimiento revo-
lucionario. El 18 de septiembre de 1868, la
Armada, anclada en la bahía de Cádiz, se
pronuncia al grito de «iAbajo los Barbones!
iViva España con honra !l). Tras el triunfo de
la revolución, Isabel 11, que se encontraba de
vacaciones en Guipúzcoa, era destronada y
marchaba al exilio en Francia donde la
acompañan los X marqueses de Leganés que
por esas fechas su titular era D. José María
Osario de Moscoso y Carvajal-Vargas que
además tenía los siguientes títulos: XIX
marqués de Astorga, XX conde de Cabra, XVI
duque de Sessa, VI de Montemar y IX de
Atrisco, X marqués de Leganés, XIV conde de
Altamira, VIII marqués del Águila, IX de
Morata de la Vega y XII de San Román, XIX
conde de Trastámara, caballero de Alcántara,
etc. Después de 1868 los títulos nobiliarios
no tienen ningún valor solo a efectos nostál-
gicos para sus titulares.

El VIII marqués de Leganés participa en el
motin de Aranjuez de marzo de 1808, junto
con el duque del Infantado -ambos eran
señores de buena parte de las tierras cerca-
nas a Aranjuez- por mediación de sus cria-
dos a los que les encargan difundir por calles
y tabernas que el monarca (Carlos IV) tenía

prevista su salida de Aranjuez esa misma
noche. Diego Messía era miembro de un par-
tido de nobles llamado el partido
Fernandino, al frente del cual estaba el hijo
de Carlos IV, y príncipe de Asturias, el futuro
Fernando VII, que configuraban un partido
opositor cortesano. Los nobles, en general, y
en especial los grandes de España, se sentían
ningune"ados al ver cómo el reino se hallaba
en manos de un personaje como Godoy,
cuyos orígenes se encontraban en el más
bajo escalafón nobiliario, y que con apenas
25 años se había hecho con el poder gracias
al sospechoso favor de la reina Maria Luisa
de Parma.

El marqués de Leganés (conde de Altamira)
en 1854 era uno de los 53 mayores contri-
buyentes españoles por sus posesiones de
tierras (recordemos que los nobles habían
perdido sus privilegios y derechos jurisdiccio-
nales). Por este concepto tributaba en 11
provincias siendo Jaén donde más contribuía
(54.000 reales). En conjunto por las tierras
que poseía en 11 provincias pagaba a
Hacienda un total de 191.206 reales, unos
232.698 euros. Por el volumen de su contri-
bución a Hacienda ocupaba el séptimo lugar,
por detrás del duque de Osuna, de
Medinaceli, Frías, Alba, Fernán Núñez e
Hijar (9).

Los ingresos de la iglesia y el marqués por
la producción de Leganés.
En 1761, esa minoría de nobles forasteros
que poseían tierras en la aldea, junto al mar-
ques de Leganés y los eclesiásticos de la
población local controlaban la riqueza, los
impuestos, la mente y los designios políticos
de los vecinos del municipio mediante la
designación de los alcaldes y regidores, dos
notarios, el contador y un escribano por
parte del marqués de Leganés, además de
impartir la justicia local. La iglesia cobraba
los impuestos (10) (los diezmos, primicias y
minucias), y el marqués de Leganés los suyos
(11) (la alcabala, las tercias y el 1% del total



de la producción de la villa). En concreto, la
iglesia local obtenía de la producción de la
aldea 17.635 reales de vellón al año por los
diezmos, primicias y minucias y pagaba al
teniente cura, que residía en ella, la cantidad
de 1.430 reales de vellón anuales; por su
parte la Iglesia de Toledo por los diezmos se
llevaba todos los años 14.637 reales que se
repartían entre el arzobispado de Toledo
(9.611 reales), los Canónigos (12) de Toledo
1.689 reales, el Arcediano (13) de Madrid
1.255 reales y la Obrería (14) de la Santa
Iglesia de Toledo 2.082 reales y, por último el
marqués de Leganés, entre alcabalas, tercias
yel 1% de lo que anualmente se producía
en la villa y otros impuestos, obtenía de los
vecinos 30.480 reales al año.

Haciendo unos simples calculas, si el 1% de
la producción de la villa en 1761 eran 4.470
reales, el total de la producción agrícola de
Leganés era en ese año de 447.000 reales. Si
a la iglesia local por diezmos le correspondí-
an 17.635 reales, a la iglesia de Toledo
14.637 reales y al marqués de Leganés
30.480 reales, todos ellos detraían de la pro-
ducción local, sin aportar nada de valor aña-
dido y como parásitos, el 14% del total de lo
que se producía. Si a ello le añadimos la pro-
ducción que generaban las tierras del resto
de los nobles, que se estimaba en 140.181
reales, y suponiendo que todas las tierras de
los nobles estuvieran en régimen de media-
nería, obtendrían por ello 70.090 reales; por
tanto tenemos que a los 476 vecinos que
trabajaban la tierra les quedaba para repar-
tirse del total de los ingresos por la produc-
ción de 1761, un total de 314.157 reales,
una media 660 reales por familia. Estas
cifras son meramente simbólicas sin ningún
fundamento científico, pero a falta de esta-
dísticas, nos dan una vaga idea del reparto
de la riqueza y de sus destinatarios.

Tomando como referencia el "Estudio
Analítico del Censo de la Corona de Castilla",
publicado por el INE, he elaborado este

apartado para que el lector que tenga inte-
res se sitúe en el tiempo histórico concreto,
como he apuntado al princípio de este capí-
tulo, para descubrir la situación social por la
que atravesaba la mayoría de la población
castellana en el intervalo de estos siglos. Es
una especie de radiografía de la sociedad
castellana para comprender los fenómenos
que ocurrieron varios siglos después en
Francia y que después se extendieron a casi
todos los países de Europa.

EL ESTADO NOBLE.
Estaba formado por dos grandes estamentos:
la alta nobleza, aristocracia o simplemente
nobleza y la baja nobleza, que incluía los
hidalgos (15) y, en ciertos casos a los caba-
lleros. Dentro de la primera todavía cabe dis-
tinguir dos estratos, al superior pertenecían
los "Grandes de España", que necesariamen-
te ostentaban un titulo nobiliario. El otro
estrato estaba compuesto por los "títulos sin
grandeza". El estado noble o nobleza junto
con el clero eran las dos clases sociales pri-
vilegiadas.

Gozaban de un sin fin de prerrogativas entre
las que destacaban las de tener tribunales
propios, la exención de impuestos y tributos
municipales, alcabalas y, en general de todos
los impuestos. No obstante tenían ciertas
obligaciones compensatorias de tipo militar
y debían coadyuvar a la reparación y mante-
nimiento de las obras públicas; tampoco
podían ser encarcelados, junto con personas
que no fueran de su clase, ni ser condenados
a la horca, ni sometidos a tormento.

La alta nobleza.
Conocida como aristocracia estaba formada
por unos pocos linajes que comprendían un
número muy limitado de familias, alrededor
de la centena, pero constituían una clase
social muy poderosa y adinerada. Estaba for-
mada por todos los que tenían un titulo de
nobleza (duque, marqués, conde, vizconde y
barón). Esta clase social tenía una ínfima

(9) Artola, Miguel: la bur-
guesía revolucionaria (1808-
1874), Alianza Universidad,
Historia de España
Alfaguara, tomo V, Madrid,
1974, pág, 135

(10) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
Diezmo: "Derecho del diez
por ciento que se pagaba al
rey sobre el valor de las
mercaderías que se trafica-
ban y llegaban a los puertos,
o entraban y pasaban de un
reino a otro".

Según el Diccionario de la
Real Academia Española:
Primicias: "Prestación de
frutos y ganados que además
del diezmo se daba a la
Iglesia",

Según el Diccionario de la
Real Academia Española:
Minucia: "Diezmo que como
pie de altar se pagaba de las
frutas y producciones de
poca importancia".

(11) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la alcabala era un: "Tributo
del tanto por ciento del pre-
cio que pagaba al fisco el
vendedor en el contrato de
compraventa y ambos con-
tratantes en el de permuta",

Según el Diccionario de la
Real Academia Española las
tercias eran: "los dos nove-
nos que de todos los diezmos
eclesiásticos se deducían
para el rey".

(12) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Miembro del cabildo de una
catedral o colegiata".

(13) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Juez ordinario que ejercía
jurisdicción delegada de la
episcopal en determinado
territorio, y que más tarde
pasó a formar parte del
cabildo catedra'''.

(14) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Renta destinada para el
cuidado y reparación de la
iglesia o de otras comunida-
des",

(15) Vid nota 3
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(16) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Recipiente donde se pisa la
uva para obtener el mosto".
O bien, "Sitio donde se
prensa la aceituna para
sacar el aceite, o donde se
machaca la manzana para
obtener la sidra"

(17) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
Casa de prostitución

(18) Anes, Gonzalo: El
Antiguo Régimen: Los
80rbones, Alianza
Universidad, Historia de
España Alfaguara, tomo IV,
Madrid, 1975, pág. 47

(19) Elliot, J. H.: La España
imperiaI1469-1716, edito-
rial Vicens Vives, Barcelona,
2005, pág 341-342.

(20) Tamames, Ramón: La
República. La Era de Franco,
Alianza Universidad, Historia
de España Alfaguara, tomo
VII, Madrid, 1974, pág. 79

importancia demográfica, pero tenían una
gran importancia económica y política. En
1591 se cifraban sus rentas en tres millones
de ducados (33 millones de reales). La renta
de los nobles oscilaba entre los 170.000
ducados (1.870.000 reales de vellón) del
duque de Medina Sidonia hasta los 5.000 del
conde de Luna y provenía de las cantidades
que les abonaban los agricultores por el
arrendamiento de las tierras de su propiedad,
de los monopolios sobre los hornos, molinos,
lagares (16), mancebías (17), etc., del cobro
de alcabalas y tercias y otras rentas "usurpa-
das" o compradas al rey o a la iglesia dentro
de su jurisdicción.

Según Anes: "En tiempos del emperador
Carlos I (7516-1556) había 24 grandes de
España y poco más de un centenar de títulos
de Castilla. A mediados del siglo XV//l el
número de grandes pasaba del centenar y el
de titulados de 500. El censo de 1797 da el
número de 1.323 titulados para toda España"
(18).

Según Elliot: "LaEspaña de Felipe //l... asistió
a una inflación de títulos nobiliarios. Durante
el siglo XVI había aumentado moderadamen-
te el número de títulos españoles: A principios
del siglo XVI había 77 títulos nobiliarios: 17
duques, 16marqueses y 44 condes. En 1600
estas cifras eran las siguientes: 21 duques, 42
marqueses y 36 condes, en total 119 títulos
nobiliarios.. En los 23 años de su reinado creó
3 duques, 30 marqueses y 33 condes. Este
aumento de títulos contribuyó a mantener
una gran parte de la riqueza nacional en
manos de los aristócratas. El total de las ren-
tas de la aristocracia a principios del siglo XVI
sumaba, aproximadamente, 1.500.000 duca-
dos; hacia 1630, cuando existían 155 nobles
con titulo, la suma de sus rentas nominales
superaba los cinco millones" (19).

La nobleza pasó por la experiencia revolucio-
naria de 1812 sin sensible detrimento de su
esta tus, a pesar de la perdida de privilegios y

derechos jurisdiccionales, sacrificio que
debió ser compensado por la extensión de
sus propiedades territoriales. De hecho, en
1932, con motivo de la discusión sobre la
reforma agraria, el Instituto de Reforma
Agraria (IRA) encargado de ello destacaba la
importancia de la concentración de la pro-

. piedad de las tierras en manos de esa parte
de la alta aristocracia que era la grandeza
de España. Según Tamames (20) "En 1931,
los noventa y nueve grandes de España eran
propietarios de 577.359 hectáreas; es decir,
por término medio, cada uno era propietario
de 5.831 hectáreas; si bien varios títulos tení-
an propiedades muy superiores a esa superfi-
cie". Así, el duque de Medinaceli era propie-
tario de 74.146 hectáreas, el duque de Alba
de 34.455, el duque de Fernán Núñez de
17.732, etc.

La baja nobleza.
Los hidalgos, también denominados hijosdal-
go, gentilhombres, infanzones o caballeros,
formaban la clase baja de la nobleza o la
nobleza sin titulo. A esta clase social se
accedía por concesión real que se otorgaba
como recompensa a los servicios prestados a
la Corona, que en un principio eran debidos
a las armas y se transmitía por herencia, si
bien llegó a otorgarse mediante el pago de
sumas importantes de dinero. Hasta el final
de la Reconquista su dedicación fue la de
guerrear. Pero acabada ésta los reyes les
daban cometidos administrativos, como
secretarios, administradores de bienes de
realengo, diplomáticos, puestos intermedios
en la milicia y cobro de las rentas reales. Del
mismo modo que la alta nobleza, los hidal-
gos estaban exentos del pago de impuestos.

EL ESTADO LLANO.
Los pecheros.
Constituían la gran masa del pueblo llano y
a quienes correspondía el pago de impues-
tos. También este grupo era muy heterogé-
neo, agrupando lo que podría denominarse
clase media, el artesanado urbano, el cam-



labrador arando las tierras con mulas en Leganés durante 1964. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles»

pesinado y los marginados, siguiendo la cla-
sificación del "Estudio Analitico del Censo de
la Corona de Castilla" ..
A finales del siglo XVIII solo un 25% de la
población era activa, el resto vivía de este
25%, que era el único que trabajaba yapor-
taba algún valor añadido.

La clase media.
La clase media ocupaba, por una parte, a
personas con sobrados recursos económicos
que no por ello llegaban a alcanzar la consi-
deración de nobles. Muchos de ellos habían
conseguido titulaciones universitarias y ocu-
paban puestos de notarios, funcionarios rea-
les, médicos, letrados, escribanos, literatos y,
en general, personas que no ejercian labores
físicas ni comerciales. Por otro lado, dentro
de esta clase media, se podía considerar a
otro grupo de trabajadores de menor nivel
social que los anteriores, aunque también
con suficientes recursos económicos tales
como los mercaderes, patronos de talleres,
armadores de barcos, corredores de comer-
cio, tenderos, orfebres, boticarios, y, en

general, cuantos se dedicaban a la produc-
ción y el comercio. En el ámbito rural se
podían asimilar a este segundo grupo los
ricos y medianos propietarios de tierras.

El artesanado urbano.
El artesanado urbano, segunda de las cate-
gorías en las que se desagregan los pecheros
en el "Estudio Analítico", comenzó a desarro-
llarse por la emigración a las ciudades y el
auge de los talleres artesanos. Tenían fama
de gente trabajadora que para defender sus
intereses se agrupaban en gremios buscando
la cooperación, el auxilio mutuo y para limi-
tar las competencias. En la segunda mitad
del siglo XVI, ~egún Vicens Vives en su
"Historia Económica de España", fue precisa-
mente cuando comenzó a surgir con fuerza
el movimiento gremial.

El campesinado.
Por lo que se refiere al campesinado, estaba
formado por agricultores propietarios de
pequeñas parcelas, jornaleros del campo y
aquellos que arrendaban tierras, casi siempre



(21) Modo de explotación
del suelo en que el propieta-
rio cede su disfrute a otra
persona para un tiempo
determinado y mediante el
pago de una proporción
constante, en general la
mitad, de los productos
obtenidos, El propietario
tiene a cargo las inversiones
de capital fijo, mientras que
se dividen según dicha pro-
porción los costos del capital
circulante. Enciclopedia El
País, editorial Salvat,
Madrid, 2003.

(22) Vid nota 16

(23) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la almazara es un "Molino
de aceite"

(24)Tomas y Valiente,
Francisco: Gobierno e insti-
tuciones en la España del
antiguo regimen, editorial
Alianza, Madrid, 1999, pág.
12

(25) Según la Enciclopedia
de El Pais, el fiel medidor
era un "Oficial que asistia a
la medida de granos y líqui-
dos".

(26) Según la Enciclopedia
de El País: "Encargado del
matadero para comprobar el
peso de las reses".

(27) Según el Diccionario de
la Real Academia, la abace-
ría era un "Puesto o tienda
donde se venden al por
menor aceite, vinagre.
legumbres secas, bacalao,
etc."

en régimen de aparcería (21), con objeto de
cultivarlas. También se incluía en este grupo
a los pastores que cuidaban rebaño ajeno o
eran propietarios de pequeños rebaños. Ésta
era, dentro de los pecheros, además de la
categoría más numerosa, la más vulnerable
al pago de los impuestos que se ligaban a la
producción agraria, a lo que había que aña-
dir el pago por el uso de molinos, lagares
(22) y almazaras (23) y los peajes por el paso
de algunos puentes y caminos. Muchos tení-
an que hipotecar sus tierras lo que unido a
los impuestos hizo que empezaran vendiendo
los animales para acabar cediendo las tierras
a los acreedores de las hipotecas, yéndose a
nutrir los Tercios de Felipe 11 y dejando a la
familia en la miseria "a pedir limosna".

Dentro de este epígrafe, resulta interesante
tratar de la venta de oficios públicos. Según
Francisco Tomas y Valiente (24), "Los sueños
de muchos castellanos se satisfacían con el
logro de un modesto oficio público; en él
invertían un pequeño capital y de sus rentas
vivían el resto de sus días; o, si eran más
emprendedores, arrendaban algún oficio de
los que la Hacienda ofrecía, para recaudar
rentas del rey y quedarse con parte de ellas".
Los oficios vendibles eran de tres tipos según
Tomás y Valiente: oficios de pluma, de poder
y de dineros. Entre los primeros estaban los
escribanos que cobraban tasas fijadas en el
arancel por las escrituras. Entre los oficios de
poder vendibles estaban los regidores muni-
cipales, figura que asistía a los corregidores,
cargo político, de confianza real, con
amplios poderes incluso en la esfera militar.
El puesto de regidor municipal apenas pro-
curaba recursos económicos pero sí poder y
se tendía a transmitirlo a los herederos o
venderlo a otros, recuperando así lo ~ue
había costado su adquisición. Otros puestos
de poder que se vendían eran los de alguacil
mayor, alférez mayor, alguacil, o alcaides de
cárceles. Por lo que se refiere a los oficios de
dinero, estos dependían directa o indirecta-
mente de la Hacienda real, por lo general en

la esfera municipal. Entre estos empleos que
se vendían estaban los de contadores, teso-
reros, depositarios, receptores de ingresos
reales, corredores, arrendadores, fiel medidor
(25), talladores, romaneros (26) o marcado-
res. También se subastaban, a nivel local, los
principales oficios públicos que los concejos
sacaban a subasta, y que eran dispares
según el municipio. Entre ellos se encontraba
el de tabernero, herrero, barbero-cirujano
(empleo que subsistió hasta que en el siglo
XIX se sustituyó esta figura por la de botica-
rio y médico), el panadero, el cabrero, etc.

En 1761 en Leganés eran ocho los oficios
que se subastaban: administrador de la car-
nicería, la abacería (27), tres guardas del
campo y ganado (pastor de ganado lanar,
vaquero del ganado mayor y guarda del
campo), dos alguaciles y un administrador y
tesorero de las tabernas; mientras que la
Hacienda real tenia tres funcionarios en la
aldea: la estanquera, el administrador de la
fábrica real de aguardiente y el administra-
dor del peso del aceite de S. M.

LAS CLASES MARGINALES.
Los mendigos.
Amplio grupo de personas desheredadas de
la fortuna; de vida irregular, entre los que se
encontraban los bandidos, ladrones, pícaros,
los dedicados a la mendicidad, los vagabun-
dos, los moriscos sometidos a servidumbre,
los esclavos y los gitanos. Había pobres
auténticos y falsos pobres como se describe
en la novela picaresca española. En el primer
caso la mendicidad constituía la única forma
posible de sustento de todos los deshereda-
dos que tenían la desgracia de padecer taras
fisicas o psíquicas o estar en la miseria y los
falsos pobres cuya enfermedad y "modus
vivendi" eran las pocas ganas de trabajar
que tenían. También existían quienes, por
motivos religiosos, elegían una vida de ana-
coretas o ermitaños. La lucha estatal contra
la pobreza fue un fracaso y la beneficencia
dependió casi exclusivamente de la inicia-



tiva privada. La proporción estructu ra 1de
pobres era casi constante en el tiempo
(salvo en los casos coyunturales de crisis
por malas cosechas, epidemias ...) y se podía
estimar entre el 10% y el 15% de los veci-
nos, lo que suponía en el territorio de la
Corona de Castilla entre 190.000 y 285.000
vecinos (855.000 y 1.282.500 habitantes).
un porcentaje de entre el 15 y el 22 por
ciento de la población, que en el caso
extremo era una quinta parte de los habi-
tantes de las villas y aldeas de Castilla.

Los esclavos.
Sobre los esclavos nos encontramos a fina-
les del siglo XVI en el momento de máxima
expansión de la esclavitud en la España
postmedieval. Además de los negros traídos
por Portugal, había esclavos blancos que
procedían de los apresamientos de piratas
bereberes y turcos. La laboriosidad de estos
hombres, que trabajaban a destajo o a jor-
nal con el que compraban su libertad, hizo
que su número descendiera rápidamente y
que a finales del siglo XVI no llegaran a
una decena de miles. El esclavo carecía de
derechos y era considerado como un objeto
o una bestia que se compraba por 100
ducados (1.100 reales de vellón). Se les uti-
lizaba principalmente en la industria yen
todo tipo de talleres artesanales para efec-
tuar en ellos los trabajos más duros.
Algunos autores cifran el número total de
esclavos a finales del siglo XVI en unos
50.000 para toda España, mientras que
Vicens Vives lo eleva al doble. Poco a poco
esta figura fue desapareciendo de España.

Los pícaros.
Eran personajes característicos del siglo de
Oro español, formado por personas que
vivían al margen de la ley, de la sociedad
que les rodea y rechazaban los ideales y las
normas de convivencia. Vivían del trabajo
del resto de la población a la que no respe-
ta, engaña, tima y sometía a hurtos y robos
de pequeña cuantía. Huye del trabajo y la

disciplina. De cara al exterior ejercían ofi-
cios de pocos esfuerzos como recaderos o
pajes de algún hidalgo de pocos medios.
Como parásitos de los demás necesitaban
instalarse en las grandes urbes.

EL ESTADO ECLESIÁSTICO.
Estaba formado por dos grandes estamen-
tos: el clero secular o clero diocesano que
estaba distribuido por todos los rincones de
la Corona, dependía plenamente de los
obispos. Por otra parte estaba el clero
regular, que habitaba en conventos,
monasterios o abadías.

El clero secular.
Tenía su alta aristocracia formada por la
jerarquía eclesiástica (arzobispos y obis-
pos); una clase intermedia, donde estarían
incluidas las dignidades de los cabildos
catedralicios y una nobleza baja muy simi-
lar a la de los hidalgos, que agruparía al
resto del clero, desde capellanes a curas.

Altas dignidades de la iglesia.
Por lo que se refiere al clero, también era
una clase social heterogénea, puesto que
agrupaba desde las altas dignidades de la
iglesia -como arzobispos y obispos, que
eran nombrados por Felipe 11en virtud de
una concesión papal- y llevaban una vida
similar a la de la alta nobleza.

El clero catedralicio.
En el llamado clero catedralicio, solían
ingresar segundones de la aristocracia,
hidalgos o gente importante del estado
llano, aunque en su mayor parte también
pertenecían a la nobleza. Los cabildos dis-
ponían de extensos patrimonios que les
proporcionaban saneados beneficios, que
junto a la participación en diezmos forma-
ban unas rentas importantes.

El bajo clero.
Era una masa importante de personas de
escasa formación religiosa, y a veces de



(28) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
"En la Iglesia católica, seglar
que ha recibido el segundo
de los dos ministerios esta-
blecidos por ella y cuyo ofi-
cio es servir al altar y admi-
nistrar la eucaristía como
ministro extraordinario".
Otra definición: "Monaguillo
que sirve al altar en la igle-
sia aun sin haber recibido el
ministerio del acolitado.

(29) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Persona que cuida de un
santuario" o bien, "Persona
que pide limosna, llevando
de casa en casa la imagen
de un santo".

(30) Vázquez de Prada, v:
Historia económica y social
de España (siglos XVI y
XVII), Madrid, Confederación
Española de Cajas de Ahorro,
1978

(31) Domínguez Ortíz,
Antonio: La sociedad espa-
ñola en el siglo XVII, Centro
Superior de Investigaciones
Científicas, Madrid, 1963

(32) Se necesitaba guardar
un amplio volumen para la
sementera -desde el 18 por
100 en las tierras de buena
calidad hasta el 34 por 100
en las de ínfima-o Este es un
dato revelador de la escasa
rentabilidad de las explota-
ciones y de las fluctuaciones
de la producción, asi como
de la permanente amenaza
del hambre si vemos que
hasta casi la tercera parte
de lo recolectado tenía que
ser guardado para simíente.
Ver, a este respecto, el capí-
tulo X.

bajo nivel moral, que buscaba en esta pro-
fesión un medio de vida. Resultaba un
clero inculto sin conocimientos de
Teologia, y sólo con unas parcas ideas del
catecismo, pero que no llamaba la atención
de sus analfabetos feligreses. Al amparo de
este bajo clero se crearon multitud de
puestos civiles como sacristanes, acólitos
(28), santeros (29). etc.

Las Órdenes Religiosas.
La ~oral y costumbre de las Órdenes
Religiosas era, en general, similar a la de
sus homólogos seculares. Herederos del
relajamiento medieval se daban grandes
dosis de inmoralidad en los conventos
menos importantes. El frailetariado infe-
rior de ambos sexos llevaba una vida rela-
jada convirtiendo los conventos en lugares
de buena vida y jolgorio. Como conse-
cuencia de estos hechos la iglesia toma
cartas en el asunto y lleva a cabo una
reforma en profundidad de las Órdenes
Religiosas que se refundan para impreg-
narles del nuevo espiritu de austeridad. A
raíz de ello cumplieron misiones impor-
tantes en el ámbito de la enseñanza, la
atención hospitalaria, el cuidado de enfer-
mos y la atención a minorías, como pros-
titutas, huérfanos o cautivos. Sobre los
clérigos y religiosos, el Censo de 1591,
recoge que había en la Corona de Castilla
alrededor de 31.651 clérigos y 3.097 reli-
giosos, que también estaban exentos del
pago de impuestos.

Las rentas de la Iglesia.
Las rentas de las que disponía el clero,
según Vázquez de Prada (30) ascendían en
1597, a un total de 1.204 millones de
ducados, una locura de fortuna totalmente
inmoral, aunque sin ella no podríamos con-
templar en el siglo XXI las bellezas arqui-
tectónicas y las obras de arte que contie-
nen sus templos. Estas rentas, que eran la
fuente principal de ingresos de la iglesia,
provenían de la propiedad urbana y rural,

sobre todo de tierras que estaban cedidas
en arriendo.

Además de estas rentas, otras fuentes de
ingresos eran los denominados diezmos,
que consistían en la décima parte de toda
la producción agropecuaria (granos, uva,
aceituna y ganado mayor). así como otra
cantidad que oscilaba entre la doceava y la
vigésima parte de la producción de ganado
menor y aves de corral, hortalizas, huevos y
frutas. Esta parte que los ciudadanos esta-
ban obligados a dar a la Iglesia era necesa-
rio entregarla, a través de los arrendadores
de los diezmos, en almacenes que solían
estar adosados a las iglesias. Vázquez de
Prada, intentando estimar el importe de los
diezmos, señala que las Cortes de Castilla
los evaluaron en 7 millones de ducados
para el año 1623 y que Domínguez Ortiz
(31) calculaba que, en toda España, podían
ascender a 10 millones de ducados.

La percepción de los diezmos constituía un
ingreso de importancia capital para la
Iglesia. Los curas párrocos eran los agentes
fiscales que actuaban en la base del siste-
ma y aseguraban el fiel cumplimiento del
principio bíblico. A comienzos del siglo XIX
se calculaba que el diezmo eclesiástico
absorbía más del 50 por ciento de la cría
de ganados y del producto neto de la agri-
cultura, porque en el pago del diezmo no
se tenían en cuenta los gastos previos que
tenía el agricultor y se pagaba sobre la
cosecha obtenida (32).

Como herencia medieval la Iglesia poseía
los derechos señoriales y la jurisdicción de
unas 4.640 localidades en 1797, según el
censo de Godoy. Como es lógico los ingre-
sos de los obispados dependían de la
extensión de las tierras cultivadas ya que
la principal fuente de ingresos eran los
procedentes de la tierra, incluidos los diez-
mos. Los cálculos estimados hacia 1800
determinaban 3,5 millones de reales anua-



les para la mitra de Toledo que era la dió-
cesis a la que pertenecia Leganés y el
cabildo era el más rico de toda la cristian-
dad después de la iglesia de San Pedro, en
Roma. En 1587 (33), la renta de la diócesis
de Toledo era de 250.000 ducados (2,75
millones de reales al año) y era, igualmen-
te, la diócesis que mayor renta tenía. El
Catastro del marques de la Ensenada pro-
porciona datos de valor inestimable sobre
los ingresos del clero en las 22 provincias
de la Corona de Castilla, a mediados del
siglo XVIII, que suponían 2.115 millones de
reales de vellón de ingresos entre las tie-
rras del clero (la gran mayoría de ellas
arrendadas), lo percibido por el clero del
ganado, los ingresos netos por alquileres de
casas, rentas, derechos señoriales y diez-
mos, los intereses de los censos, rentas
hipotecarias y por los ingresos del comer-
cio y la industria, la compra-venta, dona-
ciones en vida, últimas voluntades, funda-
ciones y capellanías. De estas cifras se
deduce que las tierras del clero producian,
aproximadamente, la cuarta parte del pro-
ducto bruto de la agricultura y los rebaños
de la Iglesia y el ganado en general, la
décima parte.

A la vista de lo que proporcionaban las tie-
rras del clero (la cuarta parte de la produc-
ción agrícola de Castilla) y, habida cuenta
que poseía solamente la séptima parte de
las tierras, es obligado concluir que las tie-
rras de la Iglesia estaban mejor cultivadas
que las demás y eran las más fértiles del
pueblo. Por el contrario, las tierras de los
nobles, formadas por donación de los reyes,
estaban constituidas por tierras menos
productivas, dedicadas al cultivo extensivo
y a pasto la mayoría de ellas. Además el
clero absorbía las tres cuartas partes de las
rentas hipotecarias y de los censos y casi la
mitad de lo que proporcionaban los alqui-
leres de casas, otras rentas, derechos seño-
riales y diezmos. Éste se calculó que produ-
cía al año 80 millones de reales. También

se calcula (34) que, en España, se celebra-
ban 13.433.186 misas al año, que el núme-
ro de bautismos era de 400.000 al año, los
entierros 300.000 y 90.000 matrimonios
anuales, resultaría que el clero vendría a
percibir, por todos estos conceptos, unos
ingresos quizás tan importantes como los
que proporcionaba el diezmo. El atesora-
miento de la Iglesia, pues, fue evidente. Y
fruto del mismo fue la adquisición de pro-
piedades de todo tipo, tanto casas como
tierras, construcción de catedrales, iglesias
y monasterios, enriquecer templos, palacios
episcopales y monasterios con obras de
arte de todo tipo ... No es descabellado
pensar que el presupuesto de la Iglesia
española se acercase, en ocasiones, al del
propio Estado.

Si se considera el gran número de emplea-
dos subalternos que ejercían en las iglesias,
o a su sombra, determinadas funciones
-sacristanes, campaneros, bulderos (35)
santeros- se comprende en que medida la
iglesia del Antiguo Régimen proporcionaba
subsistencia segura -aunque no abundan-
te, pero tampoco a cambio de la exigencia
de un trabajo agotador~ a un conjunto
importante de personas, cuyo número se
pretende conocer en el censo de Godoy de
1797. Este censo proporcionaba las
siguientes cifras para el conjunto del país:
21.410 curas, 17.411 beneficiados (36)
18.669 capellanes, presbíteros (37) y otros
clérigos de Órdenes Mayores. En total
59.396 eclesiásticos. 61.327 religiosos en
2.051 conventos y 31.400 religiosas en
1.075 conventos. Si a estas cifras se
suman la de los legos dependientes de las
iglesias, y que ascendían a 18.943 sirvien-
tes y a 3.536 síndicos de religiones, entre
otros, se comprende el enorme peso de
esta población de eclesiásticos y personas
dependientes de ellos en la España del
siglo XVIII.

(33) Censo de la Corona de
Castilla en 1591, volumen 2,
pág.127

(34) Anes, Ob. cit., pág. 74

(35) Según el Diccionario de El
País, el buldero era un "Religioso
que predicaba y vendía bulas"

(36) Según el Diccionario de la
Real Academia Española:
"Presbítero o, por rara excep-
ción, clérigo de grado inferior
que goza un beneficio eclesiásti-
co que no es curato o prebenda".

(37) Según el Diccionario de la
Real Academia Española:
"Clérigo ordenado de misa".
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ESTRUCTRUCTURA SOCIOECONÓMICA DE LEGANÉS DURANTE SIETE SIGLOS.
Agricultura, industria y servicios entre 1280 y 1960.
El conocimiento de la estructura social,
demográfica, económica y la propia
estructura de la población activa de cual-
quier asentamiento humano, es necesario
para verificar como una sociedad va evo-
lucionando a medida que estas variables
se van modificando y que existe entre
ellas una interrelación que nos va indi-
cando cómo, con el paso del tiempo, van
cambiando las costumbres, la sociedad, la
cultura, las relaciones sociales y de pro-
ducción para adecuarse a las circunstan-
cias de la producción y los avances tec-
nológicos de cada momento.

De aldea a villa. Cuatro siglos como muni-
cipio rura 1.
Reuniendo datos de diversa procedencia (1)
concluimos que Leganés era, en el siglo XVI,
un enclave rural cuyos habitantes se dedica-
ban en su práctica totalidad a las faenas
agrícolas. Sin embargo, no eran menos
importantes las huertas regadas, por aque-
llas fechas, con 120 norias que proporciona-
ban abundantes productos hortícolas vendi-
dos por los propios agricultores en Madrid.
Del mismo modo, no hay que dejar de lado
la producción vinícola de la aldea hasta
mediados del siglo XVIII (ver el capítulo
"Quinientos años de cultivo de la vid en
Leganés 1464-1960") porque era la tercera
economía local y a la que nunca se le ha
dado la suficiente importancia. En contraste,
el ganado, en el siglo XVI, era escaso.

De todas maneras la aldea de Leganés pasa
casi tres siglos (desde su fundación en
1280) con una vida oscura que es la propia
de un núcleo eminentemente rural. La eco-
nomía está basada en la producción para la
subsistencia de sus propios habitantes y el
pago de los diezmos y otros impuestos al
rey y a la iglesia. El traslado de la capitali-
dad de España desde Valladolid a Madrid, en
1561, entrañó implícitamente un beneficio a
los pueblos de su contorno y, por ende, a
Leganés.

Entre los diversos privilegios con los que la
villa de Madrid fue favorecida por los sobe-
ranos españoles, que sucesivamente ocupa-
ron el trono, uno de los más antiguos era la
jurísdicción que sus alcaldes ejercían sobre
todos aquellos lugares o las tierras de su
contorno que se encontraban a menos de
cinco leguas de distancia. Ello llevaba implí-
cito el control en el comercio de determina-
dos productos que, siendo necesarios para
el consumo de la Corte, estaban obligados
los susodichos lugares a proporcionar, con
prohibición expresa de vender y comerciar
libremente con ellos.

Es a partir de ese instante cuando la econo-
mía de la villa de realengo (2) empieza a
despuntar. Este privilegio capitalino será el
acicate para que los campesinos de Leganés
incrementen la producción agrícola, hortí-
cola y vinícola aumentando la superficie
cultivable, para tener excedentes que ven-
der, porque además tienen un mercado
seguro. Sabemos por un repartimiento para
la construcción y pago del "Nuevo puente
de Segovia" de Madrid, en 1579, (3) que
Leganés se encuentra detrás de Madrid y
Getafe en cuanto al desembolso que se
tiene que realizar para costear dicho puen-
te. Mientras que Madrid tenía que hacer un
desembolso de 49.500 reales, Getafe tenía
que aportar 3.202 y Leganés 1.570 reales. Es
decir, que la aldea, por la riqueza que gene-
ra con la venta de sus productos agrícolas
en la capital, es la tercera en importancia
tomando en consideración la renta de sus
habitantes y por ende, la producción gene-
rada por su economía.

Relaciones Topográficas de Felipe 11.
Un segundo dato de su importancia econó-
mica lo tenemos en las respuestas 26 y 42
de las Relaciones Topográficas de Felipe II
de 1580. En ellas se manifiesta, por los
vecinos Pedro Toribio, Miguel Mocete y
Miguel Castaño, ratificado por el alcalde,

(1) Hay que destacar como
fuente fundamental de refe-
rencia el articulo de Juan
Benito de Arranz: "Leganés.
Un municipio suburbano de
Madrid. en Revista de
Estudios Geográficos, volu-
men XXII. núms. 84-85.
Madrid, CSIC, 1961, págs
527-574

(2) Perteneciente al rey
como señor absoluto que
designaba directamente a los
alcaldes y personas de la
justicia del lugar.

(3) Doc. cit. por Carlos
Fernández Casado: "Historia
documentada de los puentes
de Madrid", en Revista de la
Biblioteca, Archivo y Museo
de Madrid, año XXIII. 1954,
pág. 71
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(4) Derecho del diez por
ciento que se pagaba a la
iglesia sobre el valor de toda
la producción que se genera-
ba en las localidades,

(s) Según el Diccionario de la
Real Academia Española. El
cahiz era una "Medida de
capacidad para áridos, de
distinta cabida según las
regiones, El de Castilla tiene
12 fanegas y equivale a 666
litros, aproximadamente. En
la provincia de Madrid, medi-
da de peso equivalente a 690
kg. Los áridos, según el
Diccionario de la Real
Academia Española son los:
Granos, legumbres y otros
frutos secos a que se aplican
medidas de capacidad",

(6) El real de vellón era equi-
valente a 34 maravedis,

(7) Según el Diccionario de la
Real Academia Española, la
Minucia se define como
"Diezmo que como pie de
altar se pagaba de las frutas
y producciones de poca
importancia", Los Menudos,
se refieren al "Diezmo de los
frutos menores, como horta-
lizas, frutas, miel, cera y
otros semejantes, que se
arrendaban y recaudaban con
el nombre de renta de menu-
dos",

(8) Según el Diccionario de la
Real Academia Española,
"Medida de capacidad para
áridos que, según el marco de
Castilla, tiene 12 celemines y
equivale a SS,S 1,pero es
muy variable según las diver-
sas regiones de España".

Bartolomé Cáceres y los dos regidores,
Tomás Montero y Francisco del Campo,
ante el escribano de Leganés, Cristóbal
Saltillo, que "lamayor cosecha de ella es
trigo... y del diezmo pontifical se paga o se
arrienda comúnmente hasta ciento e cin-
cuenta cahices de pan por mitad, salvo en
años muy lluviosos que menoscaba mucho, y
tambien en años fertiles suele pujar casi a
doscientos cahices, e los vinos por cincuente
mil maravedis, de menudos e menucias cien
mil maravedis ... en el dicho termino se cria y
coge muy grande abundancia de hortaliza."
de donde a causa de la mucha hortaliza
resulta el crescimiento de la renta de minu-
cias a los dichos cient mil maravedís como
dicho es':..

Las respuestas referentes al pago que la
aldea realiza por los diezmos pontificales
(4), entre los que se encuentran los 75 a
100 cahíces (5) de la producción anual de
cereales, más los 50.000 maravedís (1.471
reales) (6) por la cosecha anual de vino y los
100.000 maravedís anuales (2.941 reales)
que había que entregar a la iglesia como
diezmo de las minucias (7) y los menudos,
(7) nos ofrecen algunos datos sobre la pro-
ducción de Leganés en 1580. De ellos se
puede extraer, a grandes rasgos, la produc-
ción generada por las tierras cultivadas de
la aldea en estos tres tipos de productos de
los que tenemos noticias, ya que conocemos
la décima parte de la producción de algunos
de ellos. Faltarían, al respecto, las produc-
ciones de legumbres, garbanzos, retama-
res,... y los pequeños ingresos ganaderos con
sus correspondientes derivados, si los había,
porque ya anuncian los vecinos que la "cría
de ganados muy poca". A pesar de ello, se
pueden obtener unas cifras que nos puedan
dar una visión de los ingresos de los aldea-
nos a mediados del siglo XVI.

Mediante los datos que obtenemos de los
diezmos pontificales podemos extraer dos
conclusiones. La primera que la producción

cerealista en Leganés oscilaba entre 9.324 y
12.432 fanegas (entre 517.500 Kg. y
690.000 Kg,) cada año, dependiendo de la
climatología; si tenemos en cuenta que el
precio de la fanega (8) de trigo en 1580 (9)
estaba en 11,29 reales la fanega, obtenemos
que los ingresos locales por la producción
de cereales oscilaba entre 105.268 y
140.357 reales de vellón al año; por la pro-
ducción de vino, el concejo ingresaba
500.000 maravedís al año (14.706 reales) y
por la venta de los productos de las huertas
se repartían entre los hortelanos locales un
total de 1.000.000 de maravedís (29.412
reales) anualmente. Sumando todos los
ingresos de los que tenemos datos, el con-
cejo obtenía entre 149.386 y 184.475 reales
de vellón anuales en 1580, lo que nos da
una renta per capita por vecino (10) que
oscilaba entre los 423 y 522 reales de
vellón, siendo la media de ingresos por casa
de 575 reales al año. La segunda conclusión
es que a la iglesia, que se la entregaba por
los diezmos pontificales el 10% de la pro-
ducción local, obtenía unos ingresos que
oscilaban entre 14.939 y 18.447 reales al
año según la cosecha recogida.

Este dato nos da una idea de la incipiente
economía productiva que tiene la villa,
basada en los productos cerealistas, los pro-
ductos hortícolas y su comercialización y, en
menor medida, en los productos vinícolas.
Diecinueve años después del traslado de la
capital de España, desde Valladolid a
Madrid, la floreciente economía leganense
se apoya en la producción hortícola y sobre
todo en la venta de estos productos en la
capital, como lo describen los vecinos al
manifestar que ':.. e que fuera de los labra-
dores es el mayor trato (77) del pueblo la
granjeria (72) de la dicha hortaliza". Con ello
están manifestando que el comercio y la
venta de los productos hortícolas es una
economía en auge, -hasta ahora no se le
había dado importancia, o había pasado
desapercibido este incipiente sector econó-



Familia de hortelanos en los años 60. (Archivo Municipal de Leganés. colección Juan Calles).

mico- tanto por la ganancia y utilidad que
se obtiene de ellos como por el número de
vecinos dedicados a dicho comercio con la
capital. De hecho, doscientos años después,
en el Catastro del marqués de la Ensenada,
la producción del sector de comercio de la
villa ocupa el cuarto lugar de todos los
municipios de la actual provincia de Madrid
en cuanto a la riqueza que genera, estando
Leganés, por tanto, dos siglos después entre
las economías más productivas de la provin-
cia. El comercio sigue siendo un sector eco-
nómico local de importancia pues en 1788

(13) "Los frutos que produce el término de
esta villa son. .. un considerable número de
hortalizas que se llevan a vender por el
mismo quinquenio se puede regular en más
de 333.000 reales': En 1850, el diccionario
Madoz hace referencia al comercio local en
estos términos: "EI comercio está reducido a
la exportación de algún género y hortalizas
para Madrid ...". En 1877 es un factor fu nda-
mental para que el tranvía llegue a Leganés,
por su trasiego de viajeros y mercancías
hacia Madrid, y seguirá siendo decisivo en la
economía local hasta la desaparición de los

(9) No he encontrado el pre-
cio del trigo en 1580. La
cifra más cercana ha sido la
de 1569. Éste en 1569,
estaba en 293 maravedís por
fanega. según se recoge en
"La sequía en España":
http://hispagua.cedex.es/docu
mentacion/ especi ales/sequ ia/
historia.htm, que cita datos
de Hamilton, E. J. (1934);
American treasure and the
price revolution in Spain.
Ap.lV. Por su parte en el
artículo publicado por los
profesores de la Universidad
Complutense de Madrid:
Enrique L1opis,Míguel Jerez,
Adoración Alvaro y Eva
Fernández en Internet:
http://www.ucm.es/i nfo/eco-
cua n/mjm/VDINDICES.pdf,
sobre el "índice de precios en
la zona noroccidental de
Castilla-León (1518-1650),
reconstruyen el índice de
precios ponderado desde
1518 a 1650. Tomando el
índice de 1569 : 54,30 y el
de 1580 : 71,61, se puede
calcular, aproximadamente,
el precio del trigo en 1580,
que era de 384 maravedís la
fanega u 11,29 reales/fanega

(10) Recordemos que según
las Relaciones Topográficas
de Felipe 11,Leganés tenia en
1580 un total de 430 veci-
nos. El concepto vecino hay
que referenciarlo como la
unidad familiar, una unidad
fiscal, casa, fuegos de la
aldea, etc

(11) Según el Diccionario de
la Real Academia:
"Ocupación u oficio de tra-
tante", y tratante es
"Persona que se dedica a
comprar géneros para reven-
derlos".

(12) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la granjería es el "Beneficio
de las haciendas de campo y
venta de sus frutos". O bien
"Ganancia y utilidad que se
obtiene traficando y nego-
ciando".

(13) López, Thomas;
Diccionario Geográfico (fina-
les del siglo XVIII),Biblioteca
Nacional, Manuscrito 7300,
folios 334-335
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(14) Libros de Alcaldes, año
1650, folio 65, Archivo
General de la Villa de
Madrid.

productos de las huertas y el cultivo de las
tierras de secano, en el último cuarto del
siglo XX

De todas formas, esta fuerza económica que
tiene la villa hay que matizarla porque
según las Relaciones Topográficas de Felipe
11 (año 1580) los vecinos manifestaron que
"entre la gente de este pueblo hay algunos
labradores, que en su tanto son ricos, aunque
de éstos pocos, y otros que tienen mediana-
mente, e que de los demás en que hay
muchos que sólo tienen trato de hortaliza,
son muchos de ellos gentes nescesitada en
extremo, y otras muchas viudas e guérfanos,
que viven de limosna entre sus vecinos': Es
decir, que los labradores ricos eran los
menos, luego estaban los que vivían relati-
vamente holgados, pero la mayoría de los
jornaleros y los comerciantes que se dedica-
ban a comprar género a los hortelanos para
revenderlo en los mercados de la capital,
muchos de ellos eran gentes necesitadas en
extremo y otros vivian de la limosna. Entre
sus habitantes en 1580 no faltaban los
labradores y jornaleros y algunos oficiales
de oficios como sastres, tejedores, zapate-
ros, carpinteros, peinadores y herreros, lo
que denota una economía diversificada.
Incluso de los cuatro hidalgos, tres se dedi-
caban al campo o tenían algún oficio, como
el resto de los vecinos.

El resultado económico de todos estos
ingredientes nos puede dar una visión de
una población relativamente rica, lo cual
contrasta con la afirmación de las
"Relaciones Topográficas de Felipe 11" que
conceptúa como pobres a muchos de los
vecinos, pudiendo ello deberse a la concen-
tración de muchas y buenas tierras en pocas
manos. Es decir, aunque la producción agrí-
cola y hortícola de Leganés la coloca en un
tercer lugar dentro de los pueblos depen-
dientes de la villa de Madrid por estas
fechas, muchos de sus vecinos pasaban
penurias, lo que nos lleva a manifestar que,

al igual que en el siglo XX y XXI muchas de
las economías ascendentes llevan consigo la
contradicción de las grandes diferencias
sociales y económicas, esta misma situación
se ha repetido cuatrocientos veintiséis años
antes, lo que nos indica que tampoco esa
aldea de 1580 era una sociedad más iguali-
taria que la actual ciudad.

En el siglo XVII no se producen cambios en
la fisonomía de Leganés, que sigue siendo
una población rural, como da fe de ello un
documento de 1650 (14) que incide en
Getafe y Leganés como productores agríco-
las. Pero se va a dar una circunstancia que
hace que la economía rural de la villa des-
punte aún más y sea el punto de partida
para su despegue económico. El 29 de
noviembre de 1630, la villa es eximida de la
obligación que comportaba estar dentro del
radio de las cinco leguas de la capital. Dicha
exención se conseguía, normalmente, a
cambio de determinadas cantidades que
aportaban a la hacienda real. Como conse-
cuencia de ello Leganés es eximida de sus
obligaciones del control del comercio que
ejercían los regidores de la capital. A partir
de este momento, la economía de la villa va
a florecer como consecuencia del libre
comercio y la libre competencia que puede
ejercer con sus productos hortícolas. Ya no
tiene obligación de vender sus productos
agrarios a Madrid y, por tanto, puede diver-
sificar su comercio con otras villas de su
entorno.

Catastro del marqués de la Ensenada.
Tres son los documentos que nos hablan de
los cambios económicos y sociales experi-
mentados por la villa de Leganés en el
transcurso del siglo XVIII: el Catastro del
marqués de la Ensenada (1751-1754-1761),
las Descripciones de Lorenzana (1787) y el
Diccionario Geográfico de Thomas López
(finales del siglo XVIII). Estos documentos
ponen de manifiesto el reducido crecimiento
del pueblo, prácticamente nulo, en un largo
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periodo de dos siglos ya que en las
"Relaciones Topográficas de Felipe 11", se
recoge que en la aldea había 400 casas y
430 vecinos. En 1754 el escribano, Agustín
Sebastián certifica que según el libro perso-
nal "se conocen 482 vecinos de todas las
clases"; siete años después la población se
ha estancado en los 482 vecinos; las
Descripciones de Lorenzana nos da la cifra
de 450 vecinos, los mismos que el
Diccionario de Thomás López un año des-
pués. Durante estos dos siglos el estanca-
miento demográfico es patente porque sólo
aumenta la población en 20 vecinos. De
hecho, las Descripciones de Lorenzana nos
ofrece el crecimiento vegetativo anual de
Leganés en un quinquenio en el cual "el
número de muertos en cada año regulados
por un quinquenio es de 82 y el de nacidos de
90", lo que arroja un pobre saldo de 8 per-
sonas, por lo que dado el descenso produci-
do en este cuarto de siglo transcurrido entre
ambas fuentes, deducimos que se produce
por las epidemias de viruela que hubo entre
1766 y 1779 o bien por las epidemias de
tercianas de 1783 y 1786.

Como se puede comprobar la bonanza eco-
nómica por la que atraviesa Leganés duran-
te el siglo XVII y parte del XVIII no se
correspondía con el aumento de la pobla-
ción como consecuencia del retraso existen-
te en la medicina, por las condiciones higié-
nicas en las que se desenvolvía la vida dia-
ria, por las frecuentes pestes que asolaban
el país y por la alta mortalidad, sobre todo
la infantil.

En 1751 la mayoría de la población eran
labradores y jornaleros con lo que el perfil
rural no se amortigua. El resto de los oficios
son subsidiarios de la vida rural, como arte-
sanos de oficios diversos: cazadores, volate-
ros (15), carniceros, panaderos, carpinteros,
albañiles, herradores y herreros, carreteros,
albarderos (16), transportistas, cesteros, sas-
tres, zapateros, cardadores, tejedores de

jerga, jaboneros, etc. Luego estaban los
comerciantes con las tahonas, carnicerías,
confiterías, verdulerias, abacería (17). taber-
nas, mesones, bodegones, mercería y hasta
herbolario, no faltando el correspondiente
buhonero (18). Contábase también con un
médico, tres cirujanos, dos boticarios y cua-
tro veterinarios, así como un maestro de
primeras letras y un preceptor de gramática,
tres escribanos, un músico, un artista de la
madera, un grupo de funcionarios adscritos
al concejo. Como vemos, el paisaje producti-
vo se ha hecho más complejo y más rico,
aunque el Catastro del marqués de la
Ensenada nos habla de "cincuenta pobres de
solemnidad':

Desde mediados del siglo XVIII, Leganés per-
teneció al marquesado de Astorga, ostenta-
do por el conde de Altamira, quien seguía
contando con iguales prerrogativas a las de
sus predecesores: podía nombrar a los alcaI-
des y a la justicia de la villa, si bien no tenía
potestad para legislar e imponer tributos en
la localidad. La economia del municipio
continuaba destacando en la producción de
hortalizas, pero también suministraba, en
1788, un total de 2.800 fanegas de trigo,
17.840 de cebada, 210 de avena, 1.640 de
algarrobas, 1.160 de garbanzos y 730 de
guisantes, así como 20.000 aces de retama,
y poco o nada de las demás legumbres, no
faltando algo de vino y aceitunas, centeno y
habas, aunque carecía por completo de
árboles frutales si exceptuamos sus trece
fanegas de tierra plantada de guindos y
descrita en el Catastro del marqués de la
Ensenada. Hay que añadir, como anécdota,
las colmenas aportadas por uno de los veci-
nos. Asimismo, poseían mil cabezas de
ganador lanar y los consabidos bueyes,
mulas y borricos para las faenas del campo.

Censo ganadero de la Corona de Castilla
en 1752.
Según el Censo Ganadero (19) había en
Leganés 37 bovinos (buey o vaca), 27 caba-

(15) Según el Diccionario
Manual Ilustrado de la
Lengua Española, la volatería
es la "Caza de aves hecha
con otras, adiestradas para
ello.

(16) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Pieza principal del aparejo
de las caballerías de carga.
que se compone de dos a
manera de almohadas relle-
nas. generalmente de paja y
unidas por la parte que cae
sobre el lomo del animal".

(17) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Puesto o tienda donde se
venden al por menor aceite,
vinagre, legumbres secas,
bacalao, etc."

(18) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Vendedor ambulante de
chucherías y baratijas de
poca monta, como botones.
agujas. cintas. peines, etc."

(19) Censo Ganadero de la
Corona de Castilla de 1752.
tomo 1:Seglares y tomo 11:
Eclesiásticos, contemplados
en el Libro H de los Estados
Generales del Censo de
Población del Marqués de la
Ensenada.



Ovejas detrás del antiguo frontón, cerca de la estación de RENFE en los años 50. (Archivo Municipal de
Leganés. Joaquín Mesa)

(20) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Conjunto de frutos y prove-
chos que se sacan de las
haciendas y ganados", Para
el ganadero lo forman la
lana, la leche, la miel; ade-
más de los frutos de la viñas
y los olivos

(21) En una columna de este
censo ganadero viene calcu-
lado, en pesetas de 1994, el
ingreso por los esquilmos,
calculados estos por su con-
versión en oro y la cotiza-
ción de este metal en enero
de 1994. Ello daba unos
ingresos de 2.001.454 pese-
tas en 1994, que actualiza-
do en euros de 2006 repre-
sentaría 17.394 €
(2.894.118 pesetas)

(22) Recordemos que en el
Catastro del marques de la
Ensenada registraba 14 c1e-
rigos y 476 vecinos,

(23) Vid nota 20

Ilos, 420 mulas, 139 asnos, sumando 623 el
total de la ganadería mayor que existía en
el pueblo. En cuanto a la ganadería menor
las cifras eran las siguientes: 1.370 de gana-
do lanar, careciendo el municipio de cabras
y cerdos, aunque si existían 67 colmenas y
un total de 476 vecinos. En cuanto a los
esquilmos (20) el pueblo tenía como ingre-
sos 11.496 rea les de vellón de 1752 ó
17.394 euros de 2006 (21). Por su parte en
el mismo censo, pero esta vez en el tomo 11,
dedicado a las propiedades que tenían los
eclesiásticos en la villa de Leganés, se reco-
gían los siguientes datos: en ganadería
mayor los curas sólo tenian 2 vacas y otras
2 mulas, además de 1 asno. En cuanto a la

ganaderia menor, la iglesia era propietaria
de 43 ovejas. Los eclesiásticos obtenian por
los esquilmos un total de 344 reales del año
1752 ó 521 euros de 2006 (22).

Con estos datos podemos llegar a la conclu-
sión de que los eclesiásticos tenían una
renta ganadera per capita de 24,57 reales
de vellón y para los seglares esa mísma
renta per capita era de 24,15 reales de
vellón. Por tanto, no existían diferencias de
ingresos en los esquilmos (23) de seglares y
eclesiásticos. Cabe preguntarse si estas can-
tidades de reales de vellón eran mucho o
poco para aquellas familias. Para tener una
idea de lo que significaba, pensemos que un



obrero sin cualificación ganaba en aquellos
tiempos alrededor de 2 reales de vellón y 27
maravedís (2,79 reales) cada día de trabajo
y según las normas generales del Catastro
del marqués de la Ensenada, se consideraba
que trabajaba 180 días al año, lo que supo-
nía 503 reales anuales, aproximadamente.
Esto quiere decir que en un reparto igualita-
rio de la renta ganadera correspondería a
cada vecino el equivalente al trabajo de un
bracero durante un trimestre.

Diccionario Geográfico de Madoz de 1848.
Ya en 1848, de acuerdo con el "Diccionario
Geográfico de Madoz", hay de 9 a 12 huertas
jardineras (cercadas) la mayor parte con
norias y sembradas de olivas, hortalizas y
varios arbustos. Comprende 9 á 10.000
fanegas de tierra, la mayor parte cultivadas;
4 dehesas de pastos tituladas, Valdegrullas,
Overa, Butarque y Dehesilla, que entre los 4
componen 1.000 fanegas de tierra.

Además posee una finca notable por ser la
única de su género ... situada a un cuarto de
legua de la villa ... tiene la posesión 170 a
180 fanegas de tierra de 400 estada les...
(24) su plantación consiste en 50.000 cepas
de vid, mitad blanco mitad tinto, y 6.000
olivos ... Productos: trigo, cebada, centeno,
avena, algarrobas con abundancia, garban-
zos y toda clase de hortalizas, distinguién-
dose entre todo los pepinos por su exquisito
gusto. Mantiene ganado lanar y vacuno en
corto número, y cría alguna caza menor.
Industria: la agrícola, un molino de chocola-
te, y una fábrica de jabón con su correspon-
diente depósito de aceite. El comercio está
reducido a la exportación de algún género y
hortalizas para Madrid, en cuyo punto se
proveen de todo lo necesario. Capacidad
prod uctiva: 19.172.171 rea les.

La desamortización en Leganés.
Durante el primer tercio del siglo XIX,

Campos de Leganés en 2007, al fondo Fuenlabrada. (Mariano Maroto García)

(24) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Medida de longitud que
tiene cuatro varas, equiva-
lente a 3.334 metros,"



Leganés se va a ver afectado por las medi-
das de una política de liberación de las tie-
rras y de la mano de obra sujeta a éstas,
medidas que inician los liberales con la des-
amortización. Ésta fue el gran fenómeno del
siglo XIX. De 1836 en adelante, hasta finales
del siglo XIX, se vendieron más de 600.000
fincas, unos 10 millones de hectáreas (20%
del territorio nacional) que alcanzaron un
valor en venta superior a los 11.000 millones
de reales, ejerciendo un fuerte impacto
sobre la evolución de la economía nacional.
Con la desamortización de 1855 desapare-
cieron las inmensas posesiones de los pue-
blos y municipios, siendo los mayores bene-
ficiados por la desamortización los nuevos
latifundistas. La desamortización probable-
mente retrasó el proceso de industrializa-
ción, en tanto que canalizó un volumen
cuantioso de dinero a la compra de fincas.
Además, se abrió camino a la posterior vin-
culación del poder económico al político.

Tres grupos sociales fueron los beneficiarios
en la provincia de Madrid: la burguesía
urbana madrileña, los intermediarios y espe-

culadores y, por último, aquellas personas
que residiendo en el término municipal
aprovecharon la compra de bienes desamor-
tizados para crear, ampliar o consolidar sus
patrimonios. Es este último grupo el que
aquí nos interesa, integrado por campesinos
acomodados de la localidad, pequeños y
medianos propietarios e importantes arren-
datarios de fincas pertenecientes a la igle-
sia, la nobleza y la Corona, junto a ellos
aparecen los miembros pertenecientes a las
profesiones liberales y cargos públicos de
cierta relevancia en la sociedad rural de la
época (notarios, abogados, secretarios de
ayuntamiento, cargos administrativos de
nivel medio, etc.), que así afianzan su posi-
ción económica y política en sus respectivas
localidades, convirtiéndose en importantes
terratenientes locales y formando el núcleo
de la nueva elite de poder local a la altura
de los años sesenta-setenta del siglo XIX.
Las grandes fincas adquiridas por la burgue-
sía urbana madrileña fueron pronto dedica-
das a la caza y al recreo, es decir, la historia
se repetía y estas tierras volvieron a utilizar-
se para lo mismo que lo hacian los nobles,

Plaza de España en 1969. (Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, colección Santos Yubero)



lo que ocasiona una brusca alteración del
sector secundario pasando éste del 6% al
30%; del mismo modo, el sector terciario -
dedicado fundamentalmente a actividades
relacionadas con establecimientos sanita-
rios, militares y religiosos-, queda integrado
por un 34% de la población.

Transformación experimentada por
leganés desde mediados del siglo XIX
hasta mediados del siglo XX. Cambios en
la composición de la estructura social de
la villa en un siglo.
En 1961 Leganés sigue siendo un núcleo de
labradores y hortelanos, punto de acuartela-
miento militar y lugar donde se encuentra el
manicomio, pero ya no es sólo yexclusiva-
mente esto, sino que los trabajadores indus-
triales y empleados empiezan a ser un ele-
mento importante del pueblo. Es indudable
que el cuartel ha favorecido el comercio
local (objetos de escritorio, tabernas, canti-
nas y cafés -la suma de estos estableci-
mientos es de 17-, entre ellos dos cines, dos
salas de baile, billares, carritos y puestos
ambulantes, etc.

Para apreciar la transformación experimen-
tada por Leganés desde mediados del siglo

XIX hasta mediados del siglo XX, no encon-
tramos mejor material de contraste que los
datos demográficos correspondientes a los
años 1855 y 1960. Ambos empadronamien-
tos nos permiten establecer la estructura
social del municipio. En 1855 se aprecia una
acusada unidad con un sentimiento de
comunidad. En 1960 la fisonomía de la
población ha cambiado. Se ha roto la cohe-
rencia del grupo tanto por sus actividades
como por sus orígenes.

1.- la estructura de la población activa en
1855.
En 1855, la villa tenía 2.380 habitantes. La
coherencia del grupo es, en primer lugar,
consecuencia de su origen. De los varones,
el 85,3% son de Leganés, el 5,6% de la pro-
vincia de Madrid, de otras provincias el
7,6% y un 1,5% son extranjeros (16 pana-
deros franceses, establecidos en la calle
Ordóñez y en la plaza de Tovares de forma
temporal). Estas cifras se repiten para las
mujeres. En definitiva, es una típica estruc-
tura de una sociedad casi indígena o autóc-
tona, semicerrada, de acusada endogamia
(26) en sus niveles más altos y muy amplia
en todos, como lo revela el predominio de
contados apellidos (Calleja, Maroto, Martín,
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Antigua fuente de los Ocho Caños. (Archivo Municipal de Leganés)

(26) Práctica de contraer
matrimonio personas de
ascendencia común o natu-
rales de una pequeña locali-
dad o comarca.



(27) Martin Pastor. Sonia:
Folleto de HISTORIA DE
LEGANÉS: Segunda mitad
del siglo XVIII. Resumen de
los datos referentes a los
nacimientos-bautismos, en
la villa de Leganés. corres-
pondiente a la década de
1750-1759. Fuente: Libro
Sacramental de Bautismos n'
13. parroquia de San
Salvador. Leganés. 2006

(28) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Compra de huevos. gallinas
y otras cosas semejantes.
que se hace por los lugares
para revenderlas. Lugar
público en que se venden las
gallinas y demás aves
domésticas.

Montero, Toribio, Fernández, ...) con vínculos
familiares que tienen muchas ramificaciones
y que ya en el decenio 1750-1759, de 886
nacimientos un porcentaje muy elevado de
éstos llevaban, tanto de primero como de
segundo apellido, alguno de éstos anteriores.
(27)

En el ámbito económico, un 60,4% de la
población activa corresponde al sector pri-
mario, un 6,4% al sector secundario y un
33,2% al sector terciario. Por tanto, más de
la mitad de los trabajadores son jornaleros
(290), hortelanos y hortelanas (103 y 9, res-
pectivamente), 38 labradores, 20 y 22 pro-
pietarios y propietarias, respectivamente. El
sector que le sigue, por su importancia
numérica, es el terciario que se compone de
82 sirvientas en general, 74 criados y sir-
vientes, 22 lavanderas de la tropa acantona-
da en la villa y del manicomio, 20 tenderos y
recave ros (28) de ambos sexos, 12 arrieros,
tahoneros (los 11 franceses), 8 taberneros, 6
pajareros y 7 jardineros. La existencia de 7
jardineros es debida a la presencia de un
grupo de población acomodada, propietaria
de terrenos para su recreo, entre ellas las
casas de algunos nobles. Entre los 2.380
habitantes, sólo se declaran pobres 8 perso-
nas de los dos sexos. Las relaciones con
Madrid se reducen, en el sentido de las ven-
tas, a la de los productos de la tierra. El sec-
tor secundario porcentualmente es mínimo
(6,4%) y está plenamente acorde con las
exigencias y necesidades de un núcleo rural
de bajo nivel social: 16 zapateros, 15 albañi-
les, 11 carreteros, etc.

2.- La estructura de la población activa en
1960.
En 1960 la villa tenía 8.539 habitantes. El
crecimiento demográfico es ya una realidad.
Su evolución implica la ruptura de la cohe-
sión social y la aparición de una estructura
demográfica urbana. Entre el censo de 1857
y el padrón de 1959 (8.300 habitantes) el
incremento es del 282,2%. La razón de este

crecimiento no es otro que la inmigración
que viene motivada por el desarrollo indus-
trial, pero no de Leganés. En cuanto a los
lugares de origen de esta población, el
panorama ha variado totalmente respecto al
año 1855. La diferencia porcentual entre
nacidos y no nacidos en Leganés se ha acor-
tado sensiblemente. De los varones, un
41,2% no han nacido en Leganés (12,2% en
la provincia, 28,7% en el resto de España y
un 0,3% en el extranjero), los mismos por-
centajes se repiten para las mujeres. La
inmigración también varía; si en 1855 eran
las provincias de Lugo, Oviedo y Toledo, por
este orden; en 1960 el grupo más nutrido
proviene de Toledo (29,3%), Cáceres (11,9%)
Y Ávila (7,4%). La motivación de estos des-
plazamientos Uornaleros, aprendices, emple-
adas del hogar) suele responder a motiva-
ciones económicas sin que falten las políti-
cas. Así, entre los inmigrantes procedentes
de la provincia de Toledo destacan los natu-
rales de Rielves y Escalonilla, ya que entre
ambos pueblos forman la cuarta parte de
los toledanos; entre los cacereños, cerca del
40% son de Berrocalejo, Ceclavín y Casar de
Cáceres; el 37% de los abulenses proceden
de Navarrevísca y Serranillos, todos arras-
trados por afinidades familiares o vecinales.

Al propio tiempo se ha producido la ruptura
de la cohesión social; el soporte social del
pueblo ha cambiado. Dos tendencias socia-
les se dan en estas fechas en la villa. Por un
lado, el deseo de permanencia y por otro el
de la movilidad. Los nuevos cambios no han
afectado al grupo campesino local y ha apa-
recido un nuevo grupo social hasta entonces
desconocido: los trabajadores industriales.
La población activa de ambos sexos se dis-
tribuye de la siguiente manera: al sector
primario le corresponde el 33,8%; al secun-
dario, un 31,3% Y un 34,9% al terciario. Si
comparamos estos porcentajes con los
correspondientes a 1855, podemos compro-
bar que se ha invertido el peso de los secto-
res y se mantiene en el mismo tercer lugar



el sector secundario. Intentaremos explicar
las motivaciones de estos hechos.

El avance del sector terciario al primer
puesto no se produce, como pudiera sospe-
charse, por un avance del grupo de servicios
domésticos -que se ha reducido absoluta y
relativamente (en 1960, 47 personas frente
a i56 en 1855)-, sino por la presencia de 66
industriales-comerciantes, 78 empleados, 57
empleados de transporte, etc. Por tanto, el
avance del sector terciario es debido al des-
arrollo del pequeño comercio local, la multi-
plicación de los puestos administrativos y
las exigencias del transporte urbano de
Madrid. Existe un retroceso en la composi-
ción de la población activa del sector pri-
mario de un 60,4% en 1855 a un 33,8% en
1960. En el sector primario sigue siendo
importante el número de hortelanos (145),
pero se ve rebasado por el grupo de los tra-
bajadores industriales y el de los metalúrgi-
cos, por ejemplo. El crecimiento del sector
secundario, con respecto a 1855, es de un
682,4%. A la pequeña aglomeración rural,
producto de la explotación agraria, con sus
tenderos, que proporcionaban los bienes de
consumo indispensables, con su reducido
artesanado, con el manicomio y el cuartel,
le ha sucedido una sociedad desruralizada

GRÁFICO 16

Comparación del tipo de cultivos
en Leganés en '960

que es permeable a todas las influencias y
más plural política e ideológicamente. Una
gran parte de la población de Leganés no
vive de Leganés o para Leganés, sino por y
para Madrid.

Comparación de la estructura de las tierras
de cultivo en 1754 y 1960.
En 1960, la superficie que ocupan las tierras
cultivadas en Leganés es de un 93,4% del
total del término municipal y las no cultiva-
das, un 6,61%. Estas últimas, a su vez, se
desglosan en tierras productivas, pero no
labradas (4,65%), e improductivas (1,96%),
según el cuadro 3 y gráfico 16. Si estos por-
centajes los comparamos con los que hemos
obtenido de los datos que nos proporcionan
las Respuestas Generales del Catastro de la
Ensenada, el resultado es francamente alec-
cionador. Frente al 93,4% de nuestros días a
mediados del siglo XVIII las tierras cultiva-
das sólo cubrían el 57,73% del territorio
local; tan importante aumento se ha tenido
que realizar a costa de las tierras sin culti-
var (42,27%) suma de las productivas
(28,94%) y de las improductivas (13,33%)
ver cuadro 3 y gráfico 17.

El cultivo de secano representa el 86,14% Y
el de regadío el 7,25% del área total en

GRÁFICO 17

Tipos de cultivos en Leganés en 1754
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1960. Esta proporción era ligeramente dis-
tinta, por menor superficie del regadío
(5,60%) en el síglo XVIII. En cuanto a los
cultivos propiamente dichos, la evolución
experimentada desde el mencionado siglo
XVIII también es muy significativa. Los hay
cuya superficie ha aumentado muy conside-
rablemente en el caso de cereales y legumi-
nosas (del 44% del total de la superficie del
término al 81,9%1.Y en menor proporción
por parte del olivar (del 0,33% al 2,20%) o
las huertas (5,60% a 7,25%), según el gráfi-
co 17. También sucede que los hay cuya
superficie ha disminuido, como el viñedo
(del 7,22% al 1,95%), o desaparecido prác-
ticamente, como los frutales (los guindos,
en el siglo XVIII, ocupaban un 0,33% de la
superficie del término, en total 1.427 Ha,
según el gráfico 17.

La estructura agraria.
En todo el término municipal de Leganés
domina la pequeña propiedad y la dispersión
parcelaria como consecuencia de las heren-

GRÁFICO 18

cias familiares. El tipo medio de parcela
tiene una superficie de 1,5 hectáreas (29) ó
15.000 metros cuadrados, teniendo cada
propietario una media de 4,7 parcelas, lo
que representa un total de siete hectáreas
por propietario (70.000 m2), que siguiendo la
metodología del clásico libro de Pascual
Carrión "Los latifundios en España", estaría-
mos hablando de fincas pequeñas. En 1960
puede considerarse que son cuatro los gran-
des propietarios al poseer fincas con un
total de más de 100 hectáreas (un millón de
metros cuadrados) e inferior a las 500,
según el gráfico 18. Según el cuadro 11, la
mediana propiedad, entendiendo por tal la
comprendida entre 10 y 100 hectáreas, per-
tenece a 65 propietarios, mientras que otros
529 (88,4% del total) son pequeños propie-
tarios con propiedades minifundistas, de los
cuales 185 tienen propiedades inferiores a
una hectárea y 268 (44,8% del total) de una
a cinco hectáreas.

Sólo existe una parcela de más de 100 Ha.

Número de parcelas y número de propietarios según las extensiones de sus parcelas en 1960

N° de parcelas y N° de propietarios

1400

1200

1000

800

600

1.387

823

ION' de propietarios O N' de parcelas

(29) Una hectárea tiene
10.000 metros cuadrados
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400
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200
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76 68
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Menos de De 1/2 Del De 5 De 10 De 50 De 100 De 250
1/2 Ha a 1 Ha a 5 Ha a 10 Ha a 50 Ha a 100 Ha a 250 Ha a 500 Ha

Ha: Hectárea Superficie de las parcelas



CUADRO 11

DISTRIBUCiÓN DE PARCELAS SEGÚN SUS EXTENSIONES
EN 1960

Superficie N° de 010

parcelas

Menos de 1/2 Ha 462 16,54

De 1/2 a 1 Ha 1.387 49,66

De 1 a 5 Ha 823 29,47

De 5 a 10 Ha 68 2,43

De 10 a 50 Ha 49 1,75

De 50 a 100 Ha 3 0,11

De 100 a 250 Ha 1 0,04

De 250 a 500 Ha O 0,00

TOTAL 2.793 100,00

Tipos de parcelas N° de 010

parcelas

Minifundios 2.672 95,67

Fincas pequeñas 68 2,43

Fincas medianas 52 1,86

Fincas grandes 1 0,04

TOTAL 2.793 100,00

DISTRIBUCiÓN DE PROPIETARIOS SEGÚN LAS
EXTENSIONES DE SUS PARCELAS EN 1960

Superficie N° de 010

propietarios

Menos de 1/2 Ha 78 13,04

De 1/2 a 1 Ha 107 17,89
.._-_.

De 1 a 5 Ha 268 44,82

De 5 a 10 Ha 76 12,71

De 10 a 50 Ha 54 9,03

De 50 a 100 Ha 11 1,84

De 100 a 250 Ha 3 0,50

De 250 a 500 Ha 1 0,17

TOTAL 598 100,00

Propietarios de N° de 010

propietarios

Minifundios 453 75,75

Fincas pequeñas 76 12,71

Fincas medianas 65 10,87

Fincas grandes 4 0,67

TOTAL 598 100,00
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FUENTE:Sección Central del Catastro de Rústica del Ministerio de Hacienda, según Juan Benito Arranz,
pág. 557-558. Elaboración propia

(que puede ser considerada como una gran
finca), en tanto que 1.849 (66,2% del total)
son de extensión inferior a una hectárea, y
las de mediana extensión de 10 a 50 Ha,
sólo suman 49 (1,7%). Es decir, el minifun-
dismo ha sido la estructura agraria predo-
minante en el municipio durante siglos lo
mismo que a mediados del siglo XX como
relata Pérez de Guzmán a principios del
siglo XX: "El vecindario depende de los bene-
ficios de la agricultura; pero no de la agricul-
tura montada bajo el sistema de las grandes
industrias modernas del campo, sino de la
agricultura infinitísimamente repartida,
pobre en extensión, pobre en procedimientos,
pobre en esquilmos como las generaciones
presentes las recibieron de nuestros padres,
nuestros padres de sus abuelos y éstos a la
vez de aquellas estirpes medio militares y
religiosas, medio sedentarias, que por tantos
siglos la conservaron y transmitieron en
rudimentos y tal cual la tomaron de los ára-
bes, los árabes de los godos y los godos de los

grandes pueblos colonizadores de remota
antigüedad" (30).

El número medio de hectáreas correspon-
dientes a cada tipo de cultivo también nos
ayuda a conocer la estructura agraria de
Leganés. La extensión media de la parcela
hortícola es de 1,2 hectáreas, en el secano
cerealista apenas alcanza 1,1 hectáreas. En
Leganés existía en 1960 un fuerte contraste
entre regadío y secano; en el primero domi-
na la explotación directa (aunque no existía
constancia oficial se daban numerosos
casos de medianeros o aparceros) yen el
segundo existen explotaciones en arrenda-
miento.

La estructura y la actividad industrial y de
servicios. Dos siglos de incipiente industria
en Leganés. La fábrica de añil de 1738.
De la incipiente industria de Leganés nos
habla el Catastro del marqués de la
Ensenada, que es el primer documento sobre

(30) Pérez de Guzmán. Juan:
Memorial de la vida de Sor
Teresa Viver y Candell,
Impreso en el asilo de la
Santisima Trinidad, Madrid.
1904, pág. 50-51



(31) Larruga y Boneta,
Eugenio: Memorias politicas
y económicas sobre los fru-
tos, fábricas y minas de
España, con inclusión de los
Reales Decretos, Órdenes.
Cédulas, Aranceles y
Ordenanzas expedidas para
su Gobierno y fomento, Imp.
Benito Cano, Madrid, 1787-
1800.

(32) Larruga. Ob cit" tomo
111,pág 173

(33) Larruga, Ob cit., , Tomo
1, pág. 355

(34) Vid nota 17

la villa en el que se recoge la existencia de
cuatro industrias: un taller artesano (telar
de jergas), dos calderas de jabón y una
fábrica de aguardiente. Pero la primera
industria que se instala en Leganés es una
fábrica de añil en 1741, que no recoge el
Catastro del marqués de la Ensenada, por
ello para ampliar la información sobre la
incipiente industrialización de Leganés cita-
mos a Larruga (31) porque hace mención a
una fábrica de añil instalada en Leganés.
Ésta fue establecida por el irlandés Diego de
Egán inicialmente en Madrid en 1738. Con
posterioridad solicitó trasladarse a Bilbao e
introducir en la Corte libre de derechos el
añil. "No se condescendió con su solicitud y
antes bien se le previno que si queria gozar
de aquella libertad, trasladase su manufac-
tura a la villa de Leganés; y habiéndose con-
formado Egán con esta condición, la estable-
ció en dicha villa; ya su consecuencia se le
expidió Real Cédula en 30 de octubre de
7747" (32). De este modo, la villa pudo
acceder, por primera vez, a su pequeña
faceta industrial.

El primer taller artesano: el telar de jerga.
El primer taller artesano de la localidad, del
que tenemos documentos, fue un telar de
jergas (tela gruesa y tosca) que en 1751
tenia tres trabajadores (Manuel Núñez, que
ganaba al año 10.000 reales, Miguel
Molinero, 4.000 reales y Juan Montero,
3.000 reales), según las Respuestas de los
vecinos al Castrato de la Ensenada; tres
años más tarde el escribano certifica que los
ingresos de los cardadores-tejedores de
jerga eran de 12 reales al día; en 1761 sólo
Miguel Molinero se mantenía en su puesto
de trabajo con un salario de 9.000 reales,
los otros dos tejedores, con la categoría de
oficial, eran Nicolás Montero y Jacinto
Montero que cobraban 600 y 500 reales al
año, respectivamente. Para ampliar estos
datos recurrimos a Larruga (33) que mani-
fiesta que "En Leganés en el año 7784 se
fabricaban por el maestro de primeras letras

como unos 30 medios de jerga con un te/ar,
que venía a trabajar como la tercera parte
del año': Es decir, veintitrés años después, el
primer taller artesano había desaparecido de
la localidad como incipiente industria local
y estaba en manos del maestro de escuela
que lo utilizaba como pluriempleo en las
horas libres que tenía y, sobre todo, en los
meses de verano, por tanto, el telar no esta-
ba a pleno rendimiento. Obviamente la
introducción del poder del agua para el fun-
cionamiento de algunas máquinas en la
industria textil catalana dio al traste con el
telar de jerga local.

La caldera de jabón.
En 1751 el Catastro recoge la existencia de
una caldera de jabón, propiedad de D.
Cándido Negrete, residente en Madrid y
regidor de dicha villa, que producía anual-
mente 12.000 reales de vellón, según las
Respuestas de los vecinos confirmadas por
el escribano en las Notas que realiza en
1754. Tenía como maestro de jabonería a
Fernando del Val, que en las Respuestas de
los vecinos al escribano manifestaron que
ganaba 2.000 reales al año, pero el escriba-
no, tres años más tarde, le imputa unos
ingresos de 10 reales al día (1.800 al año).
Además, del Val tenía en alquiler al ayunta-
miento la tienda de abacería (34) por la que
pagaba 660 reales, mientras que por los
beneficios que obtenía de ésta ingresaba
otros 4.000 reales anuales. Diez años más
tarde (1761) el Catastro recoge la existencia
de dos calderas de jabón, la enunciada
anteriormente pero perteneciente posible-
mente al hijo de Cándido Negrete, Mateo
Negrete, vecino de Madrid, por la que tenía
unos ingresos netos de 16.000 reales. La
segunda caldera de jabón tenía un fabrican-
te, dos oficiales y un administrador; al fabri-
cante y al administrador se les regula cada
año de utilidad y sueldo 4.400 reales, los
dos oficiales perciben un jornal de 4 reales
de vellón cada día que trabajan y, por últi-
mo, hay otra persona que vende al por



menor el jabón y se estima que cada año
ingresaba 1.500 reales de vellón. Según
Larruga una de las dos fábricas de jabón "la
estableció, en el año 7777, don Manuel Val
en virtud de Real Cédula de 8 de diciembre
de dicho año" (35)

La fábrica de aguardiente.
La tercera industria existente en Leganés a
mediados del siglo XVIII era la fábrica de
aguardiente perteneciente al rey, bajo la
dirección de Miguel Vicente Figueroa, que
en 1751, según las Respuestas de los veci-
nos ingresaba por su empleo 4.400 reales al
año; en las Respuestas de los vecinos no se
reflejaba la plantilla de empleados como
tampoco lo recoge el escribano en 1754. En
cambio, en 1761, en las Comprobaciones del
Catastro del marqués de la Ensenada, se
refleja la estructura de la plantilla que ade-
más del administrador de la fábrica
Alejandro Fuentecilla, cuyo salario anual era
de 5.500 reales, estaba un Interventor, Juan
Cabello, que ganaba 3.300 reales al año y
un director de la fábrica, Antonio Gamazo,
que tenía un sueldo anual de 4.400 reales;
como vendedor de aguardiente estaba
Joseph Linares, cuyos ingresos eran de 720
reales por año; los mozos eran Francisco
Reguero, Antonio Fernández, Juan Matías y
Bernardo Sánchez, que ganaban 5 reales
diarios (900 reales al año); también había
un ayudante, con unos ingresos de 2.200
reales, además de Miguel Hernández como
mayoral que tenía un salario de 900 reales
al año y, por último, estaba Sebastián
Hernández que ganaba 360 reales al año
por su puesto de mozo. Treinta y seis años
después, Larruga habla de una fábrica de
rosoli (36) en Leganés y que bien pudiera ser
-por sus ingredientes- una derivación de la
primitiva fábrica de aguardiente existente
en 1751. También recoge el Catastro que en
1761 había "40 personas que no trabajan".

Sebastián de Miñano (37) recoge como
industria local en 1826, además de la fábri-

ca de jabón, un molino de chocolate. Por
tanto no hace referencia al telar de jerga,
que por esas fechas ha sucumbido a la
introducción de la máquina de vapor en la
industria textil y a la industrialización de
este sector en Cataluña; tampoco menciona
la fábrica de añil ni la de aguardiente o
rosolí, con lo cual hay que pensar que des-
aparecieron del tejido industrial pepinero,
porque un cuarto de siglo después Madoz
tampoco las menciona. Por su parte en el
diccionario de Madoz de 1850 (38) referen-
cia como industria local la agrícola, un
molino de chocolate y una fábrica de jabón
con su correspondiente depósito de aceite.

A comienzos del siglo XX (39) encontramos
en la calle López Puigcerver (40) (actual
calle de Antonio Machado) unas factorías
militares que no se tiene constancia de la
actividad que desarrollaban. Otra industria
implantada en el municipio por estas fechas
es la fábrica de electricidad "El Progreso
Agrícola e Industrial", que se encontraba en
la calle de Santa Rosa; el matadero munici-
pal, situado en la confluencia de la calle del
Guante con la Avda. de Fuenlabrada; según
refleja el mapa teníamos una fábrica de
chocolate de don Antonio Fernández, en la
misma plaza de París y una fábrica de jabón,
de Lozano, establecida en la calle Ártico. En
1933 se pide licencia, entre otras, para la
construcción de una fábrica de ladrillo cerá-
mico y horno para su cocción por Cándido
Peñalver; la apertura de una fábrica de hielo
en la calle Jaime Vera (actual calle de Isabel
la Católica) por Gregario Seligrat Calvillo y
la licencia para la apertura de una fábrica
de jabón en la calle 14 de Abril (patio
Calleja), actual calle Jeromín, por parte de
Teodoro Cuadrado. (41)

A mediados del siglo XX, ninguna empresa
pionera del siglo XVIII y XIX pervive en la
villa. Hasta 1950, Leganés permaneció sien-
do un núcleo rural formado por una pobla-
ción de 5.860 habitantes que se dedicaban,

(35) larruga, Ob. cit .• Tomo
111,pág. 184

(36) Según el Diccionario de
la Real Academia Española. ~
el rosolí era "Aguardiente
con canela. azúcar y otros
ingredientes olorosos".

(37) de Miñano, Sebastián:
Diccionario Geográfico-
Estadístico de España y
Portugal, tomo 1,Ediciones
Librerias Rayuela, Sigüenza,
1826.

(38) Madoz e Ibáñez,
Pascual: Diccionario
Geográfico Estadistico e
Histórico de España y sus
posesiones de Ultramar,
Madrid, 1850

(39) leganés a comienzos
del siglo XX. Mapa del
Ilustre Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos de
Topografía.

(40) Joaquín lópez
Puigcerver. Valenciano.
Ministro de Hacienda. de
Gracia y Justicia, de
Gobernación y de Fomento
durante la regencia de
María Cristina (1885-1902).
Fue elegido Diputado en
1872. Y también en 1873
(años de Amadeo de Saboya
y de la 1República).

(41) Villarreal Mascaraque,
Eugenio y Garda Álvaro,
Miguel Ángel: leganés en la
11República 1931-1936.
edita Ayuntamiento de
leganés-legacom
Comunicación. Madrid,
2006, págs. 108- 109.



(42) Madoz e Ibáñez. Ob. cit.
Pág. 122

casi exclusivamente, a la agricultura, si bien
en 1948 se había establecido en el lugar
otra de las pioneras industrias, la "Sociedad
Anónima Queserías Castilla", dedicada a la
elaboración de productos lácteos (se encon-
traba en la confluencia de las actuales Avda
de Fuenlabrada con la Avda. del doctor
Martín Vegué Jaudenes). En 1958 se instala
la industria de manipulados de papel Kraft,
en la Avda. de Fuenlabrada, y por esas
fechas se origina el cambio de estructura de
la población, pues, aun manteniendo un alto
porcentaje de agricultores, el sector prima-
rio se ha reducido respecto al siglo anterior
del 60% al 33%. La industria de Leganés en
los años sesenta es muy modesta. No llega a
media docena el número de empresas de
relativa importancia: Manipulados de papel
Kraft, Queserías Castilla, S.A., Ferroprens,
S.A., Cerámica Albi, SA El resto son peque-
ñas industrias semiartesanaies, reducidos
talleres de carácter familiar escondidos en
el casco de la población como la fábrica de
hielo de Gregario Seligrat, en pleno centro
del municipio y en la propia calle de Juan
Muñoz, trasladada a esta calle a mediados
del siglo XX, ampliando su actividad al
reparto de gaseosas a los bares del munici-
pio; un talller de gelatinas, de lejías, de
levaduras, etc. Según una constante que se
da en toda la industria local en la formación
de su capital social prácticamente no ha
entrado el del pueblo sino capital forastero.

En 1961 Y en torno a la estación de ferroca-
rril, se crea el primer polígono industrial. En
1963 se aprueba el Plan General del Área
Metropolitana, el cual considera a Leganés
como un núcleo satélite de Madrid, asig-
nándole funciones de dormitorio y servicios.
Hasta 1966 no se aprueba el primer Plan
General de Ordenación Urbana de Leganés,
si bien ya en 1965 se aprueba una impor-
tante actuación que lo condiciona: el Plan
Parcial del Polígono Industrial de Leganés,
llamado de Nuestra Señora de Butarque,
que califica 130 Ha. cuando el Plan General

del Área Metropolitana sólo había previsto
60 Ha. El Plan General de Ordenación
Urbana de 1966 tiene como objetivo funda-
mental, entre otros, la clasificación del
suelo para la creación de nuevos polígonos
industriales.

Lugar de descanso. El manicomio, el cuar-
tel, las dos iglesias y el tranvía.
Durante el siglo XVIII Leganés alcanzó fama
como lugar de descanso para alguna de las
familias más distinguidas de Madrid, como
lo prueba el hecho de erigir fincas para su
esparcimiento la casa ducal de Medinaceli,
el conde de Tamames, los marqueses de
Torrubia y Tuero, el marqués de San Vicente,
la del general Erón y muy particularmente la
de nueva planta de D. Juan Ruiz. (42) Con el
tiempo sufrirían múltiples modificaciones
que las reconvertirían en casas de labor o
simples viviendas. En la época de Carlos 111 y
en las afueras del pueblo se construyó el
cuartel de las Guardias Walonas que sirvió
de acicate para la economía local porque
sus moradores siempre han sido un crecido
grupo de consumidores que ha favorecido el
comercio local y dio al pueblo algún presti-
gio. Pero también la construcción funda-
mental del siglo XVII será la iglesia de San
Salvador. Comenzada en 1660 sobre los
muros de las anteriores iglesias y acabada
hacia 1700 cuenta con la singularidad de la
intervención, ya en el siglo XVIII, de José de
Churriguera, quien ejecutaría el retablo del
altar mayor y los dos laterales. En el siglo
XVIII se construyó la segunda iglesia de la
villa por Ventura Rodríguez, en lo que supu-.
so urbanísticamente la primera ruptura o
apertura del casco histórico tradicional al
erigirse en uno de sus márgenes urbanos.

A mediados del siglo XIX, un nuevo estable-
cimiento va a suponer una nueva especiali-
zación funcional, influyendo, en gran mane-
ra, en la memoria colectiva del municipio.
En 1851, reinando Isabel 11, se fu nda "el
manicomio de Leganés" o "Casa de Salud de



Entrada principal al manicomio de Leganés. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)
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Santa Isabel" que trae consigo, igualmente,
potenciales consumidores para el comercio
local de aquellos que vienen a visitar a los
enfermos, además de los médicos, enferme-
ros, religiosas y otros empleos que genera su
creación. La construcción del tranvía
Madrid-Leganés (1877) completó las posibi-
lidades del pueblo y su elección se debió al
importante número de viajeros y mercancías
entre Madrid, los Carabancheles y Leganés.
Según los cálculos del autor del proyecto
(43), en el último tercio del siglo XIX entre
Madrid y los citados pueblos existía una cir-
culación de "1.100 peones diarios, 40 jinetes,
70 coches-ómnibus con 1.000 viajeros, 10
coches de alquiler con 25, y 12 coches parti-
culares con 40, es, pues, un tránsito de 2.205
viajeros': Además, "Leganés y los
Carabanche/es mandan a Madrid leche
abundante y una enorme cantidad de horta-

liza': Pero O'Shea iba más allá y manifesta-
ba que la línea del tranvía reportaría, aparte
de beneficios para el tráfico, otras conse-
cuencias de índole económica y social que
manifestaba de la siguiente manera: "es evi-
dente que dada la posibilidad de ir a todas
horas y sin incomodidad a cualquiera de esos
pueblos [Carabanchel y LeganésJ por un
real... y, por consiguiente, los solares, que hoy
no se venden allí a 2 ptas el metro cuadrado,
serán solicitados a 25, será, pues, una trans-
formación económica, ... " (43). No andaba
descaminado O'Shea y además tenía visión
de futuro, porque años después una zona
residencial en la que están previstas infraes-
tructuras de transporte público o con faciles
accesos a ellos, es una zona donde se reva-
loriza el parque de viviendas.

A comienzos del siglo XX el sector terciario

(43) O'Shea; Juan Enrique:
Proyecto de ferrocarril (con
motor a sangre) de Madrid a
Leganés. Imprenta.
Estereotipia y Galvanoplastia
de Aribau y eia (sucesores
de Rivadeneyra), Madrid.
1875, 28 págs.



Raíles del Tranvía en la Plaza de España. Foto de Márquez G. de Rueda en los años 30

(44) Vid nota 39

y educativo tenía una buena representación
en el municipio (44). Teníamos en la calle
de Juan Muñoz yen el patio del
"Hospitalillo" las escuelas municipales de
niños y niñas, además de la que existia en
la plaza del Progreso (actual plaza de la
Fuentehonda), el colegio de las monjas titu-
lado en la leyenda del mapa referenciado
"Colegio de niñas y párvulos, dirigido por
las Hermanas de la Caridad", sito en la calle
de Polvoranca que a principios de siglo se
prolongaba hasta la actual calle de la Luna
y el colegio de Nuestra Señora del Carmen,
incorporado al Instituto del Cardenal
Cisneros, sito en la plaza del Progreso
(plaza de la Fuentehonda); el Gobierno
Militar, situado en la calle del Gobernador,
el teatro Durán y el casino en la plaza de la
Constitución (plaza de España); la adminis-
tración de Correos y Telégrafos, en la calle
López Puigcerver (Antonio Machado); la
casa de salud de D. José Martinez, en la
calle del Nuncio y la tahona de "Durán her-
manos", en la calle de la Fuente. Estaba en

proyecto otra escuela municipal, biblioteca
popular y pública, en la calle Jardines (Avda.
de la Universidad) y el ayuntamiento había
cedido unos terrenos para la edificación de
un hospital provincial al lado del cuartel del
Saboya (Universidad Carlos 111).Terrenos
delimitados por el Paseo de Alfonso XIII
(una calle inexistente en la actualidad). la
calle de Butarque y la carretera de
Fuenlabrada a Madrid (Avda. de
Fuenlabrada), sobre una superficie siete
veces mayor que la parcela donde se asienta
el cuartel de Saboya. También teníamos una
cárcel, juzgado municipal y Casa
Consistorial que compartían edifico en la
plaza de la Constitución (plaza de España) y
dos frontones, uno en la calle del Matadero
(Poetas) y el otro entre la iglesia de San
Salvador y la carretera de Fuenlabrada a
Madrid (Avda. de Fuenlabrada). A pesar de
los comercios o pequeños talleres, Leganés
mostraba un semblante rural salpicado de
pajares y palomares y provisto de varios
lavaderos.



LOS IMPUESTOS REALES, ECLESIÁSTICOS Y MUNICIPALES
,

DE LEGANES EN 1580 Y 1754
Datos de situación.
En el Antiguo Régimen la división de la
sociedad en estamentos presuponía tres
categorías de individuos: la aristocracia,
el clero y el pueblo llano. Este último lo
componía la mayor parte de la población.
En teoría todos estaban obligados a sos-
tener la base económica de la Monarquía,
pero en la práctica el peso recaía sobre el
tercer estamento porque la nobleza y el
clero estaban, en gran medida, exentos de
pagar impuestos en virtud de sus privile-
gios.

A finales del siglo XVIII, según el censo de
Godoy (1797), había en España 402.059
hidalgos y nobles, 239.274 eclesiásticos,
149.340 militares, 33.981 burócratas,
533.769 fabricantes, artesanos y menestra-
les (1); 25.685 comerciantes, 174.059 cria-
dos, 871.937 labradores (364.514 eran pro-
pietarios y 507.423 arrendatarios) y
805.235 jornaleros y campesinos, con lo
cual el total de "gente empleada en la
labranza" era de 1.677.172. A finales de
este mismo siglo solo el 25% de la pobla-
ción era activa, el resto vivía de ese 25%,
que era el único que trabajaba y aportaba
algún valor añadido.

El diputado Alonso y López presentaba, en
1811, un estado del régimen señorial en
España (2) con motivo de las leyes sobre la
abolición de los señoríos jurisdiccionales.
Los datos que aportaba este diputado eran
los siguientes: había 55 millones de aranza-
das (3) de tierras cultivadas, todas ellas
sometidas a un tipo u otro de señorío (4):
. La iglesia tenía 9.093.400 aranzadas de
señorío eclesiástico (7.577.833 fanegas, o
bien 4.894.978 Ha.)
. El rey 17.599.900 aranzadas de tierras de
señorío de realengo (14.666.583 fanegas
que se correspondían con 9.474.029 Ha.)
. Los nobles 28.306.700 aranzadas de tierra
de señorío solariego o laico (23.588.917

fanegas o lo que es lo mismo, 15.237.501
Ha.), es decir, la mitad de las tierras cultiva-
das.
. Además, había en España, en 1797, un
total de 12.071 pueblos de realengo, 8.752
de señorío secular y 4.640 de señorío ecle-
siástico, según el censo de Godoy.

La cúspide de la nobleza estaba formada
por los 100 Grandes de España y 500 títulos
de Castilla. Esta reducida minoría acumula-
ba grandísimas extensiones de tierras
improductivas, enseres e inmuebles también
improductivos como edificios, casas solarie-
gas, casas de descanso, de verano, plata,
joyas, capellanías, etc.

El marqués de la Ensenada trató de refor-
mar la maraña impositiva del país para que
todos fueran partícipes del sostenimiento
del Estado y acabó siendo víctima de los
adversarios de su reforma (la nobleza y el
clero). El récord de acumulación de riqueza
y rentas, por los ingresos de los diezmos, lo
detentaba el arzobispo de Toledo y los más
altos nobles. El primero, en concreto, y
según "los cálculos realizados hacia 1800
determinaban que obtenía 3,5 millones de
reales anuales para la mitra (5) de Toledo"
(6). Según el Catastro del marqués de la
Ensenada, en 1750, la iglesia de Castilla
tenía la cuarta parte del total de las rentas'
agrícolas, un séptimo de las tierras de pasto
y labor, 2.000.000 de cabezas de ganado,
135.000.000 de reales (164.295.000 €) en
inmuebles, rentas de casas y derechos, etc.

Leganés, por ser una villa pequeña y estar
situada en el centro de Castilla, contribuyó,
en su medida, a sufragar los gastos del
Estado, puesto que todos sus habitantes
eran pecheros, o sea, pagadores de impues-
tos, salvo cuatro hidalgos y sus familias que
vivían en Leganés en 1580 y que quedan
reflejados en las Relaciones Topográficas de
Felipe I1 (éstos eran, en aquellas fechas,

(1) Según el Diccionario de ~
la Real Academia Española.
el menestral es una:
"Persona que tiene un oficio
mecánico"

(2) Pérez Garzón. Juan
Sinisio: "Crisis del feudalis-
mo y revolución burguesa"
en Crisis del Antiguo
Régimen. De Carlos IV a
Isabel 11.Historia de España
de Historia 16. extra XXI.
abril de 1982. pág. 73

(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
la aranzada era una:
"Medida agraria de distinta
equivalencia según las regio-
nes. La de Castilla equivale a
4,472 m2". Una aranzada
equivalia a 0.8333 fanegas.
Una fanega tenia 6.459.60
m2

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Territorio perteneciente al
señor".

(5) Según el Diccionario de
la Real Academia Española .
la mitra es: "Territorio de su
jurisdicción" Ó "Cúmulo de
las rentas de una diócesis o
archidiócesis, de un obispo o
arzobispo".

(6) Anes. Gonzalo, El
Antiguo Régimen: Los
Borbones, editorial Alianza
Universidad, Historia de
España Alfaguara, tomo IV,
Madrid, 1975, pág. 70



(7) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la secutoria era un "Titulo o
diploma en el que constaba
legalmente la nobleza o
hidalguía de una persona o
familia".

(8) Carande, R: Carlos V y
sus banqueros, Barcelona,
editorial Crítica, 1977, t. 1.
pág. 62.

(9) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la sisa era un: "Impuesto
que se cobraba sobre géne-
ros comestibles, menguando
las medidas".

(10) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la azumbre era una: "Medida
de capacidad para líquidos,
que equivale a unos dos
litros". Por tanto, al consu-
midor legalmente le sisaban
un cuarto de litro de vino
por cada litro que compraba.

(11) Persona que pesaba.
medía y aforaba los produc-
tos -granos. Iíquidos ...- por
lo que obtenia una exacción
que iba a parar al Rey

Pedro Rosales, Pedro Duarte, Bartolomé de
Cáceres y Domingo Muñoz, aunque real-
mente, aparte de su título de hidalgos por
"secutoria real" (7), eran labradores ricos
que ejercian su profesión, excepto Pedro
Rosales). Doscientos años después, en 1751,
el Catastro de la Ensenada recoge que viví-
an en la villa un total de ocho vecinos
nobles. Para los pecheros la m iseria y la pre-
sión fiscal era algo cotidiano. Las razones
debemos buscarlas analizando cómo la gran
máquina del Estado consumía todo lo que
recaudaba, porque ni las ingentes remesas
de metales preciosos, procedentes de
América, fueron suficientes para poner a
disposición de la Corona los medios que
devoraba su inquieta politica belicista inter-
nacional. La situación, en muchos casos, fue
dramática y el propio Felipe 11 era conscien-
te de ello cuando afirmaba que "...Ia gente
común, a quien toca pagar los servicios, está
reducida a tan extremada calamidad y mise-
ria que muchos de ellos andan desnudos, sin
tener con que cubrirse ... " (8).

Los impuestos de la Edad Media al
Antiguo Régimen.
Vamos a describir los impuestos más impor-
tantes -repito, más importantes- que existí-
an en estas fechas, ante la maraña impositi-
va que dominaba en el país. Había tres tipos
de impuestos, atendiendo a dónde se dirigía
lo recaudado: unos engrosaban las arcas del
Estado, otros los de la Iglesia y el tercero las
arcas municipales.

Los impuestos reales.
Los impuestos reales podían ser: ordinarios,
esto es, aquellos que se satisfacían regular-
mente, o extraordinarios, los que se solicita-
ban por el Rey cuando se encontraba nece-
sitado.

Los impuestos ordinarios se agrupaban en:
- Los que afectaban a las transacciones
comerciales, como por ejemplo la alcabala,
impuesto indirecto que recargaba todas las

ventas en un 10 por lOO, y los cientos,
incremento del 1 por 100 que se hacía sobre
la alcabala. Los que procedían de los domi-
nios territoriales del patrimonio real, como
la martiniega o marzadga, que se debía
pagar el día de San Martín.

- Los que recaían sobre el consumo de los
productos básicos -carne, vinagre, jabón,
aceite, sal, aguardiente y azúcar-o Para su
recaudación se utilizaban dos sistemas: el
de la sisa (9), esto es, la cantidad que se
mermaba del producto en su venta; por
ejemplo, la sisa del vino consistía en la
reducción de una azumbre (10) por arroba
de vino, de manera que el comprador de una
arroba no recibía las ocho azumbres de que
constaba la arroba, sino tan sólo siete. El
otro sistema era el "impuesto" propiamente
dicho, que significaba una cuota impositiva
fijada por unidad de medida del artículo
gravado.

-Otros se aplicaban a una serie de produc-
tos cuya comercialización sólo podía realizar
la Corona; entre ellos, la sal, el tabaco, la
lotería desde 1763, el chocolate, el papel
sellado (se obligaba al uso de éste para
documentos públicos y contratos privados),
la pólvora, el plomo, azufre, naipes, etc. Otra
fuente de ingresos procedía del "quince al
millar", que consistía en recargar las cuotas
que a cada contribuyente correspondía por
los servicios ordinarios y extraordinarios en
un 1,5 por 100. También se pagaba por des-
empeñar algunos oficios, como el de fiel
medidor (11), mojonero, etc.

-Además había unos impuestos que pagaba
la Iglesia, como la renta del excusado (diez-
mo que pagaba la casa más rica de cada
parroquia). El subsidio de galeras, impuesto
que los clérigos pagaban a la Hacienda, pro-
cedente de sus rentas y frutos. Los pecheros
pagaban la contribución de paja y utensilios
con la finalidad de equipar y abastecer a las
tropas, y el impuesto de hermandad, para



sostener a la Santa Hermandad.

- El servicio y montazgo era un impuesto
que abonaban los ganados trashumantes
por el derecho de paso cuando iban en
busca de tierras altas y atravesaban deter-
minados puertos, o por pastar en prados y
montes comunales. Unas veces lo percibían
los concejos y otras la Hacienda Real.
Suprimido en 1783, quedó constituido por la
renta de las lanas o impuesto sobre las
lanas que se exportaban. Finalmente tam-
bién existían algunos impuestos indirectos,
como las aduanas, almojarifazgos (12) o
portazgos (13) que gravaban el comercio
exterior y la entrada y salida de mercancías
en los distintos reinos y territorios de
España.

Entre los extraordinarios destacaba el de
"los servicios", que debía ser aprobado pre-
viamente por las Cortes, para luego repartir-
lo a la población, quien lo debía abonar. A
medida que las necesidades aumentan, las
peticiones de "servicios" se hacen corrientes,
convirtiéndose éstos en ordinarios. En 1590
Felipe 11, para sufragar los gastos de la
Armada Invencible, los sustituye por un
nuevo impuesto, "el de los millones", que
indirectamente gravaba los productos bási-
cos de la alimentación. En teoría, los "millo-
nes" era un tributo mucho más equitativo
que los "servicios", de los que estaban exen-
tos todos los que poseían un privilegio de
nobleza.

Existía una tercera clase de cargas que se
conocía con el nombre de "derechos seño-
riales", mediante los cuales los habitantes
de tierras de señorío, como era el caso de
Leganés, ya fuesen nobiliarios o eclesiásti-
cos, debían pagar una serie de rentas por
habitar en sus tierras y bajo su protección.

Los impuestos eclesiásticos.
El más famoso de los impuestos de natura-
leza eclesiástica era el diezmo, que equivalía

a la décima parte de todos los productos
cosechados: trigo, cebada, aceite, legum-
bres, etc. El diezmo constituía indudable-
mente uno de los instrumentos de opresión
económica más importantes con los que
contaba el Antiguo Régimen. Tanto la
Iglesia como el Estado estaban interesados
en que su percepcíón funcionase bien, pero
"...Ias continuas presiones por parte del
poder temporal, por un lado, y la resistencia
que encontraba el clero para su cobro, por
otro, movieron a la Iglesia a interesar direc-
tamente a la Real Hacienda en la cobranza
del mismo mediante la concesión, ratificada
por bulas papales, de una participación: se
trata de las tercias reales otorgadas por pri-
mera vez a Felipe 111,y que consistian en
reservar para la Hacienda dos novenas partes
del producto de los diezmos" (14). El segun-
do impuesto más importante de la iglesia
era las Primicias (15), después estaban el
voto de Santiago (16) o las limosnas a pie
de altar (17), etc.

Los impuestos municipales.
Cabe decir que en esta época ninguna de las
necesidades municipales era atendida por la
Corona o la Administración. El puente, la
escuela de primaria, los caminos de herra-
dura o de carretas, el pósito para guardar
los granos, todo tenía que ser costeado por
los propios pueblos. Para sufragar estos gas-
tos los ayuntamientos contaban, básica-
mente, con las rentas obtenidas de los bien-
es y derechos de su propiedad, más conoci-
dos con el nombre genérico de "Propios"
(18), que normalmente estaban constituidos
por algunas tierras (con frecuencia baldíos
(19), dehesas, prados, montes, etc.), tierras
arrendadas, inmuebles, algunas tiendas (car-
nicería, abacería, panadería ...) que se alqui-
laban, por la prestación de algunos servicios
públicos y/o la venta de productos de pri-
mera necesidad en régimen de monopolio,
los cuales podían ser explotados directa-
mente por el concejo o puestos en arrenda-
miento por éste. Cuando esto no era sufi-

(12) Según el Diccionario de la
Real Academia Española era el
"Derecho que se pagaba por
los géneros o mercaderías que
salían del reino, por los que se
introducían en él, o por aque-
llos con que se comerciaba de
un puerto a otro dentro de
España".

(13) Según el Diccionario de la
Real Academia Española, el
portazgo era los: "Derechos
que se pagan por pasar por un
sitio determinado de un cami-
no.

(14) Gómez Mendoza. J:
Agricultura y expansión urba-
na. Madrid: Alianza Editorial,
1977, pág. 161.

(15) Prestacíón en especie que
además del diezmo se daba a
la Iglesia.

(16) El "voto de Santiago" era
un tributo que los labradores
pagaban a la vez que el diezmo
y la primicia a favor de la
Santa Iglesia Apóstol en
Santiago. La cuota variaba de
unos lugares a otros, determi-
nándose en función de los fru-
tos cosechados a partir de
unos mínimos exentos.
Llegados a determinado nivel
de cada cosecha tampoco
aumentaba el voto para el
labrador. En ocasiones se fija-
ba en proporción a los pares
de bueyes o mulas de labranza
que poseian.

(17) Percepciones anuales fijas
vinculadas a determinados
bienes, casi siempre inmuebles
que quedaban sujetos a garan-
tía hipotecaria para el supues-
to de incumplimiento.

(18) Existían dos tipos de pro-
piedad colectiva: los Bienes de
Propios y los Bienes Comunales
propiamente dichos. El aprove-
chamiento de ambos se efec-
tuaba por el conjunto de veci-
nos y su diferencia radicaba en
la titularidad. En el caso de los
Bienes de Propios. el titular era
el Concejo. mientras que los
Bienes Comunales carecían de
propietario legalmente reconoci-
do y los vecinos usaban de ellos
en virtud del derecho que les
daba la costumbre. Esta confu-
sión en la titularidad se extendia
a la propia definición de tierras
comunales. incluyéndose bajo
esta categoría los terrenos de
propiedad real, los de propiedad
desconocida, los apropiados por
el Concejo pero no reconocidos
por el Rey como tales. etc. Todo
ello produjo una situación "de
hecho", en la que el Concejo
vendia tierras ilegalmente a par-
ticulares o ambos se apropiaban
de las comunales que con el
paso del tiempo conseguían
hacer suyas totalmente.
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(19) Se denominaban baldios
los terrenos pertenecientes a
la Corona que no habian sido
asignados por concesión real y
que. por tanto. estaban dispo-
nibles para la utilización
pública.

(20) Vid nota 9

(21) Según el Diccionario de
la Real Academia Española. la
libra era: "Peso antiguo de
Castilla. dividido en 16 onzas y
equivalente a 460 grs."

(22) Según el Diccionario de
la Real Academia Española. la
cántara era una "Medida de
capacidad para líquidos. que
tiene ocho azumbres y equiva-
le a 16.13 litros".

(23) Según el Diccionario de
la Real Academia Española. la
alcabala era un "Tributo del
tanto por ciento del precio
que pagaba al fisco el vende-
dor en el contrato de compra-
venta y ambos contratantes en
el de permuta",

(24) Los cientos o "cuatro
unos por ciento". nacidos en
las décadas centrales del XVII.
consistían en incrementos del
tipo teórico de la alcabala. el
10%. que asi pasó al 14%. No
obstante. tanto las alcabalas
como cada uno de los cientos
tenia administración separada.
pues se mantenía la formali-
dad de que cada ciento habia
sido concedido para una
urgencia diferente. Campos sembrados de trigo en 2007. (Mariano Maroto García)

(25) Los millones eran servi-
cios pecuniarios concedidos
periódicamente por el reino a
la Corona y sucesivamente
renovados. Gravaban los con-
sumos. especialmente los de
vino. vinagre. aceite. carne y
velas de sebo. y se materiali-
zaban en las llamadas sisas.
consistentes en fijar un sobre-
precio a tales consumos.

(26) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
el diezmo era: "Parte de los
frutos. regularmente la déci-
ma. que pagaban los fieles a
la Iglesia".

(27) Vid nota 15

(28) Las tercias reales cons-
tituían la participación de la
Corona en el producto de los
diezmos.

(29) Vid nota 9

ciente, la inmensa mayoría de los pueblos
acordaban cargar a los vecinos con diversos
repartimientos para hacer frente a todo ello.
En otras ocasiones acudían a imponer las
sisas (20) que exigían el visto bueno del rey.
Junto a las rentas de "Propios", las hacien-
das locales contaban con otro recurso: los
arbitrios, consistentes en fijar un sobrepre-
cio a determinados consumos (tantos mara-
vedís por libra (21) de carne o cántara (22)
de vino, por ejemplo.

La fiscalidad en Leganés.
El Catastro de la Ensenada contiene una
serie de datos sobre las cargas fiscales que

soportaban los vecinos de Leganés a media-
dos del siglo XVIII. Evidentemente, tal docu-
mento no recoge por completo toda la pre-
sión fiscal que soportaban los vasallos en
ese momento histórico, pues si bien hacen
referencia a cargas tributarias que podría-
mos calificar como "ordinarias" por su
carácter regular tales como las alcabalas
(23), los cientos (24), los millones (25), el
servicio ordinario y extraordinario, el diezmo
(26), las primicias (27), las tercias reales
(28). las sisas (29) o los arbitrios, entre
otros, nada nos dice sobre aquellas contri-
buciones reales distintas a las que integra-
ban las denominadas "rentas provinciales",



Producción e ingresos brutos y netos agricolas en 1761 en las tierras de secano

Fanegas y reales de vellón
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ni sobre aquellas figuras impositivas que
tenían un carácter esporádico y que habían
nacido con una finalidad muy concreta,
como por ejemplo, los repartimientos para
arreglos o construcción de puentes como el
"puente de Segovia de Madrid", del que
Leganés tuvo que aportar su correspondien-
te derrama.

Como es bien conocido, la posición domi-
nante de la Iglesia en la sociedad del
Antiguo Régimen se apoyaba en buena
medida en la existencia de un aparato fis-
cal propio, basado, fundamentalmente, en
la percepción de unas cuotas anuales fijas,
el diezmo (30) y las primicias (31). sobre la
producción agropecuaria. Según la res-
puesta 16 del Catastro del marqués de la
Ensenada, la villa pagaba por impuestos
eclesiásticos un total de 40.165 reales de
vellón con 16 maravedís por el diezmo,
más 1.613 reales de vellón por las
Primicias.

El diezmo en Leganés: Una quinta parte de
la cosecha para la iglesia.
El diezmo representaba un abultado porcen-
taje de toda la fiscalidad soportada por los
agricultores de Leganés y constituía, a pesar
de ser la única figura impositiva de carácter
directo, al igual que en el resto del territorio
nacional, una pesada carga para la agricul-
tura pepinera, pues al aplicarse sobre el pro-
ducto bruto agropecuario, no sobre el pro-
ducto neto (32), su porcentaje venía a ser,
en la práctica, superior al 10% en Leganés -
yen otros municipios- como más adelante
explicaremos. Enrique L10pis lo sitúa para
Castilla en el primer cuarto del siglo XIX
entre el 25 y el 50% del producto neto de
las distintas explotaciones (33). A este res-
pecto también Anes (34) llega a la misma
conclusión: ':4 comienzos del siglo XIX se
calculaba que el diezmo eclesiástico absor-
bía más del 50 por 100 del producto neto de
la agricultura y cría de ganados e, incluso, de
algunos se pagaban dos o tres diezmos, como

(30) Vid nota 26

(31) Vid nota 15

(32) Canga Argüelles en su
Diccionario de Hacienda con
aplicación a España, deda
que "los diezmos son una
imposición sobre los frutos
de la tierra, que el labrador
satisface de los productos
integras de su trabajo; sin
abono de los gastos que le
ocasionan, ni del rédito de
los capitales que éstos exi-
gen". Canga Argüelles, J.,
Diccionario de Hacienda con
aplicación a España, Madrid,
1833, 2' edición, tomo 1,
pág. 349.

(33) 1I0pis Agelán, Enrique,
"Algunas consideraciones
acerca de la producción
agraria castellana en los
veinticinco últimos años del
Antiguo Régimen", en Garda
Sanz, A. y Garrabou, R.
[eds.), Historia agraria de la
España contemporánea. Vol.
1. Cambio social y nuevas
formas de propiedad [1800-
1850), Barcelona, Critica,
1985, pp. 135-136.

(34) Anes, Ob. cit., pág. 65



Preguntas 12, 13 Y 14 del Catastro de la Ensenada CUADRO 8

Calidad de Producción Producción Precios por Ingresos Ingresos netos Lo que gastos de NOTAS
las tierras de anual bruta anual neta (*) fanega brutos al año (*) suponía el producción
cultivo al año diezmo al (2)

agricultor

1 Fanega l' 8 fanegas de 4 fanegas de 10 RV la 80 RV por 40 RV por 20,00 50,00
calidad tierras cebada al año cebada al año fanega fanega al año fanega al año
de secano

1 Fanega 2' 6 fanegas de 2 fanegas de 10 RV la 60 RV por 20 RV por 30,00 66,66
calidad tierras cebada al año cebada al año fanega fanega al año fanega al año
de secano

1 Fanega 3' 1,5 fanega de 0,75 fanegas 18 RV la 27 RV por 13,5 RV por 20,00 50,00
calidad tierras trigo al año de trigo al año fanega fanega yaño fanega al año
de secano

1 Fanega 3' 1 fanega de 0,5 fanegas de 10 RV la 10 RV por 5 RV por 20,00 50,00
calidad tierras cebada al año cebada alaño fanega fanega yaño fanega al año
de secano

1 Aranzada 32 @ de uva y 98 RV por 7RV la @ de No hay viñas Pag.. 12
de viñas en 14 @ de vino avanzada yaño vino de buena Comprobaciones
tierra de mejor alaño calidad
calidad

1 Aranzada de 15 @ de uva 7RV la @ de 42 RV por 35 RV por 12,00 20,00 No hay viñas de
viñas en tierra y 6 @ de vino vino avanzada yaño avanzada yaño buena calidad
de mediana al año solo de mediana
calidad e ínfima calidad

1 Aranzada de 10 @ de uva 7RV la @ de 21 RV por 17,5 RV por 12,00 20,00
viñas en tierra y 3 @ de vino vino avanzada yaño avanzada y año
de inferior al año
calidad

1 Fanega 2.000 RV por 1.000 RVal 20,00 50,00
de tierra de fanega al año año
primera calidad
de huerta

1 Fanega 1.200 RV por 700 RV al año 17,14 41,66
de tierra de fanega al año
mediana
calidad de
huerta

1 Fanega de 25 RV por Pag.12
retama en fanega al año Comprobaciones
tierra de buena Que hay tierras
calidad de retamares de

las tres calidades

1 Fanega 12,5 RV por 15 RV por
de retama fanega al año fanega al año
en tierra de
mediana
calidad

1 Fanega de 10 RV por
retama en fanega al año
tierra de ínfima
calidad

1 Fanega de 10 RV por 6 RV por 16,67 40,00
los 9 prados fanega al año fanega al año
arrendados

1 Fanega de 202,5 RV por 40 RV por 50,62 80,24
tierra plantada fanega yaño fanega yaño
de arboles de
guindas

1 Fanega de 8 RV por año y 4 RV por 20,00 50,00
tierra plantada arbol fanega y año
de olivos

1 Fanega de 8 RV la fanega 8 RV por
paja fanega al año

(1)

Pie de colmena

(0) Descontando los gastos de cultivo, sementera, cosecha y diezmos (1) Dejaban la paja para el pago del corte de la siega y el diezmo (2) Incluye el diezmo
FUENTE:Catastro del marques de la Ensenada. Elaboración propia RV: Reales de Vellón @=arroba



Lo que pagaba un agricultor en diezmos y gastos de producción en 1761 GRÁFICO 20
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en la oveja, de la que se cobraban diezmos de
cordero, de lana, de leche y de quesos". Todo
ello en el siglo XIX, luego pensemos qué
porcentaje de la producción agrícola podía
representar el diezmo en siglos anteriores,
donde la productividad de la tierra era más
inferior.

Para el agro de Leganés podemos tratar de
aproximarnos a este porcentaje a partir de
las Comprobaciones del Catastro del mar-
qués de la Ensenada que se realizan en
1761, que a diferencia de la información
catastral elaborada entre 1751 y 1754,
incluía ya la distinción minuciosa entre pro-
ducción agrícola bruta y producción agrícola
neta. De ahí que en las Respuestas a las
preguntas 12 a 14 del Interrogatorio
General (35) se descontasen los distintos
costes que conllevaba su producción, (costes
laborales si los hubiere, gastos del cultivo,
por el grano para sementera, cosecha, siega

y pago del diezmo).

Así, en el caso de las tierras de secano de
primera calidad, en las que se producían 8
fanegas de cebada al año por cada fanega
de superficie sembrada, el 10 por ciento del
diezmo eran 0,8 fanegas; pero realmente el
agricultor obtenía -después de restar los
costes de producción- 4 fanegas de cebada
al año (gráfico 19), con lo cual el diezmo se
duplicaba para el labrador porque le restaba
el 20% del total de la producción anual
neta, según el gráfico 20. Si estas cifras las
traducimos a reales de vellón, tenemos que
según el cuadro 8 y el gráfico 19, los 80
reales de ingresos brutos por fanega cose-
chada de cebada se reducían a 40 reales por
fanega y año de renta neta, por lo que los 8
reales del diezmo le restaban al agricultor
un 20% de sus ingresos netos, lo mismo que
en las tierras de tercera calidad. Porcentaje
que aumentaba hasta el 30% en la fanega

(35) Aquellas que pregunta-
ban por la cantidad de fru-
tos de cada género que pro-
ducían las tierras en función
de su calidad y el valor que
tenian los frutos producidos
y los rendimientos agrarios
anuales por fanega de tierra
y especie cultivada.



(36) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
Miembro del cabildo de una
catedral o colegiata

(37) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Renta destinada para el
cuidado y reparación de la
iglesia o de otras comunida-
des".

(38) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
Juez ordinario que ejercía
jurisdicción delegada de la
episcopal en determinado
territorio, y que más tarde
pasó a formar parte del
cabildo catedral.

(39) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"En las iglesias, renta o
derecho que se cobraba para
repararlas y costear los gas-
tos del culto divino".

(40) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
las tercia reales suponían:
"Los dos novenos que de
todos los diezmos eclesiásti-
cos se deducían para el rey".

(41) Según el Diccionario de
la Real Academia Española, el
cahíz era una "Medida de
capacidad para áridos, de
distinta cabida según las
regiones. El de Castilla tiene
12 fanegas y equivale a 666
litros, aproximadamente. En
la provincia de Madrid, medi-
da de peso equivalente a 690
Kg. La fanega de trigo equi-
valía a 103,5 kg.

de tierra catalogada como de segunda cali-
dad.

Por lo que se refiere al diezmo de los pro-
ductos vinícolas, cuadro 8 y gráfico 20, éste
realmente le restaba al labrador un 12% de
sus ingresos netos independientemente de la
calidad de la tierra en la que estuviesen
plantados los viñedos, porque el diezmo
eclesiástico de los 4,2 y 2,1 reales por aran-
zada y año sobre los 35 y 17,5 reales de
ingresos netos del viticultor, le suponían una
merma del 12% de sus ingresos netos.

El diezmo en los frutos de las huertas detraía
de los ingresos netos de los hortelanos entre
el 20 y el 17 por ciento, dependiendo de la
calidad de la huerta; un real por fanega de
hierba cosechada (el 17%) se llevaba la igle-
sia por los ingresos netos de sus propieta-
rios; este impuesto llegaba a más de la
mitad en la cosecha de guindos y otro 20%
de los ingresos se detraían para pagar a la
iglesia por cada fanega de aceituna que se
recogía. Ver cuadro 8. Pero donde realmente
se puede apreciar gráficamente este desati-
no es en el gráfico 19 que sólo se refiere a
las tierras de secano.

La mitad de la producción agrícola de
Leganés destinada a sufragar los costes de
producción.
Si al diezmo le añadimos los granos que se
debían de guardar para sementera -que
variaba en función de la calidad de la tierra
de secano donde se sembrara-, los gastos del
cultivo, de la cosecha, la siega, salarios -en
algunos casos-, y alguna que otra hipoteca,
para la compra del grano o de la fanega de
tierra que se está explotando, tenemos el
total de los gastos directos e indirectos que
eran necesarios y obligatorios (el diezmo)
para obtener una fanega de trigo en las tie-
rras de secano, y tenemos uno de los ingre-
dientes para las hambrunas que existieron
durante anteriores y posteriores siglos en el
momento en que la climatología no fuera

benévola con los agricultores de Leganés.
Hay que tener en cuenta que para conseguir
las cosechas bianuales de cereales, y a falta
de elementos exteriores que pudieran
aumentar la productividad de las tierras de
secano, había que guardar un amplio volu-
men de grano para sementera -desde el 18
por 100 para las tierras de buena calidad
hasta el 34 por 100 en las de ínfima-o Este
es un dato revelador de la escasa rentabili-
dad de las explotaciones y de las fluctuacio-
nes de la producción, así como de la perma-
nente amenaza del hambre si vemos, como
en algunos casos, que es necesario guardar
hasta la tercera parte de lo recolectado para
simiente.

Por tanto, llegamos a la conclusión de que
más de la mitad de las cosechas del campo
en el siglo XVIII, como se puede apreciar en
el cuadro 8 y en el gráfico 20, se dedicaban
a cubrir los gastos de producción (entre ellos
de los cereales, los productos hortícolas
sembrados en tierras de primera calidad, la
cosecha de los olivares) y como dato signifi-
cativo, el 80% de los ingresos por la cosecha
de los guindos se dedicaba a sufragar los
costes de producción de esta fruta, aunque
hay que matizar este dato porque en las
Comprobaciones se manifiesta que ello es así
"por estar arruinadas". A pesar de ello los
costes de producción previos a la recogida
de la guinda debian rondar la mitad de lo
producido como ocurre con los olivos. Las
viñas era el único producto de la tierra que
tenía los costes de producción más bajos de
todos los frutos del campo, en torno al 12
por ciento y todo ello debido al primitivo
desarrollo tecnológico de las fuerzas produc-
tivas.

Por tanto, el diezmo era un importante obs-
táculo para el desarrollo de la agricultura,
pues el productor directo de la tierra, que
era el que efectuaba en exclusiva los desem-
bolsos necesarios para la puesta en produc-
ción de su explotación y el que, por tanto,



corría íntegramente con todos los riesgos
que se derivaban (que no eran pocos en una
agricultura tradicional fuertemente depen-
diente de las condiciones climatológicas),
tenía que transferir parte del excedente de la
cosecha a personas e instituciones que nada
le habían aportado en el proceso productivo,
perdiendo así una parte importante de los
beneficios que hubiera podido invertir en
otros menesteres, tales como la propia mejo-
ra de la explotación o en un mayor nivel de
vida.

El diezmo, un freno para la reinversión
productiva.
Esta merma constante de la renta general,
que suponía el diezmo, se agrava si tenemos
en cuenta que la mayor parte de las cantida-
des obtenidas por este concepto no se rein-
vertían en la mejora de los medios de pro-
ducción (por ejemplo, en cambiar los bueyes
por las mulas que eran más productivas
arando las tierras), ni se distribuían sino que
salían fuera del pueblo, operándose anual-
mente una fuerte descapitalización del agro
local, que perdía así unas cantidades que de
otra forma hubieran podido reinvertirse en el
propio núcleo rural dinamizando su econo-
mía. Según las rectificaciones del escribano
realizadas en 1754, de las rentas del diezmo
de Leganés se beneficiaban varias institucio-
nes y personas: El arzobispo de Toledo, al
que le correspondían 9.611 reales; los
Canónigos (36) de la Santa Iglesia de Toledo
que se llevaban 1.689 reales; la Obrería (37)
de la iglesia de Toledo a la que correspondía
2.082 reales; el Arcediano (38) de Madrid
con 1.255 reales; la fábrica (39) de la iglesia
de San Salvador y el cura de la iglesia de la
villa, Antonio Andrés Rodrigo al que los agri-
cultores le entregaban 378 fanegas de trigo,
cebada, centeno, algarrobas y otros diezmos
valorados en 17.635 reales; y las tercias rea-
les (40) del conde de Altamira, un total de
8.371 reales. En total eran 40.643 reales los
que se destinaban a pagar los diezmos de la
iglesia y al rey.

Los diezmos durante el reinado de Felipe 11.
Los diezmos que la villa de Leganés pagaba
hacia 1580 son conocidos gracias a las
Relaciones Topográficas de Felipe 11, pero
este documento sólo nos da la información
de algunos productos de la tierra: el trigo y
resto de cereales, el vino, las frutas y pro-
ducciones de poca importancia, frutos
menores como hortalizas, miel, cera. El diez-
mo de los cereales se pagaba en especie,
mientras que los diezmos de los productos
hortícolas y las legumbres (que integran los
llamados menudos), el vino y el ganado
lanar, entre otros, se satisfacían en metálico.
Según las declaraciones de los vecinos el
diezmo pagado por la producción de cerea-
les oscilaba, según la climatología, entre
150 y 200 cahíces (41) cada dos años apro-
ximadamente y, por tanto, entre 75 y 100
cahíces al año: 51.750 y 69.000 Kg. de cere-
ales, es decir entre 932 y 1.243 fanegas,
respectivamente; los 50.000 maravedís de
los vinos (1.470 reales) y los 100.000 mara-
vedís (2.941 reales) de los menudos y minu-
cias (42).

Si tenemos en cuenta que el precio de la
fanega (43) de trigo en 1580 (44) estaba en
11,29 reales la fanega, obtenemos que los
ingresos locales de la iglesia por la produc-
ción de cereales oscilaba entre 10.522 y
14.033 reales de vellón. A ello le tenemos
que sumar los ingresos procedentes de la
cosecha de vino (1.470 reales), más los diez-
mos correspondientes a los menudos y
minucias (2.941 reales). Todo ello nos ofrece
los ingresos que aportaba la aldea de
Leganés para el sostenimiento de la iglesia a
finales del siglo XVI, que variaba, en función
de la climatología del año y el volumen de
la cosecha, entre 14.933 y 18.444 reales de
vellón. De las cifras anteriores se deduce
que cada familia de nuestra villa (45) paga-
ba a la iglesia -sólo en concepto de diezmos
de los cereales, viñedos y productos hortíco-
las, excluyendo obras de caridad y otros
productos agrarios de los que no tenemos

(42) Según el Diccionario de
la Real Academia Española, la
Minucia se define como
"Diezmo que como pie de
altar se pagaba de las frutas
y producciones de poca
importancia". Mientras que
los Menudos, se refieren al
"Diezmo de los frutos meno-
res, como hortalizas, frutas,
miel, cera y otros semejantes,
que se arrendaban y recauda-
ban con el nombre de renta
de menudos".

(43) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Medida de capacidad para
aridos que, según el marco de
Castilla, tiene 12 celemines y
equivale a 55,5 1, pero es
muy variable según las diver-
sas regiones de España". 285

(44) No he encontrado el
precio del trigo en 1580. la
cifra mas cercana ha sido la
de 1569. Éste en 1569, esta-
ba en 293 maravedís por
fanega, según se recoge en
"la sequía en España":
http://hispagua.cedex.es/docu
mentacion/especia les/sequia/h
istoria.htm, que cita datos de
Hamilton, E. J. (1934);
American treasure and the
price revolution in Spain.
Ap.IV. Por su parte en el artí-
culo publicado por los profe-
sores de la Universidad
Complutense de Madrid:
Enrique L1opis, Miguel Jerez,
Adoración Alvaro y Eva
Fernandez en Internet:
http://www.ucm.es/info/eco-
cuan/mjm/VDI ND1CES.pdf,
sobre el "¡ndice de precios en
la zona noroccidental de
Castilla-león (1518-1650),
reconstruyen el índice de
precios ponderado desde
1518 a 1650. Tomando el
índice de 1569 = 54,30 Yel
de 1580 = 71,61, se puede
calcular, aproximadamente, el
precio del trigo en 1580, que
era de 384 maravedis la
fanega u 11,29 reales/fanega

(45) Recordemos que según
las Relaciones Topograficas
de Felipe 11,leganés tenia en
1580 un total de 430 veci-
nos. El concepto vecino hay
que referenciarlo como la
unidad familiar, una unidad
fiscal, casa, fuegos de la
aldea, etc.

http://hispagua.cedex.es/docu


(46) La aranzada eran 0,83
fanegas

(47) Vid nota 18

(48) Vid nota 19

constancia de su producción-, una cifra que
oscilaba entre 35 y 43 reales por término
medio, siendo la media de pago por casa de
este impuesto de 39 reales. Ello les suponía
un desembolso por el impuesto religioso del
6,8% de sus ingresos brutos. Además, a ello
habría que añadir los impuestos reales y los
municipales de los que no tenemos datos
para esta fecha.

La productividad de la tierra a mediados
del siglo XVIII.
El Catastro del marqués de la Ensenada
también nos informa de la productividad de
las tierras del municipio que podemos com-
probar en el cuadro 8 y gráfico 20. La pro-
ductividad agrícola de los cereales de seca-
no variaba en función de la calidad de las
tierras donde fuera sembrado el cereal
desde las 8 fanegas que se recogían de
cebada por cada fanega sembrada en tierra
de buena calidad de este mismo grano, a las
6 fanegas de cebada obtenidas por cada
fanega de tierra sembrada si ésta era de
mediana calidad; o bien 1 fanega de ceba-
da ól,5 fanegas de trigo metidas en el silo
del municipio si esta semilla era sembrada
en una fanega de tierra de mala calidad,
según el cuadro 8. Una vez descontados los
gastos (diezmos, salarios, sementera, ...) se
quedaba en una producción de 4 fanegas de
cebada por fanega de tierra sembrada en las
tierras de buena calidad; en 2 fanegas de
cebada por cada fanega sembrada en tierras
de mediana calidad y solamente 0)5 fanega
de trigo por cada fanega sembrada en tie-
rras de mala calidad ó 0,5 fanegas si la tie-
rra era sembrada de cebada. Es decir, que la
relación se estipulaba de 1 a 8 entre las
mejores tierras de la villa y las más pobres,
desde el punto de vista productivo.

Lo mismo ocurría en los viñedos entre las
tierras de mejor e inferior calidad de lo que
dependía el volumen de la cosecha, cuya
relación era de 1 a 3, una horquilla más
cerrada que en las tierras de cereales. Ello,

evidentemente, influía en el nivel de vida e
ingresos de sus respectivos dueños, ya que
por una similar superficie de terreno (46),
los viticultores obtenían mayores ingresos
netos debido a que en este tipo de cultivo,
obviamente, no había que guardar entre el
18 y el 34 por ciento de la cosecha para
sembrar, como en los cereales; también
repercute el menor porcentaje del diezmo
sobre la producción bruta que había que
entregar (12 por ciento para las viñas frente
al 20-30 por ciento de los cereales) frente al
cereal, porque la arroba de vino estaba a 7
reales y la fanega de cereales a 10 reales.
Además, los costos de producción eran
menores en el mantenimiento de las viñas
(20 por ciento frente al 50-66 por ciento de
los costos de producción de los cereales). Por
ello, los ingresos netos entre los cerealistas y
los viticultores eran tres veces superiores a
favor de los últimos, según se puede compro-
bar en el cuadro 8.

La fiscalidad municipal.
El escalón inferior de los impuestos fiscales
en Leganés estaba representado por el pro-
pio concejo. No debemos olvidar que en la
España del Antiguo Régimen ninguna de las
necesidades municipales era atendida por la
Corona o la Administración. Para sufragar
sus gastos los Ayuntamientos contaban,
básicamente, con las rentas obtenidas de los
bienes y derechos de su propiedad, más
conocidos con el nombre genérico de
"Propios" (47), que normalmente estaban
constituidos por algunas tierras (con fre-
cuencia baldíos (48), dehesas, prados y
montes, etc.), inmuebles y por la prestación
de algunos servicios públicos y/o la venta de
productos de primera necesidad en régimen
de monopolio en comercios, los cuales podí-
an ser explotados directamente por el con-
cejo o puestos en arrendamiento por éste,
además existían los arbitrios como impuesto
excepcional.

En las Comprobaciones del Catastro del



CUADRO 9

EPIDEMIAS DURANTE LOS SIGLOS XIV A XX

XIV

1347-1351 peste negra (1)

1363 epidemia (1)

xv
1400-1402,1410-1413,1420-1422,1429-1430,1439-1442,
1450-1451,1457-1458,1465-1467,1475-1476,1489-1490
Y 1493-1494 pestes (1)

XVI

1506-1507 peste (1)

1507-1508 Y 1521 epidemia (2)

1518-1523 Y 1527-1530 peste (1)

1530, 1539-1540 epidemia (2)

1557 peste (1)

1565-1566 peste (1)

1580 gripe en Madrid (1)

1596-1602 peste (1) y (4)

XVII

1606,1631 tifus (1)

1629-1630 (5)

1647-1651 epidemia. La última de las grandes epidemias
generalizada (2) y (4)

1676-1685 epidemias (2) y (4)

1683-1684 tifus (1)

1694-1695 (5)

XVIII

1710, 1735 tifus (1)

1766,1768,1771,1777,1779 Y 1780-1794 viruela (1)

1783 epidemia de tercianas (1)

1786 epidemia de tercianas (7)

XIX

1804 tifus (1)

1834 cólera (1)

1853-1856 cólera (5)

1865 cólera (5)

1885 última epidemia de cólera (1) y (4)

1889 gripe en Madrid (1)

XX
1918-1919 gripe española (1)

1957-1959 Y 1968 olas pandémicas de gripe (1)

MALAS COSECHAS Y MALAS CONDICIONES CLIMATOLOGICAS

XIV

1331-1333 piedra y hielo (1)

1343-1346 malos años (1)

XVI

1502 años de hambre y tifus (1)

1503, 1510, 1523 Y 1527 inviernos muy húmedos seguidos
de inundaciones (1)

1507 sequia y hambre (2)

1514,1521,1523,1529 Y 1531 falta de lluvias (1)

1529 heladas en abril (2)

1535-1536 en invierno se hiela el río Tajo en Toledo (2)

1538 sequía (2)

1541-1542 cosecha malograda por la sequía (2)

1543-1544 cosecha malograda por la excesiva humedad (2)

1554 inundaciones (2)

1555-1556 sequia, escasez de cosechas (1) Y (2)

1557 humedad escasa, se pierde la cosecha, reina el hambre (2)

1561 Y 1566 sequía (2)

1567 sequ ia (2)

1573-1576, época de fríos, heladas y lluvias excepcionales (2)

1598 se hielan los viñedos (2)

XVII

1627 problemas meteorológicos (2)

1647-1652 problemas meteorológicos (2)

1677-1684 desastres de todo género (2)

XVIII

1709-1710 hambre (1)

XIX

1803-1804 hambre (5)

1811-1812 hambre (5) y (6)

1817,1823-1825,1837,1847,1856-1857,1868,1880,1882 Y 1887
falta de recursos alimenticios (5)

1881-1890 crisis de subsistencia (3)

xx
1904-1906 hambre por falta de trigo (3)

ELABORACiÓNPROPIACON LASSIGUIENTESFUENTES:
1.- H' de las epidemias 2.- H' de EspañaAlfaguara, tomo 111
3.- H' de EspañaAlfaguara, tomo VI 4.- H' de EspañaAlfaguara, tomo IV
5.- Nadal. La población española 6.- H' 16, número 147
7.- H' de España n' 9 de H' 16

H' : Historia
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(49) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Puesto o tienda donde se
venden al por menor aceite,
vinagre, legumbres secas,
bacalao, etc.

(50) Responsable oficial de
contratar los pesos y medi-
das y fiel medidor que daba
fe para el público y la Real
Hacienda de la exactitud de
todo tipo de medidas practi-
cadas en las operaciones de
compraventa

(51) Vid nota 21

(52) Vid nota 22

(53) A veces ni siquiera se
aumentaba el precio, sino
que se procedía al artificio
de reducir en un tanto acor-
dado las medidas (la fanega,
la vara, la cántara, la azum-
bre); de esa manera el com-
prador pagaba el todo por
una parte, síendo frecuente
la reducción o sisa de 1/8. El
octavo o fracción sisada evi-
dentemente se vendia en
otro acto, siendo el importe
de todo lo sisado lo que se
ingresaba como arbitrio.

(54) Víd nota 9

(55) Vid nota 10

(56) las alcabalas eran un
gravamen del 10% sobre las
compraventas. Como señala
Concepción Camarero,
arrendada, administrada o
encabezada, la alcabala se
enseñoreaba de la vida de
los pueblos, pues todas las
transacciones quedaban
sometidas a la vigilancia de
los arrendadores, de los fie-
les medidores y fieldanzas o
de los procuradores y algua-
ciles de los concejos.

(57) Almotacén: Responsable
oficial de contrastar los
pesos y medídas. Uno de
esos fieles a los que hacia-
mos referencia en la nota
anterior era el de mojona y
correduría de vinos, que unia
en uno mismo la medida de
los caldos y la intervención
en su venta.

(58) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
la mojona era: "Renta que se
arrendaba en los lugares, y
consistía en el tributo que se
pagaba por la medida del
vi no o de otra especie".

marqués de la Ensenada de 1761 encontra-
mos una amplia descripción de los "Propios"
de Leganés cuyos ingresos, bien por arrenda-
miento o por recaudación, le reportaban al
ayuntamiento 11.808 reales de vellón: 5.400
reales por el alquiler de una carnicería y
abacería (49) más dos tabernas; 1.440 reales
en concepto de las utilidades obtenidas por
dos parcelas con 160 fanegas; 400 reales
por unas eras cerca de la ermita de San
Nicasio y 2.568 reales por los ocho prados
situados en las Dehesillas, Valdegrullas,
Overa; en las dehesas de Butarque, del arro-
yo de Butarque y Overa; por el prado
Grande, Pradillo Nuevo y el prado Redondo.
En total el concejo era propietario de 588
fanegas de tierras. Además de ello, el consis-
torio ingresaba 2.000 reales por el almota-
cén y la mojona (50). Con ellos tenia que
hacer frente a los gastos de las fiestas loca-
les, los cargos de justicia y concejales, los
salarios de los empleados públicos y las
obras municipales.

Junto a las rentas de "Propios", las haciendas
locales contaban con otro recurso: los arbi-
trios, consistentes en fijar un sobreprecio a
determinados consumos (por ejemplo, tantos
maravedís por libra (51) de carne o cántara
(52) de vino). De ese modo se recaudaban
unas cantidades extraordinarias que debían
destinarse obligatoriamente al fin para el
que se imponía el arbitrio (53). A este res-
pecto, Leganés no disfrutaba de arbitrio
alguno entre 1751 y 1761, según la respues-
ta 24 del Catastro de la Ensenada, donde se
manifestaba que "el común no disfruta de
arbitrio alguno, ni más sisa (54) que la que
permite la concesión de los millones': Aunque
existe constancia de un arbitrio concedido
por Carlos 11 en 1700 al municipio durante
seis años para cargar dos maravedís en cada
libra de carne de las que se expendieran en
la carnicería de la villa a fin de obtener
dinero para la obra del retablo de la iglesia
de San Salvador que realizó Joseph de
Churriguera, así como en la azumbre (55),

que también se cargaron dos maravedís. En
1706 la villa hace de nuevo una petición al
rey Felipe V por otros cinco años para cargar
el arbitrio de la carne y terminar de pagar el
retablo; el arbitrio se concede de nuevo pero
por cuatro años, hasta 1710.

Generalmente, los ingresos que proporcio-
naban los bienes de "Propios" y arbitrios no
eran suficientes para hacer frente a todos
los gastos que tenía el Concejo, con lo que
era frecuente que las haciendas locales pre-
sentasen importantes déficits. Por ello, no
eran pocos los Ayuntamientos que compra-
ban a la Corona el derecho a recaudar para
sí tributos propios de la Real Hacienda como
las alcabalas (56), así como algunos emple-
os propios de la Corona. Este es el caso del
concejo de Leganés, que tenía enajenado a
favor del conde de Altamira el derecho de
las alcabalas, las cuales rendían 17.369 rea-
les de vellón, así como los oficios de almo-
tacén (57) y mojona (58), cuyo arrenda-
miento le aportaba al "Propio", 2.000 reales
de vellón anuales.

Los impuestos en Leganés a mitad del
siglo XVIII.
Si sumamos la cuantía de todos los concep-
tos impositivos (real, eclesiástico y munici-
pal) vistos a lo largo de las páginas prece-
dentes, obtenemos una cifra de proporcio-
nes elevadísimas: 84.396 reales de vellón,
cifra que, a pesar de su magnitud, es más
que posible que fuera, incluso, sensiblemen-
te inferior a la realmente soportada por los
pepineros si tenemos en cuenta, como ya
dijimos anteriormente, que las exacciones
recogidas en la documentación catastral no
incluyen algunos conceptos tributarios,
como por ejemplo los estancos dentro de las
rentas de origen real, las imposiciones
"extraordinarias" y puntuales, o los reparti-
mientos efectuados por el concejo local
como forma complementaria de financiar
los gastos municipales cuando los "Propios"
y arbitrios no bastaban por sí mismos.



CUADRO 12

Clases de impuestos en Leganés en 1754 y quién los recaudaba
TOTAL IMPUESTOS EN 1754 Reales de O/o Reales O/o Impuestos

vellón de vellón per capita
(482 vecinos)

Diezmos 40.165 47,59
Iglesia

87 RVPrimicias 1.613 1,91 41.778 49,50

Alcabalas 17.369 20,58

Tercias reales 8.371 9,92 marques 30.210 35,80 63 RV

10f0del valor de la producción de la villa 4.470 5,30

Millones 600 0)1 Hacienda Real 600 0)1 1 RV

Almotacén y mojona 2.000 2,37

Carnicería 500 0,59

Abacería 500 0,59

Tabernas 4.400 5,21 Ayuntamiento 11.808 13,99 24 RV

Prados 2.568 3,04

Arrendamiento de tierras 1.440 1)1

Arrendamiento de eras 400 0,47

I TOTAL 184.396 1100,00 184.396 1100,00 1175 RV 289

Fuente: Catastro del marques de la Ensenada. Elaboración propia
RV: Reales de vellón
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Porcentaje de impuestos en 1754 en Leganés

Porcentaje
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(59) Vid nota 15

(60) Como vemos, los cerea-
les se pagaban en especie,
mientras que los productos
horticolas y las legumbres
(que integran los llamados
menudos), el vino y el gana-
do lanar, entre otros, se
satisfacían en metálico ..

(61) Todas las iglesias tenian
un fondo de dinero para el
mantenimiento de ésta, a
eso se le llamaba la "fabrica
de la iglesia". Según el
Diccíonario de la Real
Academia: "En las iglesias,
renta o derecho que se
cobraba para repararlas y
costear los gastos del culto
divino".

(62) Según el Diccionario de
la Real Academia, el almota-
cén era: "Antiguamente,
mayordomo de la hacienda
del rey. También "Persona
que se encargaba oficial-
mente de contrastar las
pesas y medidas y oficina
donde se efectuaba esta
operación.

(63) Vid nota 58

En 1754 el importe de los diezmos ascendía,
según recoge el Catastro del marqués de la
Ensenada, a 40.165 reales de vellón y las pri-
micias (59) a 1.613 reales de vellón, según el
cuadro 12 y gráfico 21. Éstas aunque tradi-
cionalmente consistían en entregas en espe-
cie, precisamente de los primeros frutos, en
esta época estaban ya convertidas, al igual
que los diezmos de menudos (60), a dinero
en muchos municipios. Eso era lo que se
hacia en Leganés, beneficiándose íntegra-
mente de ellas los curas del pueblo,

Los beneficiarios del diezmo eran el arzobis-
po de Toledo, los Canónigos de la Santa
Iglesia de Toledo, la Obrería de la iglesia de
Toledo, el Arcediano de Madrid, el cura de la
iglesia de la villa, Antonio Andrés Rodrigo,
la fábrica de la iglesia (61) del pueblo y el
rey, que obtenía las tercias reales (dos nove-
nas partes del diezmo total), aunque en
Leganés estaban cedidas al conde de

Altamira. Las alcabalas estaban enajenadas
y pertenecían al conde de Altamira por las
que cobraba 17.369 reales de vellón, por las
tercias reales también ingresaba dicho
conde un total de 8.371 reales de vellón y
por el 1% de lo que anualmente producía la
villa el desembolso era de 4.470 reales de
vellón. Como se puede observar en el cuadro
12 y gráfico 21, por su parte la Hacienda
Real tenía como impuesto el de los "millo-
nes" por el que ingresaba 600 reales de
vellón, mientras que el concejo ingresaba
por el oficio de almotacén (62) y la mojona
(63) 2.000 reales de vellón. A ello había que
sumar los ingresos que obtenía por el alqui-
ler de una carnicería, una abacería, dos
tabernas, el arrendamiento de los ocho pra-
dos y 120 fanegas de tierras, unas eras al
lado de la ermita de San Nicasio, lo que en
conjunto sumaba 11.808 reales. En total por
todos los conceptos los vecinos pagaban a
mediados del siglo XVIII un total de 84.396



reales de vellón.

De esos 84.396 reales, el 0,71% (600 reales)
correspondía a fiscalidad real ("sisas, millo-
nes y otros derechos"), el 49,5% (41.778
reales) a fiscalidad eclesiástica (diezmos y
primicias, descontando el valor de las ter-
cias reales), el 14% (11.808 reales) a fiscali-
dad percibida por el municipio (mojona y
almotacén y diferentes arrendamientos) y el
35,80% (30.210 reales) a fiscalidad real
enajenada a particulares (alcabalas, cientos
y tercias reales), es decir pertenecientes al
marqués de Leganés, según se observa en el
cuadro 12 y gráfico 23. Exceptuando la tri-
butación de tipo eclesiástico, en conjunto,
era una fiscalidad esencialmente indirecta
que gravaba el consumo, las más de las
veces productos de primera necesidad, y las
transacciones comerciales, y ello en un pue-
blo como Leganés cuya dinámica socioeco-
nómica se articulaba sobre la producción
agrícola y la comercialización de una parte
importante de la misma hacia Madrid.

Si dividimos el montante de las distintas
figuras impositivas recogidas en la docu-
mentación catastral de Leganés entre los
482 de vecinos, resulta una cifra media de
175 reales de vellón a satisfacer en concep-
to de impuestos por cabeza de casa, y ello
en un núcleo como Leganés donde los
ingresos medios eran de 712 reales de
vellón, los ingresos de los jornaleros de 669
reales al año y 695 reales los ingresos de los
labradores. Lógicamente, dicha cifra no deja
de ser un valor meramente estadístico.

Naturalmente, el Catastro no precisa este
tipo de fenómenos. A pesar de todo ello, de
ser un valor medio que borra las singulari-
dades de cada caso, y de su estaticidad, por
referirse a un momento muy concreto
(1752-1761), los 175 reales por vecino eran,
a todas luces, ilustrativo de lo gravoso que
resultaba la fiscalidad para una población
esencialmente agrícola como la leganense

de mediados del siglo XVIII. Si a esto le
sumamos una desigual distribución de la
tierra, que suponía también una importante
detracción de flujos de rentas de las econo-
mías privadas para el pago de arrendamien-
tos, tenemos una reducción muy significati-
va de las posibilidades de ahorro, requisito
necesario para poder invertir en la mejora
de las explotaciones agrarias.

Podemos concluir que un campesino de
Leganés tenía que pagar, ya sea por impues-
tos reales, municipales o eclesiásticos, alre-
dedor del 25 por 100 del total de ingresos
que obtenía de su trabajo. La situación se
volvía más trágica y asfixiante cuando a
consecuencia de un clima desfavorable el
resultado de la cosecha era insuficiente; el
campesino, entonces, se veía obligado a
pedir préstamos, bien en especie o en dinero
-estos últimos llamados "censos"-. De este
modo, un campesino debía reservar casi la
mitad de su renta para el pago de impues-
tos, costes de producción, censos y arrenda-
mientos; si a esto le sumamos la sementera
para la siguiente cosecha, el porcentaje
ascendía a un 65 por 100 (64). Hemos visto
en el cuadro 8 que en Leganés esta horqui-
lla de gastos oscilaba entre el 20 y el 67 por
ciento, con una excepción al alza como eran
los gastos para producir la cosecha de guin-
das. Además, los escasos rendimientos por
hectárea y las continuas fluctuaciones de
los precios del cereal, mantenían al hombre
del campo en una constante inseguridad.

De estos datos se deduce que cada vecino
(65) pagaba anualmente, por todos los tipos
de impuestos, un total de 175 reales de
vellón al año por término medio, unos 213
euros. Los impuestos eclesiásticos se lleva-
ban anualmente de los pepineros 41.778
reales de vellón, es decir, 87 reales de vellón
anuales, aproximadamente, 106 euros. El
marqués se embolsaba anualmente 63 rea-
les por vecino (77euros), mientras que la
Hacienda Real no obtenía muchos ingresos

(64) Gómez Mendoza, J:
Agricultura y expansión
urbana, Editorial Alianza,
Madrid, 1977, pág. 169.

(65) En el concepto amplio
de familia, hogar, fuego o
casa, unidad familiar.
Tomando en consideración
los 482 vecinos que certifica
Agustín Sebastián, escribano
del rey en 1754, en el
Catastro del marqués de la
Ensenada.
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Beneficiarios de los impuestos locales en 1754

Porcentaje
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CUADRO 23
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por impuestos del pueblo porque solo se lle-
vaba 1 real por vecino del impuesto de "los
millones" y 24 reales el municipio, unos 29
euros. Ver cuadro 12. En conjunto el lega-
nense de mitad del siglo XVIII pagaba 175
euros en impuestos, lo que representaba
una presión fiscal media del 25% del total
de sus ingresos, de la cual era corresponsa-
ble la iglesia porque la mitad de estos
impuestos iban a parar a sus arcas, un ter-
cio al marqués de Leganés y un sexto a su
propio ayuntamiento, según el gráfico 23.

El sistema fiscal, como el resto de la organiza-
ción social, se vio profundamente afectado por
los cambios que se produjeron al concluir el
Antiguo Régimen, a mediados del siglo XIX.
Siguiendo la ideología liberal, que preconiza la
igualdad de los hombres, los nuevos impuestos
afectaron en mayor medida al patrimonio per-
sonal -casas, tierras, ganados-, y pretendían
concluir definitivamente con los privilegios de
exención de la nobleza y el clero. En este sen-
tido se elaboraron los catastros que evaluaron
la riqueza de los individuos.



11
ASPECTOS SANITARIOS DE LOS PUEBLOS DE LA
PROVINCIA DE MADRID EN 1782.

El que enferma se muere porque no hay nadie que pueda atenderle con conocimiento de causa.

Esta frase describía claramente la situa-
ción sanitaria de Leganés y de los pueblos
de la provincia de Madrid en el siglo
XVIII, trasladable íntegramente a siglos
anteriores, en los que la penuria sanitaria
era aún más acentuada. Con este capítulo
describimos esta situación y la alimenticia
que junto a los apartados dedicados a
Leganés en sus diversas vertientes: su
estructura socioeconómica y social,
acompañada de una visión de las clases
sociales, sus datos geográficos y de pro-
ducción y, por último, una descripción de
la organización de los Ayuntamientos en
la Edad Media y Contemporánea, forman
un conjunto que nos da una visión gene-
ral del contexto en el que se desenvuelve
la historia de la ciudad de Leganés en los
últimos siete siglos.

Las grandes pestes que asolaron España
entre los siglos XIV a XVII afectaron más a
las ciudades que al campo, sobre todo por la
concentración humana. Diversos factores
nocivos ponían en peligro la salud pública y
privada de sus habitantes de forma perma-
nente: un sistema de alcantarillado -cuando
existía- inadecuado y deficiente; una falta
de control y limpieza de los pozos negros
que contaminaban el subsuelo o que se des-
bordaban con cierta frecuencia; la insalubri-
dad de las aguas estancadas, abundantes en
muchas callejuelas estrechas de las urbes en
las que la acción profiláctica de los rayos
solares apenas llegaba; una acumulación
por doquier del estiércol, cada vez en mayor
cantidad por la producción constante de
excrementos (de caballos, de asnos y otros
animales domésticos, incluidos los de origen
humano) que no se sacaban al exterior del
recinto urbano sino que se amontonaban en
muladares del interior del casco urbano; la
mala costumbre de tirar los desperdicios y el
agua sucia a la calle; la acción contaminan-

te de los productos residuales, nocivos o
pestilentes de ciertas actividades (el remojo
del lino, la maceración del cáñamo ...) que
venían a sumarse a molestias causadas por
otros tantos y diversos establecimientos
como eran las carnicerías, pescaderías o
curtidurías. Y habría que resaltar, además, la
existencia de muchos cementerios dentro
del casco urbano tan perjudiciales para la
comunidad desde el punto de vista sanita-
rio. Todos estos factores constituían diaria-
mente para los españoles de antaño una
autentica "crónica urbana del mal vivir".

Las Descripciones de Lorenzana vienen a
significar, en el último cuarto del siglo XVIII,
algo similar a las famosas "Relaciones
Topográficas de Felipe 11"realizadas en la
segunda mitad del siglo XVI. Ambas fuentes
son de primera mano, e imprescindibles
para conocer el medio rural de Castilla en
ambos siglos. Las Descripciones de
Lorenzana son, por tanto, una completa
crónica de los pueblos en los años finales
del reinado de Carlos 111,allá por el año
1782, hace más de dos siglos y de la cual se
hace un extracto del informe. Además de
ello se ha utilizado como apoyo el artículo
de Anes (1).

La suciedad de las calles.
La expansión de las enfermedades no era
sólo atribuible a la proximidad de zonas
pantanosas e insalubres, sino también a las
inadecuadas -cuando no inexistentes- redes
de saneamiento y distribución de agua en
las ciudades y pueblos. Las calles de los
arrabales presentaban habitualmente un
paisaje poco grato en el que convivían des-
perdicios y excrementos, residuos de fábri-
cas de aguardiente y almidón, despojos del
matadero en estado de descomposición y
constantes lodazales del agua de las fuen-
tes.

(1) Anes y Álvarez de
Castrillón. Gonzalo: "El
Madrid del siglo XVIII. Una
capital limpia e iluminada",
en Historia 16. n' 285,
enero 2000, pags 8-26
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Corrala de la calle del Nuncio. (Archivo Municipal de Leganés, Rafa Martín)

(2) Betrán Moya, José Luis:
"Historia de las epidemias en
España y sus colonias
(1348-1919)", Editorial La
Esfera de los Libros, Madrid,
2006, pág 178

Numerosos testimonios de viajeros europeos
que recorrieron nuestra geografía en los
siglos pasados nos han dejado prueba de la
suciedad y podredumbre de las ciudades
españolas de la época. Así en 1570 se escri-
bía sobre Madrid lo siguiente: "Tengo esta
villa de Madrid por la más sucia y puerca de
todas las de España porque sus calles son
grandes orinales de mierda, vaciados por las

calles, lo cual engendra una fetidez inestima-
ble y villana ... Después de las diez de la noche,
no es divertido pasearse por la ciudad, tanto
que después de esa hora, ois volar orinales y
vaciar porquerías por todas partes" (2)

La inexistencia de pozos negros y de letrinas
en la mayoría de las casas humildes urbanas
había generado la costumbre cotidiana de



tirar las aguas sucias y las inmundicias a la
vía pública. Esta práctica se debía hacer de
noche, sin previo aviso, o se debía anunciar
teóricamente tres veces si era de día. En el
siglo XVI también se encontraba en mal
estado el empedrado de las calles que eran
un barrizal, pues estaban cubiertas por una
amplia capa de lodo, de polvo. A ello se unía
la presencia de cerdos por las calles y la
abundancia de pulgas y piojos, además de la
costumbre de los carniceros de tirar las tri-
pas y restos de animales en algunas salidas
de la ciudad yen los ríos, que solían despe-
dir un fuerte hedor por la suciedad de sus
aguas y las inmundicias que a él se arroja-
ban.

Pero había otros riesgos frecuentes de infec-
ción en las ciudades españolas desde la
época medieval, como eran aquellas plazas
y calles que servían habitualmente como
recintos para la venta de los diferentes pro-
ductos alimenticios. Los mercados, fueran
estos diarios o semanales, solían ser lugares
extremadamente malolientes a la vez que
dejaban un autentico rastro de basuras en
forma de desechos de frutas y verduras, plu-
mas de aves y las vísceras de los animales
sacrificados. Ya desde el siglo XIV las autori-
dades municipales tomaron medidas y crea-
ron la figura de los primeros barrenderos, a
los que se les conocía como los tiragatos.

Esta situación va a cambiar a partir del siglo
XVIII en la capital de España donde empe-
zaron a realizarse canalizaciones para la
traída de aguas, labra de fuentes y pilas
para su utilización pública, trazado de pase-
os, alamedas. Las mejoras de los tiempos de
Carlos 1II se completaron con el alumbrado
público. Gracias a las medidas de ilumina-
ción, adoquinado, alcantarillado y limpieza
tomadas en tiempos de Carlos 111,Madrid
pasó de ser la Corte más puerca del mundo
a la más limpia que se conocía entonces. Se
dictaron bandos para que se respetara la
limpieza, normas para la recogida de basu-

ras, para que los vecinos barrieran y regaran
las aceras de las fachadas de sus casas. En
este aspecto, la limpieza de las calles y la
recogida de la basura fueron objeto de
atención permanente por el corregidor de la
villa de Madrid.

También el siglo XVIII trató de acabar con
este desorden olfativo. La canalización de
las aguas sucias y el suministro de agua
potable a las casas, que no tuvieron lugar
hasta la segunda mitad del siglo XIX, contri-
buyeron a la disminución de las enfermeda-
des epidémicas tal como se refleja en las
estadísticas de finales de este siglo. Otro de
los actos que se prohibieron en el siglo XVIII
fue el enterramiento de los muertos dentro
de las iglesias o en las parroquias, en los
claustros, patios y plazuelas de las iglesias o
en los conventos y hospitales, hecho que
también se daba en el resto de Europa.

La situación sanitaria.
En algunos pueblos las viviendas son más
bien chozas, sus moradores estaban más
preocupados de su situación como cobijo
que de su exterior. La mala condición de los
alimentos y la carencia de higiene en las
casas contribuyen al fomento de algunas
dolencias. La situación de los caseríos en
lugares húmedos y fríos motiva las afeccio-
nes reumáticas, que difícilmente o nunca se
curan. El consumo de carnes muertas, infes-
tadas de carbunco, produce esta enferme-
dad, en ocasiones mortal. Rara es la perso-
na, en este tiempo, que no tiene la evidente
señal del carbunco. El reuma se propicia por
el riego del cultivo del lino, porque buena
parte del tiempo se ha de permanecer dentro
del agua. En ocasiones las parcelas dedicadas
a estas labores llegan a las mismas puertas
de las viviendas.

Otras veces los pueblos se localizan cerca de
arroyos originando humedad en el invierno y
estancamiento de sus aguas en verano con la
consiguiente proliferación del mosquito (3)

(3) Como ocurría en
Butaraque y Overa. Por ello
estos aldeanos huyeron de
estos dos enclaves cercanos
al arroyo de Butaraque y
buscaron lugares más altos,
limpios, con aires frescos,
sanos y alejados donde ubi-
car sus aposentos y chozas.
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(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Calentura intermitente que
repite cada tercer día". Y las
cuartanas eran: "Calentura.
casi siempre de origen palú-
dico. que entra con frío. de
cuatro en cuatro dias".

(5) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Insecto coleóptero. que
alcanza de 15 a 20 mm de
largo y de color verde oscuro
brillante. que vive en las
ramas de los tilos y. sobre
todo. de los fresnos".

(6) Vid nota 5

del paludismo, de ahí las llamadas calentu-
ras dobles, íntermitentes, tercianas y cuar-
tanas (4), frecuentes en el verano y en el
otoño. También se daban las temibles fie-
bres, con inflamación del bazo, que en
nuestra zona afecta a los niños. Esta hin-
chazón del vientre, tanto en hombres como
en mujeres, "era tantas que en ella parecían
como si estuvieran encinta': Ya dijimos que
también afecta a los niños, hasta el punto
que les produce deformaciones tales que
"parecen monstruos':

En ocasiones se quejan los párrocos de que
la suciedad de los arroyos, de las lagunas y
charcas, el estancamiento de aquellos "ori-
gina los vapores o efluvios" que llegan a las
chozas, motivando muchas dolencias. Para
disminuir en lo posible este azote de palu-
dismo, el cardenal Lorenzana mandaba a
muchos pueblos de su archidiócesis dos
libras de quina y 200 reales. Las opresiones
o afecciones de pecho son frecuentes. Es
otro de los grandes males de nuestros pue-
blos en este tiempo. Según los informantes,
esta dolencia es en buena parte debida a la
escasa y mala alimentación, o a los materia-
les con los que se trabaja. No olvidemos que
los labradores comen de ordinario pan de
centeno, cuando no de cebada, y se cubren
con pieles "de cabro y oveja': Frecuentes son
los tabardillos (tifus) y toda clase de fiebres
ardientes.

Estamos en estos años en la medicina de la
sangría y la purga. Sangrar y más sangrar, es
el supuesto antídoto de todas las dolencias.
Igual se dice de la quina, que es algo así
como el curalotodo, según expresión de
algún informante, que se utiliza para com-
batir las fiebres palúdicas, sin olvidar nunca
la sangría, el gran remedio de entonces. El
limón es muy usado, a través de los refres-
cos. También se utilizan laxantes, jarabes de
las mil y una hierbas y semillas, la corteza
del pan, etc. Se recurre a la cantárida (5),
recurso estimado más tarde como bárbaro

por los efectos que produce, así como a la
aplicación de sanguijuelas para evacuar la
sangre sobrante.

En los pequeños lugares, en las aldeas, se
carece de todo servicio sanitario, no hay
médico, ni cirujano, ni sangrador, ni botica-
rio ni barbero (que era quien sacaba las
muelas). Aquí, dice un informante, el que
enferma se muere porque no hay nadie que
pueda atenderle con conocimiento de causa.
La viruela castiga, sobre todo, a los niños,
donde son frecuentes los rostros con señales
de la enfermedad; "estar picado de viruela"
es algo frecuente. Para que en los niños
desaparecieran las lombrices, que se man-
tienen en sus cuerpos hasta los doce años,
se aconsejaba tomar el agua de
Valdeconcha, un pueblo de la provincia de
Guadalajara. Aparte de las sangrías en los
llamados dolores de costado, esto es, pul-
monía y pleuresía, se recurre entre otras, a
la cantárida (6) y "el que sale, sale y el que
no se muere': El agua, excesivamente fina de
la sierra, origina la lastimosa caída de los
dientes, en lo "más florido de la edad': Otras
aguas se recomiendan para la apertura de
las ganas de comer, como las de la fuente
de Ogaza. En la sierra se dan climas sanos,
buenísimos, por eso en sus pueblos se crían
hombres robustos, de buen color, que se
mantienen en la ancianidad, a pesar de que,
como ya se dijo, carecen de médico, ciruja-
no y boticario.

La vida, en general, es corta y los más afec-
tados son los niños, a los que les acechaban
todos los males, donde en la mayoría de los
casos no superaban los cinco años. Del total
de los fallecidos, tres cuartas partes eran
niños. En general, nacen y fallecen en pro-
porción similar, por esto el crecimiento
vegetativo es lento, y en algunos casos los
fallecimientos superan a los nacimientos.
Sólo en lugares considerados como sanos y
de numeroso vecindario, los nacimientos
sobrepasan al número de difuntos. En cuan-



to a hospitales hay que distinguir los dedi-
cados a la cura de enfermos y los que son
meros lugares de cobijo de viandantes
pobres, o aquellos que sólo dan cama y
sufragan el traslado de los enfermos o viaje-
ros pobres al Hospital General de Madrid,
creado por Felipe 11en el 1587. Con este
conformismo se vivía en el medio rural en
tiempos del ilustrado Carlos 111.

Para terminar, respecto a las condiciones
sanitarias de la villa de Leganés en 1787, en
las Descripciones de Lorenzana se recoge
que "goza de aires puros, y su clima es tenido
por sano. Las enfermedades más comunes y
que pueden reputarse como endémicas son
hidropesías {7}, que se curan con el método
regular de diuréticos y purgantes. En el quin-
quenío arriba expresado (7781-1785) han
correspondido los nacidos a noventa en cada
un año, y los muertos a ochenta y dos':

La vida privada.
La vivienda, las condiciones sociales e higié-
nicas, el ambiente doméstico o de trabajo
eran factores que se conjugaban para elevar
la tasa de mortalidad. Los hogares de los
más pobres, construidos con materiales
diversos, privados de cierres herméticos, con
pavimentos de tierra saturados de sustan-
cias orgánicas que ofrecían óptimas condi-
ciones de desarrollo a las larvas de las pul-
gas, siempre crearon un contexto muy favo-
rable a la difusión de las enfermedades. Por
el contrario, las casas cerradas con buenos
marcos, con suelos enlosados y frecuente-
mente fregados, como era el caso de los
palacetes nobiliarios, eclesiásticos o burgue-
ses, la dificultaban.

El clérigo francés, Bartolomé Joly, que reco-
rrió nuestras tierras entre 1603 y 1604,
decía que nuestro país no tenía retretes y
mencionaba "que solo se tenían ciertos
cacharros de barro, hechos como campanas
invertidas, que permanecían durante todo el
día en las habitaciones en un rincón o debajo

de la cama cubiertos con una simple tela ya
los que popularmente se conocía como los
servidores': (8)

La limpieza corporal.
Si la higiene pública mostraba tantas defi-
ciencias, en el terreno de lo particular y de
lo privado, la limpieza corporal tampoco
suscitaba atención preferente ni era motivo
de preocupación especial para la mayor
parte de los españoles de la época. Es más,
según parece, desde la Edad Media hasta
bien avanzado el siglo XVIII, en líneas gene-
rales, se produjo un rechazo del agua
empleada para el aseo del cuerpo y la lim-
pieza directa de la piel humana. A ello había
que sumar el paulatino abandono de la cos-
tumbre de tomar baños en el transcurso del
siglo XVI. Hay que tener en cuenta en ello
varios factores que confluyeron en su valo-
ración negativa: los baños eran malos para
el alma y para el cuerpo, para la salud espi-
ritual y física, además de ser contrarios a la
moral ya las buenas costumbres estableci-
das. Por un lado, el pensamiento médico
empezó a desconfiar de la práctica de los
baños porque éstos disminuían las defensas
orgánicas, lo que ayudaba a contraer y
transmitir graves enfermedades. Los mora-
listas rechazaban los balnearios tachándolos
de focos del hedonismo y la relajación de la
vida, y a sus ojos aparecían como antros del
pecado y de la corrupción moral; además en
España intervino un tercer factor de índole
religiosa y racista para argumentar el recha-
zo a los baños: como se sabía que los
musulmanes "de raza y creencias impuras",
se caracterizaban por sus abluciones y
baños, la mejor manera que un buen cristia-
no tenía para diferenciarse de ellos era no
acudir a los baños públicos, ni tenerlos pri-
vados.

La teoría médica consideraba que el orga-
nismo humano generaba en su interior la
suciedad, que salía al exterior a través de
los poros de la piel. El acto de la limpieza

(7) Enfermedad causada por
un virus que ataca el saco
epiteliano (situado en el
riñón) creando una inflama-
ción que causa la retención
de líquidos en el vientre,
tobillos, muñecas, brazos y
cuello. Es síntoma de un mal
funcionamiento del riñón.

(8) Anes, Ob. cito pág. 178
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consistía en eliminar o combatir estas
secreciones orgánicas que se habían depo-
sitado en la superficie corporal. Para ello
se tenía que recurrir a frotar con energía
la parte del cuerpo que se hallaba man-
chada o lavarla para desprender la impure-
za.

Los médicos de cámara real en 1530 apun-
taban que lo primero que se tenía que
hacer por la mañana, al despertarse, eran
unos ligeros ejercicios gimnásticos de pier-
nas y brazos, pa ra pasa r a conti nuación a
vestirse y después a lavarse con agua fría
el rostro, las manos y la boca. También
eran reacios al baño y les parecía que el
baño típico entre los españoles era el
lavado de los pies con un cocimiento de
hierbas y flores. Para los cabellos no había
que utilizar el agua, bastaba simplemente
con utilizar un peine o algún cepillo que
sirviera para rascar el cuero cabelludo con
el fin de quitar las impurezas que allí se
hubieran acumulado. La nariz y el oído
quedarían limpios introduciendo y movien-
do en el interior de ambas cavidades el
dedo pequeño y las uñas, eliminando las
inmundicias y cortándolas.

El resto del cuerpo simplemente no se
lavaba. Se pensaba que las secreciones
corporales terminaban adhiriéndose a la
ropa interior que estaba en contacto con
la piel, es decir a la camisa. De ahí que,
para estar limpio y parecer limpio no había
necesidad de bañarse al completo, pues
era suficiente con cambiarse de camisa al
pegarse en ésta la suciedad segregada por
el cuerpo. Por esta razón se convirtió en el
símbolo de la limpieza, o de la suciedad si
estaba manchada, con lo cual había que
tener un buen ropero si se pretendía estar
permanentemente limpio, lo que no estaba
al alcance de toda la población. El cambio
de la ropa era, al menos, una vez a la
semana. Este miedo al agua puso de moda
la utilización de polvos y perfumes como

elementos básicos de la higiene. Pero la
adquisición de éstos estaba vedada, por su
precio, a las clases populares. De esta
manera aquellos cuerpos posibilitaban la
expansión de los males contagiosos, la
proliferación de pulgas, chinches y piojos
no sólo por la ropa sino por la piel y los
cabellos que los médicos achacaban a la
propia fisiología del organismo humano,
que era el que producía estos desechos
donde la mayor presencia de estos parási-
tos en el cuerpo dependía de la naturaleza
de cada persona, de la edad, del sexo y de
los alimentos que se tomaban.

Sobre los hospitales de Leganés.
El hospital que funda Juan Muñoz a su
muerte, en 1623, no es el primero de la
aldea de Leganés. Ya en 1580, en las
Relaciones Topográficas de Felipe 11, se
habla de un hospital que funda el Cabildo
de la Santísima Trinidad, sin que en el
documento se recoja la fecha de su cons-
trucción. Era un hospital para pobres vian-
dantes donde se atendía a los enfermos
que acudían a remediar sus males. Entre el
personal del hospital se encontraba un
enfermero "hospitalero" que recibía un
salario del Cabildo por ayudar y cuidar a
los enfermos.

En 1623 se funda el hospital de Juan
Muñoz, gracias al testamento de este
hidalgo. Será una fundación en constante
pujanza al ir engrosando sus fondos con
los testamentos sucesivos de otros vecinos.
En el primer documento estadístico de
importancia, que se realiza en la villa en
1751, aparece una anotación en la pre-
gunta 30 del Catastro del marqués de la
Ensenada que dice textualmente: "que
existe un hospital fundado por Juan Muñoz
para pobres enfermos de esta villa y de
Villa verde y consta su dotación y renta de
la relación que se ha dado al administrador.
Que hay otro hospital que se fundó para
pobres transeúntes, que su renta se ha des-



vanecido de manera que apenas da para
sostener el fondo': Esta Respuesta de los
vecinos es confirmada tres años después
por el escribano en las Notas del Catastro
de la Ensenada que realiza para confirmar
las Respuestas vecinales y vuelve a ratifi-
carse en las Comprobaciones que se hicie-
ron en 1761. Por tanto, durante el trans-
cu rso de, aproxi mada mente, ciento cua-
renta años estuvieron conviviendo en
Leganés dos hospitales: uno para los
pobres de Leganés y Villaverde y otro que
atendía a cualquier indigente de los alre-
dedores o pobre transeúnte que pasara por
sus dependencias. De este hospital no se
tiene constancia de su ubicación física en
la villa ni de su patrimonio, que debería
ser mínimo porque no se registra en los
bienes patrimoniales de las entidades
benéficas de la villa por el Catastro de la
Ensenada. Del hospital de Juan Muñoz
sabemos, por el Catastro de la Ensenada,
que en 1751 gozaba de buena salud por
las propiedades que tenía para hacer fren-
te a los gastos sanitarios y de la casa de
acogida para familias necesitadas de la
época. Tenia 104 fanegas de tierras de
secano, retamar y huertas, un caserón en
la calle del Hospital (actual calle Juan
Muñoz) y una casa en el barrio de
Nápoles, además de una taberna arrenda-
da, una casa de enfermería y créditos que
le estaban pagando los vecinos por valor
de 7.184 reales. Todo ello le reportaba
unos ingresos anuales de 10.677 reales,
que al cambio serian unos 13.000 euros,
que actualmente es poco dinero pero que
a mediados del siglo XVIII era todo un
capital.

En 1787 el censo de Floridablanca recoge
que había por esas fechas un total de 9
personas, ocho varones y una mujer en sus
dependencias. En el censo de esta vivienda
colectiva se incluyó al personal facultati-
vo, religioso, empleados y enfermos, a
cuyo frente se encontraba Valentín Escolar,

su patrono de sangre y administrador. La
plantilla estaba compuesta por un cape-
llán, dos empleados, un facultativo y un
sirviente, que atendían, en esas fechas, a
tres enfermos y una enferma.

Del hospital de Juan Muñoz habla, en
1826, Sebastián Miñano en su Diccionario
manifestando que existe "un hospital de
asistencia personal, otro domiciliario, otro
de transeúntes y otro de refugio de viudas':
Es decir, que a pesar de las penurias eco-
nómicas de las que habla el Catastro de la
Ensenada sobre el hospital fundado por el
Cabildo de la Santísima Trinidad, setenta y
cinco años después aún está cumpliendo
su cometido; de las manifestaciones de
Miñano se contemplan tres hospitales,
siendo el tercero, posiblemente, la casa de
salud de Santa Rosa.

Siempre se ha reconocido la labor social y
sanitaria de la casa y hospital que mandó
fundar Juan Muñoz en su testamento y
que tuvo su ubicación en la calle Juan
Muñoz, donde actualmente se encuentra
el Centro Municipal de Servicios Sociales
de dicha calle. Pero poco se habla de la
Casa de Salud de Santa Rosa, fundada por
doña Rosa Martínez, esposa de Ventura
Luzón, ya entrado el siglo XIX y que tam-
bién se encontraba en la calle Juan
Muñoz colindando con el hospitalillo. Esta
entidad benéfica también ha desapareci-
do. En ella "pasaba consulta" algún médi-
co que ahora no recuerdo y servía, ade-
más, como dispensario sanitario para los
pocos vecinos que vivían por aquellas
fechas en la localidad. Estaba colindando
con el hospital Juan Muñoz, debajo de la
sede de la Falange y al lado de la que se
podia denominar "biblioteca municipal",
que había en el patio interior de la caso-
na, donde Desiderio Periáñez registraba
los libros, los tebeos y las historias de
Tintin, sobre todo estas últimas que le
solicitábamos.
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12
LA VIDA COTIDIANA EN LOS ÚLTIMOS SIGLOS

(1) Hasta el año 1626. en el
que Diego Messia de
Guzmán compra la aldea al
rey Felipe IV.

Los periódicos nada dicen de la vida silen-
ciosa de los millones de hombres sin histo-
ria que a todas horas del día y en todos los
países del globo se levantan a una orden
del sol y van a sus campos a proseguir la
oscura y silenciosa labor cotidiana, esa
labor que echa las bases sobre las que se
alzan los islotes de la Historia.

Para el estudio de la vida cotidiana del pasa-
do no contamos con las mismas fuentes de
información que para analizar la Historia más
reciente. Tampoco los documentos nos ayu-
dan mucho en la labor. Los legajos y papeles
sólo tratan en extenso cuestiones fiscales o
de propiedad de la tierra o sea, aspectos eco-
nómicos. Son escasas en ellos las referencias
que aludan a la vida diaria (a la comida, a la
vestimenta, etc.). Pero la importancia del
tema nos obliga a que complementemos
estas fuentes con otras, en su mayoría litera-
rias (ver final del capítulo). La novela picares-
ca y cierto tipo de literatura de la época nos
ofrecen lo que los documentos históricos nos
niegan. En aquéllas se refleja el vivir del pue-
blo, sus costumbres, sus inquietudes y sus
aspiraciones. El método a seguir consistirá en
extrapolar los datos conocidos para otras
villas y aplicarlos, en la medida de lo posible,
a la nuestra. El planteamiento es válido al
existir en aquella época una gran homoge-
neidad de la vida rural en la meseta castella-
na y que a cualquier leganense le interesa
saber cómo vivieron sus ancestros, cómo era
su vida diaria, qué comían, cuáles eran sus
diversiones, en qué invertían las horas de tra-
bajo y las de ocio, etc.

Podríamos elegir un personaje representativo
del leganense medio de entonces -no importa
tanto la época exacta, puesto que se ha alu-
dido ya a la escasa evolución que en nuestra
localidad, como en tantas otras, se experi-
mentó hasta prácticamente el siglo XX-, pro-
bablemente apellidado Toribio, Montero,
Maroto, Calleja, Martín, etc., patronímicos
antiguos muy comunes en Leganés. Su aspec-

Mujeres lavando en el arroyo de Butarque en 1944. (Archivo Municipal
de Leganés, foto de Corpas Pérez)

to físico adoptaría posiblemente las caracte-
rísticas de los hombres de la zona: no muy
alto de estatura, moreno de pelo, piel curtida
por el sol debido a su trabajo en el campo,
etc. Se trataría de un trabajador iletrado,
cuyo horizonte económico primordial se cen-
tra en atender las necesidades fundamentales
de cada día. Debido a su pobreza económica
sólo tendría dos o tres prendas de vestir, una
de ellas reservada para los domingos, normal-
mente de lana y confeccionadas en casa. Su
trabajo, como la mayoría, lo realizaría en el
campo, cultivando sus tierras o las que tuvie-
se arrendadas. El 29 de septiembre, día de
San Miguel, se reunía (1) todo el pueblo en la
barbacana de la iglesia para elegir a los
alcaldes y regidores del concejo de cada esta-
mento social, el de los pecheros y el de los
cuatro hidalgos que residían en la villa.
Además, aprovechaban el día para pactar los
contratos de arrendamiento y se empezaban
a arar los campos, preparándolos para la
sementera después de las primeras lluvias de
octubre. La matanza se iniciaba por San
Martín (el 11 de noviembre) y coincidía con
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Grupo de hortelanos en los años 40. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles),

(2) Dominguez Ortiz,
Antonio: "El Antiguo
Régimen: Los Reyes
Católicos y los Austrias",
Alianza Universidad, Historia
de España Alfaguara, tomo
111,Madrid, 1980, págs.
161-163

(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Peso antiguo de Castilla,
dividido en 16 onzas y equi-
valente a 460 9.

esa época del año en que los fríos son tan
rigurosos que muchos días los agricultores los
pasaban en casa realizando pequeñas labores
artesanales, como la reparación del utillaje
agrícola o ayudando en las labores de fabri-
cación y acarreo del pan. En el mercado se
trapichea con todo tipo de mercancías y en
las calles adyacentes los artesanos fabrican
productos que luego venderán. Por la noche
sólo el brillo de los candiles, que iluminan
algunas imágenes religiosas adosadas a las
paredes, proporcionan un leve punto de luz.

En el siglo XVI el poder que ha cobrado la
Inquisición, creada por los Reyes Católicos, es
omnipresente y el trasiego de la trashuman-
cia es uno de los grandes negocios del
momento.

Sobre la alimentación.
Otro aspecto relacionado con la salud de esa
época, y que influía en la capacidad de reac-

ción del organismo a las enfermedades y pes-
tes que asolaron el país durante siglos, era la
alimentación. A ella le vamos a dedicar unas
pocas líneas siguiendo a Domínguez Ortiz (2).
La Edad Media con su economía, en gran
parte silvopastoril y su abundancia de caza,
favoreció una alimentación carnívora. En la
Edad Moderna la carne se fue haciendo pau-
latinamente más rara, más inasequible a un
proletariado rural y urbano cuyo nivel de vida
se degradaba. Basta comparar la ración ali-
menticia típica de un hombre de la clase alta
o media con la comida ordinaria de la más
humilde.

La base de la comida de un caballero era la
carne de carnero y de caza. Podía permitirse
el lujo de comer pescado fresco pero rara vez
lo hacía. El pan que consumía no era mucho:
lo ordinario, un panecito de media libra (3)
en cada comida. La leche o sus derivados no
eran muy apreciados. Las verduras (las hier-



bas, como se las llamaba despectivamente)
no tenían lugar en una mesa bien servida, y
las aceitunas y la fruta sólo en calidad de
entremés. Se comprende que con esta ali-
mentación monótona, carnívora, rica en gra-
sas y pobre en vitaminas, la gota y las enfer-
medades de tipo congestivo hicieran estragos
en las clases altas.

En las clases medias urbanas la ración de pan
era mayor y la de carne menor, pero todavía
importante. La alimentación de los labradores
acomodados era también abundante en
carne, con la única diferencia de que, además
de carnero, alimento de la gente distinguida,
comían también vaca, cerdo y pollo. En cuan-
to al proletariado rural, su alimentación tenía
como base un pan moreno: "La más gente de
Castilla y mucha de Andalucía, según decía un
ministro de Felipe IV, se sustentaban con sólo
pan y algunas yerbas, sin que tengan para
comer carne, si no es de algunas cecinas de
ganados que se mueren en el campo, por lo
que necesitan dos libras y media de pan, que
es lo que en Andalucía se da a los gañanes, y
en Extremadura y Castilla a los pastores y jor-
naleros, con aceite y vinagre para el gazpa-
cho, y un poco de vino que llaman aguapié':
Un fraile confesor del mismo rey, que conocía
ampliamente el campo castellano escribía:
"Los labradores se sustentan almorzando unas
migas o sopas con un poco de tocino. A
mediodía comen un pedazo de pan con cebo-
llas, ajos o queso, y así pasan hasta la noche,
en que tienen olla de berzas o nabos, o cuan-
do más un poco de cecina, con alguna res
mortecina". Luego agrega que las carnes de
los pobres eran cabezas, menudos (4), oveja y
cabra, mientras que la vaca y el carnero esta-
ban tan caros que les resultaban inasequi-
bles. Pescado, poco; si acaso sardinas, atún o
abadejo (5), muy salados y medio podridos.
Claro está que cuando ejecutaban faenas
extraordinarias tenían que aumentar la
ración: a los segadores se les daban tres
comidas principales con carne y vino a dis-
creción.

Estos hábitos alimenticios explican muchas
cosas de la agricultura de aquellos tiempos,
sobre todo el predomino absoluto de los
cereales panificables. Quizás explica también
el progresivo auge del viñedo porque la esca-
sez y la carestía de la carne obligaban a las
clases pobres a reemplazarlas por el vino
como fuente de calorías. Los días de fiesta
podían deleitarse con la famosa "olla podri-
da", comida caliente compuesta de col, pue-
rro, zanahorias, cebollas, calabaza, ajo,
pimienta, aceite, vinagre, con carne de cerdo,
de ternera o carnero y una buena racíón de
tocino. Miguel de Cervantes nos relata que la
comida de don Quijote, hidalgo manchego,
consistía en "una olla de algo más de vaca
que carnero, salpicón las más noches, duelos y
quebrantos (6] los sábados, lentejas los vier-
nes, algún palomino (paloma] de añadidura
los domingos': Por lo general su alimentación
era pobre y falta de calorías, no llegando a
alcanzar más de 1.500 diarias (7), demasiado
rica en grasas y proteínas de origen animal, y
en la que la leche y el pescado eran escasos.

De su vivienda diremos que era tan modesta
como el resto de su vida; era baja, y estaba
construida de adobe con ladrillo porque la
piedra escaseaba y ésta sólo se utilizaba en
los edificios importantes. El mobiliario se
componía de una rústica mesa y de bancos
de madera; las camas estaban con frecuencia
formadas por una simple tabla, a menos que
durmiera en el mismo suelo. En cuanto a la
composición familiar, ésta era abundante. El
amamantamiento por nodriza se generaliza
durante el siglo XVIII.

El mayorazgo y la educación.
La familia habitaba una casa que solía poseer
y transmitir en plena propiedad de genera-
ción en generación. El heredero era el hijo
mayor mientras estuviera vinculado a la casa
ya la profesión del padre; los "segundones",
más libres, podían aventurarse a otras
empresas y, con la ayuda inicial de sus fami-
lias, si la fortuna les acompañaba, tenían la

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Vientre. manos y sangre de
las reses que se matan". "En
las aves, pescuezo. alones,
pies, intestinos. higadillo.
molleja, madrecilla, etc."

(5) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Nombre común a varios
peces del mismo género que
el bacalao".

(6) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
los duelos y quebrantos
eran: "Fritada hecha con
huevos y grosura de anima-
les, especialmente torreznos
o sesos, alimentos compati-
bles con la abstinencia par-
cial que por precepto ecle-
siástico se guardaba los
sábados en los reinos de
Castilla.

(7) La F.A.O. considera nor-
mal cada día 3.200 calorías
para el hombre y 2.300 para
la mujer.
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posibilidad, a su vez, de adquirir otra propie-
dad inmueble a la que vincular su familia. Por
lo que respecta a las hijas que no se casaban
ya los hijos menos emprendedores, en lugar
de verse abandonados por todos y arrastrar
una vida miserable, se quedaban tranquila-
mente en la casa, donde aceptaban natural-
mente la autoridad de sus mayores y trabaja-
ban para el bien común de la familia, toman-
do afecto por sus sobrinos, a quienes se com-
placían en guiar por la vida y a quienes, a su
muerte, dejaban sus escasas economías. Los
hijos eran educados en la casa por el padre,
la madre, los tíos y tías, los hermanos y her-
manas mayores y hasta por el abuelo y la
abuela. La desigualdad de edades habituaba a
los menores a respetar a los de más edad y a
éstos a adquirir el sentido de la responsabili-
dad. El respeto a las jerarquías en el seno de
la familia, inculcado por la práctica desde la
infancia, constituía la garantía de la acepta-
ción de las jerarquías sociales naturales.

El papel de la mujer.
La proliferación de matrimonios amañados
por las familias en los que el hombre suele
ser mucho mayor que la mujer contribuye a
incrementar el número de casadas infieles. A
esas edades, los maridos añejos se encuen-
tran lejos de la pasión amorosa de sus muje-
res de sólo catorce, quince o dieciséis años. El
papel de la mujer era, sobre todo, el de estar

subordinada al marido. Pasaba las horas del
dia dedicada a su familia, cumpliendo con las
labores domésticas y haciendo los trabajos
caseros. Como esposa y como madre era el
ideal de la modestia y de la religiosidad más
profunda. De su ejemplar conducta y perfec-
ción quedan reflejos en "La perfecta casada"
del gran poeta agustino Fray Luis de León.
Sin embargo, hay que matizar esta opinión
porque la labor de la mujer que vivía en una
aldea pequeña no se limitaba únicamente a
rezar y a cuidar de la educación de sus hijos;
también debía trabajar porque estaba encar-
gada de tareas complementarias pero vitales
de la economía familiar. En muchos casos
sobre ella recaía la labor de elaboración y
cocción del pan, la confección de los vestidos
de toda la familia, el diario acarreo del agua
e incluso en algunas tareas del campo, sobre
todo, en la recolección.

El campesino estaba sujeto a presiones que le
hacían vivir con desasosiego: impuestos gra-
vosos a los cuales casi no podía responder y
malas cosechas que le obligaban a pedir
dinero prestado y a hipotecar sus tierras. La
religiosidad impregnaba todas las facetas de
su vida, incluso el honor y la honra, dos con-
ceptos tan significativos en la época, que se
veían matizados por aquélla. Por defender su
honra podía llegar hasta los últimos extre-
mos, honra que era el acicate para salvar de

Mujer trillando en 1934. (Archivo de la Fundación Pablo Iglesias. colección Luis Ramón Marín)



injurias a su familia, como se refleja en la
literatura del Siglo de Oro (Fuenteovejuna, El
alcalde de Zalamea, etc.).

La cultura popular.
En cuanto a su cultura, hay que señalar que
era limitada debido a su analfabetismo. Sus
conocimientos estarían dentro de lo que se
ha llamado "cultura popular", muy vinculada
a la tradición oral. En este sentido, la religión
ocupaba un destacado papel actuando a tra-
vés de los sermones, que constituían una
fuente fundamental para el conocimiento de
la Biblia, de la vida cotidiana e incluso de la
política; en ellos la vida de santos ocupaba
un lugar preponderante. Sin embargo, estos
curas viven y mantienen a sus queridas en lo
que popularmente se les conoce como "curas
barraganes". El saber popular se complemen-
taba con elementos tradicionales, como eran
los refranes y frases hechas que formaban
parte de la conversación cotidiana, cancion-
cillas, romances, acertijos, cuentos, historie-
tas, etc., que se transmitían de padres a hijos.
El teatro era fundamental como elemento
divulgativo de la cultura. Sobre el escenario,
el campesino veía reflejada la sociedad y la
religión de su época. Compañías ambulantes
representaban en las pequeñas ciudades y
villas obras profanas, comedias de santos y
autos sacramentales. Para estos aconteci-
mientos el concejo desplegaba todas sus
galas: elaboraba en la obrería los carros para
los Autos del Corpus y se confeccionaban los
gigantes y cabezudos que figuraban en la
famosa procesión. Leganés, al estar ubicado
en la Cañada de Castilla, debió verse favore-
cido por la llegada periódica de cómicos que
aprovecharían su estancia para realizar sus
representaciones.

Las fiestas y diversiones.
Nuestro personaje no sólo trabajaba de sol a
sol también tenía tiempo para divertirse por-
que hasta la monotonía se veía interrumpida
por fiestas municipales, religiosas, patronales,
del final de la cosecha, etc. El calendario

Pareja de mujeres bailando en 1951. (Archivo
Municipal de Leganés, foto de López Calleja)

estaba cubierto con un buen número de fes-
tividades; éstas servían a los pepineros para
realizar peregrinaciones, fiestas campestres o
simples jolgorios en la plaza del pueblo o
desplazarse a pasar el día al arroyo de
Butarque o a la fuente de la Canaleja. La
fiesta grande de la villa tradicionalmente ha
sido la de Nuestra Señora de Butarque. En
estas fechas no se trabajaba y los vecinos
estaban obligados a asistir a la procesión so
pena de una multa de cinco maravedís. Estas
fiestas tienen su sentido más completo den-
tro de la economía agrícola, que enlaza la
religiosidad con la protección de los cultivos;
así, se celebraba el día de San Benito Abad
por la plaga del escarabajuelo en las viñas; el
de San Nicasio porque les salvara de la pesti-
lencia y no comían carne el día de San
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Encierros en Leganés en la calle del Charco en 1970. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)

(8) La reina Isabel la
Católica estaba en contra
del espectáculo de los toros
y si por elia fuera estarian
prohibidos

Marcos por ser una fiesta (provincial) de la
villa y tierra de Madrid. Mientras la Corte se
divierte en principescas parada militares, el
pueblo llano mitiga sus penas en las fiestas
populares en uno de los juegos de más éxito
los "juegos de cañas". Entre los nobles, el
deporte estrella es la cetrería y la caza con
ballesta, flechas o jabalina. Aunque están
prohibidos, los juegos de azar vuelven locos a
los castellanos y, burlando la ley, muchos se
lanzan a las partidas de dados.

El baile y los toros,
Las principales atracciones de las fiestas del
siglo XVI consistían en el baile, los toros (8) y
la representación de alguna pieza teatral. El
baile más popular fue la zarabanda, califica-
da por Cervantes de "endemoniado", que
tenía un carácter lascivo y obsceno. La corri-
da se celebraba en la plaza del pueblo rodea-
da de carros desde donde el público contem-
plaba la faena. Los mozos más atrevidos, para
protegerse de las embestidas del toro, solían
acabar empapados en el pilón, situado en el
centro de la plaza, ante el regocijo general de
los espectadores. Las fiestas de Leganés han
destacado siempre y han sido motivo de
atracción para otros lugareños por los largos
encierros y corridas. Los toros eran y siguen

siendo una fiesta que atrae a gentes de múl-
tiples lugares. De vez en cuando la rutina se
veía interrumpida por acontecimientos espe-
ciales, como la boda de un hijo, el nacimien-
to de otro o un viaje, luciendo entonces las
mejores galas. Año tras año la vida de nues-
tro campesino se repetía. Una vez muerto,
pasaba a figurar en el Libro de Defunciones
de la Parroquia, única constancia real que
nos queda de su existencia.
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LOS CORREGIDORES Y REGIDORES (LOS ALCALDES Y
CONCEJALES) DE LOS CONCEJOS DESDE LA EDAD MEDIA

,

A LA EDAD CONTEMPORANEA EN LEGANES
La composición del Ayuntamiento de Leganés desde el siglo XVI al siglo XXI.

DE CONCEJO ABIERTO A GRAN CIUDAD
Los concejos castellanos nacieron en los
albores del siglo X. Hasta el siglo XIII
puede decirse que esta institución es esen-
cialmente democrática ya que el gobierno
de la aldea radica en el Concejo abierto -
asamblea de vecinos-, congregado a son de
campana repicada normalmente en
domingo y por la mañana, en la barbacana
de la iglesia una vez concluida la misa
mayor; los cargos municipales son de elec-
ción popular y a ellos pueden optar todos
los vecinos.

A finales del siglo XIII -y más en el siglo
XIV- la estructu ra de estos Concejos va ría
porque los cargos municipales vienen a ser
patrimonio exclusivo de caballeros o de
personas pertenecientes a familias privile-
giadas. El Concejo abierto, principalmente
en las ciudades, es sustituido por el ayun-
tamiento. Debido a la corrupción existente
en los municipios, el poder real anula la
autonomía municipal imponiendo, en torno
a 1339, a los corregidores (1) -alcaldes- y
a los regidores (concejales) que aparecen
alrededor de 1346. Medida que tomó
Alfonso XI; a partir de aquí, el soberano,
por capricho o para recaudar fondos, las
cederá y venderá con derechos de jurisdic-
ción a los particulares, como fue el caso de
la venta, por Felipe IV, de la aldea de
Leganés, en 1626, al noble Diego Messia de
Guzmán, I marqués de Leganés.

El corregidor, nombrado por el rey y repre-
sentante de éste en el municipio, tenía
como principal función vigilar la adminis-
tración municipal en beneficio de los veci-
nos, y la figura de los regidores, que repre-
sentaban al monarca y dictaban la justicia

local, vienen a sustituir ya asumir las fun-
ciones que hasta entonces habían corres-
pondido a la asamblea vecinal o concejo
abierto.

1497: Los primeros alcaldes de los que se
tiene noticias.
El primer documento escrito que he encon-
trado sobre la composición del concejo se
remonta a 1497, es decir, dos siglos des-
pués de que se fundara la alquería (2) de
Leganar. Durante estos doscientos años no
sabemos qué sucedió en el lugar. En 1497
conocemos sólo una parte de los adminis-
tradores de la aldea puesto que tenemos el
nombre de dos de los cuatro alcaldes de
Leganés del estamento pechero. Por tanto,
los dos primeros alcaldes de la aldea que
están documentados eran Pedro García
Toribio y Miguel Pérez Valdecacho, según
un acta del 26 de enero de 1497 del con-
cejo de la villa de Madrid, en la cual se
trataron, entre otros, dos asuntos que
afectaban a Leganés y Polvoranca. El pri-
mero sobre un deslinde de una dehesa de
Polvoranca y el segundo sobre otro deslin-
de y posterior cesión de otra dehesa a la
aldea de Leganés. Cabe recordar que
Leganés pertenecía, por esas fechas, a la
villa de Madrid donde se dirimían todos los
asuntos locales. En esta acta también se
recoge el nombre del sacristán de la aldea,
a finales del siglo XV, que se llamaba Juan
García.

La composición del Concejo en 1580.
Tienen que pasar casi otros cien años para
que volvamos a tener documentos que nos
digan cuál era la composición del Concejo
elegido por los vecinos. Y es en las
Respuestas a los capítulos 43 y 44 de las

(1) Según el Diccionario de
la Real Academia Española;
"Magistrado que en su terri-
torio ejercía la jurisdicción
real con mero y mixto impe-
rio y con ocia de las causas
contenciosas y gubernativas
y del castigo de los delitos".
Además, "Alcalde que libre-
mente nombraba el rey en
algunas poblaciones impor-
tantes para presidir el ayun-
tamiento y ejercer varias
funciones gubernativas".
También, el que rige o
gobierna alguna ciudad o
villa en representación del
rey. Generalmente presidia el
ayuntamiento de la capital
del territorio, sometido a su
jurisdicción, el corregimien-
to. los corregidores solían
ser de capa (nobles) o de
espada (militares). proce-
diéndose en el siglo XVIII a
profesionalízar este impor-
tante oficio.

(2) Según el Diccionario de
la Real Academia Española;
"Conjunto reducido de
casas".



Legajo antiguo. (Archivo Municipal de Leganés)

(3) Según el Diccionario de
la Rea Academia Española:
"Vecino de un pueblo que
ejercia en él jurisdicción
ordinaria",

(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"El que se nombraba cada
año en los pueblos para que
conociera de los delitos y
excesos cometidos en el
campo.

(5) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Sentencia que alcanzó la
firmeza de cosa juzgada".

(6) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"En el Concejo o
Ayuntamiento de una pobla-
ción, cuerpo de regidores".

(7) Vid nota 3

(8) Vid nota 4

(9) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Administrador de los cau-
dales y propios de un pue-
blo".

"Relaciones Topográficas de Felipe 11", reali-
zadas en Lega nés en 1580, donde da n
cuenta los vecinos de la aldea de quien
compone el Ayuntamiento, quien adminis-
tra la justicia del lugar, cada cuánto tiem-
po y qué día se eligen a los alcaldes y regi-
dores de ambos estamentos: los pecheros y
los hijosdalgo. De igual forma relatan los
demás cargos que tiene la aldea, sus fun-
ciones y sus retribuciones. Dejamos a los
vecinos de Leganés que nos expliquen
quién administraba la localidad en 1580.

"Al capitulo cuarenta e tres responden que
la justicia de este dicho lugar es alcaldes
ordinarios (3) y de la Hermandad, (4) se eli-
gen cada año por el dia de San Miguel, y
para esto nombran los alcaldes e regidores,
y los nombrados entran en suertes, y por la
parte de los pecheros la primera suerte que
sale es el contenido en ella alcalde ordina-
rio, y la segunda alcalde de la Hermandad
del dicho estado, y lo mismo se hace por

alcalde ordinario y de la Hermandad del
estado de hijosdalgo, y esta orden se tiene y
guarda conforme a una executoria (5) de Su
Magestad, que se dio por los señores presi-
dente e oidores de la real chancillería de
Valladolid, sobre que después habiendo Su
Magestad criado regimientos (6) que tam-
bién salían por las dichas suertes, hobo una
concordia entre los pecheros e hijosdalgo
sobre la forma del nombrar para las dichas
suertes, a causa de que todos cuatro oficios
de regimiento estaban los pecheros':

"A los cuarenta e cuatro capitulas respon-
dieron que en este dicho lugar como esta
dicho en el capitulo antes de este se eligen
dos alcaldes ordinarios (7), e dos alcaldes de
la Hermandad (8), y dos alguaciles, y son
Regidores cuatro, e dos escribanos que Su
Magestad crio del numero e concejo de
dicho lugar y sus anexos, y un mayordomo
de los Propios (9) del concejo, e otro del pan
e maravedíes de tercias de Su Magestad, y



otro mayordomo del pan de pasito (10) de
pobres, e que los alcaldes e Regidores no
tienen ningun aprovechamiento, ni los
mayordomos del concejo e tercias, e que el
mayordomo del pasito tiene milI maravedís
de salario, y los alguaciles cuatro maravedís
de cualquier citación e prenda, y de carce-
laxe trece maravedís de cualquier preso, y
los escribanos sus derechos e salario del
tiempo de ocupación, según e conforme a el
arancel nuevo de escribanos':

En las dos preguntas que les hace el escri-
bano Miguel Saltillos a Pedro Toribio,
Miguel Mocete y a Miguel Castaño, -aldea-
nos designados por los vecinos, como
"hombres buenos" de la aldea-, referentes
a la existencia de las justicias eclesiásticas
o seglares que había en la aldea, quién las
regenta, el número de regidores, alguaciles,
escribanos, otros oficios u oficiales del
concejo, los salarios y aprovechamientos
que cada uno tuviese. De sus respuestas y
basándonos en este documento obtenemos
la composición del concejo de Leganés a
mediados del siglo XVI, que tenía cuatro
alcaldes (dos alcaldes ordinarios: uno por
el estamento noble y otro por el estamento
general y dos alcaldes de Hermandad, del
mismo modo, uno por cada estamento
social); cuatro regidores, dos por cada
estamento; dos alguaciles, que cumplían
las ordenes de los alcaldes, encargándose
de prender a los delincuentes; y dos escri-
banos; además había otros tres cargos
municipales: un Mayordomo de los
"Propios", un Mayordomo del "Pan y mara-
vedís de tercias de Su Majestad" y el terce-
ro, otro Mayordomo del "Pan de pósitos de
pobres".

Por tanto, conocemos la existencia de otro
alcalde y dos regidores de los que se tienen
noticias escritas, casi cien años después, y
sobre los que podemos referenciar con
nombre y apellido al alcalde que representa
a los nobles locales: Bartolomé Cáceres, y a

los dos regidores del estamento general:
Tomás Montero y Francisco del Campo, que
estaban acompañados de los escribanos
(secretarios). Cristóbal Saltillos y Miguel
Saltillos y por el alguacil Francisco Vélez.
Los alcaldes y los concejales no cobraban
dinero por ejercer sus cargos, lo mismo que
los mayordomos de "Propios" y "Pan y
maravedís de tercias de Su Majestad".
Mientras que el Mayordomo del "Pan de
pósitos de pobres", tenia 1.000 maravedís
de salario y los dos alguaciles 4 maravedís
por cada citación y 13 reales por cada
preso. Por su parte, los escribanos cuyos
ingresos se correspondían con lo que esti-
pulaban los aranceles, extendían documen-
tos de compra-venta privados o públicos,
levantamiento de actas notariales, además
recibían un salario del ayuntamiento que
estaba en función del tiempo empleado en
su asistencia a las reuniones del consisto-
rio y en la redacción de las actas.

La composición del concejo en 1593.
Por los "Padrones de vecindad, padrones de
repartimientos de alcabalas, informaciones
de actividades y testimonios de vecindad",
realizados en 1593 sabemos que el alcalde
ordinario del estado noble local era Diego
Lope Duarte, que Francisco Sánchez era el
alcalde del estado llano y que Francisco
Campos y Pedro Toribio eran regidores sin
saber a qué estamento representaban.
Luego teníamos a Juan Montero y
Bartolomé Mingo, Pedro García y Antón
Calleja, que formaban parte del concejo
pero sin saber de qué estamento procedían
y qué cargo desempeñaban. Teniamos. por
tanto, a todos los miembros que formaban
el concejo

La composición del concejo en 1600.
El domingo 16 de abril de 1600, después
de la misa mayor a mediodía y a campana
repicada, hubo una reunión en la barbaca-
na de la iglesia de San Salvador (11) de la
mayoría de los aproximadamente 400 veci-

(10) Según el Diccionario
de la Real Academia
Española: "Administrador del
Instituto de carácter munici-
pal y de muy antiguo origen,
destinado a mantener acopio
de granos, principalmente de
trigo, y prestarlos en condi-
ciones módicas a los labra-
dores y vecinos durante los
meses de menos abundancia.

(11) Los aldeanos tenían
ante sí una nueva planta del
templo terminado hacia
escasamente cuatro años,
después de 79 años de
obras.



(12) Alonso Resalt, Juan y
Sánchez, José Maria: San
Nicasio. Un palrón para
Leganés, edita Ayuntamiento
de Leganés, Legacom
Comunicación, Madrid,
2000, págs. 35 y 38

(13) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Juez de letras que ejercía la
jurisdicción ordinaria en
algún pueblo". O bien, "Juez
de letras, asesor del corregi-
dor en las ciudades donde
éste era juez lego".

nos de la aldea convocados por los respon-
sables del concejo. En el orden del día de
la asamblea vecinal, entre otros puntos,
estaba la constitución oficial de la Cofradía
de San Nicasio, la aprobación de la
Ordenanza y la elección de los "primeros
oficiales del dicho Cabildo que le rigiesen y
gobernasen': La elección recayó en la fami-
lia hidalga de los Muñoz, y en su represen-
tación Diego Muñoz, que ya era alcalde por
el estamento noble local y en Pedro
Mocete, alcalde del estado llano. El resto
de los nombres de los miembros del conce-
jo los encontramos en la Ordenanza de la
Cofradía de San Nicasio, y son: Pedro
Núñez, Antonio de Rosales, Pedro de
Malina y Francisco Benavente, aunque en
su nombramiento "como patrones del Señor
Santo San Nicasio", no aparece el cargo
concejil que desempeñaban. (12)

La composición del concejo en 1610.
En 1610, con motivo de la elaboración del
"Padrón de Vecindad" para "la paga y repar-
timiento de los maravedís que a este lugar se
repartió para el edificio de la puente de
medellín y para el repartimiento de soldados
pedidos por el rey por quinta o leba", en el
padrón que realiza el escribano Andrés Roxo
por mandamiento del corregidor de la villa
de Madrid, se encuentran en el acta de
aprobación del Padrón como alcaldes del
estamento de hijosdalgo: Lope Duarte, como
alcalde ordinario y Simón Falconi, como
alcalde de la Hermandad; como alcalde del
estamento del estado llano, Juan Pingarrón,
a los que les acompañaban como regidores
del estado llano Pedro Campos y Juan Cano,
siendo en estas fechas escribanos de la
aldea Juan Montero, Francisco López y el
susodicho Andrés Roxo. Como anécdota
resaltar que los alcaldes Lope Duarte (hijos-
dalgo) y Juan Pingarrón (estado llano) no
firman el acta porque no sabían leer ni
escribir y los regidores del estado llano
junto con Falconi (noble) si estamparon su
firma.

La composición del concejo en 1626.
En 1626 en los "Padrones de Repartimiento
de Servicios", aparece como alcalde de los
hijosdalgo de la aldea Simón Falconi, junto
a Pedro Núñez, alcalde del estamento feudal
de los pecheros. Junto a ellos compartían la
administración de la aldea Miguel Martín y
Juan Molinero, como regidores.

La composición del consistorio en 1627.
En 1627 se lleva a cabo otro "Padrón
Vecinal para su Renta", en el cual aparecen
como alcalde de los nobles locales Gonzalo
Fernández y como alcalde del pueblo llano
Bartolomé Ambrosio, teniendo como regi-
dores a Duarte Muñoz, por la nobleza local
y Juan Gómez, que no conocemos su pro-
cedencia estamental. A partir de éste año
los alcaldes y regidores ya no son elegidos
por los vecinos sino por el marqués de
Leganés.

La composición del Consistorio en 1629.
En 1629 en el "Padrón de Repartimientos de
Servicios" y los "Padrones Vecinales" nos
encontramos que los cuatro alcaldes eran:
Diego Duarte, alcalde mayor (13) de la villa
por el estado noble, Pedro Pérez, que era el
alcalde de la Hermandad, Pedro Zamorano y
Miguel Vela, alcaldes ordinarios. Como regi-
dores desempeñaban su cargo: Gabriel
Falconi, por los hidalgos locales, Guillermo
Benavente y Miguel Martín, como regidores
de justicia ordinaria, a falta del cuarto regi-
dor que no aparece en las actas de los
padrones. Como alguacil aparecía Francisco
Antonio de Villalba

La composición del consistorio en 1630.
Es posible, como se apunta en el libro "Los
alcaldes de Leganés", que otro alcalde de la
ya villa de Leganés en 1630, y por tanto
nombrado por el I marqués de Leganés,
fuera el hortelano Miguel Mocete. Un des-
cendiente de este hortelano con el mismo
nombre y apellido, pero apodado "el viejo"
ya en 1580 era considerado por sus conve-



cinos una persona "asperta, suficiente e
hábil para el dicho efecto". De hecho, en
1600, Pedro Mocete aparece como alcalde
de la villa.

La composición del consistorio en 1636.
De igual forma, en 1636, se realizan unos
recuentos de las aldeas que dieron lugar a
"los Donativos (Vecindario)" pedidos por
Felipe 11. Estos eran una contribución
hacendística de carácter voluntario, aun-
que no fuera así en la práctica. En éstos
encontramos como alcaldes por la nobleza
local a: Diego Duarte, como alcalde mayor
(14) y a Gabriel Falconi, como alcalde ordi-
nario (15); mientras que Pedro Mingo, era
uno de los dos alcaldes perteneciente al
estado llano; y uno de los cuatro regidores
de la vi lla era Jerón imo de Benavente.

La composición del consistorio en 1656.
De este año sólo conocemos los nombres
de dos alcaldes ordinarios que son: Gabriel
Delgado y Pedro Alonso, de los que desco-
nocemos al estamento social al que perte-
necian. Estos datos se encuentran registra-
dos en las "Relaciones y testimonios del
vecindario de los Lugares del partido y
Provincia de Madrid", efectuados en el año
1656'

La composición del consistorio en 1751.
En las "Respuestas Generales del Catastro
del marqués de la Ensenada" realizado en
Leganés ellO de abril de 1751 se obtiene
la siguiente composición del ayuntamiento
de la villa: Bartolomé Zamorano, alcalde
del estamento de la nobleza local, de 23
años de eda~; Francisco Monzón, alcalde
del estado llano, de 58 años de edad. Como
regidores del estado noble se encontraban
Ignacio Zamorano de Funes, de 75 años y
Diego Fernández Toribio, de 17 años. Por el
estamento del pueblo se encontraban
Miguel Luzón, de 50 años de edad y Alonso
Sánchez, de 60 años de edad. Manuel
Corralón, era por esas fechas procurador

del Común y Nicolás de Mendoza, secreta-
rio del Ayuntamiento.

La composición del consistorio en 1761.
En 1761, con la llegada al trono de Carlos
11 y con Esquilache como ministro de
Hacienda, se retoma la idea de refomar los
impuestos como pretendió el marqués de la
Ensenada y se constituye una seg unda
junta de Única Contribución (1760). Por
este motivo se procedió a la comprobación
y revisión de las Respuestas dadas en todos
los municipios en 1751. En Leganés estas
Comprobaciones se realizaron en 1761 para
actualizar los datos recogidos; esta tarea
de comprobar todos los datos de los muni-
cipios duró otros cinco años cuyos resulta-
dos fueron las llamadas "Comprobaciones':
De ellas entresacamos la composición del
Ayuntamiento de Leganés en esas fechas
que estaba dirigido por Bartolomé
Zamorano y Francisco García, como alcaI-
des ordinarios (16) de la villa; como regi-
dores estaban Antonio Fernández,
Francisco Ugarte, Nicolás Maroto y Nicasio
Mingo. En ninguno de los dos casos ha sido
posible conocer a qué estamento de la
sociedad feudal pertenecían cada uno de
ellos. Como procurador del Sindico General
(17). estaba Alfonso Montero.

La composición del consistorio en 1768.
Siete años después conocemos por Resalt y
López (18) que en 1768 "el año en el que
tras producirse el motín contra Esquilache,
se nombra alcalde-corregidor a Antonio
Guzmán, ya con sustento de vara de mando
y competencias en el mantenimiento del
orden público, la vigilancia de los precios en
los comercios, la regulación de las romanas,
pesos y medidas, la comprobación del esta-
do del alumbrado público, el empedrado en
los puntos donde los hubiera, la inspección
de fuentes, puertas de casas, tabernas y
figones". A Antonio Guzmán lo nombró el
VI marqués de Leganés, Ventura Osario de
Moscoso y Fernández de Córdova.

(14) Vid nota 13

(15) Vid nota 3

(16) Vid nota 3

(17) Cargo municipal, equi-
valente al Defensor del
Pueblo, ocupándose espe-
cialmente de la cuestión de
los abastos, tanto en canti-
dad como regularidad, como
de sus precios".

(18) Alonso Resalí, Juan y
López Muñoz, María: Los
alcaldes de Leganés, edita
Ayuntamiento de Leganés-
Legacom Comunicación,
Madrid, 1999, pág ..
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(19) Vid nota 13

(20) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Empleo u oficio de corregi-
dor. Territorio de su jurisdic-
ción".

(21) Archivo Histórico de
Protocolos de la Comunidad
de Madrid, legajo 32.636,
Leganés, 30 de julio de
1795.

(22) Sufragio censitario (o
restringido) se denomina
cualquier sistema electoral
que establece como requisito
y derecho a voto que los
ciudadanos cumplan deter-
minados requisitos que afec-
tan a su condición social.
Éstos generalmente son eco-
nómicos (como la posesión
de un determinado nivel de
rentas u oficio) o relaciona-
dos con el nivel de instruc-
ción (leer y escribir) o social
(pertenencia a determinado
grupo social) o estado civil
(casado) o sexo, porque en
el sufragio censitario en
España sólo votaban hom-
bres que cumpliesen una
serie de requisitos de nivel
de instrucción, de renta y de
clase social.

(23) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
el sindico era "En los ayun-
tamientos o concejos, encar-
gado de promover los inte-
reses de los pueblos, defen-
der sus derechos y quejarse
de los agravios que se les
hacian". O bien, "Hombre
elegido por una comunidad o
corporación para cuidar de
sus intereses",

(24) Archivo Histórico de
Protocolos de la Comunidad
de Madrid, legajo 33.449,
Leganés, 20 de abril de
1867, página 13.

(25) Vid nota 18.

La composición del consistorio en 1786.
Dieciocho años después volvemos a tener
documentos escritos que nos hablan de otros
alcaldes de la villa. Así, el 30 de diciembre de
1786 se elabora en Leganés el "Censo de
Floridablanca". Leganés tenía, por estas
fechas, la categoría de villa, siendo la máxi-
ma autoridad un alcalde mayor (19) de seño-
río bajo el corregimiento (20) del Excmo. Sr.
Marqués de Astorga, D. Vicente Joaquín
Osario de Moscoso y Guzmán, VII marqués de
Leganés, y dependiente de la Intendencia de
Madrid. Los alcaldes de la villa eran Don
Diego Alonso Seseña y Francisco García; el
escribano, Don Thomás de Ambite Córdoba y
el cura propio, el licenciado Don Francisco
León de Benavides.

La composición del consistorio en 1787.
Del mismo modo en las preguntas que con-
testa el cura párroco de Leganés, en 1787, al
cuestionario mandado a la villa por el carde-
nal Lorenzana para la confeccion de las
"Descripciones de Lorenzana", dos siglos des-
pués de las "Relaciones Topográficas" que se
realizan para Felipe 11, la administración de la
villa ha cambiado de dueño. Si en 1580
Leganés era propiedad del rey, en esta fecha
lleva ciento sesenta y un años en manos de
los marqueses de Leganés, los cuales, según
se recoge en las "Descripciones de
Lorenzana", eran los que nombraban a los
miembros del ayuntamiento: "Antiguamente
era Aldea de Madrid, después la compró el
Señor Don Diego Felipe de Guzmán, se hizo
villa por los años de 1626 y hoy la posee, con
título de Marquesado, el Excelentísimo Señor
Marqués de Astorga, Conde de Altamira, quien
pone un Alcalde mayor, y nombra Alcaldes
ordinarios, y para todos los empleos de
Justicia y Regimiento, a cuyo cargo está el
gobierno político y económico de ella", vienen
a decir las "Descripciones de Lorenzana" sobre
la composición del Ayuntamiento de Leganés.

La composición del consistorio en 1795.
De 1795 existe una escritura (21) en la cual

aparece el nombre del alcalde ordinario de la
villa, Felipe Montero acompañado de dos
regidores: Juan Toribio Alfaro y Cristóbal
Núñez.

1835: Las primeras elecciones municipales.
Las primeras elecciones municipales celebra-
das en España se realizaron en 1835 con
sufragio censitario (22). el mismo tipo de
sufragio que se utilizó en el resto de los
comicios electorales hasta 1871. Año electo-
ral en el que ya se utilizó el sufragio univer-
sal masculino para los mayores de 25 años,
pero no tenemos información sobre las
Corporaciones Locales elegidas en la villa,
durante este periodo de tiempo.

La composición del consistorio en 1842.
A mitad del siglo XIX el Ayuntamiento de
Leganés, según las "Poblaciones imputadas en
la primera mitad del siglo XIX", estaba com-
puesto por un alcalde, un teniente de alcalde,
seis regidores, un sindico (23) y seis suplen-
tes.

La composición del consistorio en 1867.
También encontramos una referencia (24) del
alcalde constitucional del municipio,
Ildefonso Braña, que es uno de los tres bene-
ficiados por la venta de 2.770 fanegas de tie-
rras pertenecientes al ayuntamiento, la
nobleza, el clero y las instituciones religiosas
en 1855. Estas ventas de propiedades públi-
cas y privadas se llevaron a cabo como con-
secuencia de la desamortización puesta en
marcha por el navarro Pascual Madoz. Con
IIdefonso Braña comienza el poder economi-
co y político de la familia Durán en Leganés,
que regirá los destinos políticos del munici-
pio, a intervalos de tiempo, entre 1867 y
1936.

La composición del consistorio desde 1871
a 1999.
A partir de 1871 tenemos el libro publicado
por Resalt y López (25) sobre los alcaldes
de Leganés desde 1871 a 1999, en el que



se incluyen también todos los concejales
que han formado parte del Consistorio en
los últimos 128 años. A partir de 1999 aún
queda por escribir la historia local de esta
aldea que fue villa, más tarde pueblo, en
recientes fechas ciudad y a partir de 2007
gran ciudad, con todos los inconvenientes
y beneficios tanto para la institución como
para sus pobladores.

COMPOSICiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
LEGANÉS ENTRE 1871 Y 2003
Desde 1871 a 1936
Durante este periodo de tiempo se han
constituido 31 Corporaciones Locales. Las
más convulsas fueron, como en el resto del
país, las del siglo XIX. En los 28 años que
transcurren entre 1871 y 1899, los lega-
nenses conocieron a doce alcaldes -aunque
dos de ellos, José Maria Durán y Pelayo y
José Domingo Martínez Olazábal, repiten
vara de mando- elegidos en las urnas o
nombrados por el gobierno de tu rno, es
decir, aproximadamente cada dos años
tomaba el bastón de mando un edil dife-
rente. En el siglo XX la villa ha tenido 25
alcaldes de los cuales repiten: Aurelio
Mendiguchía Carriche, en una ocasión, José
Luis Pérez Ráez en tres y Pedro González
González "Perucho" en dos ocasiones. Éste
ocupa el sillón de la Alcaldía en 1931, es
destituido por el Gobierno en 1934 y vuel-
ve a ocupar su puesto en febrero de 1936.
Este siglo es donde más alcaldes son nom-
brados a dedo, en concreto 14 de los 25,
todos ellos por los militares y los goberna-
dores civiles, según el cuadro 13. La com-
posición del Ayuntamiento de Leganés
durante el siglo XIX puede verse en el libro
de Resalt y López (26)

Desde la Guerra Civil hasta 1979.
Desde la terminación de la Guerra Civil y
hasta 1979, sobre todo en los primeros
años de desolación y muerte de la dictadu-
ra, eran los militares los que elegían al
alcalde y los concejales hasta 1947.

Durante este periodo, sobre todo en 1936
hubo cinco alcaldes y desde esta fecha
hasta 1947 tres fueron designados por los
militares para regir los destinos de este
municipio, por supuesto todos acérrimos
defensores del Nacional Catolicismo y del
Movimiento Nacional. A partir de 1947 y
hasta 1979 el municipio conoció a cuatro
alcaldes, con sus correspondientes
Corporaciones Municipales. Durante los
años 1939 a 1979, el periodo más dilatado
de tiempo en el cargo de alcalde fue
Manuel Gómez Casado (1947-1960), segui-
do de Satu rn ino del Yerro Alonso (1960-
1970) Y Francisco Moreno Menéndez
(1970-1976). En este periodo, y en la "paz
de los cementerios", se simuló la convoca-
toria de nueve comicios electorales (1948-
1951-1954-1957-1960-1963-1966-1970-
1973-1976) para designar a los concejales
por el tercio familiar. En estas elecciones
controladas por el Régimen votaban sólo
los cabezas de familia varones porque a las
mujeres se les denegó este derecho hasta
1970, i ncl uso a partir de este año sólo
tuvieron derecho a voto las mujeres casa-
das.

1979: Las primeras elecciones realmente
democráticas.
En 1979 se celebran las primeras eleccio-
nes municipales realmente democráticas en
Leganés y, obviamente, en España -porque
no existe el voto censitario, ni sólo el voto
universal masculino-, desde que en 1626,
el marqués de Leganés compra la aldea a
Felipe IV y por designación elige a los
alcaldes y regidores de la villa. Después de
353 años, se dan las circunstancias que se
daban cuando se fundó la alquería yeran
los vecinos en concejo abierto -asamblea-
los que directamente elegían a sus conciu-
dadanos para llevar las "cosas del lugar".

Las elecciones municipales entre 1979 y
2003
Desde 1979 hasta 2003, y seg ún la Ley, (26) Vid nota 18



Alcaldes de Leganés desde 1867 a 2007, por orden cronológico
CUADRO 13

1867

Ildefonso Braña

Abril 1867

1871-1872

José Fernández Cuervo de Grado

22-01-1871 hasta 20-08-1872. Boticario

1873-1874

Pablo Montero y Montero

00-09-1873 hasta 03-01-1874

Alcalde de la 1República

1874-1876

Juan Maroto Calleja

03-01-1874 hasta 00-00-1876

Fue nombrado alcalde

1877-1880

José Fernández Cuervo de Grado

01-03-1877 hasta 04-01-1880. Boticario. Una

grave enfermedad le obliga a renunciar a su cargo

1880-1882

José M' Durán y Pelayo

05-01-1880 hasta 00-00-1882

Elegido oficialmente

1883-1884

José Domingo Martínez Olazábal

01-07 -1883 hasta 29-07-1884

03-08-1884 hasta ?????

1884

Vícente de la Barrera Cano

26-05-1884 hasta 30-06-1884?? Enfermedad

causa de su dimisión 36 dias en 1884, le sustituye

Juan Durán y Pelayo

1885-1887

José M' Durán y Pelayo

00-00-1885 hasta 00-00-1887

1887-1891

José Domingo Martínez Olazábal

01-07-1887 hasta 01-07-1891

1891-1898

Juan Durán y Pelayo

Sustituye a Vicente de la Barrera

01-07-1891 hasta 30-10-1898

1898-1899

Justo Maroto Martín

30-10-1898 hasta 30-06-1899

1899-1909

José M' Durán y Pelayo

00-07 -1899 hasta 00-12- 1909

1910-1912

Eleuterío Durán de la 8arrera

00-01-1910 hasta 12-08-1912

1912-1915

Justo Maroto Martín

10-08-1912 hasta 31-12-1915

1916-1920

Julián del Yerro Diaz

01-01-1916 hasta 02-04-1920

1920

José M' Durán Braña

Sustituye a Julián del Yerro

03-04-1920 hasta 06-07-1920

1920-1925

Pablo Durán y Pérez de Castro

06-07-1920 hasta 00-00-1925

Reelegido 22-09-1923

1925-1929

Alfredo de Castro.

Militar

00-00-1925 hasta 26-02-1929

1930-1931

José Fernández Cuervo Sánchez

Sustituye al General Alfredo Castro.

Nombrado a dedo por el gobierno provisional del

general Aznar. Último gobierno bajo monarquia

00-00-1930 hasta 14-04-1931

1931-1394

Pedro González González "Perucho"

14-04-1931 hasta 15-10-1934

Cesado por orden gubernativa

1934-1936

Pelayo Durán González

De forma interina desde el 15-10-1934 hasta 16-

02-1936. No era concejal. Nombrado a dedo por el

gobierno hasta la celebración de nuevas elecciones

el 16-02-1936

1936

Ramón del Yerro Ordóñez

Nombrado a dedo alcalde circunstancial

por orden gubernativa. Puente para el relevo con

la izquierda y la vuelta de Per ucho': 11 dias de

alcalde en 1936. 16-02-1936 hasta 27-02-1936

1936

Pedro González "Perucho"

27-02-1936 hasta 22-09-1936

Volvió a tomar el bastón de mando

1936

Aurelio Mendiguchía Carriche

Nombrado a dedo por los militares. 04-11-1936

hasta 15-12-1936. Cesado por los militares

1936

Pedro Guzmán Pompa

Nombrado a dedo por los militares. Dimitió a los 13

dias de ser alcalde. 15-12-1936 hasta 28-12-1936

1936-1938

José M' Moreno Rubio

Nombrado a dedo por los militares. 29-12-1936

hasta 25-02-1938. Cesado por los militares

1938-1940

Aurelio Mendiguchía Carriche

Nombrado de nuevo a dedo por los militares el 07-

03-1938 hasta 08-04-1940.

Dimite por carta al Gobernador Militar

1940-1941

Ramón del Yerro Alonso

Nombrado a dedo por los militares

10-04-1940 hasta 00-00-1941

1941-1947

Antonio Martín Vegué Jáudenes

Falangista. Nombrado por los militares. 00-00-

1941 hasta 03-03-1947. Cesa por enfermedad

1947-1960

Manuel Gómez Casado

Falangista, elegido y cesado por Gobernador Civil.

22-05-1947 hasta 09-07-1960

1960-1970

Saturnino del Yerro Alonso

Nombrado a dedo por Gobernador Civil. Cesado por

Gobernador Civil 09/07/1960 hasta 25-03-1970. Es

el último de una familia donde abuelo, padre e hijo

han sido alcaldes. Falangista

1970-1976

Francisco Moreno Méndez

Último alcalde impuesto por el régimen franquista,

fue por tanto el último nombrado y cesado por

un Gobernador Civil. 25-03-1970 hasta 00-00-1976

1976-1979

Manuel Mateo Luaces

Alcalde de la transición. Lo nombran los concejales

de una terna que será ratificada por el Gobernador

Civil. Último alcalde que no tuvo sueldo. 00-02-

1976 hasta 00-01-1979

1979-1983

Ramón Espinar Gallego

1983-1991

Fernando Abad Bécquer

1991-2007

José Luis Pérez Ráez

Alcaldes en 1936

Ramón del Yerro

Pelayo Durán González

Pedro González González "Perucho"

Aurelio Mendiguchía Carriche

Pedro Guzmán Pompa

José M' Moreno Rubio

FUENTE: Los alcaldes de Leganés. Elaboración propia



cada cuatro años los ciudadanos son con-
vocados a las urnas para renovar el consisto-
rio. Durante este periodo se han realizado
siete convocatorias electorales en las cuales
se ha renovado la corporación y los vecinos
hemos conocido a tres alcaldes. El periodo
más dilatado de tiempo en el cargo de alcaI-
de ha sido el de José Luis Pérez Ráez (1991-
2007), que ostenta haber sido, en el periodo
1979-2007, el primer edil con más años al
frente de la Alcaldía. En el periodo 1871-
2007, sólo la familia Durán, con 31 años y
seis alcaldes que tuvieron ocho veces la
vara de mando, ha superado el tiempo de
permanencia de José Luis Pérez Ráez; éste
último, a su vez, ha igualado en años a la
familia del Yerro que durante el periodo de
1916 a 1970 hubo tres generaciones que
ostentaron el cargo de primeros ediles del
municipio. Igualmente, durante estos 136
años, un total de 401 ediles han pasado por
el Pleno Municipal de Leganés para dirigir la
política local de la villa.

Las mujeres en el Pleno Municipal.
Las dos primeras mujeres que pisaron un
Pleno Municipal en la villa, una vez celebra-
das las elecciones municipales de 1979, fue-
ron Isabel Maria Espiga López, integrante de
las listas del PSOE y Ascensión Lago
Chumillas, por el PCE. Éstas lo hicieron más
de cien años después (exactamente 108)
desde que se tienen datos de la composición
del Pleno Municipal, aunque parece bastante
convincente pensar que este hecho comenzó
en 1979. A partir de las primeras elecciones
municipales democráticas, las mujeres se van
incorporando, paulatinamente, a las tareas
políticas locales.

En 1983 son cuatro mujeres las que juran el
cargo de concejalas: Isabel Maria Espiga
López, Dolores Gaviria Golpe, Aurora Camino
Prieto Caballero y Maria Jesús Lozano
Lázaro, todas ellas en las listas del PSOE, en
el resto de los partidos no fue elegida ningu-
na mujer. En 1987, fueron Aurora Camino

Prieto Caballero, Rosario Fernández Martín,
Emilia Quirós Rayego por el PSOE y Maria
Ángeles López Gómez, por IU. Cuatro años
después, en 1991, vuelven a repetir Aurora
Camino Prieto Caballero, Emilia Quirós
Rayego por el PSOE; aparece, por primera
vez una mujer en las listas del PP (Maria
Luisa Sánchez) e IU lleva al Pleno Municipal
a Carmen Fernández.

En las elecciones municipales de 1995,
según el cuadro 14, son tres las mujeres en
las listas del PSOE, tres en las del PP y dos
en las listas de IU. En 1999, seis fueron las
mujeres socialistas que estuvieron en la sala
del Pleno Municipal, 2 por el PP y 1 por IU.
Por último, en las elecciones municipales de
2003, el PSOE sentó en el Pleno a cuatro
concejalas por tres el PP y dos IU.

Por tanto, y como conclusión se puede mani-
festar que la mujer leganense se incorpora
tarde a las tareas de la política local, en
concreto en 1979; y su presencia es tímida
en las primeras legislaturas con cuatro
representantes durante el periodo de 1983 a
1991, para dar un salto cualitativo en 1995
(8 mujeres en el Pleno Municipal), que se
consolida en las dos posteriores legislaturas
municipales con nueve ediles. El partido
político que más mujeres ha tenido en el
Pleno Municipal desde 1979 a 2003, ha sido
el PSOE, con 23, seguido, a una distancia
considerable del PP, con 9, y 8 IU. Ello quiere
decir que más de la mitad de las 40 conceja-
las de las siete legislaturas han sido socialis-
tas, por una de cada cinco del PP y de IU.
Ahora bien, viendo el cuadro 14, estas cifras
cuantitativas son engañosas, realmente el
peso de la mujer en las listas de cada partido
es el siguiente: Las mujeres en las listas del
PSOE han representado el 23%, por un 20%
en el PP y un 22% en IU. Si tenemos en
cuenta el número de concejales elegidos
desde 1979 (un total de 189), uno de cada
cinco concejales durante estas siete legisla-
turas ha sido mujer.
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CUADRO 14

Concejalas en Leganés desde 1979-2003 por partidos políticos. (Elecciones Municipales)

Partido
Político

1979 O/o 1983 Ofo 1987 O/o 1991 Ofo

PSOE

PP
IU

TOTAL

o

2

50,0

0,0

50,0

100

4

O

O

4

100

O

O

100

3

O

4

75
O

25
100

2

4

50

25
25

100

Partido
Político

1995 Ofo 1999 Ofo 2003 Ofo Total Ofo

2

6

100,0 9 100,0 40

57,5

22,5

20,0

100,0

23

9

8

44,4

33,3

22,2

4

3

2

66,7

22,2

11,1

37,S

37,5

25,0

100,0 9

3

3

2

8

PSOE

PP
IU

TOTAL

Partido
Político

1979 O/o 1983 Ofo 1987 Ofo 1991 O/o

2PSOE

PP
IU

TOTAL

o

2

4,3

0,0

12,5

5,0

4

O

O

4

17,4

0,0

0,0

10,0

3

O

4

13,0

0,0

12,5

10,0 4

8,7

11,1

12,5

10,0

Partido
Político

1995 O/o 1999 Ofo 2003 Ofo Total Ofo

2

6

22,5 9 22,5 40

100

100

100

100

825,0

17,4 23

33,3 9

4

3

2

26,1

22,2

12,5

13,0

33,3

25,0

20,0 9

3

3

2

8

PSOE

PP
IU

TOTAL

O/o de concejalas por partidos políticos 1979-2003 sobre los concejales de cada partido

Partido
Político

1979 Ofo 1983 Ofo 1987 Ofo 1991 Ofo

3

O

2PSOE

PP
IU

TOTAL

O

2

7,1

0,0

12,5

7,4

4

O

O

4

20,0

0,0

0,0

14,8 4

18,8

0,0

33,3

14,8 4

14,3

16,7

16,7

14,8

Partido
Político

1995 Ofo 1999 Ofo 2003 Ofo

6

2

33,3 9

PSOE

PP
IU

TOTAL

3

3

2

8

30,0

30,0

28,6

29,6 9

42,9

22,2

25,0

4

3

2

36,4

27,3

40,0

33,3

Partido
Político

Total Ofo Total concejales elegidos
1979 - 2003

PSOE

PP
IU

TOTAL

23
9

8

40

23,2

19,1

22,2

22,0

99 concejales PSOE 1979-2003

47 concejales PP 1979-2003

36 concejales IU 1979-2003

182 concejales de los 3 partidos 1979-2003

7 concejales de otros

- 1 ORT en 1979

- 5 CDS en 1987

- 1 CDS en 1991
FUENTE: Elaboración propia con
datos de los alcaldes de leganés TOTAL: 189 concejales



Los regidores (concejales) de Leganés
En Leganés los regidores tenían como
cometido mantener y ordenar la utilización
por todos de los bienes que se considera-
ban del pueblo, prados, dehesas, eras y las
dos tierras municipales en el sitio del Llano
yen la dehesa Nueva. En concreto tenían
que regular la utilización, entre otras, de
las cinco dehesas de pastos que existían en
la aldea: Valdegrullas, Overa, Butarque,
Dehesillas, y de Abajo; debían regular el
aprovechamiento de las aguas del arroyo
de Butarque para el riego de la huerta del
Abad, la huerta de Andrés González, la
huerta Carrera, la huerta de don Francisco
de Vargas, la huerta de Pero Rapaz; contro-
lar las vegas de Butarque y Overa; regla-
mentar la viña de Juan Carralón; las explo-
taciones agrarias del corral de Ortega y el
corral de Taraza; la correcta utilización de
las praderas de Las Cárcavas, El Castañar,
El Cerruco, El Pradillo, El Portillo, Prado
Redondo, Valdepelayo y el Olivar, etc.

Desde su fundación, en 1280 hasta aproxi-
madamente 1350, la administración de la
aldea de Leganés se realizó mediante
asambleas vecinales las cuales elegían a
los cargos municipales. Desde mediados del
siglo XIV (año 1350) hasta mediados del
siglo XVII (año 1626) la aldea estuvo regida
(27) por: dos alcaldes ordinarios (28), dos
alcaldes de la Hermandad (29) y cuatro
regidores. Todos estos cargos eran elegidos
anualmente por los vecinos pertenecientes
al estado llano (pecheros) y al estado noble
(hijosdalgo). Alcaldes: dos por los pecheros
y dos por los nobles y los cuatro regidores
en idéntica proporción. Una vez elegidos
estos entraban "en suertes", es decir había
un sorteo. El primer elegido era nombrado
alcalde ordinario y el segundo era nombra-
do alcalde de la Hermandad perteneciente
a los pecheros. El mismo procedimiento se
seguía para elegir a los dos alcaldes que
representaban a la nobleza local. Los cua-
tro regidores también eran elegidos por el

mismo procedimiento, correspondiendo dos
a la nobleza local y dos al estado llano. Los
dos alguaciles y los tres mayordomos eran
designados por los regidores, lo mismo que
los dos escribanos. El corregidor pertenecía
a la villa de Madrid de la cual dependían
administrativamente y era donde se trata-
ban todos los asuntos que concernían a la
aldea. El "estado mayor" del Concejo esta-
ba compuesto por los cuatro alcaldes y los
cuatro regidores. A ellos se unían los
empleados públicos que tenía el Concejo:
dos alguaciles, dos escribanos, un mayor-
domo de los Propios del concejo (30), un
mayordomo del Pan e Maravedíes de
Tercias y un mayordomo del Pan de Pósitos
de Pobres (31).

Los cuatro alcaldes, más los cuatro regido-
res, el mayordomo de los Propios y el
mayordomo del Pan e Maravedíes de
Tercias no tenían un sueldo asignado;
mientras que los dos alguaciles, los dos
escribanos y el mayordomo del Pan y
Pósito de Pobres, tenían asignado un suel-
do que, en 1580, era para los primeros de
cuatro maravedís de cualquier citación y
13 maravedís por preso; de 1.000 marave-
dís (29,4 reales) para el mayordomo del
Pan y Pósito de Pobres, mientras que los
escribanos cobraban unos aranceles ya
estipulados según el tiempo empleado en
realizar su función de fedatario público, o
bien por el tipo de documento público o
privado que tuvieran que extender.

Formas de elección de concejales.
Álvarez Ezquerra (32) lleva a cabo un aná-
lisis de las Respuestas que realizan los
vecinos de 44 aldeas de la actual provincia
de Madrid en las "Relaciones Topográficas
de Felipe 11", efectuadas en 1580. Se da la
circunstancia que la aldea de Leganés y
Pozuelo Torres (actual Pezuela de las
Torres) eran los únicos municipios donde
los cargos municipales eran elegidos por el
pueblo. Por citar aldeas cercanas, tenemos

(27) los alcaldes y regidores
junto con los oficios munici-
pales se reunían a campana
repicada, según la costumbre
de aquella época "estando
ayuntados a canpana rrepi-
cada dentro de la iglesia"

(28) Vid nota 3

(29) Vid nota 4

(30) Vid nota 9

(31) Vid nota 10

(32) Alvar Ezquerra, Alfredo:
"Relaciones Topográficas de
Felipe 11",Edita Consejería
de Cooperación de la
Comunidad de Madrid y
Centro Superior de
Investigaciones Científicas,
Madrid, 1991, tomo 1.
Estudio introductorio



Elecciones municipales en la villa de Leganés desde
mediados del siglo XIV hasta principios del siglo XVII
En las décadas finales del siglo XVI, naturalmente no existía en España un sistema demo-
crático. Nos gobernaba la dinastía de los Austrias, bajo un régimen absolutista, que por
otra parte era similar al del resto de los países europeos. En España reinaba Felipe 11.
Leganés era entonces una villa de realengo perteneciente al reino de Castilla. La goberna-
ba un cabildo o concejo, formado por dos alcaldes ordinarios y dos alcaldes de la
Hermandad, cuatro regidores, dos alguaciles (con funciones de orden público, como la
policía actual). los Mayordomos de los "Propios" del concejo (tesorero: administraba los
bienes del municipio, propios y arbitrios). Mayordomo del "Pan y maravedís de tercias de
S. M", y otro Mayordomo del "Pan de pósito de pobres" (administraban los almacenes de
cereales). elegidos por un periodo de un año. Pero, si en España no existía la democracia,
¿cómo se elegían los cargos municipales? Pues por un procedimiento, llamado insacula-
ción, (1) que ahora nos resulta chocante, pero que entonces era bastante común.

Podemos hacer una simulación de lo que ocurría cada año el día 29 de septiembre, festi-
vidad de San Miguel, desde hacía más de dos siglos, allá por el año 1346 y hasta 1625
(2). Este día se reunían entre la barbacana y el portalón de la primitiva iglesia (3) a cam-
pana repicada y después de la misa m'ayor, si coincidía que era domingo, los vecinos de la
aldea para elegir a sus representantes municipales, acompañados del escribano y el cura.
Una vez reunidos y en presencia del escribano, que tomaba nota de todo, se sacaba un
arca guardada durante todo el año que contenía un cántaro dentro del cual se introducí-
an unas bolas de cera con los nombres de los vecinos que, previamente, habían sido ele-
gidos por los dos estamentos para representarlos y que estaban dispuestos a hacerse
cargo del concejo durante los siguientes doce meses.

Mandaban a un niño que sacase la primera bola, que se la entregaba al cura (uno de los
pocos vecinos, junto con el escribano, que sabia leer) que decía el nombre del vecino que
estaba incluido dentro de la bola. El primer nombre que se leía era nombrado alcalde
ordinario de los pecheros y el segundo alcalde de la Hermandad por parte del estado
llano y así sucesivamente con el resto de los alcaldes representando a los nobles, cuya
primera bola correspondía al alcalde ordinario que representaba a la nobleza local yel
segundo al alcalde de la Hermandad de los hijosdalgo. A continuación correspondía la
insaculación de los dos regidores de cada clase social presente en la aldea.
Todo ello conforme a una sentencia de Felipe 11,que se dio por los jueces de la Real
Chancillería de Valladolid y con la que estuvieron de acuerdo tanto los pecheros como los
hidalgos locales sobre la forma de nombrar a los alcaldes y regidores de la aldea de
Leganés.

Acabada la elección el cántaro se guardaba en dicha arca, cerrándola con llaves que se
las entregaban al cura ya los dos alcaldes ordinarios recién elegidos. Por último, se efec-



tuaba la consiguiente entrega de varas de mando y se procedía a la designación por los
regidores de los dos alguaciles, del mayordomo de los Propios del concejo (4), de un
mayordomo del Pan e Maravedíes de Tercias y un mayordomo del Pan de Positos de
Pobres (5). El procedimiento de insaculación, como acabamos de ver, consistía en un sor-
teo, y servía para elegir cada año a los alcaldes y regidores ordinarios y de Hermandad,
con funciones de jueces en la aldea de Leganés.

(1) Según el Diccionario de la Real Academia Española, insacular es: "Poner en un saco, cántaro o urna, cédulas o
boletas con números o con nombres de personas o cosas para sacar una o más por suerte". O bien "Introducir votos
secretos en una bolsa para proceder después al escrutinio", la insaculación según este significado es un procedimiento
utilizado para designar entre cierto número de personas, cuyos nombres se "insaculan" (es decir, se ponen en un saco
u otro recipiente) una o varias para desempeñar un cargo u oficio

(2) Desde la fundación de leganés y hasta mediados del siglo XIVera la asamblea de vecinos la que elegía a sus
representantes municipales, A partir de 1626 es el marqués de leganés quien elige a los alcaldes y regidores de la
villa.

(3) Años más tarde, en 1593, en los aledaños de la casa pública del Ayuntamiento, según consta en el "Padrón de
Vecindad" de ese año. Por esas fechas se estaba construyendo la bóveda de la capilla mayor y el retablo del altar
mayor, no el de Churriguera, sino el que esculpió y pintó Diego de Torres.

(4) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Administrador de los caudales y propios de un pueblo",

(5) Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Administrador del Instituto de carácter municipal y de muy
antiguo origen, destinado a mantener acopio de granos, principalmente de trigo, y prestarlos en condiciones módicas a
los labradores y vecinos durante los meses de menos abundancia.
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que los vecinos de Alcorcón proponían a
los individuos que creían más idóneos para
la administración de lo público, pero era el
corregidor quien los nombraba. En
Carabanchel de Arriba era el propio corre-
gidor quien nombraba directamente a la
Corporación Municipal. En Fuenlabrada lo
nombraba un Consejo. En Getafe, los veci-
nos elaboraban una terna de candidatos,
pero en última instancia quien decidía el
nombramiento era el corregidor. En otras
aldeas que hoy son grandes ciudades, como
en Alcobendas era el señor feudal quien
nombraba la Corporación; en Pozuelo de
Alarcón y Majadahonda, los proponía el
pueblo pero eran nombrados por el corregi-
dor. Había aldeas donde era el señor feudal
quien los elegía; en otros casos los vecinos
presentaban una terna al noble y éste, en

última instancia, era el que los elegía. En
Torrejón de Ardoz eran los propios alcaldes
y regidores los que nombraban a sus suce-
sores. Como puede observarse, la casuística
era muy variable y no existía una homoge-
neidad en la designación o elección de la
composición del gobierno municipal.

Desde 1626, cuando Diego Messía de
Guzmán compra la aldea de Leganés y un
año después es nombrado I marqués de
Leganés, es éste el que decide quien debía
estar al frente de su villa, durante sus lar-
gas estancias fuera de España. Doscientos
años después comienza una nueva etapa,
concretamente a raíz del Real Decreto del
año 1823 sobre la Ley de Señoríos, los
señores feudales tienen que justificar,
necesariamente, la condición de territoria-



(33) Vid apartado "Las des-
igualdades del voto censita-
rio en Leganés".

(34) Vid apartado "Las des-
igualdades del voto censita-
rio en Leganés".

lidad O no de sus señoríos. Es por ello que
se le exige al marqués de San Vicente, titu-
lar del marquesado de Leganés, por estas
fechas que acredite el derecho que tiene a
disfrutar de las aguas del arroyo de
Butarque, al objeto de proceder a su des-
amortización. Pero hasta 1868 son los des-
cendientes del marqués de Leganés los que
nombran a dedo a los administradores de
la villa.

Desde 1868 a 1931 siguen siendo las fami-
lias adineras las que rigen los destinos
políticos y económicos del municipio, faci-
litados por unas leyes electorales con
sufragio censitario, durante el periodo
1878-1890, según el cual quedan al mar-
gen de poder elegir a sus representantes la
mayoría de los vecinos de la villa por no
reunir los requisitos necesarios (33); o bien
con el sufragio universal masculino,
mediante el cual sólo los varones decidian
quíen debía regir la política municipal. Hay
que esperar hasta 1979 para que al alcalde
y los concejales sean elegidos realmente
por todos los habitantes de Leganés.

A pesar de haber desaparecido el Antiguo
Régimen, abolidos todos los vestigios y pri-
vilegios feudales, incluida la desamortiza-
ción, y el advenimiento de la revolución
burguesa en 1868, tampoco a partir de
este año todos los leganenses pueden ele-
gir a sus representantes en el municipio en
las sucesivas elecciones municipales (las
primeras elecciones municipales se cele-
braron en 1835) ya que las leyes electora-
les de la época no perm itieron el voto de la
mujer hasta 1933 y éste solo era ejercido
sin ningún requisito - cuando imperaba el
sufragio universal masculino- por los varo-
nes mayores de 25 años. Por tanto, desde
1868 hasta 1931 el sufragio fue solo uni-
versal masculino para los mayores de 25
años. Es decir, no existe en España el
sufragio universal porque las mujeres no
pudieron elegir a sus representantes hasta

que se aprobó, el 1 de octubre de 1931, el
voto de la mujer, que solamente pudieron
ejercer en las elecciones a Cortes celebra-
das del 19 de noviembre de 1933 y el 16
de febrero de 1936. Sólo cinco años estuvo
vigente el sufragio universal para ambos
sexos durante los cuales no se celebró nin-
guna elección municipal.

Desde 1936 a 1947 son los militares los
que designan a los concejales a través de
las Comisiones Gestoras Municipales. La
Ley de Bases de Régimen Local de 1945
establecía procesos electorales para conce-
jales con arreglo al conocido desde enton-
ces como sistema terciario. El primer tercio
de los concejales era designado en elección
(que se celebraba cada tres años afectando
a la mitad de dicho tercio, puesto que la
designación se hacía por seis años) por los
cabeza de familia avecindados en el muni-
cipio. El segundo tercio provenía de la
organización sindical local o comarcal. El
tercio restante procedía de designación, en
general muy restringida, de las llamadas
"entidades", es decir, asociaciones, etc. que
operasen en la localidad. Desde 1948
comenzaron las elecciones para concejales
municipales por el tercio de cabezas de
familia.

A partir de 1948 y hasta 1979, los conceja-
les -que también eran miembros de FET de
las JONS-, eran elegidos por algunas de las
nuevas instituciones creadas por el régi-
men fascista de Franco: por los tercios cor-
porativos de la familia, el sindicato y el
municipio, que en cierta medida eran imi-
tación de la Asamblea Nacional que quiso
constituir la dictadura de Primo de Rivera
en 1927. Parecidas circunstancias se dieron
en el siglo XIX (1834-1836,1840-1867,
1878-1886) en los que se implantó el voto
censitario (34). Entre 1948-1979 en las
elecciones sólo participaban los cabeza de
familia y a partir de 1970 el régimen fran-
quista permitió que votaran las mujeres



pero tenían que estar casadas. A partir de
abril de 1979, las corporaciones locales son
elegidas democráticamente por todos los
vecinos mayores de edad sin ningún tipo
de restricción económica, política, religio-
sa, educativa, de género, etc.

En resumen, desde la fundación de Leganés
en 1280 hasta 2006, la elección de los car-
gos municipales de la aldea, con posteriori-
dad villa y hoy ciudad, ha pasado por
varios periodos. En un primer periodo el
gobierno de los vecinos se hizo mediante
asambleas de todos ellos, donde los cargos
municipales eran de elección popular; un
segundo periodo donde la elección de los
cargos municipales se realiza igualmente
por todos los vecinos, pero en esta ocasión
divididos en los estamentos sociales exis-
tentes durante varios siglos: el estado
noble y el estado llano, pero mediante una
elección indirecta y por sorteo (35) de
entre los elegidos por todos los vecinos; un
tercer periodo, que oscila entre 1626 y
1868, durante el cual es el marquesado de
Leganés el que decide la composición de la
Corporación Municipal. Un cuarto periodo,
comprendido entre 1868 y 1936, donde son
las familias adineradas locales las que se
organizan para proponer y votar a sus can-
didatos en las elecciones municipales y así
elegir a sus representantes para que
defiendan sus intereses, y donde se conju-
garon el voto universal, solamente mascu-
lino, y el voto censitario. Un quinto periodo
de cinco años con sufragio universal que se
ve truncado por la guerra civil, durante el
cual no se celebra ninguna elección local.
A partir de 1936 y hasta 1979 se entra en
otro periodo donde, en el primer decenio,
deciden los militares. Más tarde deciden
los falangistas quién debe gobernar el con-
sistorio, mediante un sistema electoral en
el que sólo votaban los cabezas de familia
y con veto del sufragio de la mujer hasta
1970, e incluso a partir de esa fecha sólo
tenían derecho a voto las mujeres casadas.

Solamente se recupera el sufragio universal
en 1979 hasta la actualidad, donde todos
los vecinos sin distinción de genero, edad,
religión, estudios, patrimonio, etc. eligen a
sus representa ntes mu nici pales.

Por tanto en la historia de Leganés, desde
su fundación hace 726 años, sólo ha habi-
do cuatro islas de democracia real. La pri-
mera durante 1208 a 1350 como concejo
abierto o asamblea vecinal en la plaza de
la aldea; la segunda hasta 1626 con elec-
ción todos los años de los alcaldes y regi-
dores del concejo por los nobles y el estado
llano, entre la barbacana y el portalón de
la primitiva iglesia (36); la tercera durante
la 11 Repúbl ica, desde 1931 a 1936, y la
cuarta la democracia que estamos viviendo
actualmente y que abarca, hasta el
momento, un periodo de 27 años de elec-
ción de los ayuntamientos mediante el
voto igual y universal. En resumen, 378
años de libertad de elección por los ciuda-
danos de sus representantes, frente a 348
años de imposición, por este orden, de los
nobles, el gobierno de turno, caciques, dic-
tadores, militares, falangistas o utilizando,
en democracia, el sufragio censitario -
mediante el cual sólo unos pocos ciudada-
nos adinerados, en función de su patrimo-
nio e ingresos, eran los llamados a elegir a
los representa ntes de toda una Nación o
municipio-, o bien el sufragio universal
solamente para los varones.

Los alcaldes
La voz "alcalde" es de origen arábigo, con
ella designaban los árabes a sus jueces. En
España se empieza a usar esta denomina-
ción en 1135 y dos años después se da el
nombre de alcaldes a los jueces que los
reyes ponían en sus lugares. En Leganés el
primer alcalde de la aldea del que se tie-
nen noticias escritas es Pedro García
Toribio que data de 1497. El 18 de sep-
tiembre de 1868, la Armada, anclada en la
bahía de Cádiz, se pronuncia al grito de

(35) A este respecto ver el
apartado: "Elecciones muni-
cipales en la villa de Leganés
desde mediados del siglo XIV
hasta principios del siglo
XVII

(36) Años más tarde. en
1593. en los aledaños de la
casa pública del
Ayuntamiento. según consta
en el "Padrón de Vecindad"
de ese año.
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Propaganda en periodo electoral en los años 30. (Archivo de la Fundación Pablo Iglesias. colección Luis Ramón Marín)

«iAbajo los Borbones! iViva España con
honra !n. Tras el tri unfo de la revol ución,
Isabel 11,que se encontraba de vacaciones
en Guipúzcoa, era destronada y marchaba
al exilio en Francia, junto a todos los
miembros de su sequito y corte, entre los
que se encontraba el X marqués de
Leganés, José María Osorio de Moscoso y
Carvajal-Vargas. Este mismo año, el mar-
quesado de Leganés pierde su poder abso-
luto sobre el municipio. Se iniciaba en
España un período de seis años, conocido
como el Sexenio Revolucionario, en el que
se ensayarán diversas alternativas políticas:
una nueva monarquía con Amadeo de
Saboya y la Primera República.

Con la llegada del Sexenio Revolucionario
en 1868, el 18 de diciembre se celebran las
primeras elecciones municipales de nuestra
historia contemporánea en las que actúa el

sufragio universal (masculino) directo y
secreto para los mayores de 25 años. Por
ello la Junta Provisional del Gobierno de la
villa de Leganés es elegida por sufragio
universal (recordemos que las mujeres no
pudieron votar en España hasta 1933). Solo
436 familias, de las aproximadamente 623
que tenían residencia en Leganés pudieron
elegir a los tres vecinos que dirigen el
Ayuntamiento. Ante la desaparición de la
monarquía absolutista, en la localidad de
Leganés se movilizan todas las familias
adineradas y los medianos propietarios
agrícolas para inaugurar una larga etapa
d,e alcaldes -pertenecientes a su clase
social o por interposición de ésta-, que
dirijan los destinos del municipio y no pon-
gan en peligro sus intereses económicos,

Estas clases sociales no son otras que la de
los hortelanos ricos y a la vez poseedores



de g ra ndes extensiones de tierras de seca-
no dedicadas al cultivo de cereales. Cien
años después, en 1960, tenemos la distri-
bución de las tierras, su régimen de propie-
dad y la utilización que se hace de ellas.
Ello nos puede situar en los intereses que
defendían los propietarios agrícolas en
Leganés hace cien años y los defendidos
hasta los años sesenta del siglo XX cuando
estaba a punto de concluir la explotación
agricola de sus tierras para extraer las
cosechas y dedicar éstas a la siembra del
ladrillo mucho más productivo y sin los
problemas de dependencia de la meteoro-
logía.

Estas familias ricas componían un mosaico
de intereses comunes que agrupaba a 4
grandes propietarios locales con 65 fami-
lias de propietarios medianos. A ellos
había que sumar, dada la conservadora
ideología de los campesinos, los 268
pequeños propietarios que sentían amena-
zadas sus propiedades agrícolas; los nume-
rosos medianeros o aparceros (37) que
había en las tierras de regadío y los cam-
pesinos que tenían arrendadas las tierras
de secano por depender su sustento de los
"amos" de las tierras que cultivaban. Estos
datos nos sitúan: el 85,6% de la superficie
se explota en régimen directo y un 14,4%
en arrendamiento. Tenemos, por tanto, un
bloque social heterogéneo que aunque
ocupan distinta posición social en la
estructura de clases (grandes y medianos
propietarios junto con los medianeros y los
arrendadores de las tierras), su ideología
conservadora no difiere mucho en cuanto
a mantener lo que se tiene. Unos, para
perpetuar sus posesiones y otros para
mantener su sustento. Este bloque social
heterogéneo es el que va a decidir, durante
los siguientes setenta años, quién será el
primer edil del pueblo y los rumbos de la
política municipal de la villa con su posi-
cionamiento político a favor del partido
conservador de Cánovas del Castillo

durante la época de la Restauración bor-
bónica (1874-1931).

Después vendrá la Segunda Republica y su
alineamiento con la CEDA de Gil Robles; la
Guerra Civil y la espera de la llegada de las
tropas nacionales, su connivencia primero
con los militares hasta 1947 y, después,
con los lideres locales de la Falange y el
franquismo, para en las primeras elecciones
generales democráticas de 1977 dividir su
voto entre UCD y AP, más a favor de la pri-
mera que de la segunda hasta 1982, pues-
to que la UCD obtuvo 14.104 votos en las
elecciones generales de 1977; 16.208 votos
en las de 1979 Y 2.369, ya como CDS, en
1982; mientras que AP, obtuvo 1.230 votos
en 1977; 1.710 votos, como CD, en las
elecciones genera les de 1979, y 14.659
votos como AP-PDP, en los comicios de
1982. Los apoyos que obtuvieron en las
elecciones municipales fueron los siguien-
tes: UCD un total de 8.430 votos en 1979 y
1.676 votos, como CDS, en las municipales
1983; mientras que AP, que se presentó
como CD (Coalición Democrática) en las
elecciones municipales de 1979, obtuvo 61
votos que se transformaron en 9.442 votos
en 1983, presentándose como AP-PDP-UL.
Este bloque social heterogéneo y rural, ya
en decadencia, en proceso de extinción
como clase hegemónica y diluido entre los
miles de vecinos procedentes de otras pro-
vincias, siguió votando miméticamente
como lo hacían sus antepasados antes de
la instauración de la dictadura franquista.
De hecho en un análisis minucioso de las
secciones electorales del casco antiguo del
municipio en las elecciones generales de
1982 y las elecciones municipales de 1983,
donde se concentra la vivienda de la gran
mayoría de estas heterogeneas clases
sociales, los porcentajes obtenidos por la
derecha en las trece secciones electorales
que conforman el casco antiguo superan
en 10 puntos la media que obtiene la dere-
cha en el conjunto del municipio y en ocho

(37) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Aparcero que lleva a medias
tierras. ganados, etc.
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(38) Para ello tomamos
como fuente documental
secundaria el libro de Juan
Alonso Resalt y María López
Muñoz "Los alcaldes de
Leganés". Legacom
Comunicael ón-Ayun ta mien to
de Leganés. 1999

(39) Resalt y López. Ob. cito
• pág. 15.

de ellas obtienen porcentajes igualmente
10 puntos por encima con respecto de la
media obtenida por los conservadores en
Leganés. Estas secciones son la 104, 105,
110,217,218,219,220 Y 221.

Las primeras elecciones municipales cele-
bradas en España se realizaron en 1835
con sufrag io censita rio, el m ismo ti po de
sufragio que se utilizó en el resto de los
comicios electorales hasta 1868, año elec-
toral en el que ya se utilizó el sufragio uni-
versal (masculino) para los mayores de 25
años, pero no tenemos información sobre
las corporaciones locales elegidas en la
villa, durante este periodo de tiempo.
A partir de 1871 y hasta la actualidad,
existen fuentes documentales para llevar a
cabo un estudio sobre quién ha regido los
destinos de esta ciudad durante el periodo
de 132 años (38). Según Resalt y López, en
Leganés ':.. los primeros datos que aparecen
de forma oficial en los que se hace referen-
cia a un alcalde, con nombre y apellidos,
están fechados en 7877" (39)

Elección de alcaldes entre 1871 y 2003.
En 132 años, el tiempo transcurrido desde
1871 a 2003, ha habido en la villa 36
alcaldes y 31 corporaciones municipales.
Del total de los alcaldes que ha tenido la
villa, casi la mitad (15 en total) fueron
designados unilateralmente por el poder
establecido: Gobierno de turno, militares o
Gobernadores civiles. Exceptuando el últi-
mo periodo democrático (1979-2003),
desde 1871 a 1979, la elección, en unos
casos, y la designación, en otros, de los
alcaldes de Leganés ha sido como sigue:

Durante los años de 1871 a julio de 1877,
cuatro alcaldes son elegidos sólo por aque-
llos varones que tienen más de 25 años,
por sufragio universal. Con sufragio censi-
tario y por los varones mayores de 25 años
se elige a cinco alcaldes, los correspon-
dientes a los años 1878-1886. A partir de

este año y hasta 1923 nueve alcaldes del
pueblo son elegidos por sufragio universal
masculino. Después se estableció la dicta-
dura de Primo de Rivera y la imposición,
por los militares, del general del ejercito de
tierra, Alfredo de Castro. A José Fernández
Cuervo lo designa el general Dámaso
Berenguer por aquellas fechas jefe del
Gobierno de Alfonso XIII. Mientras que a
Pelayo Durán González y Ramón del Yerro
Ordóñez, los nombran estando de
Presidente de la Segunda Republica Niceto
Alcalá-Zamora y como presidente del
Gobierno Alejandro Lerroux y Manuel
Portela Valladares, respectivamente. Ocho
años después de la proclamación de la
Dictadura de Primo de Rivera, se vuelven a
celebrar elecciones municipales el 12 de
abril de 1931, con ellas accede a la alcaldía
Pedro González González "Perucho", elegi-
do, igualmente, por sufragio universal de
los varones mayores de 25 años. Seis meses
después las Cortes de la República aproba-
ran el voto de la mujer.

De noviembre de 1936 hasta 1947 son
designados por los militares un total de
seis alcaldes: Aurelio Mendiguchía Carriche
el mismo día que las tropas de Franco
toman Leganés. Mes y medio después a
Pedro Guzmán Pompa, que dimite 15 días
más tarde; José Maria Moreno Rubio, que
es cesado por los militares a los dos meses;
En 1938 vuelven a designar, dieciséis
meses después de haberle cesado, a Aurelio
Mendiguchía Carriche hasta que dimite en
1940; después eligen a dedo a Ramón del
Yerro Alonso y el último alcalde nombrado
por los militares fue Antonio Martín Vegué
Jaudenes, que tuvo el bastón de mando de
1941 a 1947. Como anécdota contar que
los militares no debían estar muy conten-
tos con sus nombramientos de primeros
ediles porque en dos meses, desde el 4 de
noviembre de 1936 hasta el 29 de diciem-
bre de ese mismo año, nombran a tres
alcaldes.



Alcaldes de Leganés desde 1867 a 2007 por familias CUADRO 15

1871-1872

José Fernández Cuervo de Grado

22-01-1871 hasta 20-08-1872
boticario

1877-1880

José Fernández Cuervo de Grado

01-03-1877 hasta 04-01-1880
boticario

1930-1931

José Fernández Cuervo Sánchez

Sustituye al General Alfredo Castro
Nombrado a dedo
Último gobierno bajo la monarquía
00-00-1930-14-04-1931

TOTAL 6 AÑOS

1867

Ildefonso Braña

Abril 1867

1880-1882

José M' Durán y Pelayo

05-01-1880 hasta 00-00-1882

1885-1887

José M' Durán y Pelayo

00-00-1885 hasta 00-00-1887

1891-1898

Juan Duran y Pelayo

Sustituye a Vicente de la
Barrera
01-07-1891 hasta 30-10-1898

1899-1909

José M' Durán y Pelayo

00-07-1899-00-12-1909

1910-1912

Eleuterio Durán de la Barrera

00-01-1910 hasta 12-08-1912

1920

José M' Durán Braña

Sustituye a Julián del Yerro
03-04-1920 hasta 06-07-1920

1920-1925

Pablo Durán y Pérez de Castro

06-07 -1920 hasta 00-00-1925
Reelegido 22-09-1923

1934-1936

Pelayo Durán González

De forma interina desde el
15-10-1934 hasta 16-02-1936
No era concejal
Nombrado a dedo hasta celebración
nuevas elecciones el 16-02-1936

TOTAL 31 AÑOS

1916-1920

Julián del Yerro Díaz

01-01-1916 hasta 02-04-1920

1936

Ramón del Yerro Ordóñez

Nombrado a dedo alcalde
circunstancial
Puente para el relevo con la izquierda
y la vuelta de Perucho
11 días de alcalde en 1936
16-02-1936 hasta 27-02-1936

1940-1941

Ramón del Yerro Alonso

Nombrado a dedo por los militares
10-04-1940 hasta 00-00-1941

1960-1970

Saturnino del Yerro Alonso

09-07-1960 hasta 25-03-1970
Nombrado a dedo por gobernador
civil. Cesado por gobernador civil
Esel ultimo de una familia donde
abuelo, padre e hijo han sido
alcaldes

TOTAL 16 AÑOS

1874-1876

Juan Maroto Calleja

03-01-1874 hasta 00-00-1876

1898-1899

Justo Maroto Martín

30-10-1898 hasta 30-06-1899

1912-1915

Justo Maroto Martín

10-08-1912 hasta 31-12-1915

TOTAL 7 AÑOS

OTROS ALCALDES

1883-1884

José Domingo Martínez Olazábal

01-07-1883 hasta 29-07-1884
03-08-1884 hasta ?????

1887-1891

José Domingo Martínez Olazábal

01-07-1887 hasta 01-07-1891

TOTAL 5 AÑOS

1931-1934

Pedro González "Perucho"

14-04-1931 hasta 15-10-1934

1936

Pedro González "Perucho"

27-02-1936 hasta 22-09-1936

TOTAL 4 AÑOS

OTROS

1936

Aurelio Mendiguchía Carriche

Nombrado a dedo por los

militares

04-11-1936 hasta 15-12-1936

Cesado por los militares

1938-1940

Aurelio Mendiguchía Carriche

Nombrado de nuevo a dedo

por los militares el

07-03-1938 hasta 08-04-1940

TOTAL 2 AÑOS

1873-1874

Pablo Montero y Montero

00-09-1873 hasta 03-01-1874

1884

Vicente. de la Barrera Cano

26-05-1884 hasta 30-06-1884??

36 días en 1884, le sustituye

Juan Duran y Pelayo

1925-1929

Alfredo de Castro

Militar
00-00-1925 hasta 26-02-1929

Alcaldes en 1936

Ramón del Yerro

Pelayo Duran González

Pedro González "Perucho"

Aurelio Mendiguchía Carriche

Pedro Guzmán

José M' Moreno Rubio

1936-1938

José M' Moreno Rubio

Nombrado a dedo por los

militares

29-12-1936 hasta 25-02-1938

Cesado por los militares

1941-1947

Antonio Martín Vegué Jáudenes

Falangista

Nombrado por los milítares

00-00-1941 hasta 03-03-1947

1947-1960

Manuel Gómez Casado

Falangista, elegido

y cesado por Gobernador
Civil

22-05-1947 hasta 09-07-1960

1970-1976

Francisco Moreno Méndez

Último alcalde impuesto por el

régimen franquista, fue por tanto

el último nombrado y cesado por

un Gobernador Civil

25-03-1970 hasta 00-01-1976

1976-1979

Manuel Mateo Luaces

Alcalde de la transición

Lo nombran los concejales de una

terna que será ratificada por el

Gobernador Civil

Último alcalde que no tuvo sueldo

00-02-1976-00-01-1979

1979-1983

Ramón Espinar Gallego

1983-1991

Fernando Abad Bécquer

1991-2007

José Luis Pérez Ráez

FUENTE:Los alcaldes de Leganés.
Elaboración propía



(40) Resalt y lópez. Ob. cit.,
pág. 99

Desde 1948 Y hasta 1979 el alcalde de la
villa será designado a dedo por el goberna-
dor civil de Madrid con una condición: per-
tenecer a la FET y de las JONS (Falange
Española Tradicionalista y de las Juntas
Ofensivas Nacional Sindicalistas). Los tres
últimos alcaldes que tuvo el pueblo
(Manuel Gómez Casado, Saturnino del
Yerro Alonso y Francisco Moreno
Menéndez) fueron elegidos y cesados por el
gobernador civil de la provincia.

En noviembre de 1975 se aprueba la Ley de
Bases de Régimen Local que sustituye la
designación de los alcaldes por su elección
por los concejales. Bajo esta normativa se
"elige", en enero de 1976, la mitad de los
alcaldes de España. Esta normativa es la
que se le aplica al cuarto alcalde de la dic-
tadura franquista, Manuel Matheo Luaces,
que es elegido por los concejales en una
terna que previamente tiene el visto bueno
del gobernador de Madrid, Sr. Rosón, "En la
terna figuraban Manuel Gómez Casado
(alcalde desde 1947 a 1960), Eugenio
Sánchez y el finalmente elegido, Manuel
Matheo Luaces" (40), que dimite en enero
de 1979 para presentarse en las listas elec-
torales de UCD. A partir de 1979 y hasta el
presente han sido tres los alcaldes elegidos
democráticamente por los ciudadanos sin
distinción de edad, sexo y posición econó-
mica, como ocurría en anteriores convoca-
torias electorales. Estos son Ramón Espinar
Gallego (1979-1983), Fernando Abad
Bécquer (1983-1991) y José Luis Pérez
Ráez (1991-2007).

En este dilatado periodo de tiempo (1871-
1979) de la historia del pueblo -hoy gran
ciudad-, cuatro familias (Durán, del Yerro,
Maroto y Cuervo), han estado al frente de la
pequeña administración local durante más de
la mitad de estos años. La familia Durán
durante 31 años, por 16 años la familia del
Yerro, 7 años la familia Maroto y 6 años los
Durán, según se contempla en el cuadro 15.

Éstos han regido los destinos y los intereses
de las clases dominantes en el municipio y
los propios intereses económicos locales de
un pequeño grupo de propietarios agrícolas
con grandes y medianas extensiones de tie-
rras de cultivo de secano y huertas, ayudados
por los pequeños propietarios y medianeros
que formaban un bloque social heterogéneo
y dominante que defendía intereses comunes
aunque teóricamente contrapuestos.

Elección de alcaldes entre 1871 y 1936.
Si nos centramos en el periodo de 1871 a
1936, durante el cual transcurren 65 años, y
obviamos el periodo de cuatro años del único
alcalde militar que ha tenido el municipio,
impuesto por Primo de Rivera durante el
periodo que su dictadura, igualmente, las
mismas cuatro familias (Durán, Cuervo,
Maroto y del Yerro) gobernaron el municipio
durante 48 de los 61 años que transcurren en
este periodo analizado. El resto de los años
estuvieron al frente de la Casa Consistorial la
familia Martínez Olazábal (5 años), 4 años el
alcalde republicano "Perucho" y otros cuatro
años otros alcaldes. Seis miembros de la
familia Durán se alternarán en la alcaldía de
1880 a 1936. Si se analizan esos 56 años de
historia municipal, durante más de 31 años el
gobierno estuvo en manos de miembros de la
familia Durán. El primero de ellos fue José
María Durán y Pelayo, elegido en enero de
1880 hasta 1882. Tres años después vuelve a
ser primer edil de la localidad hasta 1887. En
1891 y durante 16 años vuelve a ser la máxi-
ma autoridad local. El último fue Pelayo
Durán González que estuvo 15 meses de
forma interina como primer edil del munici-
pio, a pesar de no tener el acta de concejal,
al designarle el Gobierno para desempeñar
este cargo hasta la convocatoria de nuevas
elecciones, que se celebraron el 16 de febrero
de 1936 con el triunfo del Frente Popular,
según se puede comprobar el cuadro 15.

La familia del Yerro también ha estado pre-
sente en todas las vicisitudes por las que ha



pasado el municipio desde 1916 a 1970.
Comenzó a ser regidor del pueblo Julián del
Yerro Diaz y acabó Saturnino del Yerro
Alonso, "el último de una familia donde abue-
lo, padre e hijo han sido alcaldes", (41) estan-
do como primeros ediles las tres generacio-
nes un total de 16 años, según el cuadro 15.
Los Cuervo, a pesar de ser una de las familias
con más posesiones de tierras en la villa, sólo
ocuparon el sillón de la Alcaldía durante 6
años en este periodo analizado. Obviamente
lo hacían por interposición de otros alcaldes
y concejales.

La familia Maroto también destaca por su
labor en la actividad de la vida política muni-
cipal, pues durante 41 años fue un activo
importante en el desarrollo de la vida política
local. De estos años tomó la vara de mando
durante 7 años. El resto de los alcaldes habi-
dos durante estos 108 años analizados, no
pertenecían a familias sino a individualida-
des. La familia Maroto ha tenido a algunos
de sus miembros como concejales en casi
todas las legislaturas desde 1871 a 1979. En
concreto ha estado presente en 18 de las 24
corporaciones elegidas durante este periodo
de tiempo. La familia del Yerro ha tenido
miembros elegidos en 10 legislaturas de las
24; los Cuervo, en 8 y los Durán en otras 8
legislaturas de un total de 24 del periodo
analizado. Para concluir este apartado tene-
mos que decir que en el transcurso de la his-
toria de Lega nés desde 1280 a 2006, se han
elegido alcaldes democráticamente, sin
sufragio censitario, sin ninguna restricción y
por ambos sexos, en los siguientes periodos:
de 1280 a 1626 y de 1979 a 2003.

Las desigualdades del voto censitario en
Leganés.
Durante 46 años estuvo vigente en España el
voto censitario, que producía la exclusión de
una parte del censo electoral por motivos
economicos y de patrimonio, e incluso edu-
cativos. Para verificar las desigualdades que
producía este voto vamos a comprobar sus

efectos en 1842 en Leganés. (42) De un
censo de 476 vecinos (2.838 almas) sólo 209
(1.246 habitantes) tenían capacidad para ser
electores, al resto de los habitantes se les
negaba la facultad de elegir a sus represen-
tantes municipales y políticos. De estos 1.246
habitantes, 1.228 eran electores por ser con-
tribuyentes y 18 por capacidad. Es decir, a
1.592 habitantes, el 56,1% del censo vecinal
de Leganés les estaba vedado elegir a sus
representantes y menos de la mitad de los
vecinos (43,9%) decidía los designios del
municipio. En otro ámbito, sólo podían ser
elegibles 199 vecinos (1.186 habitantes), el
41,8% del censo local. Por tanto, una primera
conclusión es que el sufragio censitario
impedía a más de la mitad (56,1%) de la
población de Leganés elegir a sus concejales
o diputados y el 58,2% no tenía posibilidad
de presentarse a candidato para ser elegido
concejal, ni presentarse en las listas de un
partido político para las elecciones al
Parlamento. Pues bien, estos mismos despro-
pósitos electorales se daban en todos los
municipios y provincias de España y durante
largos periodos de tiempo.

Acta municipal de la villa de Madrid de
1481 sobre Leganés.
Hagamos un poco de memoria. Recordemos
que Leganés, según las declaracíones de sus
vecinos, recogidas en las Relaciones
Topográficas de Felipe 11, de 1580, es aldea y
jurisdicción de la villa de Madrid "y esto per-
petuamente, sin haber noticia en contrarío",
además "este lugar es de Magestad Real e lo
ha sido segun notorio de la corona real e reyes
antepasados desde la fundacion de el" y "la
gobernación de este lugar es el corregidor e
ayuntamiento de la dicha villa de Madrid...",y
como consecuencia de ello por "este pueblo
habla en cortes la dicha villa de Madrid su
cabeza, donde acude para lasjuntas de con-
cejos e repartimientos que se hacen':

En definitiva, la aldea estaba gobernada por
Madrid, al estar dentro del radio de las cinco

(41) Resalt y López. Ob. cit..
pág.92

(42) Datos de población
extraídos de "Poblaciones
imputadas en la primera
mitad del siglo XIX" edita
INE. Madrid, 2002. pág. 437



Legajo antiguo. (Archivo Municipal de Leganésl

(43) Acta del 2 de julio de
1481, en "Libro de Acuerdos
del concejo madrileño 1464-
1600", edita Ayuntamiento
de Madrid, Archivo de la
Villa, Madrid, 1932.

(44) "Libro de Acuerdos del
concejo madrileño 1464-
1600", edita Ayuntamiento
de Madrid. Archivo de la
Villa, Madrid, 1932.

leguas del Concejo madrileño, lo que suponía
ser de realengo y propiedad de los respecti-
vos reyes castellanos. Además en las sesiones
del Consistorio madrileño se dirimían todas
las cuestiones relativas a su gobierno y justi-
cia del lugar. El Concejo estaba representado
en las Cortes castellanas por los regidores de
la villa de Madrid. Como los asuntos munici-
pales de la aldea de Leganés se discutían y
decidían en las reuniones que mantenían los
regidores, el corregidor de la villa de Madrid,
además de los "cauallero e escuderos" y otros
miembros que "estando ayuntados en el
concejo de la dicha Villa a can pana repica-
da dentro de la yglesia de Sant Saluador
de la dicha Villa segund que lo han de vso
e de costumbre ..... (43), y de las cuales se
levantaba acta, hemos acudido a leer éstas
que están recogidas en este libro (44)

De estas actas de los Plenos Municipales de
la villa de Madrid, la primera que trata asun-
tos sobre Leganés tiene fecha del 2 de julio

de 1481, que transcribimos literalmente y
donde se puede leer:
"En Madrid lunes dos dias del mes de jullio
año dicho de mili e quatrocientos e ochenta e
vn años':

"Este dia, estando ayuntados a concejo a can-
pana rrepicada dentro de la yglesia de Sant
Saluador de la dicha Villa segund que lo han
de vso e de costumbre con el honrrado caua-
llera Rodrigo de Mercado, corregidor en la
dicha Villa de Madrid e su tierra por el Rey e
Reyna nuestros señores, e con el bachiller
Diego de Arellano, su alcalde, e con el dotar de
las Risas e Diego Gonzalez de Madrid e Diego
de Luxán e Joan Capata, que vino después, e
Gonzalo de Monzon, que son los rregidores de
la dicha Villa por los dichos Reyes nuestros
señores, que han de ver y hordenar fazienda
del dicho concejo, e con el dotar de Madrid e
bachiller Ferrando Diaz, letrados del dicho
concejo, e Sancho de Cuenca, mayordomo del
dicho concejo':



"De los caualleros e escuderos, Martín García
de Medina e Ferrando de Madrid e Antón de
Herrera e Pero Beltrán e Benito Romano e
Antón de Herrero e Pedro de Madrid e Joan de
Toledo e Rodrigo de Herrera e Joan de Tapia e
Pedro Palomino (e Bozmediano]':

"De los onbres buenos pecheros, Ferrand
Gómez de Fuenlabrada, seysmero del seysmo
de Villa verde, e Diego Miguell, seysmero del
seysmo de Arahuaca, e Ferrand Pérez, seysme-
ro del seysmo de Vallecas, e Pedro de Coueña e
Alonso el Coxa e Pero García de Hurosa e Joan
de Pascual Ferrnández, seysmero de la Villa, e
Joan Rebeco e Pero Fernández, caramillero, e
Pero Ferrández Higuiñez':

Este día en uno de los puntos de la sesión
"otorgaron todos los dichos señores licencia a
Alonso Arias para edeficar vn molino que
tiene comenzado a deficar en la su heredad de
Butaraque, e para que le haga e edefique, e
para que le acabe de edificar en el sitio e lugar
que le tiene comenzado e para lIeuar el agua
a él por los lugares que mejor e más proue-
chosamente lo pudiere lIeuar al dicho molino,
agora sea el dicho molino e ellleuar de la
dicha agua por sus propias tierras e en ellas, o
por qualesquiera lugares publicas que le con-
vengan; la qual dicha licencia le dieron en la
mejor forma e manera que podían e deuian de
derecho, considerando que del dicho molino
viene provecho a la dicha Villa e a los vecinos
de su tierra':
"Dieron vn solarejo pequeño, como el corregi-
dor le señaló y señalare, a Pedro de Coueña
junto con su teneria, a las huentes desta dicha
Villa. Testigos, los dichos".

Otros acuerdos municipales de la villa de
Madrid referentes a Leganés (1464-1515).
Durante el periodo de 1464 a 1515 los acuer-
dos y asuntos que trató el Concejo madrileño
relativos a la aldea de Leganés fueron varios.
Entre ellos un pleito entre Diego Muñoz y el
Concejo de Leganés sobre la exención que
pretendía éste para no pagar los impuestos,

llego a ser un gran sOloaoo. La rama le
viene dada por la gran victoria naval

en virtud de un privilegio que tenia del rey.
Este fue un punto del orden del Pleno del
Concejo madrileño del 12 de enero de 1484.
En otra ocasión aparecieron vecinos de
Leganés manifestando que había muchos
pobres, viudas y huérfanos en la aldea y
pedían permiso para realizar unas sisas en
cada libra de pescado y carne que se vendie-
ra para repartirlo entre estos pobres, ello se
trató en el Pleno del 28 de junio de 1484. Al
final el corregidor y los regidores y el resto de
los componentes del Consistorio les dieron
licencia para la sisa que comprendía un
maravedí por cada cuatro libras de carne y
por cada libra de pescado, con la condicion
de que se ingresara en la arcas de la
Hermandad. El 9 de marzo de 1487 existe
otra acta en la que se dirime sobre los privi-
legios de exención de impuestos de "Los
Leales", que eran familiares de la casa hidal-
ga de los Muñoz.

El 17 de enero de 1492 se pide el aprovecha-
miento de una dehesa para explotarla y así
impedir que algunos vecinos emigraran de
Leganés. El 23 de marzo de 1495 se discute
en el Pleno de la villa de Madrid una senten-
cia dictada sobre un pradillo en Leganés y
otro acuerdo tomado sobre el agua de
Butaraque y el riego de las huertas. El 18 Y el
26 de enero de 1497 se discute en la sala del
Concejo de Madrid sobre una dehesa de
Polvoranca. El 9 de febrero de 1498 hay un
acta muy curiosa en la cual dan permiso para
que dos vecinos de Polvoranca, Diego
Fernández y Bartolomé Santo, fueran a vivir a
Leganés por un periodo de diez años, durante
los cuales no se podían ausentar del término
municipal, con el objetivo de empedrar una
calle (en concreto la calle Barrionuevo) y
construir viviendas, para ello aportaban las
correspondientes fianzas. Estos debían edifi-
car, en dos años, casas cuyo coste fuera de
seis mil maravedís (176,5 reales) que no las
podían vender salvo a algún vecino de la
aldea y si esto no se cumplía el contrato
seria nulo, a lo cual se obligaron personal-

nasta la actualidad se siguen planteandO
dudas acerca de la verdadera causa de su

htlp ://www.tlemposmoder-
nos.org/view articl e.p hplid =2
4Hlayout=html
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(45) Según el Diccionario de
la Real Academia Española
"División territorial que
comprende cierto número de
pueblos asociados para la
administración de bienes
comunes". "Asociación de
cierto número de pueblos
con administración comunal
de algunos bienes",

(46) Encargado del sesmo

mente y pusieron sus bienes como aval. Esto
lo firman ante notario y con un avalista, Juan
Sánchez Macote y con dos testigos. También
mandaron a Bartolomé Sánchez "enpiedre al
precio de dos reales de a treinta e uno, commo
enpedrava antes. Mandase enpedrar la calile
Varrionuevo': La existencia de la calle
Barrionuevo en 1497 en la aldea tiene
muchas posibilidades de que en esa calle
vivieran algunos judios conversos.

En el acta del concejo de Madrid del lunes,
11 de mayo de 1500, se recoge el acuerdo de
prorrogar la licencia de construcción que
conceden a "Escobar" por cuatro meses para
que termine de construir una casa en el solar
que le cedió el Ayuntamiento y si no fuese
así que aquel se revirtiera a propiedad muni-
ci pa 1. El 13 de mayo de 1504, cuatro años
después de pedir la prorroga de la licencia de
construcción de su casa en el solar munici-
pal, Juan d'Escobar vuelve a pedir otra pró-
rroga, que se le concede, "para que de aquí a
San Miguel la edifique e biva en ella e dotra
manera no goze del"

El 30 de agosto de 1504 está registrada un
acta en la cual "mandaron librar Alonso Perez

de Leganes de un toro que le corrieron el dia
de San Juan, en los obligados, mili e ochocien-
tos maravedís': En mayo de 1512, Miguel
Rejón por mediación de un sesmero (repre-
sentante de la comarca) del sexmo (comarca)
de Aravaca y por mandato del ayuntamiento
cedió un solar a su hermano Bernaldo Rejón,
situado junto a las praderas que lindan con la
casa del primero.

El 25 de febrero de 1513 el concejo de
Madrid multa a los agricultores de varios
concejos de los alrededores, entre los que se
encuentra Leganés. Son los representantes
del sexmo (45) los que se quejan ante el
Consistorio de que "sin ser avisados han meti-
do vino y uva de fuera de la tierra y jurisdic-
ción". Como descargo los imputados mani-
fiestan el desconocimiento que tenían sobre
la Ordenanza que se aprobó en 1486 y
requieren que se tengan en cuenta las conse-
cuencias que ello puede traer, entre otras, la
despoblación de estos lugares. Algo tuvieron
que incidir los descargos puesto que la multa
se rebaja en un tercio y se les ordena que
respeten la Ordenanza antigua del vino y que
los sesmeros (46) lo notifiquen a las diferen-
tes aldeas implicadas.
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JUAN DE AUSTRIA (JEROMíN). Breve biografía (1547-1578)

Vista interior del Patio Calleja en la calle 14 de Abril, actual calle Jeromín. (Archivo Municipal de Leganés. Gumer)

En este capítulo hacemos una somera
biografía sobre Juan de Austria (Jeromín),
porque todavía existen muchos vecinos de
Leganés que ignoran este dato. El niño
vivió en Leganés en la casona del patio
Callejo. situado en la actual calle de
Jeromín. propiedad de una vecina llamada
Ana de Medina y de su marido Francesco
Massy, siendo sus padres adoptivos hasta
los seis años. Con el paso del tiempo. por
la cuna donde había nacido. de donde
procedía y porque así tenia que suceder,
llegó a ser un gran soldado. La fama le
viene dada por la gran victoria naval

sobre la flota turca en el golfo de
Lepanto, acaecida el 7 de octubre de
1571.

La figura de Don Juan de Austria ha sido
objeto de numerosas biografías desde el
siglo XVII. Bartolomé Benassar (1) nos intro-
duce en la vida de Don Juan, sin olvidar las
circunstancias políticas nacionales y sobre
todo internacionales, que marcaron su vida.
Don Juan muere a los 32 años en Namur
(Bélgica). Desde que se produce este hecho
hasta la actualidad se siguen planteando
dudas acerca de la verdadera causa de su

(1) Benassar, Bartolomé:
Don Juan de Austria. Un
héroe para un imperio,
Editorial Temas de Hoy.
Historia Selección, Madrid,
2004.

Existen otras biografías de
Juan de Austria. Coloma, S.
J., Luis: Jeromin. Cómo la
Cristiandad conjuró la agre-
sión musulmana. La historia
del héroe y su milagro,
Editorial Surgite, Madrid,
2005. De este mismo autor
existen otras biografías en la
editorial Tebas, La novela
histórica española, Madrid,
1975, l' edición y en la edi-
torial Debate, Colección
Grandes clásicos

También se puede consultar
"Aproximación a la historio-
grafía sobre don Juan de
Austria" de Carlos Blanco
Fernández, Universidad
Autónoma de Barcelona, en
Tiempos Modernos: Revista
Electrónica de Historia
Moderna, volumen 3, núme-
ro 6, 2002, en la siguiente
dirección de Internet:
http://www. tiemposmoder-
nos.org/viewartici e.php lid =2
48:layout=html
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(2)
http://www.canalsocial.net/G
ER/ficha_GER.asp?id=1771 a
cat=biografiasuelta

(3) Conocido en leganés
como Francesquin, tocador
de vihuela, que según el
Diccionario de la Real
Academia Española es un:
"Antiguo instrumento de
música de cuerda, parecido a
la guitarra".

(4) Paredes, José Maria:
leganés. Una ciudad, una

_J:!;¡ historia, Ayuntamiento de
leganés, Madrid, 1994,
págs. 33-34

(5) Montero Hernando,
Manuel: Juan de Austria, un
héroe al servicio de Felipe 11,
Madrid, 1985

(6) Ferrandis Torres, Manuel:
la España imperial: don
Juan de Austria. Paladin de
la cristiandad, Zaragoza,
1939

(7) Coloma, luis: Jeromin,
Biblioteca virtual Miguel de
Cervantes, en
http://www.cervantesvir-
tua I.com/servl et/Si rveObras/
013838864669157222008
02/p0000001.htm#I_1

(8) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Instrumento que sirve para
hilar, y se compone de una
vara delgada con un rocade-
ro hacia la extremidad supe-
rior".

(9) Según el Diccionario de
la Real Academia Española;
"Gesto o descomposición del
rostro acompañado, por lo
común, de palabras ásperas,
con el que se muestra enfa-
do o disgusto".

(10) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Tifus"

(11) Paredes, Ob. cit., pág.
37

muerte. Así empieza esta biografía, con la
exposición de los hechos y circunstancias
que rodearon el fallecimiento de Don Juan.
¿Fue un error médico, envenenamiento o
una simple infección? El caso es que su
muerte sigue rodeada de un halo de miste-
rio, dada la juventud y vitalidad del perso-
naje.

Traslado a Leganés
Juan de Austria (Jeromín), nació en 1547 en
Ratisbona (Alemania), hermanastro de Felipe
11 e hijo ilegítimo de Carlos V y Bárbara de
Blomberg, que "ya viuda, se trasladó a
España, donde murió en 7598 en Colindres
(Santander)" (2). Carlos I de España y V de
Alemania se ocupó de retirar al que todavía
era un bebé de los brazos de su madre, para
entregárselo a un hombre de confianza, Don
Luis de Quijada, el cual a su vez, se encar-
garía de supervisar su cuidado por parte de
alguna nodriza. Don Juan es trasladado a
España, confundido en el fastuoso séquito
del emperador y entregado para su cuidado
y crianza a Francesco Massy (3) y Ana de
Medina - su segunda esposa-, vecina de
Leganés, junto a su hijo natural, Diego. Se
instalan en la vivienda que tienen ambos en
la aldea natal de Ana de Medina, en concre-
to en el patio Calleja situado en la actual
calle de Jeromín, donde llega en 1550, con
tres años de edad.

Según recoge Paredes (4) ';4 don Juan lo
esperaba un pueblo de labradores donde
viviría ignorante de su procedencia .... De
acuerdo con sus biógrafos más destacados,
Manuel Montero Hernando (5) y Manuel
Ferrandis Torres (6), el rubio Jeromín,
Xerominico, era, desde pequeñito un ser sim-
pático, sociable e inteligente en el trato con
sus semejantes ..."

Su estancia en Leganés y su traslado a
Villagarcía de Campos.
Su vida era como la de cualquier zagal de la
época que pasaba los días jugando, después

de salir de la escuela de Getafe, con los
pocos niños que sobrevivían a la alta morta-
lidad infantil existente durante el siglo XVI,
como describe en la biografía del personaje
Luis Coloma (7) en el primer capítulo:
"Como bandadas de gorriones espantados
cayeron aquella tarde los chiquillos todos de
Leganés a la puerta de Ana de Medina, cuan-
do las campanas de San Salvador tañían aún
a vísperas ... Corría el primero Jeromín, el hijo
de la Medina, con las naricillas pálidas, los
grandes ojos garzos espantados, el precioso
cabello rubio revuelto. El caso no era para
menos, y veinte voces atipladas se apresura-
ron a explicarlo a la Medina, que, con la
rueca (8) en la mano y el regaño (9) en los
labios, salió asustada a la puerta. No hubo
escuela aquella tarde en Getafe ... Sancha
Apelza, la mujer del maestro, había cogido
un tabardillo (70) en la era del Comunero, y
la sacramentaban aquella noche ... Volvían
los de Leganés al lugar, jugando por el cami-
no a moros y cristianos ... Imponíase siempre
Jeromín, y no quería jugar a los Comuneros,
ni ser Padilla .. ni el adelantado, ni el obispo
Acuña, héroes populares entonces harto
recientes ... Decia que le bastaba ser Jeromín,
y descabezar de farsa moros fingidos ...
Parapetóse en el pozo del Canónigo, como en
castillo roquero, y Pedro Verde defendió la
huerta frontera de Maricuernos, declarándo-
la Vega de Granada ... Jeromín dio Santiago a
los suyos, y cruzáronse por ambas partes,
como pelotas de arcabuz, terrones de tierra
blanda':

Parece ser que la educación la recibió en
Getafe, destino al que acudía andando "Con
todo, Xerominico, en compañía de otros
niños de la aldea de Leganés, marchaba dia-
riamente a la escuela municipal que había en
Getafe, tomando para ello la Vereda de los
Estudiantes" (77).

"En 7554, un criado del emperador, Charles
Prevost, viajó desde los Países Bajos a
Leganés para llevarse a Xerominico a

http://www.canalsocial.net/G


Villagarcía de Campos, solar de Luis Quijada,
a cuya mujer, Magdalena de Ulloa, le enco-
mienda la tutela del niño. Existía el proyecto
imperial de que Juan de Austria tomase
hábito de una religión, destino muy común
para los bastardos de alta alcurnia, pero
desde el principio se hizo patente la inclina-
ción de Juan de Austria por las armas" (12)

De este evento histórico para la aldea tam-
bién se hacen eco los vecinos de Leganés en
las respuestas a las "Relaciones Topográficas
de Felipe 11", donde manifiestan: ... " tenerse
por caso muy notable y dino de tener en
memoria que un hombre extranjero de fuera
de esta tierra llamado Francesquín, flamen-
co, casado con mujer natural de este pueblo,
traxese como traxo desde el reino de Flandes
al muy excelentisimo señor don Juan de
Austria, que Dios Nuestro Señor tenga en su
gloria, y le tuvo en este pueblo a su cargo
desde que hubo edad de año y medio hasta
edad de once años, sin que de el se entendie-
se quien ni cuyo hijo era, lIamandole
Xerominico, el cual secreto asimismo escan-
dia a la mujer, y caso que fallescio el dicho
Francesquin solo dexo encargado le tratasen
bien, que algun dia verían quien era el niño, e
asi a la edad de los once se descubrio el
secreto, lIevandole al palacio e corte real de
Su Magestad como fue notorio por orden y
mandado del rey don Felipe nuestro señor,
que Dios Nuestro Señor guarde e prospere
por muy largos años, por cuyo hermano fue
habido e tenido, e como tal querido e
amado." (13)

Los diversos biógrafos e historiadores no se
ponen de acuerdo en cuándo llegó y partió
de la aldea Juan de Austria; para Resalt,
(14) Jeromín dejó la aldea en 1557, a los 10
años de edad y no a los siete como mantie-
nen algunos biógrafos o los 11 años que se
recogen en las respuestas que dan los veci-
nos en las "Relaciones Topográficas de
Felipe 11". Pero en este tema no vamos a
entrar, ya que lo cierto es que este persona-

je vivió en la aldea de Leganés hace 450
años.

Tras su estancia en la aldea leganense se
dice que Jeromín volvió tan sólo en dos oca-
siones a Leganés. La primera cinco años más
tarde, el 22 de noviembre de 1560, cuando
iba camino de Toledo acompañado de su
hermanastro el rey Felipe 11, para asistir a la
ceremonia de juramento de fidelidad de su
primo el príncipe Carlos. En la segunda oca-
sión para asistir a la celebración de una
fiesta y una tarde de toros a la que Don
Juan era muy aficionado y que se celebró
"por estos páramos y pagos cercanos a la
villa de Leganés". (1 5)

El encuentro con su padre, el emperador
Carlos V.
No conoció a su padre hasta que éste le
mandó llamar en su retiro de Yuste
(Extremadura) en 1557. Este año el empera-
dor, que había abdicado, renunciando a
pompas y glorias humanas, vivía como un
monje en el monasterio de San Jerónimo de
Yuste. Ansioso estaba por conocer al niño
Jeromín, su hijo bastardo, nacido en
Ratisbona de sus amoríos con la bella hija
de un tabernero. Le pidió a don Luis
Quijada, su mayordomo y sólo sabedor de su
secreto, que se lo trajese.

El P. Luis Coloma, jesuita, detalló el encuen-
tro, en su biografía de Jeromín (16) ((Hízo/es
entrar Luis Quijada por aquella puerta vidrie-
ra que daba al dormitorio del Emperador, dio
a Jeromín el presente en su bandeja de plata
y entraron los tres juntos, Jeromín detrás, en
la cámara del Emperador. Prestaba la oscuri-
dad aún más fúnebre aspecto a la enlutada
estancia, pues por el calor hallábanse corri-
das las cortinas ... Arrimóse Jeromín a tientas
a la pared de un lado, como Luis Quijada le
había dicho ... Nada distinguió en los prime-
ros momentos. Una especie de montón de
cosas negras; una mancha pálida en el cen-
tro y una respiración fatigosa como de viejo

(12) Idem nota 2

(13) Álvar Ezquerra, Alfredo:
Relaciones Topográficas de
Felipe 11,Madrid, Edita
Consejería de Cooperación
de la Comunidad de Madrid
y CSIC, 1991, tomo 11,págs
443-451, (Leganés, 1580)

(14) Alonso Resalt, Juan:
"Francesquín y Ana Medina
cuidaron de Jeromin seis
años en Leganés", Anales del
Instituto de Estudios
Históricos del Sur, n' 2,
2001, pago 149 y 168

(15) Resalt, Ob. cit, pág. 151

(16) Vid nota 7
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Juan de Austria. (Archivo de Legacom Comunicación, José Luis Sampedro)

(17) Vid nota 2

asmático. Recibió el emperador a Doña
Magdalena con mucho favor. .. mandó desco-
rrer las cortinas ... entró la luz a raudales y
Jeromín pudo ver lo que quedaba de aquel
Emperador tan grande, de aquel héroe de
tantas batallas ...!!.

Por estas fechas ya sabía Felipe II que tenía
un hermano, con el que se encontró, por pri-
mera vez en 1559 cerca de Valladolid.
Inmediatamente Felipe cambió el nombre de
su hermanastro Jeromín por el de Juan, el
nombre de otro hermano suyo difunto en la
infancia. Fue Felipe 11, siguiendo la indicación
testamentaria de su padre, quien le reconoció
como miembro de la familia real y le puso el
nombre de Juan de Austria, otorgándole
honores y rentas dignas de un infante (1559).

El reconocimiento real tuvo lugar a los pocos
meses (28 septiembre] en el monasterio de la
Santa Espina, cercano a Valladolid. Felipe II
le dio a su hermanastro el nombre con el que
ha pasado a la Historia, le designó casa y le
concedió una renta y la Orden del Toisón de
Oro, aunque no le reconoció el título de prín-
cipe ni el tratamiento de alteza, sino de
excelencia. "(7 7]

Se educó en la Universidad de Alcalá de
Henares pero rehusó dedicarse a la carrera
eclesiástica. Tuvo dos hijas: la primera, naci-
da en España y reconocida como doña Ana
de Austria, fue internada en un convento y
se hizo monja llegando a ser abadesa de las
Huelgas de Burgos. La segunda de estas
hijas fue Donna Giovanna d'Austria, nacida



en Nápoles, y después de pasar muchos
años en un convento fue liberada por Felipe
111 y se desposaba con un príncipe italiano.

Su vocación militar y la fama por la bata-
lla de Lepanto.
Su decidida vocación militar hizo que el rey
le pusiera al mando de una escuadra para
combatir a los piratas berberiscos en el
Mediterráneo (1568); demostró sus dotes
militares dirigiendo la represión de la suble-
vación de los moriscos del reino de Granada
(1569), con el cargo de Capitán General.
Aquel éxito le permitió culminar su carrera
militar, al obtener el mando supremo de la
flota de la Liga Santa que formaron España,
Venecia y el Papado contra los turcos
(1570); frente a la estrategia defensiva que
preconizaban sus consejeros más prudentes,
don Juan de Austria impuso su criterio de
buscar a la flota turca y hundirla, lo que
consiguió en la batalla de Lepanto (1571).
siendo General de la flota mediterránea.
"Figura discutida, pues incluso su gesta más
memorable, Lepanto, ha sido atribuida a
menudo a don Álvaro de Bazán, comandante
de la flota de reserva" (18). Además toma
parte en la guerra de África y conquista
Túnez.

La fama le viene dada por la gran victoria
naval sobre la flota turca en el golfo de
Lepanto acaecida el 7 de octubre de 1571,
pero fue la presencia de Miguel de
Cervantes Saavedra en esta batalla, según
algunos autores, y sus referencias en "El
Quijote" lo que le dio mayor proyección
pública (19) ':. gracias en parte a su condi-
ción de ex combatiente en la batalla de
Lepanto -nombre vinculado in seculo seculo-
rum a don Juan- y por haber introducido al
personaje en el trasfondo de "El Quijote':
Aunque ya en la "Galatea" (1585) Cervantes
introduce a don Juan en la historia bajo el
seudónimo de Australiano, es en las aventu-
ras y desventuras de don Quijote y Sancho
en las que adquiere su grado máximo. En

ellas, se hace mención a don Juan en dos
ocasiones, aunque hay que decir que nunca
de forma explícita. En la primera parte de la
obra, publicada en 1605, Cervantes reme-
mora en el capítulo del Cautivo -cap.
XXXIX- sus vivencias en los presidios del
Norte de África como veterano de Lepanto,
glorificando la figura de don Juan por dirigir
la armada cristiana en un día que ':.. fue
para la cristiandad el más dichoso, porque en
él se desengañó el mundo y todas las nacio-
nes del error en que estaban, creyendo que
los turcos eran invencibles por la mar ..."(20)

El resonante éxito de Lepanto puso fin al
poderío turco en el Mediterráneo y avivó
las ambiciones de Juan de Austria. Quizá
para poner fin a éstas, el rey le envió como
gobernador a los Países Bajos (1576), puesto
enormemente difícil en el que ya habían
fracasado el duque de Alba y Luis de
Requeséns, incapaces de poner fin a la rebe-
lión protestante. Nada más llegar a Flandes
firmó allí una paz poco prudente con los
amotinados, pues suponía la retirada de las
fuerzas españolas, lo que produjo gran irri-
tación a su hermanastro. Tras el viaje a
Luxemburgo, atravesando Francia disfrazado
de criado, Don Juan ya no volverá nunca
más a España.

Pronto comprendió don Juan lo inviable de
aquel proyecto, mientras fracasaba día a día
en su intento de contener la rebelión de los
Países Bajos. Poco consiguió con su compro-
miso de retirar los Tercios y de respetar las
libertades flamencas a cambio de que los
rebeldes reconocieran la fe católica y la
soberanía española (Edicto Perpetuo de
1577). A pesar de las cartas que el propio
Juan de Austria envía a Felipe 1I solicitando
ayuda y medios para atajar la interminable
guerra de Flandes, no tuvo respuesta. En
Flandes la rebelión de los naturales del país
por la intransigencia del duque de Alba
había puesto muy difíciles las cosas. Pese a
que los Tercios Españoles vencieron a los

(18) Albaiges, Joseph María:
"Leganés", "Enciclopedia de
los topónimos españoles,
Editorial Planeta, Madrid,
1998, pág. 338

(19) Blanco Fernández,
Carlos: "Aproximación a la
historiografía sobre don
Juan de Austria" en
Tiempos Modernos: Revista
Electrónica de Historia
Moderna, volumen 3, núme-
ro 6, 2002, en
http://www.tiemposmoder-
nos.org/viewarticle. ph plid =2
4frlayout=html

(20) Cervantes Saavedra,
Miguel de; El ingenioso
hidalgo Don Quíjote de la
Mancha, RBA Editores,
Barcelona, 1994, pág. 484.
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(21) Según el Diccionario de
la Real Academia Española.
el tifus exantemático es
una: "Infección tífica. epidé-
mica, transmitida general-
mente por el piojo. caracte-
rizada por las manchas pun-
teadas en la piel".

(22) Vid nota 2

(23) Internet: WIKIPEDIA
Enciclopedia libre.
http:// es.wikiped ia.orgl

(24)
http://www.guije.com/ci nel g
uia5S/jerom in/index.htm

rebeldes en Gembloux (1578), a los pocos
meses moría Juan de Austria. Enfermo de
tabardillo o tifus exantemático (21), murió
en Namur, Países Bajos, el 1 oct. 1578.
"Murió en una barraca, pobre como un solda-
do", escribe su confesor al rey. Enterrado al
principio en la catedral de Namur, su cuerpo
fue trasladado a España, donde descansa en
un bello sepulcro, en el panteón de El Escorial.
(22)

Sus aspiraciones políticas.
Acarició la idea de reinar en el trono restau-
rado del Imperio Bizantino e incluso la de
casarse con Maria de Tudor para restaurar el
catolicismo en Inglaterra. Don Juan aspiraba
a ceñir una corona o, al menos, conseguir el
tratamiento de Alteza Real, que Felipe II
siempre le negó. Planeó incluso la conquista
de Inglaterra y la boda con María Estuardo,
la reina escocesa prisionera de la reina
Isabel.

No todo fueron batallas y guerras en su vida.
Las mujeres jugaron un papel muy importan-
te en ella. Separado de su madre biológica
con tan sólo unos meses, criado por una
humilde mujer de Leganés y educado por una
dama de alta alcurnia en los campos de
Valladolid, Magdalena de Ulloa fue una
madre para Juan de Austria, y del mismo
modo, tuvo una relación muy especial con su
hermanastra Margarita de Austria o
Margarita de Parma, hija extra matrimonial
de Carlos V. Juan tuvo amores con distintas
mujeres que pasaron por su vida y tuvo hijos
con ellas pero, al igual que su padre había
hecho con él, los dejó a cargo de otras per-
sonas. Estos amores fueron con María de
Mendoza, Diana de Falangola, Ana de Toledo,
o incluso la reina Isabel de Valois, tercera
esposa de Felipe 11. (23)

Síntesis del argumento de la película del
padre Coloma sobre Jeromín.
De la vida de Jeromín se realizó una película
en 1953, que actualmente está descataloga-

da, cuyo director fue Luis Lucía, con guión de
José Luis Colina y Luis Lucía, fotografía de
Cecilia Paniagua, música de Juan Quintero y
con el siguiente reparto: Ana Mariscal,
Adolfo Marsillach, Rafael Durán y Jaime
Blanch, entre otros. (Basado en el primer
libro de "Jeromín" del Padre Luis Coloma,
S.J.)

Jeromín es un joven que vive con una humil-
de familia en el pueblecito de Leganés. En
vez de asistir a la escuela, reúne a los otros
muchachos para jugar a la guerra. Por las
murmuraciones de las comadres descubre un
día que aquellos con quien vive no son sus
padres y se marcha avergonzado. Busca tra-
bajo en un mesón a donde llega D. Luis de
Quijada, que lo busca para llevarlo a su cas-
tillo y educarlo, guardando el mayor secreto
acerca de la voluntad que existe sobre el
niño. Entretanto, Carlos V, sintiendo declinar
su existencia, descubre a su hijo Felipe 11 que
tiene un hijo natural que algún día habrá de
llamarse Juan de Austria: ese niño es
Jeromín. El emperador se retira al monasterio
de Yuste para prepararse a bien morir.
Jeromín permanece a su lado como paje
hasta su fallecimiento. Finalmente Felipe 11 le
descubre su verdadero origen. (24)

Como podrá comprobarse, nada tiene que
ver el argumento de la cinta con la reali-
dad y con la historia que hemos querido
resumir en este capítulo. La linea argumen-
tal es totalmente acorde con los cánones
del franquismo de anatemizar todas aque-
llas normas que se desviaran del pensa-
miento oficial. Como es lógico, la historia
tiene un final feliz porque el protagonista
conoce a su verdadero padre, le cuida
como buen hijo hasta su muerte y descubre
a su verdadera familia y destino. Un argu-
mento propio de un cura de la época y de
consumo para los cines de mediados de los
años cincuenta del siglo XX, donde no
había sonrojo cuando se tergiversaba la
Historia en beneficio de un fin.

http://www.guije.com/ci


15
EL PRIMER MARQUÉS DE LEGANÉS y SU MARQUESADO (1627-1974)

En este capítulo se recoge una breve bio-
grafía del I marqués de Leganés y de su
marquesado, que perdura hasta nuestros
días aunque ya despojado de todo boato y
poder. Recordemos que los títulos nobilia-
rios se heredan y que el descendiente
actual del I marqués de Leganés es el
número XIV, desde que Felipe IV lo insti-
tuyera en 1627, y recae en D. Gonzalo
Barón Gavito y Osorio de Moscoso. En
1820 se procede, por decreto, a la aboli-
ción de los privilegios de los señoríos feu-
dales que por estas fechas aún disfrutaba
el duque de Hijar -duque de Sesto y mar-
qués de Leganés-. La pérdida absoluta del
poder de la institución del marquesado de
Leganés y su dominio sobre el municipio
sucede en 1868, cuando Isabel 11abando-
na España y se produce el llamado
Sexenio Revolucionario. Después de esta
fecha los títulos nobiliarios no tienen
ningún valor, sólo a efectos nostálgicos y
de recuerdo de tiempos mejores para sus
titulares.

El primer marqués de Leganés
Don Diego Messía de Guzmán, hijo de Don
Diego Velázquez Dávila Messía y Ovando,
conde de Uceda, y marqués de Loraina,
natural de Ávila y de Doña Leonor de
Guzmán y Rivera, condesa de Uceda, natural
de Sevilla y tía del conde-duque de Olivares.
Sus abuelos paternos fueron (1): don Juan
Velázquez Dávila, natural de Ávila y doña
Aldonza de Bracamonte, natural de Ávila.
Sus abuelos maternos fueron: don Pedro de
Guzmán, conde de Olivares, natural de
Sevilla y doña Francisca de Ribera, condesa
de Olivares, natural de Toledo.

Fue un personaje relevante en la corte de
Felipe IV en razón de su parentesco con el
valido del monarca, el conde duque de
Olivares, del que era primo. Perteneciente a
una poderosa familia, el apellido Guzmán

está ligado a la más alta nobleza desde la
Edad Media. Ocupó altos puestos en el ejér-
cito del rey en España; gobernador de los
Países Bajos, tratador de las Cortes de
Aragón, consejero del Consejo de Estado,
además, participó activamente en la política
de su primo el conde duque de Olivares.

Nació en Madrid en el año 1585. Destaca
por su valor en los Tercios Españoles e
ingresa en 1614 en la Orden Militar de
Santiago (2), con menos de treinta años de
edad. Es uno de los protagonistas de las
diferentes conquistas españolas en tierras
holandesas y alemanas. También participó
en importantes campañas militares, como la
de Breda en 1627, siendo, además, uno de
los personajes que aparece en el cuadro de
la "Rendición de Breda", pintado por
Velázquez. De 1635 a 1641 es ya Teniente
General y Gobernador de Milán. En 1639 se
le concede el título, a perpetuidad, de
Grandeza de España de primera clase por
sus conquistas italianas y las derrotas de los
ejércitos holandeses y franceses. Este mismo
año ocupa, entre otras, Piamonte, invade el
ducado de Sabaya y conquista Turín.

Pero también tiene sus traspiés militares en
Italia, al firmar una tregua con los franceses
que no es bien vista por el conde duque de
Olivares. En 1640, con la derrota de Casale,
es cesado como gobernador de Milán, en
1641. Este mismo año es nombrado virrey y
capitán general de Cataluña y en 1642 es
vencido por el ejercito franco catalán en
Lérida, pero en 1646 es el marqués de
Leganés el que toma esta ciudad al ejército
francés (3). Snayers, en el famoso lienzo del
Prado, retrata al marqués al mando de su
ejército con el fondo de la ciudad de Lérida,
salvada gracias a su arrojo. Es la apoteosis
del viejo General fiel a su rey y a su patria.

Encargado de importantes embajadas políti-

(1) Corella Suárez. Pilar:
"Orígenes históricos del
marquesado de Leganés y su
primer titular: Don Diego
Messía de Guzmán", Anales
del Instituto de Estudios
Madrileños, tomo XVIII,
1981, pág. 132

(2) Para ingresar en esta
Orden Militar de Santiago
los aspirantes debían probar,
tanto él como sus antepasa-
dos, hasta el cuarto grado
inclusive que eran nobles de
sangre, hidalgo y que no
tenían mezcla ni de moro, ni
de judio, ni de converso.

(3) En noviembre de ese año
Baltasar Gracián recibe des-
tino como capellán castrense
del ejército del marqués de
Leganés, encaminado a
socorrer una Lérida sitiada
por el mariscal de La Mothe.
y en diciembre vuelve a
Huesca como predicador y
profesor de Teología moral,
en
http://www.liceus.com/cgi-
bin/aco/lit/01/022601.asp



Marqués de Leganés. (Archivo de Legacom Comunicación, José Luis Sampedrol,

cas y militares por distintos países europeos,
coleccionista de arte, especialmente de pin-
tura flamenca, fue amigo y protector de
Rubens y de Van Dick de cuya relación sur-
gieron varias pinturas. Las vidas de Diego de
Messía y Van Dyck se cruzaron numerosas
veces por el interés del político y militar por
la pintura. Llegó a reunir una de las pinaco-
tecas más importantes de la Europa del
siglo XVII. Gran coleccionista y muy enten-
dido en pintura, eran sus cuadros admirados
por todo el que pasaba por Madrid. A su
muerte -en el inventaría de 1655-, había
reunido telas de artistas como Rubens, Van
Dyck, Tiziano, Rafael y Ribera. Se registran

varios cuadros de Velázquez que la ruina de
su casa dispersó, entre ellos "Pablillos de
Valladolid", una copia del infante don Carlos
y un Felipe IV de primera época hoy en
Londres. La famosa "Concepción" de Rubens
y el "Concierto de pájaros" de Snyders, eran,
entre otras, preciadas muestras de su colec-
ción. La iconografía del marqués de Leganés
es muy abundante. El primer retrato es el
dibujado por Rubens hacia 1629. En 1634 el
pintor Jusepe Leonardo pinta la rendición de
Juliers en la que aparece al lado de Spinola,
su suegro. También por estas fechas
Velázquez pinta el cuadro de la rendición de
Breda, más conocido como "Las Lanzas" en



el que se encuentra el marqués de Leganés.
En la época italiana le hace Merconet un
buen dibujo; Van Dick le pinta un soberbio
retrato, etc.

En 1627, ya como Maestre de Campo es
nombrado por el rey de España, Felipe IV,
marqués de Leganés y vizconde de
Butarque. (4) "Diego Messía era dueño de la
jurisdicción y derechos reales de la villa de
Leganés desde 1626, un año antes de la
obtención del titulo. La aldea de Leganés,
que pertenecía al alfoz de Madrid, ... pasó a
ser villa desde su transformación en señorío
(5). Cuando se produjo la compra de la villa,
el lugar contaría entonces con unos 500
vecinos. El ayuntamiento de Madrid presentó
un memorial, exhibiendo un privilegio de
Fernando IV, por el cual protestaban por las
continuas ventas de jurisdicción y de dere-
chos reales de las aldeas y villas que perte-
necían a su alfoz; aceptó la venta de Leganés
a cambío de que no se vendieran de ahí en
adelante más lugares. La villa de Leganés
también presentó contradicción a la venta
del lugar y llegó a ofrecer: "de pagar más dos
ducados en cada vasallo de los que había en
la villa para que la jurisdicción quedara
incorporada al concejo en la misma forma en
que se ha dado a D. Diego Messía':

Las recompensas que el rey le dio al mar-
qués de Leganés por sus servicios y conquis-
tas fueron: los señoríos de Valverde de
Leganés (Badajoz), Villar del Rey (Cáceres),
Villar del Águila (Cuenca), Velilla,
Vaciamadrid y Perales del Río (Madrid), ade-
más de Leganés y Morata de la Vega.
Enriquecido por su contacto con el poder
real construyó y poseyó numerosas mansio-
nes y palacios en sus posesiones. Compró
Morata de la Vega (actual Morata de
Tajuña) por 24.600 ducados en la que cons-
truyó un palacio de recreo donde guardaba
buena parte de su importante colección de
cuadros. De igual manera, en el siglo XVII se
acordó la venta del señorío de Valverde de

Badajoz a Don Diego Felipe de Guzmán, I
marqués de Leganés, marquesado que más
tarde se incorporaría a la casa de Altamira y
que se mantuvo en sus descendientes hasta
la abolición del régimen señorial en el siglo
XIX. Tomando así, desde el siglo XVII, el
nombre definitivo de Valverde de Leganés,
dejando por tanto el de Valverde de
Badajoz.

En 1654 le da el primer ataque de apoplejía,
padece además gota en ambos pies. A su
muerte en Madrid, en 1655, es enterrado en
dos cajas, una de plomo y otra de madera
forrada de terciopelo como era su voluntad.
El rey dona a su viuda 10.000 ducados, por-
que el marqués murió arruinado, entre otras
causas, debido al pleito que mantuvo con su
suegro el duque de Sessa por el señorío de
Poza, propiedad de su esposa; por los prés-
tamos que realizó al rey y que éste nunca le
pagó y por el mantenimiento de los hijos del
válido del rey don Luis Méndez de Haro, que
le ocasionan enormes gastos. El odio del
pueblo madrileño a los Guzmanes hizo que
al día siguiente de morir el marqués de
Leganés apareciera un pasquín en el que
estaba dibujada una carroza con tres demo-
nios y tres sillas representando a Olivares,
Monterrey y Leganés.

El marquesado de Leganés
El marquesado de Leganés es una institu-
ción vinculada al pueblo de Leganés que
surge en el primer tercio del siglo XVII y se
transmite a sus descendientes hasta la abo-
lición del régimen señorial, a finales del
siglo XIX. La concesión del marquesado fue
un favor real de Felipe IV a D. Diego Messía
de Guzmán, que fue su primer titular.
Nombrado marqués de Leganés cambió de
nombre, pasando a llamarse don Diego
Messía Felípez de Guzmán, a imitación del
propio Olivares, que había añadido el de
Felípez a sus apellidos en honor al Rey. "El 9
de septiembre de 1635 se le concedió el títu-
lo de marqués de la villa de Morata de la

(4) Arroyo Martin,
Francisco: "El marqués de
Leganés. Apuntes biográfi-
cos", Espacio, Tiempo y
Forma, Revista de la
Facultad de Geografia e
Historia, serie IV, Historia
Moderna, tomo 15, 2002,
págs. 149-150.

(5) Territorio perteneciente
al señor.
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(6) Arroyo. Ob. cit .• pág. 148

(7) Arroyo, Ob. cit" págs
153-157

(8) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Caballero de familia noble
que desde muy joven entraba
en palacio a servir a la reina
o a los príncipes niños"

(9) Los corregidores eran los
que gobernaban una ciudad
o una villa en representación
del rey. Generalmente presi-
dia el Ayuntamiento de la
capital del territorio someti-
do a su jurisdicción. Según el
Diccionario de la Real
Academia Española: "Alcalde
que libremente nombraba el
rey en algunas poblaciones
importantes para presidir el
Ayuntamiento y ejercer
varias funciones gubernati-
vas".

Vega para su primogénito, Gaspar Fejípez
Messía de Guzmán, y para los que fueren pri-
mogénitos de la casa de Leganés y su mayo-
razgo, en reconocimiento de los méritos de
su padre': (6)

Se casó, en 1627, con Polissena Spínola,
fallecida en 1637. De este matrimonio tuvo
cuatro hijos:

Gaspar Messía Felípez de Guzmán (Dávila) y
Spínola, 11 marqués de Leganés y I marqués
de Morata. Continuó la tradición militar de
su padre, fue también Gobernador de Orán y
virrey de Valencia.

Diego Messía de Guzmán (Dávila) y Spínola,
que murió muy joven.

Inés Dávila Spínola, IV marquesa de Leganés,
fallecida el 23 de marzo de 1685. Se casó
con Gaspar de Moscoso, V marques de
Almazán (1631-1664). "Se emparentó con
los condes de Altamira': Al morir su sobrino
Diego "sin descendencia directa, la sucesión
de la casa de Leganés recayó en los descen-
dientes de la hija de Leganés, Inés Messía
de Guzmán, que emparentó con la casa de
Sessa...EI actual poseedor del marquesado
de Leganés es Gonzalo Barón Gavito y
Osorio de Moscoso, duque de Sessa': (7)

Ambrosio Ignacio Spínola y Guzmán
(Madrid, 1632-1684) fue arzobispo de
Sevilla entre 1669 y el año de su muerte.
Nieto del general Ambrosio Spínola, el ven-
cedor en Breda, e hijo de don Diego Messía
y Guzmán, primer marqués de Leganés, tuvo
una carrera típica del estamento eclesiástico
en su grado más elevado. Fue obispo de
Oviedo (1665) y arzobispo de Santiago
(1668) antes de acceder, cuando sólo tenía
treinta y ocho años, a arzobispo de Sevilla
(1669). Además fue Menino (8) del Príncipe
Baltasar Carlos, Canónigo Dignidad de la
Catedral de Compostela 1643, Canónigo
Arcediano de Reina, Rector de la

Universidad de Salamanca 1652, Canónigo
de la Catedral de Toledo, ordenado
Presbítero en 1656, Arzobispo de Sevilla
1669.

Tras la muerte de Polissena Spínola, el mar-
qués de Leganés se casó, en segundas nup-
cias, con Juana de Rojas y Córdoba, mar-
quesa de la Poza. Gaspar Messía Felípez de
Guzmán (Dávila) y Spínola, 1I marqués de
Leganés y 1 marqués de Morata (hijo del I
marqués de Leganés), se casó con una hija
de la segunda mujer de su padre (Juana de
Rojas Córdoba, marquesa de Pozas) -
Francisca de Córdoba Rojas-, y el hermano
de ésta -Gaspar de Osorio, marqués de
Almazán-, se casó con Inés Messía Guzmán,
hija del I marqués de Leganés.

El segundo marqués de Leganés
Gaspar Messía Felípez de Guzmán (Dávila) y
Spínola (1630-1666), 11 marqués de Leganés
y I marqués de Morata. Continuó la tradi-
ción militar de su padre, fue también gober-
nador de Orán y virrey de Valencia. Ya pose-
ía los siguientes títulos: duque de Sanlúcar
la Mayor, marqués de Leganés y Mayrena y
Morata, príncipe de Aracena, conde de
Arzarcóllar, alcayde perpetuo del Real Sitio y
Casa del Buen Retiro, comendador Mayor en
la orden de Santiago, gentil hombre de la
Cámara de Su Majestad, capitán general de
la Artillería de España de una parte.

El tercer marqués de Leganés
Diego Felipe de Guzmán, duque de Sanlúcar,
marqués de Morata, tercer marqués de
Leganés y segundo de Morata; (?-Vincennes,
1711) Militar y político español. Fue virrey
de Cataluña (1685-1688) y gobernador de
Milán (1691), virrey de Valencia y Navarra.
Fue, además, corregidor (9) de la villa de
Madrid en 1700.

Participó en intrigas y conspiraciones políti-
cas durante el reinado de Carlos 11. Esta
relación con el poder y la participación en



las intrigas palaciegas, tan abundantes a
finales del siglo XVII ante el inminente pro-
blema de la sucesión de Carlos 11 sin here-
dero, nos llevan en 1699 a constatar como
Diego Felípez de Guzmán, 111 marqués de
Leganés, participa activamente y organiza
reuniones secretas en su casa para apoyar
los intereses austriacos frente a los france-
ses ante el próximo cambio de dinastía en la
Corona española, que se producirá en el pri-
mer año del siglo XVIII tras la muerte de
Carlos 11 y el nombramiento de Felipe V
como primer monarca de la casa Barbón en
España. En la guerra de Sucesión fue parti-
dario de la opción austriaca. El tercer mar-
qués de Leganés fue detenido en 1705 como
principal agente de la conspiración contra
los reyes para llevarlos a Lisboa. El noble
leganense, según Fernández de los Ríos,
acabó preso en la ciudadela de Pamplona
acusado de conspiración. Unos años después
fue encarcelado en Francia, en la ciudad de
Vincennes, lugar donde falleció en prisión
en 1711.

Los sucesivos marqueses de Leganés (IV al
XIV) y sus correspondientes títulos nobi-
liarios desde 1689 a 1974.

D. Antonio Gaspar Osorio de Moscoso y
Aragón Dávila Guzmán Spínola Fernández
de Córdova Rojas Mandoza Portocarrero y
Cárdenas, VIII (X) conde de Altamira, V
duque de Sanlúcar la Mayor, IV marqués de
Leganés, tres veces GE (10), VII marqués de
Almazán, VII (VIII) de Poza, 111 de Morata de
la Vega y 111 de Mairena, XII conde de
Monteagudo, VII de Lodosa y VII de
Arzarcóllar, guarda mayor hereditario del
Reino de Castilla, Sr. de las Casas y Estados
de sus apellidos, etc., etc. (descendiente
directo de un hermano del I marqués de
Astorga) (*1689-+03.01.1725).

D. Ventura Osorio de Moscoso y Guzmán
Dávila y Aragón, XIV marqués de Astorga,
GEPC (11), VI duque de Sanlúcar la Mayor,

IV de Medina de las Torres y IV de Atrisco, V
marqués de Leganés y VIII de Velada, IX
conde de Altamira, seis veces GE, VIII mar-
qués de Almazán, IX de Poza, IV de Morata
de la Vega, V de Mairena, XII de Ayamonte,
VII de San Román, VII de Villamanrique y IV
de Monasterio, XIII conde de Monteagudo,
VIII de Lodosa, VIII de Arzarcóllar, XVI de
Nieva, VIII de Saltés, XIV de Trastámara y XV
de Santa Marta de Ortigueira, XIV alférez
mayor del Pendón de la Divisa, guarda
mayor del Reino de Castilla, etc. (*1707-
+ 1746?).

D. Ventura Osorio de Moscoso y
Fernández de Córdova, XV marqués de
Astorga, XVI conde de Cabra, dos veces
GEPC, VII duque de Sanlúcar la Mayor, V de
Medina de las Torres, V de Atrisco, XIII de
Sessa, XI de Terranova, XI de Santángelo, XI
de Andría, IX de Baena y X de Soma, VI
marqués de Leganés, IX de Velada, X conde
de Altamira, doce veces GE, XI príncipe de
Aracena, de Maratea, de Jaffa y de Venosa,
IX marqués de Almazán, X de Poza, V de
Morata de la Vega, VI de Mairena, XIII de
Ayamonte, VIII de San Román, VIII de
Villamanrique y V de Monasterio, XIV conde
de Monteagudo, IX de Lodosa, IX de
Arzarcóllar, XVII de Nieva, IX de Saltés, XV
de Trastámara, XVI de Santa Marta de
Ortigueira, XVII de Palamós, XI de Oliveto,
XVII de Avellino y XVII de Trivento, XVI viz-
conde de Iznájar, XXVI barón de Bellpuig, XI
de Calonge y de Linola, etc., etc., etc.
(*1731-+ ?).

D. Vicente Joaquín Osorio de Moscoso y
Guzmán, XVI marqués de Astorga, XVII
conde de Cabra, dos veces GEPC, VIII duque
de Sanlúcar la Mayor, VI de Medina de las
Torres, VI de Atrisco, XIV de Sessa, XII de
Terranova (Reino de las Dos Sicilias), XII de
Santángelo (Reino de las Dos Sicilias), XII de
Andria (Reino de las Dos Sicilias), X de
Baena, XI de Soma y XIV de Maqueda (por
herencia de toda la Casa de Maqueda), VII

(10) GE: Grande de España.

La Grandeza de España es la
dignidad máxima de la
nobleza española, inmedia-
tamente después de la de
Infante de España, que es la
que corresponde a los hijos
del rey. Los Grandes de
España son considerados
como los sucesores de los
antiguos ricoshombres de los
reinos de Castilla y de León
así como de las Coronas de
Aragón y de Navarra, y es,
en sí misma, la más elevada
dignidad nobiliaria que exis-
te en España y en Europa.
tras los miembros de las
casas reales. WIKIPEDlA.La
enciclopedia libre.

(11) Grande de España por
Primera Vez.

Es. en si misma. la más ele-
vada dignidad seglar que
existe en España. inclusive
con precedencia sobre los
títulos de la Casa Real,
excepto los Infantes. WIKI-
PEDIA. La enciclopedia libre
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marqués de Leganés, X de Velada, XI conde
de Altamira, trece veces GE, XII príncipe de
Aracena, de Maratea, de Jaffa y de Venosa
(todos Reino de las Dos Sicilias), X marqués
de Almazán, XI de Poza, VI de Morata de la
Vega, VII de Mairena, XIV de Ayamonte, IX
de San Román, IX de Villamanrique, VI de
Monasterio y XIII de Elche (por herencia de
la Casa de Maqueda), XV conde de
Monteagudo, X de Lodosa, X de Arzarcóllar,
XVIII de Nieva, X de Saltés, XVI de
Trastámara, XVII de Santa Marta de
Ortigueira, XVIII de Palamós, XII de Oliveto,
XVIII de Avellino (Reino de las Dos Sicilias) y
XVIII de Trivento (Reino de las Dos Sicilias),
XVII vizconde de Iznájar, XXVII barón de
Bellpuig, XII de Calonge y de Linola (Reino
de las Dos Sicilias), etc., etc., etc.
(*17.01.1756, Madrid-+ 1816, Madrid).

D. Vicente Isabel Osorio de Moscoso y
Álvarez de Toledo, XVII marqués de Astorga,
XVIII conde de Cabra, dos veces GEPC, IX
duque de Sanlúcar la Mayor, VII de Medina
de las Torres, VII de Atrisco, XIV de Sessa, XIII
de Terranova (Reino de las Dos Sicilias), XIII
de Santángelo (Reino de las Dos Sicilias), XIII
de Andría (Reino de las Dos Sicilias), XI de
Baena, XII de Soma y XV de Maqueda, VIII
marqués de Leganés, XI de Velada, XII conde
de Altamira, trece veces GE, XIII príncipe de
Aracena, de Maratea, de Jaffa y de Venosa
(Reino de las Dos Sicilias), XI marqués de
Almazán, XII de Poza, VII de Morata de la
Vega, VIII de Mairena, XV de Ayamonte, X de
San Román, X de Villamanrique, VII de
Monasterio y XIV de Elche, XVI conde de
Monteagudo, XI de Lodosa, XI de Arzarcóllar,
XIX de Nieva, XI de Saltés, XVII de
Trastámara, XVIII de Santa Marta de
Ortigueira, XIX de Palamós, XIII de Oliveto,
XIX de Avellino (Reino de las Dos Sicilias) y
XIX de Trivento (Reino de las Dos Sicilias),
XVIII vizconde de Iznájar, XXVIII barón de
Bellpuig, XIII de Calonge y de Unola (Reino
de las Dos Sicilias), etc., etc., etc.
(*19.11.1777, Madrid-+31.08.1837, Madrid).

D. Vicente Pío Osorio de Moscoso y Ponce
de León, XVIII marqués de Astorga, XIX
conde de Cabra, dos veces GEPC, X duque de
Sanlúcar la Mayor, VIII de Medina de la
Torres, VIII de Atrisco, XV de Sessa, XIV de
Terranova (hasta 1860 en que se produjo la
caída del Reino de las Dos Sicilias), XIV de
Santángelo (hasta 1860), XIV de Andría
(hasta 1860), XII de Baena, XIII de Soma,
XVI de Maqueda y V de Montemar, IX mar-
qués de Leganés, XII de Velada, XIII conde
de Altamira, catorce veces GE, XIV príncipe
(hasta 1860) de Aracena, de Maratea, de
Jaffa y de Venosa, XII marqués de Almazán,
XIII de Poza, VIII de Morata de la Vega, IX de
Mairena, XVI de Ayamonte, XI de San
Román, XI de Villamanrique, VIII de
Monasterio, XV de Elche, X de Castromonte,
XI de Montemayor y VII del Águila, XVII
conde de Monteagudo, XII de Lodosa, XII de
Arzarcóllar, XX de Nieva, XII de Saltés, XVIII
de Trastámara, XIX de Santa Marta de
Ortigueira, XX de Palamós, XIV de Oliveto,
XX (hasta 1860) de Trivento, XX (hasta
1860) de Avellino, VII de Garcíez, VII de
Valhermoso y XI de Cantillana, XIX vizconde
de Iznájar, XXIX barón de Bellpuig, XIV
(hasta 1860) de Calonge y de Unola,
comendador mayor de la Orden Militar de
Calatrava (25.08.1830) y último poseedor de
los cuantiosos mayorazgos con todos sus
bienes (villas, territorios jurisdiccionales, ofi-
cios, patronatos, rentas y presentaciones)
hasta 1842 (Leyes de Mendizábal de
Desamortización de Mayorazgos) de todas
las casas cuyas líneas sucesorias representa-
ba, principalmente las de Osorio (líneas de
Astorga y de Poula), Moscoso (Altamira),
Cárdenas (Maqueda), Sarmiento (líneas de
Santa Marta de Ortigueira y de Atrisco),
Fernández de Córdova (línea del Gran
Capitán y línea de Cabra), Guzmán (líneas
de Olmos de Río Pisuerga, Saltés, Medina de
las Torres, Leganés, Morata de la Vega y
Sanlúcar la Mayor o del conde-duque).
Folch de Cardona (líneas de Soma y de
Bellpuig), Requeséns (líneas de Oliveto,



Palamós y Avellino). Ponce de León (línea de
la Torre de Don Rodrigo), Vicentello (línea de
Cantillana), Silva (rama primogénita, línea
del Águila, primogenitura de Montemayor),
Hurtado de Mendoza (líneas de Monteagudo
y Almazán), Rojas (línea de Poza), Dávila
(líneas de San Román y de Valhermoso),
Zúñiga (líneas de Villamanrique y de Nieva),
Carrillo de Albornoz (línea de Montemar),
Quesada (línea de Garcíez), Baeza (línea de
Castromonte), Navarra (línea de Lodosa),
etc., etc., etc. Fue el último representante de
esta línea de la familia Osorio que mantuvo
unido todo el patrimonio hereditario acu-
mulado por sus ascendientes y que lo con-
vertían en uno de los principales magnates
de España en su época. (*11.07.1801,
Madrid-+22.02.1864, Madrid).

D. José María Osorio de Moscoso y
Carvajal-Vargas, XIX marqués de Astorga,
XX conde de Cabra, dos veces GEPC, XVI
duque de Sessa, VI de Montemar y IX de
Atrisco, X marqués de Leganés, XIV conde
de Altamira, cinco veces GE, VIII marqués
del Águila, IX de Morata de la Vega y XII de
San Román, XIX conde de Trastámara, caba-
llero de Alcántara (30.03.1844), etc.
(*12.04.1828, Madrid-+04.11.1881,
Córdoba).

D. Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso,
XX duque de Sessa (cesión 09.12.1955). XI
duque de Atrisco (por rehabilitación y carta
sucesoria de mejor derecho del 02.12.1961,
luego de la muerte de X Duque, el prince
Pierre d'Alcantara de Bauffremont-
Courtenay y Osorio de Moscoso, en 1945),
XIII marqués de Leganés (por rehabilitación
y carta sucesoria de mejor derecho del
25.11.1960, a la muerte del XII marqués,
principe Pierre d'Alcantara de Bauffremont-
Courtenay), XVIII conde de Altamira (1940,
reconocido por la diputación de la
Grandeza, luego del fusilamiento de su tío,
el XVII conde, en 1936), cuatro veces G.E., X
marqués del Pico de Velasco de Angustina

(1940, autorizado su uso por la diputación
de la Grandeza, por rehabilitación y mejor
derecho). XII de Morata de la Vega (por
rehabilitación y carta sucesoria de mejor
derecho del 25.11.1960, a la muerte del XI
marqués, prince Pierre d'Alcantara de
Bauffremont-Courtenay), etc., abogado,
caballero de la Real Hermandad del Santo
Cáliz de Valencia, maestrante de la de
Zaragoza, etc. (*02.01.1920, Madrid-1974,
Madrid).

D. Gonzalo Barón Gavito y Osorio de
Moscoso, XXI marqués de Astorga, GEPC
(carta sucesoria y petición de rehabilitación
puesto que ni su padre ni sus tíos solicita-
ron la sucesión de este título a la muerte de
su abuela, de fecha 09.01.1982), XXI duque
de Sessa, XII de Atrisco, XIV marqués de
Leganés, XIX conde de Altamira, cuatro
veces G.E., XIII marqués de Morata de la
Vega, XI del Pico de Velasco de Angustina,
etc. (*1948).
En 1820 por decreto se procede a la aboli-
ción de los privilegios de los señoríos feuda-
les que por estas fechas aún disfrutaba el
duque de Hijar -duque de Sesto y marqués
de Leganés-. La pérdida absoluta del poder
de la institución del marquesado de Leganés
y su dominio sobre el municipio sucede en
1868. Después de esta fecha 105 títu los
nobiliarios no tienen ningún valor solo a
efectos nostálgicos para sus titulares.

Para la recopilación del marquesado de
Leganés, hasta la actualidad, me he servido
de la siguiente bibliografía encontrada en
Internet (12).

El fenómeno del señorío y sus transforma-
ciones
El señorío es una institución propia de la
Edad Media y la Edad Moderna en España,
que puede definirse como una delegación
del poder real a favor de una persona priva-
da. Existían en Castilla diversos tipos de
señoríos, aunque fundamentalmente eran

(12)

http://www.biografiasyvi- 343
das.com/biog rafi a/I/lega-
nes_di ego_fel ipe.htm

http://www.ayu ntam ientode-
mora ta.org/vertical/mor ata/ d
etalle.asp? Articulo=224

http://www.biografiasyvi-
das.com/index.htm

http://www.illisoft.net/casta-
no/docu mentos/p rivileg io_sp.
htm

http://www.estedemadrid.co
mimunicipio_seccio n.asp? id=
3SHesq=imgJzqHmunici-
pio=6#PERSONAJES

http://www.estedemadrid.ca
m/personajes.asp?id= 116

http:// persona l.te lefon ica .ter
ra .es/web/losg aita nes/histo-
ria2.htm

http://www.abcgenealogia.co
m/Sp ino laDO.htm I#Sp i111

http://groups.msn.com/Retra
tosde laHistoria/marqueses-
deastorga.msnw

http://groups. msn.com/Retra
tosdela Histori al casa deastor-
ga2.msnw

http://es.geocities.com/hera I
dicapala mos/Oels_senyors_ co
mtes_de_palamos3.htm

http://www.ci udadsa ntodo-
mingo.com/turie nzo/i nte-
rest.htm

http://www.biografiasyvi-
http://www.estedemadrid.co
http://www.estedemadrid.ca
http://www.abcgenealogia.co
http://groups.msn.com/Retra
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(13) Los juros era en Castilla
la deuda pública que emitía
el rey y los censos serian las
hipotecas.

(14) Los que estaban situa-
dos en el territorio jurisdic-
cional de alguna autoridad
eclesiástica.

(15) Los que estaban bajo el
dominio de una autoridad
civil.

(16) Perteneciente al rey.

dos. Señorío territorial o solariego: donde el
señor se considera dueño de las tierras com-
prendidas en el término y las arrendaba; y el
señorío jurisdiccional: por el cual los señores
no poseían la tierra, sino que el rey les otor-
gaba el privilegio de gobierno y cobro de las
rentas e impuestos que los vecinos pagaban
al monarca. En las tierras de señorio la
autoridad de los titulares era variada. En
ocasiones detentaban sólo la jurisdicción y
podía nombrar funcionarios que la ejercie-
sen en su nombre y, en otras, tenían sola-
mente el derecho de cobrar ciertos tributos,
rentables en el caso de percibir las alcabalas
y las tercia reales.

La diferenciación entre un tipo y otro de
señorío fue vital cuando la supresión de los
señoríos jurisdiccionales a partir de las
Cortes de Cádiz que va a dejar en manos de
los tribunales de justicia determinar en qué
casos los antiguos señores pueden conservar
su dominio ahora convertido en plena pro-
piedad, tal como se entiende en el sistema
capitalista. La Baja Edad Media representó
un aumento de los señoríos jurisdiccionales,
sobre todo con la nueva dinastía
Trastámara, cuyo primer rey, Enrique 11 tuvo
que recompensar a la alta nobleza su apoyo
en la guerra civil contra su hermano Pedro 1.
Siglos después esta política la siguieron
aplicando el resto de los reyes para sufragar
sus guerras y levantar el imperio.
Muchísimos pueblos y villas que antes eran
de realengo pasan así a ser de señorío, lo
que no quiere decir que el señor alcance la
propiedad ni siquiera el dominio sobre las
tierras, sino el conjunto de derechos seño-
riales, que en la práctica son el derecho a
percibir parte de la producción, impuestos,
etc. En estos territorios, los señores laicos
no se contentaban con cobrar los derechos
correspondientes, sino que ejercían una
autoridad completa, por delegación de la
autoridad real: administraban justicia, nom-
braban regidores, notarios, alcaldes ...
La nobleza nueva, sobre todo la surgida en

el transcurso del siglo XVII, solía tener seño-
ríos jurisdiccionales y, sobre todo, era pose-
edora de juros y censos (13). La nobleza más
antigua, en general, era la poseedora de los
señoríos solariegos, y sobre los habitantes
de dichos territorios tenía muchos derechos,
recibía numerosas prestaciones y percibía
muchos tributos.

El territorio peninsular se hallaba dividido
entre el rey y los nobles o los monasterios
desde el medievo. El monarca posee plena
jurisdicción en sus realengos para nombrar
autoridades y ejercer justicia, mientras en
los señoríos estas funciones jurisdiccionales
corresponden a los señores. Se calcula que
las dos terceras partes del territorio caste-
llano estaban sometidas, en el siglo XVI, a
señores laicos o eclesiásticos. El fenómeno
del señorío, versión mitigada del feudalismo
medieval, experimentó notables transforma-
ciones cuantitativas y cualitativas en la
Castilla del siglo XVII. En el siglo XVI, Carlos
V y Felipe 11 habían transformado muchos
pueblos de abadengo (14), esto es, de seño-
río eclesiástico, propiedad de monasterios,
obispos y Órdenes Militares, en señoríos
seculares (15). En el reinado de Felipe IV,
entre los muchos impuestos para costear las
guerras, se pidió autorización a las Cortes
para vender vasallos de realengo (16); en
1625, la concedieron para 20.000 vasallos;
en 1630 para 12.000 y en 1638 para 8.000.
En total, 40.000 vasallos o familias (o sea,
200.000 personas), con lo que se crearon
169 señoríos.

Los vasallos se pagaban al mismo precio
que en el siglo anterior: 15.000 maravedís
los de los pueblos al norte del Tajo (442
reales) y 16.000 los que estaban al sur. No
todas las ventas llegaron a efectuarse; en
numerosas ocasiones las ciudades o villas
de las que dependían pagaban para que no
se desmembraran de su término, como fue
el caso de Leganés, según recogemos en
páginas anteriores: en este caso es el



Concejo de Madrid el que se opone a la
venta de Leganés a Diego Messía de
Guzmán exhibiendo un privilegio dado por
Fernando IV en el siglo XIV; otras veces
eran las propias localidades las que se com-
praban a sí mismas, endeudándose para
muchos años como estuvo dispuesta a
hacer la aldea de Leganés pagando al rey
más de dos ducados por vasallo para que la
jurisdicción quedara incorporada al Concejo
en los mismos términos en que se vendió a
Diego Messía de Guzmán. Algunas acabaron
vendiéndose ellas mismas a un señor, a
condición de que pagara sus deudas (como
fue el caso de Morata de la Vega, cuyos
vecinos comunican al Consejo de Hacienda,
en 1632, que están dispuestos a venderse al
mejor postor por carecer de recursos para
pagar la deuda real. Así Diego Messía
Felípez de Guzmán, marqués de Leganés,
por 24.600 ducados, se convirtió mediante
compra en señor de Morata; la villa perdió
su condición de realengo y los vecinos
pasaron a la nueva condición de vasallos
del marqués. En estas circunstancias, el
total de vecinos o familias que pasaron del
señorío de realengo al señorío secular en el

siglo XVII rebasó la cifra, como hemos
dicho anteriormente, de 40.000, en su
mayor parte en la comarca de Madrid-
Toledo y en Andalucía.

Beneficiarios de estos señoríos fueron
miembros enriquecidos de la alta burocra-
cia, caballeros de las oligarquías urbanas,
titulares de mayorazgos (17), los nobles que
querían ascender a condes o marqueses,
para lo que era indispensable la posesión de
un pueblo. Los nuevos señoríos creados casi
todos al sur del Duero, tenían un carácter
muy distinto a los medievales; no eran sola-
riegos (18) como los más antiguos, sino
puramente jurisdiccionales (19); otro recur-
so frecuente de los señores consistía en
comprar las alcabalas al rey (donde se
cobraba entre el 4 y el 5 por ciento), y des-
pués subirlas al 10%. En estos casos, en
muchas aldeas, los vecinos emigraban a los
concejos cercanos llegando a despoblarse un
territorio municipal y el señor se incautaba
de sus tierras o se las compraba a bajo pre-
cio. De esta manera, partiendo de un seño-
río meramente jurisdiccional, se formaron
amplios dominios latifundistas.

(17) las leyes del Toro. dic-
tadas en 1505. instituyeron
el Mayorazgo. institución
jurídica mediante la cual
sólo hereda el hijo mayor,
siendo el propósito principal
impedir el fraccionamiento
de los más grandes patrimo-
nios aristocráticos y la diso-
lución social de las grandes
familias españolas. Esta ins-
titución obró también sobre
la clase media y concentró
en pocas manos la riqueza.
Al concentrar los bienes
familiares en manos del pri-
mogénito. dejaba al resto de
los hermanos sin posibilidad
de mantener el rango, debi-
do a su clase, y se veian
obligados, por ello. a entrar
en el estado eclesiástico o a
emigrar. Esta figura jurídica
fue abolida tras la aproba-
ción de la Constitución de
1812.

(18) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Que pertenece con pleno
derecho a su dueño. En la
Edad Media. se decia del
hombre o colono que vivía
en tierra del rey. de la
Iglesia o de un hidalgo.
sometido al poder personal
de su señor".

(19) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Poder o autoridad que tiene
alguien para gobernar".
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EL CUARTEL DE LEGANÉS. HOY UNIVERSIDAD CARLOS 111.
Similitud de las obras públicas en 1775 y 2006

Con este capítulo y siguiendo un orden
cronológico del desarrollo del proyecto de
construcción del cuartel de Leganés (hoy
Universidad Carlos 111), en 1775, y duran-
te los seis años que duraron las obras,
quiero poner de manifiesto que los mis-
mos problemas que tiene hoy cualquier
obra pública municipal de similares carac-
terísticas -como la construcción del
Centro Cívico Saramago, la Ciudad
Deportiva de La Fortuna o el colegio
público y polideportivo cubierto de
Leganés Norte- ya se daban hace más de
dos siglos en esta villa y además les ocu-
rría a los mejores maestros y arquitectos
de la época. En algunos casos retrasos en
la terminación de la obra, falta de fondos
públicos para concluir el proyecto en toda
su plenitud, los consabidos modificados y
complementarios, las modificaciones pre-
supuestarias para suplementar los costes
de construcción del edificio municipal, etc.
Todas estas figuras administrativas ya
existían en el siglo XVIII.

La intención ha sido comparar los proce-
dimientos administrativos y de contrata-
ción que tenía la Administración hace
varios siglos, reflejar las similitudes de los
procedimientos que actualmente tiene la
Administración Local y comprobar que han
cambiado poco en estos largos doscientos
años ya que sólo han variado los protago-
nistas, puesto que las prerrogativas del rey
han pasado a ser potestad del Pleno
Municipal. Aunque un factor sí que las
diferencia: hace más de doscientos años la
Administración de Carlos 111era más ágil
que la actual y más rápida a la hora de la
contratación de proyectos públicos, tal vez
porque no había tantos controles adminis-
trativos como actualmente -aunque son
necearios-, o tal vez porque en el rey
recaía parte de ese entramado burocrático
y era sólo una mesa, o tal vez porque

estábamos en un régimen autoritario, o
ta I vez, ta I vez ...

Para comprobar estas similitudes y dife-
renciar claramente los actos administrati-
vos en cada siglo, se han puesto entre
paréntesis, y en color marrón, los trámites
administrativos que se realizan en el siglo
XXI, dejando que el desarrollo de la obra
del siglo XVIII sea el hilo conductor del
texto.

La aprobación del proyecto por el rey y los
trámites administrativos.
Las primeras noticias sobre la construcción
de un cuartel en Leganés de las que se tiene
conocimiento se fechan en septiembre de
1770. Este primer intento no prosperó. Dos
años después se vuelve a intentar pero tam-
poco prospera. Es en 1775 cuando se da vía
libre a la construcción de este edificio mili-
tar en Leganés. El 22 de febrero de 1775 el
rey Carlos '" aprueba el proyecto, encarga
la obra (la Junta de Gobierno Local o el
Pleno -en función de la cuantía económica
y del tiempo de ejecución de la obra -
aprueba el proyecto de ejecución y los plie-
gos de condiciones que han de regir y servir
de base en la contratación de las obras del
cuartel de las Reales Guardias Walonas de
Leganés) presentada por Sabatini para la
construcción de un cuartel en la villa de
Leganés, calculada en 2,5 millones de reales
(3.042.500 euros, aproximadamente), y libe-
ra esta cantidad de las arcas reales (firma
de la reserva de crédito) para que se lleve a
efecto. (hoy día los costes de una obra se
tienen que contemplar previamente en los
presupuestos municipales).

El 11 de marzo se promulgaba (1) el edicto
(2) (publicación en el BOE del pliego de con-
diciones administrativas y técnicas) que
daba a conocer las condiciones formuladas
para la obra por Francisco Sabatini. El 20 de

(1) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Publicar formalmente una
ley u otra disposición de la
autoridad, a fin de que sea
cumplida y hecha cumplir
como obligatoria".

(2) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Mandato, decreto publicado
con autoridad del príncipe o
del magistrado. O bien,
"Escrito que se fija en los
lugares públicos de las ciu-
dades y poblados, y en el
cual se da noticia de algo
para que sea notorio a
todos".
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Carlos 111.(Archivo de Legacom Comunicación, José Luis Sampedro),

marzo, Sabatini, señalaba la fecha de la
subasta y remate de la fábrica (actualmente,
en los pliegos de condiciones, aprobados por
la Junta de Gobierno Local, se contempla la
fecha de la presentación de la documenta-
ción y las proposiciones económicas -aper-
tura del sobre administrativo y económico- y
en otro acto administrativo posterior el exa-
men de la documentación y la apertura de
las propuestas económicas, la llamada aper-
tura de plicas para la subasta) fijada para el
día 27 del mismo mes, a las 10 de la maña-
na, en las casas de oficina del Real Palacio.

El 9 de abril se reunía la Junta de Gobierno
del Palacio Nuevo, Uunta creada "ex profe-
so" para esta obra) decretando la subasta de
las obras y ordena que se pongan Cédulas
en las Puertas de la Real Fábrica y Puestos
Públicos, para que los maestros acudan a

hacer sus posturrs, es decir, la publicación
del edicto de re'f¡len estos lugares públicos.
La concesión de la obra recae en D. Pedro
Martinengo y Compañía, quien después de
larga porfía (la ~esa de contratación valora
las propuestas económicas de cada licita-
dor), aceptaría uha última rebaja de un 14%
(también se utilikaba el procedimiento de
adjudicación porl subasta) sobre los precios
que se expresaban en el pliego de remate.
Tras la solución I e este importante paso, el
día 12 de mayo, el rey aprueba el asiento de
la obra (la Junta de Gobierno Local o el
Pleno Municipal adjudican la obra e implíci-
tamente nombra a la Dirección Facultativa,
con su correspo diente baremo para el
cobro de sus h01orarios, según el Colegio
Oficial de Arquitfctos y Aparejadores) a
favor de Martinengo como mejor postor y
accedía, de acue1do con la propuesta de



Sabatini, nombrar al ingeniero ordinario a D.
José Hermosilla para la dirección de la obra,
concediéndole el goce de las raciones
correspondientes a su empleo (honorarios
del arquitecto, aparejador). Para aparejador
principal se nombra a D. José Mateo, con un
sueldo de 7.000 reales de vellón al año, y
como sobrestantes (3) facultativos, a Félix
Martínez y Vicente Fernández con un sueldo
anual de 5.000 reales de vellón.

Francisco Sabatini había redactado los
correspondientes pliegos de condiciones el
15 de marzo de 1775. El día 24 de mayo,
Pedro Martinengo se hacía cargo de las dis-
posiciones y reglamentos dados por
Sabatini, (entrega del proyecto de obra por
la correspondiente concejalía a la empresa
constructora adjudicataria) entregando su
pliego de proposiciones, en las que declara-
ba, que se hacía cargo de los jornales y
materiales de las obras, aceptando así
mismo los diseños de Sabatini y los precios,
respondiendo con su persona y bienes a la
ejecución de las obras (Hoy sería la firma
del contrato, replanteo de la obra y plan de
seguridad e higiene, así como la legalización
del centro de trabajo de Leganés en la
Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Empleo y Mujer de la
Comunidad de Madrid), por lo que en tres
meses se adjudica la obra.

Durante el mes de mayo y principios de
junio, Sabatini realiza varios viajes a la villa
de Leganés para inspeccionar el terreno que
ocuparía el cuartel (visitas de obra de la
Dirección Facultativa). El día 5 del mes de
junio traza el diseño del terreno demarcado,
con la porción que pertenece a cada dueño,
a quienes se había de reintegrar su valor,
con arreglo a la estimación que se había de
dar a cada sitio conforme a su calidad (hoy
todas las obras públicas se realizan en par-
celas de propiedad municipal yen el caso de
tener que expropiar o comprar un terreno,
éste es un paso previo a la adjuducacion del

proyecto; no se puede empezar una obra
pública sin que el terreno sea de propiedad
municipal). Durante el mes de junio se lle-
van a cabo los trabajos de medición y tasa-
ción de los terrenos afectados por la cons-
trucción del cuartel; la mayoría de ellos per-
tenecían al conde de Torrubia.

El desarrollo de la obra.
El 6 de julio, Sabatini llegaba a la villa de
Leganés para proceder a las medidas y tasa-
cion de los solares. La tasación de toda la
tierra del cuartel fue de 2.816 reales y 16
maravedís, hallándose conformidad por
parte de todos los dueños. En el mes de julio
se habían puesto los puntos principales de
demarcación y otras similares operaciones
(acta de replanteo, cierre de la parcela y
toma de posesión de los terrenos por la
constructora). El 2 de agosto Sabatini lo
comprobaba sobre el terreno y el 7 de agos-
to ya se ha igualado todo el terreno (des-
broce y allanamiento del terreno) y se pro-
cede al acopio de materiales.

En el mes de agosto se emite un informe
sobre las condiciones del terreno (estudio
geotécnico; en la actualidad este estudio es
previo a la realización del proyecto) al ir
realizando sobre él las primeras calas, en las
que se detecta que existen terrenos poco
asentados en un lateral del rectángulo que
ocupará el cuartel. El 25 de agosto la
Justicia de la villa de Fuenlabrada (el alcaI-
de) comunica a los canteros que no prosi-
gan con la extracción de piedras de peder-
nal por el daño que están produciendo a las
tierras, tema que se solventa (surgen los pri-
meros problemas en la obra). También en el
mes de agosto el arquitecto da el visto
bueno a la idea de Hermosilla para extraer
las aguas sucias, recoger las llovedizas y la
entrada y salida de las aguas limpias que
han de tomarse del acueducto del pueblo
(primeros olvidos en el proyecto de obra que
se solventan sobre la marcha entre los
miembros de la Dirección Facultativa).

(3) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Capataz, hombre que
gobierna y vigila a cierto
número de trabajadores".



(4) Según el Diccionario de
la Real Academia Española;
"Madero de doce dedos de
ancho y ocho de grueso. sin
largo determinado".

Francisco Sabatini. (Archivo de Legacom
Comunicación, José Luis Sampedro)

El primer complementario.
Se aprovecha el buen tiempo para realizar
las obras de cimentación del edificio. Sobre
la marcha, se piensa en la construcción de
un almacén para la custodia de la pólvora
(primera ampliación del proyecto y primer
complementario). El 23 de septiembre de
1775 un fuerte aguacero caía sobre la loca-
lidad y Sabatini, atento a la obra, puede
comprobar por si mismo los daños que
pudiera haber causado al terreno; pero éste
confiesa que el aguacero "ha descubierto la
calidad del terreno y su solidez" (es decir, no
hubo desprendimiento de tierras en las zan-

jas por lo compacto del terreno donde se
edificaba el pro~ecto, que actualmente

I
supone un aumento del coste de la obra al
tener que implerentar medidas accesorias
para evitar estas situaciones). Hermosilla
mientras tanto Ja diseñando el futuro alma-
cén de pólvora due consulta con Sabatini
manifestando é~te que ello había que con-
sultarlo con el Sbcretario de Estado del
Despacho de Gubrra de su Majestad (pre-
sentación del co:mplementario al concejal -y
técnicos munici9ales si la Dirección
Facultativa es e1terna- para su aprobación y
enviarlo, posteriormente, al Pleno Municipal

I

o a la Junta de Gobierno Local). Durante el
mes de octubreja obra continúa a buen
ritmo, "aunque e han perdido algunos días
por las fiestas d~J lugar y los novillos de oy... "
(se refiere a las iestas de San Nicasio).

En noviembre Sa atini recibe la certificación
de las maderas n cesarias para el edificio con
un memorial para que diese las órdenes de
compra (comunidación entre la empresa y la
Dirección Facult~tiva para verificar que los
materiales comprados se corresponden con
los especificadoslen la memoria del proyec-
to). La cimentacipn, anuncia el maestro de
obras al arquitecto, quedará terminada en la
última semana d~ noviembre con sus corres-
pondientes arqu9tas. Se cerraba el año 1775
y se concluía la etapa de cimentación, tarea
bajo el punto de~~ista técnico, quizás la más
ardua y compro etida en la vida de cual-
quier edificio y q e nos pone de manifiesto el
gigantesco esfue~zo realizado en la obra en
pocos meses. En ~ulio de 1976 fallecia el
ingeniero José d~ Hermosilla. A lo largo de
1777 las tareas sustanciales de techos, suelos
y vanos se ejecut~ban a buen ritmo ya que
previamente se h~n cortado 3.000 piezas de
sexma (4) y vigucltas de los bosques de El
Espinar y Guadar ama.

Los atrasos en las certificaciones y las com-
plicaciones cons,ructivas.
A finales de 17771 fallece el maestro de obra,



Pedro Martinengo, que vendría a crear con-
tratiempos en esta segunda fase de la obra.
La viuda del artesano toma posesión de la
obra allanando sus terrenos y exigiendo el
pago de las certificaciones de obra atrasadas
que ascendían a 500.000 reales más los inte-
reses y a los socios de su marido 386.000
reales y los intereses. Este allanamiento y las
peticiones son puestas en conocimiento del
rey, que acepta sus reivindicaciones.

En julio de 1778 se hace un reconocimiento
del acopio de las 2.544 tablas para las puer-
tas y ventanas por parte de un funcionario
del rey, hallando que todas ellas eran inservi-
bles para tal efecto (visita de los arquitectos
de la Comunidad de Madrid a la obra si una
parte de ésta es financiada por esta institu-
ción o bien accion que verifica la
Intervención del Ayuntamiento, que no suele
ocurrir). El segundo contratiempo en la cons-
trucción del cuartel sucede en agosto de
1778, ya que la obra se paraliza por falta de
dinero y material, "a causa de las diferencias
que los empresarios tenían entre sí y por
causa de que un tal Garrido no quería adelan-
tar más" y el rey se había comprometido que
se entregaría el cuartel a la tropa el verano
de 1779 (fecha de terminación de la obra).
Sin embargo algo sí había finalizado: el

almacén de pólvora que se entrega el 28 de
agosto de 1778. (recepción parcial de la
obra), Sabatini, atento a que su proyecto lle-
gase a feliz término, realiza cuantas gestio-
nes le son posibles para que la construcción
del cuartel prosiga y solicita que se cobren
en la Tesorería de Palacio 1.000.000 de reales
para que la construcción prosiga (reuniones
del concejal con el alcalde para solventar el
tema). El problema llega hasta el rey que, a
través de su Secretario de Estado, escribe a
Sabatini para que le comunique el dinero que
necesita para acabar la obra. Días después se
envían 500.000 reales de un fondo de gastos
para la milicia (modificación presupuestaria
que tiene que ser aprobada por el Pleno
Municipal).

Ajustando los gastos más perentorios, con
este dinero Sabatini paga al contratista
400.000 reales a cuenta de los 600.000 a que
asciende la obra que tiene ejecutada.
Durante 1780 y 1781 la labor de carpintería
se realiza a excelente ritmo y en mayo de
1781 el cuartel prácticamente estaba acaba-
do. El rey se muestra ansioso de saber cuán-
do estará listo el edificio para su Guardia. Por
fin el 17 de mayo de 1781 se terminan las
obras del cuartel de San Carlos. El cuartel de
las Reales Guardias Walonas, tras seis años
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Cuartel del Sabaya en la calle del General Barrón en 1963. (Archivo Municipal de Leganés, colección Juan Calles)



(5) Inicialmente la obra
arrancaba con un 14%
menos de presupuesto
correspondiente a la baja
inicial (2.150.000 reales)
más los 500.000 reales que
envia Carlos 11Ien septiem-
bre de 177 8; ello está en
contradicción con lo que se
recoge en el artículo sobre
un presupuesto inicial de
3.300.000 reales. Además es
sintomatico que la cantidad
sobrante de 26.409 reales.
de los que se gastan 15.909
en pagar a arquitecto. car-
pintero y accesorios de la
capilla quedando 10.500 que
son justamente los que se
emplean en la compra de los
ornamentos de la capilla.

de construcción, era al fin una realidad. Se
procedía pausadamente a su decoración y
complementos (como ocurre en la mayoría
de las obras municipales actualmente, que
en algunos casos faltan detalles que no pro-
cede realizar o que según la Ley no se consi-
dera que son necesarios para la terminación
del edificio incluir en el proyecto de obra,
por ejemplo, su mobiliario).

En 1784 se anuncia la relación de lo que se
necesita para la capilla: cuadro de la
Inmaculada, crucifico, candelabros, vinajeras,
cáliz, copón ..., es decir utensilios que no con-
templa el proyecto de Sabatini (tampoco se
hubieran contemplado en el proyecto de
obra actualmente y de cuyo pliego se encar-
ga la concejalía correspondiente). El 12 de
noviembre de 1787, se dice que tales orna-
mentos para la capilla se habían pagado con
los 10.500 reales que sobraron. Todavía a lo
largo de 1789 y 1790 se realizan algunos
detalles del acabado de la obra (remates de
la obra y arreglo de desperfectos que se
detectan con el uso del edificio)

Los costes reales del edificio militar.
Sobre los costes del edificio el contable de
la obra especifica que en junio de 1775 se
entregaron 3.300.000 reales de vellón para
la ejecución del proyecto. Después de con-
cluida la obra (1781) en lo principal el
importe ascendió a 3.193.590 reales,
sobrando la cantidad de 106.409 reales.
Sabatini ordena entregar 80.000 reales a la
Tesorería de la Hacienda Real; quedaban en
depósito 26.409 reales de los cuales se
gastaron 15.909 para atender pagos de
arquitectos, maestro de carpintería, compra
de utensilios para la capilla y para la labor
de dorados de la capilla (hoy estos pagos
no se pueden realizar y el arquitecto no
dispone del dinero público para pagar.
Todos esos gastos deben pagarse contra
factura si es menor de 6.000 euros y si
supera esa cantidad hay que realizar un
pliego de condiciones para realizar un pro-

cedimiento de adjudicación negociado sin
publicidad). Con todo ello, el contable cer-
tifica, en noviembre de 1787, que del dine-
ro destinado al cuartel de las Guardias
Walonas de Leganés, habían sobrado a
favor de la Real Hacienda la cantidad de
10.500 reales. Se entiende que ello es con-
secuencia de la ayuda económica prestada
por el rey en septiembre 1778. (5 )

Ateniéndonos a las cifras dadas por el con-
table real, la obra había costado 3.193.590
reales y 17 maravedíes, sin la decoración,
mobiliario y vestimenta del cuartel. Por
tanto, el coste real de la construcción del
cuartel de San Carlos se excedió en
1.043.590 reales, es decir un 48,54% sobre
el coste de adjudicación (como ocurre en la
mayoría de las obras actualmente). Si a
ello le sumamos la decoración, mobiliario y
vestimenta del cuartel de las Reales
Guardias Walonas, el edificio costó cinco
veces más de lo que originariamente se
había calculado quince años antes. En la
construcción del edificio el retraso de las
obras fue de 2 años (actualmente algunas
obras públicas también se retrasan en su
construcción). que si incluimos el tiempo
que se tardó en la compra y colocación del
mobiliario, la decoración y la vestimenta
del edificio, los retrasos de la obra fueron
de 11 años.

Todavía a lo largo de 1789 y 1790 se
atienden algunos detalles de acabado (ves-
tir el edificio que no estaba contemplado
en el proyecto de construcción de
Sabatini). En un resumen de gastos realiza-
do en marzo de 1789, ocho años después
de concluida la construcción del edificio, se
certifica que se gastaron en el edificio
11.058.772 reales de vellón y 28 maravedís
(unos 13.458.529 €; 2.239 millones de las
antiguas pesetas). frente a los 2.150.000
reales de vellón por los que se adjudicó la
obra el 12 de mayo de 1775, es decir, cinco
veces más.



17
,

lA IGLESIA DE SAN SALVADOR. LOS RETABLOS DE JOSE DE CHURRIGUERA
Similitud de las obras públicas 300 años después

Desde la actual calle Pizarra, vista de la iglesia del Salvador en los años 50. (Archivo Municipal de Leganés, foto de Mesa)

En el libro que edita la Concejalía de Obras
y Servicios Comunitarios no está de más
bucear en las grandes obras que se realizan
en la villa en el siglo XVIII (cuartel de San
Carlos, iglesia de San Nicasio y el retablo
mayor de la iglesia de San Salvadorl, para
comprobar el desarrollo y las dificultades
que atravesaron y observar su similitud con
las tres grandes obras que se han realizado
en esta legislatura, como son la Ciudad
Deportiva de Fortuna, el Centro Cívico José
Saramago y el colegio público i¡ polidepor-
tivo cubierto de Leganés Norte, Antonio
Machado. Manifestar que sobre la cons-
trucción de la iglesia de San Nicasio no se
han encontrado documentos para seguir el
desarrollo de la obra.

Para comprobar estas similitudes y diferen-
ciar claramente los actos administrativos en
cada siglo, se han puesto entre paréntesis y
en color marrón los trámites administrati-
vos que se realizan en el siglo XXI, dejando
que el desarrollo de la obra en el siglo XVIII
sea el hilo conductor del texto.

Los antecedentes
La iglesia de San Salvador, según Pilar Corella

(l), debió comenzar a construirse a finales
del siglo XV o principios del siglo XVI (en
torno a 1520), en plena época del reinado de
los ReyesCatólicos. En 1720 se terminan las
últimas obras realizadas por Joseph Benito
de Churriguera: el retablo mayor que moldeó
entre 1701-1707 y otros dos retablos situa-
dos en el crucero que realizó en 1720. En
resumen, en este dilatado periodo de tiempo
que transcurre entre 1500 a 1720 se realizan
las obras más importantes del templo y los
retablos barrocos. (2)

La iglesia parroquial de San Salvador en el
siglo XV estaba dedicada a la Santísima
Trinidad (3). Un siglo después, a finales del
siglo XVI (1580), existe constancia documen-
tal de que la iglesia estaba dedicada y bajo la
tutela, protección o patrocinio de San
Salvador. Esto lo podemos comprobar en las
Relaciones Topográficas de Felipe 11, que se
realizaron en Leganés en 1580, donde los
vecinos manifestaron lo siguiente: "respon-
den que la iglesia de este pueblo tiene por
advocación señor San Salvador". Al frente de
la parroquia de San Salvador había un cura
que vivía en los aposentos anejos de la igle-
sia cobrando por sus oficios 1.000 ducados al

(1) Corella Suárez, M' Pilar:
Leganés, su arte e historia.
Homenaje a Joseph de
Churriguera, edita
Ayuntamiento de Leganés,
Madrid, 1976.

(2) Antes del siglo XV la
iglesia quizás fuera una sim-
ple estructura de ladrillo sin
demasiadas pretensiones,
dado que el pueblo era muy
pequeño. La construcción de
la nueva iglesia, -con pare-
cida planta a la actual, pero
de menores dimensiones-
comenzó a edificarse en
1520 y no se acabó hasta
1596 (1.376 habitantes). A
comienzos del siglo XVIIse
realizan pequeñas obras de
reforma; ya en 1632, con
1.962 habitantes, la iglesia
se queda pequeña (tenia
125 m2), y además se
detectan defectos construc- 353 I

tivos en el edificio, las
maderas están podridas, la
torre tiene muchas grietas y
con peligro de hundirse.
Ante estas evidencias, en
1660, el Arcediano de
Toledo decide construir una
iglesia nueva cuyo coste
pagarian los vecinos de
Leganés. Para ello se pide la
opinión y presupuesto de
varios maestros de obra; en
1662 se inician las obras
que concluyen en 1676 y
que moldean la planta de la
iglesia tal como la podemos
observar actualmente reali-
zada por Juan Veloso, Tomás
Román y Pedro Lázaro Goiti,
que la tasaron en 20 parti-
das de 396.851 reales en
total. En 1701 Churriguera
comienza los retablos del
altar mayor.

(3) Hay constancia docu-
mental (4) de que en 1427
ya existía esta iglesia dedi-
cada a la Santisima Trinidad
por un libro de visitas del
arcediano (5) de Madrid
datado en 1427.
Probablemente antes del
siglo XV, la antigua iglesia
parroquial dedicada a la
Santísima Trinidad fuera una
simple estructura de ladrillo,
sin más pretensiones. Las
obras que comienzan en
1520, para levantar un tem-
plo mayor al existente y
para sustituir, se aprovechan
para dedicar el nuevo tem-
plo a San Salvador.



(4) Pérez Preciado, José
Juan: "Aportaciones a la
historia constructiva de la
iglesia de San Salvador de
Leganés en Madrid", Anales
de Historia del Arte, numero
9. Madrid. 1999. pág. 207.

(5) Juez ordinario. delegado
episcopal. que ejercia juris-
dicción delegada en deter-
minado territorio. en este
caso del arzobispado de
Toledo de donde dependía
Leganés

(6) Segun el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Junta de hermanos de cier-
tas cofradías. aunque sean
legos". es decir no eclesiás-
ticos.

(7) Me estoy refiriendo al
retablo de la capilla mayor
de la iglesia de San Salvador
correspondiente a principios
del siglo XVIII. realizado por
el genio de Joseph
Churriguera.

(a) Vid nota 1

año (11.000 reales) y cuando la plaza se que-
daba vacante o cuando el cura suspendía sus
obligaciones por algún tiempo, por orden de
sus superiores, se cubria por el arzobispado
de Toledo. Es decir, en aquellas fechas la
aldea no tenía un párroco en exclusiva. Pero
en estas Respuestas vecinales también se
recoge que si bien la iglesia ya no estaba
dedicada a la Santísima Trinidad, existía un
cabildo (6) de la Santísima Trinidad, que en
tiempos de necesidad ayuda a reparar y cos-
tear las obras de la iglesia de San Salvador y
de hecho hizo aportaciones para construir la
capilla principal ya sufragar la compra del
órgano para dicha iglesia.

Siguiendo el mismo hilo conductor del capí-
tulo anterior sobre el cuartel de San Carlos
que construyó Sabatini, en estas líneas quiero
reflejar los avatares por los que pasó otra
obra (7) insigne de la ciudad hace exacta-
mente tres siglos y que tuvo los mismos pro-
blemas constructivos que setenta y cinco
años después tendría la construcción del
cuartel de Leganés. Mi intención es comparar
los procedimientos administrativos que se
seguían hace varios siglos con los que
actualmente se llevan por la Administración
Local. Utilizando como base el libro de
Corella (8) que hace un relato pormenorizado
sobre las distintas fases constructivas por las
que ha ido pasando la iglesia de Leganés
desde 1500 hasta 1720 y escogiendo espe-
cialmente la época de 1700 a 1720 -periodo
en el que Churriguera realiza su obra barro-
ca-, he intentado reflejar las similitudes de
los procedimientos administrativos y de con-
tratación entre el siglo XVIII y el siglo XXI.

La idea de un retablo nuevo para la capilla
mayor de la iglesia de San Salvador surge,
aproximadamente, a finales del siglo XVII por
parte del cura párroco de la villa, de sus regi-
dores y de la mayoría de los vecinos de
Leganés, incluido el 111 marqués de Leganés,
Diego Felipe de Guzmán. La intención colec-
tiva es sustituir el retablo anterior "que era

muy antiguo y maltratado" por otro total-
mente nuevo. El antiguo y deteriorado reta-
blo data de fina es del siglo XVI, (estamos
hablando de los años 1584-1596), periodo de
tiempo durante fl cual Diego de Torres, pin-
tor y escultor, vecino de Madrid, es el encar-
gado de realizarl el retablo por el que los
aldeanos abona? la cantidad de 2.100 duca-
dos (23.100 reales). Cantidad muy alta, según
Corella, para un retablo en esta época.

Es el primer paso para que las autoridades
municipales, jun1to con las eclesiásticas, enví-
en una carta al ~ey Carlos 1I pidiéndole licen-
cia para cargar dos maravedís en cada libra
de carne que se Icomprara en las carnicerías
de la villa y otro maravedí por cada litro de
vino vendido enllas tabernas de Leganés, y
por un periodo de seis años. Todo ello con el
objetivo de podJr sufragar los costes de la
obra del nuevo ~etablo mayor de la iglesia de
San Salvador, porque la villa sólo contaba, en
esos momentos,l con 7.000 reales de vellón

~a;~o~.frontar la¡sobras del retablo del altar

El encargo del .royecto y el desarrollo de la
obra 1

El 3 de septiembre de 1700 Carlos II contesta
a las autoridadeb del pueblo de Leganés con-
cediéndoles la aLtorización para esos dos
nuevos impuestbs de los que la Hacienda
Real no recauda'ría nada. Una vez dado el
visto bueno reall y sabiendo el dinero extra
que iba a percibir el concejo "se manda hacer
planta y condic¡'ones y el costo que tendría
hasta ponerle eA toda perfección': {Hoy día
sería el encargol del proyecto (hacer la plan-
ta) el pliego de condiciones técnicas y admi-
nistrativas (condiciones) y el presupuesto de
la obra (el costÚ por este orden}. Se encarga
la realización de los planos, las condiciones
técnicas de la ejecución del proyecto y el
presupuesto de 'la obra a Manuel de
Arredondo, mae~tro de arquitectura yensam-
blador de la vill~ de Madrid, que valora el
proyecto en 60.000 reales de vellón.



A continuación comienza a funcionar la
maquinaria administrativa de Carlos 11 que
manda que "por término de 20 días se traiga
al pregón la obra y fábrica de dicho retablo en
esta nuestra Corte yen esa dicha villa" (hoy
día la publicación, en el Boletín Oficial del
Estado del pliego técnico y administrativo);
"y que se admitan las posturas y bajas que se
hiciesen" (apertura de plicas en la mesa de
contratación) "y sin rematarla remitiéseis los
autos ante los de nuestro Consejo para que en
su vista se provea lo que convenga ..." (aproba-
ción de la adjudicación de la obra por la
Junta de Gobierno Local o por el Pleno
Municipal). La obra del retablo, con los pIa-
nos realizados por Manuel de Arredondo y
col'] las condiciones y adiciones de José
Jiménez, se debería ejecutar con las calidades
y condiciones estipuladas en el proyecto
(condiciones estipuladas en el pliego técnico
de cualquier obra). Éste estipula, con preci-
sión, que el adjudicatario tiene que correr
con los gastos derivados de la escultura del
Padre Eterno y los nichos del cerramiento,
entre otros (prescripciones incluidas en los
pliegos de condiciones); que el periodo de
ejecución del proyecto sería de 18 meses,
durante los cuales "el artífice que ejecutara la
obra la terminará en toda forma, sin faltar en
cosa alguna y sentada a su costa con toda
perfección, en el discurso y el tiempo de 78
meses", tiempo "que ha de empezar a correr y
contar desde el día de su remate", es decir,
desde el día de su adjudicación. Según el
pliego de condiciones la obra se podía ejecu-
tar en Madrid o en Leganés. Si era en esta
última localidad, el Concejo tenía que ofrecer
una casa donde pudieran habitar, durante el
tiempo que durara la obra, tanto Miguel
Arredondo como sus oficiales y además tener
espacio suficiente para poder realizar los tra-
bajos encomendados.

Con todas estas condiciones Manuel
Arredondo (el maestro de arquitectura que
estudió y desarrolló el proyecto del retablo
mayor de la iglesia), hizo postura (ofertó un

presupuesto de ejecución del retablo) de la
obra en 60.000 reales de vellón. Las adiciones
de José Jiménez dieron forma definitiva al
retablo y sobre el modelo resultante trabajó
la imaginación y habilidad de José
Churriguera. Lo que no recoge Corella es si
hubo más licitadores para realizar los traba-
jos previos del retablo, aunque podemos
entender que se le encargó directamente el
"proyecto y obra" del nuevo retablo y que ya
estaba designado de antemano quién iba a
ejecutar los trabajos previos.

Por tanto, me inclino a manifestar que a
Manuel Arredondo se le encargó la redacción
de un "proyecto y obra" (actualmente con-
templado en el Texto Refundido y el
Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas) para la eje-
cución del retablo mayor de la iglesia de San
Salvador y que pidió la ayuda de José
Jiménez, que también resultó adjudicatario
de las adiciones que éste mismo introdujo en
el proyecto de Arredondo porque ningún otro
arquitecto o maestro de obra se presentó a la
subasta, a pesar de haber estado expuesto el
proyecto públicamente durante 20 días. A
este respecto, hay que resaltar que la admi-
nistración borbónica de hace tres siglos era
más ágil que la actual.

La villa eligió a José de Churriguera, artista
que en Madrid y toda España contaba con
gran fama, a pesar del ser el arquitecto con
los honorarios más altos (hoy día esta actitud
estaría penada por la Ley de Contratos de la
Administraciones Públicas porque el munici-
pio contrató al mejor arquitecto de la época
pero sin llevar a cabo un concurso de ideas;
además la oposición municipal habría inter-
pelado al Gobierno en el Pleno Municpal y
hubiera mandado esta elección "a dedo" a la
prensa). El ajuste de la obra del retablo
mayor de la iglesia (el contrato) se realizó en
Leganés, ante el escribano Juan de Mendoza,
el 1 de febrero de 1701, por 55.000 reales de
vellón (hoy lo firma el alcalde).



(9) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
tiene las siguientes acepcio-
nes: "Puerta falsa que ordi-
nariamente esta colocada en
sitio excusado de la casa".
"Puerta que está fabricada
en una pieza sin tener divi-
sión ni más de una hoja, la
cual se asegura con llave,
cerrojo, picaporte, etc':
"Puerta chica abierta en
otra mayor".

(10) Persona, especialmente
niño, de gran hermosura

Retablo de la iglesia del Salvador. (Archivo de
Legacom Comunicación, José Luis Sampedro)

Entramos ya en el desarrollo de la verdadera
y renombrada obra que ejecutó Churriguera
en Leganés. Hay que manifestar que las
obras de renombre e importancia que se han
realizado en Leganés en los últimos tres
siglos siempre han tenido modificados y
complementarios, como es el caso. Así, hace
tres siglos (1701), se encargó el retablo cen-
tral de la iglesia de San Salvador a Joseph
Benito de Churriguera por 55.000 reales de
vellón. Por dorar o cubrir de oro el retablo se
pagaron 70.000 reales de vellón al maestro
dorador Manuel Roque Zaonero. En total, la
suma de los precios acordados con
Churriguera y Roque para el retablo mayor
de la iglesia se elevaban a 125.000 reales de
vellón.

Los modificados y los complementarios.
La primera ampliación del contrato y, por
tanto, (el primer modificado del proyecto) se

realiza en 1703, año en el que Churriguera ya
se había gastado los 55.000 reales de vellón
y recojo literalniente el texto de la época: "y
como viesen los ¡de la villa que, en efecto, la
obra se ajustaba a las condiciones y planta y
serian terminad¿s en toda perfección, se deci-

I

dió conceder 3.~OO reales de vellón más': Es
decir, se llevó a cabo lo que hoy se denomina

I

un primer modi~icado por valor de 3.000 rea-
les de vellón, lo Ique supuso un incremento de
la obra cifrado dn un 2,40% sobre el proyec-
to primitivo. Ca~e decir que en estas fechas
la obra lleva 24 r.eses de ejecución -recor-
demos que Churriguera se compromete a ter-
minar el retablo en 18 meses- y por tanto
con seis meses e retraso respecto a las
fechas que recoge el pliego de condiciones. A
pesar de ello los vecinos le conceden los
3.000 reales.

En 1704 se efectúa un (segundo modificado
I

de la obra) por valor de 9.592 reales de
vellón, "que se hkn dado y entregado al artífi-
ce en atención al diferentes demasías yador-
nos que hizo en dicha obra del retablo mayor
en blanco". Los dostes de esta demasía en la
obra fueron pag~dos por el 111 marqués de
Leganés para qu~ Churriguera hiciera la cus-
todia con los co~respondientes adornos "que
convengan con la obra de dicho retablo". Este
segundo modific~do incrementó los precios
en un 7,67% sobre el primer proyecto primi-

I

tivo, lo que elevó los costes del retablo a
I •

137.592 reales de vellon.

En 1707 se lleva a cabo (el primer comple-
mentario) por valor de 35.072 reales de
vellón, para ejec~tar nuevas unidades de obra
como eran los pÓstigos (9) y diferentes ador-

I
nos para el retablo mayor que estaban fuera
del ajuste principal de la obra, como los que-
rubines (10). EstÓs últimos se le descuentan a
Churriguera del proyecto complementario
porque no los Ile~ó a colocar en la iglesia. En
definitiva, el coste del primer complementa-

I
rio fue de un 28,06% sobre el proyecto pri-

mitivo i



En lo sustancial, la obra de Churriguera
debió estar terminada hacia 1705, fecha en
la que se ajusta el dorado (11) del retablo.
La obra se termina cuatro años después,
suponiendo que la terminara en febrero de
1705, y con 30 meses de retraso. Una vez
terminado el retablo se reúne el ayunta-
miento y decide dorar (12) éste encomen-
dándoselo a Manuel Roque Zaonero, maes-
tro dorador, después de que el rey diera el
beneplácito "para que dicha villa ajustase
dicha obra con la persona que fuese de su
satisfacción': (por tanto, el rey da carta
blanca al Ayuntamiento para que adjudicase
dicho dorado del retablo a la persona que
fuese de su satisfacción. Actualmente se
estaría cometiendo prevaricación). Zaonero
valora su trabajo en 70.000 reales de vellón,
presupuesto aceptado por las autoridades
municipales que firman el contrato el 24 de
abril de 1705. (Es decir, hoy día hubiera sido
el Pleno Municipal el que hubiera dado su
consentimiento a una decisión real y, a
sabiendas de ello, además prevaricando
todos sus miembros, porque la obra de
cubrir con oro el retablo se adjudica sin el
procedimiento adecuado, al utilizarse la
designación directa, " a dedo" sin concu-
rrencia y sin publicidad).

Así es. Al mes siguiente se presenta una pro-
testa por dos profesores del arte de dorador
(13) y estofador (14) contra la decisión que
ha tomado la villa de adjudicar la obra a
Zaonero, ya que estos realizaban el dorado
del retablo por 10.000 reales menos con las
mismas calidades y condiciones; en segundo
lugar argumentando que los perjudicados
eran todos los vecinos que tenían que sufra-
gar ese exceso a costa de pagar más dinero
por la carne y el vino que tenían que comprar
en la villa. La protesta se desestimó y como
fue una decisión real no cabía ninguna ape-
lación. (En la actualidad los dos profesores de
arte hubieran tenido la posibilidad de acudir
a los tribunales a denunciar la prevaricación
cometida por el Pleno Municipal de la época

y, posiblemente, con el apoyo de muchos
vecinos) Mientras tanto el impuesto concedi-
do por Carlos 1I durante seis años ha cumpli-
do y los vecinos hacen una nueva petición a
Felipe V para pedirle que amplíe el plazo de
la tasa de la carne y el vino por otros cinco
años más, para pagar los 35.072 reales de
déficit presupuestario de la obra. La petición
vecinal es aceptada pero el rey recorta la
imposición del impuesto a sólo cuatro años,
desde el 4 de septiembre de 1706.

La terminación del retablo, el posterior
dorado y el coste real de la obra.
En 1707 el dorado y estofado no estaban
terminados, por cuanto que Manuel Roque
Zaonero, el adjudicatario, solicita licencia
por cuatro años (ampliación de la duración
de la obra y, consiguientemente, retraso en
la entrega del dorado del retablo). La obra
quedó concluida en 1710. Todavía el 27 de
diciembre de 1707 se le paga a Churriguera
por los postigos (15) y diferentes adornos
del retablo que estaban fuera del ajuste
principal de la obra. En 1708 no se le
pagan a Churriguera 1.000 reales porque
no había colocado en el retablo los queru-
bines (16).

En conjunto el coste real de la obra del reta-
blo mayor de la iglesia de San Salvador fue
de 172.664 reales de vellón, lo que supuso un
(exceso de obra) de 47.664 reales. Con res-
pecto al proyecto primitivo la obra se incre-
mentó en un 38,13%. Además, si en un prin-
cipio la duración de la obra de Churriguera se
estipulaba en 18 meses, éstas tuvieron un
(retraso de tres años). No está contemplado
el plazo de ejecución para dorar el retablo,
pero cinco años podemos aventurar que eran
excesivos, por tanto hubo retraso en la ejecu-
ción de la obra.

En 1710 la villa de Leganés podía presumir de
tener una de las obras más hermosas de todo
el barroco español, sufragada por todos los
vecinos, que se vería ampliada entre 1717 y

(11) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Cubrir con oro la superficie
de algún elemento o dar el
color del oro a una superfi-
cie".

(12) Vid nota 11

(13) Vid nota 11

(14) Según el Diccionario de
la Real Academia Española,
tiene las siguientes acepcio-
nes: "Estofar es labrar a
manera de bordado una tela
forrada y acolchada de
manera que haga relieve".
"Pintar sobre el oro bruñido
algunos relieves al temple".
"Dar de blanco a las escul-
turas en madera que se han
de dorar". "Entre los dorado-
res. raer con la punta del
grafio el color dado sobre el
dorado de la madera, for-
mando rayas o líneas para
que se descubra el oro y
haga visos entre los colores
con que se pintó".

(15) Vid nota 9

(16) Vid nota 10
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José de Churriguera. (Archivo de Legacom
Comunicación, José Luis Sampedro)

1720 cuando Churriguera moldea dos retablos
más y la escalera en madera policromada del
púlpito, que todavía recuerdo, pero que hoy ya
no existe.

Reivindicar a Churriguera.
Como manifiesta Corella (17) Churriguera "ha
sido el artista más glorioso que ha trabajado en
Leganés...; además, es uno de los grandes genios
españoles y universales por su trayectoria artís-
tica y no cuenta en Leganés con ninguna repre-
sentación, calle, plaza, colegio o institución que
lleve su nombre, y bien que lo merece': En 1998
se moldeó una escultura alusiva a Churriguera
por Fernando Bellver que está colocada en la
rotonda de la confluencia de la calle Lora con
la calle Alcarria, con lo cual ya tiene una repre-
sentación en la ciudad, pero falta arraigar con
más ímpetu a este personaje cediéndole una
calle, plaza, dependencia educativa, parque,
etc. Existe el Instituto de Enseñanza Media,
José de Churriguera pero es un centro docente
dependiente de la Comunidad de Madrid. Para
terminar, sumarme a la petición que hacia

Corella hace treinta años, allá por 1976, de
reconocer en el ámbito local, institucional y
público a este insigne representante del
barroco españdl y hacerlo perenne para que
esta generació~ y las venideras puedan
saber quién erJ este escultor madrileño y

. b Iarquitecto arroco.

El AYUntamienL también se tendría que
poner a la cabciza de un movimiento reivin-
dicativo para ekigir que el retablo moldeado
por Churrigued se incluyera entre las obras
que realizó estJ madrileño de la calle de
Mesón de Paredes, cuando se hace mención
a su biografía ti bien cuando se realiza un
balance de sus lobras, puesto que en bas-
tantes páginas Iweb a las que he accedido
olvidan o desconocen este dato. Entre ellas
hay sitios web Importantes en el campo del
arte. He escogido algunos como muestra,
pero deben exiJtir muchos más.

Biografías y vida j
http://www.biogrfiasyvidas.com/biog rafia/c/chu-
rriguera.htm

Arte Historia
http://www.artehistoria.com/fra mes.htm ?http://ww
w.artehistoria,col/historia/obras/11156.htm

Enciclopedia Madrid Histórico http://www.madrid-
historico.com/secdion 7_encicloped ia/index_enci-
c1opedia.php ?id=CEtidinformacion= 167Etpag= 7#ini

ci02 1

Enciclopedia librel WIKIPEDIA
http:// 91.wi kiped ia.org/wi ki/ JosOAlC30J0A9_de Chu rr
iguera I
Más de Arte I
http://www.masdearte.com/item_artistas.cfm?noti-
ciaid=1121 I

Arte España http://www.arteespana.com/churri-
gueresco.htm 1

La única página web encontrada que recoge que el
retablo de Leganék es realizado por Churriguera es
la página de la E~ciclopedia GER (Gran
Enciclopedia Rialll). Ello no quiere decir que no
existan más. 1

http://www.canalsocial.net/GER/ficha_ GER.asp?titu
10=CHURRIGUER~,%20FAM IL1AEtcat=cu Itu ra

I

http://www.biogrfiasyvidas.com/biog
http://www.artehistoria.com/fra
http://www.masdearte.com/item_artistas.cfm?noti-
http://www.arteespana.com/churri-
http://www.canalsocial.net/GER/ficha_
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Ermita de Polvoranca con la torre todavía entera en los años SO. (Archivo Municipal de leganés, foto de Joaquín Mesa),

La proliferación de entidades eclesiásticas en
la villa durante el siglo XVIII es un tema que
llama la atención. Y llama la atención que
hubiera 44 entidades religiosas locales en
una villa con 483 vecinos (1.873 habitantes).
En esto tuvo mucho que ver la cultura del
barroco (1) que hizo énfasis en la muerte, el
purgatorio y la salvación del alma. Estas enti-
dades religiosas eran las siguientes: 23
Capellanías, 15 Memorias, 2 Obras Pías, 1
Cofradía, 1 Hermandad, 1 Mayordomía y 1
Patronato. Además de ello otras entidades
religiosas foráneas tenían todo tipo de bienes
patrimoniales en el municipio, que veremos
más adelante.

Estos datos nos llevan a la conclusión que
había bastantes vecinos ricos en la villa por-
que una de las premisas para constituir una
Capellanía, una Memoria o una Obra Pía era
dejar una cantidad importante de dinero en
efectivo o bien en tierras, para que éstas
cuando dieran sus frutos se emplearan en
satisfacer la misión para la cual se había cre-
ado esa entidad religiosa. Pero antes de pasar
a ver sus dominios en la localidad, vamos a
realizar una definición de cada una de ellas
porque en algunos casos las diferencias son

muy sutiles. Para ello nos hemos sumergido
en Internet y este es el resumen de lo que se
ha encontrado.

Obras pías, hermandades y cofradías. cape-
llanías y otras entidades eclesiásticas
"Las asociaciones de fieles, (decía aquel
Código de Derecho Canónico) que han sido
erigidas para ejercer alguna obra de piedad o
de caridad con el prójimo, se denominan pías
uniones u obras pías; las cuales, si están
constituidas a modo de cuerpo orgánico, se
llaman hermandades. Y las hermandades que
han sido erigidas además para el incremento
de culto público, reciben el nombre particular
de cofradías".

Las obras pías, por tanto, eran unas disposi-
ciones testamentarias de algún vecino que
dejaba su tierra u otro elemento para que la
renta producida se empleara en obras de
beneficencia. Por tanto, ésta es una decisión
individual. Mientras, la hermandad es una
cofradía o congregación con fines religiosos,
o asociación de personas, vinculadas por una
labor, un objetivo o unas ideas comunes,
establecida generalmente para socorrer a sus
miembros en caso de necesidad. Las cofradí-

(1) Movimiento cultural que
se extendió desde el 1600
hasta 1750 aproximadamen-
te. Durante mucho tiempo
(siglos XVIIIy XIX), el térmi-
no barroco tuvo un sentido
peyorativo. sinónimo de
recargado. desmesurado e
irracional
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Vista de la iglesia del Salvador en los años 40. (Archivo Municipal, foto de JoJquín Mesa)

as eran asociaciones voluntarias de fieles piadosa V de avula mutua que en España
católicos unidas por un vinculo de caridad, de apareció a finaled del siglo XI. En el siglo XII
hermandad o en torno a una advocación de se convirtieron e~ agrupaciones profesionales
Cristo, la virgen o un santo, que tenían origi- a manera de grefío con ordenanzas propias,
nariamente un espíritu religioso y benéfico al que empezaron ~Ireglamentar la actividad
que se añadió más tarde un interés de carác- laboral de sus miembros; a finales de la Edad
ter profesional o corporativo, que no las ale- Media dieron lug~r a los gremios. Las cofra-
jaría por ello de la finalidad que les dio ori- días exclusivameAte religioso-benéficas fue-
gen de naturaleza religiosa y caritativa. ron sustituidas pdr montepíos en el siglo

XVIII.
Las cofradías, sus medios económicos y
actividades.
Estas corporaciones (las cofradías), cuyo
número y actividades fueron incrementándo-
se durante los tiempos medievales, constitu-
yen una de las formas más difundidas de la
religiosidad popular. La exteriorización públi-
ca de las creencias religiosas y el espíritu
caritativo de las cofradías se manifiesta en la
organización de procesiones y oficios religio-
sos, especialmente en Semana Santa y en las
fiestas patronales, en la construcción y man-
tenimiento de capillas o ermitas, así como la
asistencia social a los propios cofrades o a la
población más desfavorecida mediante alber-
gues y hospitales. Era ésta una asociación

Las cofradías son y han sido a lo largo de
toda su historia las instituciones eclesiásticas

I
más auténticamerte laica les y de laicos. Sus
ingresos consistían en las cotizaciones perió-
dicas de los cofrades, en las derramas reali-
zadas por las aut6ridades de la cofradía en

I

caso de necesidad, y en las multas impuestas
por infracción de lordenanzas. Estaban obli-
gados a asistir a los enfermos, velándoles por
las noches, cuida~ de la recepción de los últi-
mos Sacramentosl y en caso de fallecimiento,
de todo lo relativo a las exequias. Además de
estos deberes de taridad, también existían
otros de tipo ecoriómico. Verdaderos auxilios
en caso de enferrriedad (asistencia médico-



farmacéutica, ingreso en el hospital de la
cofradía, sustitución en el trabajo del cofra-
de, subsidios económicos con devolución al
sanar el enfermo, etc.). auxilios de acciden-
tes, de invalidez, de vejez, de muerte, de pago
de entierro, dotación de doncellas pobres,
huérfanas de los cofrades, etc. Tales auxilios
no tenían por lo general un carácter obliga-
torio sino que eran prestados al pobre y
necesitado como una gracia de la cofradía.
En todas las poblaciones existían varias
cofradías, con frecuencia una por iglesia y
ermita, bajo un santo patrón. Estaban regidas
por un cabildo y sus bienes eran administra-
dos por un mayordomo.

Muchos cofrades al morir legaban parte o el
total de sus bienes a la cofradía a la que per-
tenecían a cambio de que se dijeran misas
por su alma. Recordemos que Juan Muñoz
pagó 1.412 misas para después de su muerte.
Los medios económicos que disponían los
cofrades se obtenían generalmente de pro-
piedades (tierras de cultivo, edificaciones,
etc.). El cabildo podía arrendar sus bienes,
pero siempre que lo hicieran a personas que
fueran solventes para que pagaran bien. Las

actividades de los cofrades solían ser pura-
mente religiosas: celebración de diversos
actos de culto y mantenimiento de los edifi-
cios y recintos donde dichos cultos se cele-
braban. Asimismo, se organizaba anualmente
una comida de hermandad, coincidiendo con
la fiesta del santo. Las misas las celebraba un
clérigo que cobraba por hacerlo. Además,
algunas cofradías tenían entre sus obligacio-
nes el sostenimiento de una casa para hospi-
tal (como albergue de pobres, peregrinos,
vagabundos y enfermos). Los cofrades cons-
truían ermitas para su santo normalmente
ubicadas en un despoblado. Las cofradías
son, por tanto, todo lo contrario a las cape-
llanías

Las capellanías
Las capellanías eran fundaciones religiosas,
de carácter perpetuo, mediante las cuales el
fundador, generalmente una persona acauda-
lada, dejaba en su testamento una cantidad
de dinero que se ponía en renta, para que
con las ganancias se pagara la realización de
un número determinado de misas por la sal-
vación de su alma y otros menesteres, como
concesión de becas a seminaristas pobres y
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demás obras asistenciales, pagar el manteni-
miento de un sacerdote o monja y en ocasio-
nes la construcción de una capilla o un altar.
Este capital era donado por un patrono, que
aseguraba de esta forma un rezo continuo
por la salvación de su alma. La monja era
beneficiada al ingresar en el convento, pero
se obligaba de por vida a dirigir sus oraciones
por la salvación de su protector. De origen
medieval surgieron de la fuerte efervescencia
religiosa existente en el pueblo durante los
siglos XVI, XVII Y parte del XVIII, reflejada en
una honda preocupación de los creyentes por
asegurar la rápida salvación del alma. Por ello
gastaron ingentes sumas de dinero en la fun-
dación de capellanías, en el aporte en dinero
y bienes a los familiares que siguieran el
camino del ministerio sacerdotal yen los no
menos solemnes funerales y entierros.

En su testamento dejaban dinero que benefi-
ciaba directamente a los religiosos. Para este
fin eran numerosas las misas que se celebra-
ban tras la muerte de un cristiano: misas de
cuerpo presente, misas de réquiem, misas de
aniversario, misas gregorianas, misas de con-
memoración de los fieles difuntos y misas de
fundación. Estas últimas, cuya finalidad era
la de asegurar la atención espiritual "post
mortem", daría lugar a la creación de las
capellanías al fundarse éstas, cuando alguien
dejaba en su testamento algunos bienes que
sustentaran el mantenimiento de dichas
misas. Por tanto, las capellanías eran un con-
junto de bienes cuya finalidad era costear
misas para la salvación de un difunto. Eran
administradas por una persona, generalmente
un eclesiástico, que era llamado capellán.
Luego existían unas entidades religiosas de
menor calado pero que también tenían pre-
sencia en Leganés a mediados del siglo, XVIII.

Entidades eclesiásticas menores.
Estas eran la Memoria, que era una obra pía
que funda alguien para conservar su memo-
ria, después de su fallecimiento. La
Mayordomía, otra institución menor de

. 1" Id" dcaracter re Igloso que era a ministra a por
I

un mayordomo q~e se nombraba en las con-
gregaciones o cofradías para que atendiera a

I
los gastos, al cuidado y gobierno de las fun-

I

ciones. En definitiva, era un administrador
con funciones del intendente y administrador
de los bienes de esa institución. Por último,
había en Leganésl también varias
Testamentarías al frente de las cuales estaba
un testamentariol que era la persona encar-
gada por el testa~or de cumplir su última
voluntad y la ejetución de lo dispuesto en el
testamento. TOdak estas entidades religiosas,
en unos casos un~personales como la obra
pía, las capellanías, la Memoria o la
Testamentaría, erl otras asociaciones con
fines religiosos y de ayuda al prójimo a las
que las guiaba url bien común como la her-

I
mandad o las cofradías, con fines en torno a
una imagen religipsa, más laica que el resto y
que con el paso del tiempo derivaron en los
gremios de aYUda:.mutua que surgieron en los
albores del siglo y tenían un poder económi-
co estimable en e~tas fechas en Leganés.

El patrimonio ecllsiástico en el siglo XVIII
en Leganés. I
Estas 66 entidader religiosas tenían un patri-
monio que les reportaba unos ingresos de
136.489 reales al laño, provenientes de casas
en alquiler, de lasl970 fanegas de tierras de
huertas, de secano, retamares, viñedos, devo-
lución de créditos: que les solicitaban los
vecinos y otros; casi la mitad de los ingresos
que obtenían era ~or los productos de las
100 fanegas de tihras de regadío que poseí-
an. Las 23 capella1nías tenían como patrimo-
nio un total de 631 fanegas de tierras la

I

mayoría de ellas de secano (388) y 162 fane-
gas de retamares,lentre otros tipos de bienes
según el cuadro 16 en el que se puede obser-
var que en conjunto sus patrimonios les ren-
taban al año 48.851 reales; de los cuales la
mitad era por los frutos que producian las
tierras de huertas.llngresaban 5.699 reales
por el alquiler de tasas y aproximadamente
la misma "ntida, por la devolución de cré-

I



ditos que había contraído con ellos cualquier
vecino, que en conjunto sumaban la cifra de
5.715 reales. La capellanía que tenía mayores
ingresos era la que gozaba Joseph Manuel
Mingo y que había fundado Diego Pérez y
después estaba la que había fundado Antonio
Ugarte, que gozaba en esa fecha Salvador
Zamorano.

Las 15 Memorias locales generaban al año
6.412 reales por las casas, tierras, retamares
y la devolución de créditos que habían con-
cedido. Éstas obtenían básicamente sus
ingresos de los alquileres de las casas y la
devolución de créditos más que por el arren-
damiento de sus tierras; entre las que más
ingresos obtenían estaban la memoria de
Diego Onguero y la que fundó Isabel Muñoz
que gozaba Félix Callejo. Existían otras
Memorias que poco podían hacer para con-
servar la memoria del difunto por los míni-
mos ingresos que dejaban sus fundadores,
según el cuadro 16. Otras entidades religiosas
locales de cierta envergadura económica eran
la obra pía de ánimas de esta villa, que gene-
raba 4.894 reales; la cofradía de la Santísima

Trinidad, con 1.713 reales; la hermandad de
Santa Rosa era la más pobre de todas porque
sólo tenía rentas por valor de 51 reales al
año. La Mayordomía encargada de la repara-
ción de la iglesia de Leganés, que obtenía
para ello 4.693 reales al año para el mante-
nimiento, conservación y reparación del tem-
plo de la villa, como se puede ver en el cua-
dro 16 y gráficos 24 y 25.

En conjunto los bienes eclesiásticos que tení-
an en Leganés las diferentes instituciones
religiosas locales o de otros municipios cer-
canos, ascendía a 970,3 fanegas de tierras
dedicadas a todo tipo de cultivos que gene-
raban 69.466 reales por la venta de los cere-
ales; 39 casas alquiladas por las que ingresa-
ban 12.754 reales y por la devolución del
dinero prestado tenían otros 14.166 reales.
Las más potentes de todas ellas, económica-
mente, -si exceptuamos las rentas beneficia-
les de la iglesia de San Salvador y los diez-
mos eciesiásticos- era la Capellanía de Diego
Pérez que gozaba Joseph Manuel Mingo, la
Capellanía de Antonio Ugarte, que gozaba
Salvador Zamorano y el convento de la
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CUADRO 16

Bienes eclesiásticos en Leganés en 1761 por tipos de entidades religiosas

Institución Religiosa o Eclesiástica N° de RV Tierras de RV Tierras de RV Retamares RV
casas huertas secano (fanegas)

(fanegas) (fanegas)

CAPELLANíAS

Capellania de Diego Pérez que goza 300 13,5 12.466 36,5 821 1,5 22
Joseph Manuel Mingo

I
2 Capellanía de Gabriel Martín, que goza 2 500 0,0 O 54,5 817 0,0 O

Pedro Mingo
I

3 Capellanía de Antonio Duarte que goza 2 499 0,0 O 43,5 856 0,0 O
otro presbítero

I
4 Capellanía de Lucrecia Ugarte, que O O 2,0 2.000 23,2 195 0,0 O

administra Pedro Monzón
I

5 Capellanía de Dorotea Montero, que O O 0,0 O 23,0 870 0,0 O
goza Pedro Montero I

6 Capellanía que fundó Gracia Duarte O O 0,0 O 14,0 f40 0,0 O

7 Capellanía fundada por Maria Bravo ... y O O 0,0 O 0,0 O 0,0 O
al presente la goza Isidro Monzón I

8 Capellanía fundada por Dorotea 2 450 3,0 3.000 1,0 20 10,0 135
Montero, que goza Pedro Montero

I
9 Capellanía de Antonio de Ugarte, que O O 6,0 6.500 68,0 ¡.616 0,0 O

goza Salvador Zamorano

10 Capellanía de Maria Mingo Montero, O O 0,0 O 0,0 O 0,0 O
que la poseyó Manuel Mocete

I
11 Capellanía de la marquesa de Onguero, O O 0,0 O 31,2 600 1,0 10

que goza Matías Fernández Navarro I
Capellanía de Ángela Montero, que goza

I
12 200 0,0 O 16,7 326 0,0 O

Bernardino Mingo
I

13 Capellanía de Juan Ugarte Muñoz, que 300 0,0 O 8,0 160 86,0 1.206
goza Isidro Montero I

I
14 Capellanía de Jerónima Muñoz, que goza O O 0,0 O 0,0 O 24,5 360

Antonio Toribio
I

15 Capellanía de Juan de Aranda O O 0,0 O 13,0 243 0,0 O

16 Capellanía de Isabel Fernández 500 0,0 O 4,5 95 10,0 169
I

17 Capellanía de Isabel Fernández, que O O 0,0 O 31,8 517 0,0 O
administra Nicolás Mingo I

18 Capellanía de Diego Garrote 2 450 5,5 86 0,0 O 12,5 201

19 Capellanía de Francisco Móstoles, que O O 0,0 O 0,0 ¿ 0,0 O
goza Antonio Garrote I

20 Capellanía fundada por Alonso Mellado, O O 0,0 O 0,0 O 0,0 O
que administra Claudia López

I
21 Capellanía de Maria Osario, que 4 1.500 0,0 O 10,0 320 0,0 O

administra Salvador Zamorano

22 Capellanía de Catalina Guerra 800 0,0 O 0,0 O 0,0 O
I

23 Capellanía de Diego Garrote, que la 200 0,0 O 9,5 258 16,5 197
posee Carlos Gómez

1
Total 23 18 5.699 30,0 24.052 388,4 8.154 162,0 2.300

I



CUADRO 16

Institución Religiosa o Eclesiástica Tierras RV Devolución de Otros RV TOTAL RV
de viñas créditos (reales de (Fanegas)
(fanegas) vellón)

CAPELLANíAS

Capellanía de Diego Pérez que goza Joseph 0,0 O 687 O O 51,5 14.296
Manuel Mingo

2 Capellanía de Gabriel Martín, que goza Pedro 7,5 22 O O O 62,0 1.339
Mingo

3 Capellanía de Antonio Duarte que goza otro 0,0 O 255 O O 43,5 1.610
presbítero

4 Capellanía de Lucrecia Ugarte, que 0,0 O 203 O O 25,2 2.398
administra Pedro Monzón

5 Capellanía de Dorotea Montero, que goza 0,0 O 192 O O 23,0 1.062
Pedro Montero

6 Capellanía que fundó Gracia Duarte 10,0 960 738 O O 24,0 2.138

7 Capellanía fundada por Maria Bravo ... y al 0,0 O 296 O O 0,0 296
presente la goza Isidro Monzón

8 Capellanía fundada por Dorotea Montero, 15,0 135 801 O O 29,0 4.541 365
que goza Pedro Montero

9 Capellanía de Antonio de Ugarte, que goza 0,0 O 280 O O 74,0 8.396
Salvador Zamorano

10 Capellanía de Maria Mingo Montero, que la 0,0 O O Pagan 1.100 0,0 1.100
poseyó Manuel Mocete Monjes

11 Capellanía de la marquesa de Onguero, que 0,0 O O O O 32,2 610
goza Matías Fernández Navarro

12 Capellanía de Ángela Montero, que goza 6,0 144 930 O O 22,7 1.600
Bernardino Mingo

13 Capellanía de Juan Ugarte Muñoz, que goza 0,0 O O O O 94,0 1.666
Isidro Montero

14 Capellanía de Jerónima Muñoz, que goza 0,0 O 410 O O 24,5 770
Antonio Toribio

15 Capellanía de Juan de Aranda 0,0 O 239 O O 13,0 482

16 Capellanía de Isabel Fernández 12,0 496 O O O 26,5 1.260

17 Capellanía de Isabel Fernández, que 0,0 O O O O 31,8 517
administra Nicolás Mingo

18 Capellanía de Diego Garrote 0,0 O 111 Pajar 80 18,0 928

19 Capellanía de Francisco Móstoles, que goza 0,0 O O O O 0,0 O
Antonio Garrote

20 Capellanía fundada por Alonso Mellado, que 0,0 O 330 O O 0,0 330
administra Claudio López

21 Capellanía de Maria Osorio, que administra 0,0 O O O O 10,0 1.820
Salvador Zamorano

22 Capellanía de Catalina Guerra 0,0 O O O O 0,0 800

23 Capellanía de Diego Garrote, que la posee 0,0 O 243 O O 26,0 898
Carlos Gómez

Total 23 50,S 1.757 5.715 O 1.180 630,9 48.857



CUADRO 16

Institución Religiosa o Eclesiástica N° de RV Tierras de RV Tierras de RV Retamares RV
casas huertas secano (fanegas)

(fanegas) (fanegas)

MEMORIAS

24 Memoria de Ana M' Sanz del Portal, que ° ° 0,0 ° 0,0 ° 0,0 °goza un presbítero

25 Memoria de Alonso de Murcia, que ° ° 0,0 ° 0,0

10

0,0 °administra él mismo

26 Memoria de Maria Calvo, que la poseyó 300 0,0 ° 0,0 10 0,0 °Manuel Mocete

lo27 Memoria de Margarita López, que ° ° 0,0 ° 0,0 0,0 °cobran los herederos de Manuel Mocete

28 Memoria de la Casa de los Huérfanos, ° ° 0,0 ° 0,0 ° 0,0 °que administra Salvador Zamorano

29 Memoria fundada por Rosa Mingo ° ° 0,0 ° 0,0

[: 0,0 °30 Memoria que fundó Manuela Rodríguez, 160 0,0 ° 0,0 0,0 °que goza Nicasio López

31 Memoria que fundó Isabel Muñoz, que 1.700 0,0 ° 0,0
lO

0,0 °goza Félix Callejo

366 32 Memoria de Diego Onguero 3 313 0,0 ° 0,0 ° 0,0 °33 Memoria de Jerónima Muñoz para ° ° 0,0 ° 0,0 i: 0,0 °estudiantes huérfanos

34 Memoria de San Joseph, que administra ° ° 0,0 ° 1,0 0,0 °IFrancisco de Quesada

111635 Memoria de Martín Carralón, que ° ° 0,0 ° 4,0 0,0 °administra otro Quesada

b36 Memoria de Francisco Zamora, que él ° ° 0,0 ° 0,0 2,0 30
mismo administra

37 Memoria de Juan Carralón ° ° 0,0 ° 0,0 O 0,0 °I
38 Memoria de Ana de Azcutra, que ° ° 0,0 ° 0,0 ° 0,0 °administra otro Quesada

Total 15 6 2.473 0,0 O 5,0 156 2,0 30

OBRAS PíAS

39 Obra pía de Magdalena Muñoz, que ° O 0,0 ° 6,0 54 20,0 500
administra Nicolás Mingo (presbítero) I

40 Obra pía de animas de esta villa 3 952 1,5 1.500 0,0 ° 0,0 °I
Total 2 3 952 1,5 1.500 6,0 54 20,0 500

COFRADíAS

I
41 Cofradía de Santa Ana ° ° 0,0 O 0,0 O 0,0 O

42 Cofradía de la Santísima Trinidad de 150 0,0 O 0,0 O 0,0 O
esta villa

I
Total 2 150 0,0 O 0,0 O 0,0 O

I

HERMANDAD
I

43 Hermandad de Santa Rosa ° ° 0,0 O 1,0 40 0,0 O



CUADRO 16

Institución Religiosa o Eclesiástica Tierras RV Devolución de Otros RV TOTAL RV
de viñas créditos (reales de (Fanegas)
(fanegas) vellón)

MEMORIAS

24 Memoria de Ana M' Sanz del Portal, que 0,0 O 319 O O 0,0 319
goza un presbítero

25 Memoria de Alonso de Murcia, que 0,0 O 250 O O 0,0 250
administra él mismo

26 Memoria de Maria Calvo, que la poseyó 0,0 O 120 O O 0,0 420
Manuel Mocete

27 Memoria de Margarita López, que cobran los 0,0 O 72 O O 0,0 72
herederos de Manuel Mocete

28 Memoria de la Casade los Huérfanos, que 0,0 O 120 O O 0.0 120
administra Salvador Zamorano

29 Memoria fundada por RosaMingo 0,0 O O O O 0,0 O

30 Memoria que fundó Manuela Rodríguez, que 0,0 O O O O 0,0 160
goza Nicasio López

31 Memoria que fundó Isabel Muñoz, que goza 0,0 O O O O 0,0 1.700
Félix Callejo

32 Memoria de Diego Onguero 0,0 O 2.456 O O 0,0 2.769 367

33 Memoria de Jerónima Muñoz para 0,0 O 132 O O 0,0 132
estudiantes huérfanos

34 Memoria de San Joseph, que administra 0,0 O O O O 1,0 40
Francisco de Quesada

35 Memoria de Martín Carralón, que administra 0,0 O O O O 4,0 116
otro Quesada

36 Memoria de Francisco Zamora, que él mismo 0,0 O O O O 2,0 30
administra

37 Memoria de Juan Carralón 0,0 O O 1 solar 6 0,0 6

38 Memoria de Ana de Azcutra, que administra 0,0 O 278 O O 0,0 278
otro Quesada

Total 15 0,0 O 3.747 O 6 7,0 6.412

OBRASPíAS

39 Obra pía de Magdalena Muñoz, que 0,0 O 395 O O 26,0 949
administra Nícolás Mingo (presbítero)

40 Obra pía de animas de esta villa 0,0 O 2.442 O O 1,5 4.894

Total 2 0,0 O 2.837 O O 27,5 5.843

COFRADíAS

41 Cofradía de Santa Ana 0,0 O O 43 ovejas 344 0,0 344

42 Cofradía de la Santísima Trínidad de esta 0,0 O 1.563 O O 0,0 1.713
villa

Total 2 0,0 O 1.563 O 344 0,0 2.057

HERMANDAD

43 Hermandad de Santa Rosa 0,0 O 11 O O 1,0 51



CUADRO 16

Institución Religiosa o Eclesiástica N' de
casas

RV Tierras de RV
huertas
(fanegas)

I

I

1

I
Tierras de RV
secano
(fanegas)

Retamares RV
(fanegas)

HACIENDAS

44 Hacienda que pertenece al padre Uribe O
de la Compañia de Jesús

45 Hacienda perteneciente a los Racioneros O
de Toledo

Total 2 O

CONVENTOS

46 Convento de Santa Cruz de San
Bernardo de Casarrubios

O 23,5

O 3,3

O 26,8

500 0,0

587 0,0

4.750 19,1

5.337 19,1

O 0,0

O

I
779

I
779
I

I
O

0,0

0,0

0,0

0,0

O

O

O

O

47 Convento de la Concepción Franciscana O
de Madrid

48 Convento de Atocha de Madrid O

49 Convento de la Soledad de Madrid

50 Convento de El Paular de Segovia O

51 Convento de El Paular de Segovia O

52 Convento del Carmen Calzado de Madrid

Total 7 3

O 4,0

O 15,0

500 0,0

O 5,0

O 0,0

80 0,0

1.080 24,0

5.000 137,0

600 0,0

O 0,0

200 0,0

O 11,0

O 0,0

5.800 148,0

I

2.429

1

O
I

O
I
O

ha
Io
I
2.649

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

O

O

O

O

O

O

O

BIENES PATRIMONIALES DE
PRESBíTEROSY píos

368 53 Bienes patrimoniales de otro presbítero

54 Juan Escolar, presbítero de Villaverde O

55 Lucas Pérez, pío de Fuenlabrada O

56 Manuel Vergara, pío en Getafe O

Total 4

250

O

O

O

250

7,0

2,0

0,0

0,0

9,0

7.000 3,0

45 0,0

O 2,5

O 2,0

7.045 7,5

60
I
O
I40
I
iO
140

10,0

0,0

0,0

0,0

10,0

160

O

O

O

160

INGRESOS DE LA IGLESIA EN LEGANES
(DIEZMOS y OTROS)

57 Efectos pertenecientes al curato
(parroquia) de esta villa de Leganés

58 Los diezmos de la Iglesia en O
Leganés

Total 2

OTROS BIENES ECLESIÁSTICOS

59 Mayordomía de la fábrica de la villa de O
Leganés

60 Patronato de Juan, que goza Antonio O
Garrote

400

O

400

O

O

1,5

0,0

1,5

0,0

0,0

1.500 1,5

O 0,0

1.500 1,5

O 0,0

O 12,0

30

J
I

J
I
182

I

0,0

0,0

0,0

15,5

0,0

O

O

o

225

O

12.754 100,8

180 5,0

1.150 0,0

O 0,0

420 0,0

O 0,0

1.750 8,0

O

O

O

225

3.215

O

O

O

209,5

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

15,5

01

I
287
I
45
I
754
I
I
12.756
I

0,03.000

3.500 6,0

O 0,0

O 0,0

O 11,5

O 3,0

6.500 32,S

51.734 608,9

3,0O

2

39

O

O

3

O

6

TOTAL 66

61 Iglesia de Santa Maria de Madrid

62 Monasterio de Boadilla

63 Testamentaria de Nicolás de Arnedo y
Patiño

64 Santísimo Cristo de la Pasión

65 Nuestra Señora del Puerto de Madrid

66 Religiosos Agustinos de Filipinas

Total 8



CUADRO 16

Institución Religiosa o Eclesiástica

HACIENDAS

Tierras RV
de viñas
(fanegas)

Devolución de Otros
créditos (reales de
vellón)

RV TOTAL RV
(Fanegas)

44 Hacienda que pertenece al padre Uribe de la 0,0
Compañía de Jesús

45 Hacienda perteneciente a los Racioneros de 0,0
Toledo

Total 2 0,0

CONVENTOS

46 Convento de Santa Cruz de San Bernardo de 0,0
Casarrubios

47 Convento de la Concepción Franciscana de 0,0
Madrid

4B Convento de Atocha de Madrid 0,0

49 Convento de la Soledad de Madrid 0,0

50 Convento de El Paular de Segovia 0,0

51 Convento de El Paular de Segovia 0,0

52 Convento del Carmen Calzado de Madrid 0,0

Total 7 0,0

BIENES PATRIMONIALES DE PRESBíTEROS
Y píos

o

o

o

o

o

o
O

O

O

O

O

o

o

o

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

o

O

o

O

O

O

O

O

O

O

O

o

o

O

O

O

O

O

O

O

23,5

22,4

45,9

0,0

141,0

15,0

0,0

5,0

11 ,O

0,0

172,0

587

5.529

6.116

500

7,429

600

500

200

220

80
9.529

53 Bienes patrimoniales de otro presbítero

54 Juan Escolar, presbítero de Villaverde

55 Lucas Pérez, pío de Fuenlabrada

56 Manuel Vergara, pío en Getafe

Total 4

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

o
O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

20,0

2,0

2,5

2,0

26,5

7,470

45

40
40
7.595

369

INGRESOS DE LA IGLESIA EN LEGAN ES
(DIEZMOS y OTROS)

57 Efectos pertenecientes al curato (parroquia) 0,0
de esta villa de Leganés

58 Los diezmos de la Iglesia en Leganés 0,0

Total 2 0,0

OTROS BIENES ECLESIÁSTICOS

O

O

O

101

O

101

Rentas 19.065
beneficia les

Diezmos 14.637
iglesia

O 33.702

3,0

0,0

3,0

21.096

14.637

35.733

59 Mayordomía de la fabrica de la villa de
Leganés

60 Patronato de Juan, que goza Antonio
Garrote

61 Iglesia de Santa Maria de Madrid

62 Monasterio de Boadilla

63 Testamentaria de Nicolás de Arnedo y
Patiño

64 Santísimo Cristo de la Pasión

65 Nuestra Señora del Puerto de Madrid

66 Religiosos Agustinos de Filipinas

Total 8

TOTAL parcial de la hoja 23

TOTAL 66

0,0

0,5

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,5

0,5

51.0

O

4

O

O

O

O

O

O

4

4

1.761

174

O

O

O

O

18

O

O

192

293

14.166

O 4.294

O O

O O
O O

Pago 577
créditos

O O

O O

O O

O 4.871

O 38.573

O 40.103

15,5

12,5

3,0

11,0

0,0

0,0

11,5

3,0

56,5

303,9

970,3

4.693

186

3.000

3.920

1.727

18

707

45

14.296

73.269

136.489



GRÁFICO 24

Bienes eclesiásticos en Leganés (Ingresos obtenidos por las entidades religiosas en la villa en 1761)
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GRÁFICO 25

Ingresos anuales de las entidades religiosas en Leganés en 1761
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Concepción Franciscana de Madrid, junto con
los bienes que poseía un presbítero que no
está identificado en el Catastro del marqués
de la Ensenada. A la iglesia local le pertene-
da una casa por la que ingresaba de alquiler
400 reales, muy pocas fanegas de tierras por-
que el grueso de sus 19.065 reales de ingre-
sos los conseguían a través de las rentas
beneficia les, según se observa en el cuadro
16 y los gráficos 24 y 25. Para curiosidad del
lector se incluye el patrimonio y los bienes
eclesiásticos pertenecientes al curato (parro-
quia) de Leganés en 1761 en el cuadro 17.

Los cabildos del siglo XVI.
Después de analizar el poder económico que
tenían en el ámbito local estas entidades
religiosas a mediados del siglo XVIII, vamos a
detenernos en cuatro cabildos que existían
en la aldea en 1580. Uno era el cabildo de la
Santísima Trinidad, entidad religiosa de la
que ha quedado constancia a través de las
Respuestas de los vecinos a las" Relaciones
Topográficas de Felipe Ir, realizadas en
Leganés en 1580. En estas respuestas vecina-
les se recoge que existe un cabildo (2) de la
Santísima Trinidad que tenía de renta anual
100 fanegas de trigo y 25.000 maravedís en
efectivo, además de los ingresos de los nue-
vos cofrades que estaban estipulados en un
ducado (11 reales).

CUADRO 17

Bienes eclesiásticos pertenecientes al curato
(Parroquia) de esta villa en 1761

Concepto Ingresos
en reales
de vellón

Una casa 400

Huerta de 1,5 fanegas 1.500

Tierra de 1,5 fanegas 30

.Total 3 fanegas 1.930

Rentas beneficia les Ingresos

80 fanegas de trigo a 18 RV/ fanega 1.440

270 fanegas de cebada a 10 RV/fanega 2.700

Minucias, incluso vino y corderos 9.000

Primicias de trigo (12 fanegas a 18 RV/fanega) 216

Primicias de cebada (50 fanegas a 10 RV/fanega) 500

Primicias de centeno (6 fanegas a 10 RV/fanega)) 60

12 fanegas de garbanzos a 40 RV/fanega 480

11 fanegas de algarrobas a 10 RV/fanega 110

5 fanegas de guisantes a 16 RV/fanega 80

0,5 fanegas de habas a 18 RV/fanega 9

4 fanegas de avena a 10 RV/fanega 40

Pie de altar 3.000

Pago anual de un vecino 66

Pago anual de un vecino 22

Otros ingresos de vecinos 13

Total rentas beneficia les 17.736
en diezmos,
primicias,
minucias y
otros

FUENTE:Catastro del marqués de la Ensenada. Elaboración propia

RV:Reales de vellón

Además de este cabildo existían en Leganés
cuatro más, que eran el cabildo de la Santa
Vera Cruz, el cabildo de la Concepción de

Trinidad recordaba a los fallecidos de esta
aldea todos los años en las fiestas del día de
la Trinidad y especial recuerdo tenía para los
cofrades fallecidos.

Con ello pagan el salario de un capellán que
todos los días del año oficiaba una misa por
todos los cofrades vivos y difuntos; dan
limosna a los "pobres vergonzantes del
pueblo" por Pascua; mantienen un hospital
público para pobres viandantes, donde se da
limosna a los enfermos pobres que acuden a
él; se paga el salario de un enfermero "hospi-
talero" que ayuda al pobre que no puede
andar y, en tiempos de necesidad, ayudaban
a reparar y costear las obras de la iglesia de
San Salvador. De hecho, hizo aportaciones
tanto para construir la capilla principal de
esta iglesia como para la compra del órgano
del templo. El cabildo de la Santísima

I Por el sueldo del teniente cura

1 Total otros conceptos

1 TOTAL INGRESOS ANUALES

11.430

11.930

121.096



t•

Ermita de la Soledad en los años 50, hoy de San Cristóbal. (Archivo Municipal de Leganés, foto de Joaquín Mesa)

Ermita de la finca de la Mora. (Archivo Municipal de Leganés)

(2) Según el Diccionario de
la Real Academia Española:
"Junta de hermanos de cier-
tas cofradías, aunque sean
civiles".

Nuestra Señora Santa María, el cabildo de la
Merced y el cabildo del Santísimo
Sacramento. Todos ellos tenían como ingreso
lo que pagaban los nuevos cofrades por su
inscripción en estas instituciones religiosas,
más las limosnas que daban los vecinos las
fiestas de guardar. El cabildo del Santísimo
Sacramento se lo gastaba en cera para alum-
brar al santo, en pagar al cura para que ofi-

ciase misa por los cofrades fallecidos y en
comprar estandartes de la Pasión para las
procesiones. El cabildo de la Merced tenía en
"las afueras del pueblo a un tiro de ballesta",
junto al Camino Real en dirección a Madrid
un crucifijo con una lámpara que alumbra la
imagen; el cabildo de la Vera Cruz tenía en la
otra parte de la aldea en el mismo camino,
pero esta vez en dirección a Toledo (posible-



Patrimonio de los nobles en Leganés en 1761 CUADRO 18

135.568

Crédito de 2.000 RV de principal por el 60
que se paga cada año

Pagos a Ignacio Zamorano por un crédito 92

Salario anual del Corregidor 3.757

Las tercias de:

52 fanegas de trigo a 18 RV/fanega 954

201 fanegas de cebada a 10 RV/fanega 2.010

Minucias que se adquieren en especie 5.407

Total 8.371

Concepto Ingresos en reales
de vellón

Alcabalas 17.369

1% del total de la producción de la villa 4.470

Dos oficios de notario y contador 1.000

Un escribano 180

Total 23.019

373

DEUDAS RV

Hipoteca de 50.000 ducados de principal 13.750

al 2,5% de interés anual. pagando al año

Pago anual al rey por las alcabalas 633

Pago anual al rey por las tercias

- 63 fanegas de trigo

- 23 fanegas de cebada

Total 1.368

Tierras y huertas Ingresos

3 fanegas de huerta 3.000

65 fanegas de tierra de secano 585

20 fanegas de retamar 300

Charca que existe en la huerta 150

1 fanega de tierra de secano 73

1 palomar 70

Total 4.178

__ o

RESUMEN

RV Fanegas de tierra

Conde de Altamira 35.568 89

Conde de Torrubia y Marques de Villamayor 40.902 241

Marqués de las Hormazas 216 10,5

Marqués de San Vicente en 1761 55.476 458,55

I Marqués de Satefón 1.250 14
I

! Marqués de Navahermosa 252 14,83

¡ Marqués de Salvador 500 O

Conde de Belmonte y Duque del Parque 3.928 185

Marqués de Palacios y Señor de Polvoranca 2.089 91,25

TOTAL 140.181 1.104,13

El patrimonio de los nobles en Leganés
Los nueve nobles que tenían tierras en la
villa de Leganés eran dueños de 1.104 fane-
gas que les proporcionaban unos emolu-
mentos de 140.181 reales de vellón al año.
Estos tenían una de cada seis fanegas
(16,7%) de las tierras del municipio. En con-
tra de lo habitual, el marqués de Leganés no
era el mayor terrateniente la villa, puesto
que solamente tenía en propiedad 89 fane-
gas de tierras, de las cuales 3 eran de huer-
tas, 66 de tierras de secano y 20 fanegas de
retamares. Ocupaba la tercera posición en
cuanto a ingresos percibidos, por detrás del
conde de Torrubia y marqués de Villamayor
y del marqués de San Vicente. El grueso de
sus ingresos procedía de las alcabalas
(17.369 reales), de las tercias reales y las
minucias en especie conseguía 8.371 reales,
de los ingresos procedentes del 1% de toda
la producción que se generaba en la villa,
un total de 4.470 reale's y, por último, por la I TOTAL INGRESOS

venta de los productos que obtenía de las
huertas, los retamares y de las tierras de
secano de la villa -porque el ingreso por el
palomar era marginal e insignificante-,
obtenía 4.178 reales como se puede apreciar
en el cuadro 18. Más de la mitad de sus
ingresos anuales en Leganés los tenía que
dedicar a pagar una hipoteca de 50.000
ducados de principal (550.000 reales, más
de cien millones de las antiguas pesetas) al
2,5% de interés anual, pagando al año por
esta hipoteca 13.750 reales; al rey le paga-
ba por las alcabalas un total de 633 reales y
por las tercias reales 1.368. El resto de los
gastos fijos los destinaba a pagar el salario I TOTAL GASTOS 119.660

del corregidor y otros dos créditos sin --------------
FUENTE: Catastro del marques de la Ensenada. Elaboración propia

importancia que tenía. RV: Reales del vellón

mente fuera la ermita de la Soledad, actual
ermita de San Cristóbal, que se encuentra en
la plaza del parque de la Ermita, en el barrio
de las Vírgenes) un calvario labrado con tres
cruces en lo alto y debajo una capilla peque-
ña donde, en un altar, estaba la imagen de Patrimonio en Leganés del conde de Altamira en 1761

"Nuestra Señora con su Hijo':



FUENTE:Catastro del marques de la Ensenada.
Respuestas Generales. LeQanes1761 v elaboración propia

CUADRO 19

14.637 RV

qués de Navahermosa y el marqués de
Salvador cuyas rentas en la villa le provení-
an de una casa que tenía en la calle del
Cura de Butarque.
Entre los vecinos destacaban por sus posesio-
nes Enrique Zamorano Pingarrón, que era
propietario de 314 fanegas de tierras, Juan
Ugarte y su hija, Teresa, Diego Morales, de
Getafe, Antonio Fernández Toribio, Francisco
Montero y Juan Fernández, junto con Manuel
Mingo López. Por estas fechas Andrés Durán,
tenia 44 fanegas de tierra bastante repartida
en tierras de secano, huertas, retamares y

Obrería de la Santa Iglesia de Toledo

Otros diezmos

TOTAL entregadas para el consumo
u otros menesteres 378 fanegas
de trigo, cebada y otros diezmos
valorados en:

Canónigos de Toledo

Diezmo de trigo de 23 fanegas 427

Diezmos de cebada de 90 fanegas 906
--- ---
Por otros diezmos 356

Total diezmos a los Canónigos de 1.689 RV
Toledo

Arcediano de Madrid

Diezmos de trigo de 7 fanegas 143

Diezmos de cebada de 30 fanegas 1301

Por otros diezmos 811

Tota I diezmos del Arcediano de 1.255 RV
Madrid

Arzobispado de Toledo

Diezmos de trigo del Pontifical de 855
Leganés de 47 fanegas

Por el diezmo de cebada 181 fanegas 1.813

Otros diezmos 6.943

Total diezmos al Arzobispado de 9.611 RV
Toledo

Los diezmos que la iglesia obtenía
de la producción de Leganés en 1761

I Concepto 1 Ingresos (1)

El mayor propietario de Leganés en el siglo
XVIII
El mayor propietario de tierras en la villa era
el marqués de San Vicente, que entre los
productos de la tierra más la casa que tenía
en la plaza de España, con un valor catas-
tral muy por encima de la media declarada
por el resto de los vecinos, y otros ingresos,
obtenía 55.476 reales al año. Tenia 459
fanegas de tierras de patrimonio según el
cuadro 18, el 40% del total de las tierras
que poseían todos los nobles madrileños.
Además de la casa mencionada anterior-
mente, tenia 43 fanegas de tierras de huer-
tas, las más productivas de la villa, por las
que obtenía 45.329 reales; de las tierras de
secano obtenía, proporcionalmente, menores
ingresos pues, dueño de 410 fanegas sólo le
proporcionaban 7.329 reales. Tenía un olivar
de 7 fanegas y 8 fanegas de prados y, ade-
más varios vecinos le habían solicitado un
crédito por el que le estaban abonando 524
reales al año; a ello había que sumar el
pago en especie de 34 fanegas de trigo por
los créditos que le debían.

Detrás de ellos -haciendo la salvedad del
marqués de Leganés- se encontraban el
resto de los nobles madrileños que tenían
posesiones en la villa. El conde de Torrubia y
marqués de Villamayor, era dueño de 241
fanegas de tierra que le proporcionaban
40.902 reales de ingresos, entre los que se
incluían las rentas de cinco casas que tenía
en Leganés, entre ellas una cuyo valor
catastral estaba valorado en 3.000 reales,
cuando la media era de 300; después esta-
ban el marqués de Palacios y señor de
Poivoranca, con 91 fanegas de tierra y
2.089 reales de ingresos; el conde de
Belmonte, con 185 fanegas de tierra y sola-
mente 3.928 reales de ingresos al año, por-
que la mayoría de sus tierras de labor eran
de ínfima calidad; ya con menos de 15
fanegas de tierras se encontraban el resto
de los nobles como el marqués de las
Hormazas, el marqués de Satefón, el mar-



Propiedades del Hospital de Juan Muñoz en 1761 CUADRO 20

PRÉSTAMOS A SU FAVOR

Créditos a vecinos que no están pagados 6.820

Hipoteca que está por imponer al 3% 364

Casa taberna 500

Casa de enfermería para los enfermos O

Total 7.684

Tierra de 19 fanegas 19 760

Tierra de 13 fanegas 13 270

Tierra de 10 fanegas 10 90

Un caserón en cl Hospital O 100

Una casa en el barrio de Nápoles O 120

10.5 fanegas sembradas de retama 10,5 100

Tierra de 3,5 fanegas 3,5 70

Tierra de 3 fanegas sembrada de retama 3 45

Tierra de 0.5 fanegas 0,5 12,5

Tierra de 2.5 fanegas 2,5 62,5

Retamar de 2.5 fanegas 2,5 25

Retamar en Valdepelayo de 2 fanegas 2 30

Retamar de 2 fanegas 2 30

Retamar de 6 fanegas Camino de Polvoranca 6 90

Retamar en Polvoranca O O

Retamar en Polvoranca O O

Retamar de 4 fanegas 4 60

Tierra en Polvoranca O O

Tierra de 3 fanegas en Polvoranca 3 O

Tierra en el Pradillo Nuevo de 1 fanega 1 10

Tierra en el Prado Grande de 2 fanegas 2 20

Tierra de 1 fanega 1 13

Tierra de 4 fanegas en Polvoranca 4 O

Tierra de 1 fanega en Polvoranca 1 O

Tierra de 1 fanega en Polvoranca 1 O

Tierra en Valdegrullas de 3 fanegas 3 27

Tierra de 3 fanegas 3 35

Tierra en el Bercial de 3 fanegas 3 87,5

Tierra de 3 fanegas en Laguna Mariapascuala 3 O

Tierra de 0.5 fanegas 0,5 120

Tierra de 1 fanega 1 60

Total fanegas e ingresos 104.5 2.237,50

viñas. Pagaba 660 reales por créditos que
había solicitado y anualmente abonaba una
cuota al cabildo de la Santísima Trinidad ya
otro entidad religiosa que no se especifica su
nombre.

Los diezmos de la iglesia de Toledo y
Madrid.
Los diezmos que percibía la iglesia de Toledo,
a la que pertenecía espiritualmente Leganés
sumaban la cantidad de 14.637 reales. De
ellos, la gran mayoría, los dos tercios, se los
quedaba el arzobispado de Toledo que recau-
daba por este concepto 9.611 reales; los
canónigos de esta misma ciudad recibían
1.689 reales en diezmos de cebada, trigo y de
menudos y minucias; en tercer lugar el diez-
mo de Leganés había que repartirlo, de igual
modo, con el arcediano de Madrid, que perci-
bía un total de 1.255 reales, mientras que la
Obrería de la Santa Iglesia de Toledo ingresa-
ba en sus arcas, para hacer frente al manteni-
miento y las obras de la catedral de Toledo,
un total de 2.082 reales al año, ver cuadro
19.

Las posesiones del hospital de Juan Muñoz,
"el Hospitalillo"
Ya hemos visto, en otro capítulo, como Juan
Muñoz, hidalgo y rico hombre del lugar,
antes de morir dejó escrito en el testamento
que se construyera una casa y hospital para
la curación de hombres y mujeres pobres de
Leganés y Villaverde y preparó el dinero sufi-
ciente para hacer frente a estos gastos. Lo
que no sabemos es la cantidad concreta de
reales de vellón que destinó para ello, aunque
tuvo que ser una importante cantidad de
dinero. Pues bien, ciento treinta y ocho años
después de su muerte tenemos las propieda-
des del hospital de Juan Muñoz en 1761, gra-
cias al Catastro del marqués de la Ensenada.

Concepto

MEMORIA DE JUBILEOS

Alquiler de viviendas a diferentes vecinos

Ingresos en
reales de vellón

211

375

MEMORIA DE CUARENTA HORAS

Cobro a diferentes vecinos 544

FUENTE:Catastro del marques de la Ensenada. Elaboración propia

En conjunto tenía unos ingresos de 10.677
reales de vellón al año que provenían de las
tierras que había dejado a la fundación para
que las arrendaran y obtuvieran beneficios, de

I TOTAL INGRESOS ANUALES 1104,5 110.676,50



los préstamos facilitados a los vecinos de
Leganés y del alquiler de las viviendas de su
propiedad y otros diferentes cobros. El grueso
correspondía a los créditos que le debían los
vecinos para comprar la sementera, un animal
de carga y arado, unas fanegas de tierra con
las que independizarse, en definitiva para
poner en marcha proyectos e ilusiones. Como
segundo ingreso de importancia estaban los
reales que tenía que ingresar Bartolomé
Zamorano por el arrendamiento de 42 de 104
fanegas tierras; en tercer lugar por los frutos
recogidos en la cosecha de retama de las tie-
rras que poseía en el paraje conocido como
"la huerta de Abad", en el Camino de
Fuenlabrada, en los Cerrilla res, en Polvoranca,
Valdepelayo, o en el Camino del Caballo, o
bien en las tierras que tenía arrendadas en el
Pradillo Nuevo, Prado Grande, Polvoranca,
Valdegrullas o la laguna de Mariapascuala,
según se recoge en el cuadro 20.

Los bienes "Propios" de la villa de Leganés.
Los bienes de propios o "Propios" del concejo
eran todos los de titularidad pública que utili-
zaba el gobierno municipal directamente o
explotaba en beneficio de las arcas del ayun-
tamiento. Su explotación o venta constituía
una de las mayores fuentes de ingresos de la
hacienda municipal. Correspondían a: prados,
eras y dos tierras de secano explotadas por el
concejo a través de diversos mecanismos,
directos o indirectos; algunas industrias y ser-
vicios de carácter público, como la carnicería,
la abacería, las dos tabernas; en otros munici-
pios eran el horno, el molino, etc., que podían
ser explotadas en régimen de monopolio

La normativa referida a los arrendamientos de
los "Propios" y rentas del concejo eran, según
la ley otorgada por Juan 11 en Madrid en
1433, los siguientes: pregón público, durante
nueve días, anunciando el día para efectuar el
arrendamiento; la concesión del arrendamien-
to al mejor postor; la prohibición de otorgar
el arrendamiento a determinadas personas:
oficiales, personas no pecheras, etc. Para evi-

tar todo tipo de fraudes y corruptelas estaba
terminantemente prohibido que los oficiales
del concejo tomasen parte directa o indirecta
en estos arrendamientos, incurriendo en la
pérdida de sus oficios. Por ello, se hacía jurar
al rematante que no tenía participación en su
negocio ninguno de los oficiales del concejo.

El arrendamiento de bienes "Propios" se hacía,
por lo regular estando reunida toda la vecin-
dad y el escribano público, tras la toma de
fianzas, y habiéndose pregonado previamente
o colocado cédulas en los lugares públicos de
los pueblos cercanos. Por este concepto se
ingresaban en las arcas municipales 11.808
reales correspondientes al alquiler de la carni-
cería, la tienda de abacería, las dos tabernas,
por el almotacén y la mojona de vino; las
428 fanegas de tierra correspondientes al
arrendamiento de los ocho prados, más las
dos tierras de 160 fanegas. El grueso de los
ingresos era por el alquiler de las dos tabernas
y el alquiler de las 200 y 120 fanegas de tie-
rra del Prado Grande, la Dehesa Nueva, como
puede verse en el cuadro 21.

Resumiendo
Observando el cuadro 22 llegamos a las
siguientes conclusiones: de las tres institucio-
nes que se repartían una parte importante del
suelo leganense, los nobles eran propietarios
del 17% del total de las tierras del municipio,
es decir, de 1 de cada 6 fanegas de tierra; la
iglesia en similar proporción al tener 1 de
cada 7 fanegas de terreno y el Ayuntamiento
era dueño de 1 de cada 10 fanegas, el 9% de
las tierras del término municipal, según se
puede comprobar en el cuadro 22. Ahora bien,
si desagregamos estos datos tenemos que los
mayores propietarios de terreno en Leganés
eran las capellanías, después el ayuntamiento,
seguido por el marqués de San Vicente. Estos
tres propietarios acaparaban la cuarta parte
de las tierras de Leganés en 1761. Otros pro-
pietarios con importante superficie de tierras
cultivables eran el hospital de Juan Muñoz y
el marqués de Palacios y señor de Polvoranca



con 104 Y 91 fanegas, respectivamente. La
iglesia, a través de los diezmos y las rentas
beneficia les, sin ser propietaria de terrenos
cultivables, obtenía más ingresos que el
Ayuntamiento arrendando sus prados o los
inmuebles que tiene en el núcleo urbano
(tabernas, carnicería ...) y más reales de vellón

CUADRO 21

Bienes pertenecientes a la villa de Leganés en 1761

que la mayoría de los nobles. Por último, si a
estas tres instituciones propietarias de terrenos
le sumamos la superfice que poseía Enrique
Zamorano, con 314 fanegas, estamos hablando
que entre todos ellos poseían casi la mitad de
las tierras de Leganés, exactamente el 46,4%.

Concepto Fanegas Ingresos en
reales de vellón

Las casas del Ayuntamiento sitas en la plaza de la Villa SD SD

Otra casa que sirve de cárcel en la plaza del O
Ayuntamiento

Otra casa que sirve de carnicería, tasada en 600 RV, O 500
menos 100 RV en reparaciones, queda de producto
anual de

Tienda de abacería (venta de aceite, vinagre y O 500
legumbres secas, etc.), que produce al año

Prado de las Dehesillas de 8 fanegas y a 6 RV/fanega, 8 48
produce anualmente

Prado en Valdegrullas de 100 fanegas y a 6 RV/ 100 600
fanega, produce al año

Prado Grande de 200 fanegas y a 6 RV/fanega, 200 1.200
produce al año

Prado del Pradillo Nuevo de 10 fanegas a 6 RV/ 10 60
fanega. produce al año

Prado de la dehesa de Butarque de 25 fanegas a 6 25 150
RV/fanega, produce al año

Prado de la dehesa del arroyo de Butarque de 20 20 120

fanegas a 6 RV/fanega. produce anualmente

Prado de la Dehesa de Overa de 50 fanegas a 6 RV/ 50 300
fanega. produce anualmente

Prado Redondo de 15 fanegas a 6 RV/fanega. produce 15 90
anualmente

Tierra de 40 fanegas en el sitio del Llano, que produce 40 360
al año

Eras cerca de la ermita de San Nicasio, producen al O 400
año

Comercio de las tabernas, produce al año O 4.400

Tierra en la Dehesa Nueva de 120 fanegas, que 120 1.080
producen anualmente 1.080 RV

Almotacén y mojona 2.000

Total ingresos 588 11.808

FUENTE: Catastro del marqués de la Ensenada. Elaboración propia
SD: Sin datos
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I
lRESUMEN 1 RV j Fanegas de tierra]
i Conde de Altamira 135.568 ! 89 !

I Conde de Torrubia y MarquéS-;-Villa~a~!_~ j~O~02 ~--_-----j--.-l
I Marqués de las Hormazas ! 216 ! 10,5 ---J
IMarqués de San Vi~ent;-----~~~--~----- ! 55.476 ~;;,55 ~
'------~~~~---------~~-------- ..---___+.----___________4- _lMar~~s de Satefón ~ ~!~~~ __j 14 j
¡ Marqués de Navahermosa ~~ ~~~~ i 252 ¡ 14,83
! Marqués de Salvad~!______________ ! 500 : O _~

I Conde de Belmonte y Duque del Parque ¡ 3.928 i 185 !
r Marqués de Palacios y Señor d-;-~-i~~--------f2.089--~-f9~25----~~-1
~TAL ----- ---~--- 1140.181 11.104,13 ]

Reparto de las tierras en Leganés 1761 CUADRO 22

INSTITUCiÓN N° Fanegas Reales Ofo sltotal Ofo sltotal Ofo si total
de tierra de vellón fanegas Reales superficie

Vellón municipio

Capellanías 23 630,9 48.857 22,78 15,26 9,49

Memorias 15 7,0 6.412 0,25 2,00 0,11

Obras Pías 2 27,5 5.843 0,99 1,82 0,41

Cofradías 2 0,0 2.057 0,00 0,64 0,00

Hermandad 1 1,0 51 0,04 0,02 0,02

Haciendas 2 45,9 6.116 1,66 1,91 0,69

Conventos 7 172,0 19.529 6,21 2,98 2,59

Bienes patrimoniales de 4 26,5 7.595 0,96 2,37 0,40
presbíteros y píos

Ingresos y propiedades de
la iglesia en Leganés

Diezmos 1 0,0 14.637 0,00 4,57 0,00

Parroquia de la villa 1 3,0 21.096 0,11 6,59 0,05

Total 2 3,0 35.733 0,11 11,16 0,05

Otros bienes eclesiásticos 8 56,5 14.296 2,04 4,46 0,85

Total bienes e ingresos eclesiásticos 66 970,3 136.489 35,03 42,62 14,59

Patrimonio e ingresos de los nobles

Conde de Altamira 1 89 35.568 3,21 11,11 1,34

Conde de Torrubia y Marqués de 1 241 40.902 8,70 12,77 3,62
Villamayor

Marqués de las Hormazas 1 10,5 216 0,38 0,07 0,16

Marqués de San Vicente 1 458,55 55.476 16,55 17,32 6,90

Marqués de Satefón 1 14 1.250 0,51 0,39 0,21

Marqués de Navahermosa 1 14,83 252 0,54 0,08 0,22

....1Z!! Marqués de Salvador 1 O 500 0,00 0,16 0,00

Conde de Belmonte y Duque del Parque 1 185 3.928 6,68 1,23 2,78

Marqués de Palacios y Señor 1 91,25 2.089 3,29 0,65 1,37
de Polvoranca

Total 9 1.104,13 140.181 39,86 43,77 16,60

Bienes e ingresos de la parroquia
de la villa

Bienes patrimoniales 3 3,0 1.930 0,11 0,60 0,05

Rentas beneficia les (diezmos, primicias, O 0,0 17.736 0,00 5,54 0,00
minucias y otros)

Sueldo del teniente cura O 0,0 1.430 0,00 0,45 0,00

Total 3 3,0 21.096 0,11 6,59 0,05

Bienes, propiedades e ingresos 16 588,0 11.808 21,23 3,69 8,84
pertenecientes al concejo

Propiedades e ingresos del hospital 31 104,5 10.677 3,77 3,33 1,57
de Juan Muñoz

TOTAL 125 2.770 320.251 100,00 100,00 41,65

\/ . .,1



19
LOS INGRESOS DE LOS VECINOS DE LEGANÉS A MEDIADOS
DEL SIGLO XVIII
Los ingresos netos de los vecinos de
Leganés 1751-1761.
El Catastro de la Ensenada nos muestra los
ingresos brutos y netos que obtenían aquellos
vecinos que desempeñaban alguna profesión o
actividad en la villa. Nos vamos a centrar en
los salarios netos obtenidos en el decenio
1751-1761. De su estudio se puede destacar
que Leganés tenia un amplio abanico de pro-
fesiones que abarcaban prácticamente todos
los sectores productivos, pero con pocos efec-
tivos porque existía una preeminencia de las
profesiones del campo, que representaban el
86% de los efectivos de la población activa de
la localidad (1). También se puede obseNar en
el cuadro 23 que los súbditos del rey que des-
empeñaban profesiones liberales, en la admi-
nistración pública y en el comercio eran los
que mayores ingresos obtenían por el desem-
peño de sus funciones. Aquellos que menores
salarios netos percibían por el desempeño de
su profesión (2) eran los trajinantes, arrieros,
cazadores, guardas del campo y esquiladores,
además de los jornaleros y hortelanos.

A la vista de los resultados obtenidos en el
cuadro 23, podemos indicar que las diferencias
de ingresos en la villa de Leganés, a mediados
del siglo XVIII, eran importantes. La media de
ingresos anuales en el municipio se estimaba
en 1.403 reales, unos 1.707 euros, (3). Si
exceptuamos las rentas de los agricultores, la
media de ingresos de la villa se situaba en
2.220 reales, unos 2.701 euros anuales; y si
obviamos los ingresos del comerciante de
maderas, que obtiene beneficios anuales netos
de 61.225 reales, la media de la renta en la
villa es de 1.283 reales, aproximadamente
1.562 euros. Por encima de la media, en gene-
ral, se colocaban los comerciantes, algunos
empleados públicos, profesiones liberales y
detgerminados oficios del sector secundario
como los cardadores, cortadores, zapateros de
obra prima, herreros y los trajinantes de ver-
dura, entre otros. Las diferencias de rentas
eran extremas con un abanico de ingresos que
oscilaba de 1 a 204 (desde los 61.225 reales

anuales de ingresos netos hasta los 300 reales
anuales de algunos transportistas y cazado-
res). Este abanico salarial se reduce de 1 a 40
si no tomamos en consideración al comer-
ciante de madera. A pesar de ello las diferen-
cias salariales eran muy acusadas entre los
vecinos de la villa.

Las profesiones que obtenían sueldos por
encima de la media de la localidad eran en
total 110, una quinta parte de los empleados
de Leganés; ahora bien, si hacemos abstrac-
ción de los ingresos de los jornaleros y horte-
lanos, solamente 52 vecinos obtenían ingresos
superiores a los 2.220 reales, 1 de cada 10. Y
si exceptuamos los ingresos extremos de
Mateo García Carretero y de los jornaleros y
hortelanos, la media de ingresos del municipio
se situaba en 1.961 reales, 2.386 euros, sobre-
pasando estas cifras 80 empleados, uno de
cada seis. Puede decirse que por debajo del
umbral de la pobreza (4) se encontraban 33
familias -tomando en consideración los ingre-
sos que obtenían y utilizando los parámetros y
la definición de este siglo- el 6,6% de los
vecinos de la villa, entre ellos los mozos
dependientes del concejo, los guardas del
campo, arrieros-trajinantes, la mayoría de los
cazadores algún volatero, el barbero, el buho-
nero, el cestero, algún cardador-tejedor, un
mozo de la fábrica de aguardiente, etc., ver el
cuadro 23. Las rentas más altas las obtenía
Mateo García Carretero por su comercio con
maderas; la tienda de abacería -en la que se
podía adquirir aceite, vinagre, legumbres
secas, bacalao, etc.- era bastante rentable
porque le reportaba a Juan Morales, 12.000
reales netos al año; después de estos se
encontraba otro comerciante, Juan Caballero;
el médico, Pedro Garrote; Mateo García, como
transportista; el panadero, Joseph Vega;
Miguel Molinero, cardador-tejedor; los emple-
ados municipales y un comercio de la paja
que tenía de renta neta anual 6.000 reales.
Todos ellos tenían unos sueldos cuatro veces
por encima de la media de ingresos del muni-
cipio, que estaba en los 1.403 reales.

(1) En total había 78 profe-
siones. la más numerosa la
de los jornaleros con 180
trabajadores que ejercian
esa profesión, después esta-
ban 94 personas ejerciendo
su labor de hortelano; 53
eran arrieros o arrieros-tra-
jinantes, en general, 12
tenian por profesión la de
tenderos, 11 trabajaban de
zapateros, 10 ejercian de
volateros, 9 eran cazadores,
8 panaderos, 8 empleados
municipales y 7 mozos. El
resto de las profesiones
oscilaban entre 1 y 4 indivi-
duos por profesión.

(2) Si exceptuamos a los que
se conceptualizan como
"palomares", que eran 18
vecinos los que se dedicaban
a este menester, aunque hay
que puntualizar que muchos
de ellos lo tenían como un
segundo empleo en el senti-
do de sumar ingresos a su
empleo principal.

(3) Vamos a utilizar las con-
clusiones a las que llegan los
introductores al tomo I de
los Servicios Profesionales y
Rentas del Trabajo en los
Pueblos de la Corona de
Castilla a mediados del siglo
XVIII, en su página 15-18,
tratan de buscar una equi-
valencia entre el real de
vellón, la peseta y el euro.
Para ello utilizan el oro
como patrón entre ambos
años (1751 y 1997) Y llegan
a la conclusión de que un
real de vellón en 1997 equi-
valía a 156,21 pesetas.
Hechas las pertinentes
actualizaciones de las rentas
de 1997 a 2006 con el IPC,
tenemos que en 2006 un
real de vellón equivaldría a
202,45 de las antiguas
pesetas o a 1,217 euros.

(4) Se consideran que se
encuentran en el umbral de
la pobreza a aquellos indivi-
duos que obtienen menos de
la mitad de los ingresos
medios de leganés.
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CUADRO 23

Ingresos netos de los vecinos de Leganés 1751-1761

OFICIO AÑO 1751 Notas Notas Ingresos Ingresos
Reales / año en ptas en euros
netos de 2006 de 2006

Comercio de madera 61.225 12.395.001 74.495

Tienda de abacería 12.000 2.429.400 14.601

Tendero 12.000 2.429.400 14.601

Medico 11.000 Dato de 1754 2.226.950 13.384

Carretero 10.000 2.024.500 12.167

Tahona-panadería 9.000 1.822.050 10.951

Cardadores/tejedores 9.000 1.822.050 10.951

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251

Empleado municipal 6.781 datos de 1754 1.372.813 8.251300
Comercio de paja 6.000 1.214.700 7.300

Administrador de fábrica de aguardiente 5.500 1.113.475 6.692

Sacristán 5.500 1.113.475 6.692

Carretero 5.000 1.012.250 6.084

Carretero 5.000 1.012.250 6.084

Tabernero 4.400 890.780 5.354

Tabernero 4.400 890.780 5.354

Fabricante 4.400 890.780 5.354

Administrador de peso aceite 4.400 890.780 5.354

Tienda de abaceria 4.000 809.800 4.867

Eclesiástico 3.858 datos de 1754 781.052 4.694

Sastre 3.800 769.310 4.624

Corregidor 3.757 datos de 1754 760.605 4.571

Cortador 3.300 668.085 4.015

Cortador 3.300 668.085 4.015

Tendero 3.300 668.085 4.015

Boticario 3.300 668.085 4.015

Preceptor de gramática 3.300 668.085 4.015

Maestro de niños 3.300 668.085 4.015

Interventor de fábrica de aguardiente 3.300 668.085 4.015

Alcalde 3.300 668.085 4.015

Alcalde 3.300 668.085 4.015

Alcalde 3.300 668.085 4.015

Alcalde 3.300 668.085 4.015

Panadero 3.000 607.350 3.650

Panadero 3.000 607.350 3.650

Panadero 3.000 607.350 3.650



CUADRO 23

OFICIO AÑO 1751 Notas Notas Ingresos Ingresos
Reales laño en ptas en euros
netos de 2006 de 2006

Panadero 3.000 607.350 3.650

Panadero 3.000 607.350 3.650

Panadero 3.000 607.350 3.650

Herrero de fuego 3.000 607.350 3.650

Herrero de fuego 3.000 607.350 3.650

Arrendador de menudos en diezmos 3.000 607.350 3.650

Pontificales de Butarque y Overa 3.000 607.350 3.650

Administrador y tesorero de tabernas 2.920 591.154 3.553

Zapatero de obra prima 2.800 566.860 3.407

Zapatero de obra prima 2.500 506.125 3.042

Panadero 2.200 445.390 2.677

Pastelero 2.200 445.390 2.677

Boticario 2.200 445.390 2.677

Zapatero de obra prima 2.200 445.390 2.677

Maestro jabonero 2.200 datos de 1754 445.390 2.677

Ayudante de la fábrica 2.200 445.390 2.677 381

Sepulturero 2.117 datos de 1754 428.587 2.576

Mesonero 2.000 404.900 2.433

Carnicero 2.000 404.900 2.433

Arriero trajinante 2.000 404.900 2.433

Arriero trajinante 2.000 404.900 2.433

Arriero trajinante 2.000 404.900 2.433

Arriero trajinante 2.000 404.900 2.433

Arriero trajinante 2.000 404.900 2.433

Arriero trajinante 2.000 404.900 2.433

Volatero 2.000 404.900 2.433

Volatero 2.000 404.900 2.433

Volatero 2.000 404.900 2.433

Trajinante de verdura 2.000 datos de 1751 404.900 2.433

Trajinante de verdura 2.000 datos de 1751 404.900 2.433

Trajinante 2.000 404.900 2.433

Albeitar/herrador 2.000 404.900 2.433

Albeitar/herrador 2.000 404.900 2.433

Albeitar/herrador 2.000 404.900 2.433

Zapatero de obra prima 2.000 404.900 2.433

Viuda que vende chocolate 2.000 404.900 2.433

Comercio de vino en tabernas 2.000 404.900 2.433

Comercio de vino en tabernas 2.000 404.900 2.433

Albañil 1.800 364.410 2.190

Albañil 1.800 364.410 2.190

Albañil 1.800 364.410 2.190

Albañil 1.800 364.410 2.190

Herrero de fuego 1.800 364.410 2.190



CUADRO 23

OFICIO AÑO 1751 Notas Notas Ingresos Ingresos
Reales laño en ptas en euros
netos de 2006 de 2006

Sastre 1.800 364.410 2.190

Sastre 1.800 364.410 2.190

Carpintero 1.760 356.312 2.141

Pastor de ganado lanar 1.700 344.165 2.068

Mesonero 1.650 334.043 2.008

Escribano 1.550 313.798 1.886

Escribano 1.550 313.798 1.886

Escribano 1.550 313.798 1.886

Panadero 1.500 303.675 1.825

Menudero 1.500 303.675 1.825

Arriero trajinante 1500 303.675 1.825

Volatero 1.500 303.675 1.825

Volatero 1.500 303.675 1.825

Trajinante de verdura 1.500 datos de 1751 303.675 1.825

Trajinante de verdura 1.500 datos de 1751 303.675 1.825

Trajinante de verdura 1.500 datos de 1751 303.675 1.825

Trajinante de verdura 1.500 datos de 1751 303.675 1.825

Herbolario 1.500 datos de 1751 303.675 1.825

Tienda 1.500 303.675 1.825
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Tienda de géneros 1.500 303.675 1.825

Herrero de fuego 1.500 303.675 1.825

Zapatero de obra prima 1.500 303.675 1.825

Zapatero de obra segunda 1.500 303.675 1.825

Trajinante de vino 1.500 303.675 1.825

Trajinante de vino 1.500 303.675 1.825

Estanco 1.465 296.589 1.783

Mesonero 1.400 283.430 1.703

Carpintero 1.320 267.234 1.606
Cirujano 1.200 242.940 1.460

Clarinero. tambor 1.200 datos de 1754 242.940 1.460

Zapatero de obra prima 1.200 242.940 1.460
Mesonero 1.100 222.695 1.338
Mercería 1.100 222.695 1.338

Bodeguero 1.100 222.695 1.338
Bodeguero 1.100 222.695 1.338
Tendero 1.100 222.695 1.338
Cirujano 1.100 222.695 1.338
Zapatero de obra segunda 1.100 222.695 1.338
Sastre 1.100 222.695 1.338

Mozo de pesar aceite 1.100 222.695 1.338
Alguacil mayor 1.100 222.695 1.338
Alguacil menor 1.100 222.695 1.338
Vaquero de ganado mayor 1.100 222.695 1.338

Comercio de vinos. cebada y otros 1.100 222.695 1.338



CUADRO 23

OFICIO AÑO 1751 Notas Notas Ingresos Ingresos
Reales laño en ptas en euros
netos de 2006 de 2006

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 1.000 202.450 1.217

Volatero 1.000 202.450 1.217

Volatero 1.000 202.450 1.217

Volatero 1.000 202.450 1.217

Volatero 1.000 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217
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Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de verdura 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de portes 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante de portes 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Trajinante 1.000 202.450 1.217

Herbolario 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Herbolario 1.000 datos de 1751 202.450 1.217

Zapatero de obra segunda 1.000 202.450 1.217

Zapatero de obra segunda 1.000 202.450 1.217

Gestoría 1.000 202.450 1.217

Palomares 1.000 202.450 1.217

Palomares 1.000 202.450 1.217

Arriero trajinante 900 182.205 1.095

Mozo de fábrica de aguardiente 900 182.205 1.095

Mozo de fábrica de aguardiente 900 182.205 1.095

Mozo de fábrica de aguardiente 900 182.205 1.095

Mozo de fábrica de aguardiente 900 182.205 1.095

Mayoral fábrica de aguardiente 900 182.205 1.095

Esquilador 900 182.205 1.095

Esquilador 900 182.205 1.095

Esquilador 900 182.205 1.095

Esquilador 900 182.205 1.095

Aprendiz 880 datos de 1754 178.156 1.071



CUADRO 23

OFICIO AÑO 1751 Notas Notas Ingresos Ingresos
Reales / año en ptas en euros
netos de 2006 de 2006

Arriero trajinante 800 161.960 973

Arriero trajinante 800 161.960 973

Arriero trajinante 800 161.960 973

Zapatero de obra segunda 800 161.960 973

Albéitar (Veterinario) 800 161.960 973

Jalmero 800 161.960 973

Gaitero y tejedor 800 161.960 973

Vendedor de aguardiente 720 145.764 876

Jornaleros del campo y demás oficios 720 180 datos de 1754 145.764 876

Hortelanos 720 94 datos de 1754 145.764 876

Mozo de pesar aceite 700 141.715 852

Guarda del campo 700 141.715 852

Guarda del campo 700 141.715 852

Gaitero y tejedor 700 141.715 852

Arriero trajinante 600 121.470 730

Arriero trajinante 600 121.470 730

Cazador 600 121.470 730

Cardador/tejedor 600 121.470 730

Cestero 600 121.470 730_384
Palomares 600 121.470 730

Trajinante de fruta 600 121.470 730

Barbero 550 111.348 669

Arriero trajinante 500 101.225 608

Arriero trajinante 500 101.225 608

Cardador/tejedor 500 101.225 608

Administrador de carnicería 500 101.225 608

Palomares 500 101.225 608

Palomares 500 101.225 608

Cazadores 400 80.980 487

Cazadores 400 80.980 487

Cazadores 400 80.980 487

Palomares 400 80.980 487

Ciego que toca el tambor 400 80.980 487

Mozo de fábrica de aguardiente 360 72.882 438

Arriero 300 60.735 365

Arriero trajinante 300 60.735 365

Arriero trajinante 300 60.735 365

Arriero trajinante 300 60.735 365

Volatero 300 60.735 365

Cazador 300 60.735 365

Cazador 300 60.735 365

Cazador 300 60.735 365

Cazador 300 60.735 365

Cazador 300 60.735 365



CUADRO 23

OFICIO AÑO 1751 Notas Notas Ingresos Ingresos
Reales laño en ptas en euros
netos de 2006 de 2006

Buhonero 300 datos de 1754 60.735 365

Viuda con comercio de verduras 300 60.735 365

Trajinante de verduras 300 60.735 365

Palomares 200 40.490 243

Palomares 200 40.490 243

Concejal lOO 20.245 122

Concejal lOO 20.245 122

Concejal lOO 20.245 122

Concejal 100 20.245 122

Palomares 50 10.123 61

Palomares 50 10.123 61

Palomares 50 10.123 61

Palomares 50 10.123 61

MEDIA CON JORNALEROS Y
HORTELANOS

MEDIA SIN JORNALEROS Y
HORTELANOS

705.560

508.280

1.403

2.220

142.840.622 858.489

102.901.286 618.449

J85

NOTA: Están incluidos todos los oficios. es decir. puede haber oficios repetidos si tenian diferentes ingresos

FUENTE: Catastro del marques de la Ensenada. Respuestas Generales de 1751.
Notas del escribano de 1754 y comprobaciones de 1761. Elaboración propia

Comprobamos que la población activa,
según el cuadro 24, estaba compuesta por
476 vecinos, es decir, por el 26 por ciento
de los habitantes de la villa, una tasa de
actividad muy baja. De ellos, 410 vecinos, el
grueso de la población activa pertenecía al
sector primario; en el sector industrial y
artesanal se desenvolvían un total de 46
vecinos, ellO por ciento de la población
activa y en el sector de servicios y comercio
estaban empleados el 4 por ciento de la
población activa, un total de 20 personas.
La renta media de la villa por aquellas
fechas estaba situada en 1.305 reales de
vellón, unos 1.588 euros. Solo el sector
secundario y con muchas probabilidades el
sector terciario (5) superaba esta media de

ingresos del municipio, mientras que el sec-
tor primario tenía una renta un 45% infe-
rior a la media de la localidad, es decir, los
agricultores tenían casi la mitad de los
ingresos que los trabajadores del sector
artesanal e industrial. Las profesiones mejor
pagadas eran los maestros carpinteros y los
maestros tejedores de paños, después se
encontraban el resto de los maestros de las
siguientes profesiones: jabonero, veterina-
rios, zapateros, sastres, albañiles y en la
base de la pirámide salarial se encontraban
los labradores y los jornaleros del campo,
así como los oficiales carpinteros y los
aprendices de herrero. (6)

Por último podemos comprobar que la renta

(5) No tenemos datos sobre
las rentas en este sector que
integraban los minoristas.
administrativos. médicos.
cirujanos, boticarios, sacris-
tán. maestros. cerero, arrie-
ros. panaderos. taberneros,
tenderos, mesoneros. paste-
lero, alojero, lavandero,
guardas del ganado y del
campo, carniceros y artistas.

(6) Como se puede compro-
bar los datos del cuadro 24
no coinciden con el cuadro
25. ello es debido a que fal-
tan los salarios del sector
terciario y a que en el cua-
dro 24 solo se recogen 10
profesiones del sector
secundario. mientras las
profesiones que recoge el
cuadro 23 son más numero-
sas.



CUADRO 24

Personas según oficio, salario y renta anual

OFICIOS EN LEGANÉS N' SALARIO Ofo SI Renta Renta
RVldia de TOTAL anual anual
trabajo LEGANÉS (reales (euros)

de vellón)

Labradores 226 4 47,48 720 876

Jornaleros 184 4 38,66 720 876

TOTAL SECTOR PRIMARIO 410 4 86,13 720 876

Carpinteros 7 1,47

- 3 maestros 3 12 0,63 2.160 2.629

- 1 maestro 1 10 0,21 11.800 2.191

-3 oficiales 3 4 0,63 720 876

MEDIA 9 1.560 1.899

Albañiles (maestros albañil) 3 10 0,63 1.800 2.191

Sastres 4 0,84

-2 maestros 2 10 0,42 1.800 2.191

-2 maestros 2 4 0,42 720 876

MEDIA 7 1.260 1.533

-~ Zapateros 13 2,73

-2 maestros 2 10 0,42 1.800 2.191

I
-10 maestros 10 6 2,10 1.080 1.314

-1 maestro 1 4 0,21 720 876

MEDIA 7 1.200 1.460

Albéitar (veterinario) 8 1,68

I

-2 maestros 2 10 0,42 1.800 2.191

-2 maestros 2 6 0,42 1.080 1.314

-4 oficiales 4 4 0,84 720 876

MEDIA 7 1.200 1.460

Herreros 5 1,05

-2 maestros 2 9 0,42 1.620 1.972

-3 aprendices 3 4 0,63 720 876

MEDIA 13 1.170 1.424

Cestero (maestro) 1 6 0,21 1.080 1.314

Tejedor de paños (maestro) 3 12 0,63 2.160 2.629

Jalmero (maestro) 1 6 0,21 1.080 1.314

Jabonero (maestro) 1 10 0,21 1.800 2.191

TOTALSECTOR SECUNDARIO 46 8 9,66 1.370 1.667

TOTAL SECTOR SERVICIOS

Comerciantes y actividades 20 SO 4,20 SO SO
profesionales

I N' de VECINOS ISO 1100,00 11.305 11.588

FUENTE:Catastro del marques de la Ensenada. Tomo 3B. Menestrales y libro G. Elaboración propia
NOTA:Los días laborables se consideran un total de 180, según se estipula en el Catastro

SO: Sin Oatos RV:Reales de vellón



CUADRO 25

Renta anual de los menestrales en Leganés y en el resto de municipios de Madrid, en 1752

Menestrales RVaño N° Renta anual media Renta anual media
oficios en Leganés por oficios en Leganés por oficios en la

en RV provincia de Madrid sin
la capital en RV

Labradores 162.720 226 720 695

Jornaleros 132.480 184 720 669

Carpinteros 10.440 7 1.491 1.170

Albañiles 5.400 3 1.800 1.239

Sastres 5.040 4 1.260 930

Zapateros 15.120 13 1.163 962

Albéitares y herradores 8.640 8 1.080 1.188

Herreros de fuego 5.400 5 1.080 1.045

Cesteros 1.080 1 1.080 1.080

Tejedores de paños 6.480 3 2.160 1.203

Jalmeros 1.080 1 1.080 1.170

Jaboneros 1.800 1 1.800 1.557

TOTAL 355.680 456 780 712

FUENTE: Catastro del marques de la Ensenada. Servicios Profesionales y Rentas del Trabajo. Elaboración propia
Catastro del marqués de la Ensenada. Tomo 3B. Menestrales

RV: Reales de vellón

387

anual media de las profesiones recogidas
en el cuadro 25 era, a mediados del siglo
XVIII en Leganés, superior a la existente en
el resto de las localidades que conformaban
la antigua provincia de Madrid. Frente a la
media salarial de 712 reales en el conjunto
de estos municipios, en Leganés era de 780
reales, casi un diez por ciento más alta. Es
decir, que los trabajadores leganenses de
esos oficios recogidos en el cuadro 25 tení-
an unas rentas medias superiores a las que
se obtenían en el resto de los municipios de
la Intendencia de Madrid, dato que se hace
extensivo a los oficios dedicados a la agri-
cultura o a la artesanía y pequeños nego-
cios del sector industrial. Solamente los
albéitares y los jalmeros tenían unos emolu-
mentos inferiores en Leganés que en el
resto de los municipios de la antigua pro-
vincia de Madrid. A pesar de que los labra-
dores de Leganés eran los que obtenían
menores ingresos del municipio, su renta

salarial era superior a la que ingresaban
otros agricultores que ejercían este oficio en
el resto de los municipios de la Intendencia
provincial, posiblemente debido a la alta
rentabilidad de los frutos procedentes de las
huertas de la villa.

Los ingresos por rentas en la villa durante
1752
En 1752 (7) obtenemos otros datos sobre un
catalogo de profesiones con las rentas de
trabajo que obtienen el conjunto de todas
las personas que las ejercen, aunque no se
indica su número y todo ello de las 99
poblaciones que por estas fechas conforma-
ban la Intendencia de Madrid. En este docu-
mento están recogidos los ingresos de todas
las profesiones correspondientes a los tres
sectores de producción. Por ello es como si
tuviéramos hoy día el estadillo de Hacienda
con la declaración de la renta de todos los
vecinos de Leganés y del resto de los muni-

(7) Servicios socioprofesio-
nales y rentas del trabajo en
los pueblos de la Corona de
Castilla a mediados del siglo
XVIII, tomo 11, que está
basado en el censo de
población del marqués de la
Ensenada, libro F.



Municipios ordenados por nivel de renta en 1752
CUADRO 26

MUNICIPIOS

Madrid capital

Getafe

Fuenlabrada

Vallecas

Leganés

Casarrubios del Monte

Val de Santo Domingo

Maqueda

Pastrana

Vicálvaro

Fuencarral

Pozuelo de Alarcón

Alcobendas

Alcorcón

Brunete

Buendía

Carabanchel Bajo

Parla

Carmena

Barajas

Fuente la Encina

Aravaca

Carabanchel Alto

IlIana

Majadahonda

Muñón

Rozas, Las

lebra

San Sebastián de los Reyes

Borox

Albares

Almonacid

Torrejón de Velasco

Villaverde

Santa Cruz de Retamar

Brea

Moratilla

Hortaleza

Álamo

Ouismondo

Almoguera

Belmonte de Tajo

Villaviciosa

Valmojado

Albalate

Alhóndiga

Moraleja de Enmedio

Serranillos

RENTAS
ANUALES
DE TRABAJO
EN RV

84.778.596

1.033.900

935.880

902.202

899.289

666.081

628.590

560.187

532.315

440.927

440.897

438.469

421.361

390.905

379.814

362.444

346.460

343.542

336.783

305.656

285.635

278.672

269.902

259.272

252.328

247.685

236.215

232.383

217.440

216.610

212.644

200.826

198.919

189.833

185.039

180.889

172.782

171.191

147.720

146.436

145.908

145.100

144.551

138.407

133.902

127.194

126.610

120.586

%

TOTAL
PROV

82,37

1,00

0,91

0,88

0,87

0,65

0,61

0,54

0,52

0,43

0,43

0,43

0,41

0,38

0,37

0,35

0,34

0,33

0,33

0,30

0,28

0,27

0,26

0,25

0,25

0,24

0,23

0,23

0,21

0,21

0,21

0,20

0,19

0,18

0,18

0,18

0,17

0,17

0,14

0,14

0,14

0,14

0,14

0,13

0,13

0,12

0,12

0,12

%

SIN
CAPIT

0,00

5,70

5,16

4,97

4,96

3,67

3,47

3,09

2,93

2,43

2,43

2,42

2,32

2,15

2,09

2,00

1,91

1,89

1,86

1,68

1,57

1,54

1,49

1,43

1,39

1,37

1,30

1,28

1,20

1,19

1,17

1,11

1,10

1,05

1,02

1,00

0,95

0,94

0,81

0,81

0,80

0,80

0,80

0,76

0,74

0,70

0,70

0,66

MUNICIPIOS

Griñón

Ventas de Retamosa

Pedrezuela

Valdeconcha

Cubas

Escariche

Ouijorna

Sayaton

Mazuecos

Peñalver

Villamanta

Hontoba

Berninches

Casarrubuelos

Driebes

Alocen

San Agustín

Boadilla

Coslada

Fuente Novilla

Chamartín

Hueva

Torrejón de la Calzada

Perales del Río

Mejorada

Escopete

Pozo de Almoguera

Humera

Velilla de San Antonio

Recas

Canillas

Alameda

Arroyo Molinos

Ambroz

Gozguez, Real Sitio de

Polvoranca

Zurita

Sacedón

Canillejas

Moraleja la Mayor

Vaciamadrid

Rivas

Fuente del Fresno

Pangia

Villafranca del Castillo

TOTAL PROVINCIA

TOTAL PROV SIN CAPITAL

RENTAS
ANUALES
DE TRABAJO
EN RV

115.067

106.220

101.368

93.526

93.110

92.757

92.294

90.681

89.662

86.875

82.291

81.730

81.618

79.028

68.725

68.085

67.726

65.127

64.908

61.621

61.595

61.264

49.531

43.724

43.130

41.464

38.658

37.896

33.642

32.402

31.265

27.550

26.530

24.313

23.162

22.474

21.997

19.916

19.041

15.756

13.445

12.183

3.070

3.060

O

102.918.464

18.139.868

Ofo
TOTAL
PROV

0,11

0,10

0,10

0,09

0,09

0,09

0,09

0,09

0,09

0,08

0,08

0,08

0,08

0,08

0,07

0,07

0,07

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,05

0,04

0,04

0,04

0,04

0,04

0,03

0,03

0,03

0,03

0,03

0,02

0,02

0,02

0,02

0,02

0,02

0,02

0,01

0,01

0,00

0,00

0,00

100,00

Ofo
SIN
CAPIT

0,63

0,59

0,56

0,52

0,51

0,51

0,51

0,50

0,49

0,48

0,45

0,45

0,45

0,44

0,38

0,38

0,37

0,36

0,36

0,34

0,34

0,34

0,27

0,24

0,24

0,23

0,21

0,21

0,19

0,18

0,17

0,15

0,15

0,13

0,13

0,12

0,12

0,11

0,10

0,09

0,07

0,07

0,02

0,02

0,00

100,00



Municipios ordenados por número de habitantes en 1752 CUADRO 26

FUENTE:Catastro de la Ensenada.Tomo 11.
Servicios Profesionales y Rentas del Trabajo.
Libros F (1752). Elaboración propia

MUNICIPIOS

Madrid capital

Getafe

Pastrana

Vallecas

Casarrubios del Monte

Leganés

Fuenlabrada

Val de Santo Domingo

Fuencarral

Vicálvaro

Brunete

Fuente la Encina

Alcobendas

Buendía

Santa Cruz de Retamar

Almonacid

Albares

Borox

Muñón

Carmena

lIIana

San Sebastián de los Reyes

Carabanchel Alto

Torrejón de Velasco

Parla

Alcorcón

Brea

Albalate

lebra

Majadahonda

Barajas

Carabanchel Bajo

Moratilla

Rozas, Las

Almoguera

Quismondo

Alhóndiga

Villaviciosa

Hortaleza

Álamo

Maqueda

Alocen

Villaverde

Belmonte de Tajo

Aravaca

Valdeconcha

Mazuecos

Griñón

Pozuelo de Alarcón

Valmojado

N°
HABITANTES

115.738

2.955

2.067

2.033

1.799

1.799

1.708

1.674

1.651

1.334

1.304

1.217

1.190

1.092

1.085

1.081

1.069

1.069

1.066

1.017

998

971

960

911

881

835

828

816

816

775

771

744

744

729

673

650

646

559

552

510

503

484

484

450

446

442

442

438

438

423

Ofo
TOTAL
PROV

67,34

1,72

1,20

1,18

1,05

1,05

0,99

0,97

0,96

0,78

0,76

0,71

0,69

0,64

0,63

0,63

0,62

0,62

0,62

0,59

0,58

0,57

0,56

0,53

0,51

0,49

0,48

0,47

0,47

0,45

0,45

0,43

0,43

0,42

0,39

0,38

0,38

0,33

0,32

0,30

0,29

0,28

0,28

0,26

0,26

0,26

0,26

0,26

0,26

0,25

Ofo sin
capital

5,27

3,68

3,62

3,21

3,21

3,04

2,98

2,94

2,38

2,32

2,17

2,12

1,95

1,93

1,93

1,91

1,91

1,90

1,81

1,78

1,73

1,71

1,62

1,57

1,49

1,47

1,45

1,45

1,38

1,37

1,33

1,33

1,30

1,20

1,16

1,15

1,00

0,98

0,91

0,90

0,86

0,86

0,80

0,79

0,79

0,79

0,78

0,78

0,75

MUNICIPIOS

Moraleja de Enmedio

Sayaton

Berninches

Peñalver

Hontoba

Escariche

Serranillos

Pedrezuela

Ventas de Retamosa

Hueva

Fuente Novilla

Villamanta

Quijorna

Boadilla

Driebes

San Agustín

Escopete

Cubas

Casarrubuelos

Pozo de Almoguera

Mejorada

Canillas

Chamartín

Torrejón de la Calzada

Velilla de San Antonio

Zurita

Arroyo Molinos

Sacedón

Alameda

Canillejas

Moraleja la Mayor

Perales del Río

Recas

Gozguez, Real Sitio de

Coslada

Ambroz

Rivas

Humera

Polvoranca

Villafranca del Castillo

Fuente del Fresno

Vaciamadrid

Pangia

TOTAL

MEDIA HABITANTES

MEDIA SIN LA CAPITAL

N°
HABITANTES

416

408

404

401

397

389

385

378

367

329

325

325

302

295

283

234

223

215

204

178

163

136

)36

121

113

106

83

76

68
68
60
60
60
53

42

38
38
23
23
23
19

15

11

171.861

1.848

56.123

Ofo
TOTAL
PROV

0,24

0,24

0,24

0,23

0,23

0,23

0,22

0,22

0,21

0,19

0,19

0,19

0,18

0,17

0,16

0,14

0,13

0,13

0,12

0,10

0,09

0,08

0,08

0,07

0,07

0,06

0,05

0,04

0,04

0,04

0,04

0,04

0,04

0,03

0,02

0,02

0,02

0,01

0,01

0,01

0,01

0,01

0,01

100,00

703

Ofo sin
capital

0,74

0,73

0,72

0,71

0,71

0,69

0,69

0,67

0,65

0,59

0,58

0,58

0,54

0,53

0,51

0,42

0,40

0,38

0,36

0,32

0,29

0,24

0,24

0,22

0,20

0,19

0,15

0,13

0,12

0,12

0,11

0,11

0,11

0,09

0,07

0,07

0,07

0,04

0,04

0,04

0,03

0,03

0,02

100,00

389



Municipios ordenados por el nivel de ingresos por vecino en 1752 CUADRO 27

FUENTE: Catastro de la Ensenada. Tomo 11. Servicios Profesionales y
Rentas del Trabajo.
Libros F (1752). Elaboración propia

MUNICIPIOS

Humera

Coslada

Maqueda

Pozuelo de Alarcón

Polvoranca

Vaciamadrid

Madrid

Perales del Río

Ambroz

Aravaca

Fuenlabrada

Recas

Leganés

Alcorcón

Carabanchel Bajo

Chamartín

Vallecas

Gozguez, Real Sitio de

Cubas

Torrejón de la Calzada

Alameda

Barajas

Villaverde

Parla

Casarrubuelos

Val de Santo Domingo

Casarrubios del Monte

Alcobendas

Getafe

Buendía

Carmena

Vicálvaro

Valmojado

Majadahonda

Rozas. Las

Belmonte de Tajo

Rivas

Arroyo Molinos

Serranillos

Hortaleza

Quijorna

Moraleja de En medio

Velilla de San Antonio

Brunete

Ventas de Retamosa

Álamo

San Agustín

Lebra

Carabanchel Alto

INGRESOS
POR VECINO

6.316

5.901

4.212

3.780

3.746

3.361

2.768

2.733

2.431

2.362

2.071

2.025

1.889

1.769

1.759

1.711

1.677

1.654

1.634

1.548

1.531

1.498

1.483

1.474

1.463

1.419

1.399

1.338

1.322

1.254

1.252

1.249

1.236

1.231

1.224

1.219

1.218

1.206

1.182

1.173

1.154

1.151

1.121

1.101

1.095

1.094

1.092

1.076

1.063

O/o

4,85

4,54

3,24

2,91

2,88

2,58

2,13

2,10

1,87

1,82

1,59

1,56

1,45

1,36

1,35

1,32

1,29

1,27

1,26

1,19

1,18

1,15

1,14

1,13

1,12

1,09

1,08

1,03

1,02

0,96

0,96

0,96

0,95

0,95

0,94

0,94

0,94

0,93

0,91

0,90

0,89

0,88

0,86

0,85

0,84

0,84

0,84

0,83

0,82

MUNICIPIOS

Canillejas

Pangia

Pedrezuela

Fuencarral

Mejorada

Sacedón

Griñón

Moraleja la Mayor

IIlana

Villaviciosa

Pastrana

Villamanta

Driebes

Escariche

Fuente la Encina

Muñón

Moratilla

Canillas

Quismondo

San Sebastián de los Reyes

Sayaton

Boadilla

Brea

Torrejón de Velasco

Pozo de Almoguera

Almoguera

Peñalver

Valdeconcha

Zurita

Hontoba

Mazuecos

Borox

Berninches

Albares

Alhóndiga

Fuente Novilla

Hueva

Escopete

Almonacid

Santa Cruz de Retamar

Albalate

Fuente del Fresno

Alocen

Villafranca del Castillo

TOTAL

MEDIA

INGRESOS
POR VECINO

1.058

1.020

1.014

1.009

1.003

996
992

985

982

977
973

957

916

901

887

878

877
868

851

846

840

835

826

825

823

820

820

799

786

778
766

765

763

751

744

717

704

703

702

645

620

614

532

°
127.832

1.389

O/o

0,81

0,78

0,78

0,78

0,77

0,77

0,76

0,76

0,75

0,75

0,75

0,74

0,70

0,69

0,68

0,68

0,67

0,67

0,65

0,65

0,65

0,64

0,63

0,63

0,63

0,63

0,63

0,61

0,60

0,60

0,59

0,59

0,59

0,58

0,57

0,55

0,54

0,54

0,54

0,50

0,48

0,47

0,41

0,00

98,26



Municipios ordenados por la nivel de ingresos por habitante en 1752 CUADRO 27

MUNICIPIOS INGRESOS MUNICIPIOS INGRESOS
POR HABITANTE POR HABITANTE

Humera 1.671 Canillejas 280
Coslada 1.561 Pangia 270
Maqueda 1.115 Pedrezuela 268
Pozuelo de Alarcón 1.000 Fuencarral 267
Polvoranca 991 Mejorada 265
Vaciamadrid 889 Sacedon 264
Madrid 733 Griñón 262
Perales del Río 723 Moraleja la Mayor 261
Ambroz 643 IIlana 260
Aravaca 625 Villaviciosa 258
Fuenlabrada 548 Pastrana 258
Recas 536 Villamanta 253
Leganés 500 Driebes 242
Alcorcón 468 Escariche 238
Carabanchel Bajo 465 Fuente la Encina 235
Chamartín 453 Muñón 232
Vallecas 444 Moratilla 232
Gozguez, Real Sitio de 438 Canillas 230
Cubas 432 Ouismondo 225
Torrejón de la Calzada 410 San Sebastián de los Reyes 224
Alameda 405 Sayaton 222
Barajas 396 Boadilla 221
Villaverde 392 Brea 219
Parla 390 Torrejón de Velasco 218 391
Casarrubuelos 387 Pozo de Almoguera 218
Val de Santo Domingo 375 Almoguera 217
Casarrubios del Monte 370 Peñalver 217
Alcobendas 354 Valdeconcha 212
Getafe 350 Zurita 208
Buendía 332 Hontoba 206
Carmena 331 Mazuecos 203
Vicálvaro 331 Borox 203
Valmojado 327 Berninches 202
Majadahonda 326 Albares 199
Rozas, Las 324 Alhóndiga 197
Belmonte de Tajo 323 Fuente Novilla 190
Rivas 322 Hueva 186
Arroyo Molinos 319 Escopete 186
Serranillos 313 Almonacid 186
Hortaleza 310 Santa Cruz de Retamar 171
Ouijorna 305 Albalate 164
Moraleja de En medio 305 Fuente del Fresno 162
Velilla de San Antonio 297 Alocen 141
Brunete 291 Villafranca del Castillo O

Ventas de Retamosa 290
TOTAL 33.826

Álamo 290
San Agustín 289 MEDIA 368

lebra 285 FUENTE:Catastro de la Ensenada. Tomo 11.

Carabanchel Alto 281 Servicios Profesionales y Rentas del Trabajo.
Libros F (1752).Elaboración propia



(8) Excluyendo los ingresos
por rendimientos del capital
mobiliario (intereses de
cuentas corrientes, acciones.
activos financieros, letras
del Tesoro, etc. -que en esas
fechas no representaban
absolutamente nada para el
99% de la población-) y los
rendimientos de los inmue-
bles, para aquellos que tení-
an una vivienda en propie-
dad, que representaba una
media de 200 reales anua-
les.

cipios de la Comunidad de Madrid, aunque
solamente con las rentas del trabajo, activi-
dades profesionales y comerciales, (8), pero
de 1752. Con este vamos a realizar una
serie de observaciones al comparar los datos
de la villa con los datos de los 99 munici-
pios restantes.

En primer lugar y viendo el cuadro 26 tene-
mos que Leganés ocupa el quinto lugar en
cuanto al nivel de rentas anuales del traba-
jo, por detrás de Madrid capital, Getafe,
Fuenlabrada y Vallecas, estando muy equili-
bradas las rentas entre las cuatro primeras
si excluimos a la capital. Después de las
cuatro poblaciones con más rentas el resto
se encuentran a bastante distancia porque
el municipio que está detrás de Leganés
tiene unos ingresos por rentas del trabajo y
otras de 666.081 reales. La localidad se
encontraba en 1752 con unas rentas supe-
riores a localidades que hoy forman parte
de los municipios más ricos de la región,
como Pozuelo de Alarcón, Alcobendas,
Aravaca, Majadahonda, Las Rozas, Boadilla
del Monte y Villaviciosa de Odón. Los ingre-
sos salariales, los sueldos y los ingresos por
las actividades comerciales y profesionales
de Leganés, cifrados en 899.289 reales,
representaban, en el conjunto de la
Intendencia, el 0,87%, pero si excluimos a
Madrid capital este porcentaje sube al 5%.
En 1752 las rentas de la villa eran cuatro
veces superiores a la media de los 99 muni-

cipios analizados.

Por estas fechas (a mediados del siglo XVIII)
el municipio era uno de los más poblados de
la Intendencia, a pesar de tener sólo 1.799
habitantes. Por delante se encontraban, y
por este orden, localidades como la capital,
Getafe, Pastrana (hoy perteneciente a la
provincia de Guadalajara), Vallecas y
Casarrubios del Monte (actualmente de
Toledo). Leganés tenía, por esas fechas, más
del doble de habitantes que la media de la
Intendencia provincial sin tener en cuenta
la capital.

En el cuadro 27 podemos observar dos
columnas en las cuales tenemos la media de
ingresos por vecino, asumiendo con este
concepto el sentido de unidad familiar, casa,
hogar. .., y por habitante. Con estos datos
Leganés se coloca entre los 13 primeros
puestos de la tabla en cuanto al nivel de
ingresos por vecino y por encima de la
media de la Intendencia provincial, que se
sitúa en los 1.389 reales, siendo su renta
per capita un 36% superior a la media. Se
encuentran con mayores ingresos que
Leganés los siguientes municipios, hoy den-
tro de la Comunidad de Madrid: Humera,
por esas fechas la localidad más prospera de
la Intendencia de Madrid, seguida de
Coslada, Pozuelo de Alarcón, Polvoranca,
Vaciamadrid, Madrid capital, Perales del Río,
Aravaca y Fuenlabrada.





Calles y Plazas 1980-2006 Calles y Plazas 1975 Calles y Plazas 1960 i Calles y Plazas 1931-1936 Calles y Plazas 1930

Plenos 26 de julio y 14 de Plenos 26 de julio y 14 de Pleno del 30 de abril de 1931 (PADRÓN DE 1930)
agosto 1979 agosto 1979

Callejero de Leganés 1973 Callejero de Leganés 1973 Pleno del 21 de mayo de 1931

Nueva denominación Antigua denominación Antigua denominación Antigua denominación Antigua denominación

Animas Callejón de las Ánimas Callejón de las Animas Callejón de las Ánimas Callejón de las Ánimas

Antonio Machado Cayetano Montero Cayetano Montero López Puigcerver López Puigcerver

Ártico Neverias (*) Neverías

Avda de Europa Avda del Almirante Carrero No existía No existía
Blanco

Avda de Fuenlabrada Avda del Generalísimo Avda del Generalísimo Fermín y Galán Real

Avda de la Libertad [Fortuna) Avda de la Victoria No existía No existía

Avda de la Mancha Avda de Francisco Franco No existía

Avda de Orellana Avda del General Rodrigo No existía No existía

Avda del Ejercito (Avda de la General Barrón General Barrón Jardines Jardines
Universidad, 2000)

Avda Doctor Mendiguchía Asturias No existía
Carriche (traseras)

Barrionuevo Barrionuevo Barrionuevo Barrionuevo Barrionuevo

Butarque Butarque (*) Butarque Doctor Esquerdo Butarque

Capitán Muro Durán Capitán Muro Durán (*) Capitán Muro Durán Costanilla de Tovares Costanilla de Tovares

Callejón de Ordóñez Callejón de Miguel Rodríguez No existía
Zamorano

Conventillo Conventillo (*) Conventillo Conventillo Conventillo

de la Constitución de la Victoria No existía

de la Fuente Teniente Alfonso Durán Teniente Alfonso Durán Fuente Fuente

de la Pluma de la Pluma de la Pluma No exístía No existía

394 El Charco Carlos Ruiz Carlos Ruiz García Hernández Charco

El Sol José Antonio José Anton io Sol Sol

Espejo Espejo (*) Espejo Espejo

Estebón Estebón (*) Estebón Estebón

Fray Melchor Cano Salustiano Labarga No existía

No existe No existe No existe Fuente Vieja

General Aranda General Aranda [*) General Aranda Travesía de París Travesía de Paris

Getafe Getafe (*) Getafe (*) Getafe Getafe

Gobernador Pablo Durán Pablo Duran Gobernador Gobernador

Guante Guante (*) Pablo Iglesias Guante

Isabel la Católica Isabel la Católica (*) Isabel la Católica Isabel la Católica

Jacinto Benavente Benavente No existía

Jeromín Dieciocho de Julio Dieciocho de Julio 14 de Abril (1) 14 de abril (1)

Juan Muñoz Juan Muñoz (*) Juan Muñoz Juan Muñoz

Jeromín, Travesía de Dieciocho de Julio (*)

La Luna Padre José Esnaola No existía

Madrid Madrid (*) Madrid Madrid

Mediodía Calvo Sotelo Calvo Sotelo Mediodía Mediodía

Mesones Callejón de los Mesones

Nápoles Nápoles (*) Nápoles Nápoles

Nuestra Señora de la Paz Dos Santos No existía
(Fortuna)

Nuncio José Garcia Cuadrado José García Cuadrado Nuncio Nuncio

Ordóñez Miguel Rodríguez Zamorano Miguel Rodríguez Zamorano Ordóñez Ordóñez

Palomares Ramón del Yerro Palomares Palomares

No existe No existe No existe ¡ Paseo de la República Paseo de Alfonso XIII



Calles y Plazas 1924 Calles y Plazas 1920 Calles y Plazas 1910 Calles y Plazas 1904 Calles y Plazas 1855 Calles y Plazas 1761

[PADRÓN DE 1924) (CENSO DE 1920) [CENSO DE 1910) (PADRÓN DE 1904) Catastro del marqués
de la Ensenada
(Comprobaciones)

Antigua denominación Antigua denominación Antigua denominación Antigua denominación Antigua denominación Antigua denominación

Ánimas Ánimas Animas Travesía del Salvador

López Puigcerver Cantimplora (López López Puigcerver López Puigcerver Cantimplora
Puigcerver)

Neverías Neverías Neverías

No existía No existía No existía No existía No existía No existía

Real Real Real Real Real Real

No existía No existía No existía No existía No existía No existía

No existía No existía No existía No existía No existía No existía

No existía No existía No exístía No existía No existía No existía

Jardines Jardines Jardines Jardines

No existía No existía No exístía No existía No existía No existía

Barrionuevo Barrionuevo Barrionuevo Barrionuevo No existía

Butarque Butarque Butarque Butarque Butarque Butarque

Costanilla de Tovares Costanilla de Tovares Costanilla de Tovares Costanilla de Tovares No existía

No existía No existía No existía No existía No existía No existía

Conventillo Conventillo Conventillo Conventillo No existía No existía

No existía No existía No existía No existia No existía No existía

Fuente Fuente Fuente Fuente Fuente de la Fuente

JNo existía No existia No exístía No existía Sin datos de la Pluma

Charco Charco Charco General Martitegui Charco El Charco

Sol Sol Sol Sol Sol

Espejo Espejo Espejo Espejo

Estebón Estebón Estebón Vizconde de los Asilos Estebón

No existía No existía No existía No existía No existía No existía

Fuente Vieja Fuente Vieja

Travesía de París Travesía de París Travesía de París Travesía de París

Getafe Getafe Getafe Getafe Getafe

Gobernador Gobernador Gobernador Gobernador Lenteja Lenteja

Guante Guante Guante Porvenir Guante No existía

Isabel la Católica Isabel la Católica Isabel la Católica Isabel la Católica

No existía No existía No existía No existía No existía No exístía

General Echagüe

Juan Muñoz Juan Muñoz Juan Muñoz Juan Muñoz Hospital Hospital

No existía No existía No existía No existía Sin datos No existía

Madrid Madrid Madrid Madrid Madrid Madrid

Medíodía Mediodía Mediodía Mediodía Mediodía No existía

Mesones

Nápoles Nápoles Nápoles Nápoles Nápoles

No existía No existía No existía No existia No existía No existía

Nuncio Nuncio Nuncio Nuncio Nuncio Nuncio

Ordóñez Ordóñez Ordóñez General Linares Ordóñez Ordóñez

Palomares Palomares Palomares Palomares de los Palomares

Paseo de Alfonso XIII Paseo Alfonso XIII



Calles y Plazas 1980-2006 Calles y Plazas 1975 Calles y Plazas 1960

Plaza de España Plaza de España (0) Plaza de España

Plaza de la Constitución Plaza de la Victoria Plaza de la Victoria

Plaza de la Fuentehonda Plaza de los Mártires Plaza de los Mártires de
Leganés

Plaza de París Plaza del General Aranda (*)

Plaza de Tovares Plaza de Tovares (*)

Plaza del Salvador Plaza del Salvador (*) Plaza del Salvador

Poetas Cuatro de Noviembre Cuatro de Noviembre

Polvoranca Polvoranca (*) Polvoranca

San Diego Victoriano Fernández Madrid

San Enrique Juan Zamorano

San Felipe (Fortuna) Fortuna

San Nicasio San Nicasio (*)

Santa Isabel Santa Isabel (0)

Santa Rosa Santa Rosa (*)

Santa Teresa Santa Teresa (*) Santa Teresa

Teniente General Musiera Torrubia (*)

Travesía de Fuenlabrada Travesia del Generalísimo

Velasco Velasco (*)

Vicente Aleixandre Avda Cuatro de Noviembre

Villaverde Villaverde (*)

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

~
No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

No existe No existe No existe

Calles y Plazas 1931-1936

Plaza de la Constitución

Plaza del Progreso

Plaza de París

Plaza de Tovares

Plaza de la libertad

Polvoranca

San Nicasio

Doctor Jaime Vera

Santa Rosa

Paseo de Santa Teresa

Torrubia

Velasco

Nicasio Cuadrado (1)

Villaverde

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

Calles y Plazas 1930

Plaza de la Constitución

No existía

Plaza del Progreso

Plaza de Paris

Plaza de Tovares

Plaza del Salvador

Polvoranca

No existía

No existía

No existía

San Nicasio

Santa Isabel

Santa Rosa

Paseo de Santa Teresa

Torrubia

Velasco

Nicasio Cuadrado (1)

Villaverde

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

No existe

Fuente: (*) Datos del callejero de 1973
Censos de habitantes de 1910 y 1920
Padrón de habitantes de 1904, 1924 Y 1930
Plenos municipales del 26 de julio y 14 de agosto de 1979
Callejero del Ayuntamiento de Leganés 2004
Callejero publicitario de 1973
Plano de Leganés en el año 1900, del Archivo Histórico Militar de Madrid
Plenos 26 de julio y 14 de agosto de 1979
Pleno del 30 de abril de 1931
Pleno del 21 de mayo de 1931
Catastro del marqués de la Ensenada (Comprobaciones), Leganés 1761
(1) Leganés en la 11República 1931 1936
En el Padrón de 1904 aparece la plaza de García del Busto, que no viene en el mapa cartográfico de 1900

NOTA: El libro de actas del Ayuntamiento Pleno desde el 8 de mayo de 1938 hasta el 20 de junio de 1940, desapareció del archivo municipal.
Por lo tanto no se puede saber la fecha exacta del cambio de denominación de las calles por el régimen franquista. Se tiene la confirmación del cambio de la Plaza del
Progreso por la Plaza del Salvador realizada en el Pleno del 6 de octubre de 1937; y el cambio de la calle Real por la Avda del Generalísimo, en el Pleno del 29 de agosto
de 1940.
En las calles y plazas de 1931 a 1939 solo se modifican aquellas calles que cambian de denominación. Se entiende que el resto de las calles siguen siendo las mismas
que las calles y plazas de 1930



Calles y Plazas 1924 Calles y Plazas 1920 Calles y Plazas 1910 Calles y Plazas 1904 Calles y Plazas 1855 Calles y Plazas 1761

Plaza de la Plaza de la Plaza de la Plaza de la Constitución Plaza de la Constitución Plaza de la Villa
Constitución Constitución Constitución

No existía No existía No existía No existía No exístia No existía

Plaza del Progreso Plaza del Progreso Plaza del Progreso Plaza del Progreso Plaza del Progreso No existía

Plaza de París Plaza de París Plaza de París Plaza de París Plazuela de París

Tovares Plaza de Tovares Plaza de Tobares Plaza de Tovares Plazuela de Tovares

Plaza del Salvador Plaza del Salvador Plaza del Salvador Plaza del Salvador Plaza del Salvador

Matadero Matadero Matadero Matadero

Polvoranca Polvoranca Polvoranca Polvoranca Polvoranca

No existía No existía No existía No existía No exístía No existía

No existía No existía No exístía No existía No existía No existía

No existía No existía No existía No existia No existía / No existía

San Nicasio San Nícasio San Nicasio San Nicasio San Nicasio

Santa Isabel Santa Isabel Santa Isabel Santa Isabel

Santa Rosa Santa Rosa Santa Rosa Santa Rosa

Paseo de Santa Teresa

Torrubia Torrubia Torrubia Torrubia

Velasco Velasco Velasco Velasco Velasco Velasco

Víllaverde Villaverde Villaverde Villaverde Villaverde Villaverde

No existe No existe No existe No existe No existe Barrio de Napoles

No existe No existe No existe No existe No existe Plazuela de la Cruz

No existe No exíste No existe No existe No existe de la Alameda

No existe No existe No existe No existe No existe del Comisa río

No existe No existe No existe No existe No existe Sesenta
397No existe No existe No existe No existe No existe Barranco

No existe No existe No existe No existe No existe de la Palma

No existe No existe No existe No existe No existe Cura de Butarque

No existe No existe No existe No existe No existe de la Mina

No existe No existe No existe No existe No existe Plazuela de Pocaleche

No existe No existe No existe No existe No existe del Pozo de la Nieve

No existe No existe No existe No existe No existe de la Fuente Nueva

No existe No existe No existe No existe No existe Acopio

No existe No existe No existe No existe No existe Camino de Polvoranca

No existe No exíste No existe No existe No existe Camino de Madrid
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